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FONDO 

TRIPLICADO 
TOMO CCCXXX 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES ..::L::..:IC:.. E=Z:.__ ______________ _ 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

PÚBLICO 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SI 

SI X 
SI X 
SI X 

NO 

NO 

NO 

NO 

X 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO (S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

2015 

LIBROS 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

INDETERMINADO 

DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

DE GESTIÓN INTERNA 

11CQM=ORMACIQN 
330 

NÚMERO DE FOJAS 



~>UBPROCURADUHÍA DE Dí:RtCHO', HUMANOS, l 
PHE\/FNUOl\i f)f! nn no 

Y ()fRVICIOS A U\ 101\/íUl'Ji!)AD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 330 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado Benjamin lvan Sanchez Pérez, Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación d~pendiente de la Subprocuraduría de Derechos 
\: 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

• testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:- - - - - - - - - - -

• 

---------------------------HA'CE CONSTAR--------------------------

- - - Que siend;a la fecha citada: con antexioridad se procede a dar inicio al tomo número 330 

(trescientQ~,treinta), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de un 

mejor mai.l}~jo .del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzarf¿bh4a foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constan

que se hat·~"'~onstar para los ~fectos legales a los que haya lugar, por lo que 
¡:;~·~' • '~ ~ ; , . \ 

nada más~ue h~;e~ c,onstar por el momento, se da por terminada la presente 
.. ,,,.) 1 ... ·1,:..... > 

- - - - - - - ~~ - - .:-,:,-·_\.,·1. - - -.-; -f ----C :0 N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
! 
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IGO~ DE ASISTENCIA 
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FONDO 
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UNIDAD ADMINSTRATIVA 

ÁREA RESPONSABLE 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
S.E.l.D.O. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 
-------------------------~----

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 7S.7 SECUESTRO 
-------------------------~----CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

PÚBLICO 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

t-...<·\:v'' '-
; ~ti' 

,. 
AÑO DE APERtJ)2R~j;XPEDIENTE 20. 5 ... , ---~$---

E' ¡. 

F 
PAPEL X ~ é ~9~0GRAFIAS _X_.~ 

VIDEO 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

LIBROS 

SI NO X 
SI X NO 

SI X NO 

SI X NO 

AÑO DE CIERRE EXPEDIENTE INDETERMINADO 

DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

TÉCNICO SUSTANTIVO X 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE LEGAJOS 111 

NÚMERO DE FOJAS DUPLICADO 
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SE COMUNICA INICIO DE LA 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/12565/2015 

LIC. GUALBERTO RAMÍREZ GUTIERREZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros. 

1 .~ i<H" -
,,.: 

.::.' 
1'·f 

Mévif.o, D. F., a 07 de octubre del 2015 
T 
•/ 

f 
~r 

;¡ 
¡¡, 

l r ¡y 
J 

En cumplimiento de mi acuerdo dictado con esta fecha y con apoyo en lo dispuesto en los aJículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución General de la República, 1, 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 180y181, del Código Federar de Procedimientos Penales, 1, 2 fracción 
Vy 8, 38, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 apartado "A" inciso a),'b) y c) y 20 fracción 1 a) de la Ley Orgánica 
de la Institución, 32 fracción 11 de su Reglamento, me permito comunicar a Usted, que con esta ~.~cha, se dio inicio a la Averiguación Previa, 
cuyo datos a continuación se indican: . ;, 

DELITO: 
DENUNCIANTE: 

NOMBRE: t----------------------1---- --
ED AD: --------------.·-------·--
OCUPACIÓN: 
1----------------------1-- -------------------

NACIONALIDAD: 

·-----------------

1--------------~-_,___,.. __ -'- ---------''-----------·-----·-----···--
' \ . . '' :i:! L •'!, t-----.,_._.,.__----' __________ ......._ _ _.. ._ _______ '"--____________ . __ . ___________ _ 

. ·:~ ~~ ·---=--.+_._.""""' ........ '-----'--......-__, +---'--'.--~------__..,¡¡------------------· 

¡ se tietien por récíbfdas las e pias certlflcadas de la indagatoria 

• P!IRISElDO/oEfDMS/216/2015,~ cual el día siete de octubre del dos 

;\. -,{' ,. 
,l,,,.' . . ' 

· 

_,__ _______ ---,... _____ .¡,.._ _______________ _ 

~ . \ 
~a la lic;encla'Cla  1.. 

/ "';:, \{_,+," ' 
diltlnguida de-' 

l , .. 
' l 
~t 
\ 

¡ 
i 

_;.~;1®~:i::·.11\~;~'i: _(~r~.f),: .;:.:4 1 ¿-:.~i·/~ :;:'~i.t·~":>. 

;, ;, W\.f'Í 11/it•''' 
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Suhpr<H'Hrnduria l:,,pctializada eift nv<·~1ig:1<:íiH1 (!(• / 

Delinc'u,.nóa org:n1it;,d;i 

PROC\JRADllRÍA Gl'NIRAL 
LH lA Hlf'Úlil.ICA 

l 'nidad Espeda!irnda l'll 1 nvhli)!,afiún d'! lhlno•: 
1

rnah~ri<·~ de '.'-·;<-'elP.'".1J'O 

A.P. PGR/SElpO/UEIDMS/629/2015 
l TRIPLICADO DE LA 

A.P. PGR/S~IDO/UEIDMS/216/2015 
OFICIO: SEIDO/tJEIDMS/FE-D/12564/2015. 

ÍASUNTO: El que se indica. 
" 'i 
~ 

México, D. F.f a 07 de octubre de 2015. 
"2015, AÑO DEt GENERALISIMO JOSÉ MARIA 

¡¡i MORELOS Y PAVÓN" 
)·' 

Comisionado General de la Policía Federal 
de la Secretaria de Gobernación 

~'.· 

Mtro. Enrique Francisco Galindo Ceballos · 
PRESENTE. 

"-t ... ' . 

t' At' n: Comisario General 
/!' Lic. Damián Canales Mena 

Titular efe la División de Inteligencia 
!r 

~ l 
~~en relación a ("ni· ~r® .. recaído dentr~i de la averiguac1on previa 

PGafSE~DO/'UEIDMS,/629/2015, y con la facfJltat:les que me confieren los 
.• . .. ·~· 

art'.~~Jos 1~; ::z3, ~i(;-02 ap<~rta,do' A de .. '~ Gon~tifción Política de los. E~tados 
Urnq(i)Si° M~e&tfüs; .l fra~.róh·J Y'.·Il., 180 del Codj'Jo Federal de Proced1m1entos 

Pent,JE!~~·'t:y 8 de0·'~~ ley f~d~,r~i.CQ®~· la :.peun<.:1J~nda Organizada; 1, 4 fracción 

· •..•. ~}~:;;:~~:>. ie."-~.b~Ju~~.·ur..~.~.·.f ~.,~.···~.·. ::¡. i:~s:t~:;~7~~. ~o~nc~::á:~e:e ~: 
)~ .... ,te y ~·1,..t•al, lf:J;.r~l~~!~~¡·a::~s.t~d, s1 sirva designar personal a su 

)qigf¡o 'targo,       

    
    

  

"Gtl}SEl&O'/Ul!Ji.1M.Sl216/aC>l,5 

         
 

\ }>Ó\..~CI~ ¡, 
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' (,t\llf,l\j!I ~"lilf' ,. ., .. ,. . 

1 , ·· "'Vi..~tr ~r. ·.! t\ ' \ 

l\ ~CENE•" \ 
Of'I "". ~ '·.·... . . \ 

n . .. . . , , 

Í''.'.",; · .. ~,;,: .· .. ,A°faHfAMENTE. ¡~ 
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Q$- MI O 
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)E LA REPÚ .. , 
llU " . , . . . , , . 
c\os 
i,\gación 
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l ! n id:H 1 1 · \K1.· 1;¡\ i 1:J( J.1 en 11,.., · 11' ;1v i< ·11 '¡, · i :i. \ i '' "· , ., 1 
\:[;11,:i·¡;,\,<.k '•1..'1..t!V .lf!) 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
i~· 
( 

yi 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 20:30 veinte hora~ con treinta minutos el día siete de 
octubre de dos mil quince, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de/Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Org'anizada, quien actúa legalmente, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 16 del Código Federal ~e Procedimientos Penales, con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - i:- -----------------------------
--- Que en la hora y el día señalado en líneas precedentes, constituido~ en el interior de la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, se notificó al St~ff de esta Unidad Especializada, la boleta 
de consignación con número de registro 001282/2015, de
Licenciada  Encargada de l
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito., por el delito de port
Bahena y/o Miguel Landa Bahena, dentro.de la indagatoria
lo que se tiene que hacer constar, se da por terminada la 
para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-

u
'' 

¡ 
Jt, 

l 

\ 

. REPÚBUCl 
JE LA REPÚBLICA '\umanors. 

1 

os Humanors, \ la Comun\dad 
,, 'd d ' '"'1Unl a "" 



RNO DE CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO 

echa de recibido~ miércoles, 07/oct/2015 
echa de turno: miércoles, 07/oct/2015 

' SICCOM 2.6.3 
---·------------------·-"----··--··-·-···-···-·-·--· .. ·- ·····-···-··------- --· 

Nómero de iegistro: 001282/2015 
Hora de recibido: 14:09 Hrs. 
Hora de ~~rno: 14:11. Hrs. 

.'T. r~· 

,1 - ~~· urnado al: JUZGADO DECIMO OCTAVO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL D.F. 

prehension Tipo: CONSIGNACION NORMAL 

nculpado:  
utoridad: PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
o. de oficio: 12357 
o. de averiguación: SEIDO/UEIDMS/216/15 
elito: 
bjetos: *** 

o. copias: 1 
irma: Verdadero 
escripción anexos: *** 
bservaciones: CONSIGNACION EN 2 TOMOS 

utorizado re~~nsante: 
ateria AG13:¡ .. **'?< · 

;¡, '· ,~· 
' ' '.·.,~ 

olio de Art.¡7: **~ 
1.:· 

-------~-
: :. 

• 

• 

s r~i:··· 
~~- '.· 

t'~~;·.~~t~? 
1?o /-1, 
~..¿'-'' 

*** 

~AL DE LA REPÚBLICA 
;rechos Humanors, 
· · · ~ ;; '" romunidad 
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PROCUltADURÍA GEN[RAL 

DL LA R!Tt°JJHICA 

Subprocuraduría Especializada en lnvestigaci.ó·n de 
Delincuencia Organizada ,' 

. .:. , fl)fl M 
Unidad Especializada en Investigación dlDclitos 

en Materia de Secuestro .:':~ 
;;/ 

't' .¡. 

AP: PGH/Sij•JUO/i!:.fl•:!DMS/629/?i,1 !: '.1 l) 
ACUERDO DE DILIGENCIAS M 

~~ 
:;¡ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con cuarenta mi~tos del día (07) siete del mes de 
octubre del año dos mil quince, el Ciudadano licenciado  Agente del Ministerio Público 
de la Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos'' en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quiel actúa legalmente de conformidad 
con el primer párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penalf. con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t;r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - V[sTo~·- er~~.° q~~ guarda~ los autos en la presente indagatoria, y del ;:_estado de la misma se desprende la 
necesiflQ de sooc1tar env1a de oficio al DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENFRAL DE PROCESOS PENALES Y 
AMPAfi&·eN MJfrERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, a efecto informarl~~ue el día de la fecha siete de octubre 
del do\~f'lil quinct se consignó la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216Í015, indagatoria iniciada el día nueve 
de abril:a_ el:~os nJI quín~e, en la cual se ~jerci~ acción penal como sig~e: Se ej~(pe acción penal SI~ DETENIDO, como 
a cont~1;1ac1on se enuncia: PRIMERO.  

  
 artículo 83 fracción 11, 

en relGiqióo con el 11 ~iso b) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo~ivos, en concordancia con el 7° párrafo 
primer~ (h~pótesis. cie a~ión) fracci?n 1 (instant~neo), 8º (_hip~t~sis de acción ::~ol?sa), 9º párrafo primero _(~ipótesis del 
que conociendo los etmq:mtos del tipo penal quiere la reahzac1on del hecho dE$cnto por la ley) y 13º fracc1on 11 (los que 
lo reali~en•i>ar sí) todos del Código Penal Federal. SEGUNDO. Se deja a su iisposición original y duplicado constante 
de do~m6s de la indagatoria citada al rubro. TERCERO. En términos de~o dispuesto por los artículos 16 párrafo 
s~undq de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi.canos, 134 y °tb5 del Código Federal de Procedimientos 
Penates, por ,encontrarse sj1atisfecho~ los requisitos, se solicita a su Señ~ría libre la correspondiente  

 
 

sqJl~jtaJ)do que la misma sea turnada a esta Representación Social de la ~- deración, para que por conducto de los 
PQlicias Federales Ministeriales, se proceda a su debida cumplimentación y ~echo que sea se escuche al indiciado en 
d~laración preparatoria y dentro del término constitucional establecido se le ~suelva su situación jurídica, dictándosele 
aúto ~e,J~mial prisión. CUARTO.  

 QUINTO.  
   

 
 SEXTO. Se solicita dar la intervención que l~almente corresponde al C. Agente del 

Ministerio Pútwlco de la Federación adscrito a ese H. Juzgado. Por lo que)~ remito el pliego de consignación, y le 
informo que la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 se radico·~n el Juzgado Décimo Octavo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, bajo la c{!usa penal 333/2015-111. Por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, 21, y 102 apartado "A" de'\¿la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2º fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedim,i~ntos Penales; 4º, fracción 1 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1º, 2º, 3º, 4º, fracci6'1 11, 8, 15, de la ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; es de acordarse, y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A:- - - - - - - - - -<~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.· Gírese oficio a la oficio a la DIRECTOR 
AMPARO EN MATER!A DE DELINCUENCIA ORGANIZ
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P
- - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delin
de asistencia que la final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

Jerechos Humanors, 
•,, ·1\1~'.r:s a la comunidarl 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación ~e Delitos 
en Materia de Secuestro ( 
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',.~ 

1. :~, 



PGR 
IJf 1.A Rtl'(JBLlCA 

'' , .. 
' . 

• 

• 

DE LA REPlIBUCA. 
.. hos Humanors, 
· -.~. a \a comunidad 

,l,,1 

' 



• 

• 

PGR 
Subprornraduría l<:spedalizada en i11,v~~stigadú11 de 

Odincueiltia organinda 
Unidad Esµc<:ializada en lnvestigal'iún de Dditos 

materia dt~ Secue~.t.-r• 
JO 

PROCllRADURÍA GENERA!. 
llf l.A RH'l)BUCA 

.~ 

QUINTO.-  
 

  
  lo 

cual se hará de su conocimiento a la brevedad. :' 
'/ 

¡' 

' ,~1' 

' SEXTO.- Se solicita dar la intervención que legalmerite corresponde al C. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a es~ H. Juzgado. 

l 

;Je 

i 
Por lo que le remito el pliego de consignaciór¡~¡ y le informo que la 

averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 se ';'radico en el Juzgado 
Décimo Octavo de Distrito en Materia de Procesos Penale$ Federales en el Distrito 
Federal, bajq la causa.peoal 333/2015-111. / 

,. 
.l 

, "':. :~ ' . \ ,, \ 

. ',' .:'.'·'' 

\'. 

\\ 
J 

<·, 
¡' \ .. ' ' 

\ ,. 

' \, 
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'· 

;.'%',"' 

·-~:.:·a«"JJ/'1 

' . ~t:ft·'~ "~ 
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\:f,l!CIT! d1: ."-i:<'tl<,····.J111. 

A.P.: PGR/SEIDÓ/UEIDMS/629/2015. 
· .. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

,, 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 20:50 veinte horas con:'cincuenta minutos el día siete de 
octubre de dos mil quince, el suscrito licenciado   Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de D~litos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia OrganJzada, quien actúa legalmente, de 
conformidad con el párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de l?rocedimientos Penales, con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - ~f ---------------------------
--- Que Derivado a que en su momento oportuno no se gloso a la Ay~iguación Previa Triplicado de la A.P. 
PGRl~IEDO/UEIDMS/216/2015, los oficios números OIC/P
mil quince y OIC/PF/AQ/008816/2015, de quince de septie
Lizet;iMaldonado Toral, Titular del Área de Quejas, adscri
proc~9~ a glosamos en el triplicado abierto numero A.P. 
octub~ del año en curso, para que obren dentro del expe
hacer constar, se da por terminada la presente firmando 
const<¡ncia legal. • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TE.

REPÚBUCA 
·rnanors, 

-;munidad 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

f 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. / 

~fT 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con cincuenta y dos}~inutos del día (07) siete del 
mes octubre de dos mil quince, el suscrito licenciado  Ag~nte del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de S,ecuestro de la Subprocuraduría 
de Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legál con testigos de asistencia con 
quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ? ------------------------
- - - Téngase por recibido el oficio OIC/PF/AQ/008817/2015, de once de septiembre de.idos mil quince, signado por la Lic. 
Nayely Lizet Maldonado Toral, Titular del Área de Quejas, adscrita al Órgano de Contr~l-en la Policía Federal, mediante el 
cual informa que se inició la investigación correspondiente bajo el número de expedie.ñte 2015/PF/DE5476, del cual una 
vez que se tome la determinación respectiva, se informara lo conducente. documento ~onstante de una foja útil escrita por 
su anverso,.la cual en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos.renales, se da fe de tener a la vista 
y se agrega a las presentes actuaciones.- - - - - - - - - - - - -
----- -----~ - ------- ------- ---------c ú ~ P
- - - Así lo ~pordó y firma el Licenciado 
Federación attscrito a la Unidad Especializada en Investiga

• ~~i!~~:~i:~a;~~~ l~~e~t~g-~~~n- ~~ ?~~i~~~~n~~~ ~~~~n!~~
- - - - - - - - - " - ~ '.- - - - - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M

• 
~~·· 
\!~ 
'i"# 
*' 
DE LA REPUBLICA. 

:chos Humanors, 
idos a la ComQQi_dad 

1';1''"º 1.k la l{~·1l>r1rrn N(l. 7"i. Pr1mn t'i<;n. Colonia (111,.'1'1\:m. lkk:!;1<:io11 < :1;111hk11Hi-. >.k-.i· ,, l' ! 
J<:l.:(5))5J·:J(,l)(j()()._:,J g¡:; .. ¡ \\'\\\.¡1¡."L>.'1J[1_1il\ 

,,. 



SFP 
SECRETARÍA DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Órgano Internó de Control 
en la Policía Federal 

Área de Quejas 
:: ' . "'...-1-_ ......-

Expediente No/2015/PF/DE5476 
.. :~/ 

Oficio No. OIC/PF/A{l(l 8 81 ''J201 s 

México, D. F., a i!r.i SEP ;:':1 ~5 
.<'f 

"2015, Año del Generalfsirr# José Maria More/os y Pavón" 

Jb: lt¿/09 };;LOL.S , allejón Escondido , Barrio San it .2 / . 00 f -
~uina con Ca eneral Cuellar ''11,,, ___ : ¡_¡,: · -~1 , ·~ 

e .. ,!~-~,·.~,~~'" , ··"'·'' "''' "'"''""::iPl-'I•·:·.'',. f:: 

Me refiero al oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/11580/2015 de ~cha ocho de septiembre 
de dos mil quince, signado por la Agente del Ministerio Público de Iª Federación adscrita a la 
Unidad Especializada e .. n Investigación de Delitos en Materia de Secue{~.-.-tro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación liente de la Procuraduría 
General de la República, qui lsted en los autos de la 
averiguación previa PGR/SEI  se advierten presuntas 
irregularidades administrativas a  olicía Federal. 

Sobre el particular, me permito c ón correspondiente bajo el 
~~--· número_ de-:-•:_e~pedient~ 2015/P e tome la determinación e respectiva, ·~mformarª ,Ir;>, f9íli~

- . 

• 

Sin otro par;ti:C!;Jlar, aprovecho lar . 

__ rk 

 
 ~/ 
! '& 

!~' 

\ii •i•F •·'"'' ~;~¡~ 
~~·¡:~'.:'g_,fJLJ..i!;,  gente del Ministerio Público de la Fede -ación ads~r\a a la Unidaq Especializada en 

~gaélórí- estro de la Subprocuradurla Especializada \in lnvestig¡1~ión de Delincuencia Organizada 
dependiente de la Procuradurla General de la República. Presente, en seguimiento al oficio PGR/SBIDO/UEIDMS/FE-D/11580/2015 
de fecha ocho de septiembre de dos mil i;l~ince. "; 

1 
. 

,· ', 

lf. ' I~ '; 

Calle Siete, número ~5, sexto piso, esquina Viaducto Ri_o Becerra. colonia San Pedro de los'._Pinos, 
Óet. Benito Juárez, C.P. 03800, México, D.F._ Tet: 55464686 ' :_ 

. ;, (--\umélllv;¿, 
'd ti sala Comum '.'. 

:ción 
'J 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig4~ión de 
Delincuencia Organizada .,:'' 

¡" 

Unidad Especializada en Investigacióh~ de Delitos 
en Materia de Secuestrq;f 

ir' 
;'t-

\l'···(f¡(( 'l{'S!· 11'0 '1 'FIO~ ;' ¡ 'H)'·>¡• 1 '" l~ , /, ' p ' ! . , . 1,. )/ -¡_,~ 1 ,_ f •• ' 

i~: 
l.~ 

,g'l 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOl! 
& •• 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con cincuentij; y tres minutos del día (07) siete del 
mes octubre de dos mil quince, el suscrito licenciad Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mate~a de Secuestro de la Subprocuraduría 
de Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en fo.~a legal con testigos de asistencia con 
quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - ~~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - -
- - - Téngjl§e por recibida el:oü&io OIC/PF/AQ/008816/2015, de quince de sept~mbre de dos mil quince, signado por la 
Lic. Nayel~.·U~~t Maldonado. T<Jral, Titular del Área de Quejas, adscrita al Q}'gano de Control en la Policía Federal, 
mediante et:,pual informa que se emitió Acuerdo dentro del expediente en cpmento, motivo por el cual se registra el 
presente aslmtb como tal y definitivamente concluido. documento constante de i(ma foja útil escrita por su anverso, la cual 
en términos~;del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, sef1da fe de tener a la vista y se agrega a las 

~~. •' • ;'<. 
presentes actuaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C 
- - - Así l~acordó y firma ~I Licenciado 

. .. Federaciórn··· J~dscrito a la Un. idftd Especializada en Inves
• de. Especi~jzada en lnve$tigac~ón de Delincuencia Org

• 

quienes firma y DAN FE - - - - "'· - - - - - - - - - - - - - - - - -
··~ 

- - - - - - - _:., .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'. ·: . 

¡'., 

 . ; ·. .~ .

: '. 
: : ' 

j· 

. \ 

j 

1';1s,:o de' la l{c~fi1rrna No. 75. l'rinwr l'iso. Coloni;1 C iu,:JT<:rn. J kk':!;iri(H1 ( 11;i11l11,;111oc: f'. k· ic<~. 1 J 1 

l'c·I.: ( 55) 53 4(> ()() 00 C\1 X 1 ~·1 \\ \\ 11 .p\:I '.•oh'''. 



SFP 
''[CRCIARÍA DE 

l./\ FUNC!ÓN P(JBLJ('/\ 

,¡'.{ ""'---,',f>·¡ 

C ón Esco o SIN, Barrio Sa~J,,:.,·.• .· ·.·· 
na c alle General Cuellar 
~. errero 

Órgano Interno de Control 
en la Policía Federal 

Ár~~ de Quejas 
Expediente No. 20f5/PF/DE5476 

j 
t 

Oficio No. OIC/PF/~~o 8 81 f12015 
,, 

M .. O F ¡ 
ex.1co, . ., a 11 !iW ('[··· n "·, .. .:.· 

U Af' ~~'..ºU :t.• : . 
'2015, Año del Generalísimo J6sé Marra More/os y Pavón" /t 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 108, 109, fracción 111, y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37 fracciones XII y XVII, ~ la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3 fracción 111, 4, 7, 8, 1 O y 2;4 de la Ley Federal de 
Resporis.abilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3, inciso q; 80, fracción 111, números 
1, 2, 5, V'10 del Reglam~nto Interior de la Secretaría de la Función P~blica; Segundo, Octavo y 
Novenc:F!ran~itorios del D~creto por el cual se reforman, adicionan y dero~an diversas disposiciones 
de la L.ey Orgánica de 1·a Administración Pública Federal, publicado 1(_\en el Diario Oficial de la 
Federaéión en fecha dos de enero de dos mil trece; 5, párrafo tercero ~; 107 del Reglamento de la 
Ley de :1-~Policía Federal, me refiero al oficio número PGR/SEIDO/U61DMS/FE-D/11580/2015 de 

·.· ~ 

. fecha oeho de septiembre de dos mil quince, signado por la Agente )gel Ministerio Público de la 
··. FederacJfón adSGfi~ ~Jiil Unidad Es e Deli~os en Materia de Secuestro 
A de la SuBpro.f;uraduría Especializa encia¡prganizada dependiente de 
W la ProcLt{~dqría Genera~e la Repú enta~a por usted en los autos de 

• 

la averjQUacipn previl!f.i PGR/SE  q~ se advierten presuntas 
irre~ulari¡c;l~de~.admi~istr~!ivas atri  la 1blicía Federal, por lo que se 
llevo a cabo la mvest1gac1on corres ed11¡¡mte 2015/PF/DE5476. 

.;j . 
Al r~sp~cto,' hag~ de su conocimi ntro~el expediente en comento, 
motiyo por el cual se registra el pre itiva~ente concluido. 

1 ·~ 

: . ~ ~M 

Sin Qtro p~rticular, aprovecho la oc lude$ 
'; ' ' ¡ ~ ~l 

')~ Jt 
1i ! 
· .. ~. J '!(! ''!? 

} w 
.~ 
':t: 

·~ 
{~: 

.;~ 
' ;~ . 

~:. 

\ 
···ét, ,,. 

~t¡¡¡¡~~~m· Agente del Ministerio Público de Federación adscrit~. a la Unidad Especializada en 
'""l'ñveSffgac uestro de la Subprocuraduria Espe ·alizada en Investigación de Delincuencia Organizada 

dependiente de la Procuraduría G eral de la República. Presente, en seguimien o al oficio PGR/SEID()/UEIDMS/FE-D/11580/2015 de 
 septiembre de dosi11it quince. 

Calle Siete, numero 95, sexto piso, esquina Viaducto Río Becerra, onia San Pedro de los Pinos. 
Del. Benito Juárez, C.P. 03800, México, D.F., Tel: 5464685 ·• 

\ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación dy .· 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. ~' 
,}!i¡' 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiuna horas con cincuenta y cinctfminutos del día (07) siete 
del mes octubre de dos mil quince, el suscrito licenciado geple del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Máteria de Secuestro de la 
Subprocuraduría de Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúá:en forma legal con testigos 
de asistencia con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J --------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·7, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Téngase por recibido el oficio FGE/DGACE/4313/2015, de primero de julio de dos mil q1,,1¡nce, signado por el lng

Director General del Archivo Criminalístico del Estado Guerrero, docum~nto constante de cuatro fojas 
útiles escritas por su 13nverso, las cuales en términos del artí
da fe de teheria la vista y se agrega a las presentes actuacio
----------- ~ --------------------------- c ú 
- - - Así lo acprdó y firma el Licenciado 
Federación ~dscrito a la Unidad Especializada en Investigaci
de Especial~da en Investigación de Delincuencia Organizad

~~"'~~!y-DAN _~E _-:::::::: :-_-_-_ -_-_-_ -_-_-_ -----_D_ A _

~·: ' , ., .. #t,ll·~ 

. . '· ·._.. 
- - • RAzóN.,· En seguida:?''~n la mi*>.a-fetña, se da cum

~~~~~~:  ~

- .,· 

L DE LA REPÚBLICA , · · 
. ~chos Humanorsí 
' ~ i~ios a la Comunidad 
~stiga~ión , : . 

l':ht:o 1k la l{t'il inr1<1 No, 7:\, l'riml'r 1'1•;0. Colon i<1 ( i11t.:rr,:n>. 1 i.: l<.:;•<11- 1, 11 1 < 11 :1: ;1 •. 1,: 1p. ll .-.. ; •. :, 1,-,, 1) 1 
lc·l.:(55) 53 ,:l(i0000c\L 81.~I '''''' p,;,, ;•<<I' 111 -

,, 
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C. LIC. 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO 
CRIMINALISTICO DEL ESTADO. 
OFICIO: FGE/DGACE/4313/2015. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Chilpancingo, Gro., 01 de julio de 2015. 

AGENT RACION 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE Q~l..ITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.l.D.O. 
MÉ),(ICO·DISTRITO FEDERAL. 
P Rf;S ENTE. 

Me es grato saludarle y por instrucciones del c. MTRO. Fiscal General del 
~ 

Estc;o, en atención a su oficio SEIDO/UIEIDMS/FE-D/9630/2015, de fecha·29 de junio del 2015, recibido el día 
1 

de hby, me permitb infórmar a usted lo siguiente. '· 

. . ~ ~ 

Después de haber ef~Etuado una búsqueda minuciosa en las bases de datos ~e· esta Dirección General del Archivo 

c~u.Mii~tico del Estado, los resultados obtenidos se describen a continuacióH: 
, ;>.;;.;~ \ '.' 

(·: NOMBRE: 

Nqta:  . 

ECM*hlp 

DZ LA REPÚBLICA 
;~hos Humariors1 
:dos a la Comunida~ 
'.·\gación 

.. ~ ~ ., 

~SULTADO: 
.{:,'.: 

Carretera Nacional Méxlco-Aca ulco KM. 6+300, Chll ancin o Gro. CP. 39090 Tel.: 747 942999 Ext. 2 304 6218 y 6219 
Correo Electrónico: fge_arc ivo@ otmail.com. 

--

--

---



PROCURADURfA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Procuraduría Generál de Justicia del Estado de 
.. Guerrero 

Arctiivo Criminalistico 

miércoles, 01 de julio de 2015 

Datos Generales de la Averiguacion 

~~~~~~~~ ~-·~~---l 

··,,:. '~ . ' ' ~ ' . ' 

• 

/ 

L,:. REPÚBLICA 
3 Humanors, 
; a la Comunidad 
~ción 

¡:.:: 

\ 
L 
'/' 



PROCURADURfA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

,, 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Guerrero 

Archivp Criminalistico 

miércoles, 01 de julio de 2015 

Datos Generales del Mandato 

• 

------ ----· 

· \. REPÚBLh ,, 
-"' ......,,._ 

.. i'iOS Humanors, 
cios a la Comunidac 
::lgación 

' ' 



PROCURADUAfA GENERAL 
DE JUSTIC1A DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guerrero 

JERRERO 
•ít¡¡,"p ll!tL '1111',.lloott 

Archivo Criminalistico 

miércoles, 01 de julio de 2015 

Datos Generales del Mandato 

' !~ .. .-: ' 

.• AT DE LA REPÚBUCA 
k~ ... J..J 

··<lrc~hos Humanors, 
.. : jos a la Comunidad 
wcstigación 

\ 
\ 
\ 
\ 
\ 

\ 

.~· . . :(~ 

---
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Subprocuraduría Especializada en Investigación d{' 

Delincuencia Organizada 1
' 

JlG'R Unidad Especializada en Investigación de Dpl:itos ,. ) Q-i-'J · 

l'ROCIJRA!)lií\IA GlN[R:\L 
D!. l 1\ Rll'\IJH !CA 

¡'· 

en Materia de Secuestro '' 
~ 

,f 
,;'• 

~t-
.. \ I': I'(; B/}l:iíH 111. V W\ !. : , '!•'.'>il.H 1 '.' 

;.; . 

. \· 
.;ti• 

r 
,~,, 

~ ,! 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. .f 
:J~ 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con veintiséis mi~ptos del día (15) quince del mes 
octubre de dos mil quince, el suscrito licenciado gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia ~k Secuestro de la Subprocuraduría 
de Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en form~·ifegal con testigos de asistencia con 
quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4 --------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - i 1

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Téngase por recibido el fol e de dos mil duince, signado por la M. en C
 la M. En tos adscrito~: en Delitos Ambientales, los 

establecen en lo conducente " .. ales que reptesenten un elemento de estudio que 
coadyuve en la integración de la presente indagatoria, motivo por el cual es ·~ue rendimos el presente informe ... " 
documento constante de cuatro fojas útiles escritas p
Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener 

: -_ --- A~i i~ ~~~;dó- ~-ti-~~ - ~1- Li~~~~i~d~ -HúGo- vi:
Federaci0n adscrito a la Unidad Especializada en Inve

~~::il~~~ti~Nl~~tig-~ió_"_ d~ ?'.".¡"º~~ ?'.9
-- ----,,--;-----------¡---------------D

~

(¡ 

" \ 
\ 
\ 
'i 

\ 
\ 

'• \ 
\ 

l'a~1~0 ck la l{e/;1nna N11. 75. l'rinwr l'iso. Coloni;i ( 111<.'rr .. ro. J),·k!~<11iC111 ( ¡1:1iili1·:·1no·: .\¡,\'<,/;¡A. í.l ¡ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~ 2 () 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Geheral de Ingenierías Forenses 
Especialidad de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 29791 
.<. 

Númera/·de Averiguación Previa: 
PGR/SEIQO/UEIDMS/216/2015 

h~ 

) l)c·· .. 'IR 
. .J . Asunto: Se emite inforrhe en la especialidad de 

{ Delitos Ambientales 
,1' 

México, D.F., a 14 de octubre de 201s. 
'~· ' 

"2015, Año dei:~en~falí~i~'? José Ma
1
ría Morelos y Pavón" 

Maestro 

Agente tlel Ministerio Público de la Federación 
Adscritq a la 'Unidad Especializada en Investigación 
De Delitos .en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

• 

EspeciallJZ:ada e,n Investigación de Delincuencia Organizada 
Pres e r:i. te. 

1 .. . ·~· ' ' . 

y 
··•:, ··' 

i .. ,, 

>·· 

;_ .•.i 

Las que ~~uscrib~p 1 peritds oficiales en materia de DELITOS AMBIE~f ALES adscritas a la Coordinación 
General a~ Servi5!0,s Peric!ales, ~ropuestas para intervenir en relaciórtfon la Averiguación Pre~ia citada al 
rubro y ~rrrelac1oh cori~f oficio SEIDO/UEIDMS/FED/2749/201~ de fecha 11 de septiembre de 
2015, r~bido en _ia ~isma fecha, en el cual se realiza la aclaració!Jí.'de la Averiguación Previa, indicando 
el númer~·A~eriguación Previa correcta como A.P. PGR/SEIDO/U,~IDMS/216/2015. Al respecto y en 
atención·.¡al ·referido ·oficio, se envía el informe con la corrección re~izada. Por lo cual nos permitimos 
emitir a Usted el siguiente: ~:) 

' . ·~,l 
-.~ J 
·_v.1, 

INFORME 

.. , 
;,: 

1. PLANTE.A:M•ENTO DEL PROBLEMA t 
1 

1:1: 
• Mismo que se. deriva de su oficio de petición, y que consiste en lo siguie'~te: 

"... A efecto de que auxilien a esta representación social en una diligendia la cual se as 
14 y 15 de abril en el municipio de Cocu/a, Guerrero." ''.) 

f.. 

~li 
'" 
·~E LA REPÚBUCA 

)$ Humanors, 
__ .:;a la Comunidad 

.]ación 
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2. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

2.1 Lugar de actuación ,/: 

El día 14 de abril de 2015, nos constituimos en compañía del Agente del Mi~isterio Público actuante así 
como personal pericial de esta Coordinación en las materias de Fotografié\: Forense, Genética Forense. 
Química, Dactiloscopía. Tránsito terrestre. Incendios y Explosiones, ValuaciQ°n e Informática en el predio 

  
 (Imagen 1). J 

·\' 
;~' 

s 

., 

I 
Imagen 1. Prefoo objeto de estudi

1; 
$, 

! 
\ 

\ 
1 

~~ \ 
AL DE LA REPúBLICA 

;erechos Humanors, 
3ervicios a la Comunidad 
'nvestigacih 

\ 
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DEPARTAMENTO DE DELITOS AMBIENTALES 

NÚMERO DE FOLIO: 29791 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEl60/UEIDMS/216/2015 

;!' ' 1-Fr!t: 
.f>· Página 3 de 4 
l 

:i%' t; 
¡) 

2.2. Descripéijén del sitio objeto de estudio r 
·' ! :~ 't~f 

~ ~ 
  

 
 

  
 

    
 (Imagen 2), obser~~fldose en este  

  
}": ~ • ' • , .... '•·. #;'!." !~~ 

;· 

' 

· lm~gen 2. Vista general 

-~,j 

 
 

   
 en estado    

 

    

 
  

 \ 

\ 
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DEPARTAMENTO DE DELITOS AMBIENTALES 
NÚtJÍ'ERO DE FOLIO: 29791 

NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/216/2015 

¡¡; :.,\ 1::.11'1.J{<,tj{ '\ 

:~{f·.~ 
Imagen 3. Predio objeto

.:~,ti:~· 
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Una vez llevada a cabo la observación de los elementos naturales prese~·es en el área o predio objeto de 
estudio,    

  
. 

/,~: 
.':f.., 

.ATENTAMENTE 

Vo.Bo. C.A.G. 

~Ai 
; ~í<1 ·,·:~.: ·.:1. 

./ 

DE LA REPÚBLICA 
~hos Humanors, 
;ios a la Comunidad \_,. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro · ' 

.. '.(~ 

l'KOCURADUIUA <ilNLRAL 
DL LA Rl !'lil\UCA , ;. 

\ ,., P<; 1v~r;;<nH ''l' uo:• J '··;/',}'J/?ti 1 •; 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

/•.i: 

· .. f 
.r-:·, 
if;" 

" ,1: 
- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con cincuenta y tres mJ)lutos del día (15) quince del 
mes octubre de dos mil quince, el suscrito licenciado , Ageinte del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de $ecuestro de la Subprocuraduría 
de Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma leg.~1 con testigos de asistencia con 
quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ }?· -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - -'-;·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el oficio S-Vll-2556, de catorce de octubre de dos mil quince~; signado por el COR. J.M. Y LIC. 

 Jefe de la Sec. De Avs. Prevs. de la P.G.J.M. medifhte er cual informa que designo a 
los Almacenes Generales del 1/er Batallan de Materiales de Guerra, ubicados en el C~hlpo Militar No. 37-D Santa Lucia, 
Estado de México, para que a partir de las 8:00 y hasta las
armas, cargadores y cartuchos en el oficio que se contesta
cual en términos del artículo 208 del Código Federal de Pr
las presentes actuaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Ú 
- - - Así lo acordó y firma el Licencia
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investig
de Especializada en Investigación de Delincuencia Organi
quienes firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M O _ 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

' . 

- - ·RAZÓN.• El)~~.fen l~~isma~~~:;~e:da~µ
cuenta;.- - - -·-~,.." - - f\- - - -"-."" ~ - - ·:'.'5-:-"- ·.~.~.y "\7'~
- N'.$,.°

F ;:,·';· 

"· ,' 

i':t><<'O ck la l{c~ll>1Tm1 Nt>. 7~. l'rimcr l'isn. Coloni;1 ( i111·1 r«ru. 1 lc·k;•:iciún í l!.11:111,•1,10<: \ 11 . ., 1,,. , ¡) J 

1 ,.¡ : ( .'i:'i) 53 ·•l(i 00 00 nt. k 1 :;.¡. 'I '' 1; .p!.>r.~ .. 'oh lil' 



SECRrfABIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
PROCURADURÍA 
GENER<\L I>E 

,JUSTI<:.1A MILITAR. 

"2015, Año del Generalisimo 
José Marfa Morelos y Pavón" 

DEPENDENCIA: •. PROCURADURIA GENERAL DE .. 
........•............ JUSTICIA MILITAR .................. . 
SECCIÓN: •........ e.e.A.E •...... J~: ............................ . 
MESA: ............. SÉPTIMA ... ::! ................................ . 
NUM. DEOF ......... S-VII-25S6 ................................ .. ,. 
EXPEDIENTE: ................... /; .................................... . 

"·,' 

"~ 
'i~ 

;,!'' 
:J) 
,li 

·~l 

ASUNTO: En relación tn diverso material bélico. 

J 
l:· 

Campo Mil. No. 1-A, D.~'.. a 14 de octubre del 2015. 

,~t' 
"'"" C. LIC .~i 

A.M.P.F. ADSC. A LA U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.l.D.O. DE LA P.~R. 

• 

• 

Paseo de la Reforma No. 75, Col. Guerrero, ·~ 
Oeleg. Cuauhtémoc, C.P. 06030. ¡~ 

·~ 
·'ti 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 ~e la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 29 tracción X de la Ley Orgánicil/de la Administración Pública 
Federal, 57, 58, 81y82 del Código de Justicia Militar y el Conve~io de Colaboración celebmdo 
por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diari4!0ficial de la Federación el 23 
de noviembre de 2012; y en relación a su oficio número SEID~/UEIDMS/FE-D/12043/20·15, 

~:l..;' 

deducido de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/~15, por medio del cual, solicita 
se designe lugar para la guarda y custodia de diverso m~lerial bélico, se hace dH su 
conocimiento que la Dirección General de Materiales de Guela, designó a los Almacenes 
Generales del 1/er. Batallón de Materiales de Guerra, ubicados.~n el Campo Militar No. ~37-D, 
Santa Lucía, Estado de México, para que a partir de las 0800 y~asta las 1200 horas del 21 
cte:o.ctubre del presente año, se reciban las armas, cargado~s y cartuchos descritos en 

!
·o~:c~ que se contesta. · ~,:, 

: ; · E~~e Órgano del Fuero de Guerra, se permite sugerir~~ue para agilizar la Hntrega 
~p~c~va, el personal de Agentes del Ministerio Público de la. ff~deración, que concentre, el 

rtjateriat bélico, acompañe a su solicitud, 6 (seis) copias simples'~$3 la misma y un tanto (copia 
8lrilpJe) del dictamen de balística. ··· ,'; l · · · · 

. :?,!> ~ " · .. ·· . 

·. · Sin más, por el momento, aprovecho la ocasión para envi.~p~:ún cordiat1 saludo. 
. '\},' 

' ' . ·~. . 
~. ~,· 

SUFRAG Cl~k · · . 
EL JEFE DE L u\::e;G.~J.M. 

COR. J. M. Y

·JtAL DE LA. REPÚBLICA 
; Derechos Humanors,. 
J SeNic!os ~.\a Comumdad 
~ \nvestigac1on 
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PROCURADURÍA GENrRAl. 

DI: LA RU'll!lUCA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada ' 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de SecuestfÓ 

~· . 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del día (15) 
quince del mes de octubre del año dos mil quince, el Ciudadano licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Unidad Especializada Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación dé Delincuencia Organizada, 
quien actúa legalmente de conformidad con el primer párrafo del artículo, J6 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe .,.1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- VISTO.· El estado que guardan los autos en la presente indagatoria, y ;,tlel estado de la misma se 

. ~- r 

desprende la necesidad de solicitar envía de oficio al DIRECTOR DE LA/DIRECCION GENERAL DE 
PROCESOS PENALES Y AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA O~GANIZADA, a efecto de que 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para se solicite ~I f Agente del Ministerio Público 
Federal adscrito al Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materia de PrQC~faos Penales Federales en el 
Distrito Federal, copias certificadas de la orden de aprehensión para que eri G.áso de no haber inconveniente 
alguno esta autoridad consignadora proceda a dar el debido cumplimiento a)á Orden de Aprehensión que en 
su caso se obsequie, radicada con la causa penal 333/2015-111. Por:'Jo que le remito el pliego de 
consignación, y le informo que la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIQMS/216/2015 se radico en el 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materia de Procesos Penales Feder.ajes en el Distrito Federal, bajo la 
causa penal 333/2015-111. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por IÓ~artículos 6º, 21, y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracci9n~ll, 168 y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4 º, fracción 1 de la Ley Orgánica de la ProcurcJ.dúría General de la República; 1 º, 
2º, 3º, 4º, fracción 11, 8, 15, de la ley Federal contra la Delincuencia Organiiada; es de acordarse, y se:- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A:- - ~ ~\._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ~~N.ICO.· Gírese oVcio a la oficio a la DIREC
PENALE~~''r; AMPARO EN MATERIA DE DELIN
aprecial~~f·Jpstrucciones a quien corresponda para 

~~u-erdAtÍ I~ >~~~;dÓ-; -fi~~ -~1-~u-s~~i;; l_i~~~~i~
Público,~:1~ Federación, adscrito a la Unidad Esp
Secues~ de1 la Subp_rocuradurí~ de l~vestigación Esp

'°_""_ª_ 1~1-~ co~ ~-~os de _a_s'.s~c~a q"'.' I~ final_fi

-

. '<"' 
':'..; 

ill DE LA REPÚl\LlCA._ 
'irechos Humanors, 
' ~ ,_\l)s a \a com1"'idad 
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l i nidiHI E~•pcdalil.ada t'11 ltn ~~ji!'.lH';Ú¡¡ (k Drl d 1>'· 
._nfhhTÍ~~ i~P ")1·;·n:" \1 ! P 

" 

'! \.' 

r· .. ·-· A.P. PGR/SEID,Q'fUEIDMS/629/2015 
:TRIPLICADO DE LA 

• 

• 

¡ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
ÓFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/12687/2015 
, México, D. F., a 15'de octubre de 2015 . 

.:l. t.' .' .y¿,1 ~,!j) . "2015, AÑO DEL GEt·fERALISIMO JOSÉ MARIA 
,. , /.-; , .;'\\ MORELOS Y PAVÓN" 

.;· l "l 
1 ~ t.,,- . . ......... J ASUNr= EL QUE SE INDICA. 

,g 
1i~~ 
·~ 

C. DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTROL DE PROCESOS PENALES Y 
AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

J?' 
f¡\1 

',(~;, 
t-~ 

· En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fech~ y con fundamento en lo 
prescrito por los artículos 16, 21 y)02 apartado "A" de.fa Constitución Política de 
los Estados Mexicanos, : 2 ; frWc.ió,.\ 1q1, ,'168:¡ 180, ~del Código Federal de 
Procedimientos Pena(es;AY~c't?r)H, thlii$.GS j\1 , inci :., ") y c) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Gene~I dé1a República, 32 frac . .• I, de su Reglamento, por 
medio del preséQ~ me permito solici~~- gire sus am. . s instrucciones a quien 
corresponde.l a efe.ato de que se $Ot4Óite al Agente det Ministerio Público Federal 
adscrito al Ju~gado. péci!Tl~J)btavp ele ~trito en-~··· . ria de Procesos Penales 

:~~e.:~~:s:~;' ~~~~ei~~e:. :~.;u.Fti~:~:·i . ~~~~s:~=~~;asi~~:~= 
a d~.r el debido C1,unp~nto. ··at;d• ~~~ Qe, Apr . ·~- nmón que en su caso se 
~b:f!ie, radicada conl;¡~us~MMI ~S.fll. 1 
'· Sin más . .nl)r.ef momerit<'l,\ f&.,éflviolmoordial sahfdo. '~ . . 1 

' ' ' ', '·~"~ ' : . ·' ~., 

: ' ·. ')~ 

.' ¡.; 
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~u ' 
'1 ~,~ 
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a de Derechos Humanors,. 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigaci~ri de 
Delincuencia Organizada " 

Unidad Especializada en Investigación dtiüelitos 
en Materia de Secuestro 

1 

/'-

t J 
f) -... ~~ 

\ P: ff"( ;~/'>, 1-:i!H 'I':; l .!Of\ '>.1C211í2iH '.·. 
;~-

{ 

~ 
i!f :r 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. ·'-
/ 
¡f 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho horas con cincu~nta y cinco minutos del día (21) 
veintiuno del mes octubre de dos mil quince, el suscrito licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Del~os en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría de Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, qui~n actúa en forma legal con testigos 
de asistencia con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J. --------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 JO - - - - - - - - - - - -,;L - - - - - - - - - - - ______________ _ 
- - - Téngase por recibido el recibo de almacén número CM08-286/2015, de veffitiuno de octubre de dos mil quince, 
signado por el    

 
 

 documento constante de u
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P 
- - - Así lo acordó y firma el Licenciad
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Inves
de Especializada en Investigación de Delincuencia Org
quienes firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
___ - _ _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M 

,/

; : . ' ' . . . . 

- - ·RAZÓN.~ Erj se~idii'~,fmta misma fe~hf';~e dQ,#~l
~~enta::-_-_-::,~_-;:~ '. '.::~~~: :; ?~~•' -~_:~:~i

.' . . 

'~
"' 

\ ' ; ~ 1 

. \. 

f';1s~o de' la l{~lí>mw No. 75. 1-'rirncr l'i-;n, ( 'oloni;i ( i11,·m.To. l kkt>:wi<in ( 11:111111« 11 11w ;-. k\ 11"1'. 1 ¡ ¡ 
l l'f . ( 55) 5.) ·Ü> O() ()(1 ni. X l 'i·l 11 \1 \I f').'l".!'nh.11<' 



EJÉRCITO MEXICANO. l 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL .l 

DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIALES DE GUERRA. 
,¡,· 

1/er .. BTN. MATS. GRRA. -----------r- ¡_ __ Al::~~")§~~~If.~Milliii~~i?.:E(q 
RECIBO DE ALMACÉN. ,/ 

i'f No. CM08M286/2015. --· --------- _x__.-------·-·-·--··-·- .-----·------·-····-·-----· 

PROCEDENCIA: AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA j' 
FEDERACI N ADS RITA A LA NIDAD ;CHA: 2·1 DE OCTUBRE DE 2015. 
E ECI LIZADA EN INV TI ACI N DE DELIT EN ~-
MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADUR A -~· 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ·~CARÁCTER: 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA P.G.R. 

1. (X) GUARDA Y CUSTODIA. 
ANTECEDENTES: MENSAJE C.E.I. No. MM24505/2015 DE FECHA ·?1 

Df; OCTUBRE DE 2015. GIRADO POR LA D.G.M.G. ~· 
Ji'i 

ORDEN DE RECEPCIÓN: MEMORÁNDUM No. K2M-4195/2015-11~ 
DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2015. GIRADO POR ~ 

No.DE 
CUENTA. 

JEFATURA DE ESTOS ALMACENES. .1 1 

o E s c R ~~ ó N. ·---¡_~ uN10~0~=[~.-~:-..~~~~~-:~~'~-~-~~---:--.-.--.J 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. i~f 
~i· 
(, 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con diez mi.·gu. · tos del día (21) veintiuno del mes 
octubre de dos mil quince, el suscrito licenciado  itgente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materi~e Secuestro de la Subprocuraduría 
de. Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en formf'legal con testigos de asistencia con 
quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: ~ -_ - ré~g~~~ -~o~ -r~~ib~~ -~1-~~ib~-de- ~l~~cé~ -~Ú~e~; ~-CM1-0~2aai:201s~ d~-vJ~tiu-n~-d~ ~~tub;~ d~ -d~-s- ~ji -q~¡~;e~ 
signado por el   

  

 

de una foja útil escrita ~or su anverso, la cual en términos d
se da fe de tener a la vista y se agrega a las present~s actu

: ~ -_- -A~í i~ ~~~;dó-;-fi-~~ ~i-Li~e-n~i~~ 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investiga
de Especializada en Investigación de Delincuencia Organiz
quienes firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
-- ·~

"· 

' '· " ,, ,; 
,..., . ,' " , ~. ~ 

~ .. ~·') ~: ·,;' j' ~ 

'· . :; : \ ·,:, 1;1, ·,."\~-- ' /Í' ·~.;l. 

- - • ~~~~:'~r'f,seg.~ida y en la m~~h~:~:~W~i~~
cuenta.~""·;~.,:-· - -:,v- ~ .- -------~ ~ --·- - -, :,«.,~í~ ~ "-
---- -"' ~ ---.-~ ----• • ,.._ .. ---···- -··" ---..:-.,.e.()~ fi11: '',' ·•·,!·.f ..

' . • . ' ~ ; : f ' : ~ 

lAL n'" ~ -ttrl PLJ-"'D·' y I~ J,..d,'.i·.L: .. \ ;t.lLJ. 1. ~ 

'treéhos_'~it:·~~~nors, . _ . 
1rvic~ai~> :iJ1;rt~m¡da<I · ·.' 
re~' .. :\a;;\~n. 

'/ : 

f'a.,,:odc> la l<dl 1nrn1 Nn. 7:'-. l'ri111<.'I' l'i~n. ('oloni;i (i11,Tr,·ro. J),_•lq•:1«in11 ( "1: 11ihk11i<I•: ~ .. L:\I«•' ¡; ¡· 

lc·I. (5.'i)5:\.:f<,()()(l(},:;,i. 81'i·I \\\\l\f)!.'l.l'Oi<.1¡¡», 



33 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIALES DE GUERRA. 
1/er. BATALLÓN DE MATERIALES DE GUERRA. ~i ~-. 

RECIBO DE ALMACÉN 
ALM. REC. DE ARMTO. DEC. . . . j' •.. . , . 

PROCEDENCIA:- SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
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l'RO( URADUllÍ/1 GtN ERAL 
DI Li\ Rll'll llLICA 

f f 
Subprocuraduría Especializada en lnvestigadón de 

Delincuencia Organizada ,:;, 
't 

',·;,, .. :~ 

Unidad Especializada en Investigación eje Delitos 
en Materia de Secuestro t :< ·. 

:~~ 
...... 

' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 
) 
\~¡· 

f.;.@~ 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con quince minuto~· del día (23) veintitrés del mes 
octubre de dos mil quince, el suscrito licenciado  Ag!nte del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia dejf>ecuestro de la Subprocuraduría 
de. Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma l~~al con testigos de asistencia con 
qwenes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~"~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: ~ ~ -Té~~~s~- ~~r-r~~ib¡d; Ía-~rd~~ -d~- a~~~h;n~iÓn-d~ ~~i~it~é~ d~ ~~t~b;; d~ -d~~ -~i,~i~~~.- ~i~~~d~ ~~; ~1-J~~~ -O;c~; 
Torres Mercado, Juez Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el P\strito Federal, baja la causa penal 
333/2015-111, instaurada en contra de  

 
docu~e.nto constante de cinc~ f?jas útiles escritas por amb
del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales, sed~ fe de
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P 
- - - A$í lo acordó y firma el Licenciad
Federaci9n adscrito a la Unidad Especializada en Investiga
de. Espeq@lizada en Investigación de Delincuencia Organiz
quienes ~rma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - .;t - - - - - ~r - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O

. •, . : 

----
: .

' ' . . 

- - · RAZÓN.· En setµid~y, e& fa misma fechp, .. fie ~ ~
~~~~t:. ~ -- --~ -- .- : ~ ~ ~·:; ~ ~ ~ ~ .~ ~ -; _-_---~--~ ~~ :;·~-r i;" 'i

"' .· 

(_',· 

'· .. / 

l'as,:o ck la li.d(,nna No. 7.~. Prinwr l'i:;o. ('oloni;i (j11c·n\:10. 1.lek;!al·¡,·1! 1 (' 11.iii!ll<'llli>l • .. 1.·\l• .. "l. 1.1 ¡: 
Jd.: (.55) 5:l 4ü (J(j 0(1 C\t. Xl:i! 1\'.\'I\ p;~r >'llh 111\ . 



Orden tÍe apreliensión 
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Causd perurf 3.H/2015-111 
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''• 

México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos ~il quince. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Vistos, los autos de la causa penal 333/ 2015-III, para resqlver sobre  
solicitada por la agente del Ministerio Púl;llico de I~ ;,Federación adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec
1
Pestro de la Procuraduría 

General de la República,     

 

 

 
 

  previsto y ~iincionado por el artículo 83 
fracción 11, en relación con el 11 inciso b) de la Ley;l=ederal de ~,[mas de Fuego y Explosivos. 

R e s u 1 t a n d q','s: ¡;y 
I. Por oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/12357/2015, recibidp en este juzgado el siete de 

octubre de dos mil quince, la agente del Ministkrio Público 1pe la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitoj en Materia 4l,l: Secuestro de la Procuraduría 
General de la República, q5nsignó j~ averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015, en la Cfle ejerció acdfun penal contra el indiciado y 
~~.lito precisado en el proemio de este fallo, ~~n solicitud d~fbrden de aprehensión (fojas 2 y 

11. El nueve de octubre del present~ año, este Ju'4,ado de Distrito radicó la causa; 
dio aviso de inicio al Tribunal Unitario, así womo la interv~ción que compete al agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrit<:J~y ordenó reali~r el estudio de constancias para 
resolver sobre la orden de captura solicita~; y, ! 

e o n si d~e r a n d os: .if 
Primero. Competencia. ··•· Í,~1 

·,, !,f 
Este Juzgado Decimoctavo de DíStrito de Procesl Penales Federales en el Distrito 

Federal es competente para conocer y fesolver del pre~nte asunto, por razón de fuero, 
máter~a y territorio, de conformidad ~n los artículos i{o4 fracción I de la Constitución 
Ge11,~I de la República, 6° del Códigolederal de Proc~imientos Penales; y 50 fracción I 

~Üi ifQti~(ji a) de la Ley Orgánica del Poder !n'udicial de la Fedf,~ación, pues se trata de un delito 
previstÜ"-en una legislación federal comcl~s la Ley Federal'· Armas de Fuego y Explosivos. 

.. ,. .. :',\,, 'Además, los hechos materia ~ la consignació. 'fueron cometidos en el Distrito 
, , ":l#f" · ', · .~al,"~sto es, dentro de la competEicia territorial de j[te juzgado, conforme al Acuerdo 

;· ,,,, ;.~1 111 '" ~3, d~I, Pleno del ~onsejo de la Jut· tura Federal. 1;1; 
~,,.u~;~··:· 1

,\: '\~' Tfene aplicacion a lo anterior, . lo conducente, Ef[,criterio orientador sustentado en 
~~ · 4.r.: 6:¿\r-~-. :~eg¡s ~r Pleno de la Suprema Cort1,i de Justicia de lat· ación, visible en la página 859, 

'\ ·.,. *~':1;:::;~t~)~·1!f,!Mo VI;; del Semanario Judicial de la F~eración, Quinta ·.:oca, que señala: 

'· , < "r"/' ·· "TRIBUNALES FEDERAL$,., COMPETENCIA E LOS. La competencia 
, , ,

111 1 
,, " , ; ., \ ' de los Tribunales Federales}·fih materia penal s&fo se extiende a los casos 

·< ',~~.-! · que se susciten sobre cumpli,miento y aplicac/lfJ de leyes federales, el 
hecho de que un delito tdflJe su origen en un~ficusación por un delito 
federal no basta para que ~e surta la competen · de los tribunales de la 
federación sino que es prt!f:iso que, en el caso · pncreto, se trate de la ¡, . ,. 

aplicación de leyes federales(~ ¡,., 
Segundo. Requisitos para librar orden de apreh~·,;;;,,~ión. 
Los requisitos para expedir un~ orden de aprehensión,· 'stán previstos en el artículo 

16, párrafo segundo, de la Constitución Política los Estados Unid ~Mexicanos, a la letra dice: 
· · "Artículo 16. ( .. ) ~t 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la aufpridad judicial y sin 
que preceda denuncia o quer~lla de un hecho que la ley~ñale como delito, 
sancionado cuando menos cdn pena privativa de libert"Sg y existan datos 
que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable 1tJ.. responsabil!dad 
del indiciado. " \'•; 

Por su parte, el artículo 195 del Código Federal de Procedimie~\os Penales dispone: 
"Artículo 195. "Cuando estén reunidos los requisitos del artículo 16 
constitucional el tribunal librará orden de aprehensión, reáprehensión o 
comparecencia, según el caso, contra el inculpado, a pedimento del 

. "í · Mih~ Público. ', 
NERi ·: ', ! .. h-·11?-,~j~solución respectiva contendrá una relación sucinta de los hi:tchos que 
de D:< ,,, ".,,//J¡:"/Mt{'.{~g, sus fundamentos legales y la clasificación provisio!iJ¡¡ que se 

~ , ;:. ~ . .:~º:5 .hechos delicfuosos, y se transt¡ribirá inmec;Jiatamente al 
) ~ ;.¡e, · · • , . Mm1steno Publico para que este ordene a la poliaa su ejecucion. " 
6J \.?X~-· .. / _,¡:_;~n ta~to, el diverso 1~~ del. Cód}g~ Federal _de ~rocedimientos Penales, señala: 

'Art1cu/o 168. El Mm1steno Publ!co acreditara el cuerpo del delito de que se 
trate y la probable responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la 
acción penal; y la autoridad judicial a su vez, examinará sí ambos requisitos 
están acreditados en autos. Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de 

1 



Causa pena{ 333/2015-lll 
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r •k '/ 1v •11/'os oLk 'li1ms o extemos que conslltuyen la materialidad del hecho que 
!. ¡, v •,¡ úi1le cJ•mo delito, as/ como los normativo~ en el caso de que la 
,/r·'·<!li,1/./11 t1í1k-; lo requiera. La probable responsabilidad del indiciado se 
ir ·11<k-. / 101 ¿;crcditada ClN111do_, de los medíos probatorios existentes, se 
!.l.·•01,1/(,1 ~11 pamáparión en el delito, la comisión dolosa o culpq:Sa del mismo 
·'/ i 11 • 1·xi•../<1 a( le irfitada en lavor del indiciado alguna causa de l/citud o alguna 
·•·'·"i 111vi·11.1r dt· n!/pabilidad i:l cuerpo del delito de que se trad-:-• y la probable 
1' · ¡ !( '' h<1l11!mi1t'I, '•'' dUedtl<:trdn por cualquier medio probato¡b que señale la 
/, . .,,. , 

1 ¡, ·• , ,, ;;'1\i·;i· 11, '. ·:1¡~; normativos constitucionales y procesalef, transcritos, se advierte 
qui_ In: r · "' 1¡: ¡¡, 1: ¡;. ¡r; 1 r :r,pc~dir una orden de aprehensión son: • 

,,1. 1 • 1111' d lilJi <Jn11ento lo realice una autoridad judicial. 
fi:r) 1 ... i (~>-'.i'.;(e11'iil de• la notici21 o conocimiento de un hec o que la ley señale como 

r.le.liln, •;;¡." ¡,''''vi<: nwn1 lo rnc:nos con pena privativa de libertad; 
1: ) i. ( :'!: il'nd;1 de datos que acrediten el cuerpo del .elito por el cual se ejerció 

¡¡1:1.ir!ln ¡w11:d ;1 •illl.' l1dtF111 probable la responsabilidad del indicia 
       

     
 

   
    .: 

11, ,. .. ,. u.i1ti 1 •;<.i1.1, r:~. evidente:  
  

   
   

          
     

   .. tí. "·'~ .. ·-~:::<· ·:·'; 
u::~ ''"~~911.nujit~ )!' 11:i;~n:e:1ro de los requisitos en estudj>, consistente en  

      

         
    )'"''k~"{·:, ' 

 .~{')'' 
'.;;,;;~ 
~? ~,.¡ 

~ .-~· .. ~;!J~ 
~;, '\~~ 

. ~-~;~. ·~ 

1 1: · "¡: ;1 ·r 11r :1¡u;1 1 In que procede a continuación, es a alizar los requisitos de fondo , ·~ ... ~ 
<:"' // 11 

· .. ~.,.,_" 

! 11 1'.'.:'1~''" 111<' ''.dt)il 1<?nstan'. en lo conducente, los sig entes el~men~o~. de prueba: ~~t>OS 
:L Ohno P~/DI/COE/1092/2015, referente a la pu sta de d1spos1c1on de nue-~· · .é 

 , 
:;11boficiales d~~ la Policía Federal de la Secr~taría de Gobernación, 1· ·.·.·· · 

qu«: (T1 iu ( 1 ,¡ :· iucu1i<, :;cí1<1l&on 4ue en relación a una denuncia ~iudadana se constituy ~. , 
~lt: ._._ 
 ~ 

~ 
 ,. 
AGÍ~ 
 . ·ad~ 
n .. 

li\IDce\.\~O~ 
' "~P 
 ...... , 

)', rn~:t•ulien rn1 materia de balística de diez de abril de dos i\il quince, signado 
¡1111   µerito en materia de balística adscrito a la Co~dinación General 
de :;e1 viciv; i 'c•midk~~; 'il' la Procuracluríl'I General de la República, quien dt\ipués  
       

  
       

  artículo 11 inciso b), com ·de las armas 
1k: lu<~c¡c• 1r"/'11r;uia:. lklii' d uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza A ea Nacional 

      

     en 
ve111I ilTC'.'.> dr · '.;vpUc11 rl wc cl1.: dv; mil quince (foja 300 tomo II). 

J .. u(: rnini~teri<cd de: diei de abril de dos mil quince, en la que la agente del 
fVli111'.Jvrk; i "i1bl\io '11.; l;i 1 c•.deración,    tipo 

') 

• 
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•ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

4. Declaración    
   

, en donde estuvo asistido de Defensor Público Federal, en la 
que en lo conducente  

 

 

   
 {,/ 

.~-•. 
Cuarto. Análisis del cuerpo del delito. -~:S 
El agente del Ministerio Público de la Federación ejereló acción penal contra  

   
       

   
el 11 

inciso b) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Exp_lo._•sivosJhumerales, que establecen: 
"Artículo 11. Las armas, municiones y materia ffi,ra el uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las s;quient~: 
( ••• ) ' '' :rf 
b) Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Lu!}.er y s'Jlnilares, las .38 Super y 
Comando, y las de calibres superiores. " , .·. t 
"Artículo 83. Al que sin el permiso cor~pone&ente porte un arma de 

uso exclusivo del Ejército, Armada o FuerzaiAére~ se le sancionará: 

~-J -· II. Con prisión de tres a diez años y df!:;:cin&,_enta a doscientos d/as 
multa, cuando se trate de armas comprendk:fas !(!los incisos a) y b) del 
artículo 11 de esta Ley, y .. " . . . , 

, Conforme a la estructuración de los preceptosJeg ·_ ·. s transcritos, el cuerpo del delito 

!;lJ(f'¡>'. a) El objeto directo, lo constituye un arma jcje ''So exclusivo del Ejército, 
,p,1?!i ~ir,,t:. -~~~ (i' Armada o Fuerza Aérea, (elemento objetivo y;jy,o JJ,tivo); 
,,. '· · ·· -~-Ji_f: ~· b) La acción típica, referente a que el suje ·, :activo porte esa arma 

·~~. ~;:. (elemento objetivo); < ~~; .¡ ;;:: e) Que la portación la realice el activo, sin con(. .. ; .. con el permiso expedido 
. "' f:fr ;~ por la Sec~e,taría de la Defensa Naci?nal, o sin ~s r en algw:10 de los casos 

·;, •. i~· ,.~/ de excepaon que contempla la propia Ley (elem~ o normatwo). 
~~"'..~~~ '·" •'.:!;•  
     

   
  

 artículo 11, delimita el armamento, ·. uniciones y material que son 

¡: 
i ,' 

1 

. de uso exclusivo de las fuerzas armadas;  
 

. , 
,,, ~ ·~t~~  

 
  

 
  

  
 
 
 

  
 
 

 
El objeto material del delito, no es otra cosa que el ente sobre el que recae la 

conducta del sujeto activo;  
 

 
El p~imer elemento del cuerpo del delito,  

 
 
 
 

~rtículo 2~4. del_ Código _Fe~eral de Procedimientos Penales, ya que fue ~racticada por el 
orga_no ~1,rnstena_I const1tuc1onalmente facultado para investigar delitos en la fase de la 
avenguac1on previa; por lo que cumple con los requisitos que establece el numeral 208 de la 

3 



.. 
. \ .... 

• 
f. Jn!eu tf,, tl(Hr·Ju-11.r/ón 

' , 

Causa pe11a( 333/2015-III 

irH:rn io1k:11;1 11 qi:-;ld<:ióri prncesal, Y'' que las caracterí~~as del arma constatada fueron 
:•rH<:• ::1\1, ¡ · ·' ¡,,:, :.c11íirlo~; de la fic;cal, en cumplimientt> de sus funciones de investigación; 
;,, i1'11i;'.;: ''': ; ;. ,¡ ·H i1 :V,lfiL.ld<• el actci correspondiente que/firmaron los que intervinieron. 

'' ;,¡.; ,;tJliid1 i<'11; d criterio sostenido por latí-imera Sala de la Suprema Corte de 
,i1i: .l:k i,: 1 I• ;, ' 1:.J; íll'. 111., r 1, '.'l tesis 1~:~ldd?~1a?a cop la ju .. sprudencia visible en la página 66, del 
"''111<111<H: · '•.i: .. 1"1 1 w. :,, 1 <::derac1011, :)ept:1rna Epoca,~ olumen 163-168, Segunda Parte, bajo 
(;I , ·01 dC/i' : §¡ 

~' 

"M.fN.lSIFR.lO PÚBLICO, FACULTA~D'S CONSTITUCIONALES DEL, 
F!V LA !iJ.l!J61.7NCIA DE A VERIGU. CIÓN PREVIA, INSPECCIÓN 
c. ~H:·urAR. No es atendible el argument 1de un inculpado en el sentido de 
.fue k1 in:,pccuán ocular y té ministerial ¡j¡racticadas por el Ministerio Público 
.', ·rit ·1a/, 'ª'n PI! de valor probatorio pofr;¡ue se or(qinaron en el periodo de 
i. . , n·r·1(c111,.1ción y no túeron confírmadls ni practicadas en el periodo de 
1;1·Juv1kn. li/ respecto debe mencioí.J.¡Jrse que la Ley Orgánica de la 
;.,,,, 111dd1111;1 (,{::11e1al de la Repúbli&i, en su articulo 3, fracción ~ 
n '(/f.~11 m ., di¡ !iis ktcultades que sobre el J¡articular concede la Constitución al 
•·711•i"·icu. · l 11í/;f.ico féde1a~ para alíl!garse medios que acrediten la 
1.: ·.• .. ¡1m1.sa/;1/1</ad de los infiactnres. El vlierse de medíos para buscar es una 

' (),, 
,<,. 11//;1,·/ de oiiqen .v eminentemente privativa del Ministerio Público, porque 
, i1 . ;, · ·;e; , se encontrarla imposíbifado para acudir a los Tribunales a 
. F ·1 n ·1 J..1 .-1u.kín penal,· c(.msecuentd;f,ente, a dicha institución le está 
1N ; .1 11,1/ir/<1 pió<.iJ< ar torta <Jase de díli_qefi{:ias tendientes a acreditar el cuerpo 
";,,. , íe/1/1· df:' rrn ílfol.o y la respor1siÍ/¡_ilidad del acusado. Dentro de tal 
/·"'''"'i;H/ »1 · ua1/a la prt1e/Ja. de insq~·cción la cual puede ser la más 

,. •! .vi1N ente ¡-1a1a :;afic;fau~r e/'conodmí~nto para llegar a la certidumbre de 
:' 1 , J,/(•Jir 10 (k·I objeto o hecho que d1'?: apreciarse, la cual puede_ rei:~f!r. 
, .•11 ; N •1:-.• •n, 1.: / ' nsas o l11gares, y su pr~1ca corresponde a los ft.mao/Jiil[lOS, 
•'r·t !11m/•,f<•no i-'1íhlico e11 las diligencia!;. previas al ejercicio de laj,acáófl · ·· ' 
i Y ¡ ¡,j( : 1I01ui11 t: io h Ley Adjetiva pleno ~alar probatorio a dichos actóf ¡fit;t. '•: 
/., •1111· ,1,1, ·,e 1<·quiere que .sea confi1madf[o practicada durante el periodo de\:r • .... > .. 
. il"iUllOiít1''. ';\ ' l. ;)i;t;~¡;t'1~?'. .. , 
· " 1d;1ü',11 ;il objeto material, el CUC;Wº del delito que se analiza, exige }lt\::~J:}~·;i:~ ,t.I ;>J 

ek:mentü f10nn<:l'fr110 de carácte1 jurídico, ya qu~ el arma debe ser de aquéllas que la'"~· .. ,.y;'l.".los . 
da'.;írir:d u::111•• 1.k~ 1i:;o r:)<dusivo del Ejército, Armad~:o Fuerza Aérea. .·· ·.;Y•.., · · 

1 · •<' r:i<'liwnl•• normativo del tipo, se acr~dita con el dictamen en mater~ dct':"',~ ~ 
haH1:s~fo;,1 • 1, · ili• '1 , ii · i!h1 ii de dos mil quince, signacf~ por  pe~ e~':· ? 
11 i;1k1 i.i 1 li~ h; ilí'.,ti• ;i : 1d•;crito <1 la Coordinación ~eneral de Servicios Periciales ~ l~;t 
l'n1r:ur<JdL11;;; 1 i•w~1;il 1.le la RepútJliGi, quien despué$~e revisar   

     
')        

   
      

  ;11rt1~:.f.Jlo 1.1 mc1so b), corno de las <;[mas de fuego reservadas para el uso .··--......... 
( :::ci 11:(;iv11 d1 · ! 1 Y::i ntr 11 /\n nrida y Fuerza Aérea NacionaLil~ 

i '( 'i ir 1. d • 11 w 11. 11 ~ ratificado por  en comparecencia de 
v•'i111i1·1/~:; cl1 · · ;c:plie1nl11(: de dos mil quince. :;, 

: '!•       
       

      
    

    
          numeral 11, inciso b}, de· la· 
l.1:y l'!cic1.'I ,¡,, /'.!r•1--v; de Fuego y Explosivos, es decir/\de las reservadas para el us~ . 
cxdwivu•!: i;1:.i1.1cri'...i~ .. ,1n11i1dasdelpaís. ~ ~~~\ \..v,•: 

{\ ~~ : 

11 '" ¡,, ( 1¡ •li1 'i1Jl1' 'il CdSO Id .lunsprudencia 2.56 visiblE\a fojas 188, Torno n~~l::it-l .. 
l '1 •11dl, rlr'i 1'ili 111111 l\¡ié'rn il•. e: al Serndnario Judicial de la Federat· ión 1917-2000, que ~lt~ 
dltt' !'.~ ¡r, 

' ' .. :;.; .... ,: :. 
'"'Pf.Rl10.~ VALOR PROBATORIO DE SU DICTA . Dentro del amplio ~~ 
,11iril.tK1 c¡11e /., /1,•y y lajwisprudenlia reconocen a la a oridad Judicial para 
1 u• liprr·r.iH In.·: dictámenes periciales~ el juzgador pu e negar(es eficaciqrr.¡' A GENERJ 
/.·'l<'/¡,Jtu11~1 (J (011ccderles 17asta el valor de prueba plen eligiend&OOH\l>A.ll~li .t\.', 
, '// itiídu.'' ('f) lmma lega~ o aceptando o desechando el ú ' o o los Vé~f~fO't1lraduría de o~ 
,,., 1111/Jir.•1an rendido, 5t:.:qún la idoneidad jurldica .que fun'tlá';h, g th;lff .. " 
1.1.'<1//adamente dete1111ine respecto de unos y otros'~ )feVeílC!On ae Ut: 0·1 ~e 

¡J :'-i1~qmufo r::lernenlo del cuerpo del delito,    
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 se 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

demuestra con el oficio PF/DI/COE/1092/2015, referente 1a lqYpuesta de disposición de 
nueve de abril ?e dos _mil qu!nce, sign~~o y ratificado p~r, Ncrl>   

 subof1c1ales de la Pohc1a {Fe~eral de la Secretaria de 
Gobernación,     

 

 

 

 
 
 
 
 

   
 

   
 '; + ,, 

Elemento de prueba al que se le concede farád;er de prueba instrumental de 
actuaciones, con valor probatorio de indicio en términds d~irP previsto por el artículo 285 del 
Código Federal de Procedimientos Penales;    

 
   

    
 

  ' ~~ 
.. :;i·::J ;...-· 

. , Sobre el particular cobra aplicación la jurisptüc;!:~ncia III.2o.P. J/22, de la Novena 
f,!poca, .. tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página¡·, 9$, de los Tribunales Colegiados de 
~C. ircuito, visible al Semanario, Judicial de la Federa .. iód; y su Ga~eta del rubro: "PARTE 
'INFORMATIVO DE POLI CIA. ES LEGAL LA D . RMINACION DE LA AUTORIDAD 

. \. ~.)UDICI,AL QUE LE OTORGA VALOR DE INDlC~ :·'l,f:#J.TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 285 
. 'ti;;;>.> •°:ffDEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENtos 'ff ":tLES . 

. .. .<J?.,: --'~· ·, Asimismo, con las declaraciones    
   suboficiales de la Policía Fede. !}i.p~~.'.la Secretaría de Gobierno, de nueve 

·~:~ .. ~ e. a~ríl de dos mil qui~ce, _q~,ienes ante la . agen.. ~e~j_:'Ministerio Público de la Federación 
'.:"(,)Y].·· .'"!;, tlficraron la puesta a d1spos1c1on de referencia. .. ~. ií.: 
;\j t ' ~ • · i Probanzas que se le otorga valor de indiciq q~ lstablece el artículo 285 del Código 
/lf.r J:-1 ,..ederal de Procedimientos Penales, pues además tle ?gue reúnen los requisitos del artículo '; ·• ·'·''""-· . ~ .,... .}~ 

· .f~ff ¿~; . ~~ del ci~ado ordenamiento legal, resultan ser coihci~~es, pues narraron los eventos que 
. v1v1eron directamente. \'~ t 

'.~)~~;,,/ : · ,i, A 
".~ .. ....- De igual modo, la capacidad e instrucción ~ontq~f! cuentan los policías, conducen a 

determinar que tienen el criterio necesario para aprecilít d¡uando una persona porta un arma 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aér~ y &>9~iciones que señala la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamefito ~· ~I hecho de que sean servidores 
públicos, hace presumir la independencia de su posjfión~ E{specialmente si se advierte que su 

''.intervención fue circunstancial. . ~r, ~.· 
· También conviene precisar, que no se adviJfte q~~11os policías tuvieran intención de 
perjudicar injusta~ente al sujeto activo, o que hayan si~b '.9bligados a declarar por fuerza o 
miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno. ~. ·;;, 
. Así como la diversa Jurisprudencia! número P..57, ~~~tentada por la anterior Primera 

Sala c¡le la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi,ble ~ni~Ja página 188, Tomo 11, Materia 
Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la FederaCión'l9~'.f7-2000, bajo el rubro: 

t '~ ,, , ff.. !r: 

"POLICIAS APREHENSORES, VALOR '.\;; ~ROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las decl~ra~(ones de los agentes 
~prehensore~ del acusado _de un delito/ lejos de Eif.tiffyprse que carecen de 
mdependenaa para atestiguar en un proceso p~17a1J,;, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley atribul'f/ éi?,1,T10 testigos de los 
hechos ilícitos que conocieron. '~ \ t 

Consecuentemente, los anteriores medios de convicaión son eficientes o idóneos 
 
 
 
 

 
' 

Finalmente, del material probatorio que obra en la presente causa,  
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" 

      
   

      
     

/ 1.•.k1;:.1., :         
  

       . 

í •i: , 11 1 r!i1 ··. • _¡,     
    

   
        

   
       

     
      

       
    

        
         

   
       

    
           

     
  ·\k"'n,;. 

'..¡1 ,, 1k :;¡i11y1 .. 1 Id <:.interior consicifración, la tesis de jurisprudencia ~ürnefo~1.!''>r 
'1i'.:.ihk' r:i ; ¡1;.1r::1r1;, ,r¡11 1 lorno U, Materia r¡>enal, Primera Parte, del Apéndice alSerna1"1~rfo. t,, 

Judiii,1! <·li 1;, 1'1:1irxdci•)11 19JI2000, quetex(lmlrnentedice: ·.:~- :., · ;¡ . .. . .. 
~ . 

'.'~~'.~~'.~,,;'./~~;::.~~~,";~~%,\!~::;:;~N ~!s ~ic~ r:::: i·,·f_,;(·Í·.·:'._ •• :_:_.;,··~;:,,.:~-·.~-~; ..• ·::······1·:~ .. :~.:~ ... •.·.:~·-·.~_,.·_.1t_1-~,._:~~---·-·_:~;,_).·'.-,:·_·;···-
. . , 1"; ¡ "11rii, </. · /hlllkfa, hed1os y cif.t,uflstancias que están probados y de : _: _;:,' : f ~- " 

i '-' u,!/ ·. '"- if,1fa de desprender sq!relac:ión_ co'! e~ hecho inquírid_o, esto 
. • 11 : •• :r,. , 1.·;f,·. 11or t.omplemcntar, J~a una mcognita por determmar, ya ~\ •. '.'::;. , . :---~\?:. _;;~· 
; ,,_. /11¡if;l<'.'..:.·, /i(J/ vt-.'tific.11. lo misml};¡_sobre la materia/Jdad del delito que ·ii;,. 'l~ · ~~: 

·' 1/·i< · ¡, 1 11.11 ·nl11!1 aiió11 del culpable .V!cen:a de las circunstancias del acto \~~---·,· .. __ ,_1.,-_•;-,·-----:.-·., :). 

/!1: ;_i///!/,CN)O, .,. 1f.. '..__,-Y.t -:,_ 

~· '"11,.._'·'-· !J.i1·1•r 
~; ·-.. <.' .. :'· 
.~ 

1., 11 k' i <11th11 < ()11forrne al articulo 168 d~ Código Federal de Procedimientos Penales, 
ctii tk~r,11,,;¡1 ;11Jo <-:1 '1.11:>.rpu del delito de    

    
     

1.,1um4o .. fü11~hs1s de la probable respo abilidad. 
   

     
   

        
        l  

         el artículo 168~\Pt 
¡11~r.1.1it11r11: 1•,11T<Jl11, !lc1 í.Od1qo 1-·ederal de Proced1rnrent~s Penales. 1 ~e;, 'l.)··/" 

· iH1tijm·ididrl<ut '¡ ~ . .. ·: 
1 ! : ,: " 1 'º U¡1i1 o ; i• redilado es antijurídico,      
      

    
 

    
  . I,/' 

! li '1 n1i::n1•. i:c.:1101-,    
     a~. 

~uuprocu1 <,jJt ~ 

1 
"'revenc\6n d6\ Delito· 

";;J ri1•Jt1; .11·,¡,. 1 <~';¡11111:;~H1ilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando de los medios probal@f'9\na d· 
m:i:.'-tnnlc:', '·" ,¡,,,ILv••<l '•'ti prnt1cipación cm ni delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no exista 
<in(•dil:!rl; .1 : • Hl!•J1 clc:I inclie:i: Hlo alguna cai.tsé.l de licitud o alguna excluyente de culpabilidad". 
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• Forma de Intervención. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
La probable participación    

    
 

  
 

 

 

 , 
Tal participación quedó demostrada cd/l el ~oficio PF/DI/COE/1092/2015, 

referente a la puesta de disposición de nueve de 4bril d~dos mil quince,  
 

   
 

    
 

   
    

 
   

 
  

.. · 
Asimismo, con las declaraciones   

    
  

>·..... ., · Pro,i,,anzas a las que se reitera · 1cacia probatoria de indicio otorgado en la 
'1¡. A¡1>,. . consideración que antecede, de conformida, con los .numerales 285, 289 y 290 del Código 

t·,:, ~ ·: Federal de Procedimientos Penales, por las ~ zones ahí expuestas, pues resultan suficientes, 
.,'~.t_,. ;f'~~~. e;n este momento procesal, para demostrar'., probaole participación del inculpado  

 
   

  
  

~. 
~ " · <$~ . • Forma de comisión dolosa. '.~ 
. ,-.{~i.f Por lo acabado de apuntar, es co se llega a la conclusión de , que,  

     
    

   
 
 
 

· · En este sentido, se afirma que el incu. ado  
 
 

  
  

Cabe precisar que el dolo, conforme al a ículo 168, penúltimo párrafo, del Código 
, 1.>:~~edera·I d~ Procedimientos Penales,    

    
    

    
     

 
 ~· 

· De E1Sta manera, es probable determinar  
 
 

•···' · 1
·'· ' \ 

~¡v'.c.i~ s ~Si4ffsi$lad~excluyente~ de deli~o. 1~ 
f 0.~ .. _,;¡.~~ ~tro sentido, se aprecia que    

   
 
   

·!, 
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.. 

       
    
   

        
        
     

  

   
 ·,        

       
    

           
   

    
     . 

      
         

        
      

  
        

 que ello  
     
    

         
     . · · .; 

/\•;1 !;i:. •:c:;<1s, !1 '" dernentos de pruetli que integran la causa, de conformidad cQ•;Hlos t .. ,, 

d1tíu11n~; /:VI, /;¡',, /BL, ;:m, 789 y 1.90 de~ódigo Federal de Procedimientos   
            

        
  

        
   

      
    

        
           

    
      11, in_ciso b), de la Ley Fede_r1'!1.,,-~~~".t1 ·v:,:¡,;i' 

rk· /\1111; : ; .J1 1 11( :IJO y r :x:plos1vos;   
    . 

         
      

       
      

    . 
~ . • l''-11; 11' '.l 11c:ril<1 I;, conclusión ;mterior, ,_' 1 que   

        
   

     
         . ~"t\\t>OS l 

   
       

    
    - _· 

l 111·1111, n>ri-H1 qur~ci<'i precisado,   ~~ 
~~ 
~ 

 
~ /\ nURÍA. Gt'N' 

1 11 111 · .;pl1(. H kn 1 lil Jurisprudencia VAº .J/3, e itida por el Cuarto Tri'B\m&Ueb~U.!~~\a d 
dd \)11111i1· 1 111 t11I"'' 11·;1IJlr~ <-~11 la 1ojd 11~5 del Se nario Judicial de la Fed~"Y ~tl', , 
c.;;icr:l:a, · · ( ''.i-"' /.X>.J, i1 dio de /.00!:>, Novena Epoca, con ígrafe y Texto siguien~_:"IUP.1\c\Ón de\ l)e\1\0 

"'.l.NC'l.ILPAOfJ. l.E CORRESPONDE LA RGA DE LA PRt/l!ijA- · · ~ 
~ .J MJVOO A.A PRE::~UNCTÓN DE INOCENC. QUE EN PRINCIPIO m\c.lf\a 
1!''/lf•N?1-t FN .. "J.1.1 l'A VOR, APARECE DESVIR rADA EN LA CAUSA 
i'"'ENAL .'J r le/ r oniunto de t:ircunstanc!as y pruebas habidas en la causa 
¡N·1;,1/ sr-· rJe..,prenden firmes imputaciones y elementos de cargo 
/1,1_:J;mlc><, ¡1<11H desvirtuar 1.~1 presunción de inocencia que en favor de 
f. >de inculpado se deduce de la interpretación armónica de los artículos 
/.-;;; pdtTafo scqyf}Jjg,,__j_(J~ p¡j[[q/_Q__p_ril]}f}[QL-_1-fl_ párrafo primeroL-2.L 
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·(~ 

( : Jf ~ \:) ' 1 : - ~ 

Oníen efe apndiensión Causape11a{ 33'/201S-Ill 

' 
párrafo primero v 102, apartado A, párrafo segundo;, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otri:f lado, el encausado 
rechaza las imputaciones y niega el deltto, o su par(ÍcipacióiJ culpable en 
su actualización, éste necesariamente debe probaíi/los hechos positivos 
en que descansa su postura excluyente, sin que ti¡iste su sola negativa, 
no corroborada con elementos de convicción eficafes, pues admitir como 
válida y por sí misma suficiente la manifestación l/nilateral del inculpado, 
sería destruir todo el mecanismo de la pf.l!eba circunstancial y 
desconocer su eficacia y alcance demostrativo. " ¡;$' 

Puntualizado lo anterior, conforme al artícu1p:·· 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,  

    
 

   
 ~~ Jr~cción 11, en relación con el 1 l 

inciso b) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi,~ós. • 
Así, al encontrarse satisfechos los requisitos.l-'exigidos por los artículos 16 de la 

Constitución General de la República y su conco~~ote 195 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,    

  
~~li,:, 

Sexto. Suspensión de procedimiento. ;~J. 

:¡¡; _.", En tanto se cumplimente el mandamiento  
  

lo establecjdo en el artículo 468 fracción I del Código deral de Procedimientos Penales. • ·.-.· 

• 

q~ conformidad con el artículo 195 del Cód Federal de Procedimientos Penales, 

'
' . 

·
:
·~' 

;-, ... · 
Séptimo. Suspensión de derechos polí 

  
 

 en términos de la fracción V del artífµlt> 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos ~e~icanos, en relación con el úl~rifo párrafo del diverso 149 del Código 
Federal de Proced1m1entos Penales que a la letra pii\Wenen: 

i)) f:~~' 

.~ .. ~ 
''38. Los derechos o prerrogativas de los h)f¡/adános se suspenden.... V. Por 
estar prófugo de la justicia, desde que !c;ep;dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal." ! ~. .. . .. 

'f~ . 5·o: . ·~ 

"149 ... Se entiende que el inculpado se epcíjfintra ~§(ta/do de la acción de 
la justicia a partir del momento en qu~ s&}¿,dicta émsu contra orden de 
apFehensión, reaprehensión o comparec~rcf:\y hasta en tanto se ejecuta 
esta." :'. ~· 

lf¡; ' ~~ ~-{>.,., \ t~ ' 
~:· ··\. Conforme a una interpretación sistemática ~dejl.os dispositivos antes señalados,  

    
p  

 
  

 , . . ~ . 
, , . . Consec:uerl~ente env1ese of1c10  

    
 s 

~ .,,,.:,,;.,~~.J(}~tleStó, fundado· y con apoyo además ~n lo dispuesto en los artículos 16 
f&lstituciq:~·¡I, 50 fracción I inciso_ a~ de la Ley Orgánica d~I Poder Judicial de la Federación, y 
k~~4€t"ªJ~Gó~o Federal de Proced1m1entos Penales; se } 
• Res u e 1 ve: 

Primero. Con esta fecha,    
 

 
 

l artículo 83 fracción II, en relación con el 11 inciso b) de la Le; 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
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~~=~~~~~~ 

!''.>t~9rnuto,   
    
      

  / 

, ¡¡.,.·:.rr,:~_·;i:•;: 1   
   

       
    

       
       . 

11 .~.Mm h.~.. ! ·01 !o:; rnotivo::        
         

     
   
     _it 

ll'fotifiquese úniG:a y exclusivamente al agente del l'finisterio Público de la 
re.dei ?IÓÚk~ ;u!so·ii~ (p. ~· 

1-. ... 1 .. :1 • !('::1 :ivi1'.· :1 ii1 rna , Juez D ' moctavo de Distrito de 
W.l'tt·ou~so:.; P1.,~1n<:1~!:~~ red(~rales en el Distrito Federal, a~~ e  
:;<''.cn~L¡¡j,, ';«•.· ;i11ln:j,;¡ / :k1 té". ,W 

nirfl'O(~S, R~1brncas.. I 

' ·. i !"1!1\Yjl:( ', Distrito Federal, veintitrés d' octubre de dos mil '.; 
qr mio·, !d ';1~n1·t.:d i.1 del Juzqado Decimoctavo Distrito de Procesc>f:;~,; 
p, '11<ik·: 1 ':ckJ:ih-::,~ 1 •n el Distrito Federal, con fun, amento en el a~ícutQ. 
lf (¡( .1 '··HÍl!f · 1 <:deral de Procedimientos R nales, certifica~·'. .lq 

~ Hf'{' cnV ' npL ~ es fiel reproducción de su origina .,que obra en ,lq~ ,~Qtos 
de Id ':; 11 ~: ;;1 333/ 2015-111, seguid · ·· 

·· 

't. 
u.Nu ci 1. cí cote10 y se expide en fo1as utlles. Doy 
i¡..\ f.$ 

l ';i/ 
~ .. 
ttl 
~~y 

~~ 
i 
-~ 

·~ 
~ 
~ 
~i. 
'~ 
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PGR 
l'ROCURADUIÜA (í[N(RAL 

DL L1\ R!l'UllUC\ 

Subprocuraduría Especializada,¡:~~ Investigación de 
Delincuencia Org~nizada 

:r 
~) 

Unidad Especializada en lrj;vestigación de Delitos 
en Materia dq;:Secuestro 

'Jf f:; 
AP: f'(iR/.~F.H>Oi~ íl·'H1' 1VIS/62'flilíH. 

;;~~ 
;~ 

A e u E R D o D E D 1 LI G E N ci A s 

""º 

:l 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con feinte minutos del día (26) veintiséis del mes 
de octubre del año dos mil quince, el Ciudadano licenciado  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación Adscrito a la Unidad Especializada en lnvestig~¿fon de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organil,ada, quien actúa legalmente de conformidad 
con el primer párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimie~fos Penales, con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:'i- - -- -- --- -- - -- - - - -- - - -- - -- - - -- - - -
- - - VISTO.· El estado que guardan los autos en la presente indagat~ha, y del estado de la misma se desprende la 
necesidad de solicitar envía de oficio al JUEZ DECIMOCTAVO DE DIS]RITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL DISTRITO FEDERAL, a efecto de remitirle copia certificada c:i los recibos de almacén RA-CM10-288/2015 y 
CM08-286, ambos de fecha 21 de octubre de 2015, expedidos por la cf.ección General de Materiales de Guerra del 1/er 
Batallón de Materiales de Guerra de la SEDENA. Por lo que le rem~ el pliego de consignación, y le informo que la 
averiguacióQ_,previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 se radico en el ~~zgado Décimo Octavo de Distrito en Materia de 
Procesos P~~ales Federales e,n el Distrito Federal, bajo la causa pe~I 333/2015-111. Por lo que con fundamento en lo 
dispuesto p~~~os artículos 6º, 21, y 102 apartado "A" de la Constitu~ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º 
fracción 11, 11iB y 180 del Código Federal de Procedimientos P~ales; 4º, fracción 1 de la Ley Orgánica de la 

~~~~~~~:~~~~e~:r~:~:. ~:~~~¡~~;- ~~·- ~~·- ~~·- ~~·- ~~~c!~~ !lt~~· _ ~~·- ~~ _1~ _1~~ -~~d-e~~I- ~~~t~~ ~~ -~e!i~~~~~c!~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A:- - -~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - -
- - - ÚNl~Pir• Gír~se oficio a la oficio a la JUEZ DECIMOCT~VO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERAL~'J:N EL DISTRITO FEDERAL, a efecto de remitirle cofia certificada de los recibos de almacén RA-CM10-
288/2015 y1C!:M08-286, al)lbos de fecha 21 de octubre
Guerra del ~Ver Batall0ri de Materiales de Guerra de la 

~ ~ ---A~í-l~~~o~dÓ ~-fir~-a-~1-s-u~~rlt~-Li~~~~i~d
FederaciQ(1, adscrito a la Unidad Especializ
Subp~ocu,-~tt.uría de Investigación Especializada en De
de as1ster¡tc1~ que la final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - _ . 
- - - - - - .L.-.::·-.• - - - - - - - - - - - -- - - - - -.- - - -- - - DA

: 
- -. - Razó~-. Se,guid~mrnte y en la misma fecha en 

~~~n~~~· _s~-~1~ ~~~~~1~~~~t~ ~1-~~u:~~ ~~~-1~sce~~º  

LDZ~. ~;,,i./1C! 

·eche:'.· • '" · · ;1 ( 
iic\OZ ~ ;'" '"i:..11\.i1lidad 

~ 
~' 
~-l 
t 
'1 
'¡ ·; 



• 

• 

P.¡~ijRi: , 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigaciÓn1 cft'Jrf'J 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

,i A.P.: Pd'RJSEIDO/UEIDMS/629/2015 
TRIPLICADO DE Í.A A.P. !j9RISEIDO/UEIDMS/216/2015 

OFICIO: SEh?.0/UEIDMS/FE-D/12986/2015. 
{' ASUNTO: El que se indica 

/{ Causa Penal 333/2015-111 .,., 
MéxicQ; D.F. a 26 de octubre de 2015. 

"2015, AÑO DEY·1GENERALÍSIMO JOSÉ MARÍA 
ff MORELOS Y PAVÓN" 
·~ 

.,.j 

C. JUEZ DECIMO OCTAVO DE DISTRITO 4 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES l 
EN EL DISTRITO .fEDERAL. ~: 
P R E1S ENTE. . l 

:. : '.f,\i 

,.ton las facultades que me confieren los artíc\llos 16, 21 y 102 apartado "A", 
de la ¡;Constitución Política de los Estado Unidos¡'~exicanos; 2 fracción XI del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y d de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 4 de la Ley Orgánica de;'ta Procuraduría General de la 
Repúb~jg~; 6, 16 y 32 del Reglamento de la Le_'· Orgánica de la Procuraduría 
Gener~~::···.~8·e.la. R. e.pública; me permito remitirle as .. eñoría copia certificada de los 
dos R~~Q.s de. Almacén RA-CM10-288/2015 y C 08-286/2015 ambos de fecha 
veintiuACS''CJe'octubre de la presente anualidad, ex~'. .. didos por la Dirección General 
de Malriales de Guerra 1 er Batallón de Materia le~ de Guerra de la Secretaría de 
la Defaosa,. Nadional, ya que la suscrita recitlfó oficio mediante el cual el 
Procurador de Justicia Militar señalaba el día ve~tiuno de octubre del presente 
año, ~. "ª.·, l_a recepción del material bélic? afecto a~a presente causa .Pe.na!, por lo 
que c9_Fl .. ~sa fecha fue entfegado e1 mismo, lo q~e hago de conoc1m1ento a su 
señoría. · ·· i.~. 

~· ~ 
~: l ·~t: 

' y ·~: ' ) ;:\#. 

f?;0r to que le remito a su señoría dos (dos) ~s certificadas. 
~; 

Pdr lo a.r)~riormente expuesto y fundadój a Usted Ciudadano Juez, 
atentarh'ént~ $Oli~ito: ~ 

~ . ........ 

Avenido Poseo de lo Reform? número 75,primer piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc e p 06300 
con numero de telefonos, 53460000 ext 8154, 812 l y fa; 53463988. ' " · ' 

.. , , 
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PGR 
l'ROCURADURiA GENERAL 

DI LA !U l'U!lLICA 
¡ 'l 

,, ... '"l>l," 

Subprocuraduría Especializada,en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

,,, 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas con ,treinta minutos del día (26) veintiséis del mes 
de octubre del año dos mil quince, el Ciudadano licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente de conformidad 
con el primer párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.· El estado que guardan los autos en la presente indagatoria, y del estado de la misma se desprende la 
necesidí:Jd de solicitar envía de oficio al DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PENALES Y 
AMPARO: E,N MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, a efe~fo informarle que el día veintitrés de octubre del 
dos mil q~ince, el Juzgado;,Ré~imo Octavo de Distrito en Materia de ftrocesos Penales Federales en el Distrito Federal, 

   
   

or lo que le remito caratula y resolutivos de la 
misma. ~6r lo que le remito el pliego de consignación}ff. y le informo que la averiguación previa 
PGR/SEIPO/UEIDMS/216/2015 se radico en el Juzgado Décimocf~vo de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federale~1~n el,Distrito_ Federal, bajo la causa penal 333/2015-111. 'f-or lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos''611';' 21, y 102 ápartado "A" de la Constitución Política de ló.s Estados Unidos Mexicanos; 2º fracción 11, 168 y 
180 del Getíigo Federal c:Jei Procedimientos Penales; 4 º, fracción 1 d~. la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúblicé;ll 4°, 2º, 3~i 4.1; fracción 11, 8, 15, de la ley Federal contra !~Delincuencia Organizada; es de acordarse, y se:- -
- - - -- - -¡..:" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- útJ~.- Gírese oficio a la oficio a l
AMPA~P ~N MATERIA DE DELINCUE

~~~er~~F1~-~~ci;ciÓ ~ -fi~~-~1-¡u~~ritci- Li~
Federaoión, a~scrito a la Unidad Esp
Subp~oqü,rap~ría de Investigación Especia
de as1st~.nc1a que la fi~~.~~an y dan fe.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'1'/!".- - - - - - - - -

·.-~:~ 
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Dciinf1H.~~H·í:~ (<1·1~<\n~ ... ;t·! 
1 lnidi:li E~pccíaiirada en lrn1.·.\lig:1• i<'H, 1i• tid!l.1>. - . (~ 

• 

PROC\JRAPlJRlA GLNI llAl 
1.11 t.\ JU PUHI lí 1\ ''\•. 

¡ ,1 

' \ ~ ,-1- .' ' 

:nah··r:a di.- :~··r. ;!·"'; . 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
T:RIPLICADO DE LA 

A.P. PGR/SEID~/UEIDMS/216/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDÑIS/FE-D/12987/2015 

México, D. F., a 26
1

de octubre de 2015. 
"2015, AÑO DEL GENi:RALISIMO JOSÉ MARIA 

r MORELOS Y PAVÓN" 
.í'. 
"!': 

ASUNJO: EL QUE SE INDICA. 
Y•" 

C. DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTROL DE PROCESOS PENALES Y 
AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. ·. ;· 

., 

PRES E N'T, E. ' -~ 
,.{.; 
-,._, 

.· .\·. 

En cu{nplimiento al acuerdo dictado en esta fech,~ y con fundamento en lo 
prescrito p~fi·los· artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de:i,la Constitución Política de 
los Estado~ Mexicanos, 2 fracción fl, 168, 180,g·del Código Federal de 
Procedimie;l\ltOs Penales, 4 fracclón 1. fncises A, incisos':[b) y c) de la Ley Orgánica 
de la Proc~duría General de la República, 32 fracció~ 1, de su Reglamento, por 
medio del ¡p¡~sente ·me \permito informar~ que el día 'J.'éintitrés de octubre del dos 
mil quince,.~, .. Juzg.~do Décimo Octavo de Distrito en M,~teria de Procesos Penales 
Federales $tp. el D.i~trit~1 .Federal, libró la orden de a~hensión, radicada con la 
causa pen~f :~33/4Q.J:.5::flJ, por el deflto. de   

        
       
      

~in  le envío un cordial salÚ,*º· 
1\ .;_."' 

,··-·············-·ff'[.: 1.':"\0Tt5<5 ; . 

\ 

"'-  ·.;,:,: .•. ·.~\,'. P. <.:;. H i .

1 s F . .\. D p l\\Ó?JÓ \.\ 
\ ~~')'', fft',p o11nr ~;</ 

·. . /•l'l~r;.,.·,;i
¡·· · r '. ,¡i.~. ··'.r 

' 

., . ". '". m.i .. l<.• i..~<'{llf!) d<! i'•t<•Oil'•"'" , • '1SUF
';;7,:'.~¡;:~·~·;\i'í'¡:·:'H;·)·"'."""':~"':;1 G<tA AGENTE DE

f);,lin:r"i',;...~'\ntW.<l<h. . Aos

___ .,.---- _ .... ~~··---·~····---·- .: .. .... ; .: 

 ,_,,~,,, : 
\1 ~·,, "" · .. · . 
~ ¡\¡;/,.,ir);.'.:. 
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PROCURAD!JRIA GENERAL 

DL LA JUPl)tlLICA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organ_izada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A C U E R D O D E DE SOLICITUD DE EXTRACCIÓN DE !~FORMACIÓN TELEFÓNICA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo veintiuna horas con: cuatro minutos el día (05) cinco del mes de 
noviembre del año dos mil quince, el Ciudadano licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación Adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigª~ión de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organi~ada, quien actúa legalmente de conformidad 
con el primer párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimie~\os Penales, con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,~;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO,.· El estado que guardan los autos en la presente indagatQña, y del estado de la misma se desprende la 
necesiq~d'cie.· solicitar envía de oficio al JUEZ FEDERAL PENAL E .. ~PECIALIZADO EN CATEOS, ARRAIGOS E 
INTERV.f;NCION DE COMUNICACIONES, CON COMPETENCIA EN JODA LA REPUBLICA Y RESIDENCIA EN EL 
DISTRtíó' FEDERAL, EN TURNO, a través del Sistema de Venta111ª Electrónica por conducto del Subprocurador 
Especiá1izacto en Investigación de Delincuencia Organizada, el LicenciéfPo Gustavo Rómulo Salas Chavez, para que se 
solicite la fegal intervención telefonica en su modalidad de extracción~e información del teléfono móvil, siguiente: 1.· 

 
  

   
  

 
 

Marcado como "indicio 2"   
 

 PF/Dl/COE/1092/2015, 
de 09 ~,ab~I de 2015. Por lo que con fundamento en lo dispuesto pd.~los artículos 6º, 21, y 102 apartado "A" de la 
Consti 'pi<>.n¡· .i,olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracción 11, 1~8 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penal ;4º .~ión 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de.la República; 1º, 2º, 3º, 4º, fracción 11, 8, 15, 
de la leySe ~ · :@ntra la Delincuencia Organizada; es de acordarse, y ~e:- --.. -----------------------------
-----t~ -~ ~;;¿.- - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R DA:- - - - - - - - -!!:Ji_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---úNlco. :a§~s del Sistema de Ventana Electrónica, con la firma d~I Licenciado ,, 
Subprcftjy(~, . JiE~cializada en Investigación de Delincuencia Org~nizada, envíesele al Juez Penal Federal 
Especi~Uza~n ;Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones1.( con competencia en toda la República y 
Reside~.c;ia EM<~ Distrito Federal, la respectiva solicitud anteriormente planteada, acompañada de los medios de prueba 
con q~e cue~ta /~s~4Ré,pre~enta~tl Social d~ la Federació
modahqad dill*tracetdn de mformac19n del telefono antes d
-------- -a Bt.~: ":rleH - -- _·:: ~'),- -i - - - - - e ú M P LA 
- - - As~.10 acterdq.~~~a el s~s~.UUcen.ci~do
F ederac1on, 1 al\sc r:lf~ a la U mdad Espec1ahzad
Subprocuradurla dE{lnvestigación Especializada en Delincue
de asistencia que la final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - M O ~-

/
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ACUSE DEL ENVIO 

MJ1-

Número de Registro del Turno: 001383/20·15 

Averiguación previa: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Autoridad de origen: SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

Oficio de solicitud: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/13206/2015 

Enviado por:  

Adscrito a: Subprocuraduria Especializada en lnvestigaci!'.in de Delincuencia 
Organizada ,,-. 

Fojas: 28 

Tomos: 1 

Número de archivos adjuntados: 3 

Fecha de inicio de captura: 05/11/2015 
~·~·} 

Hora de inicio de captura: 20:50 hrs. ,:}J·: 
Clase de Medida Cautelar: Intervención de comuni~ción privada 

;;i'.~ 

Tipo de comunicación materia intervención: Otro: ~krRACCION DE 
INFORMACION ,,;,; 

·.~? Número de personas: [O) 

Número de Observaciones: [O] 

TURNAR 
d:í 

tO::r 
Fecha y Hora de Turno: 05/11/2015 21 :04:08 hrs'f 

Turnado a: (6) Juzgado Sexto Federal Penal Espé~ializado en Cateos. 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones · ·1 /¡~ · 

·~. 

j 

i 

•/S 



.... 
1 • 

,,r·• 

• 
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••••3l_l101o121oo11lolo•241ol716-4.0716•-0lsl,1•1•12lo•1•s-!o!! 
l'l\OCUl\lllJUl\Íll lXNfRl\J lll· 111 l\i.-PÜlll I( 11. 

SUBPROCURllDUl\Íll ESPfCl/11.1/llllll f N lNVfSTIC.llUÓN DI. lll l IN(\ll'NCIA OHCllNl/ll!lll. 

~· : 
UNlflllfl ESPECl/11.llllllll fN INVFSllCACIÓN lll IJU llOS 1N"'l'A.TI1\111 Dl SI lll! )11\0. 

:·)!t 
·c-\1 
::~· 

A.P.: PGRISEIDO/iJEIDMS/62912015 
Triplicado de }i la A.P. 
PGRISEIDOIUEIDMSl2'i'612015 

~iF 
·.!§ 

OFICIO: PGR/SE/DOIUEIDMS!FE-D/1320612015 . . :,:~· 
·~·1¡.'' 

ASUNTO: .SE SOLICITA 
AUTORIZACIÓN Dé\'INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONESJ PRIVADAS 
(EXTRACCIÓN DE;;_,tNFORMACIÓN) . 

. :_·o¡· 

México, D. F. a 05·~~ noviembre de 2015. 

~~f 
C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN [~\ 
CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE COMUNICACIQ'~ES, 
CON COMPETENCIA EN TODA LA REPÚBLICA Y ~;f 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, EN TURNO. ,:,~f 
PRESENT~ i 
En cumplimiento al acuerdo que se dictó dentro de la averiWación previa señalada al 
rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16~1).arrafos décimo segundo, 
décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto, 21 y 102 apa~édo "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 8, 16, 1"f~li18, 20, 21 y 22 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 1q~', 180, 194 y 278 Ter del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 incisq'1'.f-), subincisos b), f) y n) y 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Procuraduría General c:t:E\;.la República; 1, 3, inciso 
A), fracción 111, F), fracción IV y 32 de su Reglamento; 50 fr~cción 111, 50 bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y demás relat!X,os aplicables tomando en 
consideración lo establecido por los Acuerdos Generales 2)1/2007, 75/2008, 24/2009, 
25/2009, 6/2011y1/2015 del Pleno del Consejo de la Judica(!.!'ra Federal, por el que se 

1 
, crean los Juzgados Federales Penales Especializados :;;_Tén Cateas, Arraigos e 

.. ''. Intervención de Comunicaciones; asi como el Acuerdo A/1'$~/10, modificado por los 
t."j'G";diversos A/056/11 y A/110/12, del Procurador General de 1a;Bepública, por el que se 
'·: · :delega en los servidores públicos que se indican, facultades ~~--materia de intervención 

·de comunicaciones privadas; solicito a Usted, comedidamenttti:itenga a bien aut9rizar a 
favor de esta Representación Social de la Federación,   

 

 
   

  
 
 

 
 

  
 

 
 

¡:'1·~ 

i.,,_ 

.;,-· 



.. , 
, ,, ,,. 
' "' 

" 

,, 
1 

3-1002001002401e-40Js!1111201J.o,o!!f 
PIWCUHl\l:iUHf~ GfNI Hl\I DE 1 A RFl'(JBl ICI\. 

N 

'.;lllli'Hll( Lii(l\IJUl\ÍI\ 1 SPI Cl/\11//\111\ 1 N INVl·SI ICA( l(lN rl nr l IN(ULNCll\ 01\CANl/l\IJA. 
.\• 

UNllll\IJ 1 Sl'lU/\11//\IJA fN INVLSllC.l\CIÓN DI. DI tos 1 N Ml\TLl\IA llf sr.cursrno. 

'lf• 
 
 

    
    

  ~  . .~ 

 
 
 
 

          
 "GUERREROS UNI OS",  

   lo anterior, con la 
linalic1ad de   

  
   

    
   

  
 

   2 
di: la l.(!)I Federal contra la Delincuencia Organizada y · 1 O, 11 de la Ley para Prevenir 
y ::;ar1cionar los Delitos en Materia de Secuestro, regla · ntaria de la Fracción XXI, del 
;-irtículo '/:) de la Constitución Politica de los Esta s Unidos Mexicanos, que se 
r'rrcuentrrin contemplados por el Código Adjetivo de la. atería como delitos graves, en 
:.11 rnnneral '194, tlaciendo de la trasgresión del orden ju dico penal vigente, un modo de 
·1íd« qw¡ ~;in duda vulnera los bienes juridicos tutelad _ por la norma, que en eLoaso 1 

-;n11, 11 .. 1 "1id<:; y la libertad. 

A N T E C E D E N T E S .. 

: ;; i •lf!'.S'':IJÜ:c averiguación previa, Se inició el Siete de O tubre de dos mil quince, COlllO 
1riplic:1d<• ele la averiguación previa PGR/SEIDO/UEID . /216/2015, de nueve~ .abril 
del du~'; 1 nil 4uince, misma que fue iniciada con motivo e la recepción de la pu~~-~(a 
disposición PF/Dl/C:OE/·1092/2015, de fecha nueve de ril de dos mil quince, firmáaa 

Ul:>dfiIDa~s 
de 1;01 F·olicia Federal, mediante el cual pusieron a d posición de está autoridad a 

 
 
 
 
 

1..'r-' ;01b1il de rlos mil quince. 

1 1 11uu11• .. : de abril del dos mil quince,  
  

\ 
?ROCURADURÍA Gff 

Subprocurnduría d 
~vención del Delito¡ 

Oficina d~ 

• 
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.. ' ; . 

  
 
 
 

 "Guerreros Unidos"  
   

 
  . 

El día siete    
  

 
 de 

la causa penal 33312015-111. ~:i:1\: 
:~~¡:>::· 

ELEMENTOS INDICIAR!~'. 
.~~;~~~'. 

Con fundamento en los artículos 18 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
y 206 del Código Adjetivo Penal Federal, se adjuntan $~vía de anexo las diligencias, 
conducentes, de las que se derivó la detención del indicifo, en la cual se recabaron los 
indicios de los cuales se pretende extraer la informac(~n. que pudiera ser útil en los 
hechos que se investigan, relacionados con las vicisitudé'S. ocurridas con los estudiantes 
de la Escuela Normal Rural, Raúl Isidro Burgos, en Ayo~inapa, Estado de Guerrero, los 
días veintiséis y veintisiete de septiembre del dos mil ~torce,  

 
  

 
 ~~'. 

1. Acuerdo de inicio de la averiguación previa P~~SEIDOIUEIDMSl62912015, de 
siete de octubre del dos mil quince, con motivo de la re~pción de las copias certificadas 
de la averiguación previa PGR/SEIDOIUEIDMS/216/20~1;;, 

2~ Acuerdo, de inicio de la averiguación previa ~.GR/SEIDOIUEIDMSl21612015, 
de nueve de ab,ril del dos mil quince, el cual se ordena ~b motivo de la recepción de la 
puesta a disposición PF/Dl/COE/1092/2015, de nueve dé~bril de dos mil quince, firmada 

 
 d~'la Policía Federal. · 

)' .... ·.· 

3. Oficio de Puesta a Disposición PFIDl/COEl10921201~·hde nueve de abril de dos mil 
. qui~!!'!;• !iiQflado y debidamente ratificado, por los Suboficiales de la Policía Federal 

  mediante el cual 
hacen P,el ~onocimiento de la Representación Social de'.:~~ Federación, lo siguiente: 
" ... En seguimiento a las líneas de investigación relacionB,,das con el grupo delictivo 
"Guen:ero[i l¿nidos", quienes participaron en la desaparic1pr de los cuarenta y tres 
.e~fµd1,antes qe la Normal Rural de Ayotzinapa, e~~~ Estado ~~;:Guerre~o, se i~forma que 
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   . Por lo anterior, I que suscriben nos constituimos en las 
innmrliaciones de la Delegación Gustavo Madero y realizando labores de inteligencia 
inl10rnnies a nuestro cargo y grado proced o  

  
 
 

 donde siondo aproximada· ente  
    

   
  

 
 

    
 

  
 siensP en ese momento  

  
  

 
 lf!dicio 2); posteriormente se  

 
 
 
 

    
  

 
     

para la investigación en    
     

 
   

     
   

  
  

   
 
 

  
 Guerreros Unido . ·  

     
 

   
    

 
\ 
~ 

\. 
t 
\ 

\\ 

ROCURADlJRÍA GEl 
Subprocundm\a d 
,,ención de\ Delito~ 

''""' rle 

• 



• 

••••3•-•10•0•2•00•1•0•02•4•0•1s•-4•0'-1ls•-o•s•11•1'-12•0•1 s-ol!o!! 
PROCUH/\IJUld/\ C.I NI R/11 IJI 111 lil P(ll\11(/\. 

PGR SUBPROCUl\ADLll\Í/\ l.SPl'Cl/1111/\DA l'N INVI s·r IC/\CIÓN DI lll:LINClll NCI/\ 01\C./\Nl//\ll/\. -------
Pnnc1..1R,\f)lJRl1\ l'~rNrH,\! 

UNIDAD l'SPfCl/\l IZADA f:N INVI S 1 IC.AUÓN DI. i11 111 OS l"N M/11"1" l\IA 111. SIC 111 S 1 IW . 
. ;1 

   
   

 
 
 
 

    
 

que una semana  
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anteriormente expuesto,    
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lo anterio~1~···_·ara  

   
      

      
 
 

 también  

 

! •· 4. Declaración ministerial del inculpado  
   

  
 

    
   

 que siendo aproximadamente :'!  
Guerreros Unidos",  
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 "Guerreros Unidos",  
 
 

   
   

 
 

    
   
   

 
   por lo que aproximadamente  

   
   

    
      

 
 

  
; por lo que paso aproximadamente    

   Guerreros Unidos  
 

  
  

   
   

  
  
  a cada  
  

 
 

   
  

  
 por lo quE!'fj ara  

 
    
  

  
 , asimismo en  

  
 
 

  
  
  

 
   y 1ndo aproximadamente  
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; por lo que siendo aproximadamente  

 
   

  
   

   
 
 

   
 
 
 

   
  

a quienes  
   

   
 

   
 
 

     
 

:P,pr lo que en ese momento  
 
 
 
 
 
 
 
 

  
, quien llego  

   
   

    
   

 
 

  
    

 
         

 varias  
   

   
 

   
 

, Estado de Guerrero  
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 en la parte  

   
 

   
  
  
  

 
   

 con un aproximado   
  

 
    

     
    

     
  

 
  pór lo que 

:>1endo aproximadamente   
    

   
   

   
 
 
 

  
  

 
  

  para ese mo nto  
 
 

  
 

    
 

  
  con la mano  
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 por lo que  

 
 
 
 

   
 
 

; por lo que pasaron aproximadamente  
 
 
 
 
 
 
 

 quiero aclarar que  
 
 
 

  
 
  

     
 

  
 y que si  

  
   

   
   

 
 

  
 , pero como 
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o artículo ¡zo apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
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 SIETE.-iué diga el inculpado  

 
  
  

  OCHO.- ¿Qué diga el inculpado  
  

  
    

 
  

   NUFVF.·- ¿Qué diga inculpado  
  

  
   

  
   

 
  

     
   

  
 CATORCE.-

i,C.lu<'~ di~l<l DI inculparlo    
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 GUERREROS 
UNIDOS;          

 
 
 
 

 
·~ 

4.- Dictamen en Materia de Comunicaciones y Electrónica, tllio 28347, de diez de 
abril del dos mil quince, signado por la ingeniero  perito oficial en 
materia de Telecomunicaciones y Electrónica. 

t 
5.- Fe Ministerial de Teléfonos Celulares, de diez de abril ~I dos mil quince, en la 
cual se asentó: " ... Que constituidos flsica y legalmente en el J1terior de las oficias que 
ocupa la Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~n Materia de Secuestro, 
ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Prim, Piso, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, SE DA FE de tener a la vista el sig ,'iente equipo de telefonía: 
"Teléfono celular color negro con rojo de la marca Alcat~ tipo bloque con teclado 
alfanumérico, con etiqueta de identificación eri la parte ~osterior con la siguiente 

  
  
  
  

  
  

  
 

  

   
  

 
 
 

     ". 

6.-. Acuerdo de Aseguramiento de Teléfono Celular, . e diez de abril del dos mil 
quince. 

7.- Notificación de Aseguramiento de Celular, de diez ~e abril del dos mil quince, al 
 

 l 
CONSIDERANDO :t 

" 
PRIMERO. Con fundamento en los articulas 16, párra~s décimo segundo, décimo 
ter~~ro, décimo cuarto y .décimo ~uinto, 21 y 102,. apa~ado "A", de la Constitución 
Poht1ca_ de los Estados Unidos Mexicanos; 177 del Cod191··.Penal Federal interpretado a 
contrano sensu; 1, 2, 7 8, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 25 de la Ley Federal contra la 
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¡ l>NJl)/11; 1 Sl'I Ul\l l/llD4! N INVI SI IC.l\U(lN IJI DI 11 ros 1 N M/11 l HIA DI· SI cur· srno. 

! ¡ 
Dnlinc:uencB Or~1anizada; 2, fracción 11, 16f, 180, 194, 278 Ter, del Código Federal de 
F't(lcedirni0 tos Penales; 4, fracción 1, inciiA), subincisos b), f) y n), 1 O, fracción X, 11, 
frucc1ó11 1, i11ciso a), de la Ley Orgánica d la Procuraduría General de la República; 1, 
:;, inciso/\), fracción 111, F), fracción 111 y 32. e su Reglamento; 50, fracción 111, 50 bis, 50 
tr)¡- do lc:1 Le Orgánica del Poder ,Judicial .e la Federación; esta Subprocuraduria es la 
H1ximidml e .>mpetente para solicitar inte '·ención de comunicaciones privadas en las 
i11v:;1~:l:isiacic les que SE~ sigan contra miemios de la delincuencia organizada. 

: 1 
1.u~; pc'arafds décimo segundo, décimo li3rcero, décimo cuarto y décimo quinto del 
rni'ict 1lc· ·¡ f> <~e la Constitución Política de 1cfs Estados Unidos Mexicanos, establecen: 

J 
• 
ír$ 

"/.as 'fotnunicaciones privadas son invio'ffabtes. La ley sancionará penalmente cualquier 
ndo que atente contra la libertad y Jjvacla de las mismas, excepto cuando sean 
:1port8,das de forma voluntaria por algun'é de los particulares que participen en ellas. El 
¡unL Vfllorará el alcance de éstas. siemlfe y cuando contengan infonnación relacionada 
<:011 /~ comisión do un delito. En ningún ~aso se admitirán comunicaciones que violen el 
<iolmride confidencialidad que establezca~ ley. 

1 ' 
1 xduiivamente la auto1idad judicial federi(I.¡ a petición de la autoridad federal que faculte la 
In\' o ¡ctel titular d<'Ji Ministerio Públicol dia entidad federativa correspondiente, podrá 
nutori~ar la intervención de cualquier municación privada. Para elfo, la autoridad 
rvmp~tente dehe1á fundar y motivar I ; causas legales de Ja solicitud, expresando 
:;dem~s. el tipo de intervención, los sujeto . e la misma y su duración. La autoridad judicial 
im1'H<~I 110 podrá otorgar estas autorizac· es cuando se trate de materias de carácter 
n/octo/'al, fiscal, mercantil, civil, labortft o administrativo, ni en el caso de las 
<:omw~icaciones del detenido con su defens~r. 

! J 
'-"-" / •bderes :111diciales contarán con juecle. e control que resolverán, en forma inm. e. dia. t_a, 
y por bualqwer medio, las so/1c1tudes de dtdas cautelares, prov1denc1as precautonas y 
técnll::~1s de investigación de la autoridad, e requieran control judicial, garantizani1ó:,¡o~ 
derec:lvos de los indiciados y de las victt as u ofendidos. Deberá existir Uh 'registro ~ 
iólmó~nte de todas las comunicaciones !intre jueces y Ministerio Público y demás 
uutorifades competentes. · . . 

i ., . .· . 
/J;s idtc~rvencione.> autorizadas se ajustaráfl!'a los requisitos y límites ptevistos en las 
/oyes. 11 .. os resultados de las intervenciones q no cumplan con éstos, carecerán de todo 
'·talor droJJatorio" · · · 

¡ • 

/Viirnismo, J¡ artículo 16 de la Ley Federal con a la Delincuencia Organizadiii señala: 
i '. 

"r:uanl-io en la avc;riguación previa de alguno los delitos a que ~e refiere esta Ley o 
r l11rnnif~ el procHso respectivo el Procurador G · eral de la República o el Titular de la 
1 Inicia Especializada a que se refiere el Artl lo 8" anterior, considere necesaria la 
mlerv~nción de mmunicación es privadas, lo s 'citaran por escrito al juez de Distrito, 
nx¡>r<.?, ando el obj1~to y necesidad de la interve íón, los indicios que hagan presumir 
funda( amente q11e en los delitos investigados partJ\pa algún miembro de la Delincuencia 
Organ,zadél; asi r;omo los hechos, circunstancia~ datos y demás elementos que se 
r•wton~a probar. \ 

Lns sc¡ilicitudes cM intervención deberán sella/ar ade~\s, la persona o personas que serán 
invosti7adas, identificación del lugar o lugares donde !le realizara el tipo de comunicación 
privaclf: a ser inte1venida, su duración y el procedimie~y equipos para la intervención y 
u11 su caso la idm-1tificación de la persona a cuyo carg. esta la prestación del servicio a 
tmvés 

1

del cual sP. realiza la comunicación objeto de la int.. ención. 

I '01JráA1 ser objt1to de intervención las comunicación es p\adas que se realicen de forma 
orn/, ··~.scrita. por signos, sella/es, o mediante el erffPleo de aparatos eléctricos, 
dectrdnicos, rnecimicos, alámbricos o inalámbricos, sisterrtrs o equipos informáticos, así 
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como cualquier otro medio o forma que permita la comunicaciórf{entre uno o varios 
emisores y uno o varios receptores" ~}' 

El articulo 18 de la citada Ley establece: ')' 

"Para conceder o negar Ja solicitud, el Juez de Distrito constatar:a la existencia de indicios 
suficientes que hagan presumir fundadamente que la persona ir)vestigada es miembro de 
la Delincuencia Organizada y que la intervención es el medio· idóneo para allegarse de 
elementos probatorios. . ~ .. 

~ \.¿r 
En la autorización el Juez determinara las característi{as de la intervención, sus 
modalidades y limites y, en caso, ordenara a Instituciones; Públicas o Privadas, modos 
específicos de colaboración. { 

1A 

La autorización Judicial para intervenir comunicaciones p¡)vadas, que únicamente llevará 
acabo el Ministerio Público de la Federación bajo su resP.Pnsabilidad, con la participación 
de perito calificado señalará las comunicaciones que sétán escuchadas o interceptadas, 
los lugares que serán vigilados, as/ como el periodo durilnte el cual se llevaran a cabo las 
intervenciones, el que podrá ser prorrogado por el Juez'il,e Distrito a petición del Ministerio 
Público de la federación, sin que el periodo e inte~nción, incluyendo sus prorrogas 
puedan exceder de seis meses. Después de dichp plazo solo podrán autorizarse 
intervenciones cuando el Ministerio Público de la Federación acredite nuevos elementos 
que así lo justifiquen. ,f;' 

~5~:· 
El Juez de Distrito podrá en cualquier momento v~ficar que las intervenciones sean 
realizadas en los términos autorizados y, en caso ~ incumplimiento, podrá decretar su 
revocación parcial o total. Yi~ 

t~: 
Al concluir toda intervención, el Ministerio Público di la Federación informara al Juez de 
Distrito sobre su desarrollo, así como de sus resultaaiDs y levantará el acta respectiva. 

ift t , t Las 1
1
·n
1 

tervrdenciondes realizada_s sdin la~ autonb·zatci'!~~*f,antes citadas o fuera de los términos 
\ , en e as o ena os, careceran e va1or pro a ono .. 71 

\. f'qr".-.,su p~rte el artículo 25 de la Ley Federay contra la Delincuencia Organizada 
'est~91ece. .~ 

"En los casos en que el Ministerio Público de la F4ración haya ordenado la detención de 
alguna persona conforme a lo previsto en el artrl;10 16 constitucional, podrá solicitar al 
juez de distrito la autorización para realizar la in ,rvención de comunicaciones privadas, 
soli9itud que deberá resolverse en los términos d ey dentro de las doce horas siguientes 
a que fuera recibida, si cumpliera con todos los re · isitos establecidos por la ley". 

SEGUNDO. De una recta, conjunta y arm ica interpretación de los preceptos 
constitucionales y procesales trascritos,  
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/\~;irni~;rno, en atención a lo señalado por el numeral 25 de la Ley Federal contra la 
udincuencia Organizada, al contemplar la interyención de comunicación privada del 
d 1 ~te1 iic.io, sin especificar qué tipo de comunicaciófi se trata; asi las cosas, es procedente 
[;, •tt1lori1;:ición de la extracción de la informaciqh que se halle en el aparato telefónico 
n)1rn·i1f(" pues aun cuando constituye una comu~icación entre particulares, la legislación 
lr.i prnn1i1:e. /; 

,~-

/\den 1;'¡~;, debe estar~;e al contenido de la Jurisprudencia 115/2012, emitida por la 
1 Tillff)rd '.3ala de la Suprema Corte de J~ticia de la Nación, que emanó de la 
r;ontraclicción de tesis 194/2012, resuelta en Sésión celebrada el diez de octubre de dos 
r11il doce, la cual determinó que el ámbito de totección del derecho a la inviolabilidad de 
l;1:c r:ornunicaciones privadas se extiende <=!los datos almacenados en los teléfonos 
11·,,·1vik~:;, yé1 r;ea en forma de texto, audio, if:agen o video, derecho que no puede ser 
1c:;lrin9ido H un sujeto por el hecho de habe ··ido detenido y estar sujeto a investigación 
I" 11 1;1 posible comisión de un delito, po . lo que si la autoridad encargada de la 
irnwlsti~i<:ición. al detenerlo, advierte que tra · consigo un teléfono móvil, está facultada 
p;-¡,·;.i d¡;cretar su aseguramiento y solicitar ·' la autoridad judicial la intervención de las 
::omunir:aciones privadas conforme al arfculo 16 constitucional, a fin de que la 
::,':;:~;.'.:~.~'.ón obtenid8 pueda válidamente •1considerada como prueba, criterio del tenor 

"llEHECHO A L<I INVIOLABILIDAD DEtLAS COMUNICACIONES PRIVADAS. SU 
IÍMB!TO DE P~OTECCIÓN SE EXT/ENC1~ A LOS DA TOS ALMACENADOS EN EL 
TEl.EFONO MOVIL. ASEGURADO A Ul!IA PERSONA DETENIDA Y SUJETA A 
l/\JVFSTIGACIÓN POR l.A POSIBLE COMlf!ÓN DE UN DELITO. En términos del artículo 
·u:; r/e la Constitución Polltica de los Est/Ríos Unidos Mexicanos, para intervenir una 
r:umunicación privada se requiere autorizaci~.n exclusiva de la autoridad judicial fedf!ral, a 
p<>tici6n de la autoridad federal que faculte lf;J ley o del titular del Ministerio Público df!c I~; 
uulidmf federativa correspondiente, por Yo que todas las formas existentes , <!B. 
r:omunicación y las que son fruto de la e~lución tecnológica deben protegerse pot el 
derecho fundamental a su inviolabilidad, co~o sucede con el teléfono mó.vil_en el que se 
~;1111rda información clasificada como privada ar la Primera Sala de la SÚprema Corte de 
.lu::;/iciA de la Nncián. de allí que €>1 ámbito d ,~protección del derecho a la imiiolábilidad de 
la:: comunicaciom's privadas se extiende a fós datos almacenados en tal dispositivo, ·Ya 
:;oa en fonna de texto, audio, imagen o v/!Jeo. Por lo anterior, no existe rázón para 
wstringir ese derecho a cualquier persona po~la sola circunstancia de haber sido detenida 
y ostar sujeta a investigación por la posible ~misión de un delito, de manera que si la 
;111toridad encargada de la investigación, al de~perla, advierte que trae consigo un teléfono 
móvil. está facultada para decretar su aseguft!.miento y solicitar a· la autoric$ad: judicial la 
inh,tvención de las comunicaciones privadas df;,nforme al citado articulo 1.6 constitucional; 
.'•in emL>argo, si se·) realiza esa actividad sin au1orización judicial, cJáYquier prueba que se 
oxtraiga. o L>íen. la que derive de ésta, será ¿pnsiderada como illcíta' :y 'no tendrá valor 
j1wí<li<~o ülgu11n". \ 

1 il ;~fün1ación anterior encuentra sustento a tra~és de la tesis 2".CLX/2000, visible en la 
p;.1qind -':?13, del Semanario Judicial de la Fedefación y su Gaceta, tomo XII, Diciembre 
d(o ?.OOU, 1\lovena É:poca, emitida por los integraV.t.es de la Segunda Sala de la Suprema 
'.-urtQ de Justicia dE~ la Nación, bajo el rubro y te~to siguiente: ,, 

"CCIMUNICACIONE:'S PRIVADAS. EL DERECHO A SU INVIOLABILIDAD, 
( :oNSAGRADO EN EL. ARTÍCUl.Oj6, PÁRRAF,o NOVENO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ES OPONIBLE TAÑfQ A LA~, AUTOR/~ COMO A LOS 
<-iOB!o"RNADpS, QUIENES_ AL TRANsGREDIR E~TA f'~~R~b.caAJ VA INC~RREN EN 
1 A <.OMISION m.: UN /LICITO CONSTITUCIONAL, <iJe,t. de lo dispuesto en 
.:tivnrsos preceptos efe la Constitución Política dfi'' loii: !E~ dos Mexicanos, se 
r.clvieJte que la misma contiene mandafcs cuyos des~'r@a s autoridades, sino 
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que establece deberes a cargo de los gobernados, dcJ(no sucede, entre otros casos, de lo 
dispuesto en sus artículos 2o., 4o. y 27, en los que #/prohibición de la esclavitud, el deber 
de los padres de preservar el derecho de los meno~¡; a la satisfacción de sus necesidades 
y a ta salud ffsica y mental, asl como los limites a lafpropiedad privada, constituyen actos u 
omisiones que deben observar aquéllos, con.iJ1ndependencia de que el mandato 
constitucional constituya una garantía exigible a ·1a!í.fautoridades y que. por ende. dentro de 
su marco competencia/ éstas se encuentren vinculadas a su acatamiento. En tal virtud, al 
establecer el Poder Revisor de la Constitución, ~~·el párrafo noveno del artículo 16 de la 
Constitución General de la República, que las "qqmunicaciones privadas son inviolables". 
resulta inconcuso que con ello estableció como ~érecho fundamental el que ni la autoridad 
ni los gobernados pueden intervenir una confµ.nicación, salvo en los casos y con las 
condiciones que respecto a /as autoridades e~lablece el propio numeral y, por tanto, la 
infracción de los gobernados a tal deber conll~'íta la comisión de un ilícito constitucional, 
con independencia de los efectos que provo!!J¡e o del medio de defensa que se prevea 
para su resarcimiento, en términos de la legisláción ordinaria correspondiente." 

i~' 
Asi como también en la tesis 1.5°. C.9K, yjsible en la página 656, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tonf9 VI, Diciembre de 1997, Novena Época, 
emitida por el Quinto Tribunal Colegiado !h Materia Civil del Primer Circuito, que 
establece: ;]~: 

¡~ 
"COMUNICACIONES PRIVADAS. LA ADMISIÓN DE LA PRUEBA DOCUMENTAL DE 
SUS GRABACIONES NO INFRINGE LAf,'fGARANTIA DE SU INVIOLABILIDAD. Los 
artfculos contenidos en el capítulo /, títuloi'1·'fprimero "De las garantías individuales'', de la 
Constitución Federal, protegen Jos derech · · subjetivos del gobernado reconocidos por la 
ley frente a los actos de las autoridades;~ r tanto, de acuerdo con lo dispuesto por los 
párrafos noveno y décimo del articulo 16 cf.1,' nuestra Carta Magna, para que se actualice la 
hipótesis de una violación a la intervenció(l~de comunicaciones privadas, el acto mismo de 
la intervención de cualquier comunicacióf1tprivada necesariamente debe provenir de una 
autoridad y nunca de un particular, sie re que no se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral. istrativo, ni en el caso de las comunicaciones 
del detenido con su defensor; de mane e como en la especie se trata de materia civil 
y, especialmente, no existió ningún de· autoridad federal mediante el cual se 
interviniera la comunicación telefónica so.,,enida entre el quejoso y la cónyuge del tercero 
perjudicado recurrente, sino que tal inter{~nción se llevó a cabo por éste último mediante 
la grabación realizada en el teléfono instfdo en su domicilio, es decir. en su propia línea 
telefónica, con el aparato comúnmente 11· ado contestadora o grabadora de recados. no 
es cierto que la admisión de la prueba d . : mental de audio cintas y su inspección judicial 
que ofreció el referido recurrente. así co o su recepción y reproducción material, infrinja 
en perjuicio del quejoso la garantía re · tiva a la inviolabilidad de las conversaciones 
privadas que consagra el articulo 16 de IJf onstitución Federal. " 

De igual forma •. en lo relativo a la garantia~'~ ara los mensajes contenidos en los teléfonos 
celulares, se robustece con la tesis 1 a · .. , Vl/2011, emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación· ·consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, l. ,mo XXXIV, agosto de dos mil once, página 
2;;¡0, intitulada: ·~ 

"DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DdLAs COMUNICACIONES PRIVADAS. su ÁMBITO 
TEMPORAL DE PROTECCIÓN. La invid/.abilidad de las comunicaciones privadas, en lo que 
respecta a su ámbito temporal de protecc'rón. se extiende también con posterioridad al momento 
en e/ que se produce la comunicación. Est~ resulta de especial importancia en aquellos casos en 
los. que el mensaje s~ materializa e~ u~ ob~to una vez finalizado el proceso comunicativo, ya que 
existen muchos medios de comunicación ifA¡e, por su naturaleza. conservan el contenido de las 
conversaciones. Así, el artículo 16, párrafo~ decimosegundo y decimotercero, de la Constitución 
Polltica de Jqtsr~Estados Unido~ Mexican&. no sólo proscribe aquellas interceptaciones de 
comunicacio,.§,~ ti~mpo real -es decir, dlirante el tiempo en que efectivamente se entabla la 
c. onversación- ,. · , ª. mbién aquellas injeren~ia. s que se realizan con posterioridad en los soportes 
materiales que\ . ~enan la comunicación. "t 

'ºthoS Humanots1 \ 
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/ 
/\dic1onalrnente se lranscribe el criterio XVlll.4o.7ÍP (9a.), sustentado por el Cuarto 
l ril:lunal Colegiado dd Décimo Octavo Circuito, vi~ible en el Semanario Judicial de la 

1 r".Jc~:ración y su Gaceta, Décima É'.poca, libro VI, rrfarzo de dos mil doce, tomo 2, página 
i i?'>: .f 

t 
"l.lfRECllO A / .. A INVIOLABILIDAD DE COMUNi 

0

ACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE QUE 
11. ..IUEZ COMPETENTE PUEDA, EXCEPCI NALMENTE, EN LA PERSECUCIÓN E 
INVE:ST/GACIÓN DE LOS DELITOS, ORD AR LA INTROMISIÓN A TELÉFONOS 
r :f:UJL.ARES, NO IMPLICA QUE EL MINISTERI PÚBLICO PUEDA EXIGIR A LOS AGENTES 
fNVESHGADORES LA REPRODUCCIÓN D · LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS QUE 
t ON!ENGA EL 'TELÉFONO MÓVIL DE UN DE NIDO. El derecho a la p1ivacidad o intimidad 
•.dé protegido por el artículo 16, párrafo primero, ' la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, •"11 cual establece la garantía de s •. ~~uridad jurfdica de todo gobernado a no ser 
n10/estado e11 su persona, familia, domicilio, papf.~es o posesiones, sino cuando medie mandato 
do autoridad competente debidamente fundado o)!!.,motivado; además, el párrafo décimo segundo 
cif!I propio numeral dispone que las comunicaci<Íiies privadas son inviolables, pero que el Juez 
vulorrmi el alcancíJ de éstas. siempre y cuaijt,'? contengan infonnación relacionada con la 
cr,1ni:;1(m de w1 cielito, mientras que el siguiente pl_trafo establece que exclusivamente Ja autoridad 
j11dici<-,/ federal, a petición de la autoridad fedei/il que faculte la ley o del titular del Ministerio 
1 'u/Jlicu do.'ª entidad federativa correspond!en("/f_i podrá autorizar ~a intervenció'! de cualquier 
1:nmumcac1on , ' ._.,,, ... ,.y que para ello la autondad-1<;ompetente debera fundar y motivar las causas 
/oqales de la solicitud, expresando además, el ti~·de intervención, los sujetos y su duración, sin 
quo tales autorizaciones puedan otorgarse cuaFítlo se trate de materias de carácter electoral, 
iis•:u/, mercantil, civil. laboral o administrativo, ni~n el caso de las comunicaciones del detenido 
non : .• u defensor. Ahora bien, los archivos elÍ!!bWnicos almacenados en teléfonos celulares 
nu>mr:cn la protección que se les otorga a las élffnunicaciones privadas, ya que actualmente, a 
irnvé.'. rJe esos medios, pueden resguardarse datJ.$, privados e íntimos de las personas, en fonna 
lle te>: to. nudio, imagen o video, los cuales, de ~elarse a terceros, pueden llegar a afectar la 
i. 1;'imiUwi y plivaciclad de a/g11ien, en ocasionei;~n mayor gravedad y trascendencia que la 
inlenmnción fl 1111¡¡ comunicación verl;)al o escritaj1;o incluso a un domicilio particular: luego, no 
nxiste ra?.<'m o disposición constitucio. na/ alguna ql!l'h impida extender la garantfa de inv·i.ol·a·b.ilidad 
110 las comunicaciones privadas a los teléfonos ce ares que sirven para comunicarse, además de 
vodmlmente. mediante el envio y recepción de m" . sajes de texto, y de material aµd/oilisuii asf 
como para conservar archivos en los formatos y~"freferidos y acceder a cuentaif'Pf!r.$Of1;3.fes en 
Internet. entre otmi; f11nciones afines; mf!xime que¡ Constitución Federal no limita sú tutela a las 
fc'1111as escritas y verbales de comunicijción, sino'»ue alude a las comunicaéioner; privadas en 
qerwrnl. Así, tratúndose de la persecución e inve!ifigación de delitos. excepcíonaltHente -el .Juez 
cu111prc>ffmte podrá ordenar la intromisión a los · ·Íéfonos celulares, pero eri fiingún caso el 
Ministerio Público puede exigir a los agentes in, ~stigadores que reproduzcan los wchivos 
o/r»;trc'•nicos q110 contenga el teléfono ce/u/arde alg ,detenido". 

'!. 
. . 

¡ ir1almmrte, se invoca el criterio ·¡a CLX/2011, del . ' manario Judicial de la Federación y 
: u <;;:¡c;d;';, novena época, tomo XXXIV, agosto d' .;dos mil once, página-217, que a la 
l•4ra die<,: · · 

"/ J/':Rf'C:HO A l .. /.\ INVIOLABILIDAD DE LAS COM~'CACIONES PRIVADAS. /RREL.EVANCIA 
D/é l.A PROPIE.DAD DE L.A COMPUTADORA PARA EFECTOS DE CONSIDERAR 
INTERCEPTADO UN CORREO El-ECTRÓNICO. Par. fectos de la protección eonstitucional del 
dorecho fundamental a la inviolabilidad de las comunic· iones privadas, no es posible afirmar que 
alr;iliíJn se encuentra legitimado para interceptar el co o electrónico de un tercero, al ser de su 
pmpiedad la computadora desde la que se accedió a cuenta de correos. Esto es asf, ya que 
11r1A <1€· /as principales características del correo elec ico es su virtualidad y su ubicuidad, en 
tanto q1w se puede acceder a él desde cualquier compu dora conectada a la red. En esta lógica, 
lo rnleva11te para efectos de su protección constitucional,, s el proceso comunicativo en si mismo, 
con independencia del tipo de computadora a través de cual se acceda a la cuenta o de quién 
Sf:D o/ propietario del ordenador, cuestiones meramente a ,identa/es". 

l'ROCUP1ADURÍA GEr--,AL 
Subprocuraduría C Jore 

:revención del DeHto Y Gcrv 
Oflci:"1 t;,. \nve 

• 

• 



• 

• 

••••31-11o1021olo11olol241ol716-4.0716l-olsl111111210•1s-ol!o!! 
PROC:Ul\l\DLIHÍA cr Nr 1\1\1 lll· 1 A Rl Pl.'11111\A 

PGR SUllPROCURADURÍI\ ESPECl!\1.1/ADI\ rN INVLSI IC.l\CIÓN DI DI l INCUI NCll\ 01\\,~.Nl/l\IJI\. 

lW U~. fUPÚl\l.ICA UNIDAD EcSl'l.CIALIZADI\ FN INVf S ílCl\CIÓN lll Dí 1 ITOS IN MI\ 111\!I\ DI '.,f l L11 S 1 IW. 

TERCERO. De los dispositivos legales antes invocados,. se desprende que para la 
procedencia de la intervención de comunicaciones privadas solicitada, es menester que 
se actualicen los siguientes requisitos: 
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Dichos elementos 
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Bajo este. contexto,   
   

   
 PF/Dl/COE/1092/2015,  

 ;\' 
~~~-

Lo anteriormente vertido se robustece con IQ'.l,expresado por el criterio Xl.1o.81 P del 
Primer Tribunal Colegiado del Decimo Prim~r Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XIII, junio de 1.~94, página 587; intitulado: 

·-,.r 
.~i~ 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS ~POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL. La manifestación de los ag~htes aprehensores, contenida en el parte 
informativo que rindieron y ratificaron ante) el representante social, acerca de que 
localizaron cierta cantidad de estupefaciente ifn un autobús de tránsito y que al interrogar 
a algunos de los pasajeros, éstos reconocier6n llevarlo consigo, pone de relieve que los 
citados agentes conocieron por si mismos este hecho y que tienen el carácter de testigos 
presenciales, por lo que su versión debe ser ápreciada en términos del dispositivo 289 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y fe/acionarse con los demás dalos que arroje 
el proceso, para decidir en cuanto a la respon'!abilidad penal de los acusados. Amparo en 
revisión 99194. Roberto Leonel González Golizá/ez. 18 de abril de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponente: Joel González Jiménez. Secretario: Epicteto García Báez. 

~ 

Se concatena a lo anterior, el DictamJn en Materia de Comunicaciones y 
Electrónica, con número de folio 28347, fecha diez de abril del dos mil quince, 
signado por la perito oficial Ingeni

Experticia que cumple con los requisitos en los preceptos 221, 225 y 234 
del Código Federal de Procedimientos Pe$1es, al apreciarse que fue emitido por 
experto en la materia, conforme lo establece~(el primer numeral citado, pues se emitió 
con sujeción a los articulas referidos; asimi~rno. de constancias se advierte que se 
encuentra adscrito a la Dirección General de Coordinación de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República, quie~es efectuaron todas las operaciones y 
experimentos necesarios para tal dictamen, él cual fue realizado con imparcialidad, 
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l<:<.iltad, veracidad y buena fe, se ~"cuentran perfectamente fundamentadas las 
p<·Hiualo~ m1 cita,_ se expresaron_los he. os y circunstancias en forma clara y precisa, 
lo:-: >::u:ilu~; se emitieron por escrito; po lo tanto, se les debe conferir valor probatorio 
f.ilenu en ténninos de los estipulado et.os artículos 285 y 286 del código adjetivo de la 
rndteri<~ y fuero, ya que dichas opinio s en sus aspectos técnicos, fueron formuladas 
por w;pecialistas, con cargo y nombra : iento oficial, en donde detallaron la forma en que 
'1htuvi•,ron los datm; específicos, al igtl que la conclusión a la que llegaron. 

~.· 1.1 r 1 .~k.11:ión :1 lo anterior., resulta a_p11·c ble la jurisprude~c_ia 256, visible en_ ~a página 188, 
1n111n 11, materia p<~nal, del Apéndice 1 Semanario Jud1c1al de la Federac1on 1917-2000, 
qu<c: dir:1~· : 

"i'EkffOS. WIU.lli:' /JE SU DIC MEN. Dentro del amplio arbitrio que Ja ley y la 
i111isprude11cia tHconocen a la auto .ad judicial para justipreciar los dictámenes periciales, 
,_,¡ juzuador pumfo negat1es eficaclJ!. probatoria o concederles hasta el valor de prueba 
¡>luna, eligiendo rmtre los emitidos T forma legal o aceptando o desechando el único o los 
,r.llfos que se l111hieson rendido, seftín la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente 
, ht,mni11R rnspoctn <le unos y otros~. 

t'JHiid li1•.)t1, lfü reldción a los objeto :,respecto de los cuales se solicita autorización para 
\,¡,_Jrn<-T la inforrmición que se pu era encontrar en éstos, los cuales han quedado 
debidw-r1r)rite precisados al inicio d ,lla presente solicitud, cabe destacar fueron hallados 
¡>ur d:.:rnentos de Policía Federal .;,puestos a disposición de la Autoridad Ministerial 
1 cdfm:I, 1riisrnos respecto de los · ales se práctico la diligencia de fe ministerial de 

 por".· 1 agente del Ministerio Público de la Federación 
;uJ~;crito a esta Unidad Especializat~_- , con todas las formalidades que exige el articulo 
/UH del Código Feder<ll de Procedi1en1os Penales. 

l\/ledio <lü convicción al que se le ibe asignar valor probatorio pleno, en términos del 
prnceptu ?84, en relación con · 1 diverso 208, ambos del Código Federal de 
l 11uceclirnie11tos Penales, al referirs. _·· a circunstancias que pudo apr .. eci.ar :la·. a.utoridad 
rr1inisierial, quien efectuó la descripc · n de lo observado, en atención.al segundo párrafo 
dol arálJigo 209 de la ley adjetiva in 'cada e hizo constar la existencia de los equipos a 
tr1tnr11• .. ~;Ji1· y sus accesorios. ~-... r, 
· ;¡, 11(: !Je npoyo en lo conducente1·· 1 criterio sustentado por la Primera Sala de la 
' ;u¡Aerna Corte de ,Justicia de la · ción, publicada en el Semanario Judicial de la 
1 <'!dei'<:Jción, séptima época, 163-168 ·egunda parte, página 66, bajo el rubro: . 

"MINISrERIO PUBLICO, FACUl.lDES CONSTITUCIONALES DEL, t=N. LAS 
!Jll IGFNCIAS DE AVERIGUACION ~'ll.Ev/A. INSPECC/ON OCULAR. No es aténdible el 
;irr¡umento de 1111 inculpado en el se~tido de que la inspección ocular y fe ministerial 
pmcticadas por d Ministerio Público {Federal, carecen de valor probafqrio porque se 
'.>riqinaron en el p!itfodo de averiguaclon y no fueron confirmadas ni practicadas en el 
¡wrin<1o dP instrucc:ión, Al respecto /t.ebe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
1 'mr:11rnduría General de la l?epúblicaf, en su articulo 3o., fracción 1, reglamenta las 
tiw11ltades que sohre el particular concedé,la Constitución al Ministerio Público Federal, para 
al/(1qarse medios q11e acrediten la respof{¡>abilidad de los infractores. El valerse de medios 
¡>uw L>11scar es unn facultad de origen J. eminentemente privativa del Ministerio Público, 
porque de no ser así, Sfl encontraría impdtibilitado para acudir a los Tribunales a ejercer la 
nc:dón penal; cons1'Jcuentemente, a dicha ~f¡stitución le está permitido practicar toda clase de 
diliuencias tendientes a acreditar el cuerpCI. del delito de un ilícito y la responsabilidad del 
u1;11.sado. Oentro de tal potestad se haya /~rueba de inspección, la cual puede ser Ja más 
i:onvini:·ontfJ para :;atisfacer el conocimientdfpara llegar a la certidumbre de Ja existencia del 
ulljnto '..> /mcfJo que debe apreciarse, Ja qu~Ípuede recaer en personas, cosas o lugares, y 
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su práctica corresponde a /os funcionarios (le/ Ministerio Público en /as diligencias previas al 
ejercicio de la acción penal, otorgando la Ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; 
por lo que no se requiere "que sea confirmada o practicada durante el periodo de 
instrucción". 

En efecto, con los medios probatorios reseñados, se desprenden claros indicios de la 
existencia de conductas delictivas, lo que permite presumir fundadamente que se trata 
de una organización delictiva. Pruebas que deben ser valoradas como indicios, en 
términos de lo dispuesto por los articulos 285, 286 y 287 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Consecuentemente, conforme al contenido del artículo 1138 del Ordenamiento Adjetivo 
Penal, se afirman los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del 
delito de , así como. lbs normativos implicitos en la 
descripción. Es decir, se advierte una organización criminal regida por reglas estrictas de 
organización y disciplina, con el propósito especifico de llevar a cabo el delito de 
secuestro. · 1 ·' 

·¡~ 

Ante esta situación, en el marco legal de su ámbitd,!de acción, esta autoridad tiene la 
obligación constitucional de investigar, perseguir e irr)'pedir que se continúen cometiendo 
los delitos que le son  
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Pe los anteriores elementos indiciarios se const~a que el dispositivo consistente en el 
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Oe igual manera,    
  

   
 

 

Lo anterior encuentra apoyo en el criterio s~stenido por nuestro máximo Tribunal 
sustentado e~ la tesis juri~ru?encial 73, visibl:J:n el Ap_én_dice al S~manario Judicial de 
la Federación, Actualización 2002, to"l't' 1 iunsprudenc1a, acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucion~es, página 292, que a la letra dicen: 
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• ~\·os HumñniJts, 
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"/JL.:UNC:UENCIA ORGANIZADA. LOS ARTÍCU~ls 20, FRACCIÓN 1, 4º.- FRACCIÓN 1, 
INCISOS A), DF. L.A LEY FEDERAL RELATIVA NO TIPIFICA LOS MISMOS HECHOS O 
( :ONDUCTAS ILÍCITAS QUE PREVÉ EL AR1i ULO 194, FRACCIÓN///, DEL CÓDIGO 
l'f:NAI. f:EDERAl. Y, POR TANTO, NO_, VIOLAN EL ARTICULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. El solo acuerdof:de organización o la organización misma 
q110. 1:omo est11ble<:e el artículo 2°, fracción 8. de la ley de la delincuencia organizada, 
ionga como fin cometer alguno de los delito:f contra la salud, es suficiente para imponer 
"'''penas previstas en el artículo 4° de la P'J.Pía ley, con independencia de la comisión y 
.vmción de O$fos últimos, implicando la a~nomía del tipo, respecto del articulo 194, 
fmu:ión ///. d&I Código Penal Federal. En .&fecto, del artículo relativo al delito contra la 
Sil/uli un la supHrvisión o fomento para pmÍi.bilitar la ejecución de alguno de los delitos a 
•¡ue :;e refiem este i;apltulo (capítulo I "de la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y 
otro., Hctos en materia de narcóticos", corrfi>rendiendo en el titulo séptimo "Delitos contra 
1:, :;alucl')", del Código Penal Federal, se,'dvierte que la descripción del tipo penal es la 
·;iq11ient1~: Que ,..,¡ sujeto activo preste cola oración a otras personas en el financiamiento, 
supervisión o tOnmnto para posibilitar la e· cución de alguno de los delitos a que se refiere 
o/ Gélpitu/o /, titulo séptimo, del Código enal Federal, en la inteligencia de que esa 
c:o/aLioración implica su intervención en i'l,"ersiones o cuestiones financieras que capten 
/os wcursos procedentes del narcotráfic~; y que después vuelvan a reinvertirse como 
mcursos económicos en el financiamientl .. 'de esas conductas illcitas, o bien supervisando 
o tormmtando para posibilitar la e;ecución e estas últimas. Por su parte, los elementos del 
iipu de delincuencia organizada son: ': E/ acuerdo de tres o más personas para 
omanizarse o que se organicen; 2) Que ,acuerdo para organizarse o la organización sea 
on forma pennanente o reiterada; y 3) Qite el acuerdo o la organización tenga como fin o 
msullado cometer alguno o algunos de f~ delitos que señala el mencionado articulo 2º., 
·J.·;to es. Jos tipos ele ambas figuras delicr¡_vas "delincuencia organizada" y "delito contra la 
salucí" en la modalidad mencionada ~n diferentes: primero, porque mientras aquél 
· :ontempla dentro de sus elementos 'J(ltegrantes el acuerdo para organizarse o la 
organización, por sí solos, para comet{fr reiterada o permanentemente alguno de los 
rfolitos señalados en esa ley federal, coiff independencia de que se actualice la comisión 
rle alguno de Hsos ilicitos, el seguncl(i; alude a la conducta consistente en prestar 
r:olatioración a otras personas, en el fina'~f;iamiento, supervisión o fomento para posibilitar 
lo ejecución de al9uno de los delitos a q¡}j,se refiere el capitulo aludido; en segundo lugar, 
ni nurneral 2° f~equiere de pluralidad CJJ!.i.i sujetos activos del delito, es decir, concurrencia 
1./0 voluntades. mquisito no exigido en e · 'rt/culo 194, pues conforme a éste el activo dql 
ilo!ito contra Ja :>alud puede ser una sol_ :.·persona. Lo expuesto revela que los'i:ú'tfclilbs 
.mH/izados <:onfompfan figuras delictivas'{¡:;terentes; de ah/, que el auto de tórmal prisión 
• "m el cual inicia la prosecución del proce,'s,o a la peticionaria de garantías f'!O se sigue por 
c/os delitos que .';>ancionan la misma c&f¡ducta sino que se está en presencia de un 
•:oncurso real do delitos, como lo establti¡;.~ p el artículo 18 del Código Penal Federal y no 
infri11gen el artiwlo 23 de la Constitución ~deral." 

'r,f, 

/\:;i c<.1rnn la tesis 1' XXVl/2002, suste,~ada por el Pleno de la Suprema Corte de 
iustici<J de la Nación, consultable en el S~"fninario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

1 !•1 11Ema r'~poc¡::¡, tomo .XVI, julio de 2002, pá{¡i_na 6, cuyos texto y rubro son: ,. 
,J'· 

"OEUNCUENCIA ORGANIZADA. EL ART/CULO 2°. PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
UE l.A MATEWA, NO VIOL.A LA Gif/JANTÍA DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
n:INSAGRADA EN El_ ARTÍCULO 6°. DE;LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El pre,cepto 
r:onstitucional citado garantiza a todo indivi4yo que se encuentre en territorio nacional la 
incultac/ de Hxpresar libremente su pensamiéi;Jto, ya sea en forma escrita o verbal, con las 
únicas limitaciones de que no ataque a la ltboral o a los derechos de terceros, que no 
¡•mvoquen algún delito o perturbe el orden público. En congruencia con lo anterior, se 
''Ol1c/uye que el numeral 2°., párrafo primerdJ; de la Ley Federal contra la Delincuencia 
< )rganizac/a no viola la mencionada garantía 'Constitucional, pues no coarta el derecho de 
los gobernados de expresar libremente sus id~s. en virtud de que lo que sanciona no es 
I;-; vxpresión ele/ pensamiento en si mismo,'Jssino el acuerdo de constitución de una 
organización criminal, cuya finalidad principal~s cometer cierto tipo de delitos, lo que 
indudablemente va en '"perjuicio de la sociedad: del interés público. razón por la cual la 
represión de esa manifestación se ubica entre . s limitaciones que el referido articulo 6°. 
,-:unstitucional impone a la libertad de expresííSp. Estos es, el mencionado articulo 2º, _, 
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párrafo primero, es acorde con los principios que derivan de la garaqtia constitucional 
seflalada, pues no sanciona el hecho o acto de pensar, sino el acto a través del cual se 
materializa ese pensamiento que se traduce en el acuerdo de tres o ¡tíás personas para 
organizarse o la organización en si para cometer los delitos a que el PJ'Opio articulo 2°. Se 
refiere, en forma permanente o reiterada". k 

\} 

Adicionalmente, se invoca el criterio emitido por la Primera ~~la del Máximo Tribunal, 
consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la FedeFación 1995, sexta época, 
tomo 11, parte SCJN, página 150, con el contenido siguiente: ¡~; 

f" 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA. La prueti~ circunstancial se basa 
en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como puntp de partida. hechos y 
circunstancias que están probados y de los cuales se trata de desprender su relación con 
el hecho inquirido, esto es, ya un dato por complementar, ya uná)ncógnita por determinar, 
ya una hipótesis por verificar lo mismo sobre la materialidad 'del delito que sobre la 
identificación del culpable y acerca de las circunstancias del ac{O incriminado". ,, 

~,; 

Finalmente, se señala la tesis de la Primera Sala del M.~ximo Tribunal, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, séptima época, tomo;,96, segunda parte, página 46, 
de texto: f: 

" 
"PRUEBA INDICIARIA. La prueba indiciaria resulta de la a~~ciación en su conjunto de 
los elemenfos probatorios que aparezcan en el procesp, mismos que no deben 
considerarse aisladamente, sino que cada uno de los elemefüos de la prueba constituyen 
indicio, un indicador y de su armonla lógica, natural y co~~tenamiento legal, habrá de 
establecerse una verdad resultante que univoca e inequfJ..ocamente lleve a la verdad 
buscada". Amparo Directo 177fl4. Gi/berto Gutiérrez AfJ¡,gón. 20 de junio de 1974.-
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Abe/ Huitrón. 1'r f.:j'. 

En este orden de ideas,  
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Asimismo, cabe destacarse que    
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11 :;eg1 rndei do los elernentos       
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/' r11~;yu1 abundamiento,   
 
 

quien manifestó  
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t 
OBJETOW NECESIDAD DE 

LA INTERVENCIÓN DijpOMUNICACIONES PRIVADAS. 
·.~ 

i last;, d rnornento, dentro de la aver~uación previa en que se actúa, .existen indicios 
que 11;:1r:en presumir fundadarnente cftie se requiere la autorización para extraer la 
i11fnnnadón contenida (~n el aparato ~e comunicaeión y accesorios, descritos en la 
prnsentu petición, <~I cual fue aségJ'~do al indiciado  

        
 

   
     

  
  formas de  

 
    

    
   

  

:. ,¡ bien 110 ~;e ~mslaya  
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SIN QUE SOSLAYE 
 
 
 

 
 

 Y HASTA(',~STE MOMENTO  
 
 

  
 

 16Y1BDJ#."LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. §J, 

·,··h 

POR LO QUE  
 
 

. . :if:, 
<it 

HECHOS, CIRCUNSÍÁNCIAS, DATOS 
Y ELEMENTOS,~ PROBAR. 

-~:: 
Como se ha venido señalando a lo largo d~I presente documento,  

 
 
 
 
 
 

  
  

que en dichos  
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PERSONASINVEStlGADAS ::• .... 

Los miembros del complejo criminal que se ded~ a cometer el delito de secuestro, 
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UJGAR O LUGA~S DONDE ~E REALIZARÁ 
l.A lrtTERVENCION. 

l.;; irri1:-nvonción se realizará deJe la Ciudad de México, Distrito Federal, 
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TIPO DE COMU"JCACION A SER INTERVENIDA . 
.,,¡ 

  
   

    
  

  
   

. . )l < 
DURAC N Y PROCEDIMIENTO. 

1 .1 iic!111po requerido    
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EQUIPOS 
? 

RA LA INTERVENCIÓN. 

! '«HU (·11 efecto    
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PERSONAS!A CARGO DE.it PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
~ ~ ' 

1= .1 f.H:,rsunal técnico adscrito a la Direcci 
, ~<,;ta :· >ullprocuraduría; de quienes fungirá 
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i11qetiiE'·rn , el !icen 

    y el ingeniero 

General de Cuerpo Técnico de Control de 
como responsables técnicos, el licenciado 
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a licenciada 
quienes se 
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.1~> 

encargarán, indistintamente, de practicar la Forensia a los ;9bjetos materia de la presente 
solicitud de extracción de información. /,. 

EL RAZONAMIENTO POR EL QUE SE CONSIDERA PROCEDENTE. 
'l~' 

Conforme a los motivos expuestos en lineas precedent~~. en relación con el multicitado 
numeral 25 de la Ley Federal contra la Delirl~uencia Organizada, el cual 

 
 
 

 como serian  
 

 es que se  
   
   

 
 de los cuarenta y tr~'. estudiantes de la Escuela Normal 

Rural, Raúl Isidro Burgos, en Ayotzinapa, Estadqf{;le Guerrero,  
   

 
  

 
 
 

   
   

 

En este orden de ideas,  
 

 
 
 

 por lo que se reitera,   
 

   
 
 

, es con el  
     

   
 

   
 
 
 

   
  articulo 2 en relación con 

su fracción 1, sancionado por el artículo 4, fracciói't:segunda, inciso a) y b) de la Ley 
Federal contra la Deli~cuencía Organizada y Secu~stro, previsto y sancionado por el 
articulo 8, 13, del Código Penal Federal y 2 de la fiey Federal contra la Delincuencia 
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(>¡g;1ni1Hd;1, '.·!, 1 O, i ·¡ dEJ la ley para Prevenir y Sáncionar los Delitos en Materia de 
: iPcue~.;tro, reglamentaria de Ja Fracción XXI, del arfcufo 73 de fa Constitución Política 
di' J(w l stados Unidos Mexicanos, contemplado~lbrno delitos graves en términos del 
<1tlív.1Ju .. !t14 del Código Federal de Procedimien,Os Penales; con lo cual se afecta 
dirH.:t<11r1G1rte la sequridad del Estado y la libertad . :ambulatoria de sus gobernados. 

i ·nr ,u d1•1:e·rior111entn expuesto y con fundamento n los artículos 16, 21 y 102, apartado 
"/,', •lH ¡,,Constitución Política de los Estados U dos Mexicanos; 177 del Código Penal 
1 c:d<~rui intmpretado il contrario sonsu; 1, 2, frac 1ón 11, 7, 8, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 25 
de Id Luy Federal contra la Delincuencia Organi ada; 2 fracción 11, 168, 180, 194 y 278 
'' ·1 ch! Góciiqo Federal de Procedimientos Penal s; 4, fracción 1, inciso A), subincisos b), 
i) v 1·1), de la Ley Orqánica de fa Procuraduría G eral de la República; 1, 2, 16, 32 de su 
n:qk.1n1c11t<:i; 50, fracción 111, 50 bis,,.50 ter,·de Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
l·1'1k,rac:i1'¡11, <-1 Usted C .Juez, atentamente pid 

PHIMERO ..  
  
  

 

    
  

    
   1  

    
  

  
  

 
 
  

 
  !$· 

:.-a~ 

      
 
 

       

  ;' 

'.)~:_hUNIJO.   
   

 ·\¡,,¡¡ 
~ 

11'.HGE:Hü. De acuerdo con el grado de c fidencialidad del presente asunto, 
atentarnente solicito tener a los agentes del · "nisterio Público de la Federación, 
licenciado$       
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como únicos 
autorizados para recibir copias, notificaciones, documentos y acuerdos a esta solicitud. 

tl 

CUARTO. En su oportunidad y previos los trámite-.-~_._"_'de ley, dictar resolución en la que se 
conceda la presente solicitud. ( 

A T E N T A M ~~- ~ T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. N'@ REELECCIÓN" 

EL SUBPROCURADOR ESPECIALllÁOO EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA O~GANIZADA. 
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Subprocuraduría Especializad~ en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en tri'~estigación de Delitos 
en Materia d<tSecuestro 

' .. 

'º 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE RESOLUCIÓN DE INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS. 
(EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN DE LOS TELÉFONq~ MÓVILES, MEMORIAS Y CHIPS) 

- - - En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las nueve horas co~ tres minutos del día (05) cinco de noviembre del 
año (2015) Dos Mil Quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· -
- - - Téngase por recibido la resolución a través del sistema d~ comunicación electrónica denominada Ventana 
Electrónica de Trámite del Poder Judicial de la Federación la re$olución de la medida cautelar de intervención de 
comunicaciones con número de expediente: 427/2015 autorizada~r el Juez Sexto Penal Federal Especializado en 
Cateos, Arraigos e intervención de Comunicaciones, con Compete~ia en toda la República y Residencia en el Distrito 
Federal; en el que se Resolvió: "( ... )PRIMERO. Siendo la una ho"(Js con veinte minutos del seis de noviembre de dos 
mil quince, 

  

  
 
 

 
 
 
 
 

  
 Lo anterior por  

   
. Por lo que con fundamento en lo dispuesto ~or los artículos 16 párrafos décimo segundo, décimo 

tercero y décimo cuarto, 21 y 102 apartado "A• de la Constit~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción VII, 7, 8, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 23 de la Ley Federá};contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 168, 
180,194 fracci.ón XVII y 278 Ter del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 9, 24 y 25 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 4 fra~ión 1 inciso A), subincisos b) c) y n) y fracción VI de la 
Ley O~ánica de la Procu~aduría General ~e. la Repúbliba; 1 •. ~ 1111, F IV, 16, 59 de su reglamento interno; 50 fracción 
111, 50 bis de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federac1on.-~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A 1~ -------------------.. ------------------
- - - PRIMERO.: Se ordena agregar la resolución de interven~ón de comunicaciones con número de expediente: 
427/2015, autonzada por el Juez Sexto Penal Federal Esp~cializado en Cateos, Arraigos e intervención de 
Comunicaciones, con Competencia en toda la República y Resid~"cia en el Distrito Federal, a los autos del presente 
expediente para que surta sus efectos legales a que haya lugar. - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~ - SEGUNDO: Se orde~a realizar un cuadernillo por separado de f~ orden de intervención de comunicaciones privadas 
numero: 427/2015, autorizada por el J~ez Sexto Penal Federal Especializado en Cateos, Arraigos e intervención de 
Comunicaciones, con Competencia en toda la República y Resid~ncia en el Distrito Federal, a fin de agregar las 
actuaciones y diligencias para su integración. - - - - - - - - - - - - - - - - - \ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO: Gírese atento oficio al Lic.  Director General de Cuerpo Técnico de 
Control de la S.E.l.D.O., para que gire sus instrucciones a quien corre~ponde para que dé cumplimiento a lo ordenado 
por el Juez Sexto Penal Federal Especializado en Cateos, Arraigos e intervención de Comunicaciones, con Competencia 
en toda la República y Residencia en el Distrito Federal, respecto <:fe que realice las gestiones técnico jurídicas 
necesarias para la realización de la extracción de la información del teléfono indicado, dentro del plazo de un diez días 
contad~~ a partir de la emisión de la determinación judicial. Debiendo rendir el informe correspondiente de dicha 
extracc1on, el cual deberá ser agregado a las actuaciones de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/620/2015 
para reunir elementos del tipo penal y lo~ elemento~ del cuerpo del Delito de Delincuencia Organizada y Secuestro. - _ ~ 
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:.;;:.- - - • • - CUMPLASE -·:_~. : . - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ~sí lo acord~ Y firma el l!c~    Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscn~o . a la Unidad ~sp~?1alizada . e~~!P~st1gac1on de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvest1gac1on de Delin~a Organizada, quien actúa en forma legal con de testigos de asistencia, 

~- L\ Rr,VtY>UCA 
~i;~\lJ)f. . 1\QtS, 

le U{(;(~~~ ridad 
, ~a\i~~ 

,r,'1~ ' 
,u, ·~~ 

·""''~-·· ad~. ~k~•\, .,. . 
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~·.;:":"' 

México, Distrito Federal, cincd~de noviembre de 
dos mil quince, 
Secretario del Juzgado Sexto Federal,~enal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención 1,pe Comunicaciones, 
con competencia en toda la Repúbli~a y residencia en el 
Distrito Federal, doy cuenta a la Secr~taria Encargada del 
Despacho con el oficio PGR)SEIDO/UEIDMS/FE
D/13206/2015, signado electrónicáfhente por 

Subprocura,:dor Especializado en 
Investigación de Delincuencia it~rganizada de la 
Procuraduría General de la Repúb!IFª· con residencia en 
esta ciudad, relativo a la ¡~f,averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. cq;~ste. 

''-..' 

.\i·~ 

j El Secretario 

'd( 

México, Distrito Federal, cihco de noviembre de 
i!~~ 

dos mil quince. I 
~'. 
~X 

Visto el oficio de cuenta, ~uscrito por
-1: 

Subprocufador Especializado en 
.:i;; 

Investigación de Delincuencia X'. Organizada de la 
'<:_¡ 

Procuraduría General de la República, con residencia en 
.;;1. 

esta ciudad, cuya firma electrónicat;tue considerada como 
-'·') 

válida con certificado expedidtj' por la Autoridad 

Certificadora Intermedia del Con~jo de la Judicatura 

Federal, aún vigente, mediante el c~al solicita se autorice 
,g 

   
 

   

       

AL DEL\ REPÚBUCA 
,.8rechos Humanors, 
er1\c\os a !a Comunidzt. 

... ~. 



· ·l f"· :p 1· ;,;1:1 1 •J.\~~;•.tihi1'¡ de la si{JUiEmtE};g'1anera: 
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 fueron asegurados al j~diciado  

 

    
 

 

 

 ¡,;,: 
¡~t' 
~~~'.. 
~~~ 

Lo anterior, a efecto de integ,ar debidamente la 
.,,J. 

averiguación previa PGR/SEIDO/Ul;fPMS/629/2015; en 
:·-~.:¡ 

consecuencia, con fundamento en los ~f1:ículos 16, párrafos 
.¡/?;f, 

decimosegundo y decimotercero, :\1.~ la Constitución 
1~; 

Política de los Estados Unidos Mexicf'Anos; 8, 16, 17, 18, 
;;'1·.;-, 

20, 21, 22 y 25 de la Ley Federal CQtitra la Delincuencia 
-.~,, 

Organizada; y los Acuerdos Generales ~~/2008, 24/2009 y el 
~-~·¡ 

artículo segundo, fracción 1, numeral 4, f~el Acuerdo General 
. ·~¡ 

17/2012, todos del Pleno del Conse@ de la Judicatura 
"" ·:~ 

Federal; radíquese el expediente en el1{~ibro respectivo de 
'"f' 

este Juzgado con el número 427/2015; dese la intervención 
"l> 

que legalmente compete al Subprocur~{jor Especializado 
\• 

en Investigación de Delincuencia O~~anizada de la 

Procuraduría General de la República, con residencia en 
'.¡ 

esta ciudad, a efecto de resolver sobre lá. intervención de 

comunicaciones para extracción de if,)formación que 

solicita. 

T; DE LA REVÚBLlCA 
Jchos HumaoorsJ 
. :;\f;t~:; ¡3 CtJmijfiid¡d 

-,(~ 



\.\. 
s~i·. 

""• 

1 l'1 .. ir;1c~nk., • .. ·>11 fundarnnnt<f~en el artículo 41 del 
. ·~ 

1 .1·1· :¡., : ' <i·:?rd! de:. l 'ro1:erlirnie11tof Penales, en relación 

, 11, 1 ' • ::"/• : . >l • l de l: t Ley Federa1tcontra la Delincuencia 

, :, , \11 , , , .... •/• ', d ;;1 :u~>•(' ·de n'!cibo 'telativo, generado por la 

1. ",i: 1 i:. .!< :t.il'<'Hllc<,, di-· Trúmitu \1ET), con motivo de su 

• 1.. t 11 · .¡" .: :' ;¡. ·nh· 1)¡1Víi 1, surtir:'.1 (!fG~os de notificación con 
r.; 

1 ., : :1,cuu1 ·· :í;1:-; lerJales qu~ de ello deriven. 
'; 

-~~ 
~ 

Hi i·Htiqoc-~su. por iH Ven!fana Electrónica de 

11·ú:nrl!i.h 1i\fEf) 1!núcamunte a G"tavo Rómulo Salas 
9¡ 

' . ti';",,,·> 1 •I )~":ucu; ;;idor 1 j.;pecializa~o en Investigación de 

', 1,'1•:•i ,, i,, '._11qa111:-.ada de la l'roc:u\aduría General de la 
' ~-

( i".: 1" -.111 :n:;i;¡f:·i1t i<J <:-!fl Hsi.;i ciu~ad. 
~;;' 

¿, 
<1 

'• ' • ! •t r rvuv"• y li¡rr1CJ la licenci

'• r·1-~t:11i:1 ild .1117.~FHJo SextÓ Federal Penal 
" t , <:1 }i:,: « !1 , mi 1 '.;.;¡h~o~:;, Arraicios e lnt~rvención de ' ,, ~ 

't~ 
· ,¡ 111 ;1 ,¡ ·; 1 ¡, ; 1<:~~.;, •:o: 1 •:..11T1petencia en td~a la Hepública y 

. ' :· "'' :, .! I' ¡,' ' i' d 1 )j~;j iln rederai, '~ncarga~a del despacho 

... ·! f11.t •;;··1: .. , :·id lit11bn, 1:1n1formc) ;1 la auto~zación otorgada 

j 

PROCUR~"-
Subpro: Jrí·,, .t:~, D ... .. .a. .... ~. 

i'c~vencién '· ,¡ Deli~:iw s, 
~ or.1 ,..in~· (,1/n• i \11líU "" •· 1 

• 



• 
·' 

• 

~. 
por la Comisión de Carrera Judicial del ~onsejo de la 

Judicatura Federal, en !:)esión celebraql el veintisiete de 

octubre de dos mil quince, comunicadJtmediante oficio 
'-'t• 

CCJ/ST/5655/2015 de esa fecha y enfforminos del artículo 
'fit' 

43 de la Ley Orgánica del Poder Jud~ial de la Federación, 

quien actúa en unión del licenciado  

 Secretario que autoriza ~da fe. Doy fe. 
tv) 
~'~~ 

certificado electrónico. *!· 
t4 

certifica ¡ 
' 

)~J 
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México, Distrito Federal, seis de noviembre de 

dos mil quince. 

:', 

Vistos, los autos del expediente número 427/2015, 

formado con motivo de la so1ibitud de intervención de 

comunicaciones formulada vía'~~lectrónica por Gustavo 
\-', 

Rómulo Salas Chávez, Subprf}curador Especializado en 
/i' 

Investigación de Delincuencia Organizada de la 
·<'°f 

Procuraduría General de la R$'pública, con residencia en 
r:~:· 
'!f, 
;J·,, 

esta ciudad; y 

1(•·. 
R E S U L r~ N D O: 

11:. 

'.~{ 
ÚNICO. Mediante oficio'~ PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-

.'n.·· 

)~~:' 

0/13206/2015, de cinco de noviembre de dos mil quince, 

recibido en la Ventana Electró~~ca de Trámite y turnado a 
~·~. 

este órgano jurisdiccional a las·~~eintiuna horas con cuatro 
~·-~ 

minutos de la misma fecha, dé.5Jucido de la averiguación 
f:~·t· 

previa PGR/SEIDO/UEIDMS/62W2015, Gustavo Rómulo 
~! ; 

Salas Chávez, Subprocura~~r Especializado en 

Investigación de Delincuendª Organizada de la 
';'f;:. 

Procuraduría General de la Reptqblica, con residencia en 

·· · ·e~ ciudad, solicitó    
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de ser detenido por elementos de la Poli~ía Federal, sujeto 
c"1¡ 

a quien se vincula con una organizaciórúériminal. 
l<% 

:·:·:~ 

~::t'.1 
.;,::~ 

. <:::~J· 
C O N S 1 D E R A N Q O: 

·~~¡:;; 
r f 

PRIMERO. Este Juzgado S.'éxto Federal Penal 
<f·;~l 

Especializado en Cateos, Arraigo~· e Intervención de 
'.{r: 

Comunicaciones, con residencia eq1rel Distrito Federal y 

competencia en toda la Repúblic~g es competente para 

conocer de la presente solicitud f~de intervención de 

comunicaciones, conforme a I~.:~· establecido por los 

artículos 104, fracción 1, y 16, pár(~fos decimosegundo y 
,!•'•' 

decimotercero, de la Constitución ~(?lítica de los Estados 
•;' 

Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 6° det Código Federal de 
1.; .. 

Procedimientos Penales; 16, 17, 18~.?20, 21, 22 y 25 de la 
"~ ! 

Ley Federal Contra la Delincuencfo Organizada; y los 

Acuerdos Generales 75/2008, 24/200~~:y el artículo segundo, 

fracción 1, numeral 4, del Acuerdo Ge~~ral 17/2012, todos del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Fed~ral. 
',-. ~'lt . : • 

'•·, 

SEGUNDO. El artículo 16, párrafos decimosegundo y 
·., 

decimotercero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone: 

Artículo 16. 

[ ... ] Las 
inviolables. La 

comunicaciones privadas son 
ley sancionará · penalmente 

3 

,.,~ 
-~ 



.... 

· .11:.•11 :uuy ud•, í/Ue atento contra/ la libertad y 
.111 w. ,, r. 1 (fo i: 1• mismas, oxceptoi cuando sean 
· .¡ '''.'.ni f.;:; efe· Ji JfTrJa 110/~ntaria po1' alguno __ de_ /os 
¡ ·' ,¡u1·;1fi 1n !,'; : ¡1.i' · part1c1pen en filas. l:.I 1uez 

•: ·/1 ·:. 11 .. .: nf .·¡/: ;.!n1,·o de ésta.~_;, siefn_ pre y cuando 
.1 11', •11 1 n11 i11f· mnación · relacioJ:!ada con la 

, .. ru 1nr1 d1 · rm delito. Ln nt' gún caso se 
•• i;1,1i11.'.!t1 c:·on¡uui1:;1cion1~s que vi, en el deber de 
1 r¡. ll f( :n'.'l.cJlrrJo11 (f /JG estalJ/qzca h. ley. 

,. dw.;Í\1. 1111urde la auioridatjudicíal federal, 
· or ur 1uu r:.10 J.-· , wtoriclad federal ue faculte la ley 

. f, .. ' /1111/ut 1 ft •f Ministerio r'úbli o de la entidad 
,'r , /( /iill\IU .:orruspondieniv, po . á autorizar la 
1, ;¡1 / '-':nch>n 1J1" cualquier eomulicación privada. 
i ",., · :.·/!< '· in ur 1í1 iridad cornpetenfe deberá fundar 
ii 1.11uti1rar fn.• r'dUSas i<-Jf/ales fe la solicitud, 

:¡.11' '::111_1Jo :,.1ut11<~s, el tipo de. 1tervención,_ los 
· li/Líc •'·, 1.te la ;111.<>1T1<-1 v su durac1 n. La autondad 
¡1/1.!¡, 1·J !odo1 .i m• podrá ,otorgar estas 

1 í·.; í' .· r•:iut'/t).'·: • :w-mcfo se trate e materias de 
;:1::tf11 r:/odurul, fisc:a/, mercan , civil, laboral o 

. ,., :11, i111. ;fruliv<;, n1 en el aso de las 
, ·rti11111r·aciono:, ele/ <1etenido con u defensor~ [ ... ] 

! c•dHI ;\ Lonl1a la Delin Jencia Organizada, 

1 q: l ¡( ¡¡ ! 

J1.:~ktti~«.1· ·¡~~; ... <amno'o en /' averiguación 
: ,, .'\ 11: <in a/qui 1u <in lo.e: delitos a ue se refiere 
, :.·.h I nv u clumnte el proceso spectivo, el 
t'f•nwm-Jor G1":J1wral de la Repúbli o el titular 
, M· 1L:.1 unidad lf!Specializada a que e refiere el 
.¡'r,rfri uli1; 80. ant•~rim; consideren ecesaria la 
i11!• :·1 .-1.•11• .. :ión 'in 1:ornunicaciones ivadas, lo 

.( ,¡;~· ,h ;·-n· r'.~r1 /">('.·¡· n~.>critc1 rJ/ juez e distrito, 

.xr •1' .. , rr¡¡ io ;!/ objeto y necesid d do la 
i! ri• 1' / 'IWi<lfl, ! 1:. indicios que hagan\ presumir 

·•! 

~~.DURÍA Gtl 
. 1rirocuradu~a' 
\Ción de\ Ue\1\1 

Of1cir 

• 

• 



• 

• 

fundadamente que en los c)elitos investigados 
participa algún miembro de la delincuencia 
organizada; así como los he_éhos, circunstancias, 
datos y demás elementos qup se pretenda probar. 

~ 

Las solicitudes de ,intervención deberán 
,,1· 

señalar, además, la pers9na o personas que 
serán investigadas; la i~ntificación del lugar 
o lugares donde se ~ea/izará; el tipo de 
comunicación privada .~ ser intervenida; su 
duración; y el procedimiento y equipos para la 
intervención y, en su c;fso, la identificación de 
la persona a cuyo carg está la prestación del 
servicio a través d · ¡ cual se realiza la 
comunicación objeto la intervención. 

Podrán ser obj 'to de intervención las 
comunicaciones priva ·'as que se realicen de 
forma oral, escrita, por ignos, señales o mediante 
el empleo de aparat4s eléctricos, electrónicos, 
mecánicos, alámbrlcosf o inalámbricos, sistemas o 
equipos informáticos, f sí como por cualquier otro 
medio o forma que PeJ:mita la comunicación entre 
uno o varios emisoresy uno o varios receptores. 

Artículo 17 .- ~· · juez de distrito requerido 
deberá resolver la pe "ción en los términos de ley 
dentro de las doce h, ras siguientes a que fuera 
recibida la solicitud, 1· ero en ningún caso podrá 
autorizar intervencio · es cuando se trate de 
m_a!erias de carác~e. ele~toral'. fiscal, mercantil, 
c1v1/, laboral o admm1f.1trat1vo, m en el caso de /as 
comunicaciones del d{Jtenido con su defensor. 

Artículo 18.- ~ara conceder o negar Ja 
solicitud, el juez de distrito constatará la existencia 
de indicios suficient que hagan presumir 
fundadamente que 1. persona investigada es 
miembro de la delinc encía organizada y que la 
in•rvención es el m · io idóneo para allegarse 

, d~ elementos probat<fios. 

. .:~ó.~ \ -
,_. ·. . t ) 

~ 
t ¡ 
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f 
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! ,-, la ;-1(,/( in/aciór; E!/ ¡wJz delmminará las 
,_.,, ... i•,-1Jsfh:;1:. de la · iMervención, sus 

• , •· 11 !:ttdn</e.'-; \' lirnites y, en ~~j caso, ordenará a 
¡; / tfi'u(.funu," ¡;U/1/icas o. f privadas, modos 
, '<! 11 ':ifi1 ·os ifn , :oJahomcióri'. ~-

.· . .: uuhi!i: uc:·ión j11flicya1. para interveni~ 
, "•: l.i' .•111(:.'n:1orw·: privadas,. qLJ.? untcamente l/e11ara 

· i ./ :1 .· ( '/ /\Jlini··!i<rio Ptíblico ~e la Federación bajo 
,Jj 11.: .,l)( 1n.•;n/1ii1.fi,·H:_1_, con In r y rt1c1pac1ón de pento 

'.: .Jií11 : ido, soh' 1/, 1r/1 las com1 , 1icaciones que serán 
.•• • ! •1 f¡':·wi:.1~: '· 11/l'urc:eptatf<'/.s, los lugares que 
, < 1: 1 v1q1fac fr >' . ; •Sí como ~/ periodo durante el 

' · ,; .1 f/nvw:,11 .1 cabo la!:; lhtervenciones, el que 
f ,, ,, ir.• , ( •r l !/( )/ fr JC/éldo por r' juez de distrito a 
¡ .r »r• ;, 11 (Jui f\1/inisioiiu PIH.i/(fo de la Federación, 
.,¡.,¡ 1 ,1w · ,,.¡ ¡1Hrfodo de intt~tención, in_cluyendo 
, 1 , ,r <t uurog;;h~ pueda Hxr;:~der de sets meses. 

1 ,, ·.· ¡ .. ,, 1/t: ,Ji, :hu phu:o, :;;¡·>¡p_ po~rán _au_torizarse 
u 1í, ·; ., .111 .·¡;¡no:: , :u:mdo o/ M11;,11steno Pub/1co de la 
í ' ',::'.'' • .. •1 i611 n1J1:diio nuevos tlementos que así lo 
r.U:· 1ftJ1 /lU·~fl. ~ 

i 
i 1 JW :;, d<' distrito ~odrá en cualquier 

1 J11 ·i "' ·11io, 111 ~riiicur que fa,<; 'intervenciones sean 
1: .-, .fr . 11/as on /I),': iórminos ra)}orizados y, en caso 

i; , . .rJ/i'iplirmunío, podrt1 itm'tetar su revocación 
~ .": ¡ ' f - ¡ t,; h:itul. ( ii 

! ! 1\1/mi';inri(' /'(.¡[J/íco te la Federación 
· '11ic.''. ''-;' lit pr<1no~Ji=I cor_i dos .·as_ de anticiµ_ació~1 
. , / ,, ":1 t··A cr1 1¡110 tnnezca el . nodo antenor. El 
1uc.;· , 1. distrilo rosn/vorá dontro \Je las doce horas 
·.11.rr¡1·:1il•.'-'>, 1 :01 1 ba.se en o/ iri~orme que se le 
i 1 rn"iu1 e pn~sontado. Do nega e la prórroga, 
' , mi ·!1 rirn /a ii dnrvoneión auto ada, debiendo 
1 ·v·}¡,¡;,;,'.u • 1dn y ren. irse informe 
r ·1.11u¡11(,,rnent.nric ', pnra :;er romitid~\al juzgador. 

· •,¡ '.·nn1:/1 ¡,1; toda in ter 11enció\1, el Ministerio 
i '!1 .¡;. ' , !u /;) 1 nrloraci(>n inform'!Rrá al juez cíe 

\ 
\ 

1Procumt.'urfa 
ión del Defitc 

ílf¡,.¡'1¡" r' - . !..r 1 a. 

• 
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!¡,. 

distrito sobre su desarro11J, así como de sus 
resultados y levantará el actP respectiva. 

f 
Las intervenciones (: realizadas sin las 

autorizaciones antes citádas o fuera de los 
términos en ellas ordena~os, carecerán de valor 
probatorio. f 

~:, 

Artículo 20.- Oura1'te las intervenciones de 
/as comunicaciones priva_.'tias, el Ministerio Público 
de Ja Federación ordefilará la transcripción de 
aquellas grabaciones qu~ resulten de interés para 
la averiguación previa y'jlas cotejará en presencia 
del personal del cuerp<Íí, técnico de control de la 
unidad especializada pfevista en el artículo 80. 
anterior, en cuyo caso ~rán ratificadas por quien 
/as realizó. La transcri~ción contendrá los datos 
necesarios para identifftar la cinta de donde fue 
tomada. Los datos oi informes impresos que 
resulten de la intervt.·' nción serán igualmente 
integrados a Ja averiguéfión. 

'¡¡ 

Las imágenes d~ video que se estimen 
convenientes podrán, ep su caso, ser convertidas 
a imágenes fijas y ~ser impresas para su 
integración a la indag'átoria. En este caso, se 
indicará la cinta de donJJe proviene la imagen y el 
nombre y cargo de ¡J.. persona que realizó la 
conversión. \ 

Artículo 21.- Si ~n la práctica de una 
intervención de comu~icaciones privadas se 
tuviera conocimiento d6' la comisión de delitos 
diversos de aquéllos qu$., motivan la medida, se 
hará constar esta cirdµnstancia en el acta 
correspondiente, con t excepción de los 

~\~ relacionados con /as {tiaterias expresamente 
'':~Y~ c.~ excluidas .-en el artículo 1,6 constitucional. Toda 
\l.i';\i t'~7 actuación '\del Ministerio PÜblico de Ja Federación 

,: ;;\·'.;'.''· o de la Policía Judicial\ Federal, hechas en 

'9~~{-;. \ 
~ 
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1 ·' •1-·1¡. 11'c;m~it'Jn . r o.si¡¡ r/isposición 
: 1 : :/r;: ¡ ,, obatorf. i. 

cirecerán 
:¡ 

i 
' 

de 

· .uun<iu )n fa misma práctica /e advierta la 
: 11 ·j •• ,,, /, /(/ dn . unpliar a otros sujeto; o lugares la 
i.1, :r ·: ..... nf:i<".in, ' ~1 Ministerio Púfllico de la 
.1 • ·' !· ·r. ,, 1f.';n ¡..in ,,suntará u! juez lle distrito la 
''i 11'/·,,. ,; i '" i , .... , .... ¡ .. ·( ., ·1'i1t· 1 t.· .. " .. 1.,,.>.J .• . • . l 

, .1¡anclu h;, ·;ntorvondón ~tenga como 
r !°' .1 •/;;:¡,Jo 01 '·11nt)(:irr1ienff1 de h~i;· ho~ y datos 
1!1. ,í;,,;, .:,. do fo:-: '"/llfl pretendan pro· arse conforme 
. ·' i: · uutori/:·u.:i(l/1 eorrespondie. te podrá ser 
11f;ir.t . . ~dn 1:.;i1n< · roe ~(1io_ de '.'rueba; iempre_, que se 
1: ··11 t-'ii.' ,11 propio su1eto dn la m rvenc1on y se 
11; ,¡, · ú • alqw11 de· los dditos refenf/os en esta ley. 

.: . , .· 1•di1 )/f.>// 1 rmu persona disti~~a _sólo podrán 
1 n11; . . r ,_.., ·'Nt . . lf 1 :uso; fJrl ot procei1.1m1ento en que 
· • .. J 1í1 .·:"(¡ r) dí1 .n.1 interv1m1:ión. Ddj/o contrario, el 
i\ 1)í'l.i: Í<Yi1! f'(Jfifi1:(! dt) fa f;r~der::{··,Ón iniciará la 
• • 

1

u1.11'f'.F<C:i6n / ''.·~ 11~ii:: o l~.i po~1drá , ; conocimien~o 
, ' «: . 1U1d1tdado~ <,ompet 1tes, segun 

' ':if ! .. :¡ i(ll/(}d ~ 

d\ r'tícu~o ;?.:?. .. · /Jo tuda i~rvención se 
11 ":" ·I"• 1: ¡, ~· · a< I:, 1 :he :unstam :iada po~ el Ministerio 

¡,t1!1· .i' (lo ¡,: re<lerac:ión, que \ontendrá las 
1•, ./!. : ,fo iniciu v l<~rmino de la intfrvención; un 
u,":'' .·r ,¡", n tn po1r11ono1izado cie los documentos, 
· ./ii1 ,-, •• y Ja.: ;:fntas de audio video que 

11•1!1 -r11r;u .!o: ::onidos n imágen s captadas 
'h11: Ji/•. J;; mhma; la identificación · de quienes 
/1,;¡; .. 1: ,1.i<Hiic:ip;.1()0 on las diligencias, í como los 
,;1, r••.:;. .Jatos .¡rn.,· considere relevan· Js para la 
1111. e ./ír¡,.ición. í .- :1s cintas originales y ~ duplicado 
, ;'r , .:pJu unu do ellas, se ~umerarán 
¡,;,,1,¡, :,i\1;m11mfu y 1:ontendrán lo¡> datos 
11r. ·1 • urios Jklí 1 su icfentiticación. So §uardarán 
, •r1 · .1 ,p.,n; sulf.··idc:• y ni Ministerio Ptíbl~· o ~Ef'~URADU2.fA GE: 
¡, ¡,. •/;;¡J,)1 1 .'.;e;·:; n~spons1:1lJlo de su s gunda b d , . 

·.• u pr·ocu· .. ·-: u1.·1a e , n.;,,,,tu •! inier¡i/!Jt1d ·-

\ ·· ·vención del Delito 

\ Oftir1 

\ 

\\ 
·~ 

• 

• 
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Artículo 25. En Jos q~sos en que el 
Ministerio Público de la {Federación haya 
ordenado la detención d~ alguna persona 
conforme a lo previsto in el artículo 16 
constitucional, podrá solicitar[al juez de distrito la 
autorización para realizar. :,,.~/a intervención de 
comunicaciones privadas, rolicitud que deberá 
resolverse en los términos ~de ley dentro de las 
doce horas siguientes a que fuera recibida, si 
cumpliera con todos los fquisitos establecidos 
por la ley. f 

De la interpretación relci'cionada de los preceptos 
fl 

legales anteriormente indicad~s.   
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if . 
·s:: 

r:;.:i:;ti~lii <;¡ de

:~ 
~~. 
~1~: 

contenido de la 
~~( 

l~SÍ<H'S( ~ ~l 
,l:\,: 

¡; q 1: : .i 11. :, ; ,, 1<1 ; : ;/" 'I i 1 :>, ~-nnitid;i ~)Or al Primera Sala de la 

•·:·¡,! di' i11sticid dü la ·~ación, publicada en el 
~L , 

\ ! 11: ,, ,, .: ", Juffü:i:'i: • lf: la Federac:i¿)p y su Gaceta, Décima r:F 

'(\/H, : 1A>rcro ch: 2~13, Tomo ·1, rr~.~~t 
,.,. W,. ''Pb 

, '"-d'l," ¡1,¡¡;!i, p:1q¡1u :j.:'1·1, del 11ümt{texto siguiente~~~~~!;, 
r.:~ \;•~! ··M.,-· 

Df:Jn:·CHO A LA INVÍf LABILIDAD DE "2~J'.t 
l f;.'... COMUNICACIONES 'IP.RIVADAS. SU -·· 
.hMi:.r.no or· PROTECCIÓN SE EXTIENDE A , (' 
I ( p·~;' DA flJ.'3 . ALMACENJ(j;os ~CUl~MYJRlA ''; 
1 b k.FfON<J MOVll.. ASEGUJtADO A~illf~t~hnd:~.::. 
i·'lr H.S(IN/.I DE1ENIDA Y i SUJETA u ,

1
A ',,¡ r;.:r. 

lr\Hl,F.STIGA(:IÓN POR 4' ~Cf·ÜtiUC'.•, 
: .. ( NllHSIÓN or UN DELITO. É~ términos del OHch•: 
; 1; i1c:ulu )!:; . Jn la Constitución Ffro!ítica de Jos 
1 i<1•í'n: ~ t lmd• 1~: Jl//exh:;:mos, paréiríntervenir una 
, ,, : uur 1icu1 :iun privada s< ! n~quief~ autorización 
' :. 'l¡r:ivu • i'< • In autoridad. judic~~I federal, a 
í'· i/1,i1i11 11<- · í; 1 <.WiorkJad IHderal CfJ!e faculfo la 
I• , , . del ih11/ur (fef Ministerio P~bf ico de la 
' , :,:¡, ;, 1c! h;<1<·1nii11u 1 :orre.'.;pondientft por lo que 

·~ 
10 

~~ 
~ 
\ 
'-~ 

• 

• 
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todas las formas existentes de comunicación y 
las que son fruto de la evolución tecnológica 
deben protegerse por e/ derecho fundamental a 
su inviolabilidad, como· sucede con el teléfono 
móvil en el que se guarda información 
clasificada como privada por Ja Primera Sala de 
la Suprema Corte de)lusticia de la Nación; de 
ahí que el ámbito de .protección del derecho a 
Ja inviolabilidad c/le las comunicaciones 
privadas se extiend~\ a los datos almacenados 
en tal dispositivo, Y'.:a sea en forma de texto, 
audio, imagen o vidi!,.o. Por lo anterior, no existe 
razón para restring:#[ ese derecho a cualquier 
persona por la sola ;~ircunstancia de haber sido 
detenida y estar sf¡¡eta a investigación por la 
posible comisión de~'µn delito, de manera que si 
Ja autoridad encar~ada de la investigación, al 
detenerla, advierte fue trae consigo un teléfono 

;\' 

móvil, está facq7tada para decretar su 
aseguramiento y sÓ~icitar a la autoridad judicial 

\,iiJ, 

la intervención .de f.l:J,s comunicaciones privadas 
conforme al citad(.J. artículo 16 constitucional; 
sin embargo, si s~ realiza esa actividad sin 
autorización judiciEif¡ cualquier prueba que se 
extraiga, o bien, l~z. que derive de ésta, será 
considerada comq;¡ ilícita y no tendrá valor 
jurídico .éillguno. l 

,, .. ~ ¡· . ;;r 
. ~ t \W. Li\ tüj v»- ··· . :;j 1~.\\i\l:I . .., .¡., 
,i;.. · . , , ...... ''Y"':. .,t 
le tl•t.~\\O~~RC~R(): ·' De '.~rlos documentos remitidos 

tt.: · · \ot ií:i., ..... i .. · · r 

~ ~~~t[~i~me.~te _por el soli;Íitante de la medida se observa 

ie ~~  
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! 11. • ~: ;r:;i, f:1;1:;¡ vm: que <)~te órgano jurisdiccional se 

I'•' '"111· ;i;¡·,, 11oi1rndiva, por ci}lAcuerdo Gemm:1175/2008, 
it 

· ',¡ i ·11 1 ·. 1 .d (;fJll•:;,;¡n de la ,lu.1,_icatura F~dera'., ~or el que 

· • i' ·• :: r í1,1/~JH1lu. e<1t"!rales(f1enales Espec1allzados en 
f.1~ 

1 .;;¡. ",. i,1niiqo:-; 1' lntervcnciti'i de ComunicaciorH:~s", que 

'; ; dc- : i · .(~·-111ndo pJrrafo, faculta al Agentf~ del . ~ : 

 

"<':. ~'<: 
~ ~ "¡;( 

1 (. 1<k1 !JHilt~ral del l~eno del Consejo dlf¡. ~~ 
li1•i: 1 .;;.•1r. 11-Klr'r;:,¡ 1 .. ¡w; nn ,;~ede pasar por alto ~i' 
.11,, .. 1 i(:<i" ¡•¡ri:;dir:cio1 ni, ya q1~~~ consti.tµye uno de lo~ 

( 111 -i: \ií)I hí'.~ "lHf' !~e c1nl1-on los ju~~fl~R.~ill~~ 

'.: 11( 1 1 ;l¡r l:~d COlllO 1 :! que ahora t.· to resuelye; 81'5.tjrJ~. 

• 1, i ·'i" -• 1i1•1é)J1Íü, 1;(; curitorrnidmt\con el párr~~>dd~l 
• q Í' ';¡.. ;.< ,¡, ki ~ .; 111stitución F(ideral, el Cons~jo c1J}fi~ 
. i::,:r;:1r;;, h;dt~l«li iinne Id tac11lt~ de crear juzgados de 

,¡ -í 1i1 <idrnini•;tlados, por o\o lado, conforme al 

1 :· >1 ri• ·1 .¡1 .i. , 'í'I p<'m>ilo qctavo cid art~ulo 100 constitucional, 

· ·· , · ' I', PLV'' JI, \-~mitir ac:uerd~ generales para el 
'f 

'¡, • '1; u•··, 1)i<:Hcid<. dn sus funcion~, cuyos contenidos 

• r ·' 11 ;, .: , 1a1<;e ,, • i cuenta para ej~rcer las funciones 
~!: 

11 

• 

• 
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j~ 
.-~ 1 l.,......,---1~ 

jurisdiccionales y resolver los asuntos sometidos a su 

consideración, en virtud de la fuerza jurídica que tienen 
·r· 

dichos acuerdos. 
\' 

,··· 

-~:·· 

Al respecto, resu,tla ilustrativa en lo conducente el 

criterio que adoptó la Pt~mera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación .~n la tesis número 1 a. LXXVl/2011, 

visible en la página ~19 del Tomo XXXIII, Mayo de 2011. 

del Semanario Judic@I de la Federación y su Gaceta, 
' \Íj 

Novena Epoca, que s~ñala: 
!§J 

"ACUERr· S GENERALES DEL 
CONSEJ!) DE :A JUDICATURA FE~ERAL. LA 
CREACION t: DE ORGANOS 
JURISDICCIO~LES POR ESTE MEDIO NO 

, -~ · ES INCONSTl~CIONAL. De conformidad con 
fu · 1· ·. . el párrafo sext*el artículo 94 de la Constitución 

;'J. ~· ~ederal, el Ca. sejo de _la Judicatura . Fe_deral 
~: J' tiene la faculta ·de crear 1uzgados de D1stnto, la 
~~#4 cual se in. fiere jdeductivamente de la potestad 
~·-~ genérica de ad1Jpinistración del Poder Judicial y 

"' df[.. 1{~/fÍif(,{fWnin. ción del número de tribunales 
lt~ff.fu\L UYie~~r~s. Por ro lado, , conforme al c?nt~nido 
: A. \)e\et\\ B{\, f1~1b O ta . p de/ articulo 100 const1tuc1ona/ 
10 ~~ • • • L i Co ,·· d la Judicatura uede emitir 

· \\O~ ~eN\C\ ~'uerdos ener: les ara el adecuado e ·erGiCio 
a de \twes\i ~,.. ·. s funciones.Jo cual su one ue ara oder 

cum /ir con la fu ión de Olí anizar administrar 
el Poder Judicial .. e la Federación es neeeSaiiO 

ue se distribu a · 1as car: as de traba "o entre los 
tribunales federa·. s; de este modo, si para 
cumplir con tal pli ósito se requiere la creación 
de nuevo~ órgano~ _resulta lógico que el Consejo 
de la Judicatura ut~1ce para ello su competencia 
c~nstituciona/ par~\ emitir acuerdos generales. 
Fmalmente, los art1d¡¡t1os 68 y 81, fracción 11, de Ja 
Ley Orgánica del Pdfler Judicial de la Federación 

~ 
\'! 
~ l:l 

\ 
\ 

,\ 
\ 



 

í ;111! .:··; 1 h.•rr11. ,,, 1 ¡.1ur/:c) do !u base hormatíva con la 
·< 

',1 !, ; '.ue11tu l'f Con.sujo do la Jl/dicatura Federal 
¡ 1: .; . , 1,,. erni.< :i1 m <lo acunrdos :flenerales, en la 
f: ,¡, :!iJonr:in do rruo h1 propia CCÍ(lstitución, en sus 

u1,,,.ui1 ..... ~)<' ii .. ,fº(!, .... ~-USf.~rvf·~.ti ~1. dich•: '-~~ 
11' ·:JF:, /:: 11-,qula<.1011 e ec1f1ca de las 

•' 11 ., ,, .r1''": 1 /1«! ¡uíixjdn ( ;on:;ojo · 
!f· 

, .: 1 ;: ;ir:,, .1 , í , ,¡ hkintidacl de jazón. la jurisprud~~cia 
1

• t · · .1 , 1 ,¡, ~ntu, í; ·~ ~101 la ~ ;eqlj1da Sala del Max1mo 

1.1i,¡;¡1.•l ·, ~"~i:; <••íi:~ultable 1m 11página4Tl del Tomo 

t ¡ ; , , :1 '.' 1(1/ •Jo !I :·;crn:m<:ffin Ji· icial de la FE~deración y 

·1 r ,,, 1,: · l\lo'1e11;; 1vc11;a, que rez•·~ 
"C.ONSr'..JIO DE u" JUDICATURA 

h li ULTU\.L LA iNTERPRET 4,;1óN AUTÉNTICA 
'.:.1¡ 1·r, ·. IF(»RMULA HESPECT9j~E CONCEPTOS 
' · ::JU'RESIONES CONT~IDOS EN LOS 

/"i.·,I H.:.: .. m:1os (,lLJE f.:'.XPIOE,~'º. EBE TOMARSE. \ 
n> ''.iJ. ~FNTA PAHA PROVE :. R y RESOLVE~()s 
"·A »v:m:k.: j os ASUNT ,,$ QUE ~ (_ 
':. (1!i"IACH?:RNE::N.. Cuando rm!, un conflicto S'11:1 
f):. 1 ,;, >' /u ::;iqníficación que d(J,fRe asignarse a 1~11: · 
fr,.n oir¡.) ( 1 pnlahra 0mpl<iáda en algun'1i 
nI ¡ .·' ..:.:i• :i<'in t/n 1 aráctor qenJ{;_al, fJS necesario, 
1·:>:;•;/.u1a1 .. 1 ,<;ohro <':~/ @articular existe 
;•11r ·rpmiaci1V1 ;wténiica", os ~cit, /ap~'fl\/~' . , . I j d . ..1J.. .. ,. ~vGUEJd, __ , 

r;1 i! ':Í ;.¡. UIOJ' r;.·1nfr .. ·na (e· l'J.:;~=i f;:;FJ!OSJC/On, R!l~~ !?!4 ' 
: .11p110:;1,, d<~·bo aplu:arsf!r a ca&!fi.u~~, 

1: . . 1 uú, cun í11<J&penden1 :·ia deVf.¡ue Pcf~oo 
' · ·/ ,, ( •11/u;.:,¡/ :;o;; corrf?ctr=i o no d€fjfdo el punto <lf! 
,,.,. Íi' ú~(:nicujurídico, ya 1¡ue firl'f!lmente será. ~r 
, ,;;; ., /1 .· ;»iqnili1:udo ele lo que se tiso decir en el 
¡. ·.: ·, , nnrmníil·1 '· / n congruencia on Jo anterior, 

· ·i r ;, 111sojo 'le la .f uciic:atura F' · eral define ()/ 
.:,if, . :1 t' n rJo u:1 .,;onceplo o expres 'n contenidos 

r 1 /· , ncu<mfos que expide, esa ecisión debe 
, , ,¡ , .. i( ior>ws<· .:omo interpretaci · auténtica, 

,1 u1 1 •• !l•le fl/HÍI ~rrn1f'c.m1ente sobre cu /quier otra y, 

\ 
\ 
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por ende, debe tomarse en cuen,ta para proveer y 
resolver sobre los asuntos que I~ conciernen". 

\) 

Así, este órgano jurisdiccioey'al está obligado a 
"·' 

apreciar el caso de ~ue se trate co,~ las constancias que 

obran en el expediente, conse~uentemente, no es 
~~' 

jurídicamente factible tomar en cffeenta hechos que no 

obren probados en autos, entre o~as razones, porque el 

juzgador solo puede decidir con ba+ a los datos que obren 

en autos, en atención al prirjipio de congruencia, 

específicamente de congruencia ejerna, que no se refiere 
·;>J, 

a la resolución en sí, enten<;tjda como documento 
··f 

contenedor del fallo, sino respect~ a las constancias que 
~'i\ 

forman parte del parámetro dentro~.~k'"'.~el cual se constituye la 

litis y todo ro que tiene que ver cibn la comprobación del 
~\DO~ itf. . 

K gado; tales como la : ~tructuración y prueba, 
~~ ,· 

°' f~,s y los datos indis· 'ensables para captar, 
"""" 
~r-?tNf::N!í~,?} analizar y resolver ~ 1 fondo del asunto de 

~~t~"'~na, completa e integral._~ 
>$'Y ,,4;_-:#- f,j 

'•' '''"'',,,··fi'\ ~ 
j¡~NE\00, IJtCLAitendér'--:to anterior,~ la resolución que se 

e~i~¡:~~fí~:.~-~.~~,3ongruenci~ y sería contraria a lo 

qy~\t:frs~~.\tbs~1~fficulos 16 y 17tde la Carta Magna, lo 

q~j~hf~nte, no le es peritido a esta autoridad 

judicial. ~~. 
fA 
~ 
?\ 

Sirve de ilustración la juri~prudencia 1.1 o.A.J/9, 

sustentada. por el Primer Tribunal ~olegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, co~ultable en la página 

~.''; 
~ ;.-,., 
":, 
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i(, 1•;'1.' /HI, dq~¡:;i1ick~ 1!J9Hdel_sfmanario.Judicialde 

i; 1 ( ·' ,, :t. :. 1 :11'¡11 v (oi 1 ('<~c~c:ta, Novena E~oca, de rubro y texto 
$. 

. r· ;' 1t· 

1 

;h.. 'PHllNGUPIO DE CONGJUENCIA. QUE 

1 ¡·~ PI•:. IPRJ:VALECER ~,. EN TODA 
Hit >i~ í~.iiJC~ÓN JUDICIAL~ En todo 
¡ 1: •· 1.·11imimif• i ¡U<iicial debe ~uidarse que Sf) 

'. 1 r/ ri(!i:.< COI l o/ principí1 i def. congruencia al 
: • .. : .( ,ívr :t f,¡ • -.1ntrovorsia p/éff:lteada, que en 
.· · 1 ¡do C:\'>í r; Jc)ffHido a qim ~a sentencia sea 
1 r11 i\/tUmJfc :¡r' sólo consi~O misma sino 
, . J, ;f w>n c:uu f, ; litis, lo cual ~.stríba en que al 
1 • . 1/vr-·n o · líc:í1a conhnv(:/!:sia se haga 
,;, ud<ondr . . 1 In plani<N.xto PW- las partes, sin 

'.;;r;i1¡ lldíÍi; 11 .1iiadír cuestiBnes no hechas 
· .ft , , 01 ( ·u11f, ·11or consiclera'l:-iones contrarias ~~\l>l 
¡ fi¡li ./ ,, ('l!/11•' /n::punio:-, rosi/utívos"_ <'<~~ ~r 

't "' . 
'í' c'S / . 

.. ~ /) \ ) 

, ·~' 1,· "; IP uli.i qrk:11l:C1dui<~, ~Pr las razonei, ~'=ºfa 
i¡,:.,111i;;i., l:, 11!vur:;;) fe~;í:; ll.2o.f'.:!B6íp (9a.), consul~~:en 

X -~,~ 

r ¡.'J1 .. ¡í¡¡: 1\)\1~\ !íbr11 VI, tnéH/.O <:{e 2012, Tomo 2"""'del 

' 1 ,: ,¡,, ,¡ 1<, h1dici;1I cJ¡:. la 1 :~lder>lción3,v suuGac~anj~c\fna 
·:~ 1 KULUUfWlJ1:Ifi · 

1·· · ..••. ··. 1 ;,, <ua: ~ · · . Sutprocuradu·, 
"CONGRrn::Nc1A EXTE~NA 1~1 ¡~\De'. 

!f"J '"º1 UCHJNl:s .1urnc1ALES~EN MX'f~RI~.,:. · 
i¡ ·~.·NAf'" PAHA QUE EL JUEZ duMPLA coi'i 11

l.•i 

~ .;::n_· PRINCIP~O DEBE, PREVfO A LIBRAR 
lt h ORDEN DE APREHENSIÓN, 
l<;.,~;F.caJRARSF: DE coNTAW.- CON LA 
·r' Hi\UDAD DE GONSTANCII DE LAS 
/'."'. l·!·»·· /\C~IONIF.;~-.•> QUE 1\. DVIER ', FUERON 
i' 'l\ü\CTICADAS \f QUE: SE R · ACIONAN 
''· '"n H.. HECHO DEUCTIVÓÍ, Y NO 
r l~<'l)E~ARLA ~;:(~.N BAS~: EN LAS'~:· RUEBA~ 
•{J~,H LL MIN!t,TERIO PUBLICO L. REMITIO 
VASK ;~{ECIONALMENTE POR R ,\ ÓN DE 

-:~ 

i() 
;~ 

• 
•¡' 

• 



• 

• 

1 tk k}r 
.,, 

..... : t!'f"í' ·:' V 

FUERO AL EJERCITAR ACCIÓN PENAL 
Cuando se habla de la estructura de una 
sentencia o resolución. debe diferenciarse 
entre Ja congruencia interna v Ja externa; la 
primera como exigencia de coherencia 
estructural del prqpio fallo, en cuanto a su 
formato y composición, es decir, 
considerandos, re/¡;olutivos, apartados y temas 
tratados en ge'{rJeral que demuestren la 
correspondencia ~htre lo abordado como litis y 
Jo resuelto, así qgmo la forma de hacerlo de 
manera clara y ~~onsecuente. En cambio, _ _fil 
segunda se refiel}e va no a la sentencia en sí . 
entendida como;¡¡ documento contenedor del 
fallo. sino a un uhliverso más amplio que abarca 
/as constancias cfYe forma.n parte d~( parámetro 
dentro del cual :Se . const1tuve la /Jtts, esto es. 

15 Al~L todo f(/' que tiene#que ver con la comprobación 
~ del hecho ind~. ado en estructuración _ _y 

rueba los ant 'cedentes los datos ue en 
da caso resul ·n indis ensables ara ca tar 
m render an · izar resolver el fondo del 

})~f;{,, sunto de manen. lena com teta o inte ral; lo 
, .~ que significa .·'pe la congruencia externa 
~ dete!IJU~ff!\ ca po integral de la litis materia 
"'iN~}tfle/A. Yfflllt:( ."tradf! , ndose en u~ ~íncu/o de 
1 

• , .~~o'ñdenc/8 ntre el contemdo mtegral del 
,e~~.~1.~~ciiiit~tllEiótivarif1mt~ planteado y .el de la 
~ ;~ur-l~~nc1a que st dicte, to que mc1de en el 
e ~;:e~~º respeto dt¡la garantía de justicia pronta 

y completa consaf¡rada en el artículo 17 de la 
Constitución Polífi¡;a de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por dJro lado, el ejercitar acción 
penal excluyendo, 'f¡egregando o separando las 
constancias de u~ averiguación previa, aun 
mediante mecanis~· s formales (separación de 
expedientes), pued .producir en /os juzgadores 
una visión parcializ · da o segmentada de /os 
hechos o datos s~bre los que pretenden 
resolver, lo cual pu~de resultar contrario no 

¡¡ 
~· 

:.¡ 

1.'.17 

" 



"'·'-

 

:r. 
, 

11 ,, lu /1 ií y, 1 olelnentf'JI y a la exigencia de 
. ~; 

.1, L 1," < :1,,11¡ 1h,,.ln, sffJo al principio de 
/f; 

,:::,;.'.'(';;t:·f;) ""'<i<'rrH c{µo toda, sentencia o 
, • , , 1 i1. i 1< ir 1 , !1 •111' ,, '( mtene1 especialmente en la 
1, 1, ", 1 in r 1u1 ¡: .,', ¡uu es of ;ion de se busca (en fo 
¡ ,, ,1 !< ! 1111 , 101dad 11~ meramente formal u 
1 , ·r. 1. '11·~ ddc1 , , Jfl/1 Hmu :ih 1.<; intereses de alguna 
.. r 1 ¡. 1a1í·1" J ¡1os~ 1'.1:1mtexto, para que el 

111 .rru1ph u 111 ni citldo principio debe exigir 
, ;, , ./fcio, 1. • inc:orpcfrnción de todas las 
': 1 , 1í:11 :io110:., , ¡ti<'! estiti1e conducentes para 
1 "/!' iLor ; ¡ ¡.ilomt11c! (:)/ h~plm delictivo atribuido y 
, : ! pn >111mciw :;o :-.;obl'i d acreditamiento del 

~ 

iiu.ii• ,,, r1ue.<; nw 1 cuandf, ni Ministerio Público al 
·/r,,11 ·ih1r •H.!/(l/7 pEm'ttt, le haya remitido 
, 'í ,¡, :;n1cnio I< w constartiltas que formalmente le 
' , 'i i' ·.' pondie;;, lfl por rmf6n de fuero, no justifica e; . 
/ .. : 1111,/¡~;nnrw1¡:ia do/ lipr'tlisis integral de las ;~.· ~~f 
u 1c :" ;'.· nciom');. <JUO p11€f(//un contribuir a una ~ "':; 1 

:,, ,,1. 'lt!LirJn c<;nlruntadó ~{:ompleta f!º té~mi'.'?s i .~.· . 
1 :, ' 1 ·r19ruo111 w. f'or tanr_;, la autondad 1ud1c1al 
¡, ,,., ¡, ::. lilH: .1 /u ordcm ?¡.fe aprehensión debe 

, .1 " :1 ;r: use· , Je· < .Dntar i:on la totalidacJ de 
', 

1r:. i:uu,ia: 1)<, íu:> é:1i:tua<'~ones que se advierta .. , , " 
::: "'./U/!' ¡1íD<:ii1.:;¡rJ¡¡;,; yque\he· relacionan con el' .i :.J 

,1.111·: 1 roso/vc·1; ',fi'I (/Onl'o~(narse con tener .qtJlJ ,,,,., .:'Í~: 
/ ,; 1 1 •1fi · tím'r<1monte <~m las pr&<,f(.t>as :.· - ji(¡ 

• ;, ·1 1 ;omHJn;, pr w ot IV/in1\terio Público,· 'pues: , 
.f/,,, · .. , ¡uiva/<lr'' i u :;uponer <fue tieno la facultad ,.:::c,¡J¿ 

í. '": , inunipuinr o indud~ las roso/uciones 
j1" :¡, ¡, dH:,, !1 , cual re~ulta legalmente 
ii 1 "i;nisih/o. " \ 

, ! 
fj iÁPTO.     
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  279 al 29f del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en i.elación con el diverso 41 de 
iQ 

.la. Ley F~~teral Contra la Delt.ccuencia Organizada, resulta 

-O , ~p~o y suficiente  
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\.'.:j. ti: 

i " ',¡,.,,.;,,, 1;<- oslima de '"ª inera, habida cuenta 

'u,,· ')1, i ,¡·i1T1Hr· i!l~FH, la netidón d~ que se trata fue 
' r l 

l 
·~~; 

• 

• 



• 

• 

,1: 

formulada por Gustavo Róntulo Salas Chávez, 
J :.~ 

Subprocurador Especializado ;J'en Investigación de 
,,~ .. 

Delincuencia Organizada de la Ptocuraduría General de la 
. ~ '.'. 

República, con residencia enf2 esta ciudad, autoridad 
.~~.~ 

facultada para ello en término~'del artículo 8° de la Ley 
J•• 

Federal Contra la Delincuencia ~rganizada. 
,¡._ 
·~·:~: i,¡¡. 

En segundo término, ~brque de la solicitud en 

cuestión se desprende que   

: 

~ 

Lt>OS A

~:t>
~f\\.l
r:ti~·:.:~ 

y·¡
Gf}~~,i\
f\il Ü~ \
i\\\O ~ ;
' d'~ 
na ·
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1: ;1 :1 ,¡()11, ',¡ 11•.)ticiona\h~   
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Lo anterior,  
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1 ~{:-' ~~, .... i.\\ 
¡~ ... ..,_.,_~p¡,; 
:1 ~~ 

., 117 ,, ... 
~Lhí 

~ ~Utúl'QtW:illl.ffid i.;.; t 
~ \( ¡: 
z,' : ·. 
·"~ 
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a la 

\ 
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·~~. 
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 en la $,tparte  
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En ese sentido,  

 
 

       

         

 no así a la  
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N~~ ~ 

Al respecto,      

 

. 
·~; 

N¡ 
-...~:. 

'~1 ;¡ 
·11. 
~. 

Sobre el particular, res~lta aplicable la Tes is 

V.3°.1 OC, del Tercer Tribunal Col~iado del Quinto Circuito, 
~~: 

visible en la página 1306, del to¡io XVI, del Semanario 
4!. 
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1::: 1 c1h 1r:wu'm V '.'>U cpceta, Novena Época, de 
' I " . 1 é 

¡~pr¡· .. -:· ·¡·f····'ft_r ~·.191.nr··\ff(}- ~ 

t 
' " DE "i!W•U:ORMACliÓN P~OVENIENTE 

~h!i'Rkh.:NFf. VALOR IPROEfATORIO. El artículo 
1: : t • 1 ;1. í ' :í )diqo ! ( :·dera/ do 1roc:edimientos Civiles, 

r ', :¡ :i:• ,: •r.'i<'.!11 : :uplntorin n ;fa Ley de Amparo, en 
; • .; ; , ii!, ; • 1_w fi_, 11rovistn 1mtu1 diverso artículo 2o. 

1,: -. '1((/()11: t1ninnto '/E!CJ<JI, dispone: "f:Jara 
... ·•n·._, f/nc/1u. ,_, c·ircun~!ancias en relación con 

',, _, •• ,¡ :f,' :l< !(: :::• _, wmtifa, puedEm las partes 
• , • • 1 ·i1i:t! loi'r ::1r~1ilas, l o~.;critos o notas 

¡, r¿ufr, ¡(11·u.·;, \'. :}/! g/fi1eral, toda clase de 
• i< .'!! 11 ·11i'( 1:. apnri;.HJ< 1.·; por:Wjo,': clescubrimientos de 
/;, 1 ir .1 1.'J. ", 11~.;1é¡i'1is1nu, eA;Jdi\mrso artículo 210--A, 
1. 1. !f 1; ¡, · ¡.i11moro

1 
'i<'' In f(.:yg:fi:;lación que se comenta, 

1 / ¡ /, '.e íf11Juu.;1to, roci9,t101:0 como prueba la 
ír1i\•ttr1-·•i•1n !F:f!i!f<1.-fa el f~onwnicada que conste 
, 11 · 11' ·, ;/, ": cfo< :!n 111/i:o:•, •~¡>ticos o en cualquiera ~ \)~\ 

:ti '-~~~1 ·,fu, i 1 <-tH ,/<.1gí;;-;, nhora bi~11, fmlre los medios de ~ \:(f' · 

' ,,, ";f! :.'/(:1,·111 º'' ;, .ltüni<:o4 S<:' fmcuentra "internet", w.1~CI.)·.· ~'~ 
i.1u ' ... 11;;;fitu1w un 'fsisf1'1ma mundial de 4 "() .<. . . •\ . . 
';¡:·, rl!ir i·'1cion \· ·uf1fnncVir1 de información en ~ '..>(;: 

~ "!i~· ~~~'. 
. /1'0 .1 · , '·'. ;1rnbiiu:: v~ d<'Jpt.i#Jdiendo de vsto último, '~~7 
/1' 1c>'i· defnm·1 1nnr:;u of.' r:arácter oficial o ~-;;; 
, : i'r 1( ./f' iu/ <fe ít; noticia qi}f: ul efecto se :recabe,P~{)('f ,0 , n

1
,,, .:A('' 

, , .•rr.1; , 1)nstituy•: un a<ljlanto de la ciencr.1,1 :''\i;Uv.::;~ . 

; ,, "" c',J' :,t;'fi :}/ ·1.''.f'(!c·to ndt!.nativo, otorgarle valor Suririú;~llfi Jt;f;. 
,/fil,, 

1
• • i'. u· ·' idom _., ' · 'i ,::nwención dal De lite 

~- 'Of '~ 'cin~ 
1, ·· J; ;< PH'• ,¡~;.;ido lo ar:t:nrior, 

• 

• 



• 

• 
NER 
de O: 

' 1\1 ~t 

colaborado con una organización criminal .. · edicada a la 

comisión de delitos de  

   

 

        

 

 
  

 .~, 
.~ 

En efecto, de las actuaciones  

 

  
 

 ~veriguación previa 
-~""" 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, deriV~da de la distinta 

indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/21sb015,  
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" ~, ~J. 
. ' ~i 

. ~t ~/ 
Así, obrarr·en la indagatoria   
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inmueble corresponde a un hot~f con razón 
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.. 

·'. ·, ;·.:,,;.11<)r/Ti'<!U1\) y. d(~ ac_uido al artículo 8" de 
,,,, 1 .1: 1; ch• /.1 i 'o/H:w f-1: eral, donde a IHtra 
n,,. •(1t:i< 11-¡;1 • ":{ ·n;a de las atribuciones y 
, , 1. /i~F 1riono.:: 'J1 ... la. e, >li~:ll Fe9eral, . en donde 
. , Ji m11 .c.11 in ,\)<JI/ d11I~ ... Entrevistar a /as 
1 •• 1 :,1m1,'.; 'fli1: pwlic-H-a~ aportar a/g(Jn dato 
• .·/1 11.> 1 HJío ,t 1 . .¡¡; 1 la invei..~figación f'm caso de 
ir,". •1.:;n1 :iu · por rr1qfJ;,1dato · del Ministerio 
i r :1 iii1 :1 ',     

          
   

     
  .... ~~\t>OS k 

~~ . 

      ~ 
     por lo ,..;; : 

v.i «I¡). ~(· 
'·,'!',   ~' :i-~."'<.?:bJ~'~ 

'!f :r"º".:. ' 
     ~-:i ·,:,:.f~;tt; 

''~l .. """,S"r'1     pero que ~~-§.~~. 
    • .,,.,.,. '· 

      de .
1 

, 

    Rt'~,~·T'.'~~'1\\ (':1' 
          

     e1~\1li\l'i'· - ÍA "·· •• \ 

·' Ae,I V'' riC\Oi'\ u 1• ~,. 
()\\C\'\h 

11. 1• .. ,.f:1uado:: con la de aparición de /os 43 
< :: :i 1 ¡r!f;:¡¡Jto:; 'J. ..• iu norma o Ayotzinapa, en el 
-' : .;, i!l(i de ;uerroro;,   
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 Estado de 

  
    

 Por lo anteriol  
       

 

     
 

    
 

  
 en relación a la ;desaparición de /os 

43 estudiantes de la normd.l de Ayotzinapa, en 
   

 Guerreros Unidos     
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ir.· .íuh1<.:ion1 ·:, du '/u iSubprocuraduría 
I . 1· . !! / . t. . ' d :.¡1oe1a t/:¡¡;;_¡ on ~· nves 1gac10n H 

i ,, :/i11r :uenci:' Urganiza(ffl, .ubicada en Avenida \\)OS 
~ '\::J~ ~ 
º 'J!,i. /·· 
""il{Pffjff 
\:i~~~; 
_1,,""'~C;:.'Z 
±'~;,'i:-='~ --. "·· 

1 r 

,l.\'• 
·"r h1\ 

·\''· 
- ae1 

m\t 
.!. 

·'1: 
~ 

1 Jc:1··;:iur1< ':, :mtos sei'í<Jl~c\as reúnen los requisitos 

• ;, :i '! :, ) ·11; ;~m-i d~'! Códiqo t (id~ral de Procedimientos 

~ ' 1 1 ,:<I<. / /L 1 dn !;; i .ey Fodm;1tl \;ontra la Delincuencia 

· '''i~P1.;.,,;;;,     
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~ ~I respecto resulta aplic~ble la jurisprudencia 257 M ~ ~ . :1.1· 

&~.itida por la Primera Sala f:~e la Suprema Corte de 

~~lcia de la Nación, consult~ble en la página 188, del 

~~ 11, Penal, jurisprud,encia ~CJN, del Apéndice 2000 al 

~~anario ~udicial deha Fed~ración, Séptima Época, de 
\\;:.;,-W' --"' ~ •· l# 

~rubr~~~:~~ui~nty ::,: 

~~\, ~~,~~~L~Í·.$--~'t. APRE~ENSORES, VALOR 
~ \)~t~!;~li;lATO'R.lO DE TE$:TIMONIOS DE. Por 

1 ~~~!?(o hace -~ las declar~ciones de los agentes 
\~ ~ \~'¡f.tf)f~hensores del acusad{! d~ un delito, lf!jos de 
:l ~ estimarse que carecen de mdependenc1a para 

atestiguar en un proceso il.~nal, debe darse a sus 
declaraciones el valor prdbatorio que la ley les ,, 
atribuye, como testigos de9os hechos ilícitos que 
conocieron. ". ji 

.;¡ 

Así como la tesis aislada ~l.1º.81 P, sustentada por el 

Primer Tribunal Colegiado de'I Décimo Primer Circuito, 
·~ 

visible en la página 587, del tolno XIII, Octava Época, de 

rubro y texto siguiente: 

¡ 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS 
POR AGENTES DE LA AbTORIDAD. DEBEN 

t. 

:n 



........... 

1 
/J :ORARm .: DE ACUERDO CON LA ~ 

f.:;F-\.:,J .. AS OF'. LA PRUEB1' TESTIMONIAL-· la 
111 lt 11t1').:;t;11.-¡,111 do fo:<; rilen tes aprehensore ;, 
• r .r1i:'•nicJc· 1 ·n d parte inf>rmativo que rindiere J 

•i: iítii·.'1n11, .~rde oí repnlsentante social, acerv"J 
';, · 'f l u· í< ":alizuron E cierta c:antídad ~ 
"'. !U,tHJh:1dnmn on un altohús de trá_nsito ~ qL ) 
•• 1 :¡ if"· ;n oq,;1 : ! ;:;/gunos¡de: los pasajeros, est s 
: '. · •. •r101:ior1 u¡ lfr:warlo <~msigo, pone do relie . 
. 1 1 • tu.·; .;/1 •. d. ;:-: agoptns conocieron por si 
1.11.:'.1,1:!. ,_,;¡, · ;·¡ud11~ y ~110 tienen ni carácter_c!e 
,. ;11.10·: p,1, ·::nn_c:1a1e~;,¡_ r.1~1r ~o que su_ ver~1_on 
· ,, ./ :1 .~:, :1 u,1 •r• 't :tadu e~ termmos del d1spos1t1vo 

· · · dd · "Jiqo f-f!!t,ernl de Proced!míentos 
! ., ·nnfe.·; >1 !'/ar.:101wr~e c:on los demas datos 
1.;." .;ro¡(: , .! nmcfl::;oJ~para decidir en cuanto a 
¡;_, 1.- . .,'mon::.:¡hÚicJad pe1~~/ do los acusados.". ' 

..... 
~ 

:~ ':;~j' 

artículo 284 del Código 

:• f· r :i (" F101x:~1 lírniP-ntos Punaks, en relación con el 

l4 \ 
~' 

\ 

• 

• 



• 

• 

",·J. 

diverso numeral 41 de la Ley )Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, al colmát los extremos del 
), 

i\~ 
numeral 208 de dicho ordenamiento,   

 
 

 

       
 

 

 (artículo 21 de la Constftución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos),  
 

 
 

  

\f;,., Sustenta lo anterior la tesif v2º133P emitida por el 

f ~~f)do Tribunal Colegiado del,~uinto Circuito, visible en 

r,,1a página 2~0, de(\ tomo XI, Feb~fro de 1993, publicada en 

la Novena E,poca qel Semanario ~udicial de la Federación y 

.. su Gaceta-!'qu~ dicr: ~1, 
·illnt~INIST&Rlo PúBt.ÍPO, FACULTADES 

· CQNST.lti.-!JCIONALES DEL, Ert LAS DILIGENCIAS DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA, INS~CCIÓN OCULAR No 
es atendible el argumento d,e un inculpado en el 
sentido de que Ja inspeccióriibcular y fe ministerial 

" practicadas por el Ministet.io Público Federal, 
carecen de valor probatorio jporque se originaron 
en el período de averigilación y no fueron 
confirmadas ni practicadas¡- en el período de 
instrucción. Al respecto debfi;¡, mencionarse que la 
Ley Orgánica de la ProcuréitJuría General de la 
República, en su artículo 3, ff:¡;icción /, reglamenta 
/as facultades que sobre el p1:3rticular concede la 
Constitución al Ministerio PÚplico Federal, para 
allegarse medios que acredite/] la responsabilidad 
de los infractores. El valerse de medios para 
buscar pruebas es una facqltad de origen y 
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'•1 o;r,! :11tornonf,; ¡ Jrivatr/a 1 IHI Ministerio Público, 
f ,, 11· iº< :- dn ¡¡;' ;;rj ;-1.sí, se encontraría 
/11 :¡; .•: ,ihílit<'H ;,, pan-1 ;/cudir a los tribunales a 
, 'i"I r" .1 /;1 uu ·ió11 pdnal; c:nnsecuentemente, a 
i/i :/,: insiitw :ir.'n ío 0$.tó permitido practicar toda 
, J : . · ::le 1JiliqondasJ tendientes a acreditar el 
, 11('/ / '(. tfr ,, ddtí< ! , fo an ilídto y la responsabilidad 

. Jd , :1 u..;,1du. 1 1omr~> do tal potestad se halla la 
i ,, , ,, / " rfu m:- ! 11 y á( 1, /¡::¡ 1 :ual puede ser la más 
1 1 ·11 11,1:1.111«· f.',;f,! sn istace1 el conocimiento para 
i/r , 1 • [:, r;o¡ l1rf11m ·. n de h existencia del objeto 

1; •. 1i11 .1 que !f( •/;u a~/·Hciarsc->, la que puede recaer 
:1 1 1 <:1:-:c•nn.'', '«i;;af o lugares, y su práctica ~~\t 

, ( .¡¡ 1 .: .pllndo , 1 . '.ºs~ tunciona~ios de_I ~i?isteri~~· ,e 
i 'ul ,¡,,"' 011 las d1//qc-r{Jc·1as previas al e1erc1c10 de a ~ ! 
.· :1 1 1< n p(·HJ< 1/, , 'Í' 1rqa~<10 la ley adjetiva pleno va(!jr~'": 
1,r,./• .. )tr;nu :i ,fíc/10~ acto~>; por lo que no ·~~ 
'' ···.rr 1,,, :.·/i'. "ou. · ::o.E1: confirmada o practicad5l.!~, <:>.::::. 

1 f '?!. '1 r:'-

! !1.1.1' .¡.11: el poriut /o d~ instrucción". Ji~~ 
1 . 
'.1 
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. 1 i i' 1 ri• < .· ; '.''¡ V /.fil del (;ódiq< Federal de Procedimientos 
\ 

"' \ 
'.' l .l 
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~· · •. · I 1_~') 
~V 

"' ¡k' 
   

   

arábigo 20, apartado A, de lc;1 cJ'~stitución Política de los 
,;)' 

Estados Unidos Mexicanos, asi~tido debidamente por su 
if 

defensor,    

 

        

 
 
  

. 

J  
>5 M4/0 En ese orden,     

 

J.artículos 280, 285, 286, 289 y 
~\;~'~ '~ 
tK~· ,.,, ~el Código . Federal d~ Procedimiento Penales, en 

?lJ.fe'.fació~ f.P"1.1el d~rso 41í;1de la Ley Federal Contra la 

~pil\},~·~nc;\ª'::\Ofg .... a¡ada,  
   

   
 

  

  

 

    

    e  

   

  en 

esa medida devienen  
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Amén de que     
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Aclarando que  

 

 

 

 a la   
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· :1 de 

(t 
que contempla 

J;ículo 16.de la Constitución 
1 'rifi111: .;, "'·;· 1 ,. .. .1.lii .• Unrdos ftex1canos . 

• • .cntid". lé1 l'rirnel 8ala del Máximo Tribunal 

1_!( ¡ ¡ ¡· · :1 1< ~:::.01\11 1 liA contf dicción de tesis 194/2012, 

1 ,¡,' ;1 ¡, ¡ ; . ' . .;1!1;;J¡1.¡ :, •. h:·1. protlción a la intervención de 
• '. \\~\DC 

'·' ·'11·ll!i1: •. :.<(;111:'.-> ¡.1111r:1d<T'> de 1·-::rnanera siguiente: .f' l"f" 

fi ;:Y~f: 

1 ... 

¡".'J 

'" ) I f;1·L: _ lo. aq~f ~xpue_sto, s.? pued:j,, 'io~J 
· • •11· ,¡rif ¡¡110 u·: '·11tc:...·no dolfpsta Pnmera Sala de /~~ ~Í :O· 

' .;,},;. :rr.•ii í :orí<: tJo . lustichf.:do la Nación que: ~\~; -:.: 
i r '.u:<'nic; : :1.1 ol">;<:Ho, el derecho a la ~~ i 
m 'I '' ¡f.!f 1flidad ( ~·:: '.' 1u }~ori11~1~c<:~ciones se ~ontlgur~ . ,_ , 
. :11!1·;, una ,1dl dill./d l''fjnnal, esto , es"'. ,, ,Ñ'lf.l]\} ... lr. ( 
, ·r 11nr 1¡ 1f1:nc:ionc"'; resultati protegida-Y.R~C\.&)tf ... ... , 
rnd( :1 ., 'm!onr:i<1 •iu :;u cont¿¡Jido. S\i\1\jl'0Cüfa: J: 
/ 1 , , 1' t( • :-;r:) ei 11. Ut :;ntra pr.i' hibido por el ~é· ~\ )~ 
, 1 ,, ·r/I ,, ";nqun<I• · del artícu/k. 16 de la Conf>tTtución Q~ic'· 
, , 1 . ,·1, 1« ·n :oe' ,¡, 111 ( 1 HI_ cono irnien_to ª'!_tijurídico de 1

' ' 

.. 1:. "1111,111n1dnt1 af(Jna. a v10/ac1on de este 
';, 1 r. • ¡ ., , ::• ,' r < 111.;uma e11 u ·momento en que se 
'··. ;.r ·/1<1. :>u ur.d1i1, se a/11facena, se lee o se 
11: ., 1i' ., 1; 1 ·· .:;u 1 , !/ cons~.1ntim~r:nto . de Jos 
11 rf..'rlr .1:11/ores , 1mu comw11cac1on a_¡ena, con 
irnfr:11,:·ndcm;i.:1 dr· quo, 1:c~1 posterioridad, se 
'iií.;111!,1 uf '·unf€mido Ja conversación 
i¡/ •¡1 !'f,fl1fu 
j 1 1,i.,, •i1.. de.. .4 'Ji)/fó'l:C:ión 
! ( i" e( 1 ./11 :¡;) 1 rnit:-.,irnenft: 
, ·. ,, 1111: 1i1 , .11 .'ióu, .'. :in11 tarntJién a 

titucional no hace 
proceso de 

que/los datos que 
11 !; ·11i1iic:,11 h: < .... ,, 1 wnicac:ión. :'4 

i I 1 :/i::ít 1
1 di /<>.': rnír!·1<:~ros ;~rca~os por 

11.· ,:1., 11,, :fe In iiHf ie/efonu :a, Ja t¡dent1dad <ÍfJ 

.;() 
'\ 
\ 
\ 

un 
/os 

• 

• 



• 

• 

•. ·.~·· .J.,, 

;¡ 

comunicantes o la duración f de la llamada 
telefónica, llevado a cabo ~n las garantías 
necesarias para la restricc · n del derecho 
fundamental al secreto de I · comunicaciones, 
puede provocar su vulneraciól" 

e) La inviolabilidad de las : municaciones se 
extiende también con posteri /dad al momento en 
el que se produce la ~omun!cación. Esto resulta 
de especial importancia en f¡uellos casos en los 
que el mensaje se material:'··' a en un objeto una 
vez finalizado el proceso .. : municativo, ya que 
existen muchos medios de municación que, por 

\ 

. s,u._. '!ªt·u·· ra~eza, conservan .J·· I contenido de las 
s convers,ac1ones. t 
~ El párrafo decimosegunpo del artículo 16 

?'"b .. constitucional no sólo j proscribe aquellas 
~~interceptaciones de fpmunicaciones en 

· : j¡fotiempo real -es decir, dutJnte el tiempo en que 
~,§ ~ efectivamente se entabft:t . la conversación-, 
~~~- sino ta"Jb{én aquellas ~injerencias que se 
~-· !~{J~tu>cOn posterioric/¡Jd en los soportes 
)l\'.;'.~~'1 \)~~i,1l~ q. U.~ al~acen~if,_la comuni~ación. . 
,. n ~~~ec~t~.,..,C(.W!.~!tuc/On no 1mflta los medios a traves 
1ie .. . . ... ~«~S..;cuales se puede prfducir la comunicación 

1o ~ S~fi\'t}i:y~t() de protección del d+recho fundamental en 
·~\) \~-w~~'f!Sti.Jdio. Esto resulta acorát, con la finalidad de la 
~ norma, que no es otra ~µe la libertad de las 

comunicaciones, siendo 'que ésta puede ser 
conculcada por cualquier medio o artificio técnico 
desarrollado a la luz de las iuevas tecnologías. 

h) [)el tra!1icional ~orre~ o t~. égrafo, pasando p~r 
el telefono alambnco · el telefono moVll, 

ji 
hemos llegado a las comunicaciones que se 
producen mediante si$temas de correo 
electrónico, mensajerí~ sincrónica o 
instantánea asincrónica~ intercambio de 
archivos en línea y rEtcles sociales. Las 
posibilidades de inter&:lmbio de datos 

.·. 1 

informaciones y mensajes ~e han multiplicado 
por tantos programas y t>istemas como la 

~~-¡;. 
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i¡ 

/t.;"•'- 1111 ifu~¡i«.1 1 ~·~·''' ,, ·,apaz dE! otecer y, por lo tanto, 
;am6r,iéu la.•, ú1aneras · en que dichos 
i.0115/''iixtrlto•; ¡11·.wden sf,r interceptados y 
'. ',•µ 1 u• idw:.,; por ac¡uéllo~a quienes no se ha 
. «ttn i/; i.;;::•R~'fo !f!XJ»H4.'~samentf para ello. 
k r,. d•diuiüva. fodas la~ fo1mas existentes de 
'«rtrmnh'c<1td"1~1 y aquéll~ que sean fruto de la 
1,

111•·nfor:dm hN~110/ógil!a, deben quedar 
t ,¡,. 1u;;•·q~da•~·ii pw ~)# der .. cfw fundamental a la 
i1··11i,i11 1};-1/lúlitlmJ' de las co ·umicaciones privadas. 
! . fil uobas ohlenidas, '-jlirecta o indirectamente 

,,,/, ·1,, r, • ríen :r :/m:: trm'(Jamentales, no surtirán 
1 

'·'" ·: ·•' · :l/q1mu. i :·da afirl.wción afecta tanto a /as 
! .•11 r. ,: .• 1: ,· 1)f1ieni1 tu~> por t<J> poderes públi~os, con-u?.,, 

., ... , ;.>/h1: ol>f.: ·ri1das, pflr :;u cuenta y nesgo,<;::iif/W 
'11; /'' .11i1 :11i;11. 'fí :$ ~:' 
! . . 11,' Hccwin (j, · /; 1 pru bu no sólo afecta f;;;¡..¡fls 
¡.,;m,.J. ;,: of;terwlas. di .. ctamente on ef'~,~bto 
, 11,1· ·1;11 r"iliu 11<, fu . vi :':ac.:/On de un de~cho 
• / ;1 ''" .1nrN 1ial, :;fn1 • f.amL>i ,1 u las adquiridas ap~rtir 

,. , re:-:;u/fa"·: cie i:l , · éllas, aunque en su 
' ,, .' ' 1 1 /( /< ;.// : 1' haya~ c.:umplido todos (os 

'.~ ._.,.. 
;. ·1.11, /«,:. 1:u11: iJf/!('/11/'lcJ/fl,~. fP'.°''"f, ·{, ·"-

, ,' " ;, , ;( '1 lk~I it•. 1't11l»atori~ <f W'! preten~1~:.'it.~?L~w$e 
.. , ¡. ,i¡, ,/,1i:1u11 , 1,~ dr-Jmc«o:. tundamenf.:11~,'$ ,f!li.¡ de 
, 

1
,. 1.' ,, . · 11 l/< • ,,., i/r 11: 11 j( •rt fJn rr¡e·-;tro ord&itJ!ffilifMc;,'-

, .111111 . ,, f HH'Jd(-' , 1 . v<.~rtir; . /~Js alcance.V)f¡Q'<::-
1111 .1r 1 , 1.: ,r, 1 !1 · /u v10/ab1/1dad de las 
, '1111 1 ' 1 ,fl ·:wion( · privad~~;, desde luego se 
• .,·.·i1r;1\;1; tuml1.ii~11 al IMJ;nado teléfono celular, 
¡ '( •11; •, :1plf e:; ,'" 1 c:1 Jf'/Geptdf · 

·':/ respo1.ii.i, .<>H dfJtilw como un dispositivo 
11 ;1, >íi.1, ¡.ioq1.miio, coi~ capacidades cíe 
l r/ ! !( ,' .·: d.'Tliunh1 (r:ada vez ~más parecidos a una 

111óvile:::; y porté(i¡les, con conexión 
r" 1111 ,;1onf1: u inh•rmitent<~ n una red (internet), 
' i ,11 1 rP :rm 1rf; 1 /itn!f iH1a, di.'.:.~~ñados para llevar a 

. . . I i. d · : :/ .( · 11 mc·1un<::.': qenera e~;, como e correo 
·' .1(; .tr• •ni<:u, haiiiur por teléffY!.10, mensajes, manejo 
, !1 : nr1; 1~p::.'no:;1 rnusir:a y vi<leq: 

:f 

• 

• 



• 

• 

Ahora bien, Ja vida cqlidiana revela que el 
llamado teléfono celular p.··

1
stá al alcance de 

cualquier persona, . sin /mportar su estatus 
socioeconómico, dados Jo~ bajos costos en que 
se puede adquirir un e/11uipo en el mercado 
nacional, por Jo que depehdiendo su modelo, se 
advertirá que cualidades dt uso posee. 

Los tiempos en q~'e dicho aparato móvil 
únicamente servían ~ara hacer llamadas 
telefónicas, han quedéfpo rebasados con la 
instauración de prograril,as y sistemas como la 
tecnologfa es capaz de .frecer. Así, hoy día tales 
equipos en su configurlición permiten funciones, 
además de la comu~icación verbal, las de 

~.wjcios de intem~t, correo electrónico, 
· s, manejo de inJ.ágenes, música y video. 
~ esa medidaj. cualquier persona que 
ctn un celular, t/pne el derecho de guardar 

_.:-.x>.,,,,,, efj5n en la mem~ria del aparato,.por Jo que, 
:g¡q~;a los alcance~ que esta Primera Sala 
~~nó resP,~cto ~'a la reserva de las 
cÓm!-JnJ~~G/<Vti,~,s j)roteg_¿da por el artículo 16 de la 
C{~ffia~'MJífftW .. n~.~fJ infiJ'mación se cla~ifica como 
~nr.;~.~~ct .que P,,rrtenece exclusivamente __ ª 
~ m mj~ 'iÍ1' ·la' persóna; es por ello que se dijo 
~~ ... )HJ'ef..~ff11 de las ~.·pmunicaciones se impone 
~® \~~ · a tercer~s, de tal forma que el 
l~vantamiento del · s~J;reto por uno de los 
participantes en la corJunicación no se considera 
una violación a este det~cho fundamental. 

Por otro lado, dtbe expresarse que esta 
Primera Sala no es 'f!jena a la circunstancia 
particular que se suscita actualmente en nuestro 
país, con el mal uso de los teléfonos celulares. 
pues la experiencia erl¡'., el conocimiento de los 
as_u~tos, revelan las pr~~~i?as delictivas ~ue _se 
ongman con su ut1/1za,c1on, en este amblto, 
encontramos la prolifef,,.ación de extorsiones, 
chantajes, secuestros, etcl1 

l· 
~: 
i 
), 
'~.· 
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i : pm f'//11 1.¡uo o/ legi.~lador en el referido 
. . 11 ir : •!< 1 / L c:un::lii11r:ional, im/p11so como límite para 
i. , ir 1 ''iuluhiliciaif 110 las comp nicaciones privadas, 
· .11 11 ,,, ;111enGi<)fi pmvia autct.¡ización exclusiva por 
¡ ;;if/' ri<.: In wdoriUad fu<iici¡p.· federal, a petición de 
; , .1 1i•1ur:lnd li1dcr;1/ que taf11lte la ley o del titular 
, i Míui'.,íorio 1

1 /!IJ/í<h ele i'.'.fa entidad federativa 
'!' ··¡·"' l"'<f1"··1·1t·· ~. 1.lí, i, ... i1.J, r (·} .t.1

• :;= 

! .ltilF-nt', ,¡i,:/10 prec&ito no hace distinción 
: :fu 1..·:1 in·lf<~u· io:;u de !al personas sujetas a .. 8 

11 rv1 : uuacir'>u, ,;.:-, decir~ la l/prma se concibió como 
; 111 , r. 1ndida pn1t1•róoritsta'fjD tutela general, por lo 
''.'Í' .. · ·rJic:nndu ,_.¡ p1inc:ipi~>~ie derecho qufJ afirm~J ~\\\DOS 
· ~¡;1,1ntfo fo foy no d1st11tgue, no ha.v por que :a'~~~~~:~ ..... :··.:dksünquir'', n·, 1 :xistH ;§fo11mento válido. para ;! 
1' ··:ínrrqií los cJn1:d1os tilrtfi.amentales a cdelquier 
·.u/1//1, p(•/ el ';nfo !1<xhó (J"QJ;estardetenida. f, ~ 

· I n o:;a f(x;ifurn, si./H 'ifiutoridad encargada de '-..~-, 
1.: i: nrr;.';tiqación de".! un ~d,elito, advierte que . ~f · ... 
, 11,J/r/ttin; defonido tiene e~ su poder un teléfono · ""i. 

1 (?ill'·' 1 1/ ei mi:<rnn pucto hat.wr sido utilizado como , 
1 1 r( ·ci11 .· par; linos l~ antisociales, i§ftrn'JDU%~. r 
• ! 111.' .fdudonalr11< !Jlfn t"c-1culta(f!_a (,)ara solicitar ~ ..... 'lá~~.: ... ,,.r··"''\'a(

1
: 

. 1. / .);,;f ., d / llu.j<J•1U 
· !i iiu!fd!•d /UOf( 'fil/ . a . tq,.ervenC/Otl e q -,', '. 16' r 
1 u¡¡111ni(:"\11:ionc:.· ¡invadas Jjlmacenadas en,·~~1iú...I 
1 !!su· >·:it1vo, nn h 1, término01t/escritos en el citado Ofü 
:!ffi1:f!J'il /() ~!( ~ ~-f 

1 : : mi< l/ / nnc:ión quul se extraiga, vía 
, ·;);, :1 !: n11on J11rficíul, clo los iirchívos electrónicos, 
,. ; 1 . :r"': en forn1u ele texto, aÜ{iío, imagen o vídeo, 
1' ·/, :( 1. 1nac111 f ):·dnr :lmrmntA c:nf\ /a posible comisión 
· Ir, u11 t1c:'i:f·11) cioficiivo, p11edi:t ser incorporada al 

1 ;,,-,, ,., :r :• firnir !nto ¡ 11Yml y, por en<!fp, será lícita. 
· :in omhar~¡o,. si esa activídad de búsqueda y 

' • -1 l-. • , !t! 1· . I ''1. 1ío1t11<'>n c10 111,ormac,1on s,e rea iza sin a 
·Hiúwi:a:ición }m.licial córrespóndiente, c11alq11ier 
f 11Ui ·/ ,. : quo ''º 1:xt1aiga, o l>íeriJ\ la que derive de 
1.::/:; :;or<'i <:on:;i<Jerada (:omd~ ilícita, como lo 
1 ioiiw•, 1x·du !1tituora Sala on H/ p.[ecedente de que 
.' ;r: t1; pue:;· 011 cii< :ho supu<'Jsto~.~e actuó fuera de 

\ 

• 

• 



• 

• 

 

los márgenes constituCionales pbrmitidos, por lo 
que al tratarse de comunicaciones privadas, todas 
/as formas existentes de comurjicación y aquéllas 
que sean fruto de la evolución .tecnológica, deben 
quedar protegidas por el denfcho fundamental a 
su inviolabilidad. ;;" 

Cabe enfatizar que en /~ práctica, el artículo 
181 del Código Federal 2de Procedimientos 
Penales, permite que "los in'$trumentos, objetos 
o productos del delito, asikomo los bienes en 
que existan huellas o pugieran tener relación 
con éste, serán asegurad<$s a fin de que no se 
alteren, destruyan o desaparezcan", por lo que 
es por medio de la figura dtJI aseguramiento como 
la autoridad podrá conserVrr bajo su resguardo el 
teléfono celular de la pers~na detenida y sujeta a 
investigación y, a partir qpl momento en que lo 
decrete, puede válidarne:·•te hacer /as gestiones 
pertinentes ante Ja autori · · d judicial con el fin de 
t(;Jfl/~r I~, autc:rizaci~n ieg \ 1 _r;ara acc~der a dicho 

~< \ ,\_eqitip_o y?[ev1sar Ja mforméfc10n contemda. 
:}\i,~\,, ·.' · . · .. :.:':En ~sas condiciQnes, conforme al criterio 
' '·:t~' · · 1,c:''1 :~·rimera ~~la d;, la S~prema Corte de 
~u· · ... \,·::. ¡'!;, ~·. Just1c1a de la Nac1on y, ffJdemas, con apoyo en 
\O 1 ~r:J. ~~' '.'.'.Ll~ diversas tesis de efte Tribunal Pleno y de 
~ \)13 t&~; · ,,,, '' la Segunda Sala que se/retomaron en el citado 
.11- precedente, se puede c'!Plegir que en términos 

del artículo 16 constitqcional, para intervenir 
una comunicación érivada, se requiere 
autorización exclusi1;' por parte de la 
autoridad judicial fe · · ral, a petición de la 
autoridad federal que ft. cu/te la ley o del titular 
del Minister!o Público ~e la entidad federativa 
correspondiente, por /f) que todas las formas 
existentes de comumf:ación y aquéllas que 
sean fruto de la evolui;ión tecnológica, deben 
quedar protegidas por ~I derecho fundamental 
a su inviolabilidad; t;J¡, como sucede con el 
teléfono móvil en er qu.t se guarda información 
que ha sido clasificada como privada por esta 

' ¡ 
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! 'P kl, ,1~ ~H<'F. ''><fll<i1 dú fr.1 Suprema </arte de Justicia 
.. ¡' · h N.acioo de ahí que' el ámbito de 
r :;¡·vt,AH::·dión ·:•·:} extiende 1 a los elatos 
. 1JH1iJ« ·eoado:<; nu ese dispoftivo, .va sea en 
·"r 11(mu 1Jo texto, ,'Audio, imagei, o video. 

; .-¡¡ iior,du , fe lo aninrio ~ no existe razón 
".1, , .. : l1 mn11 ; '-'", derech11 < '. cualquier persona 
' , 1 ' 1 ,< if, 1 e:¡ ;fu h 1'1 'Je haber .. do detenida y estar 

· .u1r ·i. :.1 imm.«fi!f-'11.:ión pnr la fmsible comisión de 
1[/1 .¡, :ÍÍÍ< ·, ~ 

1 11 ( ~sd í< •: :1turn, si la auf)ridad encargada de 
" · 11, \' • .: Jtpa< tL" :, , 1/ detene11rt advierte que traía c.\\'~ 

- ' C;)~ 
"' ,, , . 1· ¡1 1 1111 ín/PiUfl(' l:elulnr~ tstá facµJtada par~ ~ 
, ll ,, , , 1,¡ 1 el us< '1 JF 11 <1mionto <fer.se objeto y solicit~ "¡)'' 

.n1t• mdr1• t ¡11dicial In f' ntervención de ~/ 
, .1 ;.r1;;11 it1:n1.·f(¡n1·: .. orivariar:, e.n¡ os términos como 'lb e 
' li ,'1 '/ ·1j J( .• h-t ~ ;~ l/7f/CJ- (.'()(JSt. CiOna/ Citada; .. d'C-;> 
¡ti ·I" '/ : ( ¡1/1) ' ' . '"<I uctw1<1a(i: ,,se realiza sin que e 

, :; .. , , " , • , 1111, i1 v :11 :ié111 ju<ifr'f.~I, cualquier prueba 
·:11· · ·, ·xifitl!H ,, f>ieu, Ja qu¡?t)derive dBR~ltl~lt~<:QTa_:1 
": 1 :~ :1 :í "'tu < ·, •111u ít ícita y 11< .tendrá _val°Siitl}:íd!f!º ,\ 

< ¡, '/J j}' I ' 

~ •0revencicio. d~}~ üe 
'~'!;: 

( ': 1·1u•.d i<1 '+~c1rl:oi'ia que iwcayó a la contr~ifibbón 
'·' ¡, ic. 11 HrHHn i !l-'!//O 12, resuel1' por la Primera Sala de 

~~. 
¡;, : ;:H, <·'11;; CrJ1i:r~ :J<· .Justicia cl(')~a Nación,   
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    como así lo 

sostuvo el otrora Tercer Tribunalircolegiado del Vigésimo 

Prime'r Circuito, en la tesis de jur~;prudencia número XX13º 

J/7, localizabl~ en la página 804, jel tomo XVIII, octubre de 

Ml'ih'll.c-, . ..a-1 Semanario Judicial de ~ Federación y su Gaceta, 
~ - •f 

~-. _ . "t1."'oca, que a la letra exirne: 
,, -~ -..¡,;,,,,,}¡ \ill ;+; 

!};~~;~ (i~ "HECHO NOTORICfi LO CONSTITUYEN 
;,;:;:;:,'.Y~- LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y 
.t:~¿·~~-. iZGADOS DE DISTRITo!LAS RESOLUCIONES 
~;-~ QU_f; ~&~~IUCAN EN lJ RED INTRANET DEL 
~1~-c;n~ ~é'EIAL. DE lf FEDERACIÓN.- Las 

.e; ·JJ,.J!/J~~s )·, :,,~~ la ~'bd intranet de /as 
\ \.1 r1:es~~ctt~utlue' emiten~los diversos órganos 
·~ ~ ~}"~oq~ Judicial de Ja ~deración, constituyen 
¿~ \~tltOtorio, en término$, de lo dispuesto por el 
' artículo 88 del cJdigo Federal de 

Procedimientos Civiles, d~ aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, porcfpe la citada red es un 
medio electrónico que jtorma parte de la 
infraestructura de comunicación del Poder 
Judicial de la Feder~ción, creada para 
interconectar computador;/$ del Máximo Tribunal 
y todos /os Tribunales y JÜ¡gados Federales del 
País, permitiendo reaíliar consultas de 
jurisprudencia, legislación f: de la base de datos 
que administra · los asunto~ que ingresan a la 
Suprema Corte de Justicia Y_pe la Nación, por lo 
que es válido que los Magistrados de Tribunales 
de Circuito y Jueces de Q/strito invoquen de 
oficio /as resoluciones que s~ publiquen en ese 
medio para resolver un asunf.o en particular, sin 
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•:u,· .9.' r1ayu 111n.'cicJo ni alegado por /as partes y 
. :rrn :·uwyf(i !f,) so tenga a la vistq de manera 
o.''''·.• ,.¡ 1u:~limonio autorizad(/ de tales 
¡' .'' .1 lf/ i! :(• )(/( ) 

l 
!\!i:' ,..'1111: que •;de~; cum>ideracionq( dieron origen a la 

¡:1t1· ¡¡tr1r;,_ 1:;:1;~ i'll•/:'fr1>1, ck~ rubro /'DERECHO A LA 

tuihn( iU:liBHJl)J\D) DE LAS OMUNICACIONES 

f "r<~'lf/1Jf!)\.;-~, SU AMBITO DE PROTECCIÓN S§:is \l~i: 
1 _;q n::·N~A /.~ iU }1'.'~ DATOS CENADOS EN ~~ 
H :1 JJ l'.!'NC M(bVU ASEGURAD . A UNA PERSO~~-

¡, .ili· TfJ~iD/.1 Y ' IGACIÓN POR ~~'/§.! 
~l;,;:;,;,-

· \ ·~. 1:·1 iJ'.~:~llr:HT. COMISIÓN DE UN DEUT. ", ya transcrita. 

~ PROCURAD L' :JA C.-
 .. '. 
: 1~: 
, 
 Lv 
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" . ;;t: .. ·h 
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Sin embargo,       

 
       

 

       

    de la    

     

   16 de la Carta Magna. 
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.· ·'. 

ERAL DEL:': L ~~. ~nf~ior,    

 
1 SeN~1attí~    
\nvest1oac, .. I!• ·, 

· que fue   

 

   

. 
fi 
! En esta tesitura, co,~ fundamento en el artículo 16, 

párrafos decimosegundi. y decimotercero, de la 

Constitución Política de losfEstados Unidos Mexicanos y 8, 
·~( 

16,.17, 18,_ 20, 21,_22 y+·; de la Ley Federal Contra la 

Dehncuenc1a Organizada,  
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que 
1 1 ~ \)l~\DI a e e a <:)r;::;,.~ 

 de ~"J_J..,f(J! 
 al indiciado t \,~;?-! 
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t~n · ~31 caso de las que se .. 
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;RAl   y que afirma 

Der~'. · ', tl!~.   y que de  
~srr:·1u'; a~~ \~:~JH
J • "".' ' ·!··se  

n"esnqz:c:v:l    

  . 
•1;, 
t·~ 
1<' 

1 
Para lo  

   

    

 e     

      

  de  

   como lo  

   
~¡ 
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de ia 
<: 

de 

de 

se 

a 

s\)~ 

~ tt. 
 ~ 
~: 
~'"'  ~~,: 

IÍ~:l'r¡¡~)M1 ;I n:~H<HlldO ~ , 
í'litY•.J./:.{flURr• r d dl '· e  aJ . 

~" raof;:·' 
enc

1

iónde'D::· 
~~ 1 ~. 
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.Íií' 
h¡ r. '<;•11  ·" 

 

 lo 

de 

ya l  
·,\ 

en la 

 en adición a 

de la 
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En efecto,  

 
  es un   
 

 

    y generación de 
,~i 

 
 

     
    de 

   con una   
   

;.;7. ,.: ~·. 
f\' '1 ~· 
1._ii_,;:Jó ~t;;;'Y : 
~-"~ ;.;,, ;;-... _..... -!lf, 

'.NERAL DE :~9:~~~~-~1elicular, resulta ilicable la tesis V.3°.1 OC, 

de D~~~hb~~:if.:f~Un 1 Colegiado qeltpuinto Circuito, visible en 

y S~i~lllJ:(1'306;1 1 tomo XVI, deljSemanario Judicial de la 

e \mfé.c{Wión y su Gaceta, Nqyena Época, de rubro 
. l 

"INFORMACION PROVENIENT' DE INTERNET. VALOR 

PROBATORIO", ya transcrita. J 
~~; 

De ahí que    

   

. 
l\· 
$~ 

Lo anterior ya que,     
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en estricta 
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 de 
.  para fines 

de. I~ 
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d)  

 de que con motiv¡~ de  
 

   
 

  

 

  j1 

; 1 
_· Tiendp aplicación al caso la ¡esis XXXlll/2008, 

7t{ emitida por el Pleno de la Suprema Co~e de Justicia de la 
~~·. 1 
"~" Nación, publicada en el Semanartf> Judicial de la 

NE~} Fede~i&*y su Gaceta, Novena >~poca, Materia(s): 

de Íki.2-'- .. Constitdcio al, página 6, de rubro y texti siguientes: 
• • • ' \q l•" . l~ , ¡lj 

y Ser;{::,\)'. 1 
¡') ;_•l "IN RVENCION DE COl\1UNICACIONES 

o\•;·;~ _··~~~;ón PRIVADAS SIN AUTORIZACIÓNfJUDICIAL LAS 
". " GRABACIONES DERIVADAS DB UN ACTO DE 

ESA NATURALEZA CONSTITUJEN PRUEBAS 
ILÍCITAS QUE POR MANDATO fEXPRESO DEL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONA( CARECEN DE 
TODO VALOR PROBATORIO. En /os párrafos 
noveno y décimo del citado prece~to constitucional 
se establece el derecho funtJamental a la 
inviolabilidad de las comunicacion~s privadas, que 
únicamente la autoridad judiciaX federal podrá 
autorizar su intervención, a petició~ de Ja autoridad 
federal que faculte la ley o del titUJar del Ministerio 
Púb!ico ?e la .entidad federativa cort .. iespondiente, en 
la mtel1genc1a de que esas al(torizaciones no 
podrán otorgarse cuando se trate §de materias de 
carácter electoral, fiscal, mercantilA civil, laboral o 

Ir. 

~ 
\ 
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•  

! 
;-,, in1r1i:Jn1ti\/n .11/ en H/ cas<I de las comunicaciones 
1 ;1 :! 'r :tonicio í \ ,; ¡ :,;u cletenior y que /os resultados 
.:1. '-'1;_dquier ir;fcnt<'móón a,IJtorizada que no cumpla 
:11 1 ¡ :. ;:, re :q1Ji;Jí1 i.:; lega/os faplicab/es carecerán de 

, , '· !r · . ;;/( 11 prol.1<!1< irio. Anto1pllo,. debe estimarse que 
'i / 11 d1:1 Uef'f1rrn:1dor <le 18;; Constitución consignó la 
¡ ,f'l'V• .11:nr;·1n, : !i; tucfo ca~< 1, del referido derecho 
/11; 11 :. Jr1c:ntal .,,¡f •/!! el d~jncho de defensa y de 
¡ 1/I'( L : r,;.m.mff/udos un 16.:c: arlicu/os 14 y 17 de la 
.111 .· ,¡,¡., 1 :on:;/huc:i<'>n, pn.-:wrogativas que se 
1 .·r ,_u• ni1d11 .··uj•!fn.·; a fimit~dones establecidas para 
. J.1/( i. u <il ¡.1rn 11:ip10 de~ legalidad la disciplina 
1 ,, ,. •I 1 :¡'< 1ri.:; i' ; <u .:i ganlníizar que Ja actividad 
¡11íi:,.fi1,<Jonnl :_.u llevo :7 u cabo on estricto 
, 11" u¡;!írnient< 1 1/ / nan:o ¡ constitucional y legal 
: :¡ 1li1 .: .·1111 , P' 1r f,,, 9110 <:ual~1uier grabación derivada 
· .:1. 1 1uiunioru:k)n •Jo una 2(1municación privada que 
'" · · , . / ;ayn <WÍ< 1rixndo €~n t{~rminos de lo establecido 
' : , , .- ; arlh:u/1, I •) constitucional constituye una 
/ 't ¡ 11 ·! 1;: .11!citn quu c:arece <fé iodo véfor probatorio. 

/' · .~ · :( ilii<' !; 1 , livPrsa tei;is .<.:1 Vl/201 'I, sustentada 

!: ¡ 1~ ¡ 1f ,¡:. '><>.ia df • I: • Suprern~::l Corte de Justicia de la 
, . i 1· . 1 ., . J d" . rí''"'IW1:'TR mr¡"'!\ Gr' f·~;: .. 11,¡, ''hJJcad« (!i .. 1 () ~.,drnanano , u 1c1a~·1\\Y\_q, ~iDui~"·- -r.,. 

, ·1!1 1::1.:•"'r ¡1!;u1,;h.:<)td, Noven:¡f:poca, XXXIV, Ag~bp~ue:,;w!a(' 
'j: 1, ¡/t! !:,1;~ ;;:20, qw! textualiz:;¡: Prevención(·)·~'. Delito· 

·'DIERIECHO J.\. LA INVIOLABILIDAD DE 
'i. )e\.~; t::oMUN!GAGIONES PRIVADAS" su 
.A.Mrq n1 TEMPORAL DIE ··;PROTECCIÓN. L.a 
r111.·11 1inhilidmi d< · Ja:·; c:ornunic:<;Jciones privadas, en Jo 
,. /'-'' .· .', ~";pec:t;1 <) :;u <ímbito temnoral de protección, 
·' 1~.<:iunde lé-1rol>ifú1 con postenpridad al momento 
'"11 , ;·/ 1 ¡u1) .su prodw:e la comunicación. Esto resulta 
, h · ', pocial irnpori'ancia en aquelfos casos en los 
•/!J(: 1 .1 llH!ns<-Jju :;o materializa en un objeto una vez 
¡i¡¡;;/f" 1•/c' el pr• í1:e.so c:omunicativO., ya que existen 
; m 1' .fr :"'. 1r1odíc.; de i:orru.micaciOr que, por su 
n: mn; '1u;;::1, u msorvan el contenido de las ... 

• 

• 



• 

• 

 

conversaciones. Así, el artículo 16, párrafos 
decimosegundo y decimoter:<;ero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no sólo 
proscribe aquellas >interceptaciones de 
comunicaciones en tiempo}real -es decir, durante el 
tiempo en que efecti!framente se entabla la 
conversación-, sino tamf>ién aquellas injerencias 
que se realizan con po§,terioridad en los soportes 
materiales que a/macen#,n la comunicación. 

-~· 
./k 

Lo anterior se estima 1ae esta manera,  

   

 

 

       
 

      

   

  
~ 

el artículo 44 de la Ley federal de Telecomunicaciones, 
I• .• 

~;~~;~isiete de julio de:~os mil diez, publicado en el Diario 

~~r,~:: Oficial .\o la Federación f 1 tres de agosto siguiente, que al 

efecto Aponen: ~ 
w • l 

" ... QUINTO. t!/j1a vez recibida la resolución 
judicial por la que s,e autorice la intervención de 

. comunicaciones priil@das, el Agente del Ministerio 
Público de la Feder~ción ordenará la práctica de 
las diligencias comJ,spondientes conforme a /as 
características, mod~lidades y límites que en la 
misma se establezcan. ,, 

Asimismo, el t Agente del Ministerio 
Público de la Fedetación dictará las medidas 
que resulten neces~rias para hacer efectiva la 
colaboración de la~ instituciones públicas y 
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pt i'!'«viia1:::, m;r 1io~; términos que establezca la 
¡¡.· .. •;n/1·wf.ón j'w:iicial.. ,' 

Si':XÚJ i <1 autÓrizución judicial para la 
r: ri • ·: .. 1 ut'i< )n , !e· com/Jnicaciones privadas, S(:? 

j1·c 1n:a1«ti bajo la refoponsabilidad del Agente 
· k·} Mún•.stmit:r Püb/(fo de la Federación, por 
: r. ·1r1lw.fo 4f(}f {;'ENAPI, en /os términos previstos 
r .;t .. ( -¡, .¡ ~ _.: ; llJf-c1ri./(')<)r°Jr(:1 

t.··· 

/ .íLGlllllO q .. :uÁRro.. L:l CE::NAPI, ser<:í Ja 
1 :1.:J:" r ndrr11ni'.i.J nlil/ia do la Procuraduría General 

'.'! I nop1íl.1//i ',,j 'fjncargada de gestionar las 
·,, ;fi<:r;11dns <k.. 111tló'm1ación y de recibir las 
n:· .. >¡:Ha .. ·st<1s {fo to4 concesionarios de redes ·~ 
pnihJk;.;s dH t'Jjecomunicaciones y las /] ~t. 
, omnrdaiizmioras¡·.rJu servicios, a través de los ~- ~\J~ . 

tm,.•c.i!wsmos 11u~ para tal efecto se ·~'-:~~sr~:r~\~ 
im,pJ1Hn•mteu1, ·~sí como de remitir ~~~~r~e 
/¡¡¡ u1 .. ,¡;!{.'" nun;'.1 .. ;: .Jic:ha información al ""~i:;:J~ 

• ·' ,¡ 11 ··¡1omhont1 !. !/:!111irJor público facultado en 
/( ·1111ii ,, ;;: dei nrll1 :u/0,~Uéc:imo Primero del p(ft}@Jl!IDUP.!A üENE 
::,. !/' .'! .' Í< ;, " " ~ k .rl , . 

. CENA PI, .... ~e ~uut~tO;Ct!r.~,\¡'l.'l!,·.;.}. do _r. Dt::CIM<) QUlNTO.. El y a .'7' . . 
! i '. f" •fl' •ilÍ 1/0 '1<: ,j¡;~¡,; puntual . seguimierff'(;;\'fi1}. .. dJ.:: tpjr:,,:nr ':! 
/111 n, p/;¡¿1,:. nn: 11un /•)S concesionarios de Ofü:!t;a de j· 
1 ,. }r' h : ¡. ;(J{l/it >~_.'··· (J<) tc.'/ecomunicaciones y 
,.r,;¡r; í• 1nlt?éHfnn1:; dd sorvidct¡s den cumplimiento 

r,, 1 •)1 r1101 imí•. ·111\x; ide información que se les 
/1 111111111.•11 En 1:;¿,¡q;. <té~incumplimiento, el Titular 
rk't í .f:NAF'f 5:m#fcitar~;1 la Comisión de Federal 
1 ;« 'l·11h•·f;-omm1ilf;acicm~.s que inicie el proces;o 
'h; · .tincióu ~Hi'tr medio de la Secretaría de 
· .~mmmc-acio1ws .v Tránsportes .Y aportará los 
··~#'1'!rn~~nto::;,: con que c11<tite. 

i (~\ 

oJ:iCIMO SéPHMÓ~, J 1 CEJVAPI, propondrá 
·'~J f '1"ocuradm General'.\ de la República la 
· ·;+#Hknacfon ·' rfo cohvenios con los 

·~. 

1>'<UNW«~SPOH'Uif'Í0.'1; de re.des públicas de 
i~:f..11« 1Hrlim1h:m:iom"1s \' c'imercializadoras de 

l 
';:~ 

l 
1 .. 

" •¿· 
::;,__ 

• 

• 



• 

• 

 

serv1c1os, así como con las au,/ioridades 
federales y estatales involucradas, fdonde se 
establezcan acuerdos, l normas, 
procedimientos y, protocolos paré/ el uso de 
medios digitales alternos a lq"S escritos, 
implementación de software y sistemas 
digitales, medidas de ~· seguridad, 
consideraciones especiales para Ja gestión de 
solicitudes y el intercambio del información, 
así como criterios técnicos, adr/,inistrativos y 
operativos necesarios para~#··.:\ a adecuada 
operación de la . inte · ención de 
comunicaciones privadas,' c .'forme a las 

~..i-... ·~ - "' disposiciones aplicables .... " ~· 
~ . 1 

,, o~,m. odo tal que,  ~  

       

'fJ     

· ~  

~:DY.    

~f!:~   
·JV\C\GSlá· , "'
1es~         que         

   ª!" disposición de esa 

autoridad ministerial por elementos d la. Policía Federal, y 

 

   

. l 
~ 
'!:'. 

QUINTO. Como lo solicita la autJ ridad oficiante  
 

 

  , 
'.~. 
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" 
'J'' 

 del 

Ministerio Público

~·~ 
 artículos 13, 2~ y 28 de la Ley Federal ,r, 

Contra la Delincuencia Organizad~' 
~l 

""' l[ 
Por lo expuesto y fundadp, y con apoyo en los 

•'\ 

artículos 16, párrafos decimoseg~hdo y decimotercero, de 
~;.~ 

la Constitución Política de los EStados Unidos Mexicanos; 
~ .y 

, así como los numerales 16, 17, J~ 8, 20, 21, 22 y 25 de la 
)'~ ' '. .1\ 

.. ~~,t-Ley Federal Contra la Delincuen~lª Organizada, se: 

~~ . ' 

~ _,,"':'n,\\.C&: R E'S U E ~V E: 
ítR~ n:, ~ .. }' ... ;·,:'.) \. :~: 
e t)etec\1 >': P,RIME~. 

.c. ' /"> ":· \· .' ' -~~-

i ~e~
~ \fl

"'' ; 

   

 de       

 el  

    o 
¡ 

     

 ; en er'· caso de   
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a con una 

1 

I' ·. ; 111h+rior  ~   
       e 

 

   iaS     

       

• 

• 



• 

• 

~-

SEGUNDO.  

 
 

   

 

    

      

 

 en esta 'ciudad,  
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a~3, :~/y 28 de la Ley Federal 

1 -« 1 1 11 - ·11 ··1 - ,· i1·( 1·..:.11t.-.·,,,d·,·•. '1 lf•• •, ,; < ¡¡_' il(_. ~;.I \.\;-j' j<A J •. A A 
.. ~·' 

f ~~ 
f ,f;;i~· 

¡f::H• .. ¡:H.(;" Not:ifíquese¡;por la Ventana Electrón~&-,....,,, 
 ¡ /' 
;_~ 
 ~{,_ 
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h1»~ndéffi 
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 Ofü 
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de 
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del  

1 :onfonm~ ~ 
 de la 

'1) ,, 
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  oficio 
.. ~r 

CCJ/ST/5655/2015 de esa fecha y en~términos del artículo 
;_,,'f 

43 de la Ley Orgánica del Poder Judi.~ial de la Federación, 
'i(· 

quien actúa en unión del licenciado  

 Secretario que autoriza§ da fe. Doy fe. 
4 ;f; 

1·i 

pOS}ef/I:', 
---~;?,(, 
,.. ¿ 

.-¡_,. 

"~ ':},
"' :\.JO ) ./,i

f:'-:?:~4;;.-; ;'t?
~{!':::IJ:fó"'1,~7 
~:.'~cado electrónico. ·~ 

~;:~~;\\AL \)V,
1

il·~,:.r"lefecnca U>: U, 
. · ~\é\()t
\\O~. l:.\'.Ac~\Q~
ad~~' 

certificado electrónico. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC~N ~ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. t . 
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO JURÍDICÓ Y CONTROL 
MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZADA~.< 

rRtX11RAllllRIA GlNIRAI 
OI IA Rll'tl&llCA 

OFICIO:SEIDO/DGAJCM/24805/2015 Y 
·"'·1 ¡J' 

• 

• 

\~· 
~~ 

ASUNTO: Se informa Resolución q~ Intervención 
de Comunicaciones.(EXTRAgtlON DE INFORMACION) 
EXP: 427/2015 X 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS{629/2015. 

~, 

,.~'' 
_ 06 de noviemb.re de 2015[ ~ . 

#80f5. "1HJ '()$..i ~S'l'lf«) ptJSéf!WA"Kl.4 11f.fJ~fJS1¡. 'íD"""71/" 
.il 

LIC. GUALBERTO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. 
Titular de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
PRESENTE. 

I 
f )' 

1!' 
:;\o" 

Para su conocimiento y efectos legales conducentes, remito aiítlsted, en sobre cerrado, acuerdo 
de radicación y resolución de cinco y seis del mes y año en,~turso, respectivamente, firmados 
electrónicamente por el Juez Sexto Federal Penal Espte"ializado en Cateos, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones, en los autos del expedi~; te citado al rubro, respecto a la 
solicitud de extracción de información de aparatos telefónico ·y accesorios. 

·~( 

Se impuso la siguietlt~~ligación: J 
-l/C' ::~ 

Al culminar la extra ·~ se autoriza, se deberá intorrrir sobre su desarrollo, levantar acta 
corcunstanciada, in ormenorizado, identificación d~ las personas que en ella participen 
y detalle de los:dato' , .. sidere rele"~ntes para la inve$tigación. 

. . ; ... ~i:::fl.~ .. .. ,e~ 

Asimismo, le solicito 
7
·"' ~mente, gire sus instrucciones a~quien corresponda, a fin de informar 

a esta Direcciqn G ral, la fec!Ji,.ro !a que fueron r~mitidos los equipos a la Dirección 
de Forensia Digital, ~. ~JRtr•eM'<lri General de Cu~rpo Técnico de Control de esta 
Su~proc~~aduría, en ~~\\tw~~~'''.~'. maypr de tres día~, contados a partir de la presente 
not1ficac1on. it\.)~{ec'a5i), -1 ~·

1 
· '\ .~¡ 

Sin otro particular, ap~~~~ ~ca~ión para enviarle un Jprdial saludo. 
\c. \f;'i' ,, 
',. 

EL ENCARG NTA. 

LI

RÓMU~O EZ. Subprocurador Especlallzado en Investigación de DelinGuencia orgailizilda.Para su superior conocimiento. 
Encargado de la Dirección General. Para su superior conocl~lento. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 72, piso 2, Col. Guerrero, Dei. Cuauhtémoc México, DF 06300 
(55) 5346 00 00 Ext. 3927 f. (55) 5346 3990 \/Vww.pgr.gob.mx 
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CONSTANCIA DE CONOCIMIENTO 

MJ6-

Elaborada por: PGR-10020010024076-Sup 

Datos: 

Documento: 32093_ 148491_COMPUTO.doc 
·¡:'· 

Apertura: 2 

Usuario: Clave
J" 
'W 

Cargo: [Subprocurador] 

Fecha y hora: 09/11/201510:16:35 AM 

.• ·11 • ·> ' l\'' '· ~¡.;, \.,' 
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Intervención de comunicaciones 427/2015 
)) Firm• olecl•ómc•· 

Nota: El presente documento fue firJdo durante la vigencia del certifica<.lo electrónico. 
¡t': 

,~~.> 

. oo·s. .~~~ '

~i'[t<i."'~· En México, Distrito Federal,~seis de noviembre de dos 
(~ ~,· ;~ince Secretario del 
,.. · ~ ado Sexto·, Federal Penal ;;;Especializado en Cateos, 
~ ,,,. 1gos e Intervención de Comu~lcaciones, con competencia 
:.i · .. toda la República y resideij~ia en el Distrito Federal, 
-~ ertifico  

   
N~~rocuraCtor tspec1ahzado en lpvest1gac1on de Dehncuenc1a 
la.;· ~-1 'zad_• a'1'ffé:. la \Procuraduría q_,~.· neral d~ ~a República,. con 

.·. ~;~J~~-CJQ.dlld, de I~ cual tt;r?º conoc1m1ento en la misma 
f ~ ~~ .... se~un la constancia que fpbra agregada en autos;  

    
 

  
    

;¡ooy fe. 
~<~ 
~;; 

·:sil; 
El Secretario 

En México, Distrito Federa seis de noviembre de dos 
mil quince, ,   , Secretario del 
Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cateos, 

i·' 
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Intervención de comunicaciones 427/2015 

Flnna electrónica: 

f Mota: fl prosente documento fue fim>ado dumnt<> ''vigencia del certificado elcctr6nlco • 

.. 
1 
:~· 
~:· 

t 
l 

DATOS DE l.A FIRMA ELECTRÓNICA [2) de (2) 

~ ft. 
1 
l 
.t 
¡}.; 

i, 
:\t...; 

-;;' f; 
',¡r;:dqu:.; 1 • lrrtervenctin de Comunicaciones, c,~~petencia 
, , : ti 1d;~ ,, ~ 1 {epúblic~ y residencia en el Distrito-T"'~eral, doy 

)( :«!1;~ ; 1 1, 1 ~-;ecre~;uia encargad~"~~! !)~fNi~OQ con la 
, :11Bic':lc111n que ante~ede y el estado que ·9u~rtJhH~t autos del 
;;p(·1fü~rdt2 \k~ la medftla cautelar en ql~W'aMaiaCmste" 

1:1 -\ . ' 

'~ ·· '-0:.•1'<i~fl' qe.¡. ft:'.ti~n. v e ~: · 'O Uv •• t;; J '-' 

't nrir.;n" d.4:11-. :n ·'' •11 1ª B .:>ecretario 
~~ 

Mbxkn, Distrito í;ederal, seis de noviembre de dos mil 
~ 
~\ 
W, 

·~ . 
\/isti • 1 !~ estado qu~ guardan los autos, se advierte que por 

R . 
1, ·'·;nn1ciú1 1 ·<!<~~ seis del \nes y año en curso, se decretó la 

'\~ ' 

11inrvendn11 do cornuriJcaciones solicitada por Gustavo 
~ 

:•<.óum~o Sakts Chávez\ Subprocurador Especializado en 
~ 

H1,1u~;tiqw;i(in de Uelincue~cia Organizada de ta Procuraduría 
')<: 

.{ :·t H·)t<.il (i\, i<l Hepública, c~n sede en esta ciudad, consistente 
¡ 

, 11 la f~xh·,,.,.Gción de la información a saber, escrita, registros 

• 

• 
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·> 
Intervención de comunicaciones 427f2015 

,.11 

'X'· , t 

t. .. ~:-.; :~ 1" e,,, \ ¡;. fl llamadas e~trantes, salientes y perdida¡ mensa];;-;¡;-:;~~'~ 
._fe texto, imág~nes, videos, correos electra\nicos, por señales o 

u,B~~~}.~CA.~mpleo de aparat?s el~~tricos, electrónicos, 

iretll~~' al~mbricos o inalámbricos.ir radios, sistemas o 

rv•~mt.sw4ticos, telefónicas y/o celul~res; en el caso de las 
··ft.· 

e~~~e contengan en el equipo de telefo~ía móvil y accesorios 
1;.~ 

que el peticionario describió de la siguient~ manera: 
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Intervención de c::omunicaciones 427/2015 

~i 
Not~Í::l 1>rosenre documento fur fimmdo dur..rntc la vigencia del certiffcEido electrónk:o. 

?:· 
~ 
E 
$: 
\( 
i{ 
~' 
~ 
¡!. 
';¡;'. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2] 

.:::.,. .•... ·: :t 
';i 

~ 
 

  
    

  
     

     .   
    

     o 
      

 

~ 
i <e'.>( 1lució11 de~ la~ que tuvo conocimiento la citada 

t 'll' .. t . b di- ' 11 .0111frm i''.1 1m:-.;rnos ~·a~1s,¡'-'e nov1ern re e ano en curso, segun 

, u11~;i;md;~ quP obn~ a, egada en autos; en consecuencia, 

•.r::tJ1d1~ ·.;m la •.;mti1icaci' de cuenta, el plazo de diez días 

11;11Jff¡:~l1"~:. 1.:oncedido medí. nte la referida determinación para la 
,· 

¡¡ ilf~I V<!nck111 de cornunicac nes consistente en la extracción de 

¡, ii•ATn<J1.iPn del E~quipu de ' lefonía móvil y radio antes descrito, . . 

¡,mm;~:: 4.}il l(li1Jin~~-~~!10vie · bre de dos mil quince. 

• 

• 
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Intervención · e comunicaciones 427/2015 

Nota: 

>Os ':~ '"' 
~{~J~ ·,~· 
~'lSr~~ 'í', 
~?Ji.::t~~\ ~~ 
~\:f'~ii)¡ 1,fl 

(i!'.~~~1~1 ! 
W;.ft,.s)Jtquese, a tra. 
~\ ¿.:·, '.,.:;l' 

úniidñ1ente a Gustavo 

Es~~~qim)~~f 

la P~~tna@fr;ler~I. 

ciuc&6'9í .... '.1 1 . 
nv~igacióil1 

Así lo proveyó y . 

ecretaria de 

Especializado en Cateo 

Comunicaciones, con co 

residencia en el Distrito 

licencia del titular, confo 

Comisión de Carrera Jud 

Federal, en sesión celeb 

quince, comunicada med 

Firma electrónica: 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1) de (2) 

sente documento fue finnado duinte la vigencia del certificado electrónico. 

;f 
;~¡. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2) de (2) 
.i¡.; 

s de la Venta 
·~ 

Electrónica (VET) 

ómulo Salas C ·vez, Subprocurador 

ación de Delinc; ncia Organizada de 

e la República, t" residencia en esta 

a la licenciad

uzgado Sexto F~deral Penal 

Arraigos e lntenJnción de 

petencia en todi la República y 

deral, encargad'-· del despacho por 

e a la autorizacifin otorgada por la 

ial del Consejo ~ la Judicatura 

da el veintisiete le octubre de dos mil 

nte oficio CCJ/StJ5655/2015 de esa 

' ~ ... i 

·~ 
\ 
' 
·~· 
\ 
'¡ 

\ 
J 

/O&/ 

r jl~ 
. -
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Firma ~lectrónic ;i: 

rnrros or: LA FIRMA ELECTRÓNICA 111 d@ r21 

i 
' / 

t ¡ 

_.1. 
:f 

nto fua fim1ado duri'lnf~ la vl!1nnci<1 det cerlificJtdo electrónM:(1. 

.~ 

I 
I 

Judicial df· la Fnderadón, 

David Ale.jandro De Leó 

.11). Uoy fo .. 

i 
fl't'lcirr')lliC<>. 

1 i/\ I< :i:; 1 lt: 1.1\ F'IRNIA ELE 

OA"fOS OF. l.I\ FIRMA t:LECTRÓNICA (2) clo (2) 

43 de la Ley •ica del Poder . ~ '!{:'.' 

n actúa en uni~~l licenciado 
f .. ~-···. 

Secretario q~~~utoriza y da 
....:.~.::_;." 

c'lNICA (?.] de [2] 

• 

•• 
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Intervención de comunicaciones 427/2015 

Fim1a electrónica: 

Nota: El presento documento~ firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 
~: 

i1i 
'l'i 

·<;! 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRONICA (2) de (2) 

~OS 

' 
'1~1:-........ ~~.'
;>.\
r-:v-
G~~ cia del certificado 

eleytrqi;¡1ttt.'): ... ,, • · · · · · .. 
l\'a U~ V" . . .. '! 

~· ' t 
~ .. \fJ ~ ~)('.. '' ". ·" ' } 
• ' \''" :<'"':'.' ,'.' ;,:-:i. . .,1-:~1'l"- ·; ma \l'a ¡;'w ¡,;. ... ., . '.1 

¡;¡. 

i 
:~ 
l/. 
¡'j. 

¡os 

. ¡~ 
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10-I 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Org~rnizada 
Unidad Es1Jecializada en Investigación de DclilJlS , ..._.., 

e . 'jT/ ·~ en Materia de Secuestro · .... > ! ' ' ' ' ' ~·(. . :· . ' '. . 
... PROCURADUFftA GENERAL Dt: LA 1'UEPut1UCI\ 

SUBPR
INVFSTIGM. OF: PG R/SEI DO/lJ El DMS/FE-D/13283/2015 

lllREC,GiiJN GEN
AP: PGR/SEIDO/lJf<:IDMS/(,29/2015 

Triplirndo !k laAP: P<avs1·:rno1111-:ml\ls/21<1/20l!' • 
Intervención de Comunicaciones: 427/2015 

~RE ASUNTO: ExTR/\ccróN DE 1NHJRM/\c1úN 
México D.F., a 09 de noviembre del 2015 

· . ",~0(5. -~'~ºdel Ge11~t11/Mnw Jo.\·é M11rí11 More/o.~ y 1'1mí11" 
LIC · · -: 
DIRECTOR GENE . , 
DE CONTROL DE r 
PRESENTE ! 

:~i 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artíc~los 16, 21 y 102 apartado ·'¡\ ,. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ºy 6 del Código Penq:I' Federal; 1 '', 2. 7, 8. 16. 17. 18. 20. 21 y 
22 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 º fracción 1, 2 fracfión 11 y XI, 16, 26, 41. 168, 180. 208 y 
278 Ter del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4 Fracción 1 incisil A) sub incisos b), d), f) y w) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) frac~~ón 111, inciso F) fracción IV, inciso 11) 
fracción XII, 16, 32 y 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procura~uría General de la República; hngo de su 
conocimiento que el Juez Sexto Federal Penal Especializado en Cateos, Arrajgos e Intervención de Comunicaciones con 
competencia en toda la República y residencia en el Distrito Federal, a~torizó la intervención de comunicaciones 
privadas, únicamente relativo a la EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN~n el expediente 427/2015 por 1111 término 
de DIEZ DÍAS NATURALES; contados a partir del día 06 de noviembr~~del dos mil quince; respeclo del equipos ck 
telefonía móvil y accesorios, que se describen a continuación: ~\ 

.. ~! ,, 
l.     

  
   

  ~;,.~,-vo.' z/ 
:~;. ·? h 
a~ ~ 
' ~ o .J:i· 

      
   

  
   

     
   

 
     
     

   
      

   
   

número 2" ':{ 
i~ 

En razón de lo anterior, solicito a Usted realice las gestiones téc~.ico-jurídicas necesarias para la realización de 
la extracción de información del aparato telefónico indicado, así como dclsus accesorios, mismos que st~ adjuntan con su 
correspondiente cadena de custodia, debiendo transcribir todas las coitunicfü:iones interceptadas, lo cual se dcbcrú 
realizar EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS NATURALES, contad~~ a partir del día en que se reciba el presente 
oficio, ello a fin de que esta Fiscalía de la Federación este en tiempoty forma de rendir inrorme del resultado de 
extracción al Juez autorizante de la medida. Anexo al presente copin ¿ertificada de la carúlula y resolutivo~ de la 
autorización referida. 

\·¡ 

Agradeciendo de antemano su valiosa colaboración, solicito que et rc~ultado de la prescnll' peticit'm ~;ea rnviado <i 

nuestras oficinas cuyo do1nicilio se cita al pie de página. ·~;. 



FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE· j,J.J.1J 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Triplicado de la AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

-----------------------------------··--·-------··-····-------·-----··----- -·--· ---- -------··--··· 
Fecha y hora 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 
,__ _______ . .__ _____________________________________ :;-' ··------ ··- .. _____ E!r:itr_~ga1-r.::<?.::pci_óri ___ _ 

PGR/ 
SEIDO/ 
UEIDMS 

.'·'. 

09 /11/2015 

-·------..i..-----------------------------------·-·----------.----·-·--·-----·-----·- ----- ----. 

INDICIO 2 

1.  
 

  
   

 
 

 
  

  
 

 

  
 

  

1 f -~ ~:·-;~~ ' i:'\\ 
~;.g:. ;_, 
;.: .. en 

~~! 
\.~f.,,.,...,,~,,. : fl/I 
lit~,~~;;¡;..":}-.:::~~:- ':C .. ·-~·.~:. 
~~ .... \~~,!·!-t,~·17 
~!:i~.~~~i. ;: r·(~~~- '• 'Y,'" 

2. Embalaje (Señ~le las condicion~~mM'ft.!~ran'ioJ~alajes Cuando a}~·uno de ellos presente alteración. deterioro o cualquier 

••: ~~;;:t:::•::,:::::c~3oorrad} sellad --- - --

líl ~ .• 10 L .. 1•··" ·-. .-;kio• ... J . · lW.i\._.U~.~-w 

PGR/SEIDO/UEIDMS 
Nombre completo, Institución. cargo y firma 

'.~).· 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CO~SERVAR UNA COPIA. 
'! 

\. 
V 

Paginación [ 
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PGR 
l)f L\ ltlt'Pl'.11( .\ 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
•'' TRIPLICADO DE LA 

A.PJ>GR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
;¡ 
ft 

.f 
~· 

. I 
DECLARACION MINISTERIAL J>E 

GREGORIA MORA CRUZ. J ,,. 
l ¡¡. 
~~ 

'º' 

x· 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11 :OO~nce horas del día diez de Noviembre 
de dos mil quince, ante el suscrito   Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada,~n Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en. lnve~igación de Delincuencia Organizada, 

quien actúa en forma legal con los testigos de Asistencia que 1· ... final firman y dan fe, de que comparece 
en calidad de Testigo  quien se .J entifica con su credencial elector con 
número de clave de elector  expe ida a su favor por el Instituto Nacional 
Electoral, la cual ~)';!os del artículo 206 y 208 se da felde tener a la vista y se ordena agregar 
copia certificada d ·:-¡~.Y se ordena devolver a su portalor; acto seguido se le PROTESTA para 
conducirse cdn ve . ·. :::ailigencia que va a intervenir, a<tiertido, en términos de lo dispuesto por 
los artículos ~18, ~::, "· ;,r¡~racción 1, del citado Código Fe~ral de Procedimientos Penales, de las 
penas en q~erincu~~· ... _ es de.ciaran co~ falsedad ante a~toridad diversa ~ I~ j~d.icial en ejercicio 
de sus funciones, a&:~o también se le informa acerca d~. la trascendencia 1und1ca del acto que 
realiza y sobr~ .lª\~t·~el(i>JQ&dimiento. El decltrant~ manifiesta quedar debidamente 
enterado y notif1ca<f&fle --fr .Y.que esos derechos lo~ hara valer en el momento en que lo 
considere proceder\\t · · ~liJ~o .que fml en términos de ~Y y notificada de la trascendencia del 
acto jurídico que r~M! ' .. e·lás.penas en que incurren quí~nes se producen falsamente ante las 
autoridades, la per\tifl~~ffltencia, protestó conducirse ~on verdad y estar consciente de la 

~·· 
trascendencia jurídica que ~n este acto se desarrolla, ante lo ~ual la C. , 
manifiesta quedar debidamente enterado y notificado respectd~,a lo antes mencionado; y que esos 
derechos los hará valer en el momento en que lo considere proc~dente y una vez que lo hubo oído y 
protestado que fue, por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~"e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0:- - - - - - - - - -\~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado ser  de edad por haber ~acido , 
estado civil  religión  grado de estudios sabe leer y escribir, teléfono 

 originaria   
 con dd.rnicilio  

 ocup~ción  
manifiesta  

 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- -. --- ------ -- - - - - - ---- - - - - ---- - ---- - -- - -- - - - - -- -- - - - - - - - - ·- - - - - .. - - - - - - - - - - -
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PC]R 
l'l~t)Clll~t\Dl 1 HL\ r .• tNl.I< \l 

IH l..\ IU.t't=l\llC,\ 

q_LJ¡.-.. 
.· l'!"f'lf"'I 

Subprocur:i<lnría l.~¡H~l'i:ilini.da r 1 • lw.-1.·st1:;,¡f: ,.,-,,~ .¡, r;. .. ¡¡.,, • ,. ·. · 

·é'. ~; 
l.lnidad 1-:spcríali;ada <:11 l1•H··di;>.:11·inq \:ff' '"ki;tn• ... , .. \"·!:.:· "' 

.~., 

,¡ 

A.P: PGEfJSEIDO/UEIDMS/629/2015 
Jy' TRIPLICADO DE LA 
~· 

A.P: PqR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
- - - A continuación y una vez que el compareciente ha manifestado cod<iucirse con verdad y enterado 
que ha sido de las penas que se aplican a los que declaran con fals~ad ante una autoridad distinta 
de la judicial en ejercicio de sus funciones, en relación a los hechos rf e se investigan: - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O E C L A R A:- - - - - - - -J~ -----------------------
- - -Que comparezco ante esta Representación Social de la Federac!fm de forma libre y voluntaria para 
rendir mi declaración de los hechos ocurridos    
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 por lo que  
  

 
    

 asimismo quiero ~anifestar que  
 
 

   
 
 
 

 ya que  
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A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
., TRIPLICADO DE LA 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
 
 
 
 
 
 

 por los 
 

 por lo que  
   

      
 p r lo que  

 

       
  

 , por lo que  
   

 

 

    asimismo hace aproximadamente   
     

      
     

     
     

   
   

 de la  
 

   
  de la  

 
 de los artículos 206 y 208 del Cfüdigo Federal de Procedimientos Penales / \ 

' 

se da FE de tener a la vista copia simple del oficio ~635, dentro de la Averiguación Previa 
HID/SC/02/1035/2014,  

   
 

       
 
 

 oficio CEAV/RENAVl/1416/2015, de la Dirección Gen~I del Registro Nacional de Victimas 
de la Comisión Ejecutiva de atención a Víctimas, constante de tres fojas útiles, copia simple del CURP 
de , constante de una foja útil; las cuales se ordenan agregar al expediente; 
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A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
/ TRIPLICADO DE LA 

A.PlPGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
siendo todo lo que desea manifestar previa lectura de la presente dJl'lgencia el declarante la ratifica en 
todas y cada una de sus partes, estampando su firma de confo,fhiidad al 
presente para constancia legal,· ante el personal ministerial y testiSos de asist

~ d~-f~~---_-: _- _-_- _- _-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_~ ~ -~ ~ ~-; ~~: l::::::::  
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO D.E{ GUEF~Fl'.FRO. 
AGENCIA :OEL. MINISTERIO PÚBLIQÓ DEL FUET~O COMUN 
(SECTOR . CENTRAL) DEL DJSTHITO JUDIC!/\L DE 
HIDALGO. .J· 

~{ 

AV. PHEVIA NLJM. HIO/SC/02!'{b35/2014 
.f:' 

-~J' 
1c 

OFICIO NÚM. 7635 .·~· J • • 
. ·-----··· ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATT::FW\ DE 
.~ ...... ··-:---¿E·Ñ·ERALOf.I: 1::s1t-.no··. GE.NET!'tA FORENSE (DETERMlf\IA··· 

~ ~-. ~:¡ / { ó / { •f VEINTISIETE OIA(S) DEL ~.~'ES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

l. J\._;u :o5st:Riiléi'o~Ptílléi~LE.s\ \ ?;,o z. ij~>> . .f.i "2014, Ario dt: O';tavio Paz" ~ 
~ __ L_.\f·1r11[·--~rr~ J CATORCE. ;§/ 

~~~'.~~~'.~~'..~~~~:4-.~~~~--·-"'"' -· .... ~ ........ ./ F-- : .·~ 
C. DlRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

1 
PERICIALES' 

CHll.lPANCINGO, GtteRRERO ; . .~i 
P R E S E N T E . "'-.!," . ''.~ 

~ 1 <??. ·ji" 

~~ . ~ 
fü ~! EN CUMPLIMIENTO A MI AClÍ.~RDO DICT/\DO CON [})l/\ FECHA Fl\l 

ACTUACIONE~;~E INTEGRAN LA AVERIGUACION P~E:VIA AL r~um~o CIT/\D/\, IN~:>TFUID/\ 
POH EL D8LITg'DE DESAPf\R¿CION FORZADA DE P~SONA, COMETIDO EN /\GH/\\/10 DE: 

JOEL MAURO ~....i>l<~M10~,1.R•··A. y EN CO.N"F'.)A"· DE'' c~t.·~. IE"'N r::>E' 0 lJlºT··1::: ¡.:·i¡::i:.'¡:) ')l''"''/\!:·ll ¡::: ''.('1f" , , . !\(M \ . . .., . . 1 ' • ..i,y .. ' _,:> . .. ..... ' ... ,) l "'" . . .... , t. ..... " 
... oti;1 · · ·· · 

FUNDAMENTO ~~S~~A~ili~LOS 2t DE LA d~NSTITUCIC)N FEDFf'<AL, Ti DC L/\ 

CONSTITUCIÓ~~~~&~~bCAL, ·1, 4, 54: 58, f58, G3, ~. 66, ·103, HY!, '108 Y 109 IJFL C()DICO 
\fi'~Q. ~ 1 r-~ : 

DE PROCEDIMlf~{;~llENALES VIGENTE:EN EL ESTJ\WO. AHTICULO ·11 F'l-\/\C::c1(>1\JFS l. 11, 111, 

2.3 FHACCION 1 INCISO B, 25 Y 26 Ff\/\CCIONES l,~·ill, 111 DE: Lt'\ LFY Clf~(:J/\NIC/\ LlF LJ\ 

Pf~OCURADURIA GENEF~AL DE JUSTICI(\ DEL ES"~DO, POF~ MEDIO UF:L ¡i¡:u::::~FNTF: 
SOLICITO A USTED, SE SIRVA DESIGNAR .PERITO EN lA MATERIA DE GENETIC./\ F:C)PEN~:;F 

( DETERMINACION DE PERFIL GENETICO), PARA EF~~TOS DE OUE TOME MUESTl?AS UF: 

SANGRE AL C.    

       

       , 

GUERRERO Y l.LEVAH A CABO EL ESTUDIO DE ADN, PA:~A OUE HEALICF F'EFUIL CF:f\IFTICO 
. ~ . 

Y SEA CONFRONTADO CON LA BASE DE DATOS CON Qll{E CUENTA Et ARCHIVO BIOLOGICO 
' :i~: 

¿~1~;~~TYE C~UNS~~~:B~R;~~:~O~~T~:~~:~~A~E~:~~):~R~~:F~)~-~~~l(~:I~:;~ 11>::~<:~;¡!;:1:1):;~. 
' .:~ 

'§U CARGO Y HECHO LO ANTERIOR INFORME A ES-fí~ HEPF~ESFNT/i.CION :'X>CIAl. LA 
..... 1:1'_.,_.,., fl ~· .. -t-l . .f.I, ·~1.f. . ~~ 

/:~;.'.{i ~. poN DEL ~ISMO, PARA LA DEBIDA INTEGRACION D$¡ LA MISMA. . 

\~~;:¡1¡'i~i~ 
. , "nuíl\1 <- 1:1 t:•~-~:. 

c;:'•'r:i~;~iá~':t>J;::~;, (SE

'., ::.\i.\;,_;<:;_~t .. : ' 
~., ·<:. ¡>, e¡,•.··' 
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SUBPROCURAD\. JRiA J.)!.;, ~)~::R.·Fi,'l!C'.:;. ·¡·¡.·\ 

1 1»·1,''.'.'!i·).~:;· .. ~ 
1"H .. t~.\;t~.i'~t.}~, ;!'.: l_¡~·~!. :! ..• t.'.~ .1 ¡ · :· 

~ ... 
\' SERVIC!O:'i /\ ¡, 1\ 1 í r•\.frii .1 i U"\ l 1 · • · -- ~----_,....,.._._ ...... ~ ... 

ViH")l.l:RAl)lll·d.I\ Cii l'itítAI 
fH l.I\ ltf'PUIH ICA 

\ ln.idad Especializada üe Gúsquc.d.il de.' ·1 ·c;·son;,:-: 1 '1 ':':::r.;11\Tl<i:•:: 

A.J•/PGHiSDHjf)[jS(:'íUEffPRH1>-1 ,:,: ,· .: .. ;7/711 :1 .. ~ 

COMPARECENCIA DEL C. GREGORIA MORA C~ÍJZ 

- - - En el Municipio de Iguala de la lnd~pendencia, Guerrero, siendoflas 15:40 quince horas con 
cuarenta minutos del día 13 trece de enero de 2015 dos mil quince, .. ante el suscrito LICENCIADO 

, Agente del Ministerio Públicol"de la Federación, Titular de la 
Mesa 21 Veintiuno de la Unidad Especializada de Búsqueda de Person~s Desparecidas, dependiente de 
la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S~~icios a la Comunidad, quien con 
fundamento en el articulo 16 del Código Federal de Procedimientos ,penales actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- Comparece en sJestado normal quien dijo ll!:imarse 

~. 

 a quien en estos momentos en términos~e los artícul~.118 ~ 119 del Código 
Adjetivo Federal en vigor, se le protesta para que se conduzca con *rdad en la d1hgenc1a en la que va a 
intervenir, por lo que esta Representación Social de la Federación .~h uso de la palabra le pregunta a la 
compareciente  si protesta declarar cin verdad en la diligencia que va a 
intervenir, a lo que la compareciente responde SI PROTESTAf' acto seguido se le hace saber el 
contenido del artículo 247 del Código Penal Federal, con relació~a las penas en que incurren los que 
faltaren a la verda. d, al ser interrogados por autoridad pública didr·1..nta de la judicial, en ejercicio de sus 
funciones o ~otivo de ellas, en este momento, se identifica c$:i Credencial de elector expedida a su 
favor por el I~~- Federal Electoral, oon clave de elector  en la cual se 
aprecia una f.~.ª colores en el margen izquierdo, cuyos ~sgos fisonómicos concuerdan con los 
de la compar ·· ,· ' , ~ocumento dE!I cual se DA FE tener a la Jlsta en términos del articulo 208 del 
Código ~eder ~·,Y'~ ~ cedimiento~ .Penale~ y se ~rdena corra ti .. regad~ copia debida~~nte certificada 
de la misma ~1ente de mento previo cotejo que se haglr, del mismo con su on91nal el cual se 
devuelve a la~pareciente por así solicitarlo y no existirfmpedimento legal alguno para ello, 
Seguida~te, _la compare~ie.·nte. manifiesta llamarse como hé{,quedado escrito, ser de nacionalidad 
mexicana, orig~L4ill'PQljjptoE.J>an, Guerrero, tener al día d~la fecha 64 sesenta y cuatro años de 
edad, en virtut:Ckas Htmm"n6ífido.el 12 doce de marzo de 195-l,' mil novecientos cincuenta y uno, de 
estada civil casi.ia...' ll!Aliflstr~gqiól) escolar primaria, ocupación oo[nerciante, con domicilio actual en calle 

~r~~ ~' ~ 
Ruffo Figueroa ~; ~olorna 4' ae febrero 40080, en Iguala de I~ Independencia, Guerrero con número 

n,.,1',' . ~·· telefónico 332o.:>U8. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -f~ - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ii 

- - - En seguida, se le hace saber a Ja compareciente el cont'1ido del artículo 20, apartado G de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y el contCfPido del Acuerdo A/018/01, emitido por 
el Procurador General de la República, publicado en el Diario Qfjcial de la Federación el 30 treinta de 
marzo de 2001 dos mil uno, todo ello en relación a los DERECHqs DE LA VICTIMA U OFENDIDO, que 
le otorgan 1~ Constitución General de la República, el Código ~.:anal Federal y <'I Código Federal de 
Procedimientos Penales, igualmente se le hacen de su conocimi&to los numerales 124, 125 y 127 bis 
del Códi~~ Federal adjetivo de la materia, en el sentido de que dtJrante su declaración tiene derecho a 
estar asistida por un Abogado, y finalmente se le Informa el pun(p VIGESIMO QUINTO de la Circular 
C/005199, emitida por el C. Procurador General de la República, ~%.publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 21 veintiuno de octubre de 1999, mil novecientos ndyenta y nueve, en el sentido de que 
de consultarse el no ejercicio de la acción penal, en el presente a~to, se le notificaría al denunciante 
por medio de los ESTRADOS de esta oficina, teniendo en su cé\o quince días para presentar las 
observaciones que estime pertinentes. Por lo que el compareciente, il!>titicado de lo anterior, manifiesta 
quedar debidamente enterado de todo ello y que respecto del ndtnbramiento de abogado alguno 
manifiesta que no su deseo ser asistido durante el desarrollo de la pre~nte diligencia, - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo, y en relación al motivo de su comparecencia, la if~,rsona de nombre GREGORIA 
MORA CRUZ; - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - _ :l1. - _____ .. __ .. _ .. -· .. ·- _ .. ____ -· 

- - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A -· - - - - - - - - - - ·~ ,~ - - - - - - - - .. - - - - -- - - - - - -
- - - Que comparece de manera libre y voluntaria ante esta Representaoión\Social de la Federación a 
efecto de denunciar la desaparición de mi hijo de nombre   
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COMPARECENCIA DEL C. GREGORIA MORA CRUZ 

 
     

 
    sin 

obtener respuesta de su parte,  
 

   
 y en ese moment~  

   
       

, cabe menoion~f que  
   

 
    

, de aproximadamente 
   

   
   

   
 ; asimltmo, en este acto exhibo una copia 

fotostática en, _'_ · 'y negro de la Credencial para Votar de mi hij;, a fin de que sea agregada al cuerpo 
del presente' -te del cual atento a lo dispuesto· por el ~íoulo 208 del Código Federal d.e 
Procedimient. ):~~·:énales se DA .FE. de tener a la vista y se. ordenf~.·sea agregada al expediente de méritó 
a efecto de q\f.;.SUrtan los efectq~--s que por su propia natl{t~teza correspondan, - - - .. - - - - -· - - - - '· 
- - " Siendo ~od<,>_)~ . .. que. dese~ -~~.-~., '.·ªr ~rvándome mi dereofib a presentarme con posterioridad en ¡ 
caso de reco~\~ayores datos· q~~5.den a la  

 -<- - - - - ~ - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -11.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡' 

- - - VISTO.- l~)~nife;t~do por la compareciente y no habi~do más que hacer constar se da Ps* 
terminada la P.~e,~te diligencia, por lo ~ue previa lectura d~ la misma, el compareciente expra'sa 
encontrarse de~erdo con todo lo aqw asentado y puntutza que su declaración fue vertida de 
manera libre y espontánea, estampando su firma al marge~;y al calce, firmando los que ·en ella 
intervinieron y así quisieron hacerlo, previa lectura y ratificación~e su contenido para debida.éonstancia 

~~~: :-: : : :-: :-: : :-:-: :-:-::-::·:-::·:-::·:-:: ::-_~i=~ :~::  -: : : : : _ 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL, DEL 

REGISTRO CIVIL 

ACTA DE NACIMIENTO k 
NOMBRE  

::1~: 
 :~/  

NOMBRE(SI PRIMER APELLIDO :kr SEGUNDO APEU.IDO 

FECHA DE NACIMIENTO      
DT.~----~--~---,.,M~ES-------------A-,Ñ~a~;?--~ 

PRESENTADO  
F;' 

SEXO ,i~  

LUGAR DE NACIMIENTO  

,fl'.; 

 
GUERRERO 

ENTIÓAO LOCALIDAD 

COMPARECE  
~------~--------~-------------------

C. U. R. P _. _______  ______ _  

PADRES l'f: \' 

 
SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE 
SEGUNDO APELLIDO 

NACIONALIDAD 'S:'y  .... -~ . EDAD AÑOS 

. \rw tF ~ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUEST~OR LOS ARTICULOS 302 DEL CÓDIGO CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO Y 11 DE LA LEY QUE REGULA EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 3 DE FEBRERO D9~012 , DOY FE. 

t 

LIC

,~:: 

~· 

\
E'4te documento puede ser validado en la dirección de Internet 

http:tl!iutoridadcertlficadora.guerrero.gob.mx, sección Verificación de 
d~mentos con el identificador de documento E203D058FB 

~~-
~-
¡, ., 
~~ 

XmOH1sTq MRlzUhGgXGDiN6SaGs4jee1XjkdyEsXyJnUxjAF5KQQNHoECS 3063642 
9norYg1wsa.ltVivrtwNoKffHgTYMeKBP93o71zctXNol2QPsikSFllXDICOBtC08B s= . 
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CEAV 
COMISIÓN EJECUTIVA [)¡: 

/\1TNCJÓN A VÍCTIMA<; 

"2015, Año del Generalísimo 
José Moría More/os y Povón". 

Fecha de daslficaclón: 23-Jul-2015 
Unidad Administrativa: Dirección General del Registro Nacional 
de Victimas 

Dirección General del Registro 
Nacional de Víctimas 

Oficio: CEAV/RENAv1f 41 ~;01s 
Fundamento Legal: Articu e la Ley Federal de 
Transparencia v Acceso a  Gubernamental. 
Fecha de desdaslflcaclón o de vencimiento, 

Asunto::,·•Se solicita el apoyo que se 
índica . .-} 

fi. 
Méxicd/o.F., 23 de julio de 2015 

.-' ¡ 

to de la ley antes 
citada. 

~(;¡~::~~~ O L DE !'T~~~¿~ 1N1JElf;i'.;~Á Y PR ¡'f . -..,.., '• 

Me refiero a las solicitudes de incorporación al Registro Nacional def§/íctimas, remitida~ ~ ~·~t1~11Difección 
General mediante oficio CEAV /UAIPC/ 47712015. §1 

~!,. 
Jl~·,.1 

Sobre el particular, le comunico que con fundamento en lo dispu.,e.o en el artículo 96 y demás relativos 
de la Ley de la materia, se procedió a la inscripción en el Regi '"o Federal de Víctimas - mismo que 
integra el Registro Nacional de Víctimas - bajo los números siguie, :.·es: 

Nombre de la víctima ,~' Número de RENAVI 
f.t·~ 

l. ~fe 
2. ~!' 

Con base en lo he de tenga a ,otifi~a~~. la víctima in~i,recta a,nt~s anota~a el 
resultado de su g~~ y le reitere que esta Com1s1on E1eit1va de Atenc1on a V1ct1mas esta en 
posibilidades de pr~~ ... · ~ftfJJ~nar los servicios que brinda -en laj.,Delegaciones Regionales o en oficinas 
centrales- de conf~d:~:.~tcpn lo previsto en Ja Ley General de ~íctimas. 

l~~.¡.")j<i~.~\ > { , 
Este comunicado se~~~';j·¡ conformidad~a lo que establece~los artículos 8º y 20 Apartado C, de la 
Constitución Polític4_~J~_;E:stados Unidos Mexicanos y a la f9z de los principios de debida diligencia, 
enfoque diferencial ~;ks¡'.)eciali?:ado, máxima protección, igu.~ldad y no discriminación, que rigen la 
actuación de esta c;:o~n Ejecutiva de Atención a Víctimas. ~'· · 

~::: 
Lo que hago de su cowl~i7~~-~· para los efectos legales proce~entes. 

MAS 

h, 
~ 
~\ 

f~ 
~ 

C.c.p. écnica.- Para-su conocimiento.- Edificio ~~ 
eneral de la Asesorla lurldlca Federal.- Para su conodml~o.- Edificio. 
.- Directora General del OE.- Para su conocimiento.~ Edi~o. 
to yen seguimiento a las soUcltudes lngreso·de vfctlmas(Reglstro Federal.- Calle Ruffo Figuerna Nt'1mero 72. Colonia 14 de 

a.Gucrrero. Tel.- 73328308; 017331101935. ;,;1 
Uc. Alma Patricia 0....raza Ponce.- Dtrectora General Adjunta del RENAVI.·· Para su conocimiento - Edil'icio. 
Control de Gestión de la DGRNV .- Para su tonocimiento.· Edificio. V¡l 
Contf'ol de Solidtudes de la DGR.NV .~ Para su conocimiento.- Edificio. j~·-

\. 
·t 
'~ 
1¡~ 

Av. Ángel Urraza #· 113 7 esq. Pestalozzi, Col. Del Valle, Del Benito Ju{irez. /Í; P 031 OO. México. D. F. 
Tel. 1000 2000 www.ceav.gob.nm ·~ 

//f 
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Ciencia 
Forense 
Ciudadana • 

Gobemanz11 
Forense 
Ciudadana 

BioBanco Nacional Ciudadano 
Ciencia Forense Ciudadana 

•• ~PDurham 
University 

Formato de consentimiento para toma de muestras·:de ADN. ,, 

Fecha:

Lugar:
1·-· 

• 

• 

·;· 

Gobernanza Forense Ciudadana A. C. le informa que, con fundamentó en los artículos 103 Bisl y 103 Bis 
3 de la Ley General de Salud, publicada en Diario Oficial de la Fedgfación el 19 de diciembre de 2014, 
usted puede proveer muestras de su material genético para estudij* de ADN. 

En caso de que usted acepte proveer una muestra de material bio~gico se le informa que dicha muestra 
tiene la finalidad de ofrecer una opción futura para verificar iot resultados de pruebas de ADN, con 
respecto al caso de su familiar desaparecido. Para ello, los dat~ de información genética que genere 
esta muestra biológica serán almacenados en un banco de dat.os de ADN de familiares de personas 
desaparecidas para que, en un futuro, el Gobierno de México, ·· organizaciones humanitarias, puedan · 
realizar confrontas de ADN de los perfiles genéticos de restos hu • anos no identificados y la información 
contenida en dicho biobanco. ~· 

Asimismo, se hace de su conocimiento, en apego al artículo se~ndo, numeral dos de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particularés, que la muestra de material biológico 
para extracción de ADN y la información personal que se !:'talla en este formato son para su uso 
personal, sin fines de divul ación o utilización comercial. Die ·.· información y material biológico serán 
procesados y almacena 

5 
' f,~l laboratorio Bode Technolog .,· roup lnc., con el fin ante señalado. 

~. ~ 

Al llenar este formu. la :;,.< •.. '~,~.~~es suscriben señalan, bajo p~otesta de decir verdad, que consienten 
proveer una muesv~u~ ")1terial biológico para los fines antcf descritos. 

i ... e)>"·. - ~ 

•·.. . . .·. '"·~ \C,~ ~: 
Datos personales de. qu~;ijs:oporciona la ni~'e~tlll de ADN: ~: 

' · /•"• 
 . -
,, .. ·· 

Artllido materno 

i 
t 

Fecha de nacimie '~ 
1:. 
t 
't( 

Sexo: Femeni

Parentesco con la víctim .·-----

~. 
\~~ 

,¡, 



• 

!1· ¡, •,· 1¡;.rjr,11r1·,¡1

'.-,, .>'' • l ( ,.·,

•• ,.l'Durham 
University 

,,,, ,, ,,, " , , ¡-,, •J• • I "'' ''"''"' -~ledr ""rdad, que los dr tos proporcion_ados son preci~s y veraces, y qu~ en la •. 
,.-i:.1:.l ,.1 •:; .. 'ti. ,, t~d:L.ifü, ana_¡~'» 1ne !'uc~ tomada u:f: muestra b1olog1ca para los fmes que son descritos en 
1·'-'..j ·;¡(, :·fr f.j:·¡,; :; 

"J.:. ii ···:' 1 'iu¡,. n .r 'f'i 1pornona Jo rr11wstra de AnN e .menor de edad: 

;¡:;: ;i'il' ~~:-<xiJ;,, •íedan:J_, l.1<i_ij~1· protesta decir 
vi.·;'"', · 1 ;: •:r,•w · ·. ·fü;/él es d tutor legal de la p 
L 11·r:1: , :' ' 1:u"( · • ·111• !:.1 ·í'i:!d1a sd1alada le fue tomad 
;:r_,1,·1,1·. 1 

Otlf.l(''f'P.& r 1 'd ~ C·1 

rdad, qlfe-l~i~~''*tít>wcionados son precisos y 
sona menc&ub~',.fú1Mt~6s datos aparecen en esta 
una mu~~tfW!fNpra los fines que detalla esta 

............ ......... _. __ .. __________ _ 
Fecha: (DD/MM/ AAAA) 

Nombre cor 

r'esiiqo .i resUgo2 

Nombre completo y firma. 

~ ... ( l i . ¡ t ! 1 t ' 

• 



• 

Ciencia 
Forense 
Ciudadana • 

Gobernanza 
Forense 
Ciudadana 

BioBanco Nacional Ciudadano 

• • ... rDurham. 
· University 

Ciencia Forense Ciudadana :ri 
Formato de consentimiento para toma de muestr~s de ADN. 

Fecha: •"i&.) l/P;!/.¡/ /C}!___ 
,,o) ----

lugar: ,f L (;1 (/J h ( '¡ li\ ) 

• 

• 

i!¡:•1 
¡¡-;•, 

Gobernanza Forense Ciudadana A. C. le informa qué, con fundame,~io en los artículos 103 Bisl y 103 Bis 
3 de la Ley General de Salud, publicada en Diario Oficial de la F~eración el 19 de diciembre de 2014, 
usted puede proveer muestras de su material genético para estu~os de ADN. 

11\: 

En caso de que usted acepte proveer una muestra de material bplógico se le informa que dicha muestra 
tiene la finalidad de ofrecer una opción futura para verificar jps resultados de pruebas de ADN, con 
respecto al caso de su familiar desaparecido. Para ello, los d;tos de información genética que genere 
esta muestra biológica serán almacenados en un banco de f tos de ADN de familiares de personas 
des~parecidas para que, en un futuro.' el Go~j~rno d~ Méxic~: y organiza:ione_s_ humanita~ias, pue~~n 
realizar confrontas de ADN de los perfiles genet1cos de restos ~umanos no 1dent1f1cados y la mformac1on 
contenida en dicho biobanco.-. l,i{ .... ,. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, en apego al artículo ~~undo, numeral dos de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulites, que la muestra de material biológico 
para extracción de ADN y la ·información personal que se~etalla en este formato son para su uso 
personal, sin fines de divulgac.ión o utilización comercial. D,~ha información y material biológico serán 
procesados y almacenaÜ0Stpqr el laboratorio Bode Technolo ·. Group lnc., con el fin ante señalado . 

. ·.J,:... . ;· 

Al llenar este formula . . ; ·.~es suscriben señalan, bajoirotesta de decir verdad, que consienten 
proveer una muestra d ~biológico para los fines ar)les descritos. 

: ~".~ij: ('dJ 
Número Único de R'gis ·:·· --~' ) en el RNCPD

í'~~ 
• 'j 1( ·' 

•rf .fl.\i~:·¡' \ •: ' ' 11111 
'"" •• 

Datos personales d' q.q~ri1J!'61'~·(fJ<m~ !~muestr
e tl!t'll600 . . .. , 
 ~t-l°P.S' ~.:;_,, ;. · ;.··· .. ;: 

Apellido hm:+•i~~· ·: .~ ' 4>. '.·. ellido materno 
. U ~ 

."> 

Fecha de nacimiento: 

Sexo: Feme

Parentesco con la vícti

121 ,, 



j·i:;.,;·.r:·: r··J 

• •• ,.l'Durham 
University 

___ L __ ------... 

' 1 ''· !11'·,;,, '·: 1,-;, .. ;, ¡•u :í ., 111:iono fo 1.111wsl.ra de AON es'. 

! 
1 I .. 11·• · 11~··i •. •~1i· :.,.,¡;,r:.1, [»;-'.!''protesta dndl">v~' .dad, que los fltOOJRr~cionados son precisos y 
,., : , ,,. ' • 1 ¡' ',., 1, ~ • '~· ,¡ d 1::> t>i ~ ~~tor lt?gal de ia pe .. · ona menor de e~~~--¡;:6Ws datos aparecen en esta 
,:., •1 11. ,. , . 1 'l"'{ · "'·" I• ' h :dl ,; !;Pfk1bda le ftm tomada; .."ª muestra biol~~~'p<Jra los fines que detalla esta 
'·"11 .. ,.. l Prevenc¡o.1.t 

~ 
' ' 't 

1\1. Hi1i1:·1r1:. dpJ; 1:ubw ·~ 

l 
' - ' ----·; --- __ .:_ ____ ---------------

l'Jo1 nbre com' leto del tutor 

1estígo 2 

Fecha: (DD/MM/AAAA) 

-----------

.·--·-><••···· ........... --- --··" -·---·-·--------------------
1\1 ;: ril .¡, · 11111plcto y fimia. l\lombre completo y firma. 

(, ( • ! ! 1 ·~ ' ' . ¡ ' ooTel: 

• 

• 



- .. 

• 

• 
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i 
A.P: PGR/SEllÍO/UEIDMS/629/2015 

/ TRIPLICADO DE LA 
A.P: PGR/S.EIDO/UEIDMS/216/2015 

.w' 
:f 

.¡;·t .. 
DECLARACIÓN MINISTERIAL DE ·1·>' 

. ,,~l 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:00 catorce~ras del día diez de Noviembre 
de dos mil quince, ante el suscrito Ernesto Osear Francisco Ornelqf Delgado, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en l!Jfestigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvestiga,~lon de Delincuencia Organizada, 

· quien actúa en forma legal con los testigos de Asistencia que al finjfirman y dan fe, de que comparece 
en calidad de Testigo , quien se ideof:ltica con su credencial elector con 
número de clave de elector  expedida -~su favor por el Instituto Nacional 
Electoral, la cual en términos deLartículo 206 y 208 se da fe d~ttener a la vista y se ordena agregar 
copia certificada de ~sma y sffoITtena devolver a su portadqt1 acto seguido se le PROTESTA para 
conducirse con ver ·. __ ,,f."~ diligencia que va a intervenir, adi'rtido, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 118, 11 .,.. . fracción 1, del citado Código Fed~al de Procedimientos Penales, de las 

' '·'l}r 

penas en que incurr .. ... : tfiies declaran con falsedad ante a?foridad diversa a la judicial en ejercicio
de sus funciones, asp~ también se le informa acerca d~la trascendencia jurídica del acto que
realiza y sobr~ ·.las ~alidade~'":T~'~hf~~edimiento. El dec~rant~ manifiesta quedar debidamente
ente~ado y nottf1cadq].\~)&ltadt~tt~f:/r~ue esos ?er~chos I~ hara v~~er en el momento en q.ue lo
cons1~e~~ procedent~~\~;é"9»~\~ .en te:minos de~~?Y y notificada de la trascendencia del
acto 1und1co que real!~ -~~$1.~§:én que incurren qwenes se producen falsamente ante las
autoridades, la perso!Y~ ~,e.rafe.rancia, Qrotestó conducirs~ con verdad y estar consciente de la
trascendencia jurídica\~\j~;"~rl ~~te actó se desarrolla, ante~ cual el C. ,
manifiesta quedar debidamente enterado y notificado respe&to a lo antes mencionado; y que esos 
derechos los hará valer en. el momento en que lo considere ~)ocedente y una vez que lo hubo oído y 
protestado que fue por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - -'!~ ----------- ---.. -------------
- - - - - - - - - - - - - - '_, - - - - - - - • - - - - - - - - -D 1 J O·- - - - - - _t -----------------------·- ----
- - -  

   
   

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~: - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -

- --- -- -- - --- -- - -- - -- --- - - - -- -- - -- - - -- - - -- - - - - -~~ - - - - -- - - - - - - - .. - - .. - - - - - - - .. ·- -
'i 

- - - A continuación y una vez que el compareciente ha manifest~.do conducirse con verdad y enterado 
que ha sido de las penas que se aplican a los que declaran con)alsedad ante una autoridad distinta 
de la judicial en ejercicio de sus funciones, en relación a los hechos que se investigan: - - - - .. - - -· - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A:- - - - - ~\, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación de forma libre y voluntaria para 
rendir mi declaración de los hechos ocurridos  
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 son de una    
 
 

   
   

 que lo  
 

  
  

 por lo que al    
     

   
  

          
     

 :~~uác1on Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/jü15,    
     

   
   

  
   

, por lo que   
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E ASISTE
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Subprocuraduría Especializada en lnvesligación de Delincuencia Organizada 
Dirección:_Gcncral de Tecnología, Scgurid<id y 

Apoyo a la lnve¡itigación en Delincuencia Organizada 
Di1t1cción Gcnct:a) Ac!junla de Servicios de Información 

,{' Servicio de A¡wyo Ministerial 

·« :r 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 México D.F~a 10 de Abril de 2015. 

1 

1 

Av. Paseo de la Heforma l\Jo. it) Prirn<:!r piso, Coloniu Guorrero, \:J'.01:5:J~J, J)nk!qnci<'i11 e :11:,111l1km11" :, l\ík•> ¡,"'¡U L 
Tel.: (O'l rit:i) !:i::I 46 :i8 40 }l!!.V!tW,P~lf,,fü]_l¿.,n:~ J.\ l 

tf'\
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincu~·ncia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/,UEIDMS/825/2014 
1Qftde octubre de 2014 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P PGR/SEiDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA DE CONSULTA DEL PORTAL DE 
www.ifetel.ogr.mx 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciséi~· horas con treinta minutos 
del día 1 O diez de noviembre del año 2015 dos mil quince, la suscrita Licenciada 

, en su carácter de Agen.t~ del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigaq1ón de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en l~~estigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asi~fencia que al final firman y dan 
fe, en términos del artículo 21, 102 apartado "A" Constituqlbnales, 15, 16, 17, 168, 180, y 
demás relativos y aplicables del código federal de proced,lfhientos penales; 1, 7 y 8 de la 
Ley federal contra la Delincuencia Organizada, 4 fracciótj~I inciso A) subincisos b), c), IV, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la¡Fepública y 15, 27, 28 de su 
reglamento del Código Federal de Procedimientos Penal~s. - - - - - - - - - - - - - - ·· ·· - .. - ., .. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N ~T A R. - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -
- - -Que siendo el día arriba mencionado esta Represe~lación Social de la Federación en 
compañía de Testigos de asistencia que al final firman t dan fe, procede a navegar en los 
sistemas cibernéticos que ocupa esta institución, en dtj"1de procedimos a introducirnos en 
la página web de www.ifetel.org.mx, en cuyo buscadql, en el apartado de "MARCACIÓN 

 posteriormente "CONSULTA DE NUMERACIÓN GEOGRÁFICA", 
enseguida apareció una pantalla con la leyenda "ltONSULTA DE NUMERACIÓN Y 
CLAVES DE LARGA DISTANCIA", en el cual insertat\ios el número  mismo 
en donde abrió la página, respectivamente y por ~'ada número consultado, con esta 
misma fecha, en la que se visualizó lo siguienté1 "INFORMACIÓN DEL NÚMERO 
CONSUL TAO?''. meqm@Ef, el cual se observó la intofación ~elacion ) 
en comento, siendo.. . . ·. .. consulta de cada uno qt.· 1e los numeras ~ 
misma de la que . . :Ga lo siguiente: : "Ccmcesionario al o 
RADIOMOVIL DIPSA~!::L+ :~;;;}:~~C.V.".Lo anterior se ajienta para los e 
haya lugar - - - - - - i1•.,..,,,.,.,,, __ ., -~'* ---------------·'" ---------- -• . -~-·,;:::r:·;~:·:~·; ·: .,· ... ·.; ·. ~~-, 
- - - - - - - - - - - - - - - - ""·""-~""""' ...... - - - - - - - -DA M O s .. f E- - - - - - - - - -

_ 

~} 
-~------------···--- --.----------- --- ---- -··--------··--

'1j 
1,;, 



CONSlJL TA DE NUMERACION Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Púgina 1 de 1 

·m· '. 

" /¡/. 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

---·-·" 
WFORNll°\C/(';flí Uf'! N ( ,tp.~ .~. ,(.:f 1" f ?!\¡.~:. :,}> / lí f ! J ·, 

,. - --· 
Clave de larga distancia 

Ciudad a la que pertenece 
Marcación local ·-Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio ·--· Dirección Representante Legal v datos de numeración 

INFORIVl,,C!ON BASIC.i\ DC IGl.11'.\U.4 O!. .!.r' ;WD< ·¡.·; r1Lf!i~' : - ... -Clave de laraa distancia .: 
Operador aue presta el servicio de telefonía local : 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFOHMf\CIÓN DEI .. -'~f?°EJ\ Ul:: :;if<!ii(.'fi~.t~\,;; ,/•, 
Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo -Ciudad con mavor cantidad de numeración asignada • Poblaciones con servicio de telefonla local 

Municipios aue forman el área 
Qperador aue Presta el servicio de telefonla local ··------Presuscrtpclón de larga distancia 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio> 

....... - ... _. 

~ 

• 

http://dsetü1.cft.gob.mx/numerac 10/11/2015 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORfiANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SEcu''EsTRO 

.... 

AP. PGR/SEIDO/ÜEIDMS/629/2015 
¡· 

; 
'"¡° 

;it: 
ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DIUGEf1é1AS 

¡~1 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las q¡~cisiete horas del 1 O 
diez días del mes de noviembre del 2015 dos mil quince-------;~-----------------··----------
- - - Visto el estado que guarda la presente averiguación prl'\via y del estudio de las 
constancias que la integran, en atención a la declaración d~I  

 del diez de noviembre del dos mil quince, me~iante la cual hizo del 
conocimient l día que 
desapareció, se desprende que es necesario girar oficio ~l C. Representante Legal 
de la empresa RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., cofi la finalidad de se sirva 
informar a esta Representación Social de la Federación, ,en un término no mayor de 
SETENTA Y DOS HORAS, los datos relacionados de I~ línea telefónica toda vez 
que el mismo se encuentra relacionado con la victima cié secuestro y Delincuencia 
Organizada debiendo informar lo siguiente: a) Nombreíy domicilio del titular de la 
cuenta telefónica; b) El número de IMEI del equipo y/FJ equipos utilizados con las 
líneas telefónicas referidas; c) Detalle de las llamadas ~'ntrantes y salientes de larga 

" distancia, números locales y números de celulares; á'simismo mensajes de texto 
entrantes y salientes; d) Referencia de Posicionamierllo Geográfico de la actividad 
registrada por el usuario de la línea telefónica (al mom~nto de hacer/recibir llamadas 
y/o mensajes de texto) así como las coordeRadas, longitud-latitud y la 
geolocalización de las antenas que dieron servicio a dicho teléfono, si se encuentra 
operativo y vigente en el periodo que a continuaci~ se especifica, así mismo lo 
remita en medi<a@Eético, del periodo comprendicfo del primero de agosto a la 
fecha de recepc~ · · · ahogo del oficio, lo anterior o1:>n fundamento en lo dispuesto 
por los artículos ")~~"~.:~i.~,02 apartado "A" de la Conltitución Política de los Estados 
Unidos ~~xicancf!'~~~t-~)3·1' 8 de la Ley ~ederal C~nta la Delinc_uencia Organi~ada, 
25 fracc1on 1 ~'.~t~>~~~~i para Prev~~ir y Sanc1o~a~ los Delitos en Matena .~e 
Secuestrq, reglartl~~~/ de la Fracc1on XXI, del rrt1culo 73 de la Const1tuc1on 
Política de los ~atji#1.Jnidos 4 fracción 1, inciso tA subincisos b) y c) de la Ley 
Orgánic~ de la Prbmfráduría (?1~~~f~~~e. la Repúblic~, 3 inciso A) fracción 111: inc_i~o 
F) fracc1or) IV de S.!J-~IMl~~ t·~~ de ~a Ley de Vfas Generales de Comunicac1on 
y 44 fracciones Xll,,.,~ltl .. m m~~Sfederal de Tefecomunicaciones, así como el 
criterio emitido PO.rt.1~¡;~~.Misi~~.~.c;t'~ral de T elec~municaciones a través de su 
Dirección General <;le ~(\e~~ IJU'ndica y el Acuerdo!No. A/'110/12 del C. Procurador 
General de la Rep~lic~,·~~~,~.tt-ue esta Autoridad tiéne a bien:----------------------------
-------------------------,(;. .. - .. i:·.:·--~----A C O R O A ~ -----------------------------------------
ÚNICO. - Gírese oficio al C. Representante Legal}de la empresa RADIOMOVIL 
DIPSA, S.A. DE C.V., en los términos que se desc(iben en el cuerpo del presente 
acuerdo.---------------;..------------------------------------------4-----------------------------·--------·-·--
--------------------------------------------C U M 
- - - Así lo acordó y firma el Licenciad
carácter de Agente del Ministerio Public
Especializada en Investigación de D
Subprocuraduría Especializada en Inv

~~=~~-~~~.'.'.'_~=~~-'.:~~'.!/,º~ ~

[ 

--·---·-·--------~---···-----·-

/ 
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Suhprocuraduría Espcciali.(:rl'.da en Investigación lk 
J)cl incucncia ( )rganii'.ada 

Unidad Especializada.e{; lnvcstigaciún dt: Delitos . ....C) 
.... "iiJ . .¡;-.,-;-J 

1·ROCl'R.\i>lll'.ll, (•I NI k·\I 
PI' l A Fíl'!Jfq H.':\ 

it en Materia de Serncstro 

/~ 
il1.• 

A.P. PGg·1sEIDO/UEIDMS/629/2015 
·í'-'' TRIPLICADO DE LA 

A.P. P{fVSEIDO/UEIDMS/21612015. 
OFICIO: SE12f>/UEIDMS/FE-D/13347/2015. 
México, D.¡~. a 10 de noviembre de 2015. 

"2015 AÑO DE!ÁPENERALÍSIMO JOSÉ MARIA 
~;!;. MOREL.OS Y PAVÓN" 

ASUN,: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

REPRESENTANTE LEGAL DE Jf:' 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. ./? 

'~ P R E S E N T E: 11 
En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la presente¡·.

1
'flagatoria en la que actúa y con las 

facultades que me confiere lo dispuesto por los artí~ulos 16, 21 y 102 ~.: .. ·artado "A" de la Constitución General 
de la República; 1, 2 fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la O , cuencia Organizada; 2 fracciones 11 y 
XI, 180 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, ~··y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracció'Í!lll e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 
de su reglamento; 1, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo,~ la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, con el carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL ~licito a usted, de la manera más atenta, 
se sirva informa~ a e~ta Represe~ta~ión Social de la Federació~~los datos relacionados con el número: 

iendo informar lo s1gu1ente: ;~! 
!'¡¡• 

a) 
b) 
c) 

d) 
e) 

!;:~~.\~t·~J1 i~ 
Mucho he de a9tá!!i~la usted que la tnf0fmooiór1 que se ~licita, se proporcione en MEDIO MAGNÉTICO 

(DISCO COMPACTO de~!í,\érlbdo que comprende del PfllERO DE'¡§EPTIENjBRE DE DOS MIL CATORC~_b_~ 
FECHA DE RECEPCI N Y DESA . , · t;,. TE OFICtO. ~~· 

! ~fJ{~ .,ti-~:. ·'· 'i:l'-1 .---.,- .~.,~. \ t~l: 
, ~ 1· 11 '.·,i•J} J ~ 

No omito reiterar,~!t~ique;'én. term,i~9~.Pet párrafo ter~ro de la fracción 111 del articulo 190 de. la Ley 
Federal de Teleco1nuntoa~Rhes,y.,~ac1i9cfifúsioo,~fotmación d~erá entregarse dentro de un plazo MAXIMO 
DE 24 HORAS, cont.ado '!' pí:i'ttif d~ ra· n~tificación; apercibfdo queÍfde no hacerlo en dicho plazo se le aplicará 
una multa de 30 dias de sa~ip,mí"J![(ISl8eneral \(igente, lo anterior\i?on fundamento en la fracción 11, del artículo 
44 del Código Federal d~~ceemnrentos Penales; en Virtud de Qi,Je la información que se solicita es de vital 
importancia para la integ~clóri de. la indagatoria que se mencionafal rubro del presente la cual se inició como 
se precisa con motivo de lá comisión del delito de secuestro. (~ .. 

Hago de su conocimiento q~ las oficinas que ocupa est~i, Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia.de Secuestro, seericuentran ubicadas en Paseo tfe la Reforma número 75, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtérnoc, Mé)(ico, bistrito Fedéral, con hómerotele1ónico 53 46 00 00 ext. 8149 y fax 53 46 39 
M. ~ 
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'\, SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN.' 
¡;;/ 

p!' 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las.i'trece horas con diecisiete 
minutos del trece de noviembre del dos mil quince·; la C. Licenciada  

 en su carácter de Agenjé del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada ~9· Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría EsR.i3cializada en Investigación de 

.¡f.. 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma ,l~gal con testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, ---------------------------~-------------------··---------------------
--------------------------------------------------- DI.JO: --~~l-----------------------------------------
--- Se tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO(l$)GCTC/DCGOJSM/24164/2015, 
de fecha doce de noviembre del dos mil qtJhce, suscrito por el Licenciado 

 Director de ¡~ontrol y Gestion de Órdenes 
Judiciales y Solicitudes Ministeriales de 1~trnrección General del Cuerpo 
Técnico de Control de la S.E.l.D.O., m~6iante el cual remite el oficio 
PGR/SEIDO/DGCTC/DF/396/2015, de la rJt>ma fecha, signado por el lng. 

, Director de ForensiaJ>igital de la Dirección General del 
Cuerpo Técnico de Control, por medio del cu~I remite un disco compacto don la 
leyenda "PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015", of127/2015, que contiene el soporte 
de  

 así · o adjunta reporte técnico p9r escrito con el resultado impreso, 
anexado re ~e cadena de custodia, áocumentación constante de siete 
fojas útiles ~:: ~. ~co compacto, que en téfjninos del artículo 208 del Código 
Federal de :·. il;( '. Jnientos Penales se da te de tener a la vista, y se ordena 
agregar a lo :jiqtos~)de la presente indagatori~ para que surta los efectos legales 
a que haya ~g~.: lo anterior con fundamenfb en lo dispuesto por los artículos 
16, ~1 y 1qa:aparta.~o ~.1;<i(\~, ~onstituciéfD Política de los Estados U~i~os 
Mexicanos; 1; ... ~.ra_cc~on.1~1.-~act,on 11, 16, J;80, 206, 208, 220, 221 del Cod1go 
Feder~I de Pr~-e~1m1e_ntos'Pe'~.~~; ~º· 2, 3,tf. ~y 11 de la Ley Federal Contra 
la Dehncuenct4'dDrgarnzad~;: . .t~. 3 inciso F) f~cc1on IV, 4 fracc1on 1 apartado A) 
inciso b), 1 O f~.~ión X .• 22 f.racción 1 inciso 'e). y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría 'Gene[ªl..:de'\ la República; y :i inciso A) fracción 111, inciso F) 
fracción IV de~ 'Reglamento, se ---------------'~---------------------------------------------
-,-----------------------------------~---------A C U E R ~ A-----~-~----------------------------~--.--
UNICO.- Se tiene por t rec1b1do el of1c10 
PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/24164/2015, {pe fecha doce de noviembre del 
dos mil quince, suscrito por el Licenciado  Director 
de Control. y Gestion de Órdenes Judiciales ~ Solicitudes Ministeriales de la 
Dirección General del Cuerpo Técnico de Control de la S.E.l.D.O., mismo que 
se ordena agregar en autos para que surta sus efectos legales a que haya 
1 ug ar. --------------------------------------------------------1.f---------------------------·--------------· -
---------------------------------------------C u M p L A S., E. ------------------··---------··-··------
- - -Así, lo acordó y firma la C. Licenciada 
en su carácter de Agente del Ministerio Público oe la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
la ~ubpro~uraduría Especializada e_n lnvestigación .. de. D
quien actua legalmente con los testigos de ley con ,quie
---------------------------------------------- DAMOS FE. ------~··-
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OFICIO: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/24164/2015 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro. 
PRESENTE 

< 

·' " 

,,' .:. 

r!l .. · 

En atención a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/13283/2015, d~ fecha 9 de noviembre del año en 
curso, así como a la resolución de fecha seis de noviembre ~'~dos mil quince, que determinó la 
orden de intervención número 427/2015, autorizada por el Juzga .' Sexto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones con -~ mpetencia en toda la República y 
residencia en el Distrito Federal, me permito enviar el ;¡milar con número de referencia 
PGR/SEIDO/DGCTC/DF/396/2015 del día de la fecha, signad .tl>or el lng. , 
Director de Forensia Digital de la Dirección General de Cuer · Técnico de Control (constante de 
una foja), por medio del cual remite un dist·· ~ compacto con la leyenda: 
"PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, 01427/2015, que contiene el ' •. :'porte de la información extraída; así 
mismo se adjunta el reporte técnico por escrito con el res. ·_ltado impreso (constante de cuatro 
fojas) de la forensia practicada al dispositivo siguiente: -~· 

· 

1.   
 

    
. -;~~,;~¿ . ·'·  

' '•"' . ~~:, 
. ~-; ·, ~-

Asimismo muestra una et . . ''· más· con la siguiente informaciótl:  
    

           
 

Se anexa el dispositivo imt-..~c:tescrito y su c_a~,~. e custodia (constante de cuatro fojas), así 
como la cadena de custocft8'~eJ fepOrte técnic.o y'del CD (co~tante de una fo.ja). 

,,·"rJ\.t>.. ..t. 

Sin más por et momento, aJ~ . 

C.c.p. 

 
DIRECTO UDICIALES 

Y SOLICI GENERAL 
DE IDO. 

Lic. Gustavo Rómulo Salas Chávez. Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia ·brganizada. Para su superior conoc1m1ento Present~ 
Lic. José Sigifredo Valencia Rodríguez~ Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO Para su conocimienlo Presente 

·;, 
~ .. 

\ 
.\ 

\ 
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SUBPROC:URADURÍA l:SJ>ECIAUlAl)JA EN . 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DirPcc:ión C.cnt:t·.11 de Cuerpo T(~cnicn •k ( ontrol : ~ 
Dirci::cíon de f 011:n'·'·'• Digi~11 ;,/ ~ 

"7015, Ario cJcl Ccn('ralisirno Jos(: M<lri<i Morclo•. v P:i-v(111" 

INSTRUCCIONES PARA VER LA EXTRACCIÓN FORENSE EN H (l..OS) CD 

1. Al abrir la carpeta principal se encontrarán diversas s,ubcarpetas de los dispositivos 
extraídos. 

·¡,~~ Favoritos 

• Escritono 
·~;.¡ Sibos reciente

.¡l. Descargas 

a Bibliotecas 

Documentos 

!~] Imágenes 

ili"i MUs.ica 

Selementos 

2. 

''''';''''• 

~V 
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DirH..ción General de Cuerpo Técnico.de Control 

Díret.~ctón ele for~nsia Di~Jital 

En 2º página 
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Pr LA REPl.iilUCA 

6. En el reporte PDF se puede encontrar la siguiente información: Contactos, Registro de 
Llamadas, Mensajes, Conversaciones, Ubicaciones, etc. Se recomienda abrir dicho !:.\:'.QOrte 

con el softwar~ Adobe Reade~ 

.'.-: 

Asimismo, habilitar la opción 'Panel de Marcadores' para una ,mejor visuali7ación y 

búsqueda de contenido, el cual puede ser activado de · lil siguiente formil: 
(Ver>Mostrar>Paneles>Marcadores) " 

 
 i 

, ,, 
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l\t'h:11,•rne" Id> 1111<\gene~, videos, sonido se incluye su nombre, la ruta y su firma Has  
 f i;rndo clic en d nombre o en la imagen se abrirá en grande en un explorador. Si la 

fr,.uv1;·t11,: ll<;g..i1<1 ,1 inclu11 ubicación u otros metadatos estos aparecerán en el campo 
!<'IHJ,11i.iado 'inforrnacióri <1dicional' de la imagen. 

•. ' -\ 'º"'~ ~:'J 
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: f Í 1>Xt<~ 
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t. 
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t\(J(:rnils. dentro d~ cc1da.~arpÍl:a de los tipos de extraccio~es realiz~~das p.uede haber una 
~.ut1c;o1rpeta de nombre 'files', fn d°:nde se pueden ver/abrir los archivos directamente. 
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D.G.C.T.C. 

t)':f 

Dirección General de Cuerpo Técnico d~: Control 

1 O de noviembre del 2015 Direcciqn de Forensia. 

01427/2015 A.F. Nd~· SEIDO/DGCTC/DF/1868/15 ,,r 
¡.j ,, 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 11 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA ;..i ~· -~ 
(ANEX03) 

Carpeta de Investigación 

1 

PGR/SEll)p!UEIDMS/6J:9t:WlS 
'------

Institución o Unidad Folio o 
Lugar de intervención i Administrativa llamado 

DGCTC SEIDO 

Fecha y hora j 
--· 

-·---·· 

.~Íff' 
1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elerl]~to material probatorio, descripción general, 
ubicación en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificaciórt:;por secuencias cuando se trate de indicios o 
elementos materiales probatorios del mismo tipo o clase; en caso contrario, registre iní~ldualmente. Cancele los espacios sobrantes . 

. :-r·r~ 

UN INFORME TECNICO POR ESCRITO, QUE CONSTA DE O 

UN DISCO COMPACTO CON LA SIGUIENTE LEYENDA: 10:30AM 
"PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, Ol 427 /2015". 

~-----~------------~--------.,....,_---~-----~~---
:j~"· 

2. Documentación (Marque con 'X' los métodos empleados o especifique cualqui~~·otro caso necesario) 

Escrito Sí B No 8 Fotográfico: Sí fo D 
~;¡¡; 

Otro Sí No X Especifique: ____ __.,.:· .... ·i -----------

D 
.~'. 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los in<t:ios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente'con la mano o mediante un instrumento, así como el ~o de embalaje que se empleó, según corresponda. 
Puede emplear intervalos) )$! 

1, 2 

EN SOBRE DE PAPEL¡.PJ\R:.l\SU~.PROTECCION Y 
QUE NO DAÑA SU GQ,NTENIDO; 

;~: 

t/, 

~" 
·'li 11 

'---------------~---------'------~·,~·-----'---------------~ ~J •. " !· " . \i< 
. ~ 

4. Servidores públicos '~t,9,do servid(lr.,público que haya participado en el pf~cesamiento de los indicios o elementos materiales 
probatorios en el lugar de i.ótervención, .deberá escribir su nombre completo, l~~nstitución a la que pertenece, su cargo, la etapa de 
procesamiento en la ue 'írité~vino y su' tirrrla autó rafa, Se deberán cancelar los ~spacios sobrantes) . 

~· ,1 
~ .. . 

DGCTC/DF 
SUBJEFE DE GRUPO ACIME 

Grabado de disco e 
impresión de reporte 
resultante de la 
extracción forense 

Paginación 



.. 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

(ANEX03) 

PIGR/SEIDO/'LH~IDMS/62912015 

f 
5. Traslado (Marque con ·x· la vía empleada. En caso de ser·'hecesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o 

~~~~~~~~:~~n particu~~ ~_p_e_r_so_r_1a_1_p_e_ri_c~i:~f_º_P_º_1_k_~_1_c_o_n_c_a_p_a_c_~_ª_d_e_s_p_a_r_a_e_.1_p_r_oc_e_s_a_m_i_e_n_to_._s_e_g_6_n_s_e_a_e_l_c_a_s_o~, 
a) Ví;:i Terrestre ~¡ 
b) Se requieren condiciones especiales 

para su traslado 

Recomendaciones: 

Aérea 

No 

D 
D 

Mantf~ner lejos de objetos magnéticos Y/.. electromagnéticos 

Marítima 

Si 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la en~ga-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los 
indicios o elementos probatorios, Institución a la que pe¡· necen. cargo dentro de la misma. propósito de la transferencia y firmas 
itutógrafa'. .. Anote las observaciones relacionadas con eL ,mbalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que 
co11siclere nec:e<;ario realizar. Agregue cuantas hojas sean cesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido 
con el destino final del indicio o elemenoo material probato}o>. 

PROCURA nr n f ' ··-· ... , ..... ~ 
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REGISTRO DE CADENA DE cusrog1~ 

" 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDN-15/629/2015 

1·;.> 

~----·-------+----------·---

1- - Carpeta _de investigación 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepció~. nombre completo de quien entregi~ de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro·.de la misma, propósito de la transf0rencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que cótisidere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que.se haya cumplido con el destinó'final del indicio o elemento material 
probatorio . '.'r 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

A.P. PGR/SEIDO/U.~IDMS/629/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 

elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la tra~¿iferencia y firmas autógrafas. Anote 

las observaciones relacionadas con el embalaje, el Indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que ;fonsidere necesario realizar. Agregue 

cuantas hojas sean necesarias. cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el desttr;i6.: final del indicio o elemento material 
··3· 
,..:·.'. 

[
--~, 

---------·-··---·--J 



( 
.l,_ 

Institución o Folio o 
unidad 

llamado administrativa 

~ PGR/ 
SEIDO/ 
UEIDMS 

REGISTRO DE CADENA .DE CUSTODIA 

. 1~ 
- 11 . 

Carpeta de investigacl~ll__ _ _ __ 
AP: PG~/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Triplicado q~ia AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
---·---··--·------=-~f-----··---- - ·-- ·--- ---· --·- .--- - -- - .. . -- ------

--------~:f------ ------
Lugar de interve nción :,f\ 

Fecha y hora 
de arribo 

-----~--__:.:;~--- -·-·---------·-----~----- ·-- - -·--· v 
N 

Avenida Paseo de la Reforma númer 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauht 

o 75 Ptfrner Piso, 
émoq~/}Código Postal 

-~:~)~· --·- ---·- ·------ .. ------- ·-·-·-06300, en México Distrito Federal. 
i ~~;f 

06/11 /15 
20:25 
horas 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o element~@aterial probatorio, descriptión general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuandtji~e trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo ti o o clase· en caso contrario re istre individualmente. Cancele los es acios sobra· es . 

Indicio 2 

----------
~---- ------- ~~ 

-------------- j<-' 

-------------~--------~ Af{ --------- '·~ 
·------~- ;~:r ---l 

(I¡ 
f, 
.'~; 
'~!°" 

:~ 

Oficinas de la 
UEIDMS 

'il 2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquit:ifiotro en caso necesario) 

20;30 

Escrito: Sí 0 No D Fotográfico: Sí o·- No 1 fx-J-------~:~:IS--~~ c::1 No 1 rn~-- -I-
D 0 

~\t>OS M¡; ,. 
Otro: Sí No X ~<>E: .. -d~~-------::t'?~~--------

~ ~· k ·~. ----------------
~----~.,..._.---------tt-41•t""'· ~ ~,,,::\'.~~~~) ~ ------'., -----------------·---- ---------------------- -- -- .. --·---- ..... --------. --

~]~,~~ T ' \\\J\J\,UCI> \ Paginación [ ~~-~] 
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l'lt/ 
REGISTRO DE CADENA DE!'CUSTODIA 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la Ji:P': PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

-·-------·--·-- -····--··4'e- -·-·-- --·-··- . ····-·····-······· ---····· ·-- ..... -· ..... --· . ---····· - .. .J 
•:-\\;.~ 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos mat.é.fiales probatorios que fueron levantados 
directamente·con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que s~~~pleó~~~n: ~Pr.!:.E'!~9-~l:l:_Pu_E'!9!=l.E'!_!:T1Ple(3~_i_~t~~-~~~L-

Manual l~'.~trumental 
~-----=..,-----=---.,-,---~~-,,-~-=---:::----~=-.,,...,,-+--------·-··-·--······-·-··---·----"''"---·····-···· 

INDICIO 2, EMBALADO EN UN PROTECTOR DE PLASTICO l' 
TRANSPARENTE ¡.:,::' 

~-------·--------------------~------------------trt--------··-··--··-·-····-
.',i"':.~-

~~ ~ -------·-;q;¡(·-----·-·---- -·-----········ --
4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de~§s indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su ~;\rgo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). }i'.'; 

Etapa 

Institución y ca •. :go --. • 
• 

• 

¡ • -
PGR/SEI 

LIC ~~: 
A.M.P.~; 

t--::-------------w'>i<~~;i,\.~~------------+--·------1L-·-- ---·----·-······--·-··---·----····

npleto Nombre coi 

;~·· 

-~~t'r 

~-----~------------~---~~t~:~~~-----------~-~-~--- ----~--------·-····-
¡;,,,,, --- ' .~ 

,.,-~::;-"''-,.,. "'' 

~,,~~ .. ~~\LV;~~--· ~ ~ }3· 
~ .... ··"- .,,,: ~·\ . ~ ~--- .,~ 

(: :· '.'.:;.. ·, --...J~_J_;·:···. ·_-_ ---·---- -- .. ·----·-·--------------···-·-···--·· 
·, • .. : ·,\\f-~1 ·''. r---
~M¿~· ~ --
\1 _________ __,1--··----~-·.·,'_:_~.·_;'.··------------·-·- ··-..... -·~,. ------...:::... .. ~.:.:::::~ 

f.~ 
~;-~ 
~\~ 

------4----- ·-----·-·--·-··----··· ···-·-··-···· ·- ·--- ·-····-- . 

··· ... __ 

1:t~_; 

·. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición ~pecial para el traslado de un indicio o elemento material 
robatorio en articular, el erso al ericial o olicial con ca acidades ara el rocesami~t~tsegún sea_e_l_~~Q. .. ~~~~~~ecq_~_f!~r)il_)__ ___________ _ 

a) Vía: Terrestre 0 Aérea o¡. Marítima D 
b) Se requieren condiciones especiales'para su traslado: No ~ ~ Sí CJ 

~F ( ,, 
l 

Recomendaciones: 

No encimar peso sobre el celular 

' 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

AP: PGR/SEIDO/ÜEIDMS/629/2015 
Triplicado de la AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 

. las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que cohsidere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destinb· final del indicio o e

robatorio . · · 
':"'-'l!lln!l1'9!1 

•:t. 
--·---------:'..,!:'.:.--~------. ---·------···-· -·--- ·-------------.-····----------·----·-------·-·· 
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l ' ' ~ ¡ . ' ¡ i' 

(' ~··íi 
Subprocuraduría Especializada ¿n lnvestigaci.Ón ' 

de Delincu.e
1

ncía Organizada 
Unidad Especializada en lnv~:stigación de Delitos 

en Materia de Secuestro 
-'.-1 

.,;;ir· 

AP: PGR/$il00/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la AP ~GR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

f 
f!.' 

ACTA CIRCUNSTANCIADA ELABORADA CON MOTIVO DE L4:CONCLUSIÓN DE LA 
INTERVENCIÓN DE COMUNlqACIONES ~RIVADAS CONSISTE~JE EN LA EXTRACCIÓN 

DE INFORMACION, CON NUMERO DE EXPED1Ef1!E 427/2015 
~~[ 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, a trece de dos mil ~üince, la Licenciada  
 Agente del Ministerio Público de la Fecf.iración adscrita a 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec~estro de la Subpr
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de!a Procuraduría Ge
República, actuando de conformidad con los artículos 16, 2fü~y 208 del Código 
Procedimientos Penales, ---------------------------------------------------1-------·-----------·---------

·~ 

~~~--~~--~~~~li~ie.--~;.~--~--¡~--~;~~i~;~--~~-r ~~~~í~u~oN~~ ~: -L~~-i-~d~-;~¡--~~~~~-~--¡
Organizada, J;;, a la letra dispone: " .... De toda intflvención se levan
círcunstancí ff!,or el Ministerio Público de la Federacíó _~· que contendrá las
inicio y térmi . !fJtervencíón; un inventario pormenoríz · ;. o de los documento
y las cintas o vídeo que contengan los sonidos . : imágenes captadas 
misma; la id '·'ti. , 'ción de quienes hayan participado e, las diligencias, así
demás datos gu/i,,iconsidere relevantes para la investiga }ón. Las cintas orig
duplicado de ~·una de ellas, se numerarán progresi : .'mente y contendrán
necesarios paJ,á su .. id.elJtif~Aµ. Se guardará~ en so~r41i sell~do y _el Ministerio Pú
de la Federac1M,;.tfWfá. respi)~sable de su segundad, cwdapo e mtegndad ... ", se proce
levantamiento ~.1~ ª .. ftre.~~nt~ta. ét~ ,~iicunstanciada al tenor _de ~ siguiente: -------------------------
---FECHAS DE ilie1o_v TE~l!lllMR>E LA INTERVENCION ¡-----------------------·----·---·-------··-
--- 1.- Mediante ~@$Ol'ociór¡ de seis de noviembre de dos Li"il quince, dentro del exped
427/2015, del Íf1~i,~e .. q~LJuzgado Sexto Federal Penal Es~·-cializado en Cateos, Arraigos
Intervención de ·~tsmunicaciones; se autorizó la intervención . e comunicaciones en los términ
siguientes: "PRIMERO. Siendo la una horas con veinte m nutos del seis de noviembre 
dos mil quince, se decreta la intervención de comunicacidPes consistente en la extracci
de información a saber, escrita, registros de llamadas ~ntrantes salientes y perdid
mensaje de voz o de texto, imágenes, correos e/ectróni"cos, por señales o mediante
empleo de aparatos f:/éctricos, electrónicos, mecánic 's, · alámbrícos o inalámbrico
radios, sistemas o ~qqipos informáticos, telefónicas y/o ,,. e/u/ares; en el caso de las q
se contengan en el equipo de telefonía móvil y accesorio~_ que el peticionario describió 
la siguiente manera: 1.-
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Deli'!~uencia Organizada 
Unidad Especializada en 1!1yestigación de Delitos 

eh' Materia de Secuestro 
'{,!) 

;;~·.e 
· ~;r··1 

¡'ti;·· 
¡¿, 

 
  

 

  
 

 't} 
 

  ve
  

  Marcado como 
número 2". Equipo de telefonía móvil que~ a decir ,ifl,el pomovente, fue p
disposición de esta autoridad por elementos de la Polic~ Federal, y que afirm

 
 Lo anterior por el plazo de diez días naturale'fi. contados a partir de

notifique la presente determinación, por las razones jf conforme a los linea
• • , if,·~ 

prec~sados en el cuerpo de esta resoluc10n. ( ... ). -----------'1:-----------------------------------
--- 2.- Mediante el oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/1328i\12015 del nueve de noviembre
dos mil quince, se solicitó al Licenciado José Sigifredo Valeri'cia, Titular de la Dirección Gen
de Cuerpo Técnico de Control de la S.E.l.D.O., la extracc'.t?>n de información del equipo 
telefonía autorizados mediante resolución de seis de noviem~Íe de dos mil quince.--------------
--- 3.- Mediante oficio número PGR/SEIDO/DGCTC/DC(;QJSM/2416412015 del doce 
noviembre de cio~;.mil quince, signado por la Licenciado , Directo
Control y Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la Dirección General
Cuerpo Técniqo :de Control de la S.E.1.D.O., remite el ;oficio con número de refere
PGR/SEIDO/DGCTC/DF/39612015, del doce de noviembre ~e dos mil quince, signado po
Ingeniero José Carlos Vázquez Botella, en ausencia del lng.  , Directo
Forensia Digital de la Dirección General de Cuerpo Técnico ~;e Control (constante de una fo
al que adjunta un disco compacto con la leyenda: "PPRISEIDOIUEIDMSl62912015, 
42712015", que contiene el soporte de la información extraída; asimismo se adjunta el rep
teatino por escrito con el resultado impreso (constante de cuJtro fojas) de la forensia practic
al dispositivo si~uiente: 1)   

        
 Asimismo muestra 

etiqueta    
    

           
 

    así como /a caden

~'i~'}I! :~. 
r'j[: -;{' & 1; 
~J~::q~" \ 

.,. . ·· 1·11"' U' IU { ·· -~";,\¡ 't: 
··~\~,,-.-;··,", ,,;.~ l '\ 

'ó¡¿;·",;>i{;ChOS Hüffi~i';I 

: .. tii'\:'dos <' lí\ . 
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Subprocuraduría Especializada enii'nvestigación 
de Delincuen.cia Organizada 

Unidad Especializada en lnvesti~Jación de Delitos 
· en Ma;feria de Secuestro ... .. 

. ;.~; 
.'{ 

custodia del reporte técnico y del CD (constante de una foja).----------------l~-----·------·-----------------
--- OBJETOS: Se hace constar que se recibió un disco CD etiq.~etado con la leyenda 
"PGR/SEIDO/UEIDMSl629/2015, 01 427/2015", así como (4) cuatro foJ~s útiles que constituyen 
el informe de la Forensia practicada al equipo de telefonía, el cual c}:intiene información de la 
extracción contenida en el equipo y accesorios de telefonía móvil. -----ft~------------------~--------------
--- En ese sentido, la información que se obtuvo derivada de la inte~yención telefónica, permitió 
generar nuevas líneas de investigación relevantes para la indagatq'fia, siendo estas que de los 
contactos guardados en los aparatos, se solicitará la red de cruce~jtton todos y cada uno de los 
números relacionados dentro de la indagatoria. ------------------------~~----------------------------------··--
--- En razón de lo anterior, en este acto y de conformidad con lo di~puesto por los artículos 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe ~e tener a la vista el informe 
constante de (4) cuatro fojas y un CD, que contienen el sopo~ de la información extraída de 
los equipos de telefonía, extracción autorizada mediante reso~gción de seis de noviembre del 
año en curso . ------------------------------------------------------------------:·~'.::!------------·---------------·---------------
--- Por lo que no habiendo nada más que hacer constar se d~' p
siendo el día de la fecha en que se actúa, firmando la presenté~ pa
calce y al margen, los que en ella intervinieron, el Agente del IVÍft1is
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de q~lito
perteneciente a la Subprocuraduría Especializada en lnvestig;~ció
y testigos de asistencia. -------------------------------------------------..,~~L____
---------------------------:_ ___ ·-------------------------- DAMOS FE ------~~1 _____

~'.(' 
i~\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANl4ADA. 

· · ·, UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTJJtl 

~l·' 
AP. PGR/SEIDO/UE~MS/629/2015 

, ¡~~f 
ACUERDO DE RECEPCION :~r ,;; 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las veintiuna ,!~'oras con treinta 
minutos del trece de noviembre del dos mil quince, la C. Lic§hciada  

 en su carácter de Agente del Min\~terio Público de la 
Feder~ción, adscrita a la Unidad Especiali~ada en .ln~esti~~'ción de ~eli~~s en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduna Espec1ahzal. en lnvest1gac1on de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con :·stigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, ---------------------------------------- ",,:.---------------------------
--------------------------------------------------- DIJO: ---------------- ... :·----------------------------
--- Se tiene por recibido el acuse de envío de promoció,f'f con n~mero de oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/13479/2015 de fecha trecJe·~oe noviembre del dos 
mil quince, signado con firma electrónica por el Lic. ustavo Rómulo Salas 
Chávez Subprocurador Especializado en lnvestig · ' ión de Delincuencia 
Organizada, dirigido al Juez Sexto Federal Penal Efpecializado en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones con ~mpetencia en toda la 
República y Residencia en el Distrito Federal, en loi~autos del expediente de 
intervención de comunicaciones 407/2015, median · el cual se informa en 
relación a la extracción de información relacionad ¡;.," on el expediente 1.CP . 
427/2015, documentación constante de dos fojas ú~les, que en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos ~nales se da fe de tener a 
la vista, y se ordena agregar a los autos de la pre~~nte indagatoria para que 
surta los efectos legales a que haya lugar, lo antEihor con fundamento en lo 
dispuesto par los artículos 16, 21 y 102 apartado Ji(de la Constitución Política 
de los Estaqos Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, ~Fracción 11, 16, 180, 206, 

208, 220, 221". ,d. ª. ·.l.·Go.' digo Fede. ~al de P~ocedimi~nto~.-.··.Penal~s; _1º, 2, 3, 7, .~y 11 
de la Ley Fe. . cContra la Dehncuenc1a Organizada~ 1°, 3 mc1so F) fracc1on IV, 
4 fracción 1 ' · · · 9 A) incisa b), 10 fracción X, 22~racción 1 inciso d}, y 25 de 
la L~y Org~ ~~~ la ~rocuraduría General de I~ República; y 3 inciso A) 
fracción 111, m'~-~·fracc1ón IV de su Reglamento, ~~ ----------------------------------
------------------~~-----------------A C U E R D A----~~------------------------------------
ÚN ICO.- Se t~.::5por recibido el acuse de envío d~ promoción con número de 
oficio PGR/SElDO/UEIDMS/P,f~/13479/2015 de fecha trece de noviembre del 
dos mil quin~; \tnlsmo que ~·se ¡Ordena agregar en~ autos para que surta sus 

f t 1 1 . h ' ' 1 . '. ti e ec os ega e~ ~1'9,f!ie .aya ugar..~~----------------------r----------------------------------

----------------------"'..:-'!·•-----":'. .. -'---·---¡;¡:.'!'C U M P L A S E. , ... ·----------------------------------

~~ -:~í~~~áa;¡~;.~~1;:~~~e~ -~~:~~:i~d
Unidad Especializada en Investigación de Delitos erl~ Materia
la Subprocuraduría Especializada en Investigación d~\Delincu
quien actúa legalmente con los testigos de ley con qujenes fir
---------------------------------------------- DAMOS FE. ______ .)__________
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ACUSE DEL ENVÍO DE PROMOCIÓN 

MJ12 

Conld - Promld: 32093 - 77957 

Neun: 18075116 
Exp.: 427/2015 
AV.PRV.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Juzgado:6 

Fecha de envío: 13/11/2015 

Hora de envío: 21 :18:23 

Número de documentos adjuntos: (3) 
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IH 1-i ldl'Ul<IH.''I. 

AP: PGR!SEIDOIUEIDMS/62912015 
Triplicado de la AP. PGRISEloO/UEIDMS/21612015 

l ICP: 427/2015 
()F: PGRISEIDOIUEIDMS#E-D/1347912015 

ASUNTO: SE oft: CUMPLIMIENTO 
México, D. F. a 13 <;fu noviembre de 2015 .. ·;,·· 

C. JUEZ SEXTO FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN :~?' 
CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN.DE COMUNICACION~-~-, 
CON COMPETENCIA EN TODA LA REPUBLICA Y J(;!' 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

1
f 

PRESENT~ # 
,,i~··. 

Con fundamento por lo dispuesto en los artículos 16 pilíl'rafos décimo segundo, 
décimo tercero y décimo cuarto y décimo quinto, 21 y ~1'02 apartado "A" de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2,;.{8, 16, 17, 18, 20, 21y22 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 2 frac fón 11, 168, 180 y 278 Ter 
del Códig? Federal de Procedimi~ntos Penales; 4 frac?ión 1 .. ~ciso A), subinc_is~s b), f) y 
n) y fracción IX de la Ley Orgánica de la Procuraduna Ge¡: eral de la Repubhca; 1, 3, 
inciG6.8},.fracción 111, F), fracción IV y 32, de su ReglamenJt interno; 50 fracción 111, 50 
bis ~';%ff'.)', Org~nica ~el Poder Judi?ial de la Federaciófj_' y demás relativos aplicables 
tomfllp.¡:fo .. ,-:e.· n.:.--p,:ins1derac1ón lo establecido por los acuerdos.'., enerales 21/2007, 75/2008, 
24t~q~.:}~l?Q09 y 6/2011 del Pleno del Consejo d~ I~ Ju . fatura Federal, por el .que se 
ere~ '.)Qs : Juzgados Federales Penales Especializa s en Cateos, Arraigos e 
lnte~.··· ".:.ió .. n•: de Comunicaciones; asi como el Acuerdo 1.1181 /10, modificado por los 
dive~,A/956/11 y A/110/12; respetuosamente expongo Jcomparezco: 

~-. ~. ,:~·.!.::.>·· - JJ;,~· 
A~'electo de ~ar CUfl'lR\~nto a lo manifestado en~';' resolución de fecha seis de 

novi~p~e, del dos mil q~ince, referente a la _INTERVE ;:: IÓN DE COMUNICACIONES 
PRl~l!t~S EXTRACCIOfil DE INFORMACION numero.,,27/2015, se comunica que se 
ha d!d&OO'a. b_.ai:curnplimien~~n tiempo y fo~ma, a la~xtracción de información del 
aparatot~efon1co del que· ~e .. 010 fe en su debido mom~to, tal y como se acredita con 
las co'ri~tttnci~s· que se adjuntan al presente ocurso. ~.· 

Así\ ltn;sm~,' hago de su conocimiento que la presen~ indagatoria se encuentra en 
~ integración. ~ 
l/t,< 

Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. Juez, atenttente pido: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en términos del esi:o de cuenta, desahogando el 
requerimiento formulado a esta Representación Sociali:de la Federación y dejar sin 
efectos el apercibimiento decretado en el mismo. ~: 

tt. 
A T E N T A M E N T i. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL!ÉCCIÓN" 
~~ 
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::\'¡ . SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO · 
.;··, 

i' 
AP. PGR/SEIDO/UEIDM'S/629/2015 

;! 

ACUERDO DE RECEPCIÓN . 
¡. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las diez horas cog;·veinte minutos 
del diecisiete de noviembre del dos mil quince, la C. Licen,~iada

en su carácter de Agente del Minist~rio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnvestiga.ªión de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada .~n Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con t~~tigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, -----------------------------------------~~'F--------------------------
--------------------------------------------------- DI.JO: -----------------~;t--------------------------
--- Se tiene por recibida la constancia de conocimiento dei~ resolución de fecha 
catorce de noviembre del dos mil quince, signada eltfctrónicamente por el 
Licenciado uez~1\Sexto Federal Penal 
Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de).i Comunicaciones con 
Competencia en toda la República y Residencia en elif:>istrito Federal, en los 
autos del expediente de intervención de comunicacion~s 407/2015, mediante el 
cual da por concluida la intervención de comunicacj~nes, consistente en la 
extracción de información decretada mediante resoluci~n del seis de noviembre 
del dos mil quince, documentación constante de ~is fojas útiles, que en 
términos del WJJculo 208 del Código Federal de Proc~dimientos Penales se da 
fe de tener a ~'~sta, y se ordena agregar a los autos ,,e la p_resente indagatoria 
para que surt~, ,. ·efectos legales a que haya lugar, I~ anterior con fundamento 
en lo dispue ~., J!>r los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución 
Política de 10~~-· ',·~dos Unidos Mexicanos; 1°. Fracci~n 1, 2 Fracción 11, 16, 180, 
206, 208, 220~, . ·1 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 
y 11 de la :L~· Federal y:ltra la Delincuencia Of9anizada; 1°, 3 inciso F) 
fracción IV, 4·{rpet\gf\tt~. ~. o A) inciso b), 10 fracción X, 22 fracción 1 inciso 
d), y 25 de laf\l~~ Qf\~nica la Procuraduría G~eral de la República; y 3 
inciso A) fracciS~·~~ :iflciso ~)· ~.· cción IV de su Regl~mento, se ---------------------

~,,..:: '· · A C U E R DA .,. ------------------- ~~~-~----------------- ____ .,.. __________________________________ _ 
, . . ~ 

UNICO.- Se ti1~'por recibido la constancia de cono~imiento de la resolución de 
fecha catorce de noviembre del dos mil quince, sign~da electrónicamente por el 
Licenciado Juez Sexto Federal Penal 
Especializa ~ de Comunicaciones con 
Competencia .en toda la República y Residencia efi el Distrito Federal, misma 
que se ordena agregar en autos para que surta sus~efectos legales a que haya 
1 uga r. --------------------------------------------------------------{--------------------··---------------

---------------------------------------------C lJ 1\11 P A ~ E. ~-----
- - -Así, lo acordó y firma la C. Licenciada
en su carácter de Agente del Ministerio P
Unidad Especializada en Investigación de Delitos ep M
la ?ubpro?uraduría Especializada en Investigación d~.· .. · D
quien actua legalmente con los testigos de ley con q~ien
---------------------------------------------- DAl\llOS

/S] 
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En México, Distrito Federal, catorce dlfnoviembre de 

dos mil quince Secretario del 
Juzgado Sexto Federal Penal Especiali~~do en Cateas, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones~:'con competencia • en toda la República y residencia en el q · .'trito Federal, doy 
cuenta al Juez con el oficio SEIDO/UEIDMS, . E-D/13479/2015 y 
anexos, suscrito electrónicamente por

Subprocurador Especializado éti Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procura.dtría General de la 
República, con sede en esta ciudad, rE1ribido en la Ventana 
Electrónica de Trámite a las veintiuna~J.loras con dieciocho 
minutos del trece de los corrientes. Conste. 

l~'. 
·:.i"f.,~; ,c.-1" i(!, ~~ .. n: 

~·' .::._.:, ""!;-_. t:t El Secretario. 
, ~ ,, r -'l'·:' 

~1i;, •. ;J.·.;~\·"~ México, Distrito Federal, catorc~4:te noviembre de dos 
,,.: ~r,~;:~ éj Ir 
·~1.~- :.:-~·:~· m'ilquince. ::~~:; 
·~\ ~.' , . ."~~;:' 

Visto lo de cuenta, con fundamen!~ en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 97 del Código Fed~fal de Procedimientos 

..;:¡¿1<. · ., Pena1éW:Y',.\~ ordena glosar a ~os autos el oficio 
'. •: .'_(·:!;. 

: ,· 

\Q C~ ·· .SEl\)O/UEIC).~/FE-D/13479/2015 :X': anexos, suscrito 
{.' ' "' " ' _,,., 
i. · electrónicamente por 

., í 

Subprocurador Especializado en lnvestJgación de Delincuencia 
\".~\· 

Organizada de la Procuraduría Genei~H de la República, con 

sede en esta ciudad, cuya firma ele¿~tónica fue considerada 
' ·.~~ 

como válida con certificado exped'f9o por la Autoridad 
·r. 

certificadora, mediante el cual, en lo q~ aquí interesa, remite 

copia certificada del acta circunstanciadJ}de trece de noviembre ... 
de dos mil quince, relativa a la conclusió~·!,de la intervención de 

~· 
comunicaciones, consistente en la <~xtracción de la 

1_~{ 
:.·;. 

\¡ 



información, a saber, escrita; registros de llamadas entrantes, 

salientes y perdidas, mensaj¡es de voz o de texto, imágenes, 
·(~· 

correos electrónicos, por s~riales o mediante el empleo de 

aparatos eléctricos, electrgnicos, mecánicos, alámbricos o 

inalámbricos, radios, 
\{'.,·' 

sistemas o equipos informáticos, 
; .. ~ 

telefónicas y/o celulares; ed,el caso de las que se contengan en 
,\:: 

E~I equipo de !elefonía mó~\1 y accesorios que el peticionario 
VJ"t 

describió ele la siguiente m~flera: 

;~~· 
*í-''· 

il . -
~ '~~D~¡ 
Vio: ;::i? 
:~''· ~ '/! 
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En esas condiciones, téngas~~~a la autoridad oficiante, 
¡·1_1! 

haciendo las manifestaciones a ~H~ se refiere el oficio de 

cuenta, asimismo se le tiene reml~endo copia certificada del 
n~ 

acta circunstanciada a que aluden .. l}fs artículos 18, 20 y 22 de la 

Ley Federal contra la Delincuenci~~brganizada, respecto de los 
•.:}-:' 

equipos de telefonía que ahí se pré~isan. ¡* 
C~.;; Ahor~ bien, los artículos 1 ~# 20 y 22 de la Ley Federal 

. t~ Contra la . Delincuencia Organ~:~da, son del tenor literal 

'. . ~iguiente: 'FA 
~·~ ~ 

tf//! 'fArtículo 18.- Para~.Yconceder o negar la 
~· solicitup, el juez de distrito'}onstatará la existencia 

,de indicios suficientes ;'.'i~ue hagan presumir 
~OfU c·:·t.mAf6damente que la ¡J'fsona investigada es 
ec''i)F; ··c·0 f]JjfJmbro de la delincuencJt.~ organizada y que la 
. ',, ~ < . ~f!t~l1f!J1.Ción es el '!1edio Mlj;neo para allegarse de 
r¡~""'~ · · · · · elementos probatonos. ,~.¿ 
sh\j~::'.t:: En la autorización el:~ juez determinará las 

car~cterísticas de la interverl,bión, sus modalidades y 
límites y, en su caso, o'fetenará a instituciones 
públicas o privadas, m9dos específicos de 
colaboración. ~,, 

La autorización judlpial para intervenir 
comunicaciones privadas, qu,~ únicamente llevará a 
cabo el Ministerio Público dfl,~¡a Federación bajo su 
responsabilidad, con la p~[ticipación de perito 
calificado, señalará las comupicaciones que serán 
escuchadas o interceptadas, lps lugares que serán 
vigilados, así como el periodq durante el cual se 

- , 
"* '.i ... , .. 



,,. ' .,..:... .. 

· prorrogado por el·. ·uez de distrito a petición del 
llevarán a cabo 'ªf!. ; ... tervenciones, el que podrá ser 

· Ministerio Público : e Ja Federación, sin que el 
periodo de interv . ción, incluyendo sus prórrogas 
pueda exceder dff,lf;,.;seis meses. Después de dicho 
plazo, sólo pod:(m autorizarse intervenciones 
cuando el Minist áo Público de la Federación 
acredite nuevos etNinentos que así lo justifiquen. 

. El juez de di~ito podrá en cualquier momento, 
11erificar que las i/ft,ervenciones sean realizadas en 
los términos a1· ,torizados y, en caso de 
incumplimiento, po,·rá decretar su revocación parcial 
o total. ·~· 

El MinistericlJ. Público de la Federación 
solicitará la prórro~ con dos días de anticipación a 
la fecl7a en que fe · \ zca el periodo anterior. El juez 
de distrito resolv · dentro de las doce 17oras 
siguientes, con bas en el informe que se le hubiere 
presentado. De ne rse la prórroga, concluirá la 
intervfmción autoriz a, debiendo levantarse a.~ y 
rendirse informe co p/ementario, para ser ~fflkJ.ido 

al juz9:1d~~ncluir to;, intervención, el ~~rio 
Público de la Fede ción informará afi.~· de 
distrito sobre su d .. sarro/lo, así com~:.sus 
resultados y levantaíf, el acta respectiva. ~~·~··. 

Las intervenci<Jnes realizadas sin '· las 
autorizaciones¡ antes ciladas o fuera de los /ér:rr¡inos 
en ellas ordenados, car'&cerán dE1~~rio." 

"Artíqúlo_ 20.- D~ante laEJ. i~~n~s .de 
las comunlcac1or:_es pr/~das: e]Jí!J!,O{f.~en_o ':'ub/1co 
de Ja F,éderac10n ord~(1ara 1a'l'rfránscnpc1ón de 
aquella~grabaciones qu~.,.·[·" .. esu/ten de interés para la 
averigú'ación previa y las. cotejará en presencia del 
persohal del cuerpo técnf p de control de Ja unidad 
especializada prevista en '.f / artículo 80. anterior, en 
cuyo caso serán ratificada~Jpor quien las realizó. La 
transcripción contendrá loi' datos necesarios para 
identificar la cinta de dondeftue tomada. Los datos o 

:! .,, 
i 
" «t 

\ 
~~ 

\ 
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informes impresos que resulten de la ;:lñtervención 
serán igualmente integrados a la averigi:lación. 

Las imágenes de video que;:t se estimen 
convenientes podrán, en su caso, set{convertidas a 

~~··ir;.· 

imágenes fijas y ser impresas para s'tt integración a 
la indagatoria. En este caso, se indif~rá la cinta de 
donde proviene la imagen y el nomt1~e y cargo de la 
persona que realizó la conversión." (f,~ 

"Artículo 22.- De toda '.t~tervención se 
levantará acta circunstanciada d~r el Ministerio 
Público de la Federación, que cori~ndrá las fechas 
de inicio y término de la intervend}~n; un inventario 
pormenorizado de los document~~, objetos y las 
cintas de audio o video que conte(jgan los sonidos o 

,,•\¡ 

imágenes captadas durante :~Ja misma; la 
identificación de quienes hayan participado en las 
diligencias, así como los demás dijtos que considere 
relevantes para la investigaélón. Las cintas 
originales v el duplicado de cad'á una de ellas. se 
numerar:án progresivamente v cóhtendrán los datos 
necesarios para su identificación/ Se guardarán en 
sobre sellado y el Ministerio Público de la 
Federación será responsable }de su seguridad, 
cuidado e integridad.". ;! 

-~.;¿; .. 

En ese sentido,. dado que Sub~rocurador Especializado 
[.~ 

en lnvesti9í;;1&~n de Delincuenci~: Organizada de la 

Procuraduria General de la República;.~ remitió copia certificada 
~· ~ 

-:~el a:ta circu_~anciada del trece d~ noviembre de dos mil 

quinGe, con fundamento en el !artículo 16, párrafos, 
' ' ,'\" 

;.,decfmosegundo y decimotercero, de laConstitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a~Ú como los diversos 
:-~.~ 

numerales 16, 17, 18, 20, 21y22 de I~ Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, aplicados en ~entido contrario, se da 
·~ 

" 

. ~. 
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   V 
Ahora, el preceRfo 24, párrafo primero, del ordenamiento 

·\ 
legal en cita establecef: 

F 
"Artículo ~4. En caso de no ejercicio de la 

acción penal, Y. una vez transcurrido el plazo legal 
para impugnaijo sin que ello suceda, /as cintas se 
g_ondrán a disposición del juez de distrito que 
autorizó la frntervención1 quien ordenará su 
destrucción e~:presencia del Ministerio Público de la 
Federación. lg~al procedimiento se aplicará 'l~"l'JdQ, 
f2Q[__ reserva de la averiguación previa:F"M tf>~ 
9ircunstancia, (dicha averiguación no h '··. e,~''? 1.~ o 
Q.onsi nada ' a a transcurrido el la ' . _.· ;Ua 
prescripción dlÍ,;la acción penal". :.';~<\..;:', 

J . < )~.i: 
De la interpret~ción armónica     
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a) Si consignó o no~;1a averiguac1on previa 
·~· .f 

SEIDO/UEIDMS/629/2015;·~i?fecha  
 

   

       
 

   

 ~~fr 
b) En caso de que9;ior  

 

   

   
   

      
  

  artículo 24 d,e al Ley Federal contra la 
\; .• ,;, o . ,., 

:;~~ · Delincuencia Organizad~ki 
~)·~~? Lo anterior, bajo apercibf~iento que,  

    

     

    

rjcio;;. .. ~kri :ét_.(;~~culo 44, fracción.'¡: 11, del Código Federal de 

;tígírcij~rocedimientos Penales, lo ant~;rior, sin perjuicio de dar vista 
'. 

a su superior jerárquico,:):., para los efectos legales 

correspondientes. 

Notifíquese por medio de. la Ventana Electrónica de 
+ 

Trámite (VET) al Encargadq. de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación d~
1

''.Delincuencia Organizada de 

I 



la Procuraduría GeneralN1~ ~:~~:~;~·1;::~·::~"·~:::::~·~~:k:~~::;: 
f' 

ciudad. 1 

Así lo proveyó f firma el licenciado  

 ~ez Sexto Federal Penal Especializado 

en Cateos, Arraigos ~ Intervención de Comunicaciones con 

competencia en toda ~a República y residencia en el Distrito 
~. 

Federal, q~1ien actúa pn unión del licenciado  

 Secre~rio que autoriza y da fe. Doy fe. 

\ f 

\ 

certificado electrónico. 

\ 
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• 
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}/I 

Fecha de Revocación?: N/A 
~~: 

'.(:\' 
~·~"· Certificado Expirado?: NO. 

. ~ . 

Certificado Revocado?: NO. d'. 
;.~\·:) 

Nota: El presente documento fueJ'frmado durante la vigencia del 
~'{ 

certificado electrónico. s:1· 
,~J;,· 
·~·· 

~¡\~· 
.:¡T 

¡~~~~· 
·'r!f. 
f:f , 

.i 
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"... SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO .. ~ .<Y.~~ 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las diecinuev:~·horas del dieciocho 
de noviembre del dos mil quince, la C. Licenciada

en su carácter de Agente del Ministerio Púb.lfeo de la Federación, 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación ddt'belitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializadalm· en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal,~ón testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, ----------------------------------49.i---------------------------------
--------------------------------------------------- DIJO: ---------.:f~~---------------------------------
--- Se tiene por recibido el acuse de envío de prorr.i~ción con número de oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/13560/2015 de fecha,i~1eciocho de noviembre del 
dos mil quince, signado con firma electrónica por .$fue. Gustavo Rómulo Salas 
Chávez Subprocurador Especializado en lnyi~stigación de Delincuencia 
Organizada, dirigido al Juez Sexto Federal Pefj:al Especializado en Cateas, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones gpn Competencia en toda la 
República y Residencia en el Distrito Federal, é.n los autos del expediente de 
intervención de comunicaciones 407/2015, medi~nte el cual se informa que la 
indagatoria citada al rubro, se encuentra r· ,· integración, documentación 
constante de dos fojas útiles, que en térmirf ,s del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales se da fe :. ~ tener a la vista, y se ordena 
agregar a los autos de la presente indagatoria ~raque surta los efectos legales 
a que haya lugar, lo anterior con fundamento;J;n lo dispuesto por los artículos 
16, 21 ~._102 apartado A de la ConstituciónfiiPolítica de los Estados Unidos 
Mexica~~:t..-1º. Fracción 1, 2 Fracción 11,' 16, 1~0, 206, 208, 220, 221 del Código 
Federal~~~cedimientos Penales; 1°, 2, 3, ~:; 8 y 11 de la Ley Federal Contra 
~a l?elinfJ~~tf~ O~ganizada; 1°, 3 __ incis_o ~) frá"~ción IV, 4 fracción 1 ap~rtado A) 
mc1so b}.Y 1~1 f~acc1ón X, 22 fracc1on 1 inciso ~), y 25 de la Ley Orgarnca de la 
Procurad(lría;-General de la República; y 3,; inciso A) fracción 111, inciso F) 
fracción 1.V ,de su Reglamento, se ---------------4---------------------------------------------. . ~ 

-,:-------------------:·:--:~-:?-t'";'l::t::---------A C U E R Q¡ A---------------------------------~--------
UNICO.- ~e tíene por' f~cibido el acuse de e~vío de promoción con nlimero de 
oficio PG~/Sft~DO/O~IDM§/FE-D/13560/201 ~;de fecha dieciocho de noviembre 
del dos m1_I qu1,1~ce, ~»lfsme~ue se ordena agr,egar en autos para que surta sus 

·. ·. ' . '. J 
efectos legá1es _ é:\. que haya lugar.----------------_;i--------------------------------------------
--------------~.r:..-~-~~---------------------C U IVI P
- - -Así, lo acordó y firma la C. Licenciada
en su carácter de Agente del Ministerio Púb{lco de l
Unidad Especializada en Investigación de Delitos e
la Subprocuraduría Especializada en lnvesti9¡ación d
quien actúa legalmente con los testigos de le.y con q
---------------------------------------------- D AIVIOS f E. -----f 

fESTIG
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PGR ------

AP: PGRISEIDOIU,EIDMS/62912015 
Triplicado de fa AP· PGR/Sf:IOOIUEIDMS/21612015 

., .·. ICP: 427/2015 
OF: SEIDO/UEIDMSIFE-011356012015 

ASUNTO: SE'DA CUMPLIMIENTO 
México, D. F. a fS de noviembre de 2015 

C. JUEZ SEXTO FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN j;<; 
CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN,DE COMUNICACIQ;~,ES, 
CON COMPETENCIA EN TODA LA REPUBLICA Y ,i~.:~· 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. i!(' 
PRESENTE. J'.-{ 

·Í~~· 
Con fundamento por lo dispuesto en los artículos 1~i!.;párrafos décimo segundo, 

décimo tercero y décimo cuarto y décimo quinto, 211{·1;y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1~:i:?. 7, 8, 16, 17, 18, 20, 21 y 22 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 2.1,fr,<:lcción 11, 168, 180 y 278 Ter 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracci~ 1 inciso A}, subincisos b}, f) y 
n) y fracción IX de la Ley Orgánica de la Procuradurí.~,'~eneral de la República; 1, 3, 
inciso A), fracción 111, F}, fracción IV y 32, de su Regl~Q,}ento interno; 50 fracción 111, 50 
bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa,~jÓn y demás relativos aplicables; 
respetuosamente expongo y comparezco: Ji¡; 

.V~Y 
A efecto de dar cumplimiento a lo manifestado E?t:{ el acuerdo de fecha catorce de 

noviem Rel dos mil quince, referente a infó,~ar. " ...    
   

    
  

      
    

contorr!f.~;~:6.l; lculo 24 de la Ley Federal cont~' la Delincuencia Organizada ... " se 
comuni~~e mediante oficio SEIDO/UEIDMStfE-0/13479/2015, de fecha 13 de 
novietnore de 2015, se informó que la indagatoi/a de mérito, hasta el momento en 
que .$é Ac:tl«I .. !i,,.et;t~UflQtra en integración. Po.t'~9 que una vez que ocurra alguno de 
los Sl!p~radoS\:c~ antelación, se hara;~del conocimiento de su Señoría para 

los efec~~~ih~fi?.?~entes. i~~:'. 

Por 1J~~~~ifé;~(Ísto, a Usted C. Jue~~::atentamente pido:. 

ÚNlcg!CJf~~1~rme por presentado en legales ti~~po y forma en términos del escrito de 
cuenta, desahogando el requerimiento formuladt(:a esta Representación Social de la 
Federación y dejar,sin efectos el apercibimiento d~retado en el mismo. 

tf'é 
A T E N TA M ~N T E. 

: "SUFRAGIO EFECTIVO. Ni~:J~EELECCIÓN" 
:~i''..' 

LIC. GUSTAVO RÓMULO S¡¡LAS CHÁVEZ. 
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
"·~." ·. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

' . 

,l·::> 
AP. PGRfSEIDO/UEIDMS/629/2015 

..-~·r·'.!· 
·:ti•. 

,',,.J,'.i'1 

ACUERDO DE RECEPCION 
,Jé_;' 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a j~'s diez horas con cuarenta 
minutos del diecinueve de noviembre del do~~h1il quince, la C. Licenciada 

 en,su ca,(icter de Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidacf.,~'Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro, de la ~,~pprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, A\üien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y da!fle, ----------------------------------------
-----------------------------------------.:.-~-------- º'"'º~~--------------------------------------------
--- Se tiene por recibida la constancia de éSnocimiento del acuerdo de fecha 
dieciocho de noviembre del dos mil quinc~t' signado electrónicamente por el 
Licenciado  Juez Sexto Federal Penal 
Especializado en Cateos, Arraigos e ln~rvención de Comunicaciones con 
Competencia en toda la República y Resf(t,encia en el Distrito Federal, en los 
autos del expediente de intervención de córnunicaciones 407/2015, mediante el 
cual solicita se comunique la determinaqJón de la indagatoria y se remita los 
originales y duplicado de las cintas que $~.generaron durante la vigencia de la 
intervención, ~~ntación constante d~ cinco fojas útiles, que en términos 
del artículo 2QI{~ :~digo Federal de ~If:?rocedimientos Penales se da fe de 

·-f,',.J·~ ~+\\•Y. . • '(t,~·'' 

tener a la vist~~.~: ~".· .. ~~'·º ... r_9,~na agregar a lo~.\.1,autos de la ~resente indagatoria para 
que surta los ~s'J~ales a que haya,'.'fugar, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por ~~'.-~}tl~µ1os 16, 21 y 102~~partado A de la Constitución Política 
de los Estado~5iUr,:i{~ós Mexicanos; 1°. ~tacción 1, 2 Fracción 11, 16, 180, 206, 
208, 220, 22,1 ~ódigo Fed~ral de Prtj(:edimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y 11 
de la L~,Y F~deJ~fo'{P!!'tra_ la:tu~jfi~nci~@~ganizada; 1°, -~ inc~so_F) fracción IV, 
4 fracc1on 1 apaltaq~ ·~) inciso ,q) 1() frag~1on X, 22 fracc1on 1 inciso d), y 25 de 
la Ley Orgánica1f(tg·'~a Procur~~ G~eral de la República; y 3 inciso A) 
fracción 111, inc~} ftacción ·1vft R~Qlamento, se ----------------------------------
----------------... -----~"""-..:--~---__¡--------A e u :e¡ R D A-----------------------------------------
ÚNICO.- Se tiJhi'poÍ recibido la constáfucia de conocimiento del acuerdo de 
fecha dieciocho de noviembre del dos mi't;f~uince, signada electrónicamente por 
el Licenciado   Juez Sexto Federal Penal 
Especializado en Cat~os, Arraigos e l~tervención de Comunicaciones con 
Competencia en toda" la República y ResJ~encia en el Distrito Federal, misma 
que se ordena agregar en autos para que<:~urta sus efectos legales a que haya 
1 uga r. -------------------------------------------------~~~---------------------------------·--------------
---------------------------------------------C U M P li~ A S E. -----------------------------~-------
- - -Así, lo acordó y firma la C. Licenciada 
en su carácter de Agente del Ministerio Pú6Hco de la Fe
Unidad Especializada en Investigación de O~litos en Mat
la Subprocuraduría Especializada en lnvestig&ción de Deli
quien actúa legalmente con los testigos de ley~, con quiene
---------------------------------------------- DAMOS F~. -------:=~~-
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J·· 

Intervención de comunicaciÓnes 40712015 
.l 

En México, Distrito Federal, dieciocho·:de noviembre 
de dos mil quince,  Secretario 
del Juzgado Sexto Federal Penal Especi~!i,zado en Catees, 
Arraigos e Intervención de Comunicacione$~ con competencia 
en toda la República y residencia en el ,distrito Federal, doy 
cuenta al Juez con el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13560/2015, 

Cf 

suscrito electrónicamente por Gustavo R'ómulo Salas Chávez, 
Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría Gene~~I de la República, con 
sede en esta ciudad, recibido en ''ª;Ventana Electrónica de 
Trámite a las dieciocho horas con c(í·~renta y ocho minutos del 
día de hoy. Conste. ~f 

;¡,·, 

,~~r 
}f4 

.é,, El Secretario. 

if~" 
·~·r; 

~éxi~o, Distrito Fede~1·· dieciocho de noviembre de 

dos mal qumce. ·f:ll1 
,,i/~t 

, '"- )listo lo de cuenta, con;,~tmdamento en lo dispuesto por los 
~ •,_ ·¡ ~-·t:( 

~~. ~ícuios"' 21 y 97 del C.,f._~:,' igo Federal de Procedimientos 

,_J;nales, se ordena f>sar a los autos el oficio 

~~JIDO/UEIDMS/FE-D/135,/2015, suscrito electrónicamente 

~por Gustavo Rómulo ~ Salas Chávez, Subprocurador 

:D ~tf1~i1%~~~ _en lnvestig,ón de D~lin_cuencia Organizada de 

, ~~-H~f<;?.CJJfad~na General ~~ la Repubhca, con sede en esta 
!CílQ..'l; umanor ··"i: 
cio~iMa~rt.,n:u:i~~4nte el cual i1rma lo siguiente: 

tic:·r\í·í· "[. . .]Con fundamentci1/?or lo dispuesto en los artículos 16 
,;:.i"' • pár~fos d~cimo segundo,t<Jécimo tercero y décimo cuarto y 

décimo qumto, 21 y 10~apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados U~~pos Mexicanos; 1, 2, 7, 8, 16, 17, 

·~ 
'J,\ 
·~.\l 

\:{~~ 
,·¡, 

\' ~-',,¡ 
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Intervención de comunicaciones 40712015 

18, 20, 21 y 22 de la Ley Fedefal contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción 11, 168,.¡;· O y 278 Ter del Código 
Federal de Procedimientos Pen: es; 4 fracción I inciso A), 
subincisos b). f) y n) y fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Rep/blica; 1, 3, inciso A), fracción 
111, F), fracción IV y 32, de su R_jglamento interno; 50 fracción 
111, 50 bis de la Ley Orgánfta del! Poder Judicial de la 
Federación y demás relativollt: aplicables; respetuosamente 
expongo y comparezco: 1 

A (:Jfecto de dar cumpli nto a Jo manifestado en el 
acuerdo de fecha catorce d ·noviembre del dos mil quince, 
referente a informar: " ...  
previa SEIDOIUEIDMS/629 015,     

 
 

   
  

 
 al 

artículo 24 de la Ley 'f}.ederal contra la Delincuencia 
Organizada ... " se con'(Qnica que mediante oficio 
SE/DOIUEIDMSIFE-D/134it2015, de fecha 13 de noviembre 
de 2015.  

   
  
  

   
       

 :j $ ~'({ 
tJN~CO. Tenerme por preit)ntado en legales tiempo y form~ ''~!{ ~t 

en termmos del escnto ~de cuenta, d~~ahoga_ndo e~~ ~):-~f 
rf!quenm1ento formulado a J!ta Repre~e_nt~c1on Social de la 'Si), '-'l;:~;:, 
J-ederac1on y de1ar sm efecto,~ el aperc1b1m1ento decretado en ""~it;::_: 1" 

. ¡· ]" ~ ~·.'J ü -i el 1111smo. . . . :"% -~;;¡:_,:: 
M • 
·~ ."'" 

Téngase a la autorid~ oficiante inforfrii6t1JM~:l ~: 

indagatoria de donde deriva e~¡~resente asunto se ~roatll\tefu~' 
integración, con lo que se d~ cumplimiento a?rsv~ae~ei 
proveído de catorce de noviem~e del año en curso " ' 

·~~ 

·:i 
~ 

\ 
l 
~ 

\ 

• 

• 
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Intervención de comunicaciones 407/2015 

Ahora bien, el artículo 22 de la,~1Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada señala: 

•.. 
. "Artículo 22. De tdda intervención se 

levantará acta circunstancfljda por el Ministerio 
Público de la Federación, q~e contendrá las fechas 
-de inicio y término de la i'Jf~rvención; un inventario 
pormenorizado de los dq~umentos, objetos y las 
cintas de audio o video q1!if:..:' contengan los sonidos o 
imágenes captadas ~yrante Ja misma; la 
identificación de quieneiffihayan participado en las 
diligencias, así como los7Qemás datos que considere 
relevantes para Ja l!Jvestigación. Las cintas 
originales v el duplicad~ de cada una de ellas, se 
numerarán progresivarrlfmte y contendrán los datos 
necesarios para su idt!fl1tificación. Se guardarán en 
sobre sellado v ef'lt~ Ministerio Público de la 
Federación será resibnsable de su seguridad, 
cuidado e integridad". ~{if 

·~·· 
.. Por su parte, el pr~~epto 24, párrafo primero, del 

~·=> ~Í((~"enamiento legal en cita e!J~blece: 
~~~ ... -r-f~ #~ 

t(1~~~\~; -:~ . :Artículo 24. '-· caso de ne: ejercicio de la 
~~~~·=~:;:::}' .~ accton penal, y un~ez transcumdo el plazo legal 
~),};;¿/,· para ir;ipugna~lo sir"tjj;Jye ello ~uceda, la~ cif!tas se 
~.,,,~ on ra a d1s os1 · .on del uez de dtstnto ue 
. . , , - . :.aiJ ''. '-1 a interJ nción quien ordenará su 
1tl\ .t •. · · ·' , d~~tru.C"qió en pres~pcia del Ministerio Público de la 
e \i)<;,,,;. ., \Ff..~deraqJ<?~ I ua/ i'('cedimiento se aplicará cuando, 

(~ '.';'; '.' ar ' reserva de r ; averi uación revia u otra 
l : ·., · · =c1¡:óunstancia, dich ·~.¡averiguación no hubiera sido 
: \,, , .. " ... ,. ~, 

~· 
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fpnsignada v .haya transcurrido el plazo para la 
ernsclÍQción de la acción penal". 

( 

De los preceptos transtritos se colige que la 
,;¡. 

Hepresentación Social Federal  

 

 

   

 

 

 de la cuestionada Ley Federal, 

   

En ese sentido, fórmese al Subprocu.rador 

Especializado en _de Delincuencia Organizada.._~º-~~;~'%,~, 
la Procuraduría General de la epública, con residencia en é!St~~)'r:;.:?J¡:;. 

ki 1l{;. ·~~!.-''.!f~~ 

ciudad,     
   

    
  

  

     

     

 

 

' 
, 
· • 

· 

· 

·\ .. 
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·. ·,, ' 
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l 24 de la Ley F~~eral contra la Delincuencia 
'•Í/' 
·,,~· 

Organizada. ~·1::~ 

J~? 
En virtud de lo anterior, ~   

 
 

 
  

 

 
 

  

 

 que es  

  

   
 

 
~·'.;~~~' 'f¡jt 
'·~·~1;•'•1) que se actúa. ..&3 

~;f~/ ~ 
::~ Asimismo, en térmirtbs de los puntos Cuarto, Décimo, 

"Í' 

. f" .. · ~glmoa>rimero, del Ac~~rdo General Conjunto 1 /2009,  

     

    
 

, 
~~-; 

"' ~; 
1.~ 

~ 
í 
i 
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n   

        

 por lo que, una vez que 

 

        

   

  

. 
:'ti 
:?~ 
~· 

•l· 
Finalmente, en términos del punto Vigésimo, fracción 11, 

: i:{;' 

del citado Acuerdo General Con~untl 1/2009,  

 

 
!> 

. ~ 
Notifíquese; a través de:, 1ai¿ Ventana Electrónica de 

. :ir;. 
Trámite al Subprocurador EspeCií:\~.zado en Investigación de 

Delincuencia Organizada de la 'pf>curaduría General de ~~~m~_ 
República, con residencia en esta éia~ad y cúmplase. r.-$\S '{f~, -;.-,, 

. ~~ ~-::-: (¡•, .-:-.. ~,; ... /' 

.~ ' 

Asi lo proveyó y firma el li!nciado   
 Juez Sexto Fe\eral Penal Especialj~,i};{i 

1 ·~~~ 
en Cateos, Arraigos e Intervención ~de ComLfrP.&~°'~!i. .. , c~n 

t 1 LUll.'llJ¡:{J4GJ;~rf''{ 
competencia en toda la República J1¡residencia 511~.elU~Yi~~r;1tó <.· 1 

·~ I 'jr 
Federal, quien actúa en unión del líe~·· ciado '"' 

~ if:fl 
ecretario que autoriza·. da fe. Doy fe. Ofir;ino (~· frw 

4 

• 

• 
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;~· 

KMCG ,t·. 

Nota: El presente documento fue firmado q~ante la vigencia del certificado electrónico 
\~'. 

!('i. ... 
~~~·.Nota: El presente documento fue firmaq:.~ durante la, vigencia del certificado electrónico. 

~:~ .. ,.,.. ·~ 
~:,:~; ~ ·--~~-
'. \ ".•' ~\l) <J" 
§.~~; _tJ.1- ·,A 
~:· t'§ :t,· ... ~ :& 
~---- / .~~ 

·~ 
... 

Á ' 

·t~ 

·~ 
'i'I. 
7.-'j' 

1~ 
:I¡ 
-(~: 

1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

AP. PGR/.SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
.~~i 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, si~ndo las veintidós horas del 
catorce de noviembre del año 2015 dos mil qui9pe, la C. Licenciada  

 en su carácter de Ag~nte del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializad.~,~ en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría @;~pecializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forr\%~ legal con testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, -----------------------~~i..--------------------------------------------
--------------------------------------------------- Dl'10~---------------------------------------------
---Téngase por recibido el oficio PGR/SEll1Ó/DGCTC/DCGOJSM/24153/2013, 
de fecha trece de noviembre del dos milf,quince, signado por el Licenciado 

 Director d~ Control y Gestión de Órdenes 
Judiciales y Solicitudes Ministeriales, d~f la Dirección General de Cuerpo 
Técnico de Control de la SEIDO, medianfé el cual remite escrito de respuesta 
del oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13347/2~'5, emitido por el representante legal 
de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. ~C.V., respecto del número telefónico 

 documento constante de tr~.$ fojas útiles y un disco compacto, que 
en términos del artícul~ 208 del Código ,federal de Procedimientos Penales se 
da fe de ~ . t-1:ª la vista, y se orden~ agregar a los autos de la presente 
indagatori ~ue surta los efectos l~ales a que haya lugar, lo anterior con 
fundament ~~ispuesto por los arfCtulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constituci ~de los Estados Un;ldos Mexicanos, 2 fracción 11 del Código 
Federal de : · imientos Penales, 2 f,r:acción 11, 181 y 206 del Código Federal 
de Proced ' -· ~ s Penales, 8 de 1&. Ley Federal contra la Delincuencia 
Org~~izad~,~-. ,fr_acción .Y y 26 de la L~y Orgánica de la Institución, 3 inciso A) 
fracc1on 111, 1~~ÚA:~~1t)m,1V.\ie su Regf;¡¡mento, se ---------------------------------------

ÚÑiCQ.:--~w~~w~·::---~~r ~. E R o r~~jbkJ~---------~¡-----~------~fi~¡~ 
PGR/SEIDOi~Be~M/24153/2013, de fecha trece de noviembre del 
dos mil quin~~.s~ por el Licencia~o . Director 
de Control y Gestión de órdenes Juc:Ntiales y Solicitudes Ministeriales, de la 
Dirección General de Cuerpo Técnico :&e Control de la SEIDO, mismo que se 

~~~=~-~-=~~:~~~-=~-:-~~~-~-~-~~=-~~~cs~~~t ~e~t~~ ~~-::~::_:_~~-:-~~:~-~~:!-~~~~~~ 
- - -Así, lo acordó y firma la C. Li~nciada  

en su carácter de Agente dq~ Ministerio Púb
adscrita a la Unidad Especializada en tpvestigación de
Secuestro, de la Subprocuraduría '.Especializada 
Delincuencia Organizada, quien actúa l~galmente con 

• • ·¡, 

,.. ------------------------------------------------ ()AM(J)~ F'E. --------f 

TESrtG{)



• 
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PGR Dt~i ,(NI'.: U1:NCl/\ ')!'i.Gl\!'.!!.:"../\DA 

l'R•)('UIUllURl1, GFN!Ri\L 
l>L 1 ,\ ltl PI illl IC1\ 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/24153/2015 
'•¡ 

º?O 1 :.; . .r.\(I() dE!i c.;cnt_jl):1lí~~!i"1·!i_,1 .L,. ;·: f;/\_-.,¡ \ f\,•)! : .: . 
.' 

\'~\~:: .· 
iJ'.· 

•J ,_.~: 

'? 
-~~F 

Lic. Gualberto Ramírez Gutiérrez /f 1 
Titular de la Unidad Especializada en ~,' 

~:~s=~a~~: de Delitos en Materia de Secuestro. ji' 
En atención al oficio con número de referencia SEllÍg/UEIDMS/FE-D/13347/2015, derivado 
de la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, signadoJ¡br la Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscjfa a esa Unidad a su cargo, me permito 
adjuntar al presente, escrito de respuesta y CD, ~jhitidos por el representante legal de la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., respectoJi~I número telefónico . 

j~\' 
Sin más por el momento, le reitero la seguridad d~JJhi más atenta y distinguida consideración. 

'.~l 
"SUFRA

TOR DE CO S JUDICIALES 
·~. ITUDES ÓN GENERAL 

:;CUERP  SEIDO. 

L DFILA  
Z: 
·; . 

A11r;xo: '1 Foja y 1 CD. ·: '~·· 

C.c.p. 

11·¡' .. ,~,,,·o'n · 
·~º~ \ 

Dr. Gustavo Rómulo Salas Chávez. Subprocurador Esp~91alizado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 
superior conocimiento, Presente, '¿), 

Lic. José Sigifredo Valencia Rodríguez- Titular de la Direi{~ión General de Cuerpo Técnico de Control de I~ SEIDO, Para su 
conocimiento. Presente. 

~·· 

JEMB 

.. !.'~ 
:~i, 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACJON DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS:629-2015-TRIPLICADO-AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-216-20l5*10-11-2015 

UNIDAD ESPECIA~Jift.DA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

.. .. INFORME 
.·ú=·.' OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-13.147-2015 
·1:·· 

LIC.  
41 

.l' LIC.  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

'"''' El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL~:'f~SA. S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténninos del escrito de fecha trece de enero de dos ',once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en ténninos del artículo 189 y 190 de Ja Ley Federal De TeJ,i '\nicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en Ja calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hi~&~. Código Postal 11529, en ésta ciudad de México, Distrito Federal. ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: .~[~' 

CONTESTACIJjbE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que ~l:'dar medilHtte oficio de f~cha 10-1 1-2015, señalando parn tal efecto· 

:'~~~·~· . 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi man.dan~tiinin.lstr.a a tr8.~ dci Presente, con fundamento en los Art. 16 y 20. inciso C', fnu:ciún \',Segundo párrafo. de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el 

leyes aplicable y rcJativas al presente Estado, asi como la gravedad de los delitos cuya investigación genera 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente finnados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APO 

referencia al nombre completo del finnanle y para dichos efectos únicamente consignarán la finna autó¡ra.fa.~ 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada llim d 
AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AU)!QRI 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTMA 

lutcrat;'Y 2':1 fntcción X, de la Ley Orgánica de la rrocuraduría General de Justit:iít del Distrito Federal; y demás 

ot~va la--pc.tición de dicha información, mediante el presente se infomta que, lodos aquellos escritos de contestación 

LEGAL tic la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omttiráu en el apartado de fim1as cualquier 

, ndo ch$de este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

~ilinto en ~u contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 
O LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Trib&Mal Col~o · Penal Del Segundo Circuito, [ta); 9a. época; T.C .C.; S J.F. y su gaceta; xix. junio de 2004: pág 1457-Podcr Gcncrnl 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FAM TA M.· APO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAi. Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA f1Rt.4t. Y~rENIDO DEliiiíScRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTiCULO 27 DE l.A LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECU~~.~-REVISIÓN EN CONTRA DE ÜUiENTfiNCJA QUE ~UELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

·~ "".l - ~¿, 
Con relación a Ja (s) línea (s) celular • •t¡úniero (s): ;"-'.¡ 

1 ~ ... ~.'i:. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA IN~~!?i~-CÓI:r~u~~IERA CONTAR M:;~ANDANTE, en términos de Jo dispuesto por los artículos 1 R9 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión'Jtf<f0titflia\:1c;-de su con9cimiento para los efectos fligales a que haya Jugar. 
f.,1"-'A"uUf,_,-- •, : ·">• 

{;!{~;) í\ ' ' .•.' 
En atención a su requerimiento en cuanto al CONTENIDO Y-t~SCRIPCIÓN DE U;>S MENSAJES Y/O LLAMADAS, enviados y realizadas por ln(s) linea(s) telefónicas involucradas, mi 

representada se encuentra TÉCNlCAci"~Íl!.í.b.LMENTE hvfl4:Js1BILITADA para d~:sahogar su requerimiento en los términos indicados. toda vez que si bien e-s cierto que se cuenta con el 

REGISTRO Y CONTROL DE COM,UNIC~<;IONES que se realizan desde cualquier 1/~o de línea, también Jo es que únicamente se cuenta con el registro de tipo de comunicación, servicios 

suplementarios, servicios de mensajeJC')-edia empleado, MÁS NO SE CUENTA::coN UN SISTEMA Y EQUIPOS TECNOLÓGICOS QUE PERMITA OBTENER EL CONTENIDO O 

TRANSCRIPCIÓN DE MENSAJES Y/O LLAMADAS, (así como tampoco de los reali~dos mediante alguna aplicación o red social, de las cuales mi representada no tiene ninguna injerencia) . 
•,¡ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos Jos efectos legales que haya Jugar. 

A usted C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentamente le ;pido se sirva: 

PETITORIOS 

5-629-2015-TRIPLICADO-AP-PGR:.SEIDO-UEIDMS-2
. ,1·· 
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UNJCO.- Ti;oic,rmc por presentado en rcp<'csentaciún Je RAOJOMOVIL DIPS del requeiimiento de información formulado en el oficio 

d(~ rdCrcn('rn en los ll~rminus del prcscnk cscril<>. para lodos los efoclos legales

______
Apodera

' .~' 
< t 

La prcsenk nmH·s1aciú11, a:-;i cmuo las ruan1kst;u.:iones ~ertid<.1s en la misma. 1.10. implica o sjgfli ta en forma alguna. confom1idad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

ronmiH1cioual di.' las 1.li~p(1slt:iom:s c011k111dm, 1;;.11 IH Ley federal de Tclcco_mu111caciones y ~di ~ sión, ni de sus efectos y/o consecuencias. por lo que Telcel fonnula reserva en los términos más 

ttmplios que en dcreL·ho proct~da 11:irn. en s11 caso. en 1énninus de la legislación aplicable. im~b'll dichas normas, actos y/o efectos en.el mome11to proc:esal oportuno a través de los medios de defensa 

que k com;.;:dc I;, (\mst;1ui:ion t)olí1icH de los l·:sta<los Unidos Mexicunos y h.1 legislación Hplicat~ .. ' 

Asimismo, 1 dn·l ma11ifo:'\la ;· ¡:sta au10ridad qw: co11fonrn.' a lo dispuesto por el articulo viies· lo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Rndiodifus1ún. y la Ley rkl S1~h.:rna P1'1hli1.:o de IZadiodifu!;ilm d1.::l Es1u<lo Mexicano; y se-!er.. an, adicionan. y derogan dWennts disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

dchcrim de puhl1<.:arsc la~ d1sposi<:ioncs atlmiuistrntivas por parle del Instituto Federnl de Tel ··municaciones~ para que las instancias de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 

,·álidamcnti: rcql1crir la rolaboraciú11 lk ldcd y. en consccucnda, pan• la materialización de extremos mmnativos .Previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Ra'di~•dih1sión 

------··---·----·---------------·;;.,._--------------------------------~ ~j. 

• 

• 



l#Wo 

'''º 



• 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA .. ,... 1 . ~ ;J.'1-1 . 
DIRECCION GENERAL DE CUERPO TECNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/24153/2015 
SE REMITE RESPUESTA DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/1334· .· 015 
DERIVADO DE LA AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ifl\' 

;¡( 

DESTINATARIO 
" ~%. 
~~~ t~·¡ ~ 

LIC. GUALBERTQ RAMl~fÍ 
GUTIERRE.Z '#J'. 

' 
TITULAR DE LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INVE~Tl~l'19\~J 
DE DELITOS EN ~.ATERl,Al ..... 'r\ l~ 

SECUESTROS ed\0.S U 
. '\{\ 1 

(t·~< a r .r\)v . . ... 

,.. ~;!, ,h)P 

JEMB 

' 

:j:' 
,.~~¡~J 
},,'!/;' 

1~~· 
J.~r ·tí1' 

$'"'' ,~:!.; 

-").. RECIBE !Jf 
(NOMBRE Y FIRM1~ 

Yi 
:tW 

~· 
ji ... 

M· YÚViUCi\. 
ffe'. 

ª".\'(';, 
¡fo 

.,., .. , ~:. " i t~ r,Gl~ .. - •• ·,: ... s 
r,1: 
~· :' 
¡•..: 

FECHA HORA SELLO 



• 

1.,( .... R 
.. J 

Institución o 
unidad Folio o llamado 

administrativa 

UEIDMS PGR/SEIDOIDGCTCIDC 

SEIDO 
GOJSM/2415312015 

-: .. "..: ',' 

'''" REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

" ... '.· 

.~ .. ~t 
AP/PGR/SElqb/UEIDMS/629/2015 

'------+'':j~f; --------------·-

.(¡}" 
----·-· 

Lugar de intervención ,i~f 
,:~! 

1h:' 
_)l. 

Fecha y hora de 
arribo 

14/11/2015 AVENIDA PASEO DE LA REFORMA~o. 75, COL 
GUERRERO, DELEGACIÓ!'J CUAUH]:"'MOC, CIUD 

MEXICO. $1 

ONIA 
ADDE 

C.P. 06300 ;1 Ji' 
~i J. 

'f ,{~ 
---~·--------· . ¡~' 

i?. 
,¡¡' 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o ele nto material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias c . do se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo ti o o clase· en caso contrario, re istre individualmente. Cancele los es acios ·brantes . 

Identificación Desu1pc1011 

-~-----Un disco compacto, rotulado con la leye&déll PGR
SEIDO-UEIDMS-629-2015-TRIPLICADO --

1 
AP-PGR-

SEIDO-UEIDMS-216-2015 OF-SEIDO-UEf MS-FE-D-
13347-2015 108028-P. M 

·' ¡¡¡~ 

1 

' ' {~ 

i 
-:~ 
t 
';.-) 

~ 

~ 
-~ 
f 
~ 
'~ 

~ • ,~_ .. 
~ 

Ubicación 
en el lugar 

México, Distrito 
federal. 

. l 
2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cu~lquier otro en caso necesario). 

Hora de 
recoleccion 

22:03 

Escritoo SI 0 No D Fotograb Si D ~ 0 Cmquls Si D No 1 X 1 ] 
Otro: Sí Es ecifi ue: SE REMITE A TRA,ES DE OFICIO -----------------

3_. Recolección Y embalaj_e (Colo~ue el número, l~tra o combinación de los ; dicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, as1 como el ti o de embala' e e se em leó, se ún correspondi!_. Puede _empl~ar intervalos . 

Manual Instrumental 
~--------------__J_--\---------------------

1 



/IS' 
REGISTRO DE CADENA DE.CUSTODIA 

1•1 ;i 

INDICIO 1 

SOBRE BLANCO CON CARA 
ANTERIOR TRANSPARENTE 

t(;J~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
,'1 

AP/PGR/SEIDO/.l!JEIDMS/629/2015 - l 

_________ j 
¡· 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de k~ indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su can!o, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su finna autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). f 

LI

·---+---·---------' 

1---------------~..,...,,~c.,+.~OLlli,--------:~=-+------'¡;..------+-----------l----·---~ 
·,t ~-:-:r· 
~j_.j ~-U-· 

1 ______ __, 

~------·------ ---·------·---

Marítima 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No Sí 

Recomendaciones: 

2 



l)(~i l:t. 
-~~ 1 .,~:~1·¡·: - ~; 

l , ! , ·, ~ 1 ' ~ ; ' 

11~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

• 
~~' 

AP/PG,,R/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
f' 

--!:-----------------·--·-···------···-·-·--· 
A, 

.i 

f ·-------1 
6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre coJ'ipleto de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la mismjl~ propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio:."ó cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya;dumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio . Ji 

3 



PGR 
1 )! 1 \ l· l l"l IHl,H ·\ 

• 

• 

·,. •i; 
' V • • • ' ~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

,. 

AP. PGR/SEIPOIUEIDMS/629/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUM~NTO 
Y ORDENANDO DILIGENCIAS / 

·.,.· 
;r. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendq 1 las catorce horas del 
veintiséis de noviembre del año 2015 dos mil quince, lá C. Licenciada  

 en su carácter de Agente lae1 Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en.~"1vestigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Esp~~lalizada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma leg'81 con testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, --~--------------------------~4L-------------------------------------
--------------------------------------------------- DIJO: -----,~';.~--------------------------------------
---Téngase por recibido el informe policial PF/~lVINT/CAEl/DGAE/1337/2015, 
de fecha veintiséis de noviembre del dos mil qj!lnce, signado por la Suboficial 
de la Policía Federal Claudia Alicia Mendoza Cé'rezo, mediante el cual remite a 
esta Representación Social de la Federación, .~n análisis de las redes técnicas 
de los números telefónicos  asi como 
una red de cruces de los mismos, documene> constante de siete fojas útiles, 
cuatro impresiones de redes técnicas, que ~n términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales !fe da fe de tener a la vista, y se 
ordena agregar a los autos de la' presente intgatoria para que surta los efectos 
legales a que haya lugar, lo anterior con f~damento en lo dispuesto por los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la qpnstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2 fracción 11 del Código l;ederal de Procedimientos Penales, 
2 fracción 11, 181 y 206 del Código FederalÍ{ie Procedimientos Penales, 8 de la 
Ley Federal\QC)ry~ril.'.'.,~ Delinc,M,e~cia Organ~ada, 2 fracción V y 26 de la Ley 
Orgánica q~· !f!¿J{l~~~~~!.ón, 3:f.trciso A) fr~ción 111, inciso F) fracción IV de su 
Reglamento -c::.e• /~. ,.. . .•. ~. --..... --------4·.~-----------fi. -----------------------------------------------
--------------··tt::m-·- .· ... ~7------------A O_ U E R . , A-----------------------------------------, ,>;.{~·~:~~~·~ \ ~ 1·:~ ... - i~ 

PRIMERO.- ( · .; : ngase por reci,. ido el informe policial 
PF/DIVINT/QAEltg~AE/1337/2015, de fecl)a veintiséis de noviembre del dos 
mil quince, ·.\;ig.na<lo:r.por la S. ub. oficial d~ la Policía Federal  

~ismo.:'ll~§·~dena ~regar en autos para que surta sus 
efectos leg~les··:ót•qµa1~ha,Y:ª)Af9~~~;;;-*--------i----~--~-----------------------------~--~-----
SEGUNDO.- ~O:ttém'iin~ deí~.rt~\.I.~ ~O d.f Cod190 Federa.1 ?e Proce~1m1e~t~s 
Penales, reca~ese' . .declaracitm rflrnstertal de la Subof1c1al  

  

 ~~i_ta.al la Di~isión ?e rJlvestigació~ de la ~olicía Federal, a 
efecto de qué ratifique el contenido y firmél del parte informativo que en este 

~-. 

acto se recepciona. --------------------------------1-----------------------------------------------
---------------------------------------------C U 1\11 P ~l.A 5 E. -------------------------------------
- - -Así, lo acordó y firma la C. Licenci~da  

 en su carácter de Agente del M' isterio Público de la Federación, 
adscrita a la Unidad Especializada en lnve igación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría 
Delincuencia Organizada, quien actúa l
quienes firma y dan fe.-----------------------
----- I

\ 
\ 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMJ!-1,"JN,\l'l(.) NA<.'JONAI 

rn Sr.1.'.:i(rruoAn 

,,,,, 
POLICÍA.FEDERAL '· 

POLltÍA FEDERAL "" ;J l i fa¡ 

DIVISIÓN DE/ÍNTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE ANÁLISIS Y ENLACE l!'IÍTERNACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISI~ Y ESTADÍSTICA 

" ;:" 

OFICIO NO. PF/DIVINT /CAEl~flGAE/1337 /2015. 
i!{ 

¡f# 
México, D.F., a 26 c;i;~ noviembre de 2015 . 

.. f~f 
ASUNTO: Respuesta al oficio No. SEIDO/UEIDrtlS/FE-D/11065/2015 

. 'H;· 

;¡f'. 
LIC.  ¡~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAClói§' 
ADSCRITA A LA U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.1.D.O. ;:: 

,i.J 
PRESENTE *' '.'f;t 

. f 
• En atención al oficio UEIDMS/FE-D/11065/J015 derivado de la 

( 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 fechado el 26 ~agosto de 2015 en la que 
!l·'"¡ 

se solicita red técnica, de cruces y georreferenciacióniae los números telefónicos: 
. iJ 

 de la empresa Radio Móvil Dipsa, s.i de C.V.,  

 la compañía Móvistar. .~~· 
f¡,1¡ 
(\'! 

Con respecto a la red de negoci.ación se solicita esp$tifique a qué se refiere para 
poder realizar el análisis. ~· 

;~'; 
Conforme a lo estipulado en el Artículo 21 de la Constnución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así corno de los numerales 2, fracci¡n IV, 8, fracción XIII, XIX, XX, 
XXII, y 45 de La Ley de la ¡Policía Federal derivado :~el análisis realizado de los 
números antes mencionado~ se informa lo siguiente: r~ 

i{t 
l .• ANÁLISIS DE RED TÉCNICA 

'•F, 

Con respecto al análisis de la red técnica del número té!ef ónico  de la 
compañía Telcel de Texcoco de Mora, Estado de MéxicQ~ se informa que dentro del 

   
 

.Av. ConBtituvenü:~s, i''>to. H4'/, :-:.:difil'io ~-~!lnk·;;. ··1; :·{'.·~·.1 ~·:.·:·· ,¡.~í~1·1 ,.-\¡~··"· 
Del. Álvuw Obrr,qón e·'' lYI 1 li!, illl•''•.k;, J• ;· · "! .. 11,'.>.::r¡ •• ··.,~:· .··,,.: 

1 Á 'l{vp1'.1lÜ-,lCfü"· .J..11 ,l._, f1 _,,. 

; HurrFJ ... 
l "' ',...-.:.... _, -.. -ti .,_, ·";.;1, 

'\"-:J .1.·· ,•' .. , 

r,: 
A 
~· ,, 
f. 
'. 
'~. 

·~'l. 
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SEGOB 
SECRETARIA DF. GOBERNACIÓN 

CNS 
Co.MHh'lNA.PO Nl\('l<lNAl 

Uf: St:1:;ul'l..!l.lA1·1 

POLICÍA 
1.t-T 

FEDERAL 
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J,!}; • 
DE B RE.PÚRUCA 

~· 
~·{ 
r.;;-,

,;-..~ 

'-'t: .. 

Y~~ 
'\: 
~; 

C,:.~_,..·:!; ·.,r 

Av. ~onstítuy'7?ntf!..:;. N·.). 941. t:tiih'.:.11·~ .
1 ~1~1 !~'i ''· '.•· ... ••·

1
,':' ... ·

1

1 
. ..-

1
·1,·.".·.·.:.·, 1 .. ,'·.·.··~.·',;,_·.:1·····'.·.' ! · ·, 

Del. Alvam Ob'"•·'«'i''-H. :' !'. n·1·¡·111 1\i\(,,d1.:· ¡,: ... 
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SEGOB CNS ..... ··· 'ªº 
POLICÍA·Ji~ERAL .. 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
COMJSltJNl\00 NA<:JONAl 

Oí: SfCUl\IDAJJ 

,. • 

• 

,,+ ) ~ 

\~ 
La coordenada    

 
. . .. ~! 

.. ;f __ __ 

Av. Constiíuv~~nh.;t>, No. 94/, J:'.rlificio L~unh~'· , :(,.;_ 1:1.1:i'.~11 _¡,. l.L.:. l'~t'~;, 
Oe!. i,lv:Jru ()bn:·qnP. t.>P. 01·t·1n iV1~~:-"<:kn 11.: 11.··: ~ H\~r;i·11 1 ~': 1.";'..ú.:. 
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SEGOB CNS 181 
POLICÍA.FEDERAL _ 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
CoMJ!.>h1N~no NACIONAl 

IH: SHillllJDAn 

En relación al análisis de la red técnica del número telefónico  de la;.· J ~ 
compañía Movistar de Iguala de la Independencia, Guerrero, se informa que dentro 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
(OMISh'lN1\Dl1 N.V.'H)l'-ll\1 

J.)f: SrGUl'l..lDAil 

18L 
POLICÍA.FEDERAL 

•  
  

. 

!

· 
.. , .... ,: 

Mientras que del análisis de la red técnica del número t~féf ónico  de la 
compañía Movistar de Iguala de la Independencia, Guerr~~o. se indica que dentro del 
periodo     

 
 

   
 

 

  
 

 
 

    

   
 ~; 

Las llamas de mayor duración    
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 . 
:f,~·: 
~·~' . ' ~ .. 

• o..v. CtHl::>t~tuy~,-=!nh·.1 ··.;. !1~t.>. '-J4t, :.:dni1 1¡·, ¡~;;¡1k :·, .,¡ .. •:· i f.' '~l~'i ! 

Dei. 1~ .. tvaro t)bn~qt>·f1 1 1.J". lH·! n~ ~1 d~~,i.i,>1. ·''.: ··~1: : 1:¡· ~1i1·1~:·n ~J.~; · 1
: 
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. Jd'J 
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Derivado del análisis de las coordenadas del número  se observó IQ<· ~J.'t"tt 
siguiente: 

•  
     

   
 

 
  1 

  

• 

,.., ~:_" 

En relación al análísis de Ja Red de Cruces entre los.1:~,números  y 

,  de Iguala de la Independencia, Guerrero, así como el   
  

 

  

 . 

Av. Com»i:ít11vonios. r~n. !l4i, l:'d1iiii·' Ht1'1•< • 
DeL 1t\lvaro ftiJr,_:qón, ~ F. 1}! 1 J~;, Nl:·~:,_h>··, 1 · 1 

U. REri-1BLit · 
: Humanors, 
a la Com::· · 
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SEGOB CNS POLICÍA 
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FEDERAL 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
COM.IShJNAl"l(.) NACJ(')NJ\l 

J){: St.GURIDA[J 

• 

. • 

Sin embargo, de los números  se observó qu_E¡!.. ~-~ 
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,';:· 
~ i. 

;!>:·~· 

RESPETUOSAMENTE ,;( 

'"SUFRAGIO EFECTIVO, NO RELECCió~'•• 
··.~/ ·.' 

Suboficial 
L
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Subprocuraduría Especial izada en l¡ivestigación de 
Del incuol1c ia Organizada 

( ' 

188 
Unidad Fspecializada en Investigación de Delitos 

en M/teria de Secucstrq~ ·.;it ~ l'!r' 
,;.·. 

\~ 

A.P. PGR/SE1Dh/UEIDMS/(l29/2015 
~ 

i~: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTQ~· 
i1 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 21: 10 veintiuna hora~ con diez minutos del día 
siete de enero de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada ,n Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnv~stigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con ~ienes al final firma y DAN 

~~ _-·_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-·_ -_ -_ -_ -_ -_-_ -_ -_ -_ -_ ~ -_ -_ -_ -_ -~ ~ _- _- _- _- _- ~ ,-.J º- ~ _- _- _- _- ~ ~ ~ ~r~ ·~ ~ ~ -. ~ ·~ ~ :. _- _· _ .. -- --.-- .. -_· --
- - -Se tiene por recibido el volante con número de folio 73, signadJ por el Titular de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, m~iante el cual remite el oficio 
DGCPPAMD0/121/2016, de fecha siete de enero del dos mil dieciséis, s\gnado por la licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a 14 Dirección General, mediante 
el cual solicita lo siguiente: "ruego a usted tenga a bien remitir el pliego ~e consignación con el cual se 
determinó la averiguación previa PGRISEIDOIUEIDMS/21612015 " Do~umento constante de una foja 
útil, de lo cual en términos del artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. se da 
fe de tener a la vista y se agrega a las presentes actuaciones.- - - - - -.~ - -· - - - - · .. ·- - - - - - - - - - .. - - -

~ ~ ~ÜÑlco; A~~é~~e-s~ -~ ¡;s-~~t~~ -d~-1~ -~r~~~; ~ rit~ .. ;º-~ -~~t~1~~ió-~ 
para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - -  -- .. - - .. -· - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú .. - - -· .. - - - - - - - - · 
- - - Así lo acordó y firma la licenciada  

Público de la Federación adscrita a la Unidad Especi
en 
con
11

~
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SUBPROCURADIJRÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACló'N 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
,{' 

Unidad o Coordinación: U.E.l.D.M.S. 
,f' 

.f: 

.,, 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INTERNA 
·., 

{ 

~~;ct;;;j;,-r:_c;,pciÓn--[-----·--07/0:i/2016---Y~~ rece~ción-:-
Turnado a: ------· ------- ______ .. _
Nombre CYNTHIA NAUEIY RAMOS TAPIA 

Cargo: FISCAL EJECUflVO ASISTENTF 

--------+------------------·-----·------·--
De. 

-------··--------------~-··---
GUALBERTO RAMIREZ GUTIFRREZ 

Carqo TITULAR DE UNIDAD 
----- ---- . ----·--

f~~¡¡;,-----~01MirnTOWECTOSCORRESPO

:~--m--i-te=n=te~~~~ _v=IL=L=A=M=A=T=I=A-~-'========
Cargo A.M.P.F. ¡ 

>--·----·-------il-------------~-------~---------·--·--- ~-·----·---·-
Oficio: DGCPPAMD0/121/2016 Fecha del oficio: 07/0l/7Q '6 
1---------t------------r--------t---------_...,._ __________ _ 

Docto. con termino: NO Fecha de termino __________ ....._ _________ __....._ ______ __,, ____________ '-·----·--·--
---·--·----·~------------------~-------------------
Asunto: 

· 

ce r• 

,. .. ¡~; '_,,,,:cyl'ífMIA NALLE!.Y RAMOS TAPIA 
\ 

J8t 
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P(~R. 

/fO 

. :f\l ll./WA rN INVl:STIGl\CIÓN [)[ OEL.!MCUU· clA nr~~AMl?All/\ 
IJll!lí(l\IH.:1,ll~l.H/\l l.ll CcJt•lil<t.11lIí'fWH1~·.(1'.f'l;•lt1!I'·, 

,' f\i'vlPJ\llll 1HMI\11 IHf1 lll lll i lf\IC .il 1\1111\ •.jl·:U\I tl/rl ,,, 

i'f~fl" 1'1.' '_f)1 ·.~I \ {rl '\.l~\\1 
CAUSA PENAL: 333/2015. 

.... ,., •• ,¡lo 

·"'. ~('1 ,,-....V' 

11 • 1 \ 1 ~ 1 1', · •\ ~ l c • 

INSTRUIDA CONTRA:   
 ·. 

ASUNTO: Se solicita pliego de onsignación. 
;-!., 
~~ 

OFICIO: DGCPPAMD0/12~120 6. 
:;~ 

.<: 
t 

;,!~ 

México. D.F .. 07 de enerohtle 2 16. 
- ~· 

j~· . . . ;~ 

MAESTRO GUALBERTO RAMIREZ GUTIERREZ. .w 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ,l 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE ESTA SUBPRO,URAD RÍA. 

1~ 
~i 

A fin de dar respuesta a la solicitud formulada por la Oficina par~~ª lnve tigacióll del Caso 
Ayotzinapa dependiente de la Subprocuraduría de Detechos Hui· nos, A nción 1a Víctimas 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Ri ·pública en el :sentido de 
remitir el pliego de consignación de la causa penal 333'12015, del · · zgado écimo: Octavo en 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, ruego a usted/Jenga bi n remitir el pliego 
de consignación con el cual se determinó I~ aver uación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. ~ 

 le envio un cordial saludo. 

<X; \1 

~ -S~R~:l ERA IÓN 
Ji,\.' .. ·\\'.1 ,,, 
,, i\·~, ~,\W t41J 

"-. '~'~}Jij  
. · ,if  

' 

: . ~ . 
r· i ·, i 

,J: I 

l 
'í 
~
íl 

c.c.p.· C. Lic. Francisco Trojo Antonio •• Encargado de la Dirección General de Control de Procesos tfenale y Ampnrn en Materia de 

Oclincuencia Organizaela · Para su conoc1mien10 l 
\ 

u\ 
.,, ( ~.' ·.,h.··:1•r:n;1~,~~· /.' !1

r1n 1·"1 ~1i:.r1 ( q~ 1 ·111.1{11ir=rrr·1~' r .i' ·:-1, ;lj(,. t)1·~, ·; 1. 1,. 1 : ·~: 1 t 1 f·rr=·· :·.t-·.i:·· 1}1 

! 1 1 jLi'',1j¡1' t ! .,j!·, <•)','1\'.Jr•t,',f'.~'.t.1'11H'l 'f 
1¡ 
:~~ 
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' 
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Subprocuraduría Especializada en l11vcstigaciú11 de 
Del incue11cia Organ i/.ada 

ÁJ 
1 

;·. '' 1 ;•.\¡ i=,i'• I/• l_,f ;,,¡¡ P,\l Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secucslrns 

•'J~ 

A.P. PGR/Sl':IDO/~JF:IDMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 18:26 ~'ieciocho horas con 
veintiséis minutos del ocho de enero de dos mil dieciséis, la Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unibad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocura9uría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría Ge~eral de la República, 
actuando de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Fed~ral de Procedimientos 
Penales, y acorde al dispositivo 208 del Ordenamiento Legal citado j~- - - -- - --- - - ··· ··· --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - -~ - -- - - - - - - -- - - -· ·- - -
---Visto el estado que guardan los autos que integran la averig~ción previa y como se 
desprende del volante con número de folio 73, signado por ,1 Titular de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestrof,: mediante el cual remite 
el oficio DGCPPAMD0/121/2016, de fecha siete de enero del dosfnil dieciséis, signado por 
la licenciada  del Ministerio Público de I~' Federación adscrita a la 
Dirección General, es que resulta necesario girar oficio a la L.~c.   
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a (a Dirección General de 
Control de Procesos Penales y Amparo en materia de ot{,incuencia Organizada 
de la Subprocuraduría Especializada en Investiga~ón de Delincuencia 
Organizada, a efecto de informarle lo siguiente: "erf atención a su oficio 
DGCPPAMD/121/2016, mediante el cual solicita el pliego de c6/nsignación con el cual se 
determinó la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/201 ~por lo anterior y a efecto 
de dar contestación a su solicitud, remito a usted un DVD-R, cofi;da información solicitada. " 
- - - Por lo que con fundamento p~r lo. db;pue5'-o en los artícul~ 16, 2·1 y 102 apartado A 
de la Constituciót} Política de .4os· Ea~a(Jos lJnidQs Mexicanos, 1 ¡f:2 fracción 11 y XI, 3, 168 y 
180 del Código Federal de Procetiimientos Pehales; 1, 2 y 8 d~ la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Or~. an.jza; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso c) y fJ. fracción 1 inciso e) de la 
Ley Orgánica da,¡Ja Procuraduría General de la República, 1 y 3~'de su reglamento interno; 
es de ordenar y $e ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 41::- - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - -- - - - - - - - -.-'- -' ':· - - - - - - - -• - - ~ .• c \J •e R D A - - .. - - - 1·· -----·- .. -------.. -
- : -~NICO .. -. Env_ fese. .· •.· el -~~-.-jo· ... c;orr~~-. n_ ~~en. __ .. _··_'_ ... te a la Lic.•  Agente del 
Mm1stelfof>ulJli~ti~:~~!éd81'aq1 ... ,~.- a la Dl~ié :General de Control de 
Procesos Penale$ y ··~·rQ· IMl'' . ......-iíl de. Deli .. , a Organizada de la 
Subprocuraduria · Esp8daf fzada.:, ·«Wri1 :""'~at:i6o de i>e"cuencia organizada, 
para que se de ~~_Pllmi«fit~''31o Prct~ª~~'en el cuerpo del pres~te acuerdo.- - - - - - ... -
- - - Asi lo acordó.V•fti'fha· 'la Lice~Gia~
Públic~ de la Federación Adscrit¿¡ .~ ~ l}~~~~~spedalizada en Inv~S  

lzada en Investl
a, actuando lega
- -
 E 
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;~/ 

A. P. PGRl~<EIDO/UEIDMS/629/2015 
TRIPLICADO if ABIERTO DE LA 
PGRISEIDO/UEl,bMS/216/2015 
O.F .: SEIDOIUtiiDMS/FE-0/166/2016. 
ASUNTO: fi SE CONTESTA 
REQUERIMIE,TO. se anexa un DVD 

México, D.F.,,'· 08 de Enero del 2016. 
: < 
' 

LIC.  :,; 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEORACIÓN , 
ADSCRITA A LAQIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PRO SOS 
PENALES Y AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA ORGA ADA DE 
LA SUBPROCURADURfA ESPEelALIZADA EN INVESTIGACIÓN ., 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA .~ ·. 

PRESENTE . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 1

1
~ apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 1y11, 3, 6, ,23, 168, 180 párrafo primero del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, Fracción Vll.~8 de la Ley Federal Contra la 
" 

Delincuencia Organizada; 1, 4 fracción 1 inciso A), subincíso a), b),t.~) y w) de la Ley Orgánica de la 
~: 

Procuraduría General de la República, 32 del Reglamento lnt~{no de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Gen~ral de la República: y en atención a su oficio D~f PPAMD/121/2016, mediante el 
. l 

cual solicita el pliego de consignación con el cual se det~rminó la averiguación previa ,,,. 
PGR/SEIDO/U8U:~M~l2j6/2015, por lo anterior y a efecto de dar coíl:ffstación a su solicitud, remito a 

usted un DVD-R¡¡~~~-la ~·formación solicitada. ·~~ 
·~~,y'. ' · .. / 1 .. ~:; 

• t• 

~<-. ~ 
" .. ·' .•. 
,,, ' ' - ;:t. 

Sin otro ~iGtftar aprov~~Ho la ocasión para enviarle un cordi~isaludo . 
.>i~ 
•.'; 

.,I~ , . l .. ,..~ . , ,, • 
i { :~ J .. -,~). ' ,·_tj~'f ~!~~ 

·;~: .. :· ·,··~¡, .. :·~-:~<~ . Í:', 
Ji..11;~ .. :'.~ Htt·: . .;,;~:!!' ATENTAMENTE, f· 
irvi' · -.~, ,,': .· -~0.tJl•GIO EFECTIVO. NO REELECC!PN. 
,,.:~~~!'lGl:~l"E"lJl!L MINISTERIO PÚBLICO DE LA~gEDERACIÓN. 

EN0,6iRGADA DE LA FISCALIA "D" DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA D!E SECUESf.RO DE LA S.E.l.D.O. 

LIC. . 
: ) .· 

,;,11,•<.:• .! 

, 

! •. ·I 1;',1 \ l -!(1 ()(l I!(¡ 1 :: , i'. I '! • •\ ,\.··· i '.":' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia organizada 

Unidad Especializada en lnvcstigacié111 de Dcli~1s .1 f9 l 
materia de SecuestTo 

Averiguación Previa: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/570/2015. 

COMPARECENCIA DE  
RATIFICACIÓN DE nfFORME 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:20 doce horas con veinte minutos del 
día nueve de diciembre del año dos mil quince, ant~~ la suscrita, licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Fed,éración, adscrita a la Unidad Especializada .,, 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestrt>, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procu.{aduría General de la República, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firg,an y dan fe, comparece  

, a quien se le protesta para qu~ se conduzca con verdad en el desarrollo de 
la presente diligencia, haciéndosele saber de las pt'nas en que incurren los falsos declarantes, 
mismas que se encuentran previstas en el artículctt 247 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y una vez oído y enterado, por sus generalefS dijo: llamarse como ha quedado escrito,  

 de edad, por haber nacido   
 estado civil  originaria dil  grado de estudios 

 que se desempeña lomo  
 

   
 

identificándose en este acto con credencial con úmero de expediente  y con folio 
 e~pedida por la Secretaria de G<>ber ación misma que la acredita como suboficial 

de la policía federal a quien, de conformidad con lo d . puesto por el artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, ·se da fe de tener a la v ta en original, agregándose a los presentes 
autos copia fotostáttcia simple para que obre ca corresponda y surta los efectos legales 
procedentes, devofviénd()se el original al comparec'1!nte por ser de uso personal y no existir 
inconveniente le~I. pára ello; asimismo, se le hace sl>er el derecho que le otorga el artículo 127 
bis del Código Fett1eral de Procedimferrt:os Penales, en t1 sentido de nombrar abogado o persona de 
su confianza paréf · e lo asista en ef ·de$'arrollo de larresente diligencia y al respecto manifiesta 
que enterado de de!recflQ que la ley le otorga,¡se reserva el mismo por no considerarlo 
necesario; .seguid.·' 1 ~ · .. s~le'..hace s~ber al declaran* el motivo de su comparecencia y una vez 
que ha t~nido pi <f)ocimiento de:los mismos, en tetación a los hechos que se investigan la 
compareciente - - "'"' ~-.111r ..,. - -.. · - - - - - - - - - - - - - - - - . ~·- - - - - - - - ·· - - - - - - - - ·· - - - - - - - - ·· -

:/~ .. ,¡¿ .e - • • - - - - - - - - -- - - t;;;~-.,,.. ~·- -·- - - - '"' - - - - D E:C l A· A- - - - - - - - - - - - - - - - -· - - .. - - - - - -
- - - Que compare.voluntariamente ante ésta Represe · ación Social de la Federación, a efecto de 
ratificar en todas "y, . ~cia:~' ~. de sus parte. el contenido del informe policial 
PF/DIVJNT/CABW~Y133~ff915, de fecha vei iséis de noviembre del dos mil quince; 
documento que t~~ tarvíst~fy qq~ con fundamento n el artículo 208 del Código Federal de 
Procedh;rtíentos Per;¡~~s~·da fe de i4her a·Ja vista, orde ándose se agreguen para que surtan sus 
efectos legales corPespnnpientes, mismo que manifiesta 1 compareciente
ratifica ~n·todas y ~a uha d~ sus partes,. por contener 1 verdad de lo~
reconoc~en_do como suya la firm_a que apa~ce at calce po ser la que uti
tanto publico como privados. Sm tener mas que· declarar, por el mome
ant ncia lon.•1 .• - - - - - - - -,- - - - - - - - -
- - - DAM°os FE - - - - -\- - - - - - - -

\ . 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuenci.<i Organi1ada 

·)!·. Unidad Especializada en lnvcstigqJión de Delitos '.• ~-_ ~ J 
en Materia de Secuestros· _G, 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ,-,.-
ACUERDO DE DILIGENCIAS / 

/ 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 12:20 dpce horas con veinte 
minutos del diecinueve de enero de dos mil dieciséis, la Licenciad

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la u~!-dad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocurapuría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría Ge,~eral de la República, 
actuando de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Fe.9eral de Procedimientos 
Penales, y acorde al dispositivo 208 del Ordenamiento Legal citad<?!>- - - --- -- - -- -- - -- - - - - -- -
-- ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - HACE CONSTAR - - - ,M- - ·· - -- - - - - - - -- -- - --
-----Visto el estado que guardan, los autos que integran la averi(uación previa y como se 
desprende de la DECLARACION MINISTERIAL DEL INCU~pADO  

 
, de fecha diez de abril del dos mil quince, divi_'fsos nombres y apodos, es 

que re~ulta necesario ~irar oficio a_ lo~ Agentes del Mi!'ist~~iº_:" úblic? de la Feder~ción 
adscntos a esta Umdad Espec1ahzada en Invest1gac1on · -e Dehtos en Matena de 
Secuestro, a efecto de solicitarles: 'tte la manera más atenta, l!licito a usted: con carácter de 
urgente y confidencial. si dentro de las averiguaciones previas y/o ac~s circunstanciadas a su digno 
cargo.  

  
 

  
  

  

  
 

  
       

  

 
 

  
  En vitAJd de-lo·arn-:~-, _. solicito que en.caso de que la ;nfo~ • íón solicitada sea afirmativa. 

se remita a la 3us--crit-a cop~a_ce- . · cff(fa, el número de averiguación t>via ó acta circunstanciada en 
la que aparezcpn .antecedentes . .f-,o anterior para la- debida íntagraci · de Ja Averiguación previa al 
rubro señalada, - .,_ ".' .- - - - - - _ ~ - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - --- - - - - - - - - -

-- -· -- Por lo qúe_ corJ fundamento por lo dispuesto en tos artfcui-.s 16, 21 y 102 apartado A 
de la ConstitJ~ón Politt-·ca_de _10$ Estados Unidos Mexicanos, :1 2fracción11 y XI, 3, 168 y 
180 del Código f eder$1 de_ Pr9ct;tdimientos Penales; 1, 2 y 8 ~ la Ley Federal Contra la 
Delincue_n~ia Of9ani~; 1, 2, __ 4 .fracción 1 apartado ~ in_ciso c) yl; 2 fracción 1 inciso _c) de la 
Ley Organica de 1a Procuraduna General de la Repubhca, 1 y 3 ·de su reglamento interno; 
es de ordenar y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - ... - - - . - -
.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - A C U .E R D A - - - - - - \- - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - -UNICO.: Envíese el oficio co_ rrespondien-te a los Agentes d~' Ministerio Público de 
la Federacion adscritoS: a esta Unidad Especi\1ffzada en I _ estigación de Delitos 
en Materia de Secuestro, para que se de cumplimiento a lo o denado en el cuerpo del 
presente acuerdo. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - .. -
- - - Así lo acordó Y firma la Licenciada  Ta ia, Ag
Público de la Federación Adscrita a la Unidid Especializada en In stiga
M specializada en Inves igatió
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Subprocuraduría Especializ;ada en Investigación de 
peiincuencia Organi1.ada 

Unidad Especializada ~n Investigación de Delitos~ ~~~j 
.<{ en Materia de Secuestros" 

f 
A.P. PGaj'~EIDO/UEIDMS/629/2015 

,~~- ~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCU~~NTO . 
. ~/ 
l¡I• 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece hó'ras con veinte minutos del día 
diecinueve de enero del dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad ;,fspecializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigo$W:ie asistencia con quienes al final 

~i~~~ :-~~~~-E-~~~~~~~-_~~~-_~~~-_-_-_ -- -: -- : : : : ~-O j JO~~~;(~~ -_-_ -- -_ -_ -_ -_ ------ -_ -- -_ -_-·_-_ -_ -_-_ -_ -_ -_ -- ~ 
- - -Se tiene por recibido el oficio número PGR/SEIDO/FE-0/755/~016, de fecha diecinueve de enero 
del dos mil dieciséis, firmado por el Licenciado , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en estigación de delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en Investigad In de Delincuencia Organizada, por 
medio del cual en lo que interesa informa: " ... en atención a su <f/.jcio PGRISE/DO!FE-0175512016. del 
día de la fecha; hago de su conocimiento que ha cargo del suscf~" se encuentra la averiguación previa 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016, en la que se tuvo puesto~ .. disposición de esta Representación 
social de la federación a  

   
 
 
 
 

 Documento constante 
de una foja útil, así como se anexa un juego de copias certif, .. ·· das constantes de ciento veintiocho 
fojas, de lo cual en términos del artículo 16 y 208 del Código 

1

deral de Procedimientos Penales, se 
da fe de tener a la vista y se agrega a las. presentes actuacion '_ ',.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ·- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - ;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e u e R o A 1 - - - ·- ____________ .. _________ -·-

- - - UNICO: Agréguese-a los autos de la presente indagatoria' '1 documento descrito con antelación 
para los efectos leg~les a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - ' t- - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -· -
- - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - -
- - - Asf lo acordó y' firma la licenciad
Público de la Fec:leración adscrita a la Unidad Espe
Se~uestro de la Subf::>ro?urad.uría Espe~ialtza_da en
actua en forma legal con testigos d.e asistencia, co
- - - - - A 

. , e 1 ~ :. ~ ;J.j ü :_; l.ff\ ' \ 

- - - RAZÓN.- En se~~\9~\llii\W~ma(eah se da ump 
se agregan los docu~~flte~'t\a~lWa. - - - - - - - - - - - .¡ - - . -~ - -
-
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Subprocuraduría Esp.Qtializada en lnvestigaci9n de~ " 
/ Delincuencia OrQilni)fGS 

PI:.• J'. l · 1~ '\ l ll H'J ·\ <, t0, ¡. ~, ·\I 
í d ¡ •\ !~ !'l'(H\I H.',\ 

Unidad Especialiiada en Investigación de Delitos 
· en Materia de Secuestro. -, 

' 
)<~ ( ( .. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/755/2016. 

ASUNTO: :se SOLICITA ANTECEDENTES. 
•;'• 
< 

!Vléxico, D. F., a 19 de Enero de 2016 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDRACION .. \ 
ADCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. ';°' 

~ . 

P R E S E N T E. .:· 
/~ 

Por acuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa;~¡ rubro citada y con la facultades que t ,.¡ 

me confieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de I~· Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180 y 206j-\~del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2 fracción VII, 7 y 8 de !a Ley Federal Contr~ la Delincuencia Organizada; 1, 3, 4 
fracción 1 inciso A) subincisos b), c)~y f) de la Ley Orgá~¡ca de la Procuraduría General de la 
República; 1, 32 de su Reglamento; en atención a su oficio ~EIDO/UEIDMS/FE-D/457/2016 del día 
de la fecha: hago de su conocimiento :que a cargo del susc~to se encuentra la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016 en la que se tuvo puesto~? disposición de esta Representación 
Social de la Federación a Gabriel  , 
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. :<r;-.,~ ~.~1 f].:> .. , 
Sin otro particular por ~I rnpmento, le reitero la \,(seguridad de mi más atenta y 

distinguida consic!~'l\l~'ÍAREPUBLlY\': ·~; 
er~=~hcs Hu!}1aMni;. \ l 
;t'\;dhs.a \aComUff::,,:iar ENTAMEN TE ~. 

r; :!\iiac'fé?Vf RAGIO EFECTIVO; NO REELE~IÓN". . 
EL Jf(lENTE ION, 

LI

C.c. p. Lic. Gualberto Ramírez Gutiérrez. Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, para su conocimiento. 
Presente '>. 

~t 

l 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, MéKico, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext.8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subproc.uraduría Espcc:ia~iza~a en lnve. gad~~m t11~~ 
f. Oelmcueru:1;; wg,H11zad;:1 ·. 

Unidad Espedalí.<.adaJ~n lnveshg<l.Üft~·1 <k Dclitil!'i 
,;- M .. Jl~'! · <~n at.:cna~l· 1• '':·<rn1·t~~;t1q) 

A.P. • ~GR/SEIDO/UF.lrtS/OLif;Un(.¡ ~~-:-~.-, _..n; 
' }\' 

\l~ 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO   
    .~f 

' 21 ' 
--- En la Ciudad de México, Distrit~ F~d~r~I.' siendo las (00: 1 O~)J~r~ hor~s con d~z rnin~tos, del día 

catorce (14) de enero del dos mrl d1ec1se1s (2016), la susc.~.~~a L1cenc1ada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, a<f~crita a la Unid~· Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. de tg SubprocuraduríJ Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuradur.Jf General de la Ritública, quien actúa 

con la asistencia de dos testigos que al final firman y dan .. ~· con fundamentf en lo dispuesto por 

los articulas 16, 20, 21 y 102, apartádO: "A", dcf la con.fitución Política dilos Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11 y XI, 15, ~l>· 166 y 180 del; Código Federal de 
.,;.;:· . 

Procedimientos Penalés; 1, 4, fracción 1, aparta® A). ínc;~os b) y e) y 11, fra' ión 1, incis

de la Ley Orgániea dtt la Procuraduría Gemeral de ta ~~públiGa, en relac( con el a

fracción 1 de su Réglamento, publftado· en ef Diario Ofic{Íi·de la Federación, : · 23 de Julio

comparece, en 9midad Gte probabt8·1e1iJptmsable; ia piona que dij.o .llam '\ se

 qulén e~~ste acto no se tdJtifica por c

documento id6nUr~ ello, al#> segUid(} -se tt:J .etho~ ·a1 .indíói.ado para iue se conduzca ~on 
verdad en· 1a pre ~lij ']t,igé~1a, se I• hete $1iWf,)' se ~~)(plica ampliament~los derechos que l

otorgan- ~s .$rtlc -''.,> ·í:·r: , · ¡afA~rtado. A de !•·'C.Ófl~tittiiidtm~olittoa de los Estai>s Uh idos Mexic  
(Pr~vio a la refo~:~- f6 dé 1'ltt10ider .• :~lk:af tn el Otario Ofüti1 de la Federación

Deere~'.~ el que íJ,~i,~f~~· arti~'es -161 ·17~18, 1.9, 20, 21 y i2; ¡as fracciones XXI

XXfll •F».rticulot~]~'.·,fFacp¡~~rVll «M· drtiNló 1t: y la .. ,._ao.cién Xut~I aparta

artic.yf(>, ~~a, ,tod°'5~~·'.~ 'ó~fi~~?~ Politica de 1Jf~1Estades Unidos ~icanos), 
Código F.ederal diSf.· ro«?.,.irrtiel\ltos-'P~u~les en .. gw$·i~raooiones 11, 111 y ~v. que a

respectiv~me, é ·. . ' : "ArltlG:Ulo . .ao.- ijn todo P.t~ce$o de orden pe al, el inc

víctima o el ofell~r;Í¿~s sigu;.;nles garantfas: A~'1Pe1 Inculpado: 1.- In ediatame

::

11::0:1 ~~e:u:~~~:~.~~e:;:::~~\\~:1~:~:rr;;.1 ::;;~z =~ ::~: 
de delitos no graves~JJ?r=~-~~t-.M!nisterio Público, e'.t~~;ez podrá negar la .. ibertad provisional, 

cuando el inculpado ~rs:Bi?.H~~o.eoo ·Efntédortda,,:por algún delito ca;,ficado co
por la ley o, cuando el Ministerio Púbftco ~· élmftento~. al. juez para establ~cer que l

.. ;·;·\·, '.. i'f; 

del inculpado representa, por su conducta precedente o pot~.la's circunstancias y\caracterí

delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedá~. 'El monto y la for~a de ca

se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En ciri'Épnstancias que la ~ey dete

autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Pa~ re_solver sobre la \orma y

de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturalez~\ modalidades y c~cunsta

delito; las características del inculpado y la posibilidad de '\cumplimiento de l~s obl

procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así;corno la san'ción 
·' 

que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en l
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Subprncuradurfa Especializa<~<).~~;~,·; . (~stig~tfi'.'.m dl ~ 

. . . . Dc~;p~:u ·~ Oq~:u117.;Jd;:- ~~./ 
---·- -·--·----· llmdad Espec:1ahzada en '?"f~st, non i.k !)d1tos · 

~n Ma(Jia. <k ~~·N:m'stnl 'L') 't 
.;/· ,$'~~... 1"' ·i r ... 1 ,J \I; / ', 1;l('tlll!i1' 

A.P.: PGr.t/fflf'.H.)/~ilOMS/(n 3i'2016 

Jt' if~; 
J<•J j{ 

el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligad~fa dec18,;fr. Queda prohibida 

y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidffeión o Mrtura. La confesión 

rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público q~del juef b ante éstos sin la 

asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio; 111.~e le haf saber en audiencia 

pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguiente~_ª .s·· ú co.fignación.l.rla justic'.ª· el nombre 

de su acusador y la naturaleza y causa de la acusac1on;' a tif de que f nozca bien el hecho 

punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, !tindi~do en ej acto su declaración 

preparatoria. IV.- Cuan~o asi lo solicite, s~rá careado, e~ presfhcia del jt.(f~. con quien de~o~:ª 
en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apa~do ~~e este ar\ ulo; v ... Se le rec1b1ran 

los testigos y demás pruebas qwe efrezca, c.ont.lediénd*le e~mpo que:.~ , ley estime necesario 
· l~'.-. :~~;'. } r 

al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecenc.~~ de ,,~ .. ( personas ''.) yo testimonio solicite, 

siempre que se encu~n en el lugar del proaeso. Vt.~ Será :~zgado en "' diencia pública por un 

juez o jurado de ciucfladanos que sepan teer y eecrt~ir, ve~hos del lu ::; y partido en que se 

cometiere el delito,- siemprei.que .. ésté puetfa $et caQ*¡Qado ion una pe~ mayor de 

~[i~·ión. En todo cai~ serán jlRJQados~pQr ur:i. jurado I~ d~ltt~ cometidos,.~or medio dc

opntra el orden p~&> o la segtuidad e.xtertor (> ~llt~ior cte,~la N0(;i6n. \ti.- Le será
1') ,,.~ ' \ .:, : 

fodos los datos qufi'.~~te pera4!iu defens&y que·coF1$ten en. l·proceso. 1.- Será ju

de cuatl"O meses si?~¡-.a~ de defifb¡¡; cuya peu'ta nléxima t, o exceda d Cios años d

'i:. 

;'":··.~¿:· ,~,, V\ ;i·~ ·:11. 

antes de un año s¡,:~pena excediere de ese tiémpp, sal . · que solicit ,, mayor plazo p

defensa; IK.;,,,Desd~-:~!}~icio,",~{1~e~rooeso seráiíl¡ffrrnad~ de las der'~~ hos que en s

~consigna ·á~t<;117~onstft(Jeión y~ª':'~ d~echo a una der,rsa ~ecuada, por· í, por abogado

¡:>ersona :de· sa confiá~a. ~~;:no ~~'4 o no puede ~pmbr; defensor, . },f\ pués de hab

requerido ;para haceJ!ío,·.·et fuez'41e·uesi911ará un defensQt de affpio, Tambiéniendrá derecho a que 
' ' . ¡. :·· ' .. f,, ir.' .... 

su defensor compa~· ·· ~· t?~os ~s aotos det proiso yléste tendrá {ibligación de hacerlo 

cuantas v$ces se le re ; Y .. X.•~ niqg(in cs~o po~(á prJ~ngarse la ptión o deten
falta de pago dé h.enor defen80res o,por cua .. uie~ otr~ión d~dinero, por 

respo~sa~ilidad c~1J.,: . <""'· 'tro-~t.Jtivo tmál()gO. Ta~pJ~ po~ prolongars_11a pr~sión p
por mas tiempo detqueJí~p(l-\~R~:lijie ta ley aj dehto q~ movvare el proc'fº· En toda

prisión que imponga ~~~~,.sé computará el t~mpolde la dete~\ión. Las 

previstas en las fraccio~W~v'tst~~~·. ··ta.vmléitser:ltn obdrv~ durante 1a\veriguación previa, 

en los términos y con 101*9é~~~tA~·ffitlite&;tlJJ•ta~ l•yes e$lab1e\can; lo prevtto en la fracción 11 

no estará sujeto a condición alguna ... "; Articulo 128 deqfódi~o Federal 'te Procedi

Penales.- " ... Cuando el inculpado fuese detenido o se (j~ese ~are volunt*iamente 

la imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante & querellant 
1 

111.- Se 

saber los derechos que le otorga la Constitución Política de Id';:; E\tados Unid~s Mexi
. " ;~ 

particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No d~clarar si a~t. lo des
.! '.\ .'·~: 

caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener una def~nsa adecUi~da po
).. " 

abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar ~~tenso
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Subprocuraduría f!.pcdalizada en 1,.;~~ti<>·adiln de . · 
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Oelincrn( a 01·i~<mix;1_d;-i ~· ( 
U 'd d E . ,~ .'}"' .w: ,, ,, ..-~ 1 

m a spec:1a izada en hw(~st1,g¡J:um de Oditos · 
en M."~~lfa d~, ~•e~:uest.:i-o i ~ 

# )~/ \""'\'\ ·. 
A.P.: f'GR/Sr.mol1~foMS/OLl/lOl 6 ., ;i 

PC~R. 
Jt'.' •;¡• li <I' 

.. /... .·~\' l S:5:9_ •, \1 . 
designará desde luego uno de oficio; e) Que su defensor comparezca e~ J~dos los actos de 

. , .. ,. ''i''~ 
desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten fodo;$1<;>!, datos que solicite 

para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se ,;Per~tirj~ él y su defensor 

consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del ~furso~al, ~'I expediente de la 

averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás ~rueb~~ q:~+ ofrezca y que se 

tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, con~dién4,sel~el tiempo necesario 

para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la ~erigu~)ón.·~ las personas cuyos 

testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella¡se llev~1,)·a c~po. Cuando no sea 

posible el de~~hogo de ~ruebas, ofr~cidas por el inculpado o/su ~efet.·.~r .. :fi1 juzgador resol_v~rá 
sobre la adm1s1ón y práctica de i.asm.,sm*8; y f).Que se le.con9eaa, 1nm§91at~ente que lo sohc1te, 

su libertad provisional bajo cawción,. cÓtiforme a lo dispuest~}'par la traf ión ~ldel artículo 20 de la 

Constitución y en lo9 términos del párrafo segundo delfartículo 1 ~7 d~~ Código Feder

Procedimientos P'1;lales. Para los efect~ de !os il'leúsos by/e se 1es pe~itir~omunicarse co
• ~';:4 ..ik. ~l"-{ 

personas que él s01icite,. útilitand4) e.I· téléfono o ~ualquier4'>tro medio <{t coi~micación del qlJE
.. pueda disponer, o perstmaJmente, Sli eltl:ls se: haMaren •. ·~resentes ... ".ÍAsi~~~rno se le hac

conocimiento el contenido det ·artf<;uJo 243 del C6cfi!l'Y F~Jera111 de Ptoo+mi~tos Penales qu

fotra dice: "No l~l,gará a deotarar al tutor, curack>r?~f'JjUpire o cóflyEe ~ incu~pado ni a sus 

p~.rientes. p .. ~~ .. -.. co~.~;:. .. n~lni#fad o afinilad ~·ta iíneere~~.·; ascendent~ i·k~ ... ,escflr .. dente.sin ltmita
de gradc;l&J,l .~n l~9014trathasta el cuart~ mctushre,: ni ~los que esten· 1 : ado~~on el inculpad

amor, res~~:?· cf~º·; o estrecha amlst~: pero si est1 ~erso~as tuvie dn v~~ntad de declar

hani:constar 'esta _c•.~cuns~~W?i!~~,Jte reGtbk:á su dec~e~én" En consetenc1,, una vez que 

dio ledttJra el c~teniao· ~;--,O,~ ;articulas anteriore..ty estando debitneh~ enterado de

derech~,,at-l corrl~\.los ~~~·e se les i_mputan.i~ de quien depon~n s~contr~, mediante la 

lectura l~.de ™ls;, '.' nes., oonstand1~ corrrpMdR&ntes, man~staJpue $1 es su

rendir su.· deatar:atiÓn' tetial y nemwar. c0fl1of1 su aoogado d~sor·tfúbl4co Fed

Licenciad Detenaor Públif> Federal, y ·encorftánq~se presente

lugar que se practica' 1 I dlfensor·públi~ referido - ~ - ·· - - .. '\~ -- ~i~ ·- ·- - ... - ·· - --
- - - - - -- - - - - - - - ~ ~ -::.orft]'.'R(l'tl. sO~AREC& titloet=t:NSO.R.- ~.- ~ -\ .. ~.~. - - - -· - ··- - ..

---Enseguida y en. la_ ~~,¡~~-!i""'~resenta anr el suscrito, _Ucenc~d_o'
efensor :ubllcq~~~~~ ·"': identifwaa ~ion ~· · cr:edénc1al _exp~id,~ su fav~r por el 

Consejo del Judicatura ~e~er\~ con numero de Cre~nc1a sma \ue1f.~ª acred

Defensor Público Federal que contiene una fotografíi: a color, cuyos rasgo1fat&les con
con los de su presentante, documento del que se d~. fe de tener a la vistcl\,er\'iitérmino

·:·\ f¡ j, 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales y que, i:le\i;i.O su c

agrega en copia fotostática a la presente, devolviéndo~~ el original a su oferen~ a~r así 

Y no existir impedimento legal para ello; procediéndose.ta protestar al comparedter\\e, par
~ :,· ~1... 

conduzca con verdad en las diligencias en las que interv~ndrá, haciendo de su co\lo;~imien
. • • 'J \ :~~ 

delitos en los que incurren los Abogados, patronos y liti~antes, que contemplan los'} artículos 23 ·t, 
' 232 y 233 del Código Penal Federal, quien por sus generales - - - - - - .. - - - .. - - .. - -~ -':- - ....... - - - ... , 

:_,, .. ·. 



• 

• 

/~i 702. 
Subproc.uraduría E.spt'.ciali:.zada en h~y.~'lstíi~aüim (k 

~'-·i:\oti•i .. 

~elincue.t.Y~f,~ 01"g;~miza.~J;:1!: c:Íi@ t) 
Unidad fspedalizada e_r lnvesti,ga~iún de U1:!litm;: · · · 

,/ en Mat:éfr.1 dif.': St~n•c'.":itro 
, ... -· r~~, i~~:;:: 

A..r>.: P<;iR,1srmo1!1t~oMs101312tn6 

{'' lir 
1·1!• H .l 1!: ~ i 11 'I'.:' ' , : ~ ' ·: 

l \~. 'M't' • :5::1.0' 
: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :~~~.~;~~; ~ -_ :-_ -_ --i~ -_ -_ :-_ ~ lf- -• --.•••• :': : : : 
---Llamarse como ha quedado escrito, ser originario Qbon domicilio en la 

 de ocupación c~n i~} rcción

de edad, por h~~er nac1~0
 estado CIV ~n relac1on al rotlVO de SU C~mpar~ce~~la.11 ~~- - - - - -· - - - - - - ·- - - ··· 

---Que enterado del nombramiento que de_:su persona, h
1

,ce el 1nd1c1a
 manifiesta expresam~nte que aceptf el nombramieff onferido y protesta su 

fiel y legal desempeño durante er·tiem~ que ~re 1a ,fresent& investig'~~ón, solicitando se me 

permita tener una entrevista previa y eiprivado c~n rrl defendkl0, I~ ~t~~ior a fi_n de ~ar~ntizar 
plenamente su derecht> e una adecuada~defensa, sien<fp todo lo que t1eJb lue decir, al term

la presente diligencia, la firma al mar~n y caice parj ta deblciia cons&iía, por lo que ví
solicitado por el défensor público féderéll se concede· l_"r, entrevista solici~l~\ ·· ~ - - -· - - - -· - - -

't ' »+:~· ". \" 

--- Continuando con la dili9eneia, en ~fmtnos.del ¡~rtlculo 206 y 2tf '.~.el Código Fede

Procedimtentos Penales se re~ inspe~lóo Y·Se Dft·FE dé! su in'6gr.\'Física el cual presenta 
. :-~, !j ;:..A.~:. ~ ,1' 

       

          

       

    

       

i~:.~~;:;ª~--r_ -~ ~-/_~ ~----------~~--!-_~_-_-_··-----~---- ~ ~ ~ :t_,~J~~ ~ ~ ~ ~- ~: ~ ~ ~ ::: ~ ~t.:. . "t. ,I« • " '; ;r;, « 
- - - - - - - ~ - - - - -. - - - ':'." -f" .. -·- MANlf'IESt~ - ~ ~ - - - ..... - - - - -r.:::'.·-~ - - - .. - - .. - -·- ____e·, . \ . , .~,,. -~-

. ' 'tº= ::1:: 0

!- · ado· c~~il 

grado de estudios  
    m

• •4." 

    
  no sJv adicto a ninguna drÓ~a. ni 

alcohol,    

    
"-
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.. dfi-;/~-· 
Subprocuradurfa Especializa.da en lt?~':aif',ai::1(m•d(~· ~ 

. . . Delinn1·et;!'.~•1 o~·g;miz~11fa 
Umdacl Espec1ahzada en lnvestíg~'itiim d(• Delitos 

en M<'H:li'lla df.· Sl(~n•~.~:".itn1 
li~:' . 

A .. P.: PGR./5R::H.l0/IJFIDM5/0J .. :t120J 6 

' l!i j •. 
~,,·¡·· -~ 

).~~~-~~ ¡t~ : 

      

   

     
 mi d~fuicilt·. }¡~stá  

          

    

  ó 

      

     

   
 

  

 en este 11nomento      

    artículos

Oq~stitución Pplitlea d~')~,~1:-Esüldw Unidos '.Mexittaflos así eJ artf.cf ~¡s y 243 del c~1digo 
F~deral _ae Procedi~~~les, asl como las imputatnes quet~~f n en mi contra a

r~~pecto, - - - - - - - - - "(:; )'.f:~:~~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - 1r- - - - - - - .,~~ -:.:ilf- - - - - ·· ·· ·· ··· - ·· ·· - -
·~ . ·:~ :~~ ~ ,_ ... ~ .. ~J \i1t.~ . ~~';:. I·.. -'.·.\\·~¡ 

- :...· - - - - - - - - - - - - - - ·""·...: •.~1~'rc. - - ~ - - -DECLARA - - • - .lii- - - - - - - -~"- ~. - - - - - ·· - ·• ·· - ... ·- -
: .··.. ::.· . ~~ ·: .~·; ·.5.: !f/¡ . . :~~ ~·:· ~\1~t. 

--~, Q.u~ una vez que se:rntt·.~ hecho ~aber trn& d'rechGS, s'1 como el cftitAAido del articulo 243

dfrr Código Fed~r$1 .. de proce~lrrtlSñto~./~"~· y ~lle una vef ~nt~rado dt~~~s las imp~ta~iones 
qu~.:~""sliln en "'' Wnljj.¡>,jñ~~sto.~M" ''t"" de11eo· ""'tt m1 decla'Jtl~ en los siguientes 

téftttinos:       
   

            
 

       
         

        

       

     

        

    
 

  
  

);;_asimismo 

  
   

  
  

       

 de un  
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Subprocuraduría Espec:ializa~a en ln.»Í~•tigad~!~ ·~~ 0 

Q(~hocwen5,!~()rg;;m1zadc q· 
Unidad Esp~~dalíi:ada en lrivestig~i~

1

ipn fk Delitos _:; 
en M:a:t.1,:;f¡~".dc ·•~'u.1e;~·~1~ 

~~"t·'.i""" .. ~ 
A.P.: PGR/SEIDO/IJ(f~MS/~.n '.l/20:16 . 

Pf~,·o 
' .. JI ,, 

t I ' • " • : 1 I : 1 • l. ' 1 . , \ • ' ' ' ' ~ ' 

ni 1 ~. \•J P111r' 11 ' 

;,J~r 

     

 

   

    
  

 
  

 

 siendo   

  
  

  
  

   con el  
 

   
    

 

   ; asimí~mo se ~1~ 

         
      i    

       
     

        quien t

         

         

    
  en una  

         
     

     

 
   

        
  

 ; po~ lo que      
    

   

   cuando  

  

, en varia~ ocasiones  
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:·, 
-z,oS 

t~. -.,;. ,l' ... . 
~ " • • ,¡~~·· / .) ; 

Subprocuraduna í:s1wcialr.rn<fa en lr1~~~;:itJga,ión de 
r.>dinc.l1ern¡i,~í ~/•ganLrad{* 

Unidad f.speci<.dizad.a en lnv¡;~stiga'C,U)Í1 1.k Dt~litos' 
d·or ~~ 

>!:'.n Mah~jq:'1<d~~ <;;'r:ue~>tro 
.f!/ .~~ 

A.P.: PGR/SEIDO/U~~MS/013/:H~l(i 

.;lt. 
 "Guerreros Unidos",      

 

 

  

  Francisco 
' ".'./." 

Salgado Valladares,   

   

    
   

        

   

     
     

       

      º~f ndo  

   

     que Gitd1r~ ló. Astudillo 

"(;it'~    
       

          
         

        

    

      
  ~ ~8*-Landa alía •Vf.>~" 

     
     

        

      

   e( d~ de.:~~~oy. Ahora bien, 

aproximadamente  dé      
    

  .   
   

   

  
  

      

     

 
liil, 
1\.' 

~' 
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Subprocuraduría Espec:iali:zada en ln'f('~)t1~l:::l~~"lk~ ~ 

. .. .. fklim:.u_<~nd:~; ql!g;\'ib:ad<.\ ~~./ 
Unidad Espccuahzada en lnv1;;~st1ganoi tl~'.(Jlelit.os. 't"'Q"'!íf. 

r-'n M;irte.+l. tfr· '>mll'kw<"in• 
•.• lf .• '~, ,. --~t: .. . } ;;·. . . .. )\ ~ -

A.P .. : iP'GR/SF.IDO/lH'.IQt.s ,iJj :V2'.0l.•i> l . ;rr 
    

  

   

   

  del Estado de Guerrero.   

    

 

      

  
   

   . Quiero m~'cio~ar, ~Q~ en  

  

 ~   
  

   
        

    
  

        

 ~m ~ hasta: .. W.~Cltfél    

        
       

              

   
    : 

 en.•ta '< itura,   

   
  

            

          

             

          

     

    
      

    

   

  
  

  
  

 ya que   

   

 toda vez  
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f H 1 ' ¡' • l·1tlC1 l. 

i' 
·~ 

, .. t: .. ·.·· : /' 

   por eso lo flt.~  

  

 Por lo que respecta,  

  

  
 

    Siendo 
.-- ¡ :~?~· ;: 

todo lo que deseo manifestar en este momento. - - - - - - - - - - - - -- - - - -,;ji - '.· - -- ·- -- -- - -- ... - - ··· -- - -- - -

---Acto continuo esta Representación Social de lél Federación con fu,6a, ~,, nto en el artículo '156 

del Código Federal de Procedifnientt>s ·Penalel, se procede a n:fliz · ·, reguntas especiales, 
' ~ 

haciéndole saber nuevamente: el aonter'ltdo del artículo 20 apartado 1*{de .. onstitución Po
, ·.~ 1 • . '·U. 

:;.E:~::Ri:~d;:::":,•;n:::~:
R~TA~ LA SEGYNOA1~

RESPUiST'l,.\'
 A LA ~A.~

 ftfi8'PUES1'k· A LA\fUAlf'

R~P.U&GTA: ~ LA QUIN'f A.-

A LA ·SEXTA. ..  

~·LA ~EPtA.- ¿Que refiera si 

 A LA OCT

::: 
Á\:""'(*- DÉCIMA.- ¿Qué 

A'.::~A ~É,~IMA:ftRIMERA.- ¿Qué 

1 

A LA DECIMluSEGUNOA: 
F.N ll~VESTIGACI~ . , 

 RESPUE$! A:

A LA DECIMA TERCERA.~
.. '·:; 

A LA DECIMA CUAR\A-

 

A LA DÉCIMA QUINTA.-

V' ~~ 
\ 
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Subprocur:iduría [spc~cia!izada en · '~tigadéu .. 1 d<.~ .!f:CC. 

f.h.~lincm~ . a Oq:~:;u,nz·ada ~
Unidad Especialb:ad<\ en hwesti cilm df'. Ddíto:s 

<~n Ma~jfia 4fr• 5• nH~E.tr·o 
,r~r L 'U 

A.P.: PGR/Sf.IDO/~ll[)MS/O! :.~no l (i 

,i:~~p 
 

LA DÉCIMA Séptima.- ¿Qué manifieste 

A LA DECIMA OCTAVA.- Que manifieste 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - .. - - - . 

---ACTO CONTINUO, con el desarrollo de la diligencia, se proced d~erle a la vista del 
) ?~~:. 

compareciente   

   

     

del artículo 208 del Código F&cteral ·de Procedimientos Penales,   
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I' HI. lo'( ·I~ ·'.! .. 111..1 \ ~ .• J ' • 

J 1 ! .. :·11•¡:111· 

  

   

 

 
  

    

  

 

: Siendo.todaa las préguntas que esta Aut'fidai~e f  .  ula. - - - -- -

- - --- En uso de lapalabta el 04i!femKK·Federal,·ntaniftast6: Que aet!a ff'L-r r a su representado 
" ~ ~ \. 

pr:ev~a anuencia de este últil'm> a .dar contestación a las pregt@as ¡· 1 ': .. efensa a lo que

ind.'· icia'tllo manifies•.(q. _ue sí ea s ... tteseo. ·dar contestaci6h a le~ p~-~: unt · .. :_· q f, '.e pueda formula

D~fensor Público ~deral 1 IJOr lo qu~ a· ta: PRIMli.RA:

·.E·.·.·~~·, DA.- Que d

T~· CaRA.- ººf"diQ. ' .. detfarattte

UARTA.w true ·de'cl~.ran~
'·· 

A LA QUt~TA.

 A LA SEXTA. ~ye diga rrf¡l d~~nd1d
 

A LA SE~TIMA. Que1pi~~1:mi defen

RE$PUESTA.-;S
A LA OCTAVA'.,.

 RESPUESTA.

    
  

A LA NOVENA-    

A LA DECIMA.·· Que diga si     

 

 esta defensa manifiesta que de conformidad con lo dispuesto por los artículos e1

)Fracción 11 y 
Jt!. 
·;~ 
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Subprocuraduría Espec:iafü:ada en In 
Oelincuen 

U11idad Especializada en hwcstig·' 

y•;!' 

~·~F 
... ;_<h 
· ,;'tir,ación de 
(~;¡,\ani::r:ada 
rl de Delitvs 

db S1•c:n1<:~stw·o en Mate,=..: 
:¡;}'\ 

A.P. PGR/SEIDO/Uf¡fp~~S/iU :J/203.6 

;}j~~/· 
12 Fracción 111 de la Ley Federal de Defensoría Pública dentro del término ~r~~e se encuentra 

sujeta la situación jurídica de mi patrocinado, esta defensa hace valer a suj~~~r los siguientes 
, .. \~ .. 

alegatos primeramente pido sea observado y respetado el principio de inoce~t · : el que goza todo 

gobernado, siendo la Representación Social a quien le corresponde aport¿¡t~)~ .. llas pruebas que 
"'· ' ~~¡ 

acredite de manera contundente tanto los elementos del cuerpo del delit9t~~ ·' ·~·fi circunstancias de 
,,J .. 

tiempo, modo, lugar y ocasión, así como la probable responsabilidadtQ\:>e . ·de mi defendido, 

arribándose a la anterior consideración en razón de que del análisis q~'.\I .. 1 jículos 14, párrafo 

segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero,:;~· 1ci,:~,artado a). párrafo 
p• it .. :¡t. 

segundo, de la Constitución Federal, se desprenden, por una parte, e~¡~rinfi',ifdel debido proceso 

legal que implica que al indiciaao ·- le recen~$a eJ· dérecho a su ~~ertf, f~que el estado sólo 
.; .... :t. ·~i . ,~ .. f 

podrá privarlo del mismo cuatido1 existiendo suficientes ele~to~¡:~hcrijn~~trios, y seg.ui~o un 

proceso penal en su ocmtra en el que se respeten fas formahdade~.(Á~sen~le~ del proced1m1e

las garantias de audiencia y la de ofreeer pruebas~para desvirtua~1:~ im~taÓ~n correspondie

el juez pronuncie sentenota ~efi~V'á declar.andolo culpable; dand~;tugar .i.lQ~ el gobernado 

especial mi defendido nc:i esté ót:J~ a probar que su r::onduct~f~e licl~ cJ~ndo se te imput
'fi"'' :t•, .: !'; 

comisión de un delito, en tanto..q~e el$ist&ma pté\#ft'Sto por ta oofjftitucióÑ\pof}~ica de los 

:~ .) 

:. . .: /J.~."' f.t ,':'.,:r-: 

~~~?os ~exicáno~le reconooe, a los,~ob•nádO$·y.en.e~ caso ~~~outarWi_ ~i.stido un e

inocencia, al señalar cte~·m11oera esP'ti1l<lél qw.i ~S'.al m1nK;tetfo ~pllto a ~ma111¡,mcumbe p
. ~~ ~ ~~ 

eleme~ . QOnstituti'«ll f~f. delito, asf oe't'ho . la'· 1tMbable respiiijsabüida'fl: d~); mi defens

comisión, te~iendo· ~-ci?n at .~$Pécto .. a¡. triétici )Jri$prud~~bat cuy~ t~f{t.10 es el sig

"PRESl.IOOIÓN DE ~~~NCfA. __ Et F'RtNCHl\l~ REl;;ATIV~J, SE CoÍttf~NE DE M

IMP:lt<StrA EN LA C . - ITUCt91'!tt~~DERAl." En ptevi6ión·d~~~ue a mi ~eftdido se le a
la comisltn del d : VIOLAÓ.~N A LA LEY FtoERA\.~;i GONTR~ :YJ( DELINCU

ORGANIZADA, ilícit · _to ~n ~,, ~ula ·2• ":de .ftf · ~y'1iVederal ~~~ la: Delin

OrganízaA, ··e9UI de11 · . . ver.a q~'se\,deQ&.,partir de la1J?>r'é~1iaa de qu~:: ~~:,d&lito·mencionado 
comprende un ooffjun~ttel~~1:t~~os o externos, asf ~~o de ele~~'~Jos normativos. en 

caso de que 18 de&G·@~~· ·~..Uera y comprobarlo no eé'imás que ~~~pstrar la existencia 

de un hecho con !odf~N, ''':·c:,~m o$ c;oostitutlvos, tal corno lci'!:qefine la lry~N,· Y como cuestión 

previa es menester p~-      
 

   ~r1:Mu10 2° del citado 
,f' .'·.~:•t 

ordenamiento legal,    
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Sub~lrocuraduría Especiali~•u.la c.~n lmr<~$,:~t~·;ddún'~·~~· ~ 
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Unidad Especializada en hlV<~stig;u:i;~'n de rh¡/it.os ~ 
M !:: ... 1•11.1 .. e en <i. -~~n7"'f e ~>(':r.:~"'~~;•tro 

;ly'{' ¡~~ 
. A P.o PGft/SrlDO/UE;¡MS/7'1201< ·: ;.: 

   

    

   
 

  

el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delinc~~1~~ • rganizada.  

   
 

    

  
  

   

   
  
    

  
    

  

 articulo 2° de. la Ley Federal Contra la Oelineuencia Orgarrizaq.I~ 

  

        

  Sirve ·tfé ~ya·a fo .ar1tE1rior la te.skl em.tti~ en la · '.ªvena Época, por e

Primer Tribunal Colegiado c;;le o+tcuito. en Mat~r~ Penal, visible~:te'n el Se '' arío .Judicial de l

F~deractón y su Ga~_y.f;romo 111, l\lbr.l() ~e: .. fSl61 Pá!}ina: 9t3ffde rubr :s: "DELINCUENCIA
'.. \;.·: ~"'.. "!' \ . . ~:.::¡(· 1 

O~GANlZADA, DEL~O::,~"E: ACREl1frAMl!N.t0 ·DEL TIPO P~NAl, D .... EN SEGUI

Ml"sMAS REGLAS Pi:~~d'REO\TA\R El 1lJCITO DE ASOCl~CION D .\CTUOSA."

       
     

         

     

  
   . ~:/'.Resulta "{:~licable al caso la 

J·urisprudencia ll.3'\IJl&líR€1'1úflWC~tav·a· É. P.".·ca, sustentada por:.·A·.· ... I Tercer '~1 . unal Colegiado del PÉClAÜ'liDA ~ · · . "" :)'.: ·: ,. ' 
Segundo Circuito, frlfable' n I~ ~ina 55 de la Ga~t~ de1 Se nario Judicial de la 

Federación Tomo ·~Jll~ ·e J~~· cuyo rubro y te~o.' .• ~on: "PR ,,. 

CONCEPTO DE. La prueb;dJWJtidioié~ ta';·f'Jf&sente. cuilnt:rí del (¡onjunto de 1 ':datos qu

la causa, no se llega a la certeza d~las impdaGkSr.)é'$ hechas;·po~·tanto, las ·'tencia co

dictada con base en ella, es violatbria de garantias."  
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En el Municipio de Iguala el día 27/12/2015 a las 21:15 horas, e 
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I' ll.c "11 • .'~.! j~ •\ l 'Jl,ll~.\:\ ( j l:¡.,· I;·.\/ :.,J .. 

l'i !" ! ,, I' !· Pl , f~l /;' . ,.,, Unidad [specializada en Unvcstí,g;~cíór1 clil;1.~!.'· 
en Mate•·ia de ·· ,t:uest:iro 

A.IP.: PGR/Sf1DO/l.H'.]DM$ :1 ~/ lffl6 

- - - - - - - - - - ·· - ··CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. 

;-. 

---- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día (14) catorce d~ ene 
dieciséis (2016), la suscrita Licenciada  Agente ~el Mi 
de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de qelito 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delin~uen 
quien en términos del artículo 16 del C ~s. 
legal con testigos de asistencia que al 

del dos mil 
terio Público 

n l\/lateria de 
Organizada, 

·a de manera 

- - - .. - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -> -
--- Que con el objeto de respetar .§1 ~ atna telefónica con 

e 
n 
e 
s 

instalaciones. Lo iipteflbr a ftn de gara e\ts ene que hacer 
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SUBPROCURADURÍA ESPE:CIAUZJ\D!i,,p·n ll\ll'\l~.·:~(h1:,;\(.~t~.~,,~ 
DE Pl[!,.~W;:;tH::Jp, Oifll ... C,f',f\.lli'.·ii\.~.';M, 
.,";·r)~ .. !: ·~·· ,. 

UNIDAD LSPFUAI l/A[)/\ [j\j INVf', 11•.d\1 :i'6r,1 i )i lifJil ui.;,~Y 
.·· u..i 1\·li\, ¡ HtK 111 ',\ · ufl\rno 

CERTIFICACIÓN 
TOMO U 

' ,,./;: k* ,, 
l ., ... ~. • .,. 

¡y. '" ·~ .-W }'. ~{. : .• ; ·r-' ·, 
.. !f •k•. 

.;}·? ·:P: 
~·¡' ¿ .. :\ 

' 
..... :.:·: .. \::r .. ·',.:·: .. , .. 
·11;· X>' 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el día cat.9rcc de enero de Q'~s mil di~~iséis, el C. 
Licenciado , Agente del Ministdho Público de la ~~deraciónf~dscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Ma~~ha de Secuestro .~1e la St¡~procuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada ie la Proc,¡uaduría ~cnernl ck;~fa República, 
quien actúa con testigos de asistencia que firman y dan fe - - - -)~ - - - - - ·/- - - - - - Íf~ - - - - - - .. ~~"- - - · - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - C E R T 1 F I,~t A - - .)~ - - - - - -lJ' ------ -ff:- - ··· - - - - - - -
--- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de t6s EstadÓs Unidos': exicanos; \i:f.;, 26 v 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que las NOVEq.fENT9'S SIETE . ,.'07) fojas (lije se ,;reéisan_ a 
continuación, son fiel y exacta reproducción de las actuacio.~bs pra<-1icadas den,· o de la A v~guación Prev'ia 
número PGR/SEIDO/UEIDMS/186/201~.m1-m·~. qEI· se,'.~:v~on a la vista,fen el interi,'l\', de esta Unidad 

Especi.ali~?ª en lnv.estigaci~n de. ~ .• !i~s\iar ~at~~;d~ ." ,c~.·. ~ro de la·S.ub' l·ocuraduría····.· ... ~\speciali1.:~da en 
lnvest1gac1on de DehncuencJ.a, Oi::gal:)1~, k> Qúe·8e c . ,; ":p• todosl<:1s .. ctos legales ~orrespond1entes. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:·. APARTADO DE <!BSERV ACloN : - - - - - - - ·' ,~ - - - - -- - - - -- ·· 
--- 1.- QUE DE LA FOJA UNO A LA TRESCIENWS CUARENT,. : . SEIS sol' ;copia certificada 

reprod,u~ida ... de Jas ccu;istancias qt.1e obrao; en'..· c~ .... icert .. i~ead .. a, .dent,, de la A .i .. .riguaciún Previa 
PGR/SEIDO/l) EIOMS/186/2015. - - - -· - ·' - - ~ ~ - - - - ~ '":~.- -·- - - - - ., - - - - ~ · - - - - - -· - - .;. - - ·- - - ·· - - - - - -
--- 2.-QU~~'El.A FOJ~TRES~(-~.~A~·1''4 V\S(E'l'E A TRESCIE· .: OS OCHF:NTA 

Y .. C~A .. T~o.·.·son. c~.~~M. · .... ccee.1 rt,if.~&,.·:das fo.prodt.c.,,lct .. a~.·.\<fe·· .. ·.·.~·.~011$· .. !ancia. s'.qü .obra.n en ori1:.'ir1al dentro de In 
Averi uac16n Previa P~IDO/UE:lIJMS!~8~il,&.f5 .. ~·"" - - - ... "" - - - - .,. - - - · 
:-:; 3'.».\, :; .•. '~:.~.· LA .f~~l;SGm~~S,/~A C~co. és e,· )ia certificad. _repn:~ucida de ~ª 

n~1A5·-~'~: .. e ob,_'\ ... cop~ .. Clj)l'1:~fl .. ~P'~.· .... d ... ~ .. r.o la Avl1guac1on Previa 
DO/UEIDMS/ 1 1, • - ... - - - • ~.~ - - .""..;. - - '"':<:: - - - " ,, ~ ,. - - - - - - - - - - - - .. - - - - - --

E »B LA FO ' Sc~:Ntos d{:Jl;t~ y .lit.Js A L ''IR.lBSCIEN os OCHENTA y 
· . ~on cofia,s ": das ~~~~~#~ ¡~~.\i ~ns~.ci~s qu obran en ori~nal dentro de la 

· uac1on Prev)a;}> . IDO/U EU]~S/ic8.6}2j f·ii·~·"-.. - .; - .,., - - - - -
1
f, -- ~· 

« ~9 ,~~.~,~~~~~~~-~.~;:Mi-.;~~~.,.~. ,~,~·:t.e·')cr.•.~~."~. '.·~~~'1;fbN!~. j\~t12. ·'.'\ª;_ ~º~,·~'-ª~1~i~~ ~~1e 
~'.''!~'.~·~ 'Q~~~~ 1LA.'F™~~~Ql~~' . \ , : J\.~:¡~p,A. ~ TRESCIEN_ :~s NOVH~NTA Y 

.. 1.;~.~. '}:~~~º.P'.as,: Ctl .. ~~.:( .. '~pl\O .. , .du~~ : s.>~"'. .:~i}n~~1~c;;,as·q , obran en orttrnal dentro de la 
·.~t~~a,cron }qévuLr.aRls~.rl;;l91U~DMSf,I ,*OlS;¡t ~ - - '.' :T - - - - ' - - - - .. - - - - ~ - ' - - - - - - - - - - . - .. 
:;""'J..'1:- QUE LA FOJ:,¡\ ,TRlt~U!;NTOS. . . , T+;.Y. CINCQ es~ ·Opia certificada~ eproducida de las 
,·~~ras. qµe o~r~ : t'.ll' c~p· certifi~a4~~ ,·;~tr(} . de J.a Aviigúación Previa 
,.if,CIM8EI DO/U E:l'DMSl,I ~f)/2Qa 5 • :~ ~ - ~ - .. - - -.-. - - - - t' .~ .~ - - - .. - ~ - - - - - - - - - - -- - - -l<- - •· - - - .. 

--- 8 ... -. QUE DE LA FOJA ~J) , , . , OS NG:VEt· . ~ Y· .. '.AL . CUATROC.IE,TOS Dll~CISÉIS 
$(1tl ~~ c~rtificadas. rep. r~duowas. ( las. coJ1stin. .. e~ ,'que :obiatien, ·i!linal dentro ~.e la Averiguación 
P1CW111POWSEIDO/UE)DMS/18~/20 .- .,, ., - - - - ~ - . 'r - - ~ - - - - - , .. - - - ~ - - - - .. - - - -'\>~ - - - - -- - -- - - - -

' ... ' • ' l ,' ' •, .. ,.· L ,' • • 'lt,t 

--- 9~~ -.QUI.!! LA FOJA CUA . : CIEN"t AS. D~ISmTE es e . ·ta certificada •'~producida de las 
constanc.~ · . que obfat:¡ . en eo~ · .ceftif;cJd~; . .dentro de la Aver~guación Previa 
PGR/SijlDOIUf,H)MS/186/2015. ., ~ - - - ~, - - -'.'" - ~, - -~ - ~ - - '":- - ,._ - - - - - - - - - - - .. - ~·~'.:' - .. - -· - - .. - - - -
--- 10.- QUE l),É LA FO , CUATRO(\EN').S D.Cl()C O A LA CH~1'ROCU<:NTAS 
DIECINUEVE son' tx>Vias cert.,1cadas r~roduci~s d~Jas co~tatldias ue obran en origi,ria1 dentro de la 
Averiguación Prev,4¡,P-GiR/S,EID /UEIDMS/13612-0U. ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - l. - ·- - - - - - - - - -
--- 1 1 .- QUE LA FO.JA UlJATR.OCIENT AS VEINTE es copia . 
que obran en copia cemfiqláa'·dentrodet«~v~áe<ión\~~ia:P9RJS~. /UEIDMS/186/20,15. - -- - - - - - -
--- 12.- QUE DE L~ FOJA. ~l1ATR,()€,lEN!~'8 VE~UNo ~LA, UATROCIE~'~ ASiSKfENTA Y 
CUA.~RO. ,so~ co.ptas ,cer~1~1cadas ~eptoduc.1da's dei !as ~stanclas <JU<\ obran en ongmal dentro de la 
Avenguac1on 1 revia PGR/SEIDO/UEIDMS/186/'.2Dl5. -~~ - - - - - - - - - -t;- - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - -
--- 13.- quE LA FOJA CUATROCIEN~AS SET~NTA:y CINCO es &pía certificada reproducida de las 
constancias que obran en copia certificada · dentro d~ la !\ veriguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l- -----. ------. - ....... ------
--- 14.- QUE DE LA FOJA CUATROCIENTAS SETENTA y st1s A LA ClJATHOCrnNTAS 
OCHENTA Y CUATRO son copias certificadas reproducidas de las tonstancias que obran en original 
dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - .... - - - .. 
--- 15.- QUE LA FOJA CUATROCIENTAS OCHENTA Y CINCO es copia certificada reproducida de 
las constancias que obran en copia certificada dentro de la ¡\ veriguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - - _ - .. - _________ ...... ~ _ ...... _ .. 
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--- 16.-QUE DE LA FOJA CUATROCIENTAS OCHENTA Y SEJS A LA QUINIENTAS NU§WE son 
copias certificadas reproducidas de las constancias que obran en original dentro ele la Averiguact4Jn Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:{- - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - -.f- ~·~ - - - -
--- 17.- QUE LA FOJA QUINIENTAS DIEZ es copia certificaelA'reproducida ele las constanci~~: q~ic obran 
en copia certificada dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDQ/UEIDMS/186/2015. - ~ -· - - -,f ~··- - - - - -
--- 18.- QUE DE LA FOJA QUINIENTAS ONCE A LA ~UINlENT AS VEINTIOCH@ jon copias 
certificadas reproducidas de las constancias que obran en ci'i·iginal dentro de la Averi ·.~·a~Jón Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·:- - - - - - - - - - - - -- - - .. - - - - .:-}- - - - - - - -
--- 19.- QUE LA FOJA QUINIENTAS VEINTINUEVE es copia certificada rep . d,l)1~ida de las 
constancias que obran en copia certificada .<dentro de la A vcri Prcv ia 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - f- - - - - - - - - - - - - - ·- -· - - - - f'- - - - - ·· - - - -
--- 20.- QUE DE LA FOJA QUINIENTAS TREINTA ~LA QUINIENTAS CINCU, ,'.1.!WA Y CINCO 
son copias certificadas reproducidas de las constancias qtie obran en original dentro ·' '; a A vcriguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/20 l~; - .- - -,~ - - ., -1~ ~ _:~;- ~.- .,;- - - - - - - - - - - - - .. - -·' ,'- - - - - - - - - - -

--- 21.- ~UE LA FOJA QU1N. ... T~.s:,~I~Cl}f~TA~ .. ¡v '.IS es ~ia certificad. ro~~1cida de l~~s 
constancias que obran·. en ,; eGp1a : 'eflrt1f1cacl~ cUt.!ntro (le la Av uac 1011 Prcv ia 

PGR/SEIDO/UEIDMS/l 86/2t1l 5.·'- -1- - - - - - - - - - - - - - ~'.:'- - - - - - - - - - - - - - - '- - - - -i ~ - - - - - - - - - - - -

--- 22.- QUE DE LA FOJA QUINIENTAS CIN(;UENJA Y SIETE A LA SEISC . TAS OCHENTA 
son copias c.~rtif'~clas reproducidas de las oon¡t8Qcias igue o~ra.n en original den 
Previa PGR/~IDOIVEIDMS/186/2QH. ~,._ - - - -- -·- ~·_,'.;;- - ~ - - .; - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 23.- QUE>LA· '.FOJA. SEISCIENTOS OCJ;U::NJ':i Y ONO es cop.ia certific' !·eproducida de las 
constandi.a.s . que .obran ~ ,' . c0pia · cer#tJb~ · deritr-0 . de la .. Previa 
PGR/SEID0{UEIDM~/'t86/20!S .. ;- ~ - - - '1 :...- n':\,,..\-:~.; ..,~'{,:.,- ~ _.;,_ -·- - ~ -·~ - - - ~ - - .. ~ - - - - - - - - - - - - - -
~-- 24<· ... E LA .FO.lA ~f.$CfEl'j1;"tj:,~~kOCl~J'~~~y l>~.,r\ LA·Stt< :·- TAS NOVENTA Y 

son e·... , certificadas rep~~cid¡l~ pe 1~ ##~.s ~ ~~11:~ri <?r¡ginal , 1· .. ro de la Averiguación 
- _PGR/S. 100/UEIDMS/f~~0.1·5 .. .;.·;, ~ - l·/.·' -r - "" . .:..~.:.~.·.;_.· "'. - -. - - ;..·-. - ~·- - -.-.·- -.· - .. · .~. - -· - - - - - - -· .. - - .. - -

, , " • • ' , • ·. , ~~ .' • q I' 

• ~ -~Ut'.1.4\ FOJi.\ Sf.,lSCU~#:;f 1'1~· :Nq~~ Y uns:>~ oopia oer(: e. a t~epro~~cida de l~s 
. , , ·- 1as ·qtt&·: .· .. 9fr~Y .. · en '~ ~dfie.':'., ;' ~~~i?a· ~~tro de Ja '; '>Ji; vcnguac1011 Previa 
;, .. , E IDO/U El@iyf ('t-:.- - - ::. ,. -'"'-· -. -._.., -.:.,. - :-- -:- :~{,~ - - - - - - - "' - ~ - - - - -i-··· -;1' - - ·- - - - -- - - - - - - - - -
¡ '1· ''26i- QUE D.lf(.¡{\ CIENfA'.$ ~pl(E~AY TRES A LA :~#CIENTAS ONCE son 

.99Ji>~ªs .... c~~~~~~g·r. . ·~.Í~ii c.'pf\s~~ ... ·.,.~~,·~. :·~ ... ,.,~~ .. ':,original dentr. !<ilf la Averig.uación Previa 
P~~1it,f~l!.IDM :•-.-.""'.-.:- ~.•~,-. ., - ,.. ~ti,,- - - ".\".L.,.-.- - - ·- - - - . _.,, - - - - - - - - .. - - - - - - -; .. +;,~i·-¡· ,,lJ,1lP;:~A ~, . , . , .. ·~T~.Q~;G:ti ·~s,~~<4,~_fl~~d~ reprod .. · i¡ <le las constancia~ que 

'!:Pt~~l:r@r. ··.\t~a~: · efá4~i~~~<?ii'.·~~\~~.e:l~tu~fii. 8:612015. - - - - ·- - - - - -

""· ... ~J~.· .. ·:;:.:Q .. ,~A. _Ji;Q~· .. , c.-·~.8ENT~Si'TR. ~E ~;,)dap~~;.,~~ .. ·<·ea ... :~.ª Fef> ..• · .. ~r<jh.1··.· da de la constancia que 
. 'd~a. eJ1 ongma1:x!oot~<)'dtii~ ... ~figuac1~n Previa PG_~~~~1~Sf,t~~ ... - - - - - - . - - --- JO.-

: .~.:U ... .&· L .. A F<?~A SE'.J.E,~. :' ·· .... ~~~\es c.?P'' ·19~iflt~dª:repmdu.· .. ~· , d , 1as constancias q.ue obran 
en '-")Jlla.c.ert1ftcada dent~~-i. acloff'·;f're,•. ... . .. · Ufi;IOMS/1 /2~15. - - - - - - .. - - - - - - - -
""'~ Jl.>;,'WJ .... ~LA FOJ~.$L·;·· ...... '. ". >< .~ Q~N(;E( . · Pia,-Ge~~·.· troP .. 'di.licia de la constancia que 
obra en ártlJmal dentro-de '4,,;, :1, • _ -YHl-~~IDO/UEl[)MS/186¡12 .. 1 sl~ 
--- 32•~ ®.· : ~.1'.A FOJA stb. ~N~AS J?,IECISlJ'S(~.·.,.,~Qpia. llertifi.,ca~ re ocl~cida de la constancia que 
obra en <;.~1a, snnple dentro.de 1a p_vengu~1<ló·PreviA ~q,'1/Sf.M~O/UEIDMS/ /~O 15. - - - - - - - - - - - - - -
--- 33:- QUE'8.1.A FOJA SETE(UEN~AS ~E .LASE'T&,C'. N~S·TRElNTA Y SIETE 
son copias ~eit.ttJ~- reproducidls de la~ con~®iiijs ~ue obran e11 origin.~I ~otro de la Averiguación 
Previa PGR/sEtüO/QEJDMS/186/2015. -·'.;.·'- - - _· .... -·~>'-> -... -~ -- ------ -1--_lf:- - - - -- - - - - - - - - - - -
--- 34.- ~UE LA FOJA: .TECIENTA~ TRNP_ITA ~OCHO es cop.ia'.~certifcada ~epro~~1cida de l<~s 
constancias que <:>qt.an en . · copta certificada~ dentro de ~· la :11 A venguac 1011 Prcv ia 

PGR/SEIDO/UEIDMS/1 ~6/2015. ·~ - - - ~ ;._ ~--..; - ~ r-, ~ - :.. ~ .•• .;. ~ - .. - - - - - - ,g- --'! - - - - - - -- - - - - - - - - -
--- 35.- QUE DE LA F<MA· ~~~A:-S "J:'i~i!:INTA-Y Nú¡f-E A LA SETECrnNTAS 
CINCUENTA ~ CI~~O so~ copias c~rtifiádas·'·~,pro~i~as de las con.ftanciif que obran en original 
dentro de la Avenguac1on Previa PGR/SEIDO!ümDMSfl'86/2015. - - - - - - -;f- - - -:}- -- - - - - - - - - - - -- -- -
--- 36.- QUE EL SOBRE CERRADO MARCADO CON Et NUMERO Sl\:TECF.ENTOS CINCUENTA 
Y SEIS es copia fiel reproducido del sobre cerrado que obra en original dditro d~·~la Averiguación Previa 

• PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015, constante de dos fojas- - - - - - - - - - - - - -~t- ---\- --------... ------
--- 37.- QUE DE LA FOJA SETECIENTAS CINCUENTA Y SIETE AL~ SETE{.:IENTAS SESENTA 
Y U~'IA ~on copi_as certificadas reproducidas de las constancias que oqfan en original denlro de la 
Avenguac1ón Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - _ - - - __ - - _____ ... ___ _ 

--- 3~.- ~UE LA FOJ~ SET~CIENT~S S~SE.NTA Y OOS es copia.f certificada 1:epro(~t:1cida de l~~s 
constancias que obtan en copia certificada dentro de V la A venguacion Prevrn 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - _ - _________________ }1 _ ___________ .. _________ _ 
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39.- QUE LA FOJA SETECIENTAS SESENTA Y TRES es copia ce11ifica~fa rq1f~)dt1cida de la 
constancia que obra en original dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDM,S/186~2015. -· - - - - - -
--- 40.- QUE LA FOJA SETECIENTAS SESENTA Y CUATRO es qipia certificáda rQl1roducida de las 
constancias que obran en copia certificada dentro ,de la ¡\ veri~uaciú11 Prcv ia 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~. - - - - - - - - ~ - - ,;f- - - - - - - - - - -- -- -
--- 41.- -QUE DE LA FOJA SETECIENTAS SESENTA Y CINC<iA LA SETll!~CJ{NTAS SKR'ENTA 

. ' •i.: .. ~ 
son copias certificadas reproducidas de las constancias que obran CJ) original d~°ntroiit!-tfc la J\ vcriguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;~·- - - - - - - - -~~ - -.sf- ------ --------
--- 42.- QUE EL DISCO COMPACTO CONTENIDO EN LA~ZF'O,JA SETF~~nt,~T AS Sl~TENTA Y 
UNA es copia fiel reproducido del disco compacto que obra en ~hginal dentro ,¡lte I~ Averigua<.:iún Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/186/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -d'- - - - - - - -- - + -/:~ - -- ----- ----- -· --
--- 43.- QUE DE LA FOJA SETECIENTAS SETENTA Y DÓS A LA SETECif.:NTAS SKfENTA Y 
CINCO son copias certificadas reproducidas de las constan~ias que obran ~l\~riginal dentro de la 
Averiguación Previa PGR/SEIDO(UEIJ?_ M~/ 1$6/2a15¡:- - ~ - - ~_ ~;\. - - - - - - - - - -i.~ -:f_;\i:~_:'- --- - - - - - -- - - -- - -- - - -

--- 44.- QUE LA FOJA SEl'E~N'f A.fi¡ $TINTA ·V S'IIS es copia ce1,liljada reproducida de las 
constancias que obrllH\ Gin '.,. ~i.il· eertificada rhtro _ de 1.~~' Averiguación Previa 

~~~~~E¿~~~i1;~~~~2:·~ÉciF:Ñ~~s-SETEN-T¡ y ~~!E-¡ L~-sitf-.E~~-¡s C>-¿:;D-li~~'i'~--~ 
NUE_YE ~~n c~s, _certificadas reproducidas de las_ cm1,ncms que obra~ 1f1 ortg111al dentro de la 
Averigua.e Previa P'GR/SEIDO/UE,ll;>~/I 8612015. ~ ~ - - ,,- - - - - - - - ~ - - 1'.,~{!- - - - - - - - - - - - - - - -- -- -

46.- Q A F'OJA SETEC.ft!N\';AS NOV1ENTA1es ~pia certificada ~K)ducida de las constancias 
· >¡ obrail·en Ci!via c.,.iit.éada doll~.de i, ~"~gt¡""'dn ~"'>(ia PGR!slll~MS/ 186/2015 - ·· - - - - - -

--- 4,7.- -QUE DE LA'FOJA ~1'~'.'f~~·!Vó,BNTAiiíV UNA A LAS . , ,CIENTAS NOVENTA Y 
CUA~. :son co_pia$' cerdfi~~- repr~9tJcida~ de ·l~s c~1st~1cia.s que o _ f en original dentro de la 
Aiv~rigu~on Previa PGR/SEIDqtp~IDM.);/} S<j/2~ ~1. r: - ~;:. - - - - - ~ - - - - - • -~ ~ - - - - - - - - - - · - -- -· - -
-- 48.- QUE LA FOJA SET~.eJEN'f~.NClf.l:.N'TL\.Y4c1N:co ~s copiJ·~trfrficada reprodu<.:ida de las 

'· · 'J1~~ias'·'.~·:·~- o~~ . en · ~pi¡i!, _· ~~fi~('~ 4entm . de~'· 
1
f Averiguaci()11 Previa 

. .Yl;IDO/úEl~l\1'.Sl.~8612015. - - ':' - - ...,. 7", .. ,t '"'. .... ,.,_ .- ~ - - • ~ - - ~ - - - - -.ji¡ - - - - - - - - - - . - - -- .. - __ . -
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QlJE DE LA'FfiíA SETEC~AB\~Nt:!\':-Y StIS A LA .. flOCIENTAS CllAl~ENTA 
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lt!1iclad Especializada en lnvcstigadó11 de Delitos. en 
':ii: Materia de Secuestro 

''\Ln_r'" 
;~...) 

A. P. PG R/S El DO/lJ I': lÚ M S/023/2016 
''•'·· 

CERTIFIC~CIÓN 
. ~\ 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo eÍ'1~ia diecinueve de enero deiáos mil quince, el 
Licenciado Victor Manuel Garcia Resendiz, Agente d~I Ministerio Público de l;:i.·federación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos-~n,Materia de Secuestro d.~ la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia 04g~nizada de la Procunt~uría General de la 
República, quien actúa con testigos de asistencia que t'fi,·man y dan te - - - - - -f;~ --------·· ----- -· 
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 (ii;, A - - - - - - ·- - - - - - -.}L - - - - - - - - - - - - ---
- En términos del artículo 21 de la Constitución Políti~jil de los Estados Uniq(J~ Mexicanos: 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que:!ilas CIENTO VEINT~J'OCHO FO.JAS (128) 
fojas que se prec~san ~ _contin~aci~n, son fiel y exáct~~producción de las~c~uaciones practi~adas 
dentro de la Avenguac1on Previa numero PGR/SEIDO~EIDMS/023/20l6~·1msmas que se tuvieron 
a la vista en el interior de esta Unidad Especializadaf:.~n Investigación 4~ Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Jnveslgación de Delinc~éncia Organizada, lo que 
se certifica para todos los efectos legales correspondient~. - - - - - - - - - - Ti,t - -- - - - - - - - - - - - - -· - -
--------------------------------"'.------ APARTADO QE OB~RV ACIONES;¡f----·-------------------------
--- t.- QUE DE LA FOJA UNO A LA CJENTd¡:),VEINTICINC:@ son copia certificada 
reproducida de las constancias que obran en copia cert,;flcada dentro.~ la Averiguación Previa 
PGR/SEIDQJ.JJEIDl~'fS/023/2016 triplicado de la P~~SEIDO/U~DMS/18M2015 Y SUS 
f1:fUMULAWAS, misma que obra en el tomo 11 de la ltJª 557 a la r-ia 629. - - - - ·· ·- - - - - - - -
ft,;~~,~~ QUE DE LA FOJA CIENTO VEINTISEIS A ~f\ CIENTO JiEINTIOCHO son copias 
f:~W..adas reproducidas de las cosntancias que obra~,en original i-entro de la Averiguación 
1~~ijifjPGR/SEIDO~EIDMS/023/2016 triplicado de la,~GR/S.EIDOl}JEID~S/186/2015 Y SUS 
¡t<~'{;yiMULADAS, misma que obra al final del tomo 11, ~ la foja 908:(,ll la foja 91 O.- - - - - - - - ·· -· . 
:r:-r::iq,,Q!:JE,;SE'iCERTJFICA y HACE CONSTAR PAR~f:,Los EFEC'-~OS LEGAJ,~~S,!\ QUE-DI¿'_,/ 

·~~-~~~.~~m~~-~ ~ ~ ~ ~ ~ ;7-,~~~-~~ --: _- -- --------ñ-¡ M o-s --.; t- -_-_ -_ -_ -_ -_ ~.f ~ -_ -~ -~ -~ ~--~ ~ ~ ~ ~ -~ ~ ~ ~: ~ (~ 
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Avenida Paseo de la Reforma\111~. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Unidad Especializada en Investigación de l¡Jclitos:' 

en Materia de Sc~t1cstros 
,·:)J 

' 
A.P. PGR/St<:IDO/LJEIDMS/629/20 l 5 

.·., 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. .' . .. 
1',!.:· 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas con treinta mir'\.utos del día 
diecinueve de enero del dos mil dieciséis, la suscrita licencia
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la U
Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnijíSstigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con;~~uienes al final 

~i~n:i~ ~ -~~~ !_~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ = = = = = = = = = = = = = = = = = = -~ ; ~ -~ = = = = = = = = ~ = ~ ~ = ~ = = = ~~:~~ ~ :. ~ = ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - Se tiene por recibido el oficio número PGR/SEIDO/FE-D/781/2016, de fecha dj. q!hueve de enero 
del dos mil dieciséis, firmado por la Licenciada Lourdes Lopez Lucho lturbe, Age:, fo del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de de. ·.bs en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenci 'organizada, por 
medio del cual en lo que interesa informa: " .. .En atención al ocurso SEIDOIUEID,;t IFE-D/45712016 
de fecha en que se actúa que solita antecedentes relacionados con diferentes int~:f¡rantes del grupo 
criminal denominado "Guerreros Unidos" y que encuentren relacionados con los lf~chos acontecidos 
el día 26 y 27 de septiembre de 2014; en tal virtud, le remito COPIA CERTIFIACAdA de las diligencias 
que obran en la indagatoria A.P. PGRISEIDOIUEIDMSl71112015, consistentes elf;{ 
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Documento constante de una foja útil, asi mismo se anexa un juego de copias certificadas constantes 
de dos~ie~tos sesenta y siete fojas, de lo cual en términos del artículo 16 y 208 del Códiilo Federal de 
Proced1m1entos Penales, seda fe de tener a la vista y se agrega a las presentes actuac1ones.- ... - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -· -· .. ·- .. - - - --
- - - UNICO: Agréguese a los autos de fa pre$E!nte· indagatoria el documento descrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ - - ________ ·- ... _______ _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - ·- - - ·- - - - - - - .. - ·- __ 
- - - Así lo acordó Y firma la licenciada  Agente del Ministerio 
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Subprocuraduría Especial izada en lnvestigac ión d~· 
Delincuencia Organ iz<J~¡. 

Unidad Especializada en Investigación de Dcl.itos · '; ~ 
en Materia de Sccu~stros 
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RA-URGENTE Y CONFIDENCIAL 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDM$i711 /2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-0/781/2016 

ASUNTO EL QUE~'SE INDICA 
•:'i s\ 

México, D. F., a 19 de entro de 2016 

LIC
AG  LA 
FEDERACION DE LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

·~ 
!.: 
f.-, 
·~-\· 

t 
f.' 
~-, 

{;' 
» . M 

Con fundamento en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Polít~a de los Estados 
¡.,(j 

Unidos Mexicanos; 1 º y 6 del Código Federal; 1 º, 7 y 8 de la Ley Federal contt~ la Delincuencia 

Organizada; 1 º, 2, 3, 1 O fracción X, 11 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procu~duría General de 

la República; 1º, 3 inciso A), fracción 111, inciso F), fracción IV, 4 fracción VII, 1 y!2 del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la República, y en atención al ocurso SEIDO/UEIDMstE-D/457/2016 de 
i.i\l 

fecha en que se:~~9.ª que solita antecedentes relacionados con diferentes i~ffgrantes del grupo 

criminal denomint19~~{'erreros U¡,,idos" y que encuentren relacionados con los~echos acontecidos 

el día 26 y 27 d~ s~mbre de 1014; en tal virtud, le remito COPJA CEiflFIACADA de las 

diligencias que o~an eri la indagatoria al rubro citada, consistentes en: fi 
•:!·· --· 1 
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Lo anterior se le hace de su con ue donsidere pertinentes 
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Sin más por el momento reciba
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE { .,,·, 

SALVADOR REZA JACOBO ALIAS "EL LUCAS" ;:: .• l' 
-~-~ 

México Distrito Federal, siendo las 03:00 tres horas con cero minutÓs del veintiocho de 
¡¡¡, 

octubre de dos mil catorce. i 
1:' 
~¡-:; 

Ante la presencia del Licenciado . Agente gel Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada ;~n Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la RepúblicaN~ctuando le~almente 
con la asistencia de dos testigos que al final firman y dan fe, con funda})lento en lo dispuesto 
por los artículos 16, 21y102, apartado "A", de la Constitución Política le los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley Federal contra la Delincu.~ncia Organizada: 1 ", 
fracción 1, 2º, fracciones 11yXI,15, 16y180 del Código Federal de Pr~cedimientos Penales; 
1º, 4º, fracción 1, aparatado A), incisos b) y f) y 11, fracción 1, inq~os a) y b) de In Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relaG)ón con el 32 de su 
Reglamento, comparece, en calidad de probable responsable, la pe~~ona que dijo llamarse 
SALVADOR REZA JACOBO ALIAS "EL LUCAS". quién no se id ~, tifica en este acto por 
no contar con documento alguno para tal efecto; EXHORTÁNDOS ~al compareciente para 
que se conduzca con verdad en la presente diligencia, se le hac~ saber y explican, los 
derechos que le ot r an los artículos 20 de la Constitución Políticai_~-e los Estados Unidos 
Mexicanos en su ~iones 1, 11, V, VII y IX y 128 del Código Fe~ral de Procedimientos~ 
Penales en sus fr _, _ 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamentel:dicen: "Articulo 20.·- En· 
todo proceso de penal, tendrá el inculpado las sigui~ntes garantías ..... 1.-
lnmediatamente q )icite, el juez deberá otorgarle la libertad iff_ ovisional bajo caución,
siempre y cuando, <Jrate de delitos en que, por su graveda'6. la ley expresamente
prohíba conceder . e;> etieficio. En caso de delitos no graves, ¡·~:solicitud det Ministerio
Público, el juez p'. t,~"·:,.~gar la 1 l~'rtad provisional, cuando :; inculpado haya sido
condenado con ª"I· ¡gfR:f ad-, por algún d,elito calificado como grav ~por la ley o, cuando el
Mrnist~fio Pbi~Jico;· · .:a~ .. ~J.~m~tos al i\;iez para establecer que I~ libertad del inculpado
repr~~~a. por su .. ·~ ARtá/P,ref.ledente o por las circunstancias y 4'f;tracterísticas del delito 
co~~tf~óf?,un ;iesgo ""~,·,~fqf~,ndido o para la sociedac:J. El mont~ y F~ forma de caudón qt1E! 

se f:i~. ~eperan ser ~~1,.11E?les·p~ra el inculpado. En c1rcunstanc1as ~ue la ley determine, la 
autdf1~ét' jµdicial podrá modifi~tw~I monto de la caución. Para resolyer Sobre la forma v el 
monto 'de~ la cauc;;ión, erjü~i'''a~berá tomar en cuenta la natu~¡leza, modalidacles y 
circurnst~~~~~r-. elito; las características del in_culpado y _18: posibljdad de cumpl~míent~ 
de !~~ a~llg:ac1o~I procesales a su cargo; los danos y per1u1c1os causados al ofendido; as1 
COrTIQ! la_ s~nci~~~·~ecuniaria que, en su caso, pueda imponerse :1i1 inculpado. La ley 
determin·a~á1os;tjJios graves en los cuales el juez podrá revocar la li~rtad provisional; 11.-
~o podr~ se~ obli~a~o. a d~?lar?r. Queda prohibida X será s~ncionada '1or I~ ley P?n_al, toda 
mcomunicac16n, mtim1dac1on .o tortura. La confes1on rendida ante a~tondad distinta del 
Ministerio Público o del juez, o ante estos sin la asistencia de su defensi· r carecerá de tod
valor probatorio; V.- Se le recibirán los testigos y demás pru as que ofrezc

" concediéndose el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxilián~sele para obten
la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre quéi.se encuentren 
el lugar del proceso; VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite:~ara su defensa
que consten en el proceso; IX.- Desde el inicio de su proceso será informadt¡ de los derech
que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defen® adecuada, p
si, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nd'.Q"lbrar defensor, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez designará un defeJlsor de oficio. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos\del proceso 
est~ tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera ... " y "Artículo\128. - Cuandc
el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Minis,terio Públic
~ederal,_, se proce~erá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le h~rá saber f
1mputac1on que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se l
hará_n saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
M~x1canos y, particularmente e_n la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si 
ast lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener uri~ defensa 
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adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o sírno quisiere o no pudiere 
nombrar defensor, se le designara desde luego uno de ofiqio; c) Que su dP.fensor 
comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro;~e la Averiguación. d) Que 
se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que ~nsten en la Averiguación, 
para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficin}i" del Ministerio Público v en 
presencia del personal, el expediente de la averiguación pre~~a: e) Que se le reciban los 
testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cu~nta para dictar la resolución 
que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario p~fa ello, siempre ~ue no se 
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las persorf~s cuyos testimonios ofrezca 
se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. CuarlClo no sea posible el desallogo 
de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgaq:or resolverá sobre la admisión 
y practica de las mismas; y f) Que se le conceda, inmediatan~\énte que lo solicite, su libertad 
provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la firacción 1 del artículo 2.0 de la 
Constitución y en los términos del párrafo segundo del artíqplo ·¡35 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b y,~f, se les permitirá comunicarse 
con las personas que él solicite, utilizando el teléfonQi; o cualquier otro rnedio de 
comunicación del que se pueda disponer, o personalmente,~ ellas se hallaren presentes ... ". 
--- En consecuencia, debidamente enterado de sus derech(hs, así como de los hechos que 
se le imputan y de quien depone en su contra, manifiesta q~e por el momento se reserva el 
derecho a realizar u!1a llamada, pero en este acto design~'. como su abogado defensor al 
LICENCIADO , Defensor Público Federal. 
reservándose todos los demás d~rechos que le correspon~en para hacerlos valer cuando 
lo considere oporturw; por lo cual y ~ncontrándose present~en el lugar que se practica !':Sta 

diligencia el LICENCIADO   quien es llamado 

~~~:'..!~! ~~~~s _dt~Co~f'.c~ció~ _ dl>I _ ca'.9º antes dicho ~· en su caso, su aceptación y

: ~ ~ -É~s~~~id~ -; ~')~' ;;¡~~~ -fe~~a~=:~~~=n~ ª~~:!1~t~~it~.- ~1-LIC-ENCIA-DO 
 Defensor Público Fed.~ra.1, quien se id.entifica ~on una

credénct~~inumero  ~X~Qi.da a su favor por el Co~eio de la Judicatura Federal,
misma·.t¡'Uer la acred\~ co1110 p'e~~hsor Páblico Federal, que ~ontiene una fotografía a color, 
cuyos :.r.;a·s· ~º .... s fa~íal~~.·.·,·.~.b.·-jm···· .. ·. ·.: ·.~.~.·':r;\iar, _con los d~ su presentant~, document~ d.el que se da fo 
de tener a;. la v1sta.·én · t1~r:rn1nos.Ld, los art1culos 16, 25 y,;: 208 del Cod1go 1- wlr)ral de 
Procedi_l'ni_ei"J~os.P~ · · · es·y que, previo su cotejo, se agrega en\opia fotostática a la pic~sente. 
devolviéh~s~-;e~.," ínal a.suofétente por así solicitarlo y no·~xistir impedimento legal para 
ello; pro~·diétildos~l!a"protestar al compareciente, en términosl'j;je lo dispuesto por el artículo 
247 de'f Código. F:~eral de Procedimientos Penales, se le a~vierte de las penas en que 
incurren los falsosrtJeclarantes ante una autoridad distinta de 1~1' judicial, en ejercicio de sus 
funciones, conforme a lo previsto por la fracción 1 del artículo 24.7 del Código Penal Federal 
y, por sus generales, dijo: llamarse como ha quedado escrit~.  

 con domicilio para oír y recibir notificaciones  

   de edad por haber nacido
, con 

y en relación al motivo de comparecencia manifiesta. Que entera~p del nombramiento qu
de su persona, hace SALVADOR REZA JACOBO ALIAS "el LUG,As:. __ manifiest
e?'presamente que ~cepta el non:'bramien~o conferido y protesta su:'(iel y legal desempeñ
siendo todo lo que tiene que decir, al término de la presente diligend~a. la firma al margen 
calce para la debida constancia; -------------------------------- -- -- - -··- - l · . .. -. .... .. . ....
--- Acto seguido se hace constar que una vez aceptado el cargo pe){ el Defensor Püblico 
F~deral Y notificad.o~ SALVADOR REZA.JACOBO ALIAS" EL LUC~S" se procede a d
pie al ~efensor Publico Federal para que tenga la en~revist~ con su d~fendido en privad
despues de haber hablado con el por un·lapso de quince minutos, se procede a continu
con la presente diligencia. --·----------------------- ---·· --·-· . _ ___ -- ______ .. _ ........ _ . _ .•·· ... _ . 
---. E.nseguida la autoridad actuante, con .fundamento en lo dispuesto por el articulo 208 d
Cod1go F~deral de Procedimientos Penales, procede a dar fe de la integridad física d
compareciente, dándose fe de que SALVADOR REZA JACOBO ALIAS 11 EL LUCAS" estéí 
presente delante de la suscrita después de haber sido examinado por Perito 'Médi(~-0-·y se 
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cita el Dictamen de Integridad Física con número de folio 78262, firmag,b por las Doctoras 
Valentin Rosas Herta y Hilbeberto Mendoza Garcia Peritos Médicos Ofi~iales, el cual se cita 
a continuación: SALVADOR REZA JACOBO ALIAS " EL LUCAS',r{'_presenta: "  

   
     

   
 
 

   
 

   
   

    
   

 
 ... ) ... " 

---------------------------------------COMPARECE EL DECLARANTE~~--· - -- -- · .... --.. ·- · - - · -· -· · -- -
---Que mi nombre es SALVADOR REZA JACOBO, cuento coítÍ:el apodo de "EL LUCAS" 

     
    

  
  de edad se

estado civil 
  

  sin embargo 
        

     
   

   
     

    
  

 
   --- ----~~------ .. -- -· .. .. .. ...... . .. . ..... 

--- Acto:StB!'.;JU.icló_ . e:hace de CQ,nocimiento todas y cada una d~ las imputaciones por parte 
de ést~fR~te~ ,., . c~c!J'n Sg~~yd,e la Federación, por lo que selle procede a dar lectura al 
escrito de pue.~~ ia 'diSpomdiórí del detenido SALVADOR REZA JACOBO ALIAS "EL 
LUCAS" ( ... ) .. ?',\]iuna vez oído y entendido por el declarante, y1§aber sido leída erÍ-~;ozalta 
por su Defensor Público Federal el Lic.  y 
explicada por parte de su Defensor Público Federal, la imputació'~ realizada en su contra. 
compareciente ----------------------------------------·-- .... -··-----.. ·--·-- .. _ ........ _ . ~~- .. --
-.. -·-------------------------------------------------0 E C LA R A -- ................. :'.f............ ·· · ..... ·.... · ·
--- Que est~ de acuerdo en su totalidad con la puesta a disposici~n anteriormente refer r
ya que contiene la verdad de los hechos agregando que es su desep manifestar lo siquient

  

 
 

     
 al poco tiempo  
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PATRICIO REYES LANDA  
 
 

del "~ATO" el cual se llama 
PATRICIO REYES LANDA  

 
 

   
 

   
 el "PATO" el cual se llama PATRICÍO REYES LANDA  

 "TERc;{>" y/o "EL CEPILLO"  
  

      
     

  

    

 GUERREROS U~IDOS  

 
 

 
 

  
J..''.:fERCO" y/o "EL irEPILLO"  

   
    

  
 

   
 
 

  "PATO" el cual se llama PATRICIO REYES 
LANDA    

  
 

  

 TERCO o CEPILLO 
 

     
 EL PATO que se llama PATRICIO REYES LANDA,   
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~ ... ;. I"' 

siguientes personas las que están junto conmigo puesta a disposici~q:  
 GUERREROS UNIDOS  Gll.L, TERCO 

o CEPILLO, PATO, JONA, CHEQUEL  
. ----------------------------------------------~.fi------------··---.. -- ----------

---· Por lo que se   
  

de los estudiantes el día veintiséis de septiembre de,11 año 2014  
 

   
  

 para    
  

 de las   
  

 los  
 "JONA", PATRICIO REYg:S LANDA alias "EL PATO"; 

DARIO MORALES SANCHEZ  CEPILLO,  
     ~ambién me co~entó  

 

   

 -----·-------------~::~------·-- ........ · ---·- ·· ·· ·····
---

 
  me  

    

          ~   
      

 
      

'.h~sta. que      
     

  
de los 

 ___________________________ _:. ________________________________ .,.  · · ·· ·· 
  
  
  

 ---------·---··---------------------------............ · · .. ___ __ .. ·· ... _ -~t:--·- · · .. ·- · · ····· · · ··

---PATRICIO REYES LANDA alias "EL PATO";

 
 

  que  
    

 que  ·-_,;· ·· ... · · · · . ··· ..... · , 
---TERCO y/o CEPILLO.-    

 
 

 un poco  
-------------··---------------------------------------·---------------------·--------··---·---···-·-·--·--·-...... ·--· -- . -· -... _. 
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 son las  
 
 

 GUERREROS UNIDOS  
······ -~---·--

--- PRIMO.-  
 

, · 
---- BIMBO.-  

 
-··----

   
 

   
. -------------------------------------.. ·,!;;-·----------------·--·--·----··--·-· --

---
  Ayotzinapa Guerrero.   

 . --····--
---CHEQUEL y/o DUBA.-

--- R~NA.-        
   
      
    

 -------------·---.. -···--------·----·· -"'.r-----··-· ...... ···· ---· .. · · ·· ····· ···· -
          

    
    

-~--~;;;;~~--~¡-~-~1~-~,~---·15~~-ci~1--c~_ci·i·~~--f~-~ci-~-r-~-¡--ci~ 
Proced1mH:lmtos ~n,~lt?S, procede a forr;flularp~untas al declara_hte, a quien se le pregunta 
si es su deseO'ó~tihé$tar,t~ 1 pre9untas'qUtf.se ie formulen, a lo qu~ manifiesta que si desea 
contestar las preguntas q~.te·~~ªD~efectuadas. A LA RIMERAffOue diga el declarante  

  
A LA Sj:GUNDA. Que diga el 

declarante  
 
 

      
 
 

._A LA TERCERA. pue diga el declarante 
 
 
 

A LA CUARTA. Que diga el declarante    
       

  tf'lD 
: - - Ense.guida se ponen a la vista del indiciado diversas fotografías afect~ a la presente 
~ndagator~a consta de (06) seis fotografías las cuales están contenidas dentro de la presente 
mdagatona y una v~z observado con detenimiento cada una de ellas,  
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 a su favor, ya que particularmente    

   
    

    
 

   
    

 del ordinal 137, fracción 11 
y V, del Código Federal de Procedimientos Penales, dado que:Jl favor de mi defendido cobra 
aplicación la causa de exclusión del delito que contempla la~~racción 11 del artículo 15 del 
Código Penal Federal, imperando en todo momento el princip~ de presunción de inocencia 
ya contenido en nuestra Constitución federal y reconod~o a su vez por diversos 
instrumentos internacionales que el Estado Mexicano ha susé~ito y por lo tanto le obligan a 
su cumplimiento, teniendo aplicación al respecto el criterio ju,!Jsprudencial cuyo título es el 
sigui~nte: PRESlJhSGlÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RE~tATIVO SE CONTIENE DE 
MANfi~A IMPLÍ°"'~*~ LA CONSTITUCIÓN F~DERAL y lafyrisprudencia 11.3º.J/56 d~ la 
OctaV:Eh;~poca, f:l,1,$~ntada por el Tercer Tribunal Coleg~do del Segundo Circuito, 
cons~aJ.le en la ~.~9!(\'~s55 de la Gaceta del Semanario Judici~I de la Federació
octubf:~,~~e 1993,:tcuyo rubro y texto son: PRUEBA INSUFICl~NTE. CONCEP
prueba;;ln$uficien~~- se.presenta cuanto del conjunto de los datq$ que obran en l
s~ lleQ~ ~, ,lé!11 ~za de las. im~utaciones hechas; por tanto\:11a sentencia c
dictada :PQn 1bas~ en ella, eª· v1olatoria de garantías". 
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AVERIGU4CIÓN PREVIA 
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~ ~~· 

.~~'.:· 
DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL IMPUTADO AGUSTl~1GARCIA REYES . ... ~ 

~A 
':¡:~ 

Ciudad de México, Distrito Federal, en el interior de I~~ oficinas que ocupa la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mater~~·', de Secuestro de esta 

Subprocuraduría, siendo las tres horas de la madrugada :~él día veintiocho 

octubre del año 2014 dos mil catorce, el suscrito Agente ~~I Ministerio Público d
·"j.o/t'.t 

Federación , adscrito a esta Unidafi Especializada, actua, -~,, 

con la asistencia de testigos que al final firman y dan fe, con (U.ndamento en lo dispu

por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitucl~n Polltica de los Esta

Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7º y 8º de la Ley Fede~I contra la Delincue
1 

Organizada; 1º, fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI, 15, 16 y \!t;ao del Código Federa

Procedimientos Penales; 1º, 4º, fracción 1, inciso A), sub irn:l$os b) y e) y 11, fracción 1, 

incisos a) ~~~) de la Ley Orgánica de la Procuraduría ~eral de la República. en 

·: 'r$1ación co ·. rtículo 32 fracción 1 de su Reglamento, put>)icado en el Diario Oficial de 

,: la:. R,ederaci , --z:. 3 d~ Julio de 2012 comparece, en calida¡e probable responsable, la 

\:~~na qu "'..: o llamarse AGUSTIN GARCIA REYES, ~uíén en este acto no se 

,·>Rientifica p '. recer de documento idóneo para ello, acto ~guido se le EXHORTA al 

,l(n~uta'~~\:~-¿~~q~ se ponduzca con verdad en la presente ~)igencia, se le hacen saber 

·. y exp11can, 1 _. · ' . , ' le otorgan los artículos 20 ap~~ado A de la Constitución 

' :~~!! . .,, ~~¡:::::e 1~u::~0d:ud::t.:~::'.c;~::e~1 ~::: 
Federal de :triS~imientos Penales en sus fracciones 11,~µJll y IV, que a la letra, 

;.:,.· :4 . 
respectivam~nte;·~st~blecen: " ... ARTÍCULO 20: En todo proceso cf~ orden penal, el inculpado, la 

'r··, ·, f: ...... 

victima o el ofel'ldido, tendrán ias·siguientes garantías: A). Del inculpa~o- l.- Inmediatamente que lo 
'.. ' _, ·Jo~-

solicite, el juez .fi/.eberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, sieif¡pre y cuando no se trate de 
"'~ ,. 

delitos en que1 p9r su gravedad, 'ta ley expresamente prohfba concede~;_este beneficio En caso de 

delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la1libertad provisional, cuando 
,} 

el inculpado haya sido condenado con anterioridad. por algún delito calificéi:µo como grave por la tey o, 

cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer qJ¡, fa libertad del inculpado 
' ·: 

representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y caracter~ticas del delito cometid~>. 
~\ 

un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de caucio~ que se fije, deberán ser 

asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la i~utoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de léÍ:i.caución, el juez deberá 

tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; ias características del 

inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a si.1 cargo; los daños y 

~erjuicios causados al ofe~dido; as/ como la sanción pecumana que, en su caso.pueda imponerse a16/!)5.~ 

mculpado. La ley determmará los casos graves en los cuales el juez podrá 'revocar la libertad 

provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionadápor la ley penal, 

toda incomunic.ción, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del 

•, 

" 
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Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia diffJw defensor carecerá de todo valor 

probatorio; ///.-Se le hará saber en audiencia pública, y dentro cf!.1as cuarenta y ocho horas siguientes 
1'.;\' 

a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la n~braleza y causa de la acusación. a fin 

de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pue~ contestar el cargo, rindiendo en este

acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando as/ to solicite, sf careado, en presencia del juez, con

quien deponga en su contra, salvo to dispuesto en la fracción ViiJel Apartado B de este articulo; V. - Se

le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, conce~.';, ndosele et tiempo que la ley ost11rn:=?

'* . .necesario al efecto y auxilíándosete para obtener la comparee$(}cia de las personas cuyo test1momo

sol/cite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI. ierá juzgado en audiencia pública po
;;4'* 

un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, ilecinos del lugar y partido en que se 
:;i,. 

cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con ~na pena mayor de un año de prisión. 
Jt& 

En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometigos por medio de la prensa contra el 
'J' 

orden público o ~.-~. g .• u. ridad exterior o interior de la Nación. vf~.~ Le serán facilitados todos tos datqs 

que solicite para~t~~nsa y que consten en et proceso. VIII. - .r~rá juzgado antes de cuatro meses si 

·. ~.,tratare de de~~9~a pena máxima no exceda de dos añ~ de prisión, y antes de un año si ta 

'. 5 ~s,.excediere ?:.__'tiempo, salvo que solicite mayor plazo pa'fp su defensa; IX.- Desde el inicio de 

:'\sa,Pt-oceso será informado de los derechos que en su favor ~nsigna esta Constitución v tendrá 

: 1'1JJCho a una de.flf fi ~r si, por ~bogado, o por per\na de su confianza. Si no quiere o 

n~; P4Jf1f}e 110,r,i~~~,0~ués de haber sido requerido P~ta hacerlo. el juez le designará un 

d~(~s~r,.~e,ó~0~~~~WJrf.rilJ1erecho a que su defensor ~-;mparezca en todos tos actos del 

;:·~~~·~,1~~e,~~¡6ft>ligación,de hacerlcjcuantas veces se te re~~iera; y, X.- En ningún caso podrá 

· prolongarse la pnsión o detención, por falta de pago de honorarios ~ defensores o por cualquiera otra 

prestación de dinero, pb~ ~usa de resppnsabilidad civil o algún otrJ.)¡notivo análogo. Tampoco podrá 

prolongarse la prisiómpre~entiva pori",,,ás tiempo del que como ~áxímo fije ta ley al delito que 
I ,;:. 

motivare el proceso. ~n tod11;.pena dfll prisión que imponga una sente~cia. se computará el tiempo de 
·' 1 ·: 

la detención. Las gatailtlas previstJ en las fracciones /, V. VII y IX taJbién serán observadas durante 
i + 

la averiguación previa, en los té/minos y con los requisitos y llmites :fj;ue tas leyes establezcan; lo 

previsto en la fracción 11 no eJiará sujeto a condición alguna ... "; ART,ÍCULO 128 del Código

Federal de Procedimiehtos Penales.- " ... Cuando el inculp~~o fuese detenido o s

presentare voluntariamehte ante el Ministerio Público Federal, se p;~pederá de inmediato de

la siguiente forma ... //.- Se le hará saber la imputación que existe eH,¡su contra y el nombre

del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechps que le otorga ta

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmerl~e en la Averiguación 

Prevía, de los siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso 'f5:ontrario a declarar 
'·~' , 

asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por ab~do o por persona 

de su confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le desí'doará desde luego ··~, . 
uno de oficio; e) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas if).:..; 
dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa 

Y que consten en fa Averiguación, para fo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la 
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•,'~ 
oficina del Ministerio Público y en presencia del persona/;~fel expediente de la averiguación 

~;n' 

previa; e) Que se le reciban los testigos y demás prueba~~que ofrezca y que se tomarán en 
_.'.i~~· 

cuenta para dictar la resolución que corresponda, concedi-Pndosele el tiempo necesario para 

ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de 1faveriguación y /as personas cuyos 

testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aqÜ,~/la se lleva a cabo. Cuando no 
.}:? 

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inq,~lpado o su defensor. el juzga

resolverá sobre la admisión y práctica de /as m(tmas; y f) Que se le conce

inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional b~J.o caución, conforme a lo disp11n
~ 

por la fracción I del articulo 20 de la Constitución y en ~s términos del párrafo segundo
~ 

articulo 135 del Código Federal de Procedimientos Penl:!~S. Para los efectos de los incis

y c se les permitirá comunicarse con las personas qu~ él solicite, utilizando el teléfon
~ 

cualquier otro medio de comunicación del que se puedifi.disponer, o personalmente, si ef/as 

se hallaren presentes ... ". Asimismo se le hace del corfbcimiento el contenido del articulo 
:~··t1 

243 del Códi tederal de Procedimientos Penales q'~ a la letra dice: "No se obligará a 
n w 

1p13clarar al ~&gurador, pupilo o cónyuge del iqfulpado ni a sus parientes por 

..• consanguinid · Jf.inidad en fa linea recta ascenden~~ o descendente sin limitación de 

· ·:. ; ~os y en l~r.al hasta el cuarto inclusive, ni a lo~.lque estén ligados con el inculpado 

:. ~r amor, res~cariño, o estrecha amistad: pero si e~as personas tuvieren voluntad de 

. . ~G/8/iar,se h~f¿:~~~~nstancia y s~ recibirá s1~¡¡~e~laración ... '' ~n consecuencia. 

· u~a :,vez: qu~~~~¡~11;t.~tura el contenido de los1~~rt1culos anteriores y estando 

... idame~~~hl~(#~~~)~U$.;~chos. así como de lo~~echos que se les imputan y de 

··· 
1.qüieri depo~e ~~~~,\~C?~!ra, mediante la lectura integra d~ las actuaciones y constancias 

correspond1entes/'mamf1esta nombrar como su abogadoi~efensor al  .  
  y encontrándose prese~e en el lugar que se practica 

esta diligenciáel defensor público referido. es llamado a ~fecto de aceptar y protestar el 
( ., ; '.ri "' 1.~'f~ 

encargo que s~ le enGomiEtnda - · - - - - - · - · - - .. ··· .. :~ - ·· ·· ·· · 

- - - - - - - - · - -- - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.~~[ - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - ·· -

- - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el sJ,*,crito, el DOCTOR  

 quien se identifica con 4, credencial expedida a su 

favor por el consejo del Judicatura Federal con número détcredencial   
 

 misma que lo acredifg como Defensor Público - ~ . 
Federal que: contiene una fotografía a color, cuyos rasgos facia!~s concuerdan con los de 

su presentante, documento del que se da fe de tener a la ~jsta en términos de los 
1, 

artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales'~ que, previo su cotejo. 

se agreg_a en copla fotostática a la presente, devolviéndose el or;g¡~al a su oferenté por 

asi sohc1tarlo Y no ex1st1r 1mped1mento legal para ello; procediéri'dose a protestar al 

compareciente, para que se conduzca con verdad \en las diligencias en las que 

intervendrá, haciendo de su conocimíento de los d~litos en los que incurren los

Abogados, patronos' Y litigantes, que c~ntemplan los artículos 231, 232 y 233 del Código 
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Penal Federal, quien por sus generales - - - - - - - - - - - - - 1tH - - - - ·· ·· ·· ·· -- ·- - -· ·· ·· · · - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - .... t -.. -· ---· -·· -- -- ----------
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser originario     

   

  de ocupación  c
: 

instrucción  con servicio telefónico.· 60000 ext 8280, 
 

   de. edad, estado civil  de ocupaci_.· - D  y, 

relación al motivo de comparecencia: - - - - - - - - - - - - ¡ - -· - - - - - - - - - - - - - ·· - - -- - - .. -._.. 
- - - Que enterado del nombramiento que de su . rsona, hace AGUSTIN GARC

REYES, manifiesta expresamente que acepta el no.·· ramiento conferido y protesta 

fiel y legal desempeño durante el tiempo que ; re la presente diligencia y en 
"' 

consecuencia solicito a esta Representación Socia e la Federación, se le permita a 
¡ 

esta Defensa Pública Federal entrevistarme de nera previa y en privado con el 
' 

inculpado, ant~"'~ue rinda su declaración minis. rial, en el entendido de que dicha 

entrevista no· r,c~~jeetonarlo, sino con el obje:~ de salvaguardar los derechos 

fundamentales '. .. , n~lodo inculpado, entre los q ' se encuentra el de contar con una 

adecuada dei -·-~"p6r:· abogado, misma garani constitucional que no queda 

t::'Olil~~reñida·ia~ ~1 :_~. ~~designación o nombramiento , 1 defensor, sino a la comunicación 

~P_:i_~·.:_.él incul~~l?u~~~ t;~:r,- con~;_·1, -~un de m -_ era privada, con ante~i~~idad al 
'-~mento en <@~•a.a ·Jr~düN vers1on respecto. e los hechos cuya com1s1on se le 

~t~b!.We, sien~o ••. '9fqu~\ t'ie~;:~~.~cir. - - - - - - - " . - - - -- - -- - - - .. - -· - -- - -- -- - - - - .. 

- - ·-Visto lo, rP~ti8es~Ó:p?t"'éf'~f~nsor Público F. eral, y para efectos de que el 

indiciado go~~~~·d~I derecho de defensa qu .en su favor concede la fracción 

Vttl ·d~J ~r;ti~Y,~.\ apafft~do B del Articulo 20 Constituci . al, se permite que el defensor 

·pdblici:>·~~~ngép4\na>i!!!ntrevista previa, en forma p ada, con su representado, por 

un lapso de die2 minutos aproximadamente, lo cual se h constar con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo ;208 del Código Federal de Pr edimientos Penales, para los 
' ' efectos legales a que hay,;I lugar. - - - - - - - - - -- - - - - - - - ~, - - - - - - - ·- -· - - - - -- - - .. -· --- - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARAN - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Continuando con la diligencia, el declarante AGUSTIN GA CIA REYES, que por sus 
~ 

generales. - - - - - - - _-l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - ·- ·· · 
" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFIESTA - - - ·· - - - - _ 

- - - Llamarse ~USTIN GARCIA REYES,     originario  

  

 edad por haber nacido   

 con domicilio   

      estado civil   ser 62-~ 
  años de edad,  
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   en el 

       

          
        

   

 con número~~lefónico   

   

     

.k>s -.rticulos -~litución Politica de los Estados U~os Mexicanos así como el 

artfeulo 128 y-~\.eQPf1Có~o Federal de Procedimientos PJ~~les: - .. 

-- -· .~ ----- .. gítión.~ ----------o E c LAR A .... - - ·- -· - Jt\- .. -.. -· -...... -. 
.... - -Que una1:\vez que se me han hecho saber mis derechd~y los hechos que se me 

·, ~ ... . . '~~;~: 

imputan,1.así.,pomo el parte informativo de fecha veintisiete d~'Octubre del año 2014 dos 
·,._ :!(·•-; 

mil .eatoroe")l~, .las diversas cón'stancias e imputaciones que ~isten en mi contra es mi 
'· ·: ' . :·: ~'! ,J 

deseo de~la"'r~r   

   

  

 
 

  

    por  
    

   

      

 

 y  

      

 ya que   

  en una 
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 a   "GUiREROS UNIDOS"  

     

  

   
 

  

     

  

      

  "GUERREROS UNIDf ... ~.,¡~',   

    

         

     

       

      

 ·:;~El:5"CEPILLO Y/O EL TERCO",    

    

  "  " EL 

··«·~~~P:ILLO Y/d~'Eh T.~~CO",    

     

      

  EL CHEQUEL"  

   JONATHAN OSORIO CORTE~;~lias "EL JONA",  

     

 

   

     

     
 SALVAOÓR REZA JACOBO " ALIAS EL LUCAS''     

      ' 
' 

   

 

   

   "  

"EL BIMBO"  
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 "Gu~eros unidos"  

   "E;tATO" 

    

    

 "EL JONA"    

   

    

     

     

   

      
     

      

     

    

     

          "EL PATO"; " EL 

· :CHEQUEL" y1J~ELJ.ONN'    
 

 "EL CEPILLO Y/O EL TERCO",   

    '"El JONA"   

  y "EL CEPILLO Y/O El TERCO",  
 

     

   

       

     

     

    

 "El CEPILLO Y/O EL 

TERCO", "EL JONA"; "EL PATO"; "EL CHEQUEL";  "EL PRIMO", 

así como "EL BIMBO"   
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  "ELCEPILLO Y/O EL TERCO", así como ",[tL PATO" ,  
 

    

   "EL

COCHILOCO"     

   ELCEPILLO 

Y/O EL TERCO", y el "EL PATO",   al" COCHILOCO"  
 

         

 "COCHILOCO"    "EL 

COCHILOCO"  e" EL 
. f,.~, 

PATO"; " ~PILLO Y/O EL TERCO",  "EL PRIMO" y "EL BIMBO" 

      

   "COCHILOCO"  

      
      

   
  "ELCEPILL<iLY/O EL TERCO",  

      

    del SIMBO y 

   "EL CEPILLO Y/O EL TERCO:~· l  

      

      

     

   "CHEQUEL", "PATO", "EL ~f PILLO Y/O EL TERCO",

"JONA" ; "   " EL PRIMO"  
 

 

 "SIMBO"

    

     

    

  

        

   "EL CEPILLO Y/O EL TERCO",  

 

   " CEPILLO Y/O TERCO", 
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 "LOS ROJOS"   
 

      

   

    
       

  

    
 

  

 y que está a aproximadamente  

   

   

  
 

       

      

      
   

 ~ ~'-k1'CEPILLO Y /O EL TERCO",     

         
      

    

           

     

        

    "EL CEPILLO Y/O EL TERCO",   

      
 

    

      

    

   

  es  
  

", siendo todo lo que deseo manifestar. dé~eando agreg

que en todo momento me he encontrado asistida por mi defensor público federal 

Doctor: , le hago de su conocimiento. Sien
todo lo que deseo manifesta!. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - _ - __ - - - .. - - __ .. _____

- - - -,- Acto seguido esta Representación Social de la Federación Procede a formu

preguntas al compareciente, A LA PRIMERA. Que diga la declarante 

! 

1 
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  A LA SIGUIETE.   

  
 

  
 

 

. A LA SIGUIENT:.~~ 
 

     

   
  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - "'.i- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ·• - - ·· - - ·-- - - - - - -

Continuan(jD ... ~on la diligencia esta Representación Socia~~#e la Federación pone a la 

vis···.ta• del i!" ·cíá.ao          
     

          

  a la SEG~roA  

     
    

  

    

    

 PATRi"t10REYES LANDA alias "EL PATO"     

  

   

   

 . JONATHAN OSORIO 

CORTES       
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - - _________ ~~~:,,-- _ _ _ _ .. _ _ 

- - - Acto seguido, se procede a dar el uso de la voz el susc;~o Defensor Públic

Federal, quien indicó: Que en este acto y enterado de toda~: y cada una de la

constancias y declaraciones que obran en contra de su repres~ntado en est

momento       
. - - - . -- - -

- - -Por último, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 y 208 de la Ley 

Adjetiva Federal Penal se procede a dar FE DE INTEGRIDAD FÍSICA DEL IMPUTADO. ·(·) / 

por lo que a su exploración física presenta cinco costras hemáticas puntiformes en el 
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    p      
      

   

    
 

   

    

  

 el declarante señala que    

         
 

     

     

      

  

    

    
 

        

 Dándose por c4~cluida la pr

.. (lianifestan~o J~~~~J~~~~r~~~revia lectura la ratific~i\~~ tod~s. y 
partes y firma. ~l~an~º ,al f9';gen y a1 calce 1os que en e1~ interviniero

• 1 s\19~c; ;r , / ~~ --.. -- ---_,_ -------·¡· -· ----DAMOS FE- - - - - .. - - -.•:- - .. - - - - -fll:>t_ 

~~~ 
,'; '1.11 

•el¡ 
T;. ';j 

EL INCULPADO ~*1 
(]l ti!.¿: 

. A~ 
, .•• ,;.¡Ji, 
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A. P: PGR/$,E,::IDO/UEIDMS/87112,014 

~ir ,; 
.·.~<~ . :<· 

DECLARACION MINISTERIAL DEL IN~)JLPADO 
JONATHAN OSORIO CORTElt .· 

lil'• ·.' 

- .- - E~ I~ Ciudad de México, Dtstrito ~ederal, siendo~~s ~inc~ de I~ mañ~a del 

d1a veintiocho de octubre de dos mil catorce, la ~Jcnta L1cenc1ada  

 Agente del Ministerio Público de la )t~deración y Fiscat,Jspecial 

"A", adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigain en delitos de "}~teria de 

Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 11,~stigación de o~ftncuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la Repúb(~a. actuando legatfhente con 

la asistencia de dos testigos que al final firman y ~~~fe, con funda+nto en lo 

dispuesto por los articulos 16, 21 y 102, apartado "f; de la Constitufión Politica 

de los ~~~~os Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 3º, 7° y ~~~e la Ley Fed~al contra la 

Delincui, ia:prganizada; 1º, fracción 1, 2º, fraccio~;~ 11 y XI, 15, :i.6 y 180 del 

Código :"'~_-.· .W_-.~ ;de Procedimientos Penales; 1 º, 4º, frit.i_"~'.._·.•:.· ión 1, inciso A>-__ ·._·.,. __ ._', sub incisos ~¡, IUI ~ ·w 
b) y e)~~~; !:f8cción 1, incisos a) y b) de la Ley ~(-gánica de ta,;Procuraduría 

General~fR.epública, en relación con el 32 de steglamento, fmparece, en 

calidad We probable responsable, la persona qu . ijo llamars~ JONATHAN 

OSORIC\L~(>~rJIM\\ no se identifica en es', . acto por 1o contar con 

docume,..™~:para1tal efecto; EXHORTÁNDOS · '. 1 comparediente para que 
'. ~·~·~ ~. . ··~i " 

se cbndr'Vimla!i'.ei\ la presente diligencia, s ·.·e hacen s¡jper y explican. 
'los derec . <;\~i le otorgan los artículos 20 apartado d~~la Constittfción Política de 

" ·' ; · los Estad~(,ifhidos Mexicanos y 128 del Código tiJJeral de 'iProcedimientos 

Penales ~'h ~us frt:¡cciones 11, 111 t IV, que a la letr~\.respecti,~amente, dicen: 

"Articulo 
1~~'.t- .. ' .. De ,los derechos/de toda persona im~tada: "~rticulo 20.- En 

todo pr()~() de orden penal, té~drá el inculpado las s~~ientes ~arantías: .... .l.
• .,_·· ~i ,, 

Inmediatamente que' lo· solicite;· el juez deberá otorgarle l~ffbertad~provisional bajo

cayción, 'siempre y cuando n~ se trate de delitos en que,\or su·bravedad, ta le

expresamente prohíba coneeder este beneficio. En caso' deli~s no graves, 

solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libert~ prci$tisional, cuand

el inculpado haya silfo condenado con anterioridad, por artún·.~elito calificad

como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aportJ'.~~~mentos al jue
,~ ·:-~ 

para establecer que la libertad del inculpado representa, 'bel su· conducta 

precedente o por las circunstancias y características del delito co~!ido, un riesgo 

para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de cau~'n que se fije, 

án ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que 1al;1ey determine, 

dad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para ,,olver s~bra la 

i .·61l 
i" .. 

: ~ 
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forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en c~~nta la.r~~turaleza, 
modalidades y circunstancias del delito; las caracterlstica~fdel in,pado y la 

posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a~'u cargq'~'los daños y 
lf,,·~ ,!(.~,~ 

perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecutifaria qu~~/en su caso, 
l.~~·; .":f\'¡•¡: 

pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los cas~; grave~~n los cuales 
, ./f.;- r-~·,: 

el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ,t;r obli~'~º a declarar. 

Queda prohibida y será sancionada por la ley pena,'toda i~bomunicación, 
··~!. .. ~: Ji;';{ 

intimidación o tortura. La confesión rendida ante autori~~.; disti~~ del Ministerio 

Público o del juez, o ante estos sin la asistencia de su ~~nsor f recerá de todo 

valor probatorio; V.- Se le recibirán los testigos y de~ prue'1s que ofrezca, 

concediéndose el tiempo que la ley estime necesario ~-efectd.f~y auxiliándosele 

para obtener la comparecencia de las personas cuyo t~~moni~~solicite, siempre 

que se encuentren en el lugar del proceso; VII.- Le ~n f~lfotados todos los 

datos quEf · ite para su defensa y que consten en 't\ proclso; IX.- Desde el 
~~ ~· ~ 

'': .. o será informado de los derechos queJit;l su i~vor consigna esta 

·Constituci ~~~rá derecho a una defensa adecuada,'Jfbr si,:~or abogado. o por 

personad: ~~nfianza. Si no quiere o no puede nom-r dfnsor, después de 

haber si~úerido para hacerlo .• :"el juez designar~\\,un i~efensor de oficio . 

. :a;::w~w,¡-.t~ :~ ~=:«uc:!:'~:l, ·.Jd:~~=:~-~~ yd:: 

· :::~ ~::~:~~~=~::~u:::":ª::::~:: 
forma ... 11_;:

4 se I~ h1:1rá saber 1{¡mputación que existe en ' pftra y el nombre del 

denunciante o querellante; j«.- Se le harán saber los d 
1 

:«~s que le otorga la 

Constitució'n Politica de lqf Estados Unidos Mexicanos . t_· icularmente en la 

Averig~ación Previa, dé I~ siguientes: a) No declarar si '~:,~desea, o en caso 

contrano, a declarar asfst1do de un defensor; b) Tener una · nsa adecuada por 

sí, por abogado o p6'r persona de su confianza o si no . iere o no pudiere 

nombrar defensor, se le designara desde luego uno de oficidl_) Que su defensor 

comparezca enl"todos los actos de desahogo de pru · s dentro de la 

Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicit,, ara su defensa y 

que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá 1 y su defensor 

consultar en la oficina del Ministerio Público y en presenc ~,el personal, el 

expediente de la averiguación previa; e) Que se le reciban lo~~d~Jigos y demás 

as que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar~~ }tsolución que 

ponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, si~rn¿~~ que no se 

ca en entorpecimiento de la averiguación y las personas ~b,yos testimonios 

.... · , 't.,(l) 
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ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se 1\~~a a cabo. Cuand()~~~o sea .-. > ~ 
posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el ).rSbulpado o su de~~sor. el 

J~· ;'~ 

juzgador resolverá sobre la admisión y practica d~j\las mismas; y f) ~:Ue se le 
/'-. ,· ''''·" 

conceda, inmediatamente que lo solicite, su libe~d provisional b~Í~ caución, 
•'-~. r-t\M' 

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artlcu1~;?,o de la Constitu~~n y en los 

términos del párrafo segundo del articulo ~~S del Código .:¡federal de 
YA ~~ 

Procedimientos Penales. Para los efectos de los!Tncisos b y c se~~s permitirá 
.,. 'ó~.'!t:t·. ,' ,'~'4:{:r 

comunicarse con las personas que él solicite, utili~l}dó el teléfono o)~ualquier otro 
'· •. - .t·· ••·••••· 

medio de comunicación del que se pueda dispon,~~. o personalm~i\}fe, si ellas se 
;· ... .ir>_: -~:{.·,' 

hallaren presentes ... ". asimismo, en este acto sl'! le hace del ~hocimiento el 
"'"it' ,.,. ' 

articulo 243 del Código Federal de Procedimiento~Jrenales, el cu~j{.establece que 
.;.\,fi {•'e•, 

" ... No :s~ obligará al tutor, curador. pupilo o ~uge del inc~Jpado ni a sus 

parien;:~i~~r consanguinidad o afinidad en línea;~.~~~.:t. a ascendente .. ;;;fo descendente
sin lim '.·~n de grados, y en la colateral hasta ~~cuarto inclu~e. ni a los qu

\tl\'d e · ,¡¡;; 'V 
e~tén li~~~;con el in~ulpado por amor, respéto,';~triño o estr~tª amistad; per

.. s'. est~~J:!;Onas tienen la _volunt~d de d1trar se hjra constar est
i' ···· · circunstlnqa ... ". En consecuencia, debidamente $'terado de ~us derechos, as

, . . . .¡~"!.-., .'-~.r 
como dtl,~ -,,~IR>í11Wfhe le imputan y de quien ~~pone en t contra, mediant

la lecturtchM .. ,'t¡ra. ]jét~~ a,ctuaciones y consti.mcia+~.~. orrespof ientes, manifiest
que es ~!EiO;J:efidit:sd declaración ministerial y l.p,,or el mo.Jento se reserva e

derecho ~i~featizar llamada telefónica y nombra ~&tno su afl:ogado defensor a

,Ucenciad  Defenf r Público Federal

por lo cual y encontrándose presente en el lugar qutt~se prf:ica esta diligenci

quien es llamado para los efectos de la notificación d~lt~argo ~ntes dicho y, en s

caso su aceptación y protest~t- - - - - - - - - - - - - - - - - ]~~>- - - .ijL - - - - - - - - - - - ··-1 
' . ' .;f~t. i.~;(~,. 

- - - - - - - - - - - - - - - - .:. - ./_ COMPARECE EL OEFE~!OR.:~, - - ·· - - - ·· - - - - · -
¡f ~-:l\! ~:;' 

- - - Enseguida y en la :misma fecha se presenta ant~1~a s~scrita, el doctor e

Derech ~''9.4Je~i- se identifica con 

credencial número expedida a su favor por .¿~~Pjder Judicial de la 
'.(;;'. .;J!J 

Federación, que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos ~~ciales concuerdan I' ~·\.<); 

con los de su presentante, documento del que se da fe de'.~~; ~mer a la vista en 

términos de los artfculos 16, 25 y 208 del Código Federal;'.'.e Procedimientos 

Penales y que, previo su cotejo, se agrega en copia fotostá? '~s a la presente, 
•?fr, 

devolviéndose el original a su oferente por así solicitarlo y no iistir impedimento 
·?··· 

legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente, ~r tér"}inos de lo 

esto por el articulo 247 del Código Federal de Procedimiertfos P~ales, se le 

te de las penas en que incurren los falsos declarantes ~~te una auto~idad 
. /LJ..-7 
.<·· f\ I __l 
•' ' \..' 
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..• ~· ;¡,.; ' ::: ~,, 
distinta de la judicial, en ejercicio de sus funciones, co~rme a lo previ,~o por la 

# {;(J! >f' 
fracción 1 del articulo 247 del Código Penal Federal; ori~rario y vecino¡~! Distrito 

Federal, de 53 cincuenta y tres años de edad, de~~~tado civil s~~ro. con 

domicilio en Avenida Paseo de la Reforma setenta ~~os, segundo,i~iso colonia 

Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Méxi&;;, Distrito Fe,ral, teléfono 

53468280, religión católica; Ocupación Defensor Púb~~o Federal; ~J~n relación al 
. .. }~;)· _::;:-,· 

motivo de comparecencia: - - - - - - - - -- - - - - - .. - - - ·,1lt~I ·- - - - - - - 1~\f .. - - - - ·· -- - .. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DECLARA - -- - - - ~l~} ------<.~: -- · -
- - - - Que enterado del nombramiento que de s4~.persona h~Je JONATHAN 

.l;,.·~·"'" :·~·:il 

OSORIO CORTES, manifiesta expresamente qu#)~ acepta ~!1 nombramiento 

conferido y protesta su fiel y legal "esempeño du~~hte el tie~po que dure la 
- •M ~ 

presente diligencia, siendo todo lo que tiene que de4ff:¡ al térmUjo de la presente 

diligencia la firma al margen y calce para la debida c~$tancia. 4'.f_ ·· - - - -- - - - - - -

- - - - - - -~.· - - - - - - - - - COMPARECE•.EL DECLA~TE. - _Ji_ -- --- --- - -- -· 
;•:q.. l'. 

- - - Cont - · · o con la diligencia, el dec;larante JO~tHAN fsoRIO CORTES, 
~ ~ ~ por sus.g s. - - - - - - - - - - - - - - - - •. - - - - - - - - •~..ft - - - - ~:- - ... - - - - .. _ . . . 

------ ~ f~º. ~ ; --------- ----- MANIFIESTA - - - ~~.°'~, .. ----.;~:!_ - - - -- - - -- - -- - - -- ··· 
• . --!j.j!-' ·.'··· 

.. - ·Llama JONATHAN OSORIO CORTES, de apo'if~ "El '{jnas", ser originario 

       

    de edad, por 

haber naciWt,iG~   con doni¡~;lio •;tbicado  

    

 

     
 

   

   

     
 

, que et declarante  

 

   
 

   

        
 

   

  

 el ~al   
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 Que si sabe leer y escribir, de instrucción escolar   

  

  ----
·,'·~r 

- - - A quien en este acto se le da lectura a la puesta a disposici(?V'. r~~dida por los 

elementos de la Policia Federal, del veintisiete cinco de ocfdb~~i de dos mil 
·~ s,~ ~, .~~f.:· 

catorce, y en relación a los hechos que se investigan y que.~e ~~an hecho del 
{~-'\'· ¡1 ... ; 

conocimiento del declarante:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:¡¡;~ ;;¡:;; - - - - - - - -- ---
- - -- - - - - - -- -- - - - -- - - - -- .. - - - - o E e L A R A - - ·· · - - :1.tF t~; ------- ·· · 
- - -Que después de que he sostenido una entrevista con!1J1i ;~tensor público 

~f,j '.'i'i 
federal en privado, manifiesto que si es des~o declarar por l~u1l>rocedo a referir 

    

   

  

     
           

     

       

       

  y ~-" vi(tud de que    

    

    
   

    

   

  

1 qéie se  

 

  
 para eso 
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 que me
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 cepillo   
, o~a;y'# PATO, 
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RANA    

  

 por que    
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 con el cual  
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, medio   

    

 

   

   

  

  verde    

  

   

   

    

  lo que se  
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 como la   
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, para   
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. Para esto quiero Jlci~~que 
  
 

   
  

   
  

  
  

   

 ya mencionados    
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. Como ya lo dije  
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   el Terco que      

    

      

   

 

   
  

 ya que como lo he mencionado ,    

   

       

    
    

    
  

     

      
    

  

   

  LOS ROJOS,  
    

      
     

   

  

   
 

 
  

 a los que  

 

    

 de la 

  

que el que    
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  a Cochiloco   

  
 

 CEPILLO Y DUBA al cochiloco     
 

  

   
 

   

 

 CEPILLO     

  
 

 

D ', PRIMO, RANA, 

PUBA, PRIMO, EL BIMBO   
 

       

     
  

      

   

      

    
     

. Duba,    

 La RANA   

  

  

   

 
  

 por     

  
 el pato 

 

 Para eso DUBA  
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 el SIMBO, PRIMO, PELUCO, , 

PATO, LA RANA,    

 PRIMO, EL BIM ·. · LA RANA . . ,. 

    

 

   

o CEPILLO Y/O TERC
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/SIMBO, 

EL PRIMO, PATO, TERCO y RANA,      
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. A partir d~~sa ;~cha 
   

 

   

   

 

 

   

 por lo cual     

 

  

      
   

      

   que    
    

     
     

 

 

   

     
     

     
 A preguntas de la Representación Social ~ la ~deración. 1

que diga el declarante   
  
 

. 2.- que el declarante  

 

     

  

. 4J,~ que diga el 
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declarante   

 
  

    

 5.- Que diga el dedarante  

   

   

  

   

     

 

   

  

     

     

 

      

    7. -

que diga el declar   

   
      

  
  

  

   

. 9 .- rnd1que el declarante s1  
  

       
   

 

n,,kto seguido se pone a la vista del declar~lt~. las imágenes
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seguido con fundamento en el articulo 208 del Código Federal de pro,.. 'imientos 
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Penales se da fe  
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 que   
  

  

averiguación previa 418/214 mesa  
 

 

 
 

 Guerreros Unidos    

  
 
  

   

   

      

     por lo que    
   

  

     artícul

2oa del Código ~~e Procedimientos Penales, la Repr rptación Social d

: la Feder~eió~ p~ a <!_ar fe    
     

   
    

   

 
  

  

 con l

que 
  

  

  
 

   
 

 En uso de la voz el defen~r público federa

señala: Que desea interrogar a su representado de la sj~uiente manera

PRIMERA: Que diga el declarante 
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 RESPUESTA.-  SEGLJ~,A.-

Que diga el declarante   
 

 TERCERA.- oui~ga el 

declarante    

 
' 

CUARTA- Que diga el declarante    

 A LA 

QUINTA. Que diga el declarante      

 A LA SEXTA. Que diga mi defendid 4·'  

    

         

 

 A LA SEPTIMA. Que diga mi defendido·  

 

    

     
      

     ;-,r ifestando la 

ftfeclarante-\ie pr~via lectura la ratifica e  · 
': '· '.'~. '· ·~· , 

''·F. :r~and~. ·2iI.;rpa, · rgen y. al calce los que en  

. q1g1tales 4tt1lmbo.s. p~~aJ~declarante · 
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CONSTANCIA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho . _ del mes de 
octubre de dos mil catorce, la suscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación y Fiscal EspEf" 1 "A", adscrita 
a la Subprocuradurla Especializada en Investigación ~f : Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, q' n en términos 
del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Pe les, actúa de 
manera legal con testigos de asistencia que al final firman y+ _ n fe. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - H A C E CO N S T A R - - - - - : " ··~- - - - .. - - - -- - - -
- - - Que, en fecha antes mencionada, se le hizo sa ~- : a JONATHAN 
OSORIO CORTES, su derecho a realizar su llamada telefQ!. ,,. a, manifestando 
que es su deseo llamar al número  

de  
 

  
·4PNATHAN OSORIO CORTES,   

 
  

   
\'\' ~QNAT~t:f. OSORIO CORTES,  Por lo que 
··: no habi~f;l.o~.nada mas que hacer constar se da por c ~ 'duida la presente 

diligenc;a.~fmando los que en ella intervin l.
- - -- - ~ ~' ,., -,;- - - - - - - - - - - - - - - CONST --· 

e~._,, 
• -~---~-:t.":_, . 

/.L·O 
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Subprocuraduría Especializada en lnvcsti~ción de 
Delincuencia 0Jga1,1izada 

Unidad Especializada en lrwcstigacibr¡;(le.Delítos 
mall:ria _\j¡; se~;\1estro 

A.P.: PGR/SEIDO/UJi:JDM,~~~~~2014 
,i·k.l1Í-' .. i:; ... 

CERTIFICACIÓN 
TOMO 1 

l1~' 
l;.~.!, ·:.:·'':'~ 

~t /·'.!' ~,, .... _,,, .. 

.t~f 
--- EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, ~, 'é . . O EL DÍA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MA, .s A  

 AGENTE DEL MINISTERIO it!I ' CO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD ESPE¡·:¡ ZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SEC . .' . RO DE LA 
SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVE . : 1 _ CIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA coNlf : .' STIGOS DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE • • - - - - - - - ·· - - - - - -.i~ ~¡;:. - - - - - - - - - -

,.. "·> ------------- ---------e E R T 1 F 1 e A . - - - - - -id,~ ~;F ~ - - .. - •.. - " - • 
-- EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 21 DE LA CONSTITUlf , ... POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 Y 208 DELj )GO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LAS PR~ ' TES COPIAS 
CONSISTENTES EN 882 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y O . '.S FOJAS ÚTILES, 
SON FIEL REPRODUCCIÓN DE LAS ACTUACIONES PRA '. · ADAS DENTRO 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO PGR/SEI ... · l ·; IDMS/871/2014 
MISMÁS QUE TUVE A LA VISTA EN EL INTERIOR DE E ;T~ OFICINAS, LO 

~g~RE~~ONg~E~-r_:~·;,~ - - ~~-~~ - - ~~~~~ - ·· ~~-~ - ~ ~ - .~1 l~~ · -~~~~~.~~ 
- - - - - - - - - - - - - - .. - -APARTADO DE OBSERVA·~. l~NES - - - - - ... -
---- Qi LA FOJA UNO A LA OCHOCIENTOS O . tfiA Y 

~~!'_~~~,~~~~ -~~ ~~ ~?-~~~'bN;~~ ~UE FOE~-~~ f r·~~
TE  

SRALDELA~~ 
Derechos Hu~· 
Servicios e:\: 

i.y·.,' !1'. ' ¡ ~ 
r 1~. r' ; ~ ' '., ( ' ' . ' 
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Sub11nH:11rnd11rí~ ~:spc,·ialirndn en lnH"<figiu·íún de 
Delinl'Uf.'IH'Ía ( lrganiwda 

Unidad Esprdalizarla en 1 JI\ estigad6n dP fll'litos en 
M;itr.-ia ,¡¡. S'·c:uesfro 

AP: PGR/SEID()/l J ~I DMS/1O17:/20 t 4 

CERTIFICACIÓN 

TOMOI 

~~~~~:. . ·~?¡ ! 
--~En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el veintinueve de diciembre de d~1 mi~'.:!atorcc, 
el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Fcder~~iúnfr}hlscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia ck Secuestro de la ~~bp~{;\:11raduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuradurí~¿'< iql:éral de la 
República, quien actúa con testigos de asistencia que firman y dnn fe · - - · - - ·· - - -1:·:~ ·· :;?:!''. - ·· - ·· ·· - ·· 
- -- - - ------- - ------- --------e E R T l F l e A - - - - - - - - - - - - - - - <F'- ·,¡;(. 
--- En términos del artículo 21 de la Constitudón Política de los Estados Unidos l\~icfü~n" l 6. lfi v 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las ochocientas ochenta¡~; si~fr (8R7) foja-s 
que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las actuaciorn~~lfo1~\icach; dentro 
de la Averiguación Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, mismas ¡~~e\~~; tui icrPn a la 
vista en el interior de esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en rlfutdmú de S-.'rnestro 
de la Subprocur~duría Especializada en l~vestigación de Delincuencia Organi7a~, 1~'.<.111c ~e: certifica 
para todos los efectos legales correspondientes. - - · - - - - - - - - - - · - - - - - ·· - - ~~t -r ··· · ·· ·· - · -
--- APARTADO DE OBSERVACIONES~ - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - ·· - - - ·· '.~\L t~~ - · ·· ·· - ·· - ·· - ·· 
--~ 1.- QUE DE LA FOJA UNO A LA CUATRO son copia ccrtificadi'rctproduc1da de las 
cé1.1s1an:ias que , obran en original dentro de la A vlfi~~1aciún PrcYía 
PfJR/SfJDO/UEIDMS/1017/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -_¡:r:;·;ITT - · ·· .... · · • - •· - ·• 
--- 2.- QUE DE LA FOJA CINCO A LA OCHOCIENTOS OCHF.NT~i :~ SEIS snn copia 
certificada reproducida de las constancias que obran en copia certificada dcnt:fP.~~e la :'\ \'l'rigu:Kíón 
Previa PGR/SEIDO/UEIOMS/1017/2014. - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - J~H:: ... - · - · - - ·· ·· - · ·· 
--- J.- QUE LA;~OJA OéHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE es copia cer~(t~ada repr\)du..:ida de 
las constaúcia~ que.· ..• obran en original dentro de la ,,'\~i'rig.uación Previa 
POR/SEIDO/UEIDMS/1~1/l014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - ·· - ~.,f;;~~ - · - · - ·· · - - - -
- r ·-.LO'QUB SE CERTI .-,.· .. y:B~CE CONSTAR
LlJGAR. - - - - - - - - - - , ~·}~:f:~,,~ ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - ~'?! - - - - - D A M O 

~f~~j. __ , 
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CERTIFICACIÓN 
TOMOI 

A.P. :PGR/SEIDO/UEIOMS/01/2015 

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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UNIDAD 1-:SPECIAl.IZ.AUA EN IN\'ES 1 l(;A( ¡{p.¡ IH< IH 1.1'1 ll') 
EN MATEIHA HE '-l:Cl'l·SI RO 

.) 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2');~4 . ,;~~ .... 
·,,," 

){~< 

-.lC 
AMPLIACIÓN DE ~Cl~ACléM MINISTERIAL DEL INCULPAD9f:( 

PATRIOIG Rl!YES LANBA ALIAS "PATO" .;\<' 
,'.§ ~.:·: 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 16:15 dieciséist:~ras con 
.·;,.;~ l~~~·ir 

quince minutos·del·dfa 3 tres de Noviembre del año 2014 dos mil cator~.~l.~1 suscrita 
Maestra  Agente del Ministerio P ~ · o de la 
Federación, Adscrita a la Unidad Es,ecializada en Investigación . elitos en 
Materia. de: Secu~tro, de la Subprocuraduria Especializada en In,'.·. h!'gación de 
Oelincuéhcia Orgaf.iizada; así mismo, legalmente con testigos de a~f§.lhcia que al 
final·~n y dan~fe, con foridamento en lo dispuesto por los artícu!~~6 21 y 102. 
apartádo "A", de ta Constit\jción Polittca de los Estados Unidos Me:' i~nos: 1 · 2 

3º-,• 7°,,Y 8º d. e la Ley Fede. ~I contra la Delincuencia Organizada; r~. i·.f>s. aplicables 
de la Ley Federal de Atrne's de Fue.go y Explosivos; 1 º.fracción 11!· e-,. racciones 11 v 
),(1,.-••~ 16 y 180 dekC~igo Federal de Procedimientos Penale · ~~'4·. fracción 1. 
in·c.ise A). sub ino. JSO.sb) y c) y 11.; fracción l. indsos a) y b) de la_;.-· ~¡brgánica de l
Pmcoraduria ~enérál de la R$r>tíbfioa1.enrelación con el 1º. 3.),, ¡ado A fracció
tll~ apartado¡·-acción IV, 16 y 32 fracción 1 de su Reglam: o ,comparece, 
calidad de pr •~le te!pt>Asable, la persona que dijo llamars,"". · , ;,·'RICIO REY 
L.4'l.'11'A ALt PATO'", .qujén en este acto no se ident c ;por carecer d

· ·~cación !-~na para haaerito, asimismo se le exhorta al i · ·_ i ··,..'do para que s

~·~.--.~.¡;, .. zca co .. rf .. v VEérd~d .. en la pres .. ente diligencia, s.e I~ h~cen

1 
... '. .. :~ .. c.·.·.·'r y explican, lo

'Wctios que le otorgan los art1culos 20 de la Constitución i · , 1t1 , de los Estado
.'r"'id"6 Mexict~~u~_fracciones 1, 11, V, VII y IX y 128 .. · ) ,.;digo Federal d
Pttícedimi~,'lAffftl~en sus fracciones41, 111 y IV, que a la .. ra tespectivamente
~ir~ JArtíC~l~., ,, ,~~~k .t~,do procesa de orden penal, te,· , r .. \el inculpado la
stW•s g~~Cf:itt; s~ 11.~~\1.--1nmed1atamente que 10 solicite. é, ; · ¡deberá otorgarl
la·~ pro~lilbnal b~jo caución, siempre y cuando no se , . te~e delitos en qu
por sU (:Jiavedad, la ley expresamente prohíba conceder est . e~ficio. En caso d
delitott-~G graves, a solicitud ~el ,Minister~o Público, él juez Y, drl negar la liberta

provisional, c1:1am,:to él inculpado haya sido condenado con1· ~tlpndad. por algu
delito calificado ~orno gr.ave por la ley o, cuando él Mi'. )e· o Público aport
elementos al j.oez•para establecer que ta libertad del ínculp vP . presenta, por s

con~ucta precedenteº. po. r. la.~ circu .. nsta~cias y característic~1·· d;l delito co~etido
un nesgo para é1•ofend.WQ º:rr• la_. sociedad. El monto y la~· ,rrtl.a de cauc1on que 
se fije, deberán ser ·•qµ~bles f$ra él inculpado. En circ >-: .st!ncias que la ley 
determine, la autoridad judkmUpodrá modificar el monto de la ó~_,u~ón. Para resolver 
sobre la forma y él monto de la caución, él juez deberá f/orijar en cuenta la 
naturale~a .•. modalidades y_ci~cunstancias del ~elit~; las caract~~(~t~as del inculpado 
y la pos1b1hdad de cumphmtento de las obltgac1ones procéslte$; a su cargo; los 
daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción ~lc~niaria que, en su 
caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los ~s~s graves en los 
cuales él juez podrá revocar la libertad provisional; 11.- No p~d~ ser obligado a 
declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, td~a\incomunicación, 
intimidación o tortura. La confesión rendida ante autoridad dislínta del Ministerio 
Público o del juez, o ante estos sin la asistencia de su defenstj1; dfirecerá de todo 
valor probatorio; V.- Se le recibirán los testigos y demás prJ~b·s que ofrezca, 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/871f@r14 

}~·:~\·· 

concediéndose él tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándos~~;bara 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempr~ue se 
encuentren en él lugar del preceso; Vfl.- Le serán facüitados todos los djtps que 

,¡ "' solicite para su defenaa y que consten ene él proceso; IX.- Desde el in(i p de su 
proceso será il!\f9r_mado de los derechos que en su favor consigna esta C · '$titución 
y tendrá derec;ho a una defensa adecuada, por si, por abogado, o por 
su conftant;a. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después d .. ' ber sido 
requericto:,:p~a hacerlo. éljuez designará un defensor de oficio. Ta .. )en tendrá 
derec~a que s4«~efensqr comparezca en todos los actos del proceso/::~ste tendrá 
obligación<le haeerlo c1:1antas veces se le requiera ..... " y "Articulo 12. :·cuando él 
incuif,18ofuese ~teQido o se pr~sentate voluntariamente ante el Mi rio Público 
F~t:mi!,, se procederáiie inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se 1 rá saber la 
ill'lp.ión que existe ~n su contra y él nombre del denunciante o .. , rellante; 111.
~ I~ _harán 6-l:;>er los;d~chQS que le otorga la Constitución Políti . r' los Estados 
~os Mexidanos.;y, particularmente en la Averiguación Previa, d. 9s siguientes: 
a} Nó declarar .Shasl lo desea, o C!n caso contrario, a declara 'sistido de un 
Q«j~gsor; b) Te~er?;\Jl1adefensa adecuada por sí, por abogado o p. l ersona da;:su 
confianza .o sÍ··no. qtti&i~re o .no pu~:Uere nombrar defensor, se le' signara de~d~ 
lu_~QP unq de oficip; c) 9ue Sl,l;def$h$or comparezca en todos los . :.s de desahogo 

. :~~·~uebas ~ntro de· ta. Averiguación; d) Que s~ le f.aciliten to; ;.; los datos ~~: 
t-: . e para 'U>-G~f~nsa y (fue.consten en la Averiguación, para 1 · :ual se perm1t1ra 
·. · su d•n~or •.. aonsultar en la oficina del Ministerio Público ~n presencia del 
'.-i;tnal, él&~diente de la averiguación previa; e) Que se le r. ·_;ban los testigos 
'hlli.,~¡ás prua'b "' '_¿9Jrezca .y que se tomarán en cuenta para .>ar la resolución 

q · ;rsp~d · · _. . d~érnlfosele él tiempo ne~sario para ell; ,,siempre que no 
· · ~ ''1 e. . , ·. ento de la averiguación y las persona '\ yos testimonios 

. ·,.¡ .. · • . ·¡ 

o . · · ~, · el!lcu · en· el lugar donde aquélla se lleva a ca :;· Cuando no sea 
posítt8 Jt:chtsa • ··~:(le. pruebas, ofrecidas por él inculpado ,. su defensor, él 
juzgad~: r.ésolve . ,: bb,re la admisión y practica de las mism . : y f) Que se le 
concedi. i~iatam~nte que lo solicite. su libertad provisi · ·. 1 bajo caución,,· 
conforme a k~ ~\t$to por la fracción 1 del artículo 20 de la e ·· titución y en lós' 
términos dé~piárrtfEHú~gundodet.artículo 135 del Código Fedéral · . Procedimientos 
Penales. Para les t~tos de los iJ'!~S b y e se les permitirá co unicarse con las 
personas que él . só\i,ei;t,~,;;: ~htizándo el teléfono o cualquie ~ . otro medio de 
comunicación del qú~e' ptJeijlt <disponer. o personalmente, si-~- llas se hallaren 
presentes ..... " asimismo-; en ~te acto.se le hace del conocimiel"!li el artículo 243 
del Código Federal de Procedimientos .Penales, el cual establé 
obligará al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a ·'1 

. parientes por 
consanguinidad o afinidad en línea recta ascendente o descende~ , sin limitación 
de grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que ~~.'"én ligados con · 
~I inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pero si:\ ;s. tas personas 
tienen la voluntad de declarar se hará constar esta circun_ ,tancia ... ". En 
consecuencia, debidamente enterado de sus derechos, así como de ~s hechos que 
se le imputan y de quien depone en su contra. mediante la lectura•;tptegra de las 
actuaciones y constancias correspondientes, manifiesta que es s~€es su deseo 
rendir su declaración ministerial y nombrar como su Defensor Públiqo, para que lo 

r ..,.l 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/871!l~QJ~· 
i+ ;¡}f 

asista única y exclusivamente ,en esta diligencia, al Lic.
Defensor Público Federal, sin revocar el nombramiento de defensor perr.J~Wénte 

···-- ·t.:·J 
que confirió a su Defensor P\jbli(;o Lic uie "r .,. ;~pudo 
comparecer a esta dili{tencia, por lo cual y encontrándose presente en e . r que 
se practica est1!J diligencia el licenciado  quie '''' ·111

. amada 
para los efectesde~a notificación del cargo antes dicho y, en su caso, s ·ptación 

.. ~:~y /;;1t'' 
y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,: · ~ - - - - - -
- - - - - - - ... - -·- - - - - - - - - CQMPARECE ÉL DEFENSOR- - - - - - - - -; 

~seguidéjl);•Y en la misma feGha, se presenta ante la suscrita .. 
Lic quien se identifica con una credencial n · 
exp~dtda•a su favor por et Com;~jo de la Judicatura Federal, misma 
con.to Defensor Públic0:f:ederal, que contiene una fotografi a a col 
f~ime&concuwdan con lo&de su presentante, documento del que 

o y no e

a la ,.yista eo ifl'OS· de los articulas 16, 25 y 208 del Có 
~imierito , ~~~·s y que, ptévio su cotejo, se agrega en cop 
pr~~nte, dev . . , ose él original a su oferente por así solíc 
::HQP~~imento l~ .. ~para ello; procediéndose a _Pr_otestar al e,; 
términos de lo· . ~to por el .artioulo 247 del Cod190 Federal 

a reciente,
Procedimie

PerY,1les, se·.te advierte de lási)enas en que4ncurren los falsos de 
t ·•.' . . 

."tantes ante

\~·· ad cJ!s1tnm,t;t~ ffi~~~ en·ejerci~io Qe sus funciones, co 
i' •. , fracc16f'\,t/<fet~tbt&-'i.tt7 del Có'd130 Penat Federal y, por 
''' '"'·' ,¡.,.,., uum'1r.· -.. ' 

e a lo pre
s generales

, ~ ~-·;".$'.;.: - - - - - - - :i 11.1;.. a :.,;¡~;.. ~, - - - - - - MANlf IES TA - - - -- - - - - - -
:: ~'.:~,:.¡f tifttmarse.cismol:he.~j:,iado escrito, ser de  ed: 
·'   

·

e·~pe , de ocupación
. rela•,~fll motivo de ~mparecencia: - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - ; 
""~ _ . .., ~·---.¡;,_,_ - - - - - - : - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - ~ 

~i de nacional

- - - <tlue:..,rado del r19mbramientoque de su persona hace'; 
LANDA AJ)':.h\~ ·~ATO" ·v;~n cutnplimiento de la orden que re 

DireGt:or de Prestación det Servici . Defensa P
en el Distrito. ~e&erat, del Instituto Federal de Defensoría ~ .. licas, acepta el 
nombramiento qu•.le'qpnf~t' PATRICIO REYES LANDA ALIA., ·~iPATO" para que 
lo asista y represen~ C.nicamente eti'eeta d11igencia·de ampliaci. ' de declaración, 
en la inteligencia de que·,..-iSt~ el n<:>mbramiento de defen~:~;. que PATRICIO 
REYES LANDA ALIAS uPATO" oémflrióal Lic. Defensor 
Público Federal, quien continuará a cargo de la defensa de ~.~TRICIO REYES 
LANDA ALIAS "PATO", por lo que el Lic. acepta el 
nombramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeño dut~rJe el tiempo que 
dure la presente diligencia y en consecuencia solicita a esta Repfe~ntación Social 
de ta Federación, se le permita entrevistarse de manera previa ~:'e·~ privado con el 
inculpado, antes de que rinda su ampliación declaración ministeri'á1. ~n el entendido 
de que dicha entrevista no es con el fin de aleccionarlo, sino co:b el objeto de 
salvaguardar los derechos fundamentales que tiene todo ínculpado'(t entre los que 
se encuentra el de contar con una adecuada defensa por abogado,\nl,isma garantía 

:.. ' 

C\ 

./ .. 

' 
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constitucion_al que no queda_ co~strentda a I~ mera designación o nombra'.11i~Wto~~el 
defensor, sino a la comuAacac16n que el 1ncutpado puede tener con el,:~,~~ de 
manera privada, con ·anterioridad: ai momento en que vaya a producir s-~~it 

1

sión 
respecto de los hechos cuya comisión se le atribuye, esto es, ant, ··' _- e su 
intervención n1inlsterial, en atención a la relevancia y trascendencia, esta 
diligencia implic~ dentro de la secuela procesal; petición que tiene fun · nto en 
el apartado A, f~cción IX del arttculo 20 de nuestra Carta Fundamental;._ 
d) del arttcCJ.to.8·:2 de:Ja Convención americana Sobre Derechos Human _,, 
en Saf"h~_osé Cos.Ui Rica t'I pub1icado en el Diario Oficial de la Federaci '. 
Mayo de r'ntf novapientosoct\enta y uno; asl como el inciso b} del Pacto 
de óeh,!ohos CivUes y Politicos y el diversos criterio jurisprudencí 
./J~23/~6. siendo tode;loc¡ue tiene que de0ir. Visto lo manifestado p 
PÜ6tfae,Federal, y para efectos de que el indiciado goce cabalmente _

úmero 1" 
1 Defensor 

derecho de 
Qef~Q.~ª qt#e ~m su faVQl'-"toneede la fraceión IX del artículo apartad -
~-QitQhstituciotial, se-.permite que el defensor público federal, tenga" a entre
previa. en formá privada, con -su repntsentado, por un lapso d " .'diez min
.apf,9->(imadamedte, lo cual se hace constar con fundamento en lo 
articulo 2Q8 det Gódifjo fe.aeral ~Rr9Ce.dlt:t\ientos Penales,- - - - -
- - - - - - - ~., - - - • - - - - -CC!>f'IPAN$GE:évoecLARANTE - - - - - - - - - - - -
., .: _-::--· Contifl\lando ·con 1a .~1igenoia, et d•larante, por sus general 

-_=arse cOO)pl>l)a.q~edado esGC'lto,  
     quien en 

._ cit> J1o se iQentlfi'ca. con documentojalguno por carecer del ~mo. pero 
,•;tt(\tfita de deb,ir;:;V,~,dad~~nií•ta ~r de '?Cupación   

    
       estadof'ló., 

  
      

    
 

     
    

 
  

   
    

    
  

  
 y mi núm o cslular no me lo 

sé,  
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 CEPILLO y/o TERCO   
  

   
    
  

    

 
  

      
        

   
   

      
aétcr'se_guido y en relación al motivo de su presencia en este lugar: jf -· 
- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - D e e L A R A - - - - - - - - - - - - .. - ~f;- -- ,_ - ·- -- . -
- -'.- ?ue, una. vez .. enterado de las imputaciones que se ha~rjg e ·mi 
contenidas en et eflc10 que se me da lectura donde se cumphr#mt ord
~ación y. :-' ntación con ·número de oficio PF/DllCOE/257f20 .. de
vei_n~-isiete de r~. del año. en ~urso, por elementos de_ laJtS_,·,or __ ía F
mª'J~festafd> e . je aato ·que .. es m1 deseo declarar.  

 n 
   

     
      
     
      

     
 

 "Gu .- s Unidos" en
       

       
 .~.- cep-illo   

    
  

   
   

 "Guerreros Uní~ " 
 

   
 "El Duva"  

 
 "

  
 

nr.o~ 
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~r 
  la "Rana", "El Duvafin"    

   
  

 
  

    
    

   
  "  que   

 
     

   
 

  el "  y la "La Rana"     

   "El Duvalin",    
     
      

 

   
 y las  

      
    

       

  a las     

      
    

 porque ya 
  

e que si 
  

    
  

."!,: 
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 para   
 

  

  

 
   

   
  

    
  

 

   
 

   "El Duvalin,.   

    
    

  · iffo"  
así, el "Cepill .. 

   
  

   
e porque 

    
  

      
   

  
  

  
   

 
  "   oon I~ "La Ra~a"   

  
  

  
  

  

 "'El Cepil
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"    "El Cabo Gil"  

 "$uarreros Unidos", 

   
   

   

   
    
  

    
     

    
, RCADA CON EL NÚMERO 1, RESPUES ..• ,

A LA MARCADA CON ~~~NUMERO 4 

     
     
 ': .A W\ MA!iCADA CON El NÚMERO 7.  

    
   

   
    

   
 A LA PRIMERA: "Que diga el declarante:   

      
 A LA SEGUNDA: Que diga é1 declarante  

   
;A L~ TERCERA: 

Que diga el declarante  
 

   
 A LA CUARTA. Que diga el declarante como es I~ estructura de la 
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. A LA QUINTA: Que diga el declarante   
   

   
      

       
 

  ~A·LA~IMA: Que diga el declarante   
     

    
    

     . A 
L-IC~Jve~·~efd~ el declarante    

     
     

        
 A LA DÉCI ~ Que diga el

    
  . A LA DECIMO PAi 

: tl.)~f'aran
A LA DÉCIMO SE _' DA. que diga

A LA oiCIMO TERC , ¡¡,: que diga e
~ ..

 A LA DÉCIMO CUARfl: Que diga el

",, ... ~ DÉCIMO QUINTA: Que diga el declarante 
 

  
   

A LA DÉCIMO SEXTA:Gl{'-f diga el declarante    
  

      . A 
LA DÉCIMO SEPTIMA: Que diga el declarante  

   
 A LA DÉCIMO OCTAVA: Que diga el declarante    

    
 

 A LA ~OVENA: que . 
diga el declarante  

 A LA 
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VIGÉSIMO: Que diga el declarante  
  

 A LA Vl<ÉBt.MO f>R1MERA: Que diga el declarante    
   $i1.'. A LA 

VIGÉSIMO S&~.~NDA: Que diga el declarante  
 
   A LA VIGÉSIMO TER 

diga eli'~nte    

  
   

     
      

  
    A LA VIGÉSIMO CUART 

(fecl~ante 
'OuG 

 A IS SÉXTA: Que diga el declarant 
:. ".¡ 

A LA VIGÉSIMO SÉPT j. ''..·-Que diga el
'··:c11¡t,lífante

Qontinuand "_9,h. Ja presente dUitencia se procede a dar i ''so de la voz al
, ·RtblicQ ~·· •qlflen manifestó! ton fundamento en ;lirtícu1o 156 del

'1~ral ~ol~roc~~i~i~ttt' Perl8les. aplicado por identid _d :µrídica en esta
... ~dimentif..:i'~s&licito''~J~~~}a Fiscalía de la Federací · ~ ·. ';e me permita

inter:r. , .. , _,a mi p .. c;ipado, "1&d~te preguntas verbales .\ ! ,_rectas, prevía
califi~n 4'1egal~~Wf~ta a'.utOFicdad, rnanifesta~do su patroc : i.º que SI es su
deseo dar ~-:ta~i~~-a,las preguntes que le purnera formular ; vetensa of1c1al.
por lo que: ~-RiMl~A- Que diga.el declarante 

  

 SL A la SEGUNDA- Que 9él.,el decl
 

  
; N~. CUARTA.

Que diga el declarante  
 

  
   

QUINTA. Que diga el declarante 

 
: 
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 en términos de la fracción 1 del artículo 137 del Código Federal ,c;l~ , ... ,.~·. 

Procedimientos Penates,    
 

  
  

 

    
  

lhdel aiiculo 15 ·(le.I Oódigo Penal Federal. Dándose por con 
pres~-iligencU~ .. rnantféstandq eldeclarante que previa lectura la ratific 
y ~!:Ida'".,"ª de sus ~· se enclientra: conforme con su contenido fi 

• 
est~ndo su huella par.a su debida constancia legal. Firmando al m 
~q~, los <tq~Len ella·intsrvinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i 
- ..... ;: ~· ;. - - - - -·- - - - ~ - - ·- - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ''·' '· - ·· - -· - -

. ' 

( 

~-

¡; 

i 

\ .,:·. 
•: 

' ··1 

1 
1 

1 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/20~~ 
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Delincuencia Organiz,~da 
Dirección General de Tecnología, Seguri~fid y 

Apoyo a la lnvestigadón en Delincuencia Organ.~ada 
Dirección General Adjunta de Servicios de lnfor~l'tdón 

)~ . ,..:· 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/8'fJ,/i2014 
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25 de octubre;¡·~f 2014 
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Subprocuradurfa Especi;¡~;en Investigación de ". 
Delincuencia Organizada/.'' 

Dirección General de Tecnología, Seguridad ,V..~'· 
Apo!? a la Investigación en Delincuencia Organiz~~;~r 

Direcc1on General Adjunta de Servicios de lnformaci9f-

K~}r 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871 - -·; 14 

27 de octubre d_ '014 

.. 
/ / 



PGR 
Pl!O('I lllAl'>UllÍA (;J'NFl!AJ 

lll: l.A llfl'lllll ICA 

1 

'!), .· 

Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organh:ada'. 

Dirección General de Tecnología, Segurldad·y· 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Org;lniza~~ 
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• 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación: de 

Ó 1 d 
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Direccl n Genera e Tecno og1a, Segur,! a 'y ·~ 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Org~hizad~ 

Dirección General Adjunta de Servicios de lnfol:inad¿n 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación ~e 
Delincuencia Organi~iida 

Dirección General de Tecnología, Segurf~pd v 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Org~n,t.zada 

Dirección General Adjunta de Servicios de lnfor;i,'ación 

¡f: 
A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/./2014 

;'' ~¡ 
28 de octubr ,: e 2014 
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ASUNTO: SE EMl1: ·:DICTAMEN EN 
MATERIA DE RE '• .\-ro HABLADO 

México, D.F. a 04 de f mbre de 2014.' 

fe~~ Maestra 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la UEIDMS de la SEIDO. 

P r e s e n t e. lqi 
Los que suscriben Peritos en materia de Retrato Hablado, adscri '}~~\~ propuesto:; p1 11 '.1 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría :~ ~'Wé'ral de la Repúbli' .:; 

establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 .·· ~efif¡Código Federal .: .· 
Procedimientos Penales, así como de los artículos 22 fracción 1,0 hcf~o d) y 2 5 de .a. ; ( .., 
Orgánica de la Institución, así como de la Circular C/002/2011~,," J~.da por e Procura:J,~
General de la Re.pública, se permite rendir a usted, el siguiente ~!0f ':~:; 

1: .:J~~ 
DICTAMEN 

1.- PROBLEMl,\j PLANTEADO. 

.}~!:· ' i.(.-.:~.: .. ~.:'f.~,~ ••• •. 

~~f~;· \: 
1t 1 ,·;;·±,· 
>¡1j\ ·".'t 

Determinar las identidades fisonómicas de tos sujetos activos c!ji dé.lito. por medio de la
desqipciones. fisqpp.'. rni·c· as, proporcionadas verbalmente por ;i§s d~t. e nidos: PATRICI
REYES LANDA <af "EL PATO" y JONATHAN OSORIO COR$. Cá)'"EL JONA", dato
con los que se reaiizarán los Retratos Hablados respectivos. ~t; ,·:;J 

;~, ., 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. Yi~~: :.;, · 

\ .. J 

Descripciones verbales proporcionadas por los detenidos: PAT,k10 REYES LANDA (a) 
1 , < ·:t:-: '. . \ 

"EL PATO" y JONATHAN OSORIO CORTES (a) "EL JONA" .. ;;.;: .: 
' ' ~ 

':.{.>:' 

~' . , ''.\i~ 
' f 1f .~{ 

.':; 
·+¡ 

""'I ·\, / 
ER ' T !"1': ' .· \ .), • ' ~·.lo. •• 

Ji.J.• 

\ 
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PGR 
Pn1 >Cl IRAOC •RjA CEf\¡l·:RAI 

f")f·: •A Rl:l'tlHI H'..\ 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO. 

Sl.H;rJ,r(•r. i/ r· :Jr: 1::;r,,·1r-i'tir.·1 
! ':cpT ! ;.~r· ¡('f\ ~·, n~~~!.~~· ·: .~: ·,, , 

.::'..i 
AP/PGR/SEIDO/UElDMS/871/2014 

1 ~· .'1 ' 
. 'FOLIO: 79573 

,::;¡:· 

El presente dictamen se fundamenta en el sistema de idertif'l~~ción personal. 
BERTILLONIANO DE RETRATO HABLADO, el cual tiene como finalid~~fi el detern1inar léi 

'·~·r¡¡:\; 

identidad fisonómica de las personas vivas o muertas, a través de la de:t:hpción verbdl ele la 
división tripartita del rostro de las personas a dibujar. .;~~{:1 

/f;;¡ 
Se procedió a realizar las entrevistas con los detenidos. para det"'' :".:« inar que estén en 
condiciones de realizar las descripciones fisonómicas de los individuo :dibujar 

Se realizó la división tripartita de los individuos a identificar, comple 
morfológicos, cromáticos y complementarios que son las señas par· 

4.- RESULTADOS: 

.~ . ';, 

· . ..:: 

·ntándolos con ria· ., 
·iares 

a).- De acuerdo a los datos aportados por los detenidos PATRICI 
PATO", y JONATHAN OSORIO CORTÉS Ca) "EL JONA", s. 

. EYES LANDA (a) "El ' 
8tuv1eron las siguientes 

medias filiaciones: 

RETRATO 1 

------·-.. -----~--
NOMBRE: 
"SE.X.O~ .... ----.--..... -.---·--· .. ·----------·---···-··--
EDAD··--··-- - - - .. -····

l~~~~~t6N:---··.. ·····

Jii~,=----~-~-~-- -
•. ~--------···---·--··-·-··------
:.~~2.,~~-----·--· ---····------·-
OJOS: , f i1f = :-=-= ~= _:-
~~~----=~~ .. ~· .. ·-· . -~ ... ~~:::·_::<-~
r 
' ACCESORIOS 

SE~AS ~ -

L

-º_ ... B._ .. s-.. _·E-·R···v-... A~C~-,To_ICN. UESLARES 

---~-----

Rev

. ;-'' 
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L1!rc:.cr·óri 1:~t-:·1t:f(¡\ (iC: ! ~~~·,-·-~1t·.··!·'~.1~{< .. · . .,: 

J J!1~:.:.'.CC ;c,n l·;:·' i~LT!_·;;_(f': ::; 1 ··· 

ni·: l.~ Ri-:l•l 1111,tt:., 
\ ll :~~;~[~:(,:-: ::·; :! 1::; ',:: ';;;~i::::,: :. :: ''. .. 

'"' .' 

AP/PGR/SEIDO/L!elb~'S/871/2014 
t [OLIO: 79573 

. ~/;~/ ~;.'.~~: 
·( . .':· 

(;h:iY ;;?¡ 

;:~/ \) 
'.:'.¡f}; .'~i<; 

RETRATO 2 -·-- ~1- .. 
NOMBRE --.. ---------------------·· 
SEXO 
EDA-15: ___ -·- ---------- --- ----~t:y('J;' 
-------·--......... ,, ____ ··-"·-----------!- ___ .. __ --~~., . ., 
ESTATURA: '''' 1 ~·,,,~'.i' --·---· .. ·-------- -----  ______ -- + 
COMPLEXIÓN ··' .T.EZ_:_______ -·-

P.1:0~===----···· .. __ :~~~~----
CARA -.. -., ·--·--·--··· ·-------·.-···-·----------·--··-·-·-
FRENTE: --------- --·-- ·-- .... _._. _____ ,___________
~.~2~$ ___ __________________
OJOS. 

-·----.. ·---····- ··---· -·····~ ..... ····-··-----------
NARIZ: 
BO-CA~------·----- ----

~~-6-ª 1 9.~···-·--~---~~ :::_~-==·=:~~- ---·- -_
MENTON; 

{~~E~~fü§s~===:~~

~.
1 

SEÑAS PARl)ICULARES 
~ 
•
1
; 

tossERYAQg_NE:s ________ ··- ... ----

FO-HH-05 
t .I'. ilt.I \il 
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:··'·. 

Dirr:c eón 1=,c:·1c1· d¡ de · .. at 10 ·:lt•')·-;n·; :."> ,.¡~;:r· :( · 
!'Jire(r·11:;c·1 cfrj lcü-:n'..fi:·:-1(~~r~> ::1(; 

.,..__. 

l'R< l<:t ir,,-.01 •1d.\ GENER.\I 
DI·: IA Rl-:l>lllll.IC.\ '.ul~(;;'.r('.';;-;:~: 11'.::;,, 

1 .r~~;; ':~,'.~~t;:\' '1 
'·' - :·:' · 

AP/PGR/SEIDO/UEIO~S/871/2014 

RETRATO 4 

NOMBRE: ---------·-----------·- .... -- ---·---------
SEXO 
E5Ai5: --· -- -
ESTA TURA~ 
--- - ----- ------ ----- --·----- ,------- - --------- ---- --- --- . --

COMPLEXION: . -- ·----- --- -- - ------ .. ---- ------ -- ·------ -

~~tb- ------- ·----------- ---- -----
CARA:··-- ---· ------·- -- - ------·-
--·-------·------ -----

-FRENTE 
... --··· .. . ------·- -·--""" -·· 

CEJAS: 
...... --·· ----· --·-···-·---
QJOS. 

~~8.lf::.__ 
BOCA: 
LABIO~-----·---
-MEÑTóN ____ -----------:----
- .. ··--------·--·------ ------· . .:,-___________
_Q_R.PAS: __ , ____ -------- ¡¡;_; 

-ACCESORIOS'. 
·sf:r\i:A.s--P-ARTtfuL.A.REs~ -
-----~-·-------•.-- --··¡"'------ --~ - .... ---·-~-

0BSERVAC10 N ES ____ ..._ ___ _.,.__. .... 

Rev,1 
Rio (\111 

''.~~i~··. ".' 

i{~J/ 

,
,_JI. 
,\~ .. 

• J 

~f:buo: 79573 
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RETRATO 5 

----------..,.---..
~-º~-~~-~: ···---··----- ____
SEXO: 
EiiA.o:··- · -·---··--
---·-----·------ -· -·- ---·-------
ESTA TURA 
CÓMPLEXION ______ ·---·--· ·-· 
-·------·-· - --··--·----- ---···---·
TEZ 
PELO. 

--
CARA: _ ..
FRENTE _____________ 
CEJAS. 

9105:-~ ____ :_~~:-~~~=~=-- -~
NARIZ: BdC_A__ 
·---~-----·-~·------·-··· 

LABIOS: -M-ENTON_____ -- -· -
-- ------·
OREJAS: 

-~~i~-~~~~t¿~~~;~~-~-.:o:B'sfRVAcioNES' _________

Re

-··""'" 
,, 

- 'l/\ <_)/. . 
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RETRATO 9 

- 10 -

. __________ f./_)__/_ 

ACFNCIA m INVf e; iCN::.~'!f\'. -~;.;:~-~:\J/1 .-if&5- --
('¡_\~;1(~¡,·¡~l~.·¡:.>~ .: ·'r·~· ;.e :-e: .... ' ·,:~ .~,··. · 

)i··pc <·i(F"1 dt~ ¡,;~~! ·'. J:: .!(~¡~:·~: 
:~ .. ·-1~ 
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RETRATO 10 ......... -
NOMBRE: 

····--···~·-- -.-·-··--·-~-·- -·------ - . --· ··-· -···---·--·-
SEXO. 
-EDAD:·-------------·--------

.. -··----·--·-.----~------- -··
ESTA TURA: 
c<5MPLEXIÓN~-------------

.. -·- .. -.----... ---------·-···-······--··-·~-··---- ·-··----···-·· -···

TEZ 
·-· - ···- ...... ·--·--·---------··-··--·-··""'' -~-···--···---

. P.~~Q:_ _______ _ _ __ _ ________
CARA: FRENTE: _____ - --- ---- ---------
~ _EJ A~:--~=-~-=--:-~- _--- _- . ------
O]Q?_______ _ _____________
NARIZ: 
-----··~----·--·--·--·--- -------------··-···-·-···---·.

BOCA: ............. --····--·'-····· .... _____ ,

LABIOS: 
MfNTO~¡:·-· ---------------------- --
ÜRE5ÁS:____________ ------- ----
------ ----------------·------------------------------------ ---

·--~ 
-1.-f ~-

-* 

Vl\~S~S,Q~O?_:_ ___________ .
,_?f:.N_~? __ PA~TICUh~R.-.~S: __ ~
LQ.~_?i~VACIONES -·· _

FO-RH-05 
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RETRATO 11 
NOMBRE --·-----·----· - ~--·-·---···----------"·-·····

. SEXO 

1 

'
·~_:::. 
. . 

. 
"'.j;',., 

EDAD·---·--- ·--·-----------
-••••'""•"•• • ••••----•••-·---·----•· '•••' •• 

-¿~~~-¡¡_~~ÓN _ __ -----
------···-- .. ·---·-··------···-·· .... - ..

TEZ -------··--· - -------~--- --~-------

_,PELO_:_____ ---- ----------·--·· .. 
CARA: 

. ----·---· -- --
FRENTE: 

.. ------~---·--·-·· ·-------·-----·---·-··
CEJAS ; oTós~- ---- . -

-·-···----·· --·---.----------- -
NARIZ: · fQ~-f\;-~==--==-=---- .•. 
LABIOS: _,,, __________ -----·------·· 

MENTON. 
ORE-SAS: ____ ----- --~ .'; 

-6-C_\_~SORJQ_?: ___ -=--=--~-~ :; ~:~ _
SENAS PARTICULARES 
oss[~vAcJC?)i~ .. ~ 

~~~-: 
,,¡r;t·.· 
:l.•.lt111'' 

~.·. 
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RETRATO 12 
NOMBRE: 

- 13 -

~---· 
-··--~-

ACENCIA DE INVL '.:iT ICACIC)N Ci/(ÍV\if\;;\I 
CCll'.JU[Ínanón <...;c•·\cr;.:¡ ~)(·~ ~"C\ vi:· i··.1.:-:>·; ' .:.;·(":. 

. ''.1 
\· 

Direc(;(~l-. <~1Ct"CCé~i C.!C'. I dt°'·~_::·: .. ~:_::(i~;:. :· r:.~~~.\, '.!;'., 

L\reL ~.11;1 ': ::J(~ lcH-·1 i• ir .• : ~:)~:·l · · • .: ~- ~-" ·· 

Sc:L:~;:;;;t::;'.;;; ,~.~~'¡«:';::. :~~t. " ' .;: .:~·, '. ·~ ,J 2,. 
.\i~r 

AP/PGR/SEIDO/UEl~S/871/2014 
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ACENCIA DE INVFSTIC/\CION (kfM1\JA! ,, 

Ct:~ordrnación C1r:n'.'i al de ~·1f:'· v\ 1 1'.;'.> -'(··r1:: :~~A~i, 

D!rt:cc;t·~1~ <~ene1·ai ch~ L-:·d·.:or.Hnri(l~~- C.r ·( '.)'. 

Sut.:d:r(~-:->~J;·: el~·: ic1c·~~·.r c.:< 
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DircCC:(~n <·~(~rK:t"C~' ~k: ! ~~:)Cr ~.¡l_~)r·n~~ e r;.~ . 
PR< H :1 IRADl•RfA GENl.iRJ\l 

• ~ •. ' 

1

!
0

.t ~u·')d í~'r \ '( i' ~1{ 1~1f'1 1 : f·(;:;.c
1
·t', ..,. , ~ ...,.. 

['r·~11.'.t•P•r'¡·,,1r}~' -<.~\l:~!'' 1 j 

; ·-~~,:iJ ·:· 
AP/PGR/SEIDO/UEIDf41S/871/2014 

'i~fiéuo: 79573 
. -iS··J.. 

Una vez obtenidos los anteriores datos se elaboraron y confrontaron los l;~*tE Retratos 
Hablados de las personas a representar con PATRICIO REYES LANDA (~'\);"EL PATO", 

~ • • .:;.:,,H:. 
JONATHAN OSORIO CORTES (a) "EL JONA", y rat1f1cados los Ret.~Jtos hablados 
por el detenido: AGUSTÍN GARCÍA REYES, para su validación .:ifeF· 

''.;?!fi.:· 

Después de haber realizado el presente estudio técnico, se formula la si~~tl~hte 
:))~:~-:· 

.: '.;;_; ···::~;\~~~!~: 

5.- C O N C L U S 1 Ó N. )'.({¡:¡r 

ÚNICA:   
  

  
  

. ~~'f}~. 

ANEXO: Copia simple de TRECE Retratos Hablados 

A T E N T A M E N T E
RIA DE RETRAT

 
. :r, ·~~:§~~y.:;' 
-: ~-;: ¡~~:, 
 1·'ROCUtL, , .. 

C1C>RD : ., · ···i,~: 
.. INAC. ''" ''·''· t····, 

~ !lif-IECflit). r,c-_"'i, .... '-'· ._,r:P·/l<;1r·r: ''·''"• l'L' .. 
-~ 1. .... 111c - ... ':'f.· .'Je;c~ .. r-.R,, ... nt~ !;\fl()H .. ,. ... , .... , t:,· 
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ASUNTO: PROPUESTA "PERITOS. 

Maestra 
. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la UEIDMS de la SEIDO. 
Presente. 

México, D. F 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fraccio 
Fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 200 
numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 · 
así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento publicado en el Diario Ofici · 
día 2 3 de julio de 2012 y en atención a su oficio: No. SEIDO/UEIDMS , 
de fecha 31 de octubre de 2014 y que fuera recibido en esta Coordina 
día, en el cual solícita se propongan peritos en la materia de Retrato . 
me permito manifestarle lo siguiente: 

. IV, VI V X, 22 
e la Repl'Jblica. 

on relación a los 
cciones 1, V y IX, 

. e la Federación el 
:..011oos912014 

1 General el mismo 
lado, al respecto, 

   
  

 

 
 
 

 

Sin otro particular. aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alt 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA DIRECTORA GENERAL DE LABORA TORIO 

HA' j,~(.::.1:::!~r:!-'U,L.1.A:.-i../,l-~F::'f.~~fl.l·, 
IÓ. 'N! :1:\i nr:: :3::¡;1¡¡t;j()'; :·r·:(f(.!1\I,. 
<":I .i 3FNFnr\I Dl: U»l~O:·u\; n1 :11.r 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALISTICOS 
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DI 1.1.1111•111>111.\ 

Delincuencia organizada .. ·. ,, ' 
Unidad Espcciuli.lada en l11w:;1.igadún deJ~Clitos 

materia de Sern,:,1111 :,;:\. 
' A ,\ ~ 

'I 

A.P.: Pf;R/SF'.IOO/ta~mM§fii1112014 

CERTIFICACIÓN 
TOMO 111 

--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIE. O EL DiA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MAE , . A  

, AGENTE DEL MINISTERIO P ' ,, •·. ICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD ESPEC'' ;IZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECl( .TRO DE LA 
SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVES .: .. ACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA CON;· :~STIGOS DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN y DAN FE - - - - • M - ~. - - - - - - ., •• - - - - ·- •• - - - ~ 

-------------------------CERTIFICA-----r 
--- EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 21 DE LA CONSTITU POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 Y 208 DEL: IGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LAS PR ' . NTES COPIAS 
CONSISTENTES EN .830 (OCHOCIENTOS TREINTA) F ' S ÚTILES, SON 
FIEL REPRODUCCIÓN DE LAS ACTUACIONES PRACTI AS DENTRO DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO PGR/SEI; . EIDMS/871/2014 
MISMAS QUE TUVE A LA VISTA EN EL INTERIOR DE E' . S OFICINAS, LO 
QUE SE CERTIFICA PARA TODOS LOS E~' ,,,.·TOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - ·· s~;,t~,i- ---· --·· .. · ·· ·· .. -
- - - - - - - - - - - - - - -APARTADO DE OBSERVACION~~;; .. - - - .. - ·- .... - - ... ~ 
--- DE LA FOJA UNO A LA CIENTO OCHENTA Y OCHO sl:REPRODUJERON 
DE LAS CO~STANCIAS QUE OBRAN EN ORIGINAL. - - -f.~ij;l. - - - ., - - - - - - - -
--- QUE DE LA FOJA CIENTO OCHENTA Y NUfEVE A LA;I: . ,'. NTO NOVENTA Y 
UN .. O ORIGINAL·D.EL JUICIO DE GARANTIAS NUMERO ~.> .. 12014-IV. - - - - ·· - - -
---,9.J,JE DE LA FOJA CIENTO NOVENTA Y DO$ A LA D® .. NTOS VEINTIOOS 
O~ft$1NAL Y COPIAS FOTOSTATICAS DE JutCIO DE cj' .. ,. ANTIAS 979/2014-
111-é·;.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~.' ¿·~ -- ------- ~ - "' -
--- QblE DE LA FOJA DOCIENTOS VEINTITRElS COPIA E~"rOSTATICA DE UN 
COMUMICADO DEL27 DE SEPTIEMBRE DE Í014- - - - -f *i'~ ·· -------- ~ ~ - ~ -
---QU.E DE LA FOJA D. OCIENTOS VEINTICUATRO :,~li LA DOSCIENTOS 
VEl,,,:TIOCHO SO_N COPIAS FOTQ)~ATICAS DE 

- -,- - - - - - - - w .o;f¡i. - - - - - - - •. - - •• - - -

EVE ORIGINl~ DE POST! COLOR 

AQbi fe~i~=T
 F
 
~
.

LA ~·r ;·,: ';: :,
ALI\ "·:¡,U-: '.; 

INVESTIGACION Dt: r;EUNCU! 'L.;·\ , 
ORG/. •itZADA 

UNIDAD F.SPF.CIALIZM:lA- EN¡¡;•., ~41 i• :1c:,··u 

i, 
'-.( ,,, 

. DE DEUTOS EN MATERIA DE ~l:l;ÜESTIWS 
Avemda Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guertero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 tbJ. www.pgr.gob.mx 
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Subµrornradurín Espednlirnda _i;'ii lll' ,.,li¡~ari•m rk 
l)f.'fí11c·Í1<•m·i:i Ot !!llflÍl:t<Ll 

l ínirlad [spt•ti111inid:1 en 1 rl\ ~~~1fariú11 il<' 1 >t!litn'., rn 
·;j\;hltt•t·ia dt· ~'l'l'ttt',tro 

AP: PGR/SEll)()/l 1.~iDMS/I 017/2014 
-~; 

CERTIFICA(~J()N 

TOMO 111 

·-· En la ciudad de México Distrito Federal. siendo el n•intinucvc de di ,:~\;rj~n· de dos mil catorce, 
el Licenciado  Agente dd fVlinistcriu Púhlí' t\~la 1 cderaciún adscrito a 
la Unidad Especializada en ln\cstigación <le lklitns cn !'v1:ncria lk Se. ::t'.?fo di.: la Subprocurnduría 
Especializada en Investigación de lklirn:uenria Organi1.ada tk I<\:{~' 'n~!:ur:1durí~1 ( Ít'ncral de !;1 

República. quien actúa con testigos J1.' asistcrn.:ia que firman ~ dan k r:~~ ·· ~W· · · · ·· ·· · 
- - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - C E R T 1 f' 1 < . A - - - ·· - .~-'~ ·· ~~ ·· ·· ·· · ·· - ··· 
--- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estaibs ~nidos!Mc\icanos 1 ú, ;~h y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. que las ochocien;"s t~finta jr uno (831) fojas que 
se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las ac~1cid~cs pnicticadas lkntro de la 
Averiguación Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 .• ~~ism~'.s que fiC tuvieron a la vista 
en el interior de esta Unidad Especializada en Investigación de Del.!()s ct~-rv1at,~iía de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Dclincuenc.:ia (j'.~gani~da. 111 que se- ccrti !lea para 
todos los efectos legales correspondientes. - - - - - - ··· - - - - - - - · -:$~ ·· - ·· ·l ·· - ·· · - ·· ·· ·· ·· · ·· - ·· ---

1--...... ''f 
--- APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - tf::~ - - · ~:- - ·· - ·· · ·· ·· - ·· - · ·· ··· ·· - - -
--·- 1.- QUE DE LA t~O.JA UNO A LA OCHOCIENTAS 'lREIN;f A ~,dn copius cvrtif'ícadas 
reproducidas de las constancias que obran en copia ccrtificad<W,~tienlrc)Í¡dc la /\\criµ.uaciún Previa 
PGR/SEJDO/UEJDMS/1017/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .¡t;¿_ - ~-- .. - - .. · .. . . ..... . 

1~!;( ~·<{ 

--- 2.- QUE LA FO.JA IDCHOCIRNTOS TREINTA Y l !NO C:i<'copw 'cic1ti lit·;1d;1 reproducida de la 
\ .. ~ .l•I.· 

constancia que obra en 9riginal dentro de la Aver
- - - LO QUE SE CERTIFICA Y HACE CONST
LUCiAR. - - - - - - - - - - . - - - - - - - - . - - - - - - -

- - - - · - - · - - · - - - - - · - ·· - - · - - - - - D A M

~\ /'.;'. 

l.tlG
, .. ;. 
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StlBPROCl.IRAOllRÍA ESPF.CIALl:.ZADA EN INVFSTICACIÚl'I 
DE DF.LINCUF:NCIA ORGANIZADA 
llNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE iH·:.uroy 
EN MATERIA DF. SECUESTH.O .. 

.}i~ 
:¡{ 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/887/~014 ,· 
.¡ ¡fr -' 

DECLARACIÓN MINISTERIAL  J~t <i· 

   ,~Y ,;-:· 
. •.1i~Jf .1\:;;,:·. 

- - - En la ciudad de liJAéxko, Oistrito Federal, siendo las ~ 1: 1 O once hora~~¡cm tiJ~z 
/i¡.; ··',\ 

minutos del día ,01 primero de Noviembre del año 2014 qos mil catorce.J.F su~f,füa 

Licenciada  Agente del Ministerio P@lico l~e la 
\(!·· ••.• 

Federación, AQ5crita a la Unidad Especializada en lny~stigación f .. Dej,~s en 

Materia de Setuestro, de la Subprocuradúría Especializada en tn¡#stig~~ión de 

Delincuettcia Or!lfl.nizad.a; as~ mismo, legat~ente con testigos ~e ajf~ten¡t que al 

final fiTman y danfe, oon fundamento en lo dispuesto por los art1cuis 16~i;~1 y i02, 

apartado "A'', de la Constitución P'olitioa'de·los Estados Unidos :exica-~bs: 1··, ?'. 

3º, 7" y'8º de la Ley Federal co11t~ la De\incuencia Orga'lizada; ,,. lativ9i· aplicables 

de te ley Federal de Armas de Fuéi;JC:l y·E~plosrvos; 1". fracció ,. 2º. t•H:c1ones ll v 

XI.'...~~ 1 OO''del Código Fe(tttrat de Procedimientos Pena : ; 1 '' ~;~", fracción 1 

.tabieo A), sub1incisOS b) y G) y 11, fracción I, incisos a) y~' der·· Ley .. ,~ rgánica de la 
-~~: - r~ ~ 

~~uradurja G&n&rat de ta.R~pú'bllca. en.relación con el 1\1 º ·:· / ap · do A 1racc1ón 

1ilti"artado F fr~cíón tV, 16 y 32 fracción 1 de su Regl~ent omparece, en 

~ad de responsable. la persona que diJo itlam  
6"J~. 

quién en este acto no se•'.i~ntifi por carecer de 

·~a?ipn ..... t,i.P~a1 hacerlo, asimismo se le exho~~I ind 

~. • <s ""i.. •-edfli·• <itiii~tú~n la presente dligiencia, se le há~n s r y explican, los 
-~~~ -A; ~a 

dM8CtkJs que le étÓfgatt ios 1kticulos 20 de la. ConstitUciiV' Poi a de los Estados 

Unfdos ~6J<icano~ ~:·.:Usft~ccipnes t, M, V, VII y JX y 1~8. de.!'. ódigo Federal de 

Proce~.ientos A,e, ·. ~ .. .. .. e .. n SUIS'fraccioflts 11, 1U y IV, que ~1Ja fe. :, .. ,, respectivamente, 

dicen: lfA~:·tº·'-:- ,E,n t9"''~pí'o~o de orden pen~tenr·~,á el inculpado las 

siguientes P.f~~:· ..... t-/nrrtediatartte'flte que lo solici~, él .'. z deberá otorgarle 
' ¡Jtc:., ' }'' ~·.-::• '• '."1 

.. la libertE1djp'O'Vis4onal-baf caución, siempre y cuando nOle t ··e de delitos en 

. por. su gra~edad_ tQ le~xpc. eaament~ pro.híba. c~n~e~~stetn.eficio. En e.as

delitos no graves, a~ del Mhwterro Pubttco, el 1tz rf}dra negar la libe

.. 9,.~,s. l11et 

p. ro~is~~. ~~ .. I, cual),do ~ ... ~~~ado haya sido oonden~do ~.•·.~n ~.; terioridad, por a

delito ~cado co~)~~Je por la ley o, cuando é!iMiif terio Público ap
elemé~~~ al juez pa~~able~r que la li_bertad del in~?l:f o representa, po

cond,4'~ precedente o por las c1~cunstanc1as y caracte~~t1cJ del delito come

un riesgo para él ofeAlliBblo\~ráJ\\¡il~óciedad. El monto~ laÍOrma de caución 

se fije,_ deberán s~r ~:~~.~~~te él .i~culpado. En·í~irctst~~cias que la
determine, la autonda~ JU'dl~~ p'6tffa mod1f1car el monto d~ la (flUCton. Para res

sobre la forma y él (rilehtd
1

'de la caución, él juez deff,?ráf:\tomar en cuent

':Í 
·! 
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SURPROCllRAOllRÍA ESPECIALl!iADA EN INVESTICACIÚN 
DE OELIN('llENCIA ORCANIZAD..\: 

·-----·· UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELnm • 
EN MATERIA OE SF.CUESTRO 

' 

PltOc.URAL'IUIÚA. GtNlRAl 
nr 1..1. ur11n1 u:~ 

A. P. PG8/SEIDOIUEIDMS/887/201•t.{''.c 
naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las c~racterísticas del inculpag:!ff., .. ·· 

y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones p~pcésales a su cargo;;l6~,\ 
dat\os y perjuicios causad°'~al ofendidt;:así ,como la san4ión pecuniaria que .. rf ~'! 
caso, pueda imponerlie ~I 'nctipldó. La ·tey determinar~ tos casos graves ¿l•\{lgs 
cuales él juez.·podrá revocar la libertad provisional; ll.-11No podrá ser ob~~~~~ a 

;~¡;.'.(, ,' ·~.·.: . ' 

declarar. Queda pl'(')hibida y será sancionada por la ley penal. toda incomu'.fiib:~bón. 

intimidación o tmtura. La confesión rendida ante autor~ñad distinta deh~~úil~teno 
i'. ., .·.·•·· 

Público o del juez,. Q ante egtos sin ·kl asistencia de su d~fensor carec~~;:i~e todo 

valor prolaatorio; .\l.~ S$ te recibirán los testigos y den\as pruebas ' ., .;~~frezca 
,;:f.}\\ 

concedfé'ndose éf:.iiemp<> que la ley estime necesario al ef~cto y auxilí. tt,fete parr:1 
¡,¡_' .·~· 

ot;lener la comparecencia de las personas cuyo t~stim~~to solicite, . ¡i.
1.)re que se 

encuentren en él IUQ41f del proceso; Vft.- Le serán factli1ados tod .. ~'datos que
- ..,,, 

softcité para SU defe~a y qlie constan ene él proceso; IX.- Des ~:inicio df~ su. \.,:;.: 

·µroceso será inf~rmedo de los derechos que en su favor consigna;,. t,l.k:onstitució
'· ·.: j¡¡;K 

y tendrá derecho a una defensa adeC\.lada. por si, ror abogado: f1 f,r person8 d

su confianza. Si f1G qui~~ o no puede nombrar defensor. des· , .. ,tde h<lber sid
~~ • 1 

1~do para ·~*"".:.·.·:····.: ..... s.'..!~ ...... -át. juez designará un defensor de of.1 
· o a que s'1t:~*"1sor comf)af&Zca en todos los actos del 

. ación dé~~·~ ~9arttas veces se le requiera ..... ' y:"Arf 

o y este tendr<:

·128 .. Cuando t'
. " -.-•• ,4''(~'.· ~· ~ •' •• :.~~ < ~ ~ ;:: 
Wfe\ilpado fue~~~~-~o o se·pt"esentare voluntariamente an misterio Público 

F~t~. se p~p~.~ efe inmediato d& la siguiente form~ .. :~'é'. •, le hará saber la 

i~Gión que liaxtste éri su oontra y él nombre del den uncí~ ·· \lo querellante; 111 

,,,.... ~·- sab~rlos.aerechos que le otorga la Constituciónfi~'i\ca de los Fstados 

, .• >·., .• Unidos· fie)(jcanBs ;y,_~l.armente en la Averigua~ión ;p.tL.· de los siguientes: 

· 1a) No declarar 1st asi · '16 desea, o en caso contra no, a ~ ,e,. rar asistido de 

defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abog~~cl por persona dP. 
tJ. !~ 

• 
. '.~it :e~~'7;::u:.:=:::~;;=;;il:~::~:::s:~::

= .. '.;] -~~t\ ,_:\'i' 

.·\~~~as dentro d_a la AverigtJaoión; d) Que se le fac~!~rf odos los datos q

solicite para su def~sa y que consten .. en la Averiguació~.'.~af¡ lo cual se permiti

a él Y su defensor cons9ltar en la oficina del Ministerio R~~lit y en presencia 
~~~'' ., . 

personal, él exped~ente de la averiguación previa; e) Que ~e I' reciban los testí9r
1 . .~)\·\ .':Jt, 

y demás pruebas que ofrezca y que .se tomarán en cuenttljla·(/a dictar la resoluci
,' ~ t 

que corresponda, cpncediéndosele él tiempo necesario p~ra tno. siempre que 

se traduzca en ento~cimiento de la,averiguación y las pef,~orjts cuyos testimoni
. » ;~ 

ofrezca se encuentren en el lugar donde aquélla se lleva;~ cibo. Cuando no s

posible él desahogo de pruebas, ofrecidas por él inco1~'adf o su defensor. 

' ·~ 
5. 
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A. P. PGlpSEIDO/UEIDMS/887/2014;('.\ 
juzgador resolverá sobre la admisión y practica de las; mismas; y f) Que se I~(; 

conceda, inmediatamente que lo &Olicite; su libertad ~rovisional bajo caucióM 
: '. ·. .. . : . ~:~i·:, ·.··\. 1 

conforme a lo dispuesto ·pot,\l~.f~caióml!;t1el:arllculo 20 de la Constitución y eg)/f~s . ' ' ' . ' . ,. ~ ' . ~ . ~. " 
términos del párrafo sfkluhdb dél artttulo 1~ cfel:CódigcH'~eJ'al de Procedim· ·.· s 

Penales. Para~ efect\Mrde los incisos b y e se les pe~itité·comunicarse ;~"';iÍ.as 
personas .·~ éL solicite, utilizando et teléfono o cualquier otro m~. h:!' de 

comunica<*ln del que se pµeda dl9ponet; o personalm~nte. si ellas s 

presentes ..... " asi"'iSt:no, én este acto se le hace del conocimiento el ª,): 

del Código.,,FedElta:.·de Proce(fimiem:os. Penales, el cua\ establece q ~~· 
obligánl 111 tutor, ~ur•®r,,papíl.o: o cónyuge del inculpa{fo ni a sus 

cQ!MangUinidad o afinida4···•n Unea r.eota ascendente o d~cendente ·' 

~.e.grados.;y: .. en la cQirt&fél ~41$t8 ~-Ctn;IM tnclusivei ni a'lios que est 

~·Mc;..lpadó 'p~r"a~or; resp~Q. earl;'tO o· est:recha amistatl; pero si 

rt:i~n la volo.nt•:t: ·.de deol$r:ar se hará constar esta circu. 

cóhsecuencia, dreblUamente~ntérsdo l!fe sus derechos. así como d 

se le imp~ y ~.quien deporte eYi :gu contra, medianté la lect 

--iones l( c~s\!8·~~'r-e$pondiefl'les, mernflesta que 
·~•t.¡. f 0 . • ; !

1 ~:. .... ' '·, ¡',,,f .• · 

, .~ ·su d•fa~~:"-,m~,t~KY,:·¡~nombrar como su Defen 

'.:~Mi~S,í<~~~co Feoeral, reservando 

· que re e'>~W.~acerlos valer cuan~o lo . 

~ lQ'!~al y e,~co~~~·e en et.lugar que se pract' 

.~o .Li ~~,.Uamada par:!·{ 

¡~ def cargo·e~'1~~7P.~~~1su acep~ci™;~; 
----- ~ .. ~ --- ~ -----~;- ~ -~~~~~~iso'!-· -~~% 

;,tr,~ ;;;,, - - -~ f e,n la m~ f~tj\a. ~~~senta ante él susc~i, 
S ··· - q~~ st id~-ntiflca con una credené.' 
••• 

;}.·~:~}t~.q¡:e~pediaa ·~ -sllfa\lót.pi>r el Consejo de la Judicatura Federal. · ,. a que lo acre
: ,. ~~ ' . . i ':/ .. {1'1 

, como Defensor P·6b~i~ ~~µe coo~e une f~a ,~·';, lor, cuyos ras

faci~le~ q~ncuerdan costfól:.U.~ ~ta'nt9; dOCun'l~del'.~·fi se da fe de t

a la, !¡g~l en términos de .. los afie~, .16, 25 y 208 del:'_}.Jdigo Federal

. Pr~~ntos Penales y que, previo su cotejo, se agre9¡8 en;~tia fotostática

·p~serité~~devolviéndose él original a su oferente por ~sí sóliitarlo y no e'.•.,.,;; 

impedimento legal para ello; procediéndose a protestar a(~ilompareciente.
términos de lo dispuesto por el articulo 247 del Código F~der~fie Procedimie

Penales, se le advierte de las penas en que incurren los falsos ~llarantes ante

autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de sus funciones, ~ñforme a lo pre
. :, /;~ 

por la fracción 1 del articulo 247 del Código Penal Federal y, p6[¡$.us generales.- - -
'1•_,: ... 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - ·· .. - '"" - - - - - - .. - - -- - - .. . - v:r~. -· . ;g: 
- - - Llamarse como ha quedadQ ~{to_,  de ed~~; de 

nacionali

 
 número telefónico    . d'.;:· ~kstado 

,(.,;, J 

civi ·~n -.Studios ocupación  
: . ¡ 

 y en relaqié>h-~I motivo d& comparecenpia: - - .. - - - - : 

- ·- - - - .. - - - - - - - - -:" - - ·· - ~ - - - - - - DECLARA ·- - - - -· ·- - - -· -· - -· - ... -

- - - QliEf. ente~cte· del ' nombramiento .qtle de su per~ona. hace

manfie$t8 e~presamente qu~ acepta el f 
c~rido y protesta su füt,1 y legal desempeño y en consecuenci , 

Repre~t.aqión Soci!Eft .e· la Federeci6n. se le peimita! a esta ;' 

·.~er.i!ll ent~~$:de rnatt~ra;previE.yen privado con el incutp#, 
. ¡ ¡ 1~ 

itiooa¡. su declar•c~,, ministerta~ a11 el entendido de que dich l : 

: c.ife:c!~onarlo, $i~ <*>n el objeto de ·sal~rdar 'los derechos f; . 

tien~ · t~o 'tRCulJ:'.)lldo, entr.e los ·que se -enQUentra el de 6ontar. una adecuada 

•• sa\.p()lf ab,qg,d&·, ,~pentía co'1sfüucional que no qu · constretiida a la 

.• ~sig~~ nombramiento del defensor, sino a la e 

~do pt1e<4\;1;~~ .. ~ .. coóél, aun de manera privada, cor;i ant, 

~e vaya ~~~ir -su veretón. respecto de los heéhos · a comisión se le 
·C •. /. c¿f. '::.; '] i 

~,~esto é,.,.-: .. ·.· ' de sY.intervenatón ministerial, en ate11, na la relevancia y 
' . ' .. . ,_. :• ,·:· ~ ~5 

~e,ncia q ' st~-~~~ncia implica dentro de la ~ecúela. · cesal: petición que 

tJ$.e-:ftlRdatnent6í · ·éf·~f&~ A,. fral!ción IX ·det artfdulo ·, de nuestra Cart<~ 
:F.und .. ~al;_ e~!~"~ !:'~ 1~L~1 artfcuto 8.2·de la Con~en 
Derechos Humanos celebca'da en San·: José Costa Rica y 

,_ ¡.' 

Oficia P('~~Ja F~a-ón él ·$ietct· ,; MeYo de ll)11 novecie j:QOhente y uno; así *° b)di&tt·Pacto Jnternacional dé 'Derechos CiVi~s .olftlcos y el diversos 
'{ ·') . '··· •. . • .... -. . ,i :.; 

criteri .. ' ._ t.Sprucff!fíéiaJ ~ 1ª ./J.2l/2.4).Q6, siem:lo t<>tfo I · ,
1 
ue tiene que decir. 

Visto ···:>~anifesta_d9 pÓr el· Defensor Público Federal. y p '. ~ efectos de que el'-.'\ 

indici~ goce cabalmente del detecoo ·de defensa que e~l\ú favor concede la · . ., 

fraccii'rj''tX del artf~ulo apartado A del Artículo 20 Constitucio'l~J.. se permite que el 

defenb..pllbti.co federal, tenga una entrevista previa, en fl:· ~a privada, con su 

representado, por un lapso de diez minutos aproxímadam , 'tE(. lo cual se hace 
·• 

constar con fundamento en lo dispuesto por el articulo 208 dt1'.pódígo Federal de 

P d. . p :·~. :.· 
roce 1m1entos enales,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!_ir.,; - - - - - - - .. - - - - -

,'~ ' 

- - - - - - - - - - - - - - -- - -· - COMPARECE EL DECLARANTE - - ·~ ¡ - - - .. - - - - - - - - -

- - - Continuando con la diligencia, el declarante, por sus gendr~le,s MANIFIESTA 
-~ 

·., 
•."¡ 

Ci (} 

';;·. 

1. 

\ 
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Llamarse como ha quedado escrito,  de edad, por ha.t;>er 

nacido    
~i~.t 

en este acto no se identiflf& eo~ ~~nto a\guno por carecer del mism~¡f P$,l'o 

bajo protesta de d~r yetdi.1 ·hl&~eSta set quien Jéftere; con estuq1~s,. ·'de 
: . - :•l\i • -

, '*ocupación    

    
   

 

   

        
    

 dt!f.ea(aEJo:oWíl    
   

  
  

     

      

    
  

 ,   con 

~ilio acttlaJ       

~~(p telefónica     

         

       

   
      

       

       

        

   ; acto seguido y.,,9tfPJación al motivo 
" 1 · ·· ., . . . ~- :·1~; ~.T;; 

de su presé~ ftllit9te ltJdar: - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - ..,; ~;- "$:·.:. - - -- - - · -- -

_ -:. ,. ,_ ~ -.~ ~ ---,_ --~ -~ -:l~ ~ ~ ·- .. --D E .e LA R A - ~ - -:- - --H;- ~¡;~ ------------
- ~ -, Qu~ .. : una vez e,ri--~» de las itnptJtacionéS que :se '.~~fn en mí contra 

' . . -~- ~ -

conténidas en e_J/ oficio de p~té· a disposición con.'~~:;~mero de oficio" 
.· )·~· .~;:· 

PFIDl/COE/260712014, de fecha primero de noviembre. deE;~ñ~ dos mil catorce 
'.· ' \.t. 
:·J•,f ':',). 

realizada por elementos de la Policia Federal, por lo que al ha~~scuchado lo que 

contiene manifiesto que NO es mi deseo rendir declaración ~~~~Pª-  

 
  

   
   

   

   . a lo que 
t:/ 

.'¡ 

'1 ·--
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manifiesta    

             
      

        
        

         

 

        

   : al INDICIO  

        
       

     

       

     

         

  

  al INDICIO    

       

    

    

   

    
        

     

 a 4f!l.8"*1.unda O'fe diga·el deelarante     

  

      

    

        

    

     

       

    

    ; a la sexta: que diga ~{feclarante   

   

       
··:? \ 

/ •") / l 1 

\ 
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  a la novena: Queidigael declarante

 

      

  a la Decimo Segu~; .;¡ 

el declarante 

  
  

       

   

     

     a la Décimo .:ta: CJue diga el 

. ~~afante

-·' ¡ 

•••• 

~t· 

.·· 

·,.

a la Oécihto • ': · tima: Que diga el ... 
·declarante 

a la~jmo·Nóvena: Oue diga·et de9'f1r .. :·~e -'·. 

  

      

   

 a la Vigésimo Primera: Que diga e~~eclarante   

   
 

 

   
  

 

"'.·t / ., / 
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; a la V,_im~ Cuarta: Que qiga el declarante  
   

 

      
    

 

  . a la Vigésimo Sexta: Que diga el d~m~rante 

        

       

  A la \Jigéeimo Octava.-; Que diga el d~~rante si 
,:1. 

       

       
  

 Acto·seguido, se procede a · ·· uso de la 

:.xn.· al·Defer\sorf:>~l~;t=ed!rat, qlllen. refJere: que no desea formul~~f,lterrogatorio 
'1 • 1 { . y~ ~.. :_ .. ..,,,,,,. . . . ;.;¡: \1i' 

~tgurto a su dele~~,.~~-~!~º ~·98tantizar el derecho que h~ · .i valer de no 

,/~d'éetci'rar ~11 e~i.dii~~~1"ontormtdad al numeral 20º _constitu al; pero s1nue 

,   

  

  

      

      

      
  

      

 artículo 2º de I~ Ley ~, j deral Contra la 

DelinQbht!a Orgaral'.tay. e 

   

      

        

   

     

    
Mi· 

articulo 2° del citado ordenamiento legal,    
 

   

 
  

 
   

     

    
 

 
\ 

·!; 

',.Í 

\ 
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.... 

\ 

' --. r·: .. 

• 
·r. 

-· 

-.;. 

   
 

      
  

  

        
      

   

       

 ya que ta constancias   
  

     

articuto 2· de la Ley. Federa1 centra ta OeUncuencia Organizada;   

 qL1e defendido se  

       

  

   

. En.éfeotQ,  

  

~'.?~lo 28$\~1 Oó.-íf'~WfU.dé Prace.di~ientos Penales  

    

     

    

        

       

       
       

   

110 anterior la tesis .emitida ~enla Novena Época, por el Primer T .. nal Colegiado de· '· 

Circujto·E,t,n ~--~nal/visible en el Semanario Judi4ial d Federación y su 

:G~~t; tomo tfl\ 'M~1~. 1196, PígiAa; 91~. de ~ "DELINCUENCIA 

~~D~~E~7s?s ==~~C~:;,;~. ·PENAL, DEBEN : 

ASOCIACION DELICTUOSA."  

  

     
 

 

  
       

 

    

. Resulta aplicable al caso la jurisprudencia 11 ... J/56 de la Octava 
1 

~' 
~ i 

~.: ºj / /" \. / ,_ 

., 

1~-: ~· .. 

........ 
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Época, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

.. ,,., 

consultable en la página 55 de I~ ~ta:del Semanario Judicial de la Federación . . ··/ .. 
1 • '1 

Tomo 70, octubre de 18~ cu~ .fubi,a! y texto son: ~PRUEBA INSUFICIENTE, _d'.¡· 
CONCEPTO DE. Lá ;•n.i~b~ 'lfts~ident~·:·se f)fésenta euant<> del conjunto de '?~I:f·· 
datos que obréf'f-en la -..sa, no se llega a la certeza de~aáimputaciones hech~~.1'' 

• \ ·:J.:.)\.'.= 

por tanto, le set'l~cia condenatotía .dictada con base: en ella, e 

garantías.'\~si mismo pido a e$t9 Representación Social de la Federación to 1 tr.en 

consid•ra~n que·no,exi~:P.fuet>ae de la'· participación del indiciado en los : ' :~)1os 
materia ~)e pre~, por lo que.en ese sentido, se actuanza la causa de e ' 

del d&lito prevista.·entelertioolo 1,5 fral(JCión ti det Código Penal Federal. P \o que 

ne;) se cl!'mplen con los req1.1isitos.,que para ejercitar acción penal prevé 

t68 del CQQjg,o fede,mt de Prf)c;edtmientos Pena1·es referidos al cuerpo 

      

        

 
  

     
    

      

      .. él artículo ·137 
1,•{1 ··· .. : ~'· •. 

~ ~: ~n ti y V.del CfQjg,o F.éderal de Procedimientos Penales.   

    

  

 
~ 

. : :~      numeral 20;: 

    

     

      

    

   

  

    
   

      

 

  
~ 
i 

' 
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: 1,:1 

·Í 

/ 

.,\' 

:~ 
.,:~1'; 

¡~ "~'.I: 
;·;, ! ~ 

\1,(\ ;y 
!' 
(· 

j. ·{~ 

/' 

/ <' l." 
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Suhprn<:11r11duria l·:sp~duliü1da c·n lnv,:;:íigacilno <k 

1 >t:lilH;u~ncia (•I ga11i 1¡11Ja 

! !nidad 1·:spc<:1alin1tla ,;11 lnvL·sli¡,u1ciú11 lk 1 lclí\f•:< 
nL\l('ri.\ de S•.:ctl\'.>lrn 

A.P.; PGR/Sl':IDO/lllemMS/S71/'lCJ14 

e E R T 1F1 e A CH ó·N 
TOMO V 

' 
-~- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, OISTRITQ f. DERAL, S. O EL DÍA 

EL DOS MIL CA fo CE, LA M4 . RA
AGENTE DEL/ NISTERIO ·.· ·:· LICO 

FEDERACIÓN ADSCRITA A LA U"'11 AD ESPE~ l.IZADA EN 
INVESTIGACIÓN D,E DELITOS EN MATflR A DE SE<f," . STRO. DE LA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA . , EN INV ·IGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN 1 4CTÚA CO. TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE - - - - ;. ;. - - - ·· - - - - -
---------··------------~-e E R r 1 f e A------
--- EN TéRMINOS DEL ARTÍCULO 21 Of! A CONSTIT N POLÍllCA IJE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16 6 Y 208 DE OOIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LAS P . ENTES COPIAS 
CONSISTENTES EN 394 (TRESCIENTQ NOVENTA ,7 ;t[ GUA TRO) FOJAS 
ÚTILES, SON FIEL REPRODUCCIÓN DE 

1 

S ACTUAC . . ES PRACTICADAS 
DENTRO DE LA AVERfG CIÓN ·. VIA NÚMERO 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 MISMAS ¡ UE TUVE .' A VISTA EN EL 

~E~~g~ e:G¡t1~s ¿>6~~~::o~~.~~fi ~~ -~~~~~F ~~~.~- :~?~~ .L.?~ 
: · 'f·''- - - - - - - - - - - - - - • • - - -APARTADO DE BSERV · NES .. - .... - . - ....... 

~-··" 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 
CESAR NAVA GONZÁLEZ 

\,;? 
.J:( 

)~~~~ 
./i::.-
~:t~·· 

;<t'? 
--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas (12:00 hor~~). del día dieciocho 
(18) de Noviembre del dos mil catorce (2014), la suscrita maestra BLAN~:A ALICIA BERNAL 
CASTILLA, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Ul)~ad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocurad.~f:ía Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de 1~;8.epública, quien actúa 
con la asistencia de dos testigos que al final firman y dan fe, con fundam.~~'to en lo dispuesto por 
los artículos 16, 20, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Polític~~~e los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 1801~~el Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y 11;~i:J'racción l. incisos a) y b) 
de la_ Ley Orgánica de la Procu~aduría Géne~al. de I~. República, en ~.{ación con el artículo 32 
fracción 1 de su Reglamento, publicado eri el Dtano Of1c1al de la Federa<iti<:m. el 23 de Julio de 2012 
comparece, en calidad de probable responsable, la persona que dii,~''llamarse CESAR NAVA 
GONZÁLEZ, quién en este acto no se identifica por carecer de docuril~hto idóneo para ello, acto 
seguido se le exhorta al indiciado para que se conduzca con verdad en,.~~ presente diligencia, se le 
hace saber y se le explica ampliamente los derechos que les otorgan,'~tos artículos 20 apartado A 

.,..¡,:_,•\• 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Previo á'~Ja reforma del 18 de junio 
de 2008 publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decretq~~r el que sH reforman los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII def~rtículo 73; la fracción VII 
del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 12~j~fodos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos). y 128 del Códigó/:~~ederal de Proc~dirnientos
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV: que a la letra, _re~pectivamente?!~$tablecen; "Artículo 20.- En
todo proceso de orden penal, el inculpado, la v1ct1ma o el oten,?!do, tendran las s19u1entes
gataptías: A). Del incul~dwrt::-1~~')'.lediatamente que lo solicite, el ju~1deberá otorgarle la libertad
f?fl).VisiGmal bajo cau_ción¡r si®WW~~Y(~uando n_o. se trate de delitos eg.f{gue, por su gravedad. la ley
expre\:)~mente prohiba po~Qef;:t.~~ benef1c10. En caso de deht9~.: no graves. a sollc1tud del
M:lql~te./lo Público, el _N~zi:\f>&.dr.á.· .. '.~'f\eg.~r ·.I~ l!berta~.- .provisional. cu~"t.1.::,do el inculpado haya siclo
éon~~i:'lé;ldO con antenor1dai1J~.f;l.Qr algun ,dehto callf1cado como graNe por la ley o n.1:'tmlo el
Mini!\~.tfo Público aporte· 1-mentos al'.' juez para establecer qd~; la libertad del :nculrkKfo
r.epr.~~r:l~~·.··:.H%. su coríducft:}pr~cédenle o .por_ las circunstancia1¡·:;::.V características d1·l rlel1to
cometido, un~r¡1esgo para' el <ffBRdído o R~ra la SOC!;ad. El monto y 1. -forma de cauc1on que se f1Je, 
deberán'. ser,, asequibles para ,~l, jr;iculp~do. Ef\1,ci, nstancias que (.~'."ley determine, la autoridad
Judicia.1 podráh m.odificar el 11\i.bnto de ~ caución., P ra resolver sob~~; la forma y el monto de la
caución,·. e~ jue~ de~erá tom9f1en :cuelt~. la naturale ._ m_odalidades ~~i~cunstancias del delito, las
caractenst1cas del inculpado y la,po b1hdad de cu hm1ento de las Jl)phgac1ones procesalf~S a su
cargo; los daños y perjüidos caos dos al ofendido; así como la sá~bón pecuniaria que, en su
caso, pueda imponerse al inculP.'.' o. La ley determinará los casos ~aves en los cuales el iuez
podrá revocar la libertad provfsio I; 11.~ No podrá ser obligado a decl~Ú~r Oueda prohibirla y se1 á
.$.ancionada pp,r,:,Ja ley penal, tod incomunicación, intimidación o tortur~'.,; La confesión rendida ante
cualquier aUtor~~d distinta de.. inisteri~ Público o del j~ez, o ante é~jos sin I~ asistencia de su
defertsor careo€fa de todo v "'' r probatorio; 111.- Se le hara saber en aut;l1enc1a publica, y dentro clt-:!

1~.s .cuarenta y obho horas sjguie~!es a ~u consignación a la justicia, el il?mbre de su acusador y la
naturaleza y causa de la aéusac1on, a fm de que conozca bien el hecho~purnble que se l\c! atribuye
y puéda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV. Cuando asi lo
solicite, será c~reado, en presencia del juez, con quien deponga en su.i9ontra, salvo lo chspuesto
en la fracciórt V del Apartado B de este artículo; V.- Se le recibirán los '~stigos y derriás pruebas
que i::>fre~ca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efe'.cto y auxiliándosele para
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempr;:e que se encuentren en
el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez ·o jurado de ciudadanos
que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que
éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados
por u_n jura~fo l<?s delitos com~tidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad
exterior o interior de la Nac1on. VII.- Le serán. f~cilitados todos los patos que solicite para '.(iU
def~nsa Y que consten en el proceso. VIII.- Sera Juzgado antes de cua.tro meses si se tratare dt!
delito~ cuya pena. máxima no exceda de dos años de prisión, y a~tes de un año s1 la pena
excediere de. e_se tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defens~; IX.- Desde el inicio de su
proceso sera informado de los derechos que en su favor consigna ésta Constitución y tendrá
derecho a una defensa adecuada, por. sí, por abogado, o por persona de su confianza Si río quiere
o no puede nombrar defensor, despues de haber sido requerido para hacerlo, el ¡uez fe designará

<.; :¡ () 
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un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en lPdos los actos 
del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.-fn ningún caso 
podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de~fensores o por 
cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o a ún otro motivo 
análogo. Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del e como máximo 
fije la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión que impong¡Juna sentencia, se 
computará el tiempo de la detención. Las garantías previstas en las fracci<fnes 1, V. VII y IX 
también serán observadas durante la averiguación previa, en los términos y on los requisitos y 
límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará, sujeto a condición 
alguna ... "; Artículo 128 del Código Federal de Procedimientos Penales - ".. ·uando el inculpado 
fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Fe ral, se procederá ele 
inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que e ste en su contra y el 
nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los dere os que le otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particularme e en la Averi9uación 
Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contrari , a declarar asistido de 
un defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por pe/sona de su confianza o 
si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego/uno de oficio; e) Oue su 
defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentrf:> de la Averiguación; d) 
Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que co sten en la Averiguación, 
para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina d Ministerio Público y en 
presencia del personal, el expediente de la averiguación previa; e) Que le reciban los testigos y 
demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la re olución que corresponda, 
concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no se tradu ca en entorpecirniento de 
la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella 
sedleva a ~bo. Cµando no sea posible el desahogo de pruebas, ofre das por el inculpado o su 
?et~~~~. eljuzgador resol~~ob~e la admisi~n. y prácti~a de I~~ mism s; y f) Que se le conceda, 
1r:ioo~~J$mente que lo soh /~libertad prov1s1onal bajo cauc1on, con rme a lo dispuesto por la 
f~t;~iAri,'.I del artículo 20 d . titución y en los términos del párraf segundo del artículo 
dél, Código Federal de Pr ntos Penales. Para los efectos d los incisos b y e se 
pern11t't~; comunicarse con 1 nas que él solicite. utilizando el telé. no o cualquier otro 1nt

d,e ppm'Unic;~fi,~.fl del que s disponer, o personalmente, si ella se hallaren prc-~~:;entes
A~íirU~n:ló' ~~:·4~ 'hace del ~- cimiento el contenido del artículo 2 del Código Federal
Pro~imie .. A1Q~ Penales q~ a la letr~Aj~1U'.~se obligará_ª. declara al_ tutor, curad~r. pupi
cónyuge del inculpado ni ~~f.l!l$)~es.~por consanguinidad o 1nidad en la linea r
a:écE:tr\Ci~,n~e ~d~'Scendente éhl~¡~-tgr~9~.f y en la colateral ha ta el cuarto inclusive, 
los que estén ligados con el Jeia .. !16 tflIT,'Qr .... r~peto, cariño, o estr . ha amistad: pero si e
personas tuvieren vollmtad · . . se hará constar esta circu stancia y se recibirá
declaración" En consecuen ia,_/,un~,_;,y~z que se le dio lectura el ontenido de los artíc
anteriores y estando debida~tEfenterado de sus derechos, así como de los hechos que se
imputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura inte ra de las actuacione
constancias correspondiente¡r,' manifiesta que si es su deseo rendir s declaración ministeri
nombrar como su abogado defensor Público Federal al licenciad Defe
Público Federal, y encontrándose presente en el lugar que se practica ta diligencia el defe
público referido - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR. .. 

seguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito, al lice ciado
Defensor Público Federal, quien se identifica con la credencial ex edid

Consejo del Judicatura Federal con número de Credencial mism que la acredita c
Defensor Público Federal que contiene una fotografía a color, cuyos ras s faciales concuer
con los de su presentante, documento del que se da fe de tener a la vi ta en términos de
artículos 16 y 208 del Código Federal de· Procedimientos Penates y qu previo su cotejo,
agrega en copia fotostática a la presente, devolviéndose el original a su ofe nte por así so'l-ici
y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a rirotestar al cornp reciente pdld q1i

conduzca con verdad en las diligencias en las que intervendrá, haciendo de s 1 conocirn10nlo ck)

2
de

32
1itos

2
e
3

n
3 

dlos
1 
qc~ed_incuprren 1 1oFs Abogad~s. patronos y litigantes. que contempl, 11 los arliuilus ?

Y e o 190 ena ederal, quien por sus generales - - - - . . .. .. - ... . - .· .. . .. .. 
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA .. - - . 
- - - . llamarse como ha quedado escrito,  con dorrnc;tih 

     
 de ocupación  con instrucción 

  de edad, por haber nacido e  estado civil  
 - - - - - - - _ - ___ .. . ...... _ . . ' 
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Que enterado del nombramiento que de su persona, hace el indiciado CESAR NAVA 
GONZÁLEZ, manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y protesta su fiel y 
legal desempeño durante el tiempo que dure la presente investigación, solicitando se me permita 
tener una entrevista previa y en privado con mi defendido, lo anterior a fin de garantizar 
plenamente su derecho a una adecuada defensa, siendo todo lo que tiene que decir, al término de 
la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida constancia, por lo que visto lo 
solicitado por el defensor público federal, se concede la entrevista solicitada. - .. 7'. ·· .... · - · ·· - - - - - ·· 

- - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - ·· ·· - - - - - - ·· .. - .. - · " - · 
- - - Llamarse como ha quedado escrito;  de edad;,/por haber nacido  

 originario   
  con domicilio en 

 
 Estado Civil    

 
 
 

   

 

   
   

      
    

     y una vez 
que se me han hecho de ::~ , ~~jmiento todos los derechos qu~ mi favor consagran los 
artículos 20 de la Constituci~' - _:;ge los Estados Unidos Mexican..~·'.asi corno el ariículo 128 y

.. · .Z43 del Código Federal de r:·· htos Penales, así como las ini'{Kltaciones que obran en mi 

, cof)tra a1réspecto; - - - - - : .. ~; ~,;_ =: = 0-e c-L -~: R-A. .: ~· ·~: ~: -~ )~~: _ .... ··• ... . ·• . . . .. _ ..... ·· 
. ho saber de nueva cuenta mis <t~echos y los hechos que se 

:;th~·;fl'.lputan, así como las di lmputacion~s que existen en mi c~~~ra, es mi deseo manifestar
_;lo. si~i~nte en prese~cia de m}_.9,..efe~o~\-~Be&eo manifestar l~/~~uiente que el día veintiséis
. de ~eptiembre del ano dos r:iM~~~~ apro~~m~damente   

    
    Francisc~ S!f~ado .valladares

  
      

  

 
 

  
 en una    

   
   

  
  

 de las 
  

 
o posl8Je ya que la  

  
  ~ 

  
 

 
que es la  

 
 
 

'( "¡ ~, 

,_) "f ,/-., 



PGR l 11 i i 1. \ 1 l 1 '11) ~' \. l: \ ! 1 / . l l.. 1 1 1 \ 1 : ! ' ' ' 1 1 • ·, • f ' 1 ! 
1
,' ) 1 

1 ) 1 '· · 1 \ 1\ \ ( · 1 ( )'·. .\ 11 '· 1 '' 1 1 1 ·'. 1 \ 1 1 1 I i 11 

atravesada una patrulla de Iguala siendo esta una camioneta  y pregunto qué 
sucede entonces el policía de Iguala me dice, quítate que están haciendo detonaciones, yo la 
verdad ya no las oí, de hecho al llegar; las personas estaban atrás del'primer autobús y decían de 
cosas, luego empiezan a pedir auxilio, ya que al parecer tenían uh' herido y gritaban que los 
auxiliáramos, al descender de las patrullas nos gritaron los Policías qué Iguala que nos quitáramos 
de enfrente ya que la gente que venía a bordo de los autobuses v,~nían haciendo detonaciones 
desde el centro hasta ese punto es lo que manifestaron los PolicJas de Iguala, posteriormente 
escuchamos que unos jóvenes de la parte de atrás del primer auto~us tapando su rostro con sus 
playeras nos gritaban que los auxiliáramos que al parecer tenían dn herido a lo cual al quererme 
acerca los Policías de Iguala me dicen que no me acercara a lo cuai al acercarme a la esquina me 
asome y les gritaba yo que si traían armas y ellos me decían:51ue no ellos no tenían armas: 
diciendo no, no tenemos ayúdanos por favor saca al herido y grita~~m ya sus compañeros mataron 
a uno yo nunca me percate de ningún muerto me pedían que en.~.ara manifestando que no traían 
a~~-as es ahí cuando deci~o hacer un~ acuerdo co~ las person~~: qu~ estaban pidiendo el auxilio 
d1c1endoles que me lo tra1era a la mitad del camino y que Y9'~, lo iba a sacar a lo cual ellos 
accedieron y me lo entregaron a la mitad del camino entre ellos ~'§¡o entregándome a una 
del sexo masculino que se quejaba mucho, y decido entrá,'M_ por el junto con dos 
compañeros pidiéndoles que me dieran seguridad por si me h~~'ban detonaciones, una 
dejaron a medio camino al muchacho les dije que me no fuera~~~ disparar y que se hicie
atrás que no me fueran a disparar y les gritaba que no fueran a~qlsparar que yo iba a entr
compañero herido cuando ellos retroceden entro con dos de ;is compañeros y lo torn
espalda sujetándolo de los brazos pegado hacia mi cuerpo fü1entras mis dos compañe
daban seguridad y empezarnos a retroceder con la persona 1J1erida 

  
 

     
     
   y n  hablar solo n amos cuenta que no alcanzaba 
     

     la cual era la tie
tr.~s J:;icerca la patrulla y.~,e~'~el  y yo.subimos a la persona hen

   y yo nos SL!~imos de igual manera a l
  la int~Q<rJá~ de qu~ n':': se fuera a caer grit~ndole al chofer que se ar

con d1réGC10h a donde esta~it·4a11émbulancra· al llegar donde e'Staba la ambulancia 
(feitQamds' ~f lá;· persona Me     de dicha  
preguntándoles:¡que de dond:e. t~,~\aba herid.o Y,:~Vs~ mencionan qqe al parecer era paro respiratorio 
o'astna al saber que esta p~it'Ona y~f'estaba"en manos de los paramédicos retrocedimos dn nuevo 
al mismo lugar a lo cual recibo otr;a,.llamada a mi celular del dual no recuerdo el numero otra 
llamada, en ese momento Franci~co Salgado Valladares rl¡ie marca preguntando s1 hay 
detonaciones a lo que le digo que no, y es cuando ordena se abf.'~ el paso, se quita la camioneta
pero las personas no se iban y es como decidimos irnos primero y que ellos se fueran cuando
quisieran, Francisco Salgado Valladares pide nos traslademog,, a su Comandancia a lo que
llegamos es decir la comandancia de Iguala, y nos percatamos que en el patio tenían sr' 11tacJ0:3
como a ocho o diez personas y es cuando Valladares me pide el !;~poyo para un traslado ya qt 1~
no contaba con suficientes unidades, preguntándole yo que si   

 contestándome Valladares que siguiera las patrullas, allá :te van a estar esperando mis
unidades refiriéndose a patrullas, cuando me percato que en la p*1e de afuera ya estaban tres
patrullas más de Iguala recordando que son bicolor blanco y azul, ahJ alcanzo a ver que a bordo de
las patrullas llevaban a personí3s;  

 
; salimos con 

dirección  siendo este aproximadamente a la"s veintidós horas o veintitrés 
horas del mismo día veintiséis de septiembre del año en curso, dicho traslado nos llevó 
aproximadamente de cinco a diez minutos y es donde yo me cuestidpo hacia dónde vamos toda 
vez que ese camino no era ni para el Cefereso ni para el Batallón; y afillegar  

 se encontraban elementos de la Policía de Iguala que, me indicaron que doblara 
hacia la derecha a un camino de terracería que ahí estaban la's patrullas, avanzarnos 
ap~oximadamente cincuenta metros, y habían cinco patrullas y nos hicieron señas que los 
b'.'IJ~ramos, Y al bajarlos ya los recibieron los Policías de Iguala posteriormentEl me dijeron que rne 
h1c1era a un lado, que ellos iban a salir orillando nuestras camionetas y ello se dieron vuelta er: 
donde estaban es ahí cuando veo pasar de nuevo las patrullas y atrás de ellos iba una camioneta 
de color blanca doble rodada de tres y media toneladas la cual iba hasta atrás de las patrullas de 

-~;) :/ --~ 
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Iguala, cuando de momento nos quisimos dar la vuelta rápido se me cayó;trii radio oficial. al igual 
que a mi compañero "  

 al no encontrarlos 
decidimos regresar al filtro en donde se encontraban los Policí~s de IQ}Jala ~ lo cual al llegar al 
filtro uno de los Policías de quien desconozco el nombre me d1Jo que;!e hab1a dicho Valladares 
vía radio que nos retiráramos que me retirara para Cocula a lo cual yo J:Pe retiro para Cocula r1.acia 
la Comandancia. Al día siguiente sábado veintisiete de septiembre del~.ño en curso en las not1c1;:is 
en la televisión me entere de que había habido varias balaceras en d..~$rentes partes de lquala en 
donde aparecieron estudiantes normalistas de Ayozinapa, al ver est~;·me doy cuenta que estaba 
relacionado con el apoyo que me habían pedido el día viernes veinti~¡is de septiembre del año en 
curso y mencionaron en las noticias que la Unidad tresciento,~·\tres había auxiliado a un 
compañero, entonces   

 
 

  
  
  

 
   

   
  

  
  · · ·· ·· - · · 

- - ~ Acto seguido y en términos del articulo 208 del Código f~'{ij3ral de Pr(lced1mie1>tm: Penale
se procede a dar de l,as lesiones que presenta el inculpado rnisl!?ib que al h:::nt'Jrio ;i 1;~1 vi~';ta en la

;,~f.1 del ladp ízquierdQ ti~ne tipo rasguños por lo que se pro·~~de a prequntarle cn;nr·! se la
qe'é1'$i~no y'menciono q4e __ . s su deseo manifestar .nada al resf:?.é,do ·· ·· · · 
~:,.;:. - Acto seguido '.~st esentación Social, de la Fed.~ración Procede a lorrnular a
~º~~reciente las sig~ie· ~untas: A LA PRIMERA: Qu~:. ~iga el declarante 

  
    

   A LA TERCERA· Oue d1qa e
• é:ottiparecíerite cual ha 

1 
si. ?- , ato que esta Representación sodal de la r..-:ederación le ha dacio 

. RESPUESTA: Bien.-· - '_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. o<:·;~,·- ·- , - - - .. - ... - - . .. .. -- .. - -· .. 
- - - · Act~ seguido e~ta ~\qr~~Aqffif€ a la ~ísta de comparec¡~nte impresiones fotogr/~ficas de 
laspersbn~'s que se encúéWt'r'á'rt' p~~_§tas a. disposición dentro d~··la averi~1uación previa al rubro 
Citado a lo que manifiesta !~íiih~~l~jente apto para identifica(~, las personas que obran en las 
impresiones fotográficas.- ~p·•vtttos a ta-e~ -: -:~:.:J- ----------- 'i, ,;·- - - ' - ... - - - - - ., - ' ''' .. . ..... - -· -
·- - - En seguida se le da"ifltervención,Jil Defensor Público Fedeb¡1 para efecto ele que manifieste 
lo que a su derecho convleijgQ.:~~quien"solicita interrogar a su defe,ndido previa 8nuencia de este 
último, por lo que a la éste indica q)1e sí es su deseo dar cont~'~tación a las preguntas que le 
pueda formular su defensor, por lo~ique a la PRIMERA: Que dig$,/el declarante  

 
 

  SEGUNDA.· Oue diga 
declarante 

   

   
  . ,o., LA UUINT;

Que diga mi defendido 

    
 

- A LA OCTAVA- Que diga si  
  

 
 esta defensa manifiesta que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 

Fracción 11 y 12 Fracción 111 de la Ley Federal de Defensoría Pública dentro del término a que se 
.. -·~y ·7 / / 
) 1 1 
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encuentra sujeta la situación jurídica de mi patrocinado, esta defensa ha.ce valer a su favor los 
siguientes alegatos primeramente pido sea observado y respetado el principio de inocencia del que 
goza todo gobernado, siendo la Representación Social a quien le corr~ponde aportar aquellas 
pruebas que acredite de manera contundente tanto los elementos de/1 cuerpo del delito y sus 
circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión, así como la probable r~~ponsabilidad penal de mi 
defendido, arribándose a la anterior consideración en razón de que del_}nálisis de los artículos 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo fí!>rimero, y 102, apartado a), 
párrafo segundo, de la Constitución Federal,  

  
  

 
 

   
   

  
 

  
   

 teniendo aplicación al respecto el criterio jurispr, encial cuyo título es el siguiente. 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EL PRINCIPIO RELATIV ' SE CONTIENE DE rvlANERA
IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL" En relaci ¿,, al delito de DELINCUENCIA
ORGANIZADA, ilícito previsto en el artículp 2° de la Le/,Federal Contra la Delincuenc1.::i 
Organizada,  

  
    

  
   

 
    

 
  

  
     

   
     

  
   

   
 

   
 artículo 2 de la Ley Federal cclitra la Delincuencia Organizada. 

de Circuito en Materia Penal, visible en el Semanario Judicial de . Federación y su Gaceta, Tomo 
Sirve de apoyo a lo anterior la tesis emitida en la Novena Época~íor el Primer Tribunal Colegiado 

111, Marzo de 1996, Página: 913, de rubro es: "DELINCUENC ORGANIZADA, DEUTO DE 
ACREDITAMIENTO DEL TIPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE ~S MISMAS REGLAS PARA 
ACREDITAR EL ILICITO DE ASOC)Á_CION DE_LICTUOSA:"  

 

 
artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Org izada, 

 Resulta aplicable al caso la jurisprudencia 11.- º.J/56 de la Octava (poc
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, cor)~ltable en la página 55 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tomo 70, octubre 1993, cuyo rubro y tex
son; "PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE.
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prevista en el artículo 15 fracción 11 del Código Penal Federal. Por LllÚino, debido a que rn1 
representado no me ha indicado como se causó las lesiones que son vis.lbles es por lo que esta 
defensa solicita se aplique a mi representado el Protocolo de EstambuUpara efecto de lo cual la 
Procuradurfa General de la Republica deberá de proceder conforme a d.~focllo corres
- - - Con lo que se da por terminada la presente diligencia, firmandq;\previa lectur
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· TOMO VIII .'~\;: ::/ 
--- En la ciudad de México Distrito Federal, a veintinueve de diciembre;de::\'.dos mil catorce. 
la Lic~nciada  Agente del Ministerio Públ~-#";~e la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Matefl~·Cle Secuestro, de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenci~··A~rganizada de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asls~~ncia que firman y 

~~~ !~ = = = = = = = = = = = = = = =======~-e;;.-,-~; c.-~~~~~~~~ -- ~~~~lis·:~~·:~~~ -- ~ ~ -~ ~ ~ -~ ~ 
·---En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Esta&bii:unidos Mexicanos: 
16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, qu <:¡!!\_ s 741 setecientas 
uatrenta y un fojas que se precisan a continuación, son fiel y exa .. reproducción de las 
.ctuaciones practicadas dentro de la AveriguaciótWf Previa n(1mero 

;)GR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, mismas que se tuvieron a la vis ··''en el interior de esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materi e Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia rganizada, lo que se 
certifica para todos los efectos legales correspondientes. - - - - -- - - - - - - - .. - -- -· 
--- APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - -- - - -- - ··· - - - -- - - -- -
--- 1.- QUE DE LA FOJA 01 UNO A LA 740 SETECIENTOS CU . ETNA se reprodujeron 
de copias certificadas que integran la "''.veriguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014. - - - - - - - - - - - - - - - .. -- .. - -- .. - 1L - . 
--- 2.- QUE LA FOJA 741 SETECIENTOS CUARENTA Y U .P. se reprodujo rle la 
constancia original qu~ obran en la indagatoria señal
LO QUE SE CERTIFICA Y HACE CONSTAR PARA
LUGAR. - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ··· - --
- - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M o
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Materia de Secuestro ·•· 
il 

., ,/f 
A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 ri:''~ 

. :!*' 
DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO }\fr 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias EL CHINO. .. ,~· 
.)·! ~.r,í·< 

- : - En la Ciudad d~ !'Aéxico, Distrito Federal, s~endo la8 tms horas con. .irªt?#f!~ 
mmutos del dia diec1s1ete de octubre de dos mil c,atorCf), el suscrito U~m~l.(J Clo 

, Agente del Ministf!rio Púbtiq¡b <J;~,'·:· ta 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación en > lite#"' de 
materia de Secuestro de la Subprocuradurf~ E~pecializada en lnvest( cii¡ do 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Repliblica ctj~ndo 
legalmente con la asistencia de dos testigos que al final firman y . {t;;' con 
fundamento en lo dispuesto por los artfculos 16, 21 y 102, 8partad '/\)~1\IP la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; ·1°, 2º, 3", r y, cl~la l.ny 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1·". fracción 1, 2º, fraccion ·· 11 t,~x1, 1 f-i. 
16 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1'', 4 º, fra · r-i;~L inciso 
A), sub incisos b) y e) y 11, fracción l. inci~os a) y b) de la Lfly _ ~·\~1:1 dn L1 
Procuradurfa General de la República, en ~lación con el 32 de st e : am(~nto. 
comparece, en calidad de probable resportsable, la person;:i que j. )larnarsu 
S ORONIO CASARR BIAS S LG al E CHINO, quién no id,.~~tifica en 
este acto por no contar con documento algu o para tal efecto; EX ~NDOSE
a la compareciente para que se conduzca cot;i verdad en la presen iff.t}encia, se 
le hacen saber y explican, los derechos que 1$ otorgan los articulas 1:· . artado B) 
de la Constitución Politica de los Estados lilnidos Mexicanos y 8 :· el Código
Federal de Procedimientos Penales en sus fracciones 11. 111 y 1v· u' ·'a la letra, 
respectivamente, dicen: "Articulo 20.-.. .. Qe los derechos d toq~ persona 
imputada: l. A que se presuma su inocencia mientras no. e f~eclare su 
responsabilidad me··.~i· . nt. e sentencia emitida pqr. el juez de la cau IUfA··.:. declarar o
a guardar silencio; · · de el momento de si,.! detención se le: . ar<fr, saber los
motivos de la misma\&). . derecho a guardar silencio, el cual no . · ráJser utilizado
en su perjuicio. Q 

1 
•. ~. ~prohibida y será s¡¡incionada por la1.: y·!f:penal, toda

incomunicación, inti.: ·ón o tortura. La con~sión rendida si , . ~istencia del
defensor carecerá. ~;, • o valor probatorio; 111\ A que se le in . me} tanto en el
momento de su det .. n como en su comparecencia ante el . ist~tio Público o
el juez, los hechos e se le imputan y los dere~hos que le asist ·. -¡)atándose de
delincuencia organizad~. la autoridad judicial podrá autorizar qu· . : e·lnantenga en
reserva el nombre.,M ~~d"1~{or. La ley ~stablecerá be 1c¡~s a favor del
inculpado, procesa~_ ,o -~~pleñc1a~o que preste ayuda eficaz p . , iayjnvestigación 
y persecución de d~iil~.de delincuencia organizada; · . $e le recibirán 
los testigos y dem~cm-~~ctMJlirrt~ que ofrez~. concedi , o¡p1e e
que la I~ estime . ne~sano .~ ·erecto y awx1hándosele " arl o
compar~cia de, ••onas cuyo testimonio solicite, en , s ; érm
señale la 11;,y; V. Sérá juzgado en audiencia públ,ica por un f . z °. tri
publicid.ad d{>lo podrá .restrlngi~se en los ~sos d? ~xcepción q~ 1de .. rmi
por razones¡ de segundad nacional, segundad publica. protecc1 'las
testigos y ni~nores, cuando se ponga en riesgo la revelación .p .. e
protegidos, o cuarido el tribunal estime que exi~ten rai~ .. 
justificarlo-.. En delincuencia organizada, las actuaciones re~J¡'" . ''.l
investigación podrán tener valor probatorio, cuando no pued~f.i .r~rep
en, juicio b:!•exista riesgo para testigos o víctimas. l.o anterid ini:.pe
derecho de~ inculpado de objetarlas o impugnar1as y aportar prue s én c
Le serárrfacilitados todos los datos que solicite para St:J·q~fimsa'.~1qtie t:

/ ~:~~~·· 
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el proceso. El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros d~ ~¡·~ . 
investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pre(~rj:,di"~ 
recibirsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su pf.iirf~ra 
co~parecencla ante juez podrán cons~ltar dichos r~gistros, con ~a opor;tq·rfidad 
debida para preparar la defensa. A partir de este moryiento no podran manl~oerse 
en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos exce~i9.ñales 
expresamente sef\alados en la ley cuando ellp sea imprescind. , para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean opo .. · ente 
revelados para no afectar el derecho de defensat VII. Será juzga ,'tes de 
cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máx.ima no exceda de ños de 
prisión, y antes de un año si la pena excediere d~se tiempo, salvo .'solicite 
mayor plazo para su defensa; VIII. Tendrá derech~ a una defensa , . ada por 
abogado, al cual elegirá libremente incluso desde 41 momento de su;'" nción. Si 
no quiere o no puede nombrar un abogado, despu~s de haber sido ,,,, ,,.,. ido para 
hacerlo, el juez le designará un defensor público.;ffambién !endrá ~~.·~,.:,.h~ a qt,1e 
su d! , sor comparezca en todos los actos del P.toceso y este te~r.~~~bhgac
de · · cuantas veces se le requiera ..... " y "A~~culo 128.- Cuan~¡:4i\inculp
fue ido o se presentare voluntariamente all)te el Ministerio " til'ffl;o Fed

rá de inmediato de la siguiente toi;na ... 11.- Se le'''; af~ sabe
que existe en su contra y el nombre dél denunciante ~rellante;

los derechos que le otorga tia Constitució olftica de 
Es 1 

• • exícanos y, particularmente eri la Averiguaci P,(evia, de
sigll,i~JJ~~ declarar si así lo desea, o en C(lSO contra_rio, ép~.érar asis
de .. u~~'.~) Tener una defensa adecuaoa por s1, p a~~ado o 
per~'68nfianza o si no quisiere o no pudiere nomb deJensor, s
designara desde luego uno de oficio; e) Que su d~fensor comp ". c~(en todos
actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) ! ; et1$e le faci
todos los datos que solicite para· su defensa y q'!Je consten ' : 1avf\verigua
para lo cual se permitirá a él y su defensor consµltar en la o, ·n~~~el Minis
Público y en presencia del personal, el expediente de la ave ua~ión previa
Que se le reciban lostestigos y demás pruebas que ofrezca Y: .· e;'~e tomará
cuenta para dictar la resolución que corresponcla. concedl' : do-g@le el tie
necesario para ello, siempre que no se tradut;ca en en, peC,lfniento d
averiguación y las personas cuyos testimonios ofrézca se en · en~f,~n en el l
donde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea pó,~ible el d 'hdfl~ de pruebas, 
ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgadot resolver :·obr~la admisión y 
practica de las mismas; y f) Que se le conceda, inrrl0diatam . qt.f.é,:'.lo solicite, su 
libertad provisional bajo caución, conforme a lo C:Uspuesto r la1!'fracción 1 del 
artículo 20 de la Constitución y en los términos del~ párrafo . .• uó~o del artículo 
135 del CódigtJ~ Federal de Procedimientos Penales. Par . s ·'.e'.f~ctos de 
incisc;>s b y e s~ les:.permitirá comunicarse con li:ls pers · s qfie él soli
utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicaci · . del:,~gue se pu
disponer, o pers(>nalmente, si ellas se hallaren pre!:i!'lntes ... \ .asinfí~mo, en 
acto se le ha<* del conocimiento el articulo 243 del · dig9\'., Federal 
Procedimientos Penales, el cual establece que " ... No ··$e oblig · aH\t1tor, cura
pupilo o cónyuge ... ·. del inculpado ni a sus parien!es _P~t:· cc;>~s ~ uinilf.~d o afini
en linea recta :.ascendente o descendente, sm 1lm1~c1on . , gra(t,9s, y e
colateral hasta; el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados · . n el lnculpado
amor, respeto, ,9arifio o estrecha amistad; pero si 'estas ;, , rso~~ tiene
voluntad de d~larar se hará constar esta circunstancia ... "" En dó'hsecue
debidamente 'enterado de sus derechos, así como de los> .echo~que s
imputan y de quien depone en su contra, mediante i~ lec .ra int~·gra de

?" \. \, 
f.,~ . 

•" ·; . , -~ 

\fai~~~i 
.,_,,( ·-- ·>'-··' .1 :t 
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.íff'~ 
I';~·. 

. jt;· 

actuacio~es y .C?ns~ncias correspondientes, manifiesta que es su deseo ren,air ¡J.· 
declaración m1mstenal y por el momento se reserva el derecho de realizar llétn9'Jfü 
telefónica y nombra como su abogado defensor al Licenciado  

 Defensor Público Federal, por lo cual y encon\~~h:flse 
presente en el lugar que se practica esta diligencia quien es llamado .~rir los 
efectos de la notificación del cargo antes dicho y, en su· caso. su ace · ·· ··' km y 
protesta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ______ - ·- ___ -· -· _ .. _ :. ·· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR. ·· - - - - - - - - - ; 
- - - Enseguida y en la misma fecha se presenta ánte el susc . 

 quien se identifica 'bon creden 
 expedida a su favor por el Poder Judicial de la Federación, .. contiene 

una fotografia a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con ;» .· s de su 
presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en té .'os de los 
artículos 16, 25 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penale 
su cotejo, se agrega en copia fotostáticas a la presente, devolviénclo 

,,•),-

su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento l<-i. · 
procediéndose a protestar al compareciente. en términos dfl lo d. . · esto por f·~I 
artíqw 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, 8e lw 'vierte de la'~ 
pen que incurren los falsos declarantes ante una autorida · :'clístíntél dü l;:i 

judi '.,. · ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por~ '.Slracción 1 flt~I 
arti ... . 7 del Código Penal Federal; originario y vecino del Di, Jo Federal, de 
45 : , hta y cinco anos de edad, de estado civil ;casado. .· ·· domicilio en 
Ave á. Pa~ de la Reforma setenta y dos, segurido piso · onia Guerrero. 
DeleH~~émoc, C.P. 06300, México, Distrito f;iederal, t . ,ano 53468280, 
religt'&i~; Ocupación Defensor Público Federal;l:y en rel ón al motivo de 
conl'~- - - - - - - - - - - - - - - ·- ·· - ·· - .. - - · - · · · · .. · :~ · - · · 
·· - - ;¡;1. ~AA.-t<l\lf) - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - -· .. ··· - - - ·· : i}~ ··· 
- - - Que enterado del nombramiento que de su personaf /~ce SIDRONIO 
CASARRUBIAS SAL-G~l)O, manifiesta expresamente 'áe acepta el 
nombramiento conferiqo y protesta su fiel y legal desempeño, . ' rante el tiempo 
que dure la presente dllgeneia, siendo todo lo que tiene .. que d ) al término de la 
presente diligencia, la vnna al margen y calce para la debida e ,~ancía. - ... . .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - 4 COMPARECE EL DECLARANTE. - - - !'!l. - .. ·· ·· ·· ·· ··· ·· · ·· 

- - - Continuando cop la 'diligencia, el declarante SIORON ,;'.'CASARRUBIAS 
SALGADO, por sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - .. - !. - .. ·· ·:~ ·· ·· ·· ·· - · .. ·· · 

- - - - - - - - - - - - - - ·· -:- - - ·· - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - . ,' ··· .. - .. ·· ·· · 
- - - Llamarse SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, que u' '~como apodo EL 
C.HIN?, ~~ ~     
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SAL, LIAS "EL CAMPERRA" y cada una de las diligenci 
la pr agatoria y en relación a los hechos:- - - - - - - - - - -J 

L NUÑE

---------- -- DECLARA----·--------~ 

     
  

  
  

 se me ha dado lectura, así desei'.' · _.egar que ha

 
FRANCISCO CASAR~IAS SALGADO,   

 
      

   
    

 
   

   

, siendo esto hace aproximada_~eP, 
 

  
  .  

    

 
  RAUL NUÑEZ

SALGADO all4 LA CAMPERRA a   
     

 RAUL N~EZ:, ALGA DO alias
LA CAMPERRA 

~ ',:• .. :;;~ 
,, 

·j 
.'\ 

' ~· 

""'º -~ 
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  LOS GUERR$ko$ 
UNIDOS,     

  
 

     
   

     
  

     
  

 RAUL NUÑEZ SALGADO alias LA CAMPERRA  
  

  
  

     
  

  
  

      
     

      
  
  

  
LOS GUERRERO UNIDOS 

       
  y fue asl como  

  
 

       i 
GUERREROS UNIDOS   

    
 

 
 

 ·· ti G ERREROS
UNIDOS,   L GIL es
FRANCISCO SALGADO VA(.;LADARES   

   L . G RREROS
UNIQOS      

  
 JOSE

LUIS ·AB'ARCA VELAZQUEZ  
 

l. 'i 

u:.~-: ;·lumanNs. 
1 •I' .' .· ": .. "l'••·T·I' f \.f~.: :.i.·(~~r ....... ~ :,J v 1.Jt, ;; .. : 1 1 , 

1 

; ~ 
;:<. i 

'.·: ~ 
', ~ ~ 

1 • 

. l ·¡ 
·::¡ ~ 

' 

··!Je··· 

,.;• :·Q.Gt&t 
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,!$:~: 
_:,<;,.\;; 

:~.::{ 
MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA     

   
   

  
  

   

  
    

 es 
  

   
 

  
 

  
son los       

     
    

  
 LOS GUERREROS UNIDO~     

    
    

       
OS GUl:RREROS UNIDOS, 

EL GIL,  
 LOS GUERREROS UNIDOS,

 
 
 
 
 

 

 
   

         
    

 de parte de EL GIL     
   LOS ROJOS    

 
        

 l:,~S ROJOS, 
   FRANCISCO SALGADO VALLADARES   

     
F,~NCISCO !lALGADO VALLADARES   

    
       

"i _,, 
' 

-i111r 
·2'1-f--" 
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 a El Gil así §pmo;;¡a 

FRANCISCO SALGADO VALLADARES,  e  
   

  
 

 ~os 
R<>'1~S     

 
   

   
   

   
    

        
 asimismo    

     
    

    
  

      
          

  EL GIL  OJOS  
     
        
    

         

   
       

SALMDoºVALlADA . $1
SALGADO VALLAD.,·· 

 FELIPE :FLORES VELAZQUEZ     
 
 

  
 FflllPE FLORES VE~UEZ     

   

   
  FRANCISCO SALGADO VALLADARES    

    

   
 

 
      

 
 son EL GIL y FRANCISCO SALGADO VALLAD "RES 

L.í.?. ____ ¡ 
~_, .. ···~-
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 s    
  

 EL Gil.. y FRAN. ISCO 
SALGADO VALLADARES   

  
  

 
 LOS ROJOS.- - - - - "" - - - - - - - - - - -· - · 

- - - Acto seguido se pone a la vista del declarante los indici<>·afecto a 1 .puesta :1 

disposición de los que reconoce como suyo el indicio marcado con el . ·mero d1~ 
indicio 2,    

 

  
  

  
 

  
con el número 3;  

   
     

        
  con el n 4,       
      
     
         
 "números de indicios 5, 6, 7 y 8   

       
       

     
     

   
  

 
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :., .. - ! .. ·· - .. ·· ··, ·· ··· .. 

- - - A preguntas de la Representación Social de la Federa~ión 1 compareciente
señala que    

 
   

  

~~~~ !'~º~ ~q_u:_ ~~ª- ~~: ~~~ _1~~ ~~,~~r~d~~~ t~ d~te.ní~n m

- - - Enseguida la Representación Social de la Federación pr,éde a realizar la
inswcción del estado fisico del declarante. Al respecto ,. 11 da fe de qu
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO altas EL CHINO  

  
    

      
 

  
:~ . 

·, 

\ 
, 

·~·-' 
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¡;;r,::C 

dF' 

.tfi 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - ·· - · - · - - ·· ··· -ll- ... 

uso d~ vo~ al Defensor püblico Federa~_f,,'i!..:'lc.~ .. ; 
manifesto: Que desea · interrogar ~ s~ 

representado de la siguiente manera: PRIMERA:   
 
 

    
EGUNDA.- Que diga el declarante  

     
  

 
   

CUARTA.- Que diga   
  

 
 f:S1¡1/\ ;,EXTA. 

Que diga mi defendido  
     

   
 A LA SEPTIMA. Que diga .m1 defeq~11do~"   

   
 

    
  A LA OCTAVA.- Que dig~ si -.~a  
   
   

     

    
     

   
     

  . .{\ LA OECIMA SEGUN.f.>A 'Que cliq<l ~.;i 
        

       
   

   
         

 
 A LA DE;CIMA CUARTA.- Que diga si    

  
 

     
  

 - A LA 1 DECIMNSEXTA.- Que diga si 
   

  • LA D~CIM/\
SEPl IMA.-.Q~e diga s1   

     
 Continuando con ni uso  la voz, e~;la 

qefensa, manifiesta que de conformidad con lo dispuesto por .• s artículos f) 

Fracción 11 y 12 Fracción 111 de la Ley Federal de Defonsorí:~ P(I en dentro dd 
.:~~ 

\•.'· 

'18-r 
<-t ~ 

~··· 
~-·· 
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.~' ;if' ,, 

término a que se encuentra sujeta la situación jurídica de mi patrocinado lsta .. :>': 
defensa hace valer a su favor los siguientes alegatos primeramente   

 
 

  
    

  
 de los artlculos 14, párrafo segundo, 16, pá~rc . prim~fo, 

19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a), párrafo se mdo, \#' l;i 
Constitución Federal,     

          
 

  
        

      
    

 
 
 
 

 
teniendo aplicación al respecto el cri(4ho jur · rudencidl

cuyo título es el slQ!Jiente: "PRESUNCIÓN DE INOCENC,, , . EL , , RINClPIO
RE ; ~SE CONJ1~E DE MANERA IMPUCITA EN L ·, CO TITUCl()N
FEO . _ .~·;.,En reta . ··•• delito de DELINCUENCIA O, ANI, DA, 

      
   

      
  

     
         

    
      

articulo 2º del citado o ~~~entq,~al,  
  

     
     

 

  

    

 
 

  
 

 aJ!ículo 2 ~e la Ley Federal contra la Delincuenci ··Organizada.  
    

. ~ 

:_:;~ 

""'· ;.,, ... 
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.~ ;¡;t' 
 el artículo 286 d~I? 111' 

Código Federal de Pro?6dimi?ntos Penales   

 

 

en el articulo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organj 
 

 Sirve de apoyo a lo anterior la tesis emitida en la NovEma Época 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Penal, visible en el Se' 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 111, Marzo de 1996. Pagina· 
rubro es: qDELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITO DE. ACREOITAMIE 
TIPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS PARA ACRE .. '. 
ILICITO DE ASOCIACION OELICTUOSA."  

 
 articlllo 2 de la .' Fedn1;1I

contra la Delincuencia Organizada,  
  

Resulta aplicable al caso la jurisprudencia 11.3'' ,J/5fr la Octava
É~RB· sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Segu.' o Circuito.

$~table en la página 55 de la Gaceta del Semanario Jtidicíal de.· Federación
!!>''"70, octubre de 1\B9a->f? uyo rubro y texto son: "PRUEBA IN FICIENTE 

NCEPTO DE. La p ~. · ficiente se presenta cuanto del ' junto de los 
ddtos que obran en la ~ llega a la certeza de las imputa· nes hechas; 
pdt tanto, 11l 1~ntencia .. · tOria dictada con base e.h. ella, ~· violatoria de 
gtantía$,~.~rmismo pi· • Representación Social de. la Fed ci(ln tome en 
consideración que r-P.\i ·, no acepta pertenecer a alguri organiz.C1ción 
c~inal· ·Y.tSO<)taingúrl, m · ·~~~CE'.pta _los hechos que se le at' uyen. muct10 
m11mos.·e*Cste'n' prueb@ .•. s ~arti~IPª.º. ~-~\ftt'\(9i hechos_ ~atena' la presentA. 
por lo que en ese seqtldo1 se ~c;t\\~tf!a, ~ceü~~"'ae exclus1on del d. to previst;:i en 
el artíc~lo 15 fracción llL"\W,~tuMigo Penal ,P~deral.   

  
  

 
    

 
 

. Por último, esta defensa con fundamento en ·10 puesto por lo
artlculos 20 Constitucional y na fracción 111 inciso e) del Có o Federal d
Procedimientos Penales     
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, siendo todo. - - - - - - - - - - - ·· ·· - - - - - - ·· ·· · '" 
- - - Por último se procede a solicitar a la declarante diga cómo ha sido el trato q ;<:r 
le ha dado esta Representación Social de l a.- Bi ;:'.'' 
Dándose por concluida la presente diligencia ante ·~' 
previa lectura la ratifica en todas y cada una :.:ind ; ~I 
margen y al calce los que en ella intervinieron itale dé 
ambos pulgares la declarante. - - - - - - - - - - - - - - :· 17 
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -DAMOS FE , 

El DECLARANTE 

l)I 

,1 

', :~/, 
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A. P.: PGR/SEIDO/UEllí>MS/846/2014 
1 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INC~LPADO 
-$fGRO.NIO CASARRIJBIAS SALGADO 1 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciséis ·oras con doce 
minutos del dla dieciocho de octubre de dos mil catorce, el suscito  

Age6te del Ministerio Público de la Federació , adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación en delitos de materia de S · uestro de la 
Subprocuraduría Especialí~da en Investigación de Delincuencia O anizada de ta 
Procuradurfa General de la República, actuando legalmente con 1 asistencia de 
dos testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dis uesto por los 
artículos 16, 21 y 102, apartado ·A', de la Constitución Política d los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°. 2°, 3º, 7° y 8º de la Ley Federal contra 1 Delincuencia 
Organizada; 1º, fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 del Cód~o Federal de
Procedimientos Penales; 1 º, 4°, fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e y 11, fracció 
1, incisos a) y b) de la Ley.Orgánica de la Procuraduría General de la epública, e 
relación con el 32 de su Reglamento, comparece en vía de" mpliación d 
declaracion, en calidad ~ probable responsable, la persona que oijo llama . 

1 • , quién no·s identifica · 

este ª.'cito por' no con .. · r co, ·documento alguno para tal efecto; EXH9 TÁNDOSla
la compareciente~ q~se conduzca con verdad en la presente.di ·gencia, s le
hacen, saber y .expl~n, I~ dar.echos que le otorgan Artlcolo 20 Coos cional.l :n

todo wi;iceso de ord~n ~.' .. ··.al, tendrá el inculpado las siguientes ~ antias: ·f.' .l.-
lnmediatémente que IP. soliclf, el juez deberá otorgarle la libertad provisio~a bajo cau ón,

m re y cuando oo · tral de delitos en que, por su gravedad, la ley xpresa~nte
p , ~~cedel'' benefjb¡o. En caso de delitos no graves, a solicitJd del Mini · erío
P • .w~)uez neg~r la li~rtad provisional, cuando el lncul · o haya~. ido

~aaó··~ al11e , ~r algun ~elito calificado como grave por la le o, ~uan?º el
. o Pul':>\lc:p, e elel'ij_entos al Juez para establecer que la libertad. del 1ncuj>ado

re · nta. por:s~ 1 ' eta p~ o por las circunstancias y caracterlt qas del~elito
oo · .. tido. , un ri... . ~~ra el ~n .. · dldo o para la sociedad. El m.onto y la fo ·.a de ~ión
qut?'9 fije, d . .. . ' ser asé.lluibles para el inculpado. En. circunstancí, que ~ ley·
detw:rnine, la autori . , )udicial (lp<lrá modificar el monto de la tj:ruoión. Para sotverifobre
la fdi\il~ y el monto de' kfi..auoiórt¡,et juez deberá tomar en cuenta la naturaleza¡ modal~ades
y cidli~stancias del delito; las cá(a. cterlstlcas del inculpado y la posibilidad de umplirliento.
de 1&t~bllgaoiones procesales s~u cargo; los dat\os y perjuicios causados al tjfen~; asl
como I~ sanción pecuniaria qÚ'; en su ca~o. pueda imponerse. al incul . o. t ley,
determl .. ha. rá lo. s caso. . s graves en· it?.,s cual. . es el ¡uez pod. rá revocar la libertad p ,v·i·s· iO(!al; 11 .. 
No p6d~~ ~-~llM!o a declarar .. ~ueda prohibida y será sancionada por la 1 ,penaft toda.
inc:OmuR~. 1iht¡iidación o totiura. La confesión rendida ante autorid \distlnfa del
Minist~nio·Pllbltco o;:~el juez, o ant~os sin la as~cia de su defensor ca · i'á d' todO

valor pro .. b. ~ .. º.· ~~.; :'.;;.~\-., Se le n!ICI ... ~.1 n los. test4'10S y demás ~ruebas ue . of,zca;!
con~ien~~~itpo que la ley.e~ime nece&ario al efecto y awdliándosele ª!:E:' o~ene~
la Cómpa~hcl~'Je las personas Cll1,o testimonio solicite, siempre que se e cUéntr~n e 
el lugar del proceso; VD.- Le se~n f~itados todos fos datos que solicite par~ su .def~ns~t¡.' 
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y que consten en el proceso; IX.- Desde el inicio de su proceso será ¡ryformado de los 
derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derechbl a una defensa 
adecuada, por si, por abogado, o por persona de su confianza. Si no ~iere o no puede 
nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacer1o, el J 'z designará un 
defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor compa ba en todos los 
actos del proceso y este tendrá obligación de hacerlo cuantas VEroes se le~-uiera .•••. " y el 
Articulo 128.- Cuando el inculpado fuese detenido o se pres1mtare volunt · mente ante el 
Ministerio Públieo Federal, se procederá de inmediatode la siguiente fo .. 11.- Se le hará 
saber la imputación que eXiste en su contra y el nombre dél denunciante ~uereHante; 111-
Se le harán saber los derechos que le otorga la Conatltucíón Polltica de lo ~stados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: ) No declarar si 
asl lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Té ~runa defensa 
adecuada por sJ, por abogado o por persona de su.confianza o si no quis' re o no pudiere 
nombrar defensor, se le designara desde luego uno de oficio; e) Q e su defensor;~
comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la Ave ación; d) Qu ·
se le facilite11 todos los datos que solicite para su defensa y que consten en' E! Averiguaciórq

para lo cua.I se permitirá a él y su defensor consu~r e~ la. oficina del Min¡· $,terio Público:.: /,
en presencia del personal, el expediente de la avenguación previa; e) Que le reciban 1, ,.
testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para di ~r la resoluci · :J
que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, sie ·. e que no.' ))!'
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos test ' mios ofre · - '
se encuentren en el lugar donde aquella se.'lleva a cabO. Cuando no ~a posib 
desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpad!) .. ·• o su defensor, el juzgadortsolverá 
la admisión y practiqj de las mismas; y f) Que s& le conceda, inmediatameot ~ue lo so 
su li!§provisionl bajo caución, confotme a lo dispuesto ~r la fracción del artic 
de tif. . stitución y en los términos del párrafo segundo del articulo 135 del pódigo F 
de ~P · imientos Penales. Para los efectos de los incisos b y e se· les pe 

com~ii~rse con las personas que él solicite, Utllizando e· .. _' ~eléfono o cuatq~' ier otro 
de 'cdml'.lhicación del que ~· pueda dlspol}ér, o pel'S()nalmente, si el s se h 
present~s~;7 asim' mo se cen del coóOcimlento;aos derechos qu establ 
artiél.1101 1.·' · igo F eral de PrOCe'dimientos.'Penales.- Cuand~.el inc 
fuese det se presentare voluntaria~ente ante el Ministerio Póp!ico F 
se proced jmoo<fiato de la siguientetorma ... JI.- Se le hará saberila imp '· 

. • !' •. ·. ;; 1 

que existe . ~u contra y el nombre del ~uncif1te o querellante; 1111:- Se 1 
saber los derechos que .le otorga la Cort&tltu~n Política de los Es~dos , 
Mexicanos y1 ,ipa. · te en la Averiuaqón Previa, de los sig~· ntes:. 
declarar si aMllo ~- n caso contraAo, ·declarar asistido de u defe · 
Tener una déf~J~f~'it · da por sí, por · do o por persona des 'con , 
si no quisie,re¡9'MiJ1••.Jt nombrar defertf , se le designara desde uego 
oficio; e) QlJ8.$ú:~,. mparezca en, os los actos de desahog~ de . 
dentro de la Averiguación; d} ~é'ie le fa, 'ten todos los datos que sq'licite 
defensa y que consten en la Avefiguai4n, para lo cual se permitif.í ·a ·. 

¡ defensor consultar en la oficina del MinJ't8tio Público y en presencia ?el 
el expediente de la averiguación prev~; er:aue Sé le recib~n los testi~os YJ 
pruebas que ofrezca y que se tomfén en cuenta para dictar la resoluc1. .qu

/ 

~RAL DE LA REPÚBLICA. 
Derechos Humanors, 
Ser~1dM a la Comunic~1 

1". "·¡.· '"·; ¡1 
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corresponda, concediéndosela el tiempo necesario para ello, siempre que no se 
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las pel"SOnas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea 
posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y practica de las mtsmas; y f) Que se le 
conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional· bajo caución, . 
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de ·la Constitución y en los 
términos del párrafo segundo del articulo 135 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Para los efectos de los incisos b y e se les permitirá comuhicarse con las 
person'as que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de 
comunicación del que se pueda disponer, o personalmente. st ellas se hallaren .
presentes ... ". asimismo, en este acto se le hace del conocimiento el artículo 243 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, el cual establece que " ... No se obligar·· 
al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes p 
consanguinidad o afinidad en linea recta ascendente o descendente, sin limitací 
de grados, y en la colateral hasta el cuarto indusive, ni a tos que estén ligados 
el inculpado por amor, respeto, carii\o o estrecha amistad; pero si ~s perso 
tienen la voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia ... ". 
consecuencia, debidamente enterado de sus derechos, así como de los hechos 

1 imputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura integra d 
ciones y constancias correspondientes, manifiesta que es su deseo ren 

iftación ministerial y por el mom~. to se reseÑa el deréeho de r~alizar lla 
a y nombra como su abog8do defensor al Licenciado 
 Defensor particular, por to:CÍJal y encontrándose presen.te en et lug. que 

se Pf~~··•~ diligencia quien es,llamado para los efectos de la notifica . del 
car:~o a.i;~ dicho y, en t;;!f., suecep~ción y protesta.-~·· - - - - · - · ·· · í . 
- - - -·- - '-' - - ~ - - • - - - - - - PAFU!~ EL DEFl:NSOR. • - - - - - - · ·· - -
- • ~~ .. E~a y en la mi a fe~~rse prese(tta ante el suscrito, ·et Li 

quien se identifica con Cedula Profesional con. .mero, 
pxpedida a: su fa. ,;por la

Dirección 9fti~ral de. Pro.fes.iones, que dontieneftJl'l'é'fO\~rafia a color, cuy ·.· asg~
faciales concuerdan con 19.i de su pféSenteHW:c~iitJjento del que se da fi ~ten
a ta vista en. ·t~~.'1Mk;"'ti .. '. los artículos 16,.·'~~·)ii¡~~~del Código éral de
Procedimlttn~sR~"s y¡9ue, previo su cotejÓ¡ ~'l!i~ en copia1ot .. 4ticas 
la presente,· de~olvi_é~~?p4 el origihal a :SO .ofefenfe por así solicitark> "~ existi
impedimeritó :l~LMJf~lo; procediéndose ;a· p~otestar al compa ·-~~e. e
términos de ló dispuesto por el articulo 247_d~~.t-6d1go Federal de Pro. . •tntento
Penales, se te advierte de las penas en que 1~en los falsos deolarant af.ite u
autoridad distinta de la judicia~:~~'"e. rcicio de.t~s funciones, conforme P,revist
por ta fracción 1 del articulo 247 déLCódigsÍ ~énat Federal; originario . t ~istrit
Federal, de edad,Jborhaber nacido

de es¡ltido Qivit con domi 
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Ocupación y en relación al motivo de 
comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - .... 
- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - ·· · ·· ··· - .. -
- - - Que enterado del nombramiento que de su persona hace 

manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y 
protesta su fiel y legal desempeño durante el tiempo que dure la presente diligencia, 
siendo todo lo que tiene que decir, al término de la presente diligéncia, la firma al 
margen y catee para la debida constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - ·· - .. -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE. - - - - - - - - - - - - - .. - - ·· -
- - Continuando con la diligencia, el declarante SIDRONIO CASARRUBIAS 
SA_LGADO, de generales ya conocidas por constar en autos de la indagatoria citad· 
al rubro, enterado del motivo de la diligencia - - - - - - - - - • -- - - - ... .. - - -- - - ·· .. ~ ; 
- --·--··--- ------------ -- DECLARA--·----------------··-----. 
- - - que ratifica el contenido y la firma de la declaración de fecha diecisiete 
octubre de dos mil catorce, así mismo desea señalar, Que comparezco librem 
en compañia de mi abogado particular, y me hago sabedor del artículo 35, Fra · 
segunda de la Ley Federal contra ta Delincuencia Organizada.   

  
     

       
   

 a 
: 'G:ción 11, de la Ley Federal ''~ Delincuencia Organizada, que tal 

f').GUERRE!lQS UNIDOS", 

CAMPERRA, 
Nút\e:z,
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 LOS ROJOS,  
    

  
  , por lo que  

 
 

    
       

 
     

 GIL,

J~sé Luis · 
Velazquez   Felipe Flores Velazquez, 

María~ los Angeles Pineda Villa

JOSE LUIS AB.· 
María de los Ángeles

Raúl Salgado He · · aiias la CAMPERRA y de GIL 
. ~ '' • 

recuerdo que

 
 

 

momento    

~ 1,,J \:) '"' ., .. 

,.-....... 
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 en esa ocasión    
        

        
  

  de lo que se        
      

     
    

 
 toda vez que

siendo i~cluso 

donde, como

en el estado de Guerrero, 
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 a las que       
    

    
          

   
    

    
     

 
      

   lo que me informó    
 

    
     

    
       

     
       

   
        

   
   

. GIL  
          

, .- - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido, esta Representación Social de la F~deración, !'Elaliza u· 
preguntas al compareciente: A LA PRIMERA que diga; el declarante
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LA SEGUNDA~ que diga el declarante
A 

TERCERA PREGUNTA, que diga el declarante

 A LA CUARTA que diga el comparecientes
i 
 

 A LA SEXTA, que diga el declarante

A LA SEPTIMA.- que diga el declarante
~' 

'ir' 
i~' 
 ~ 
: 

 
a la DEICMoP ME ' 

que diga el declarante 
 

Y no habiendo más preguntas que realitar, esta~ · sen.· "ón
~ial de la Federación, termino la serie de preg~ntas. - - - .. - - - - - - - · - - - ;· ·:.~ -
~,.&.'.·~,Enseguida Se le concede el uso de voz al ~ensor privado Lice, ad

 manifestó: que es su deseó realizar preguntas, 1 cu
~ta~ siguientes. A LA PRIMERA, que diga el decla,t;ante

A . EG: 
·''que . diga el decl 

Siendo todo. - ~- - - • • - - - - - - - - - - - · 
- - ¡ :P<1t. ÚÍtirno se procede :.;icitar a la deolarante diga cómo ha si ~I : 'to que
le h~ .<i_ad?. ~--~sen ié)n .. Social de 'la Federación? Res ~( . Bien.
~otl~ P<)~~«~~ij:la p , nte'dUlgencja, m.~nifestandó la declaré ~,q 'previa
leqU,.. .la ratifiqa: en to(jas y a{da UAfil de .SUS partes y firma. Firmand·. ar. , rgen 
al ci:tlee los que .en .~tia inte"'4nl~rcm yJxmieni:fo sus huellas digital d _ambos

• : • : • •• "!' ·~ ~-

' .J" ~ ; { 

'::~'"1~)\.l;;;;.-
_.., ... _ ~ ,'-1_ . . 

\,,fa;\\ 
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pulgares la declarante. - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - • - - • • - - - • • - -DAMOS FE - - • - - - - -

~\L DE LA REPÚBl 
lerGchos Humaoor~. 

,\ l 

~"''iCJns ai ld¡tcmun;,• 
,f " 

' l ; 

/ . ¡~ 



t ~··~-

,._, 

Suhprocuraduría Lspc<:iali1<1d,1 rn !11\c'sl i¡:;1ci.\11 de ~ 
Lklinc11rncia nrµani1.1da "'' ·· • 

l lnidad Fspeciali1.ada ,·11 lmc:;t.,igacil'>ll dr 1 klitos 

materia lk '.)\'.l?l¿lrn:': . ,, ':~e .,. 
A.P.: PGR/SEIO<JlUEIDMS/87l/2014 

CERTIFICACIÓ 
TOMO .XII 

---· EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEO 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, 

AGENTE DEL MINI 
FEDERACIÓN ADSCRITA: A LA UNIDAD 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA E 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN ACT., 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y'DAN FE· - - - - - - - - ~&;~·· .. - - - - - .. ·· ·· .. ·· ·· - ·· ·· ·· 

:_: -E"Ñ -;É-RÑiiÑós -ÓÉL -ARi-~cÜL~ ~1RD~ 1 
tA '.~_: .. '..; . s~·· '.:·· u~·,~N- F>~~í-r1¿A .. o E 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16, 26¡.}:'. .. 8 .. EL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE ~-~·:. . S .. ~PRESENTES COPIAS 
CONSISTENTES EN 829 (OCHOCIENTOS 1,E," TI ,}UEVE) FOJAS ÜTILES, 
SON FIEL REPRODUCCIÓN DE LAS ACTUAC(:lp E / RACTICADAS DENTRO 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERtl'· ,, G, /SEIDO/UEIDMS/871/2014 
MISMAS QUE TUVE A LA VISTA EN EL IN"(É ' 'DE ESTAS OFICINAS, LO 

.. ~ ,,r . 1(. 

QUE SE C ICA PARA TODOS:· · . EFECTOS LEGALES 

CORRESPOND ~- _R_T __ A_D_Q_ -D--E- O-_B_S_ ~-·~d.· 
l\BA u:•'l · IONES - - - - - ·- ........ - .. - -

--- DE LA F 'J ~ A LA CIENTO DOCE .. REPRODUJERON DE LAS 
CONSTANCI ,f)BRAN EN ORIGINAL. ·· · -· ·· - - - - - ·· - ·· .. - .. ·· ·- - ·· - - - -
--- QUE DE'i . '#-OJA CIENTO TRECE ~ A CIENTO CATORCE SE 
REPRODUJER , DE LAS CONSTANCIA . UE OBRAN EN COPIAS 

· .. ~igi!l~~IJ~S~i~~~f ~2· ~~;~~~E~~~~~~~?-~~ 
--- QUE DE LA,fOJA; oe>sc1e1Jfrbs SESEN ·.y SEIS A LA TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO $.E .. REPRODUJERON DE LAS : NSTANCIAS QUE OBRAN EN 
COPl~S . CER11flC~~ DE lA ,~ ;i AVERIGUACIÓN PREVIA 
PG .. A_ :i· 100/UEIDMS/$$~14. - • - - - ·· - - - - - · - - - - - - - - ·· - - - - ·· - ·· - ·· - - -· - -
__ .; : e ; LA FOJA T~ESCIENTOS VEINTI EVE A LA TRESCIENTOS 
CÜAR. NTA Y CINCO SE REPRODUJERO . E l.AS CONSTANCIAS QUE 
PS~#\W EN ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - .;' - - - - - - .. - - .. - ......... - ...... - - - .. - ..• 
-~;. . :'.QUE DE LA FOJA TRESCIENTOS ,, UARENTA Y SEIS A LA 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS $ REPRODUJERON DE LAS 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN COPi' CERTIFICADAS DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS 6/2014. - - - - - - .... - - ·· ·· .. - ~ -
--- DE LA FOJA CUATROCIENTOS CI LIENTA Y S

g~~'b~~~~'i~ ~~~ci,1~~E.~~ ~~-~~~~-~~~~!e_~. ?_N ?~-LAS'' C
- - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - O A M O S F t, --- -... - .......

A 
. Lf·IÍlt/,C· 1 ,,. '' ;;'' ·,,. ' . ' 

venida Paseo de la Reformitffl4<>"l"l-o.· · ·p"¡· · , , · · · · : 
. i ··v. <1•q'n~r .. !10',·Colom~, ~H~rrero, Delegación Cuauhtémoc México o F 

Tel .. 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pnq¡oh.mx ' ' · · 
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CERTIFICACIÓN 

TOMO XII 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, a veintinueveli'e iembre de dos mil catorce, 
la licenciada , Agente del ~ini ' río Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de ~li · en Materia de Secuestro, de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación cf lincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa coljfte gos de asistencia que firman y 

~~~ ~~:::::::::::::: = = = =::: é-e R ;:,·,; í e-A~.~:~¡ : --_ ~ :·. ~-_ ~ ~- ·~ .. -_::: -•.. - .... ---
----En términos del artículo 21 de la Constitución Polítf · e los Estados Unidos Mexicanos; 
16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientol ·· nales, que las 830 ochocientas 
treinta fojas que se precisan a continuación, s · · · 1 y exacta reproducción de las 
actuaciones practicadas dentro de la ,' ~ veriguación Previa número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, mismas que se · ·"':ron a la vista en el interior de esta 
Unidad Especializada en Investigación de Deli · 7en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación elincuencia Organizada, lo que se 
certifica para todos los efectos legales correspond s. ·· - -· - - ·· -- ·· - -
--··APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - t - ·· - ·· - ··· -- ··· - - ·· - -- - - · - -- -
--- 1.- QUE DE LA FOJA 01 UNO A LA ,:·ocHOCIENTOS VEINTINUEVE se 
reprodujeron de copias certificadas qu la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/.1017/2014. - - - - - - - ~ - - .. : 1- -- ·- ~ -· - ~ - - - -- - --
--- 2.- QUE LA FOJA $1f-OCHOCIENTOS TREI, ~
que obra en la Averig~Qi~A Previa PGR/SEIDO/ ·
LO QUE SE CERTIFl~A'.\:%1r;JACE CONSTAR P .. : ' 

-LU.~._G_~,:_:.R,·.· ... -: .. _-_-_-_-_--_-_-__ - _- _:.-'_-·-l.·.·--.::_- _-_-_-_-.:--.:D_ A_ -M--º- -s-; :.:' - - - e .. 
'{.~ 
,ji 

ij 
··i 
{;._ 
~!1 
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/01'f20-f;5 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XII 

sol 

•'·,·~ 

- - - En la Ciudad de México, Distf9tó\fetel\l,~ieRdQ et día cuatro de Novie 

la licenciada LOURDES. ente dtl Ministerio P . ico de la Federación, 
·. 

adscrita a la Unimld Esp~lizada en lny.estigación de OeOtos en de Secue~tro de la 

Subprocuracturra~cializada en ln~~iGrLde Oellncuencia Or a de la Prqcuraduría 

General detaRepúbü~. quijilné~-~ ~.s.lea9iS.tencia que y dan fe. - *1 - - - - - - -

--------· ----"' ~ .. --- -~ --.. -~ · -~">e -e.~ i l•f: 4iC A ,. - • - - - - - j 

- - - En términos defwtituJoi1 d&tlií~~liN~~lfftGa.déto~ · s Unidós Mexléanos; 16, 

26 y 200 del Código Fedetjt,·de Pf~ei~~'~F.énaies;:crue . . tos treinta i uno (831) 

fo}as 'iitttes q{j6·$$ p¡e~·~· a ~~~fl~~t~f~dff.~J·y&~as r .. i. ucetén de las ~ctuaciones 
pt~iClldas derir~ ~··da averi~~~:;~~i:~Ff/SE.IDo!U : /', :·'.r191/2()15, ~fas que se 

tuvie~Óh .a ta vi~á'erf"W mtaci~ d&: .. -~:·~ n d,~ Delitos en 

M~;'.d~ $e(;ue~<l ~.)iji,'· sií~~ ?Je ,il>,.·

1

:; elincuencia 
ót···. · r:~,;.'..~~ lo. '~séeerttfl~·~ · .. ,,,,·< .: ~ib ·J.::·-. ---.. ·- ·- ---· ···~·., ' .~ ' i:MtttJ.,d~ ·~ 

~:t~;-~~-Ü:~~::/~~: ~~~~ -~~;,~ 
cEa~tl!t1.~oA·REPR~ ~•.~ (oE'~~·.,  RT1F1cADA 
DE: . , . LA A \tERIGÜA · ··. rD8!VIA - - - - - - - - - -
2.-· • ·. · ; .~· f:o.J.A Oi. '.. cflt>Bf!•  ·ERTIFICADA 
REPRdOuámAs DE sú:oR GlNAL{Q\J.5..o >:ic1T ADA - - - - -
- - - -- - - - - - .. ~,,. ~ - - - - - - - - - - M - - - _;,... - ..:•(): ':~Y~ - - - - - .. - -

Áffí 

··!·· 
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Subprocuradur(a Especializada en lnvesti~ación de 
llclincuencía 01!' anizada 

Unidad Especializada en lnvestigá_ción Delltos 
en Mtttena de, c11estro 

?:' i 
A.P. PGR/SEIDO/U,. DMS/81,/2014. 

DECLARACIÓN   

· 

i 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 0:00 veinte ho~as del 

dla catorce ciJ,e octubre del dos mil catorce, la suscrita Mfa.

 Agente del Ministerio Público de la Federaci· ·_'' y Fiscal Espect. 1 "O", 

adsal'lt() a la Unidad Especializada en Investigación e Delitos en Mat ria de 

Secue$tro, de la Subprocuraduria Especializada en In ' stigación de Delin~uenc
Organizada, de la Procuradurla General de .. la. Rer/1.· .. blica, quien actúa ~. on 

.. asistencia·:de dos testigos que al final firman y daf fe, con fundamentq en 

-dispuesto por los artlcul~~~. 20, 21 y 10~t ap,rtado "A", de la Cons~ituc
Política de los Estados ~ ~;' . ~xicanos; 1ºifracc-Jón 1, 2º, fracciones 11 y !XI, 

16, 168 y 180 del Códig ' ~-1 de Procedímie. os Penales: 1º, 4º. fra4ción

apartado A), incisos b) y~·,:: !i'~racción 1, incisos ) y b) de la Ley Orgánid de

Procu_r~~MG& :_eneral d , ep~bli~~·~.!t relació. con el artículo 32 fracci n 1

su liit~. · .· .z~ubli~~~}8f_i9r,Qfioial d,e .ta Federación. el 23 de J lio 

201 ~; :"1:,.~· . ,
1
,,,_ '~ :F en ~t~~ .. pr9\)able·-'· , onsable, la persona qt e 

llam quién~ n este acto no se identil. a p

1
,,F c~f~~r :9~; QPQ~meAto;:id~neo para ello, ácto uido se le exhorta al in iciado 

·pari;l .qu~·,s(!)•conduZca,•oon verdad en la presen diligencia, se le hace sab. r y se 
·. · 1. r'f·i\ / :·: t . . . :• 1 

,11 ~~1 ;I~ ~xp~i~~~~~~\)P4·' derechos que' les o · gan los articulos 20 apartado A 

· · de la Constitución Polftica de los Estados Unid]~ 'Mexicanos (Previo a la r4iforma 
~ 1 

del 18 de junio de 2008 public. ado en el º18. rio Oficial de la Federa4ión el 

Decreto por el que se reforman tos articutols 16, 17, 18, 19, 20, 21 y *2; las 

fracciones XXI y XXIII del arti~ulo 73; la "'1cció.n VII del artículo 11~ y la 

fracción XIII del apartado B del articulo 123, loctoa de la Constitución ~olítica 
de los Estados Unidos Mé~icanoa), y :128 del pódigc;> Federal de Proced11ientos 

Penales en sus fracciones 111 111 y IV, que a la l~tra. respectivamente, esta
" ... ARTICULO 20: En todo proceso de orden •nal, et inculpado, la vlcti

ofendido, tendrán las siguientes garantlas: A). ~I inculpado: 1.- lnmediat

que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad~rovisional bajo caución, 

y cuando no se trate de delitos en que, por s~ gravedad, la ley expre
\l 

prohíba conceder este beneficio. En caso de d~litos no graves, a solíci

Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad Qrovisional, cuando el in
l »/~ 

haya sido condenado con anterioridad. por algún ~lito calificado como gr~ve 

la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elemenfps al juez para estableder que 

la libertad del inculpado representa, por su con~ucta precedente o ~or las 

circunstancias y caracterfsticas del delito cometido, µn riesgo para el oferldido o 

I 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/81~/2014. ,. 

para la sociedad. El monto y la forma de caución gue se fije, deber h ser 

asequibles para el inculpado. En circunstancias que la /~y determine, la au oridad 

judicial podrá modificar el monto de la caución. Para lesolver sobre la for a y el 
J .. 

monto de la caución, el juez deberá tomar en cuen~1a naturaleza, modalid des y 

circunstancias del delito; las caracteristicas del ~culpado y la posibili ad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a s4 cargc>: los daños y pe juicios 

causados al ofendido; asi como la sanción peq~~iaria que, en su caso, pu

imponerse al inculpado. La ley determinará los r}sos graves en los cuales 1 j

podrá revocar la libertad provisionat; 11.- No pocfá ser obligado a declarar. u

prohibida y será sancionada por la ley penal, #da incomunicación, intimid ció

tortura. La confesión rendida ante cualqui autoridad distinta del Mi ist

Público o del juez, o ante éstos sin la asisl , , , ia de su defensor carecerá t

valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia,:pública, y dentro e 
~ .· 

cuarenta y ochofhoras siguientes a su cons" nación a lé justicia, el nombr 
, ,/.e . 

acusador y la nattir&Jeza .y· :oausa de Ja ac: ación, a f:ib de que conozca 

. he~ho pun¡pte que se ,le atribuye y puedá} ontestar 0:f'-cargo, rindiendo e 

~~~4iu d~~laraclón,,preparatoria. IV.- C ••· do asi lo $olicite, será carea o, en 

·. P'f~~~~cia del ju~z. con quien deponga • su contra 17:'.salvo lo dispuesto en la 

i~c~i6n V del A~rü¡~~-~!f'de ~~te 'artículo~·· .- Se le rec,irán los testigos y emás 

' ~p:r~eb~~ cw~ H~{r~'zc~ós ~JlCeci:i1~MPSeJe et iempo que li~ ley estime necestario al 
. 1~9 y 1 ~w<1Ufndosele para obtener la omparecencijl de las persona

1

1 cuyo 

==~·;it!7::c::r~n ;:a, re~~nd:I ~:t=~:::::P~~ =~ 
escribir, vecinos del lugar y partido en que cometiere elÍWelito, siempre q~e éste 

pueda ser castigado con una pena mayor de un año de\{:prisión. En tod~ caso 

serán juzgados por un Jurado los delitos co ~ etidos por m~o de la prensa f contra 

el orden público o la seguridád exterior o• nterior de la tl.ción VII.- Le:1 serán 

facilitados todos los datos que solicite pa , su defensa y que consten¡ en el 

proceso. VIII.- Será juzg~do antes de cuatr~ meses si se tratare de delito~
'. .· \ 

pena máxima no exceda de dos anos de pl· ión, y antes de un año si I~
excediere de ese tiempo, salvo que soltcite t .. ayor plazo para su defen 

Desde el inicio de su proceso será informad · , de los derechos que en s 

consigna esta Constitución y tendrá derecho a \na defensa adecuada, por 

abogado, o por persona de su confianza~ Si, o quiere o no puede n 

defensor. después de haber sido requerido pa 
1 
·hacerlo, el juez le design

defensor de oficio. También tendrá derecho a . e su defensor comparet,, l
todos los actos del proceso y éste tendrá obligac· ,.n de hacerlo cuantas veIes se 

le requiera; y, X.- En ningún caso podrá protong.}¡se la prisión o detenci¡n. por 

\ 1 ?~ 
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falta de pago de honorarios de defensores o por cualquierj' otra prestac~· n ~e 
dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motlio análogo. Ta pqco 

t
·~ ' 

podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo de «·que como máxi~o fije 
1 ' 

la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de •r isión que impon~a una 

sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las ~rantias previstas n

fracciones 1, V, VII y IX también serán observadas dura#e la averiguación re
·;,,¡ 

en los términos y con los requisitos y limites que tas leYJs establezcan: lo p e

en la fracción 11 no estará sujeto a condición algunjL. "; ARTICULO 1 8

Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... e· ando el inculpado ¡f

detenido o se presentare voluntariamente ante el M:, isterio Público Fede a

procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- S . le tiará saber la impu a

que existe en su con. tra y el nombre del denunciante fqu~e. liante; 111.- Se le h

saber los derechos que le. otorga la Constitución P~ltica.,de los Estados n

Mexicano~ y, pa~~rmente en la Averi~uación Prt/ ia, :d···.·.e. los siguientes: a

declarar s1 asi lo · o en caso contrario, a decla · r asi$ttdo de un defen or; b) 
., ' . 1f''i ' 

Tener u~~·::?:fenst·, .. ifada por sí, por,abogado o ~or p~ona de su confi nza o 

·· sL~o qut'Ao n ..... ~.· re nombrar defensor, se le f,esigr\8rá desde luego yno de 

oficie>; e) Que su ~or comparezca $'.h todos los ~tos~ desahogo de pr' ebas . . -~ 

dentro de la Ave"a~Effi!i~;~,@~.f p lé faciliten tots los-,~atos que solicit para 

stvdefensa y que)m9.8~0p!Mtfil1~,Av~rigJJación, para1<> cual': se permitirá a 1 y su 

· d,~f~n~O,:r·.~ci~ultare~?l'i~i!t@~t'Jn.ldet4.in1sterio Públict y en presencia del pe onal, 

~I ~*t>~d,le:~t~,.de ltt~~goación previa; e) Que se it\recib~ los testigos y emás 

.• :,pr~ebas~:~~}ofrezca y que se tomar•n en cuenta ¡ara di~ar la resolució que 

corresponda, concediéndosele el tiempo necesario t¡ua e1l~ 1 siempre que l,no se 

traduzca en entorpecimiento de··· la aver. iguación y la~j.ersoná.s cuyos testi~onios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se l~va a 0411bo. Cuando o sea 

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el ittulpad~: o su defen or, el 

juzgador resolverá sobre l~radmlsión y práctica de I~ mismas; y f) Que¡ se le 

conceda, inmediatamente .que lo sottcite, su libertad''f>rovisiooal bajo ca 1ción. 
~ ' 

conforme a lo dispuesto por la fracción· 1 del articulo 20 d.fJ la Constitución y n los 

términos del párrafo segundo del articulo 135 ~I Código Fede

Procedimientos Penales. Para los ef~os de los inciso~ b y e se les p
~. 

comunicarse con las personas que él sf>licite, utilizando el 'fléfono o cualQL!

medio de comunicación del que se pueda disponer, o pe~onalmente, si 

haHaren presentes ... " ... ". Asimismo se le hace del conocirrl~ento el conte

articulo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales ~e a la letra d
se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge d$,,t inculpado 

~ 

parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascend
\ 

\. 
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~- 1 r:~ 

descendente sin li~itación de gr~dos y en la colateral hasta_~,,~u~~o inclus ve, ni 

a los que estén ligados con el inculpado por amor. re~\8,' canno, o es recha 
; ~r. 

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de deéla~f se hará const resta 

circunstancia y se recibirá su declaración" En consecuencif una vez que sel le dio 

lectura el contenido de los artículos anteriores y estando tt,fbidamente enter~do
~ .. ~'. ' 

sus derechos, as.i como de los hechos que se les impu.}fh y de quien dep ne~
su contra, mediante la lectura integra de las aqÍiiaciones y const nc
correspondiente~; manifiesta que si es su deseo rendir J declaración minist ri

nombrar como su abogado defensor al licenciad e en

P.úblico. Federal, y e~~trándo~ presente en el 'far que se practi<ll1 

d1hgenc1a el defensor publico refendo - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -1-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL D!PENSfR.- - - - - ·· - - - - ·· - - -1- -

- -.- Enseguida. ·.Yª. n la m.is.ma. fecha, se prese. ·nta a~.,:e la suscrita. el Uceii 
quien se identiflta co~ la oredencial expedid 

·. . ~' 

favor por el cof\S~~:del Judlcatura Federal con nlnero. de Credencia

•(' f ~;~~~ª q~--cr~\~omo Defensor Póbffco Fecterf que· contiene una fot~grafia 
a c<cá~or. cuyos :ras&1'~J1ales concuerdan con los ~f su ptesentante, docuV.ento 

del' .que se da fe 8,ffer a la vista en términos t los .articulas 16 y 2~8 del 

Código Federal d~cedimie!l~s Penales y que, Pfrvio so cotejo. se ag~a en 

. c~p'~ J?~~ca ~1~-' pftf~eh~~; .. '.Ji~olviéndose el ~ginal a su oferente p~r así 

' ·,:;:;, :~:'qi:e::;r~ :n:m~ t::::~:i:s ::'t:~ 
intervendrá, hacien~"dé su ,c:onocimiento· de los d+os en :los que incurrf n los 

Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los'';j
1

rtículos 231, 232 y 2f3 del 

Código Penal Federal, quien por sus generales - - - - :t~ ---------------f ·· ---
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIPIEST A - - - t;,_ - - - - - ., - - ·- - - - - ·· f· -· - -,,A 1 

- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser ori~ario 
con domicilio

de ocu ación 

de edad, con t~$trucción
 originario número telef

en relación al motivo de su com~recencia: - ·· - -
--- Que enterado del nombramiento que de su perso~~· hace el in

manifiesta expresamenf11 que ace

nombramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeli~. durante el 

que dure la presente investigación, solicitando se me permita ten~r una ent

previa y en privado con mi defendida, lo anterior a fin de garantizar. plenam

derecho a una adecuada defensa, siendo todo lo que tiene que decir, al térmlno de 
! ,;1 
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la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debid~bonstancia.¡po.r lo · 

que visto lo solicitado por el defensor público federal, se c~cede la ent ev1sta 
¡Ni¡ 1 

solicitada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~"-· - - .. - - - .. - .. r - .. -
't> . 

- ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE ELDECLARANTj.- - - - - - -- - - - • - - -

- - - Continuando con la diligencia, el declarante. por sus f nerales. - - - - -L -

 originario de

domicilio

ocupación

 que con njitivo de 

gr do

estudios es que ~ngo

'··•·/'~ :' ~: ~ 

 

  celular cor). número  de la co pañia 
'Y '. ·, ,.:,·,1.·: 1 Úí~~ h.~J':·.. : ·tl'i 

Tel?~.h,' :~~.t:relt9ión  bebi~'as    
    

  
      

   , u a vez 
d·; 

que se me han hecho de mi conocimiento todos los~derechos que a m favor 

consagran los articulos. 20 de la Constitucion Polití~~{ de los Estados nidos 

Mexicanos así como el articulo 128 y 243 deÍ'~Código ~1~deral de Procedi ientos 

Penales es mi deseo rendir mi declaración de torma volu'f.aria- - - - - - -· - - - · ... - - -
.,.i·. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE C LA R:·A - - - - -\• .. - - - - - - ·· - - - - - ¡· - - - ·-
1.~. 

- - - Que una vez una vez que se me hizo del conocít!liento el motivo de mi 
} . ¡ 

comparecencia ante esta esta Autoridad, así corno de trntps y cada uno re los 

derechos que me son conferidos por la Ley, y httbiendo ~~anido una ent{ev

previa con mi defensor, en relación a los hech0s que "'se investigan ~e
' 

manifestar lo siguiente:      
   

 

1 
1 

i 
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   ~     
       

 

  
     

 
    

        
 

 

   

   
   

   de la   

     
   

    

       

     

     

      

 11ue    Cesa~Nava 
,      s  

      

   

 

 
b:n º: 

 asimismo deseo ma;·; .. ~._e\tar que el dia v~ernes 
veintiséis de septiembre del ~fio dos mil catorc'7a~~oximadament~ \ a las 

veinte horas con cuarenta minutos

uno,  

que 

 por ello es de que   
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y siendo aproximadamente   
 

         

        
  

     

, una vez que 
   

      
   

  

      

      
  

       

       

        

     

       
          

       

     

 de inmediato.   

         

      

        los demás   
  

         

    

     

 dc\autobuses uno 1

Estrella de -~ro y el segundo de. la linea On~l'.ne fue ~hí d\nde

esos aut 
• 

minutos antes venían haciendo del interior detonaciones de~rma de fuego.

        

      

     
    , 
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"'P' '. 

mismo grupo de jóvenes que se encontraban debajo d~utobús alrede~or de 

. ~ 1 

·' 

treinta jóvenes   

  la Policia de lgua~hablaron por radi para 

pedir una ambulancia a lo que la ninguna ambulancia rfl:>ondió al llamado 

      

 un grupo de j e~·
lo acercan dejándolo       

    
    

 
      

    y p(>steriormen p1sa

aproximadamente síete minutos

 pot . -:;~t{>

1 

que 

las cuajes

, y:_.i, 

       

     

    
 

 que lo  

  

          

 por
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 a los    

 q~e se     
         a 

mis~a en            
    

       
   de nueva cuenta   

       
    

   
     
      

  para que    
   

  
  

   
 

  
· :·,1'<, 

de, fa          

 aproximadamente    

      

  

   

   tGIL" 
      Cesar Nava Gon~alez, 

      

 .l"GtL"      

  

 .Cesar Nava Go1

 

 
 

        

       

: 17 
i ' 
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 cómo hacer     

   

     

   

"EL GIL"  C~;;f Nava Gonzale~.

Sii 

~ 

,,, ; 5f' SI .. . 

  

       

FRANCISCO SALGADO VALLADAR&S Cesar 

Gonzalez

     
    

      

    
       

 ¡

     !Cesar 

Nav.a :Gon-.z       

   
   

       

 Asimismo deseo  

   

. Acto continúo esta Representación +._,·~ ial de la Federa~' ón en 

términos del articulo 206 y 208 del Código Federal de Priftedimientos Pen es da 
~·~

fe de tener a la vista una hoja tamafto oficio en la   
p~-r el ~· el cual se procede ~;glosar a la prtsente 

d1hgenc1a.- - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - ~;- - - - - - -- ..... - ·· -i ·· ·· - --

- - - Acto seguido esta Representación Social de la F\deración Pro4

formular al compareciente las siguientes preguntas: A LA P\IMERA: Que ~i
declarante

RESPUESTA A LA SEGUNDA. Que diga el declarant

RESPUESTA

TERCERA.- Que diga el declarante 

A LA CUARTA~

1 
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RESPUESTA. A LA QUINTA.- Que diga el declaranle " '5"! t) 
RESPUESTA. A LA SEXTA.- Que diga el declarante

RESPUESTA. A LA SEPTIMA.- Que diga el declarant

 RESPUESTA.

A LA OCTAVA. Quei~iga el declarante

·".'\¡, 
NOVENA.- Que diga el compareciente cual ha sidtj;;:{el trato que esta 

·:.;:·r.', . . 
Representación Social de la Federación le ha dado. RESP~STA: Bien.- - - t -

. r t,.~· 

- - - Acto seguido esta autoridad pone a la vista de co~~1reciente impre i

fotográficas de las personas que se encuentran puestas ªt~isposición junto 

y que se enumeran del UNO al VEINltcUATRO,   

      
 

  

         

      
   

           
       

    

   a ~úmero .., ••       

9      
        

        
       

   a la número nueve,     
        

          

          

       
   

         

a ,.~J'número tr.éce,     

      

       

   a la número quince,  o   
       

     

 

    ; a la número diecioch

: 1 1 
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: a la veintiuno,     
       

       

  ; a l~veintitrés,   

    
 

 

 veinticuatro,       

     

     
- - - Acto continu<l>~- ~prese .. otón social de Ja J~raciérl procede a \d

de las lesiones quei;Jresenta, ·el cdtnpareciente de coQirmidac;t.:pon lo estatjle
~· . "G 

P~,~lart(~::~ ~'208·~~ ta ~ey AdjetiVa de la ~a~r~ y.Fue.: ro, tenien o 
v1sté'a quien presentaequn1t~s1s v1ol~a a la alt r

~ . . . ·.~ 

parpaeo izquierdo. en OO(lsecu$1\\0la 6«J ie ptegunta a~paredente el mo iV..... ·. ;,~~ . ' 

la l~\tm que pre~~, ~eflfien~- fqe lft. dieron un¡'olpe aH momento 

d~~n<>::.;~¡d;~~-,~ -~·~ ~-;J ~ ~~: ~;~-~~ ~t~-~e~ 
' i ' :·'~ .• ' 

Defeti!SQL. ~9~o F~eral, qui&n en uso de la +a marrifestó: quf con 

fundamento en el articulo 156 del Código Federal 4:Procedirlfientos P nales 

aplicado por identidad jurldica en esta etapa procedimei-1 solicita a esta F scalía 

de la Federación se me permita -interrogar a mi patroei,do mediante pr~untas 
verbales y directas, previa,calificacíón de legales por est~lutorídad, fuanife,tando 

su patrocinado que SI es su deseo dar contestación a las :¡~untas qüe fe ~diera 
formular la defensa oftcial. por lo que a la PRIMERA.~ '\~e diga el :dec~rante 

     

      

  . A la SEGUÍjDA.- Que :~iga el 
'Q :¡: 

declarante          

   TERCERA: Que dlga el declara
., l 

          

  CUARTA.- Que diga el declarante  

 QUINTA.- Que diga el declarante 

 SEXTA. Que diga el declarante 

   A la SÉPTIMA.- Que diga el declarante

  

J . 
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    . A la 

OCTAVA.-. Que diga el declarante      

    NOVEN~: Que 

diga el declarante    

   DÉCIMA.- Que diga el declara~   

         
 DÉCIMA PRIMERA.- Que diga el decla ante   

       
   

 Son todas las preguntas que di&eo formular y co6~nual'ldo con el us4 de la 

palabra, y toda vez ~~¡_~S.··consta.loi~s que se le hicitn saber a mi def,ndido 

no. se ~esP,r.t;t mnp. imf:)utaci6~ directa en su con~ como participe e los 

li~os .. qtle ~invesf9~n, a juicio., de la voz no se'.i~éncuentran reunid s los 

reqÚÍ$itos de·1o$ arti+ 1·34v 1as.~?1~~ .del Código F~erat de Procedi ientos 

Penalfts, soficit~ que;val _momentO~~-- resolver la situ~ión jurldíca de 1. nacio 

Acev's ~os!l.~~s. se ~rete el no~Jercicio . .de la acd6h penal ponformt a lo 

disp~~~to··~~''.11 :~ivers";'d·37 del C~igo Adj~tivo· en co~tpto, siendo todo .º que 

tengo q4e,~i~star pbr el momenij). Deseando manífes&r que con posteripridad 

manifeStafé ~¡~gatos l!l·· favor de ~¡ defendido. Con ~a anterior se ~a por 

terminada ta presente diligencia firm~o tos que en ella irl,rvienen. - -· - - +- --
·· ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - '" O A M - - - - - .. - - L - - - -

. 1 

LA AGENTE DEL ·.ISTER  FElik!R-'flóN. 
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l -'~ \ ''.!:.' 

. ~~\~:. 
é/'.; 

A~:l.1t 
.:: ;:{~?;: 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01 :00 u~ hor;~$ ~el día 

quince de octubre del dos mil catorce, la suscrita Mtra

Agente del Ministerio Público de la Federación y Ffcal f;~f)eci~I "D", 
.. ;~ iff'' ' 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de DeJJos erjj;{Mate~ia de 
·~· .. ~~·; 

Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en lnvestig(\,ión def~pelinc~encia 
Organizada de la Procuraduría General de la Repúblic~j quien lJittúa tjon la 

ti)r A~~\.'.~ 

a~istencia de dos testigos que al final firman y dan fe, ,:fon fun~?~ento.t

..... 

, ,c;hspuesto por los articulas 16, 20. 21 y 102, apartado .. ~ A", de~·.· Consttt

.' :P,bUtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, fracción 1,: ", fracci~~es 11 y X
. '.1:6, 168 y 180 del C¡~, Federal de Procedimientos ,·" nales; ,ff 4º, frac~

apartado A), incisos "' '?'. y 11, fracción 1, incisos a) y '. de la LEi9:.'' .. ·:.iOrgánic·j
' 9

Procuraduría General~~,, República, en relación co /. · 1 artícu1~;;~2 fracció

sw Reglamento, publi{~ en el Diario Oficial de la F'. eración, 23 de Ju
¡¡::. i' ' '

2012 comparece, en ,calidad <;ie probable respo · ble, la , .· ona qu<

llamarse   quién en e·' acto no l~ identific
carecer de document~~~~fail~i<fá.Jr· acto segui1, , se le ex~rta al ind

para que se conduzca"H?.P:Y~rdad en la presente di. encia, se 1J$~ace sabe
e.:. . .-1 ... ;J1.11J · •ilJ' 

le explica ampliamente los derechos que les otorg : .. : los artículo~f. O apart~
de la Constitución Política de los Estados Unidos xicanos (Pre'ft9 a la re orma 

¡\ . ~:t~: ' 

del 18 de junio de 2008 publicado en el Diari.'.: Oficial de t~lfederaci~n et 

Decreto por el que se reforman los artículos 1, 17, 18, 19, ~' 21 y 2~; 
fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la frac n VII del ªrtf,ulo 

fracción XIII del apartado B del articulo 123, to . s de la Consti'··(¡~. ión

de los Estados Unidos Mexicanos), y 128 del C . go Federal de .. '. ced
Penale~ en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letr'·, · respectivamen; - est
" ... ARTICULO 20: En todo proceso de orden pen, , , el inculpado, I< ic
ofendido. tendran las siguientes garantías: A). De(nculpado: l.· lmn 1

que lo solicite, el juez deberá otorga~e la libertad pn\,isional bajo cauci <
y cu~ndo no se trate de deh~o_s en que, por su ~'vedad, la ley expf~.
prohiba conceder este benef1c10. En caso de deht's no graves. a sol~1tud del 

Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad prc\isional, cuando el irf~.ulpado 
haya sido condenado con anterioridad, por algún dell\? calificado como grave por 

la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos;;~! juez para establec~r que 

la líbertad del inculpado representa, por su conducta precedente o pc)r las 

circunstancias y caracteristicas del delito cometido, un riesgo para f;I ofendido o 
1 
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para la sociedad. El monto y la forma de caución que se fije, deberJ; i~~er 
asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la a 

judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la f? .. ¡ y el 

monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, mo" , ~des y 

circunstancias del delito; las características del inculpado y la pq~¡. :~.
1

~d~d de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los dañoj/y.perj~Jícíos 
¡t,'<. : .. ::. ' 

causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que. en J' e,~º· pueda 

imponerse al incu~pado. La le: ~eterminará los c~sos graves en 1,f ctles el juez 

podrá revocar la libertad prov1s1onal; 11.- No podra ser obligado 'lde~rar. Cj)uecla 

prohibida y será sancionada por la ley penal. toda incomunicalbn. '~'imida~ión 
tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad di,ta ~el Min~sten
Público o del juez, o a~~~ps sin la asistencia de su defe .·:{ r ca4cerá d~ tod

va¡or probatorio; 111.- ~:-,·-:hará saber en audiencia pú _',a, y lfntro tje la

cuarenta y ocho horas $ig~ientes a su consignación a la j icia, ef~ombre ~e s
acusador y la naturaleza -~ ~sa de la acusación, a fin . que <Í~ozca ~en 
hecho punible que se 1e,~b:,Ye y p~eda contestar el . >go, rin.ndo er) est

~cto su·. declar~ción pr~~~--,~~i~A;~~~~uAn-· do así lo ~.:licite. se-.fj._ caread¡º· e
presencia del Juez, con.:.~cttl:i~ongtf1en su contra ... alvo lo ~puesto len 

fracción V del Apartado B :tJe!m~ \articut&:~~- Se le recJirán los tftigos y demá

pruebas que ofrezca, cónoedléndo·sele el tiempo quefa ley estinfé necesario al 

efecto y auxiliándosele para obtener la comparecef ia de las lersonas cuyo 

testimonio solicite, siempre que se encuentren en el f gar del pro~~so VI) Será 

juzgado en audiencia pública por un juez o Jurado de . udadanos qJI: sepan ;feer y 

escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometi .. ' el delito, sielpre qut

pueda ser castigado con una pena mayor de un J.º de prisión. 'r.:.. todo l. 

serán juzgados por un jurado los delitos cometidos , r medio de la ~nsa <
el orden público o la seguridad exterior o interior e la Nación. Vl~t Le ~
facilitados todos los datos que solicite para su fensa y que coi\ten 

•' í .. -5, \ '

proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro mese~,~ si se tratare de d~ito~
pena máxima no exceda de dos años de prisión, ~ antes de un año \. 'ª 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayal plazo para su def~,sa;

~- ~ 

Desde el inicio de su proceso será informado de ft>s derechos que en ~,f
consigna esta Constitución y tendrá derecho a una ~efensa adecuada, por\~.i
abogado, o por persona de su confianza. Si no:f;iquiere o no puede no~brar 

·'. 1 :.l 

defensor, después de haber sido requerido para h~cerlo, el juez le dHsigné'ir~ un 

defensor de oficio. También tendrá derecho a qu~! su defensor compmüzce:1 em 
todos los actos del proceso y éste tendrá obligación'de hacerlo cuantas veces se 

le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detencíó~1. por 
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~ -. " 
Xf' i 

falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra pre~t~Ci1n dE? 
.:1' ~ 

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análog;~~'~J'an~poco 
podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que com~Jfmaxin10 fije 

la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión qu~ttiong~ una 
1i.{~ . . .;:r:':: 

sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las garantías lf~\rstas en las 

fracciones l. V. VII y IX también serán observadas durante la av~~~i:kión p\·evia, 

en los términos y con los requisitos y limites que las leyes estabJMn: lo pr~visto 
\!f{? .. :.~l~\ . 

en la fracción 11 no estará sujeto a condición alguna ... ": Af~pLo 12~ del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... Cuando f ~~ulpado tu

detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio f ú~J}co Feder~I,
procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le harfsal~r la imput~c
q1;1e existe en su contra y el nombre del denunciante o quert' nt~,111. .. Se le ~a
:s~ber los derechos que le otorga la Constitución Política ,:· , loi$Estados Uri

1\4éxi~anos y, particularmente en la Averiguación Previa, ~; •. los~~guientes: f) 
declarar si así lo desea, ~'?,~m casp contrario, a declarar as~ ido.~ un defens~r
Tener una defensa adec~~r sí, por abogado o por p on~\ie su confiahz

' e );~'~::s',"'- f ,' · '1'11 1 
si no quisiere o no pudt9l'~•~r defensor. se le desig' rá d~de luego u?o

oficio; c) Que su defensor compaf1'zca en todos los actos, e deihogo de pnie: ··;;, > :!\' 
dentro de la Averiguación; d) Qt:te se le faciliten todos 1 · datc~ij~:que solicih·~i p

:· . '-. /. ~ J~. {'JJ~:¡. i 

:~1:~:::·c:~.::, :;~~ª~.~··.'~ü~[r~~:~:~:.:,. ª~:.1 .• :;:: ~~t::' ,.\ \)"·'" lt,,~WJm~-· ,_..m1. .• .., 
el expediente de la averigYaelótf_~r~~~~lJiüae le re'. ban lo~'.testigos y demás 

pruebas que ofrezca y q&é ~~\~~~ar(m en cuenta pa , dictar~ia resolución que 
,.! ; -··-. . -· ·.:/J . 

corresponda, concediéndoi;ele el tiempo necesario pa~. ello, s~mpre que

~'ti. 
~ L ... . A.'"'" 

f'· ~·~~ (; 
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las ·. rsonas ';~.~.1yos test

ofrezca se encuentren en et lugar donde aquella se 11 :. a a cabr~ Cuando

posible et desah~go de pruebas.' .~frecida~ ~or el in~.,. lpado º-.~.·;·;'su defe
Juzgador resolvera sobre la adm1s1on y practica de 1 ., mismas;.¡.; y f) Ou

conceda, ínme~iatamente que lo ~olicite, su _libertad'./rovisioi,!. ba!~ 
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 t. e la Con~:1tuc1on 
términos del párrafo segundo del artículo 135 ;' el Códigp Fed

.t~{ '.'·:· 
Procedimientos Penales. Para los efectos de los inci!. s b y e ~t les 

com~nicarse con.las :,ersonas que él solicite .. utilizando ·.1 teléfono &cualq

medio de comunicac1on del que se pueda disponer, o .· rsonalmente. si ellas se 

hallaren presentes ... " ... ". Asimismo se le hace del conocimiento el contenidp del 

articulo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: "No 

se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus 
. ·' 1 

parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o 
! . 
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descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el i1,r .. o inc,~~iye, ni 

a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, o, gf·:esüecha 

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar s~., a á y~nsta~ esta 

circunstancia y se recibirá su declaración" En consecuencia, udjf:'vez,~Le se le dio 

lectura el conteni~o de los articulos anteriores y est~ndo debi9,lnenf: entera~o de 

sus derechos, as1 corno de los hechos que se les imputan ~e q~n depo~e en 

su contra, mediante la lectura integra de las actuaciines;~,Y consta~cias 
vJ.;t: :i:t: 

correspondientes, manifiesta que si es su deseo rendir su d~clanttión ministerial y 

nombrar como su abogado defensor al licenciad Def~nsor 
PúbÍico Federal, y encontrándose presente en el luga.itquf' se practica\ esta

~'/) 
~/ 

·~··· 

~l. 

• • • ' • • '.1:::4'.' :~ l 
d1hgenc1a el defensor pubhco referido - - - - - - - - - - ·· ·· - - ·· 1~~ -,:~- - - - - - ·· ·· -- ¡· -
- - - - - - - - - - - - - - - - .- - - COMPARECE EL DEFENSOR~:tf -:1 · ·· ·· -· ·· ·· -· ·· ·· -! · - · 

·· - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante l~tsfcrita, el licen~iado
quien se identifica con la:~r~encial expedida a su

ú;lyor por el consejo del Judicatura Federal con númifP)lie Credencia

-~h\lisma que la acredita rc !f;9,,efensor Público Federal q~ont1ene una foto$raf1a

a· .Color, cuyos rasgos ~ :'toncuerdan con los de s~r- resentante, documento

del que se da fe de ~i:~~'~ vista en términos de r·:-'.:'.·. artículos 16 y 20~ de

Código Federal de Prof~f~tQs Penales y que, prev_~: ·, su cotejo, se agre~a en

copia fotostática a la P-r~~te, dev9M$.~~e el origf 1 a su oferente pqr así 

soliaitarto y no existir i~td.Jeg~l~;:P~~a. ello; pr ;
1

: diéndose a protestar al 

compareciente, para ql\% r.Wb.~~uzca _con :vén:tad en;: ,~.s diligencias en lm~ quE~ 
intervendrá, haciendo d~_sC2tlf~ocímiento de los delitjt en los que incurr~n los 

Abogados, patronos y li~ántes,-que contemplan los a,J:i'.~.ulos 231. 232 y 2j3 del 

Códígo Penal Federal, quien por sus generales - - - - -1-:;H .. --- ·· - ·· - ... ··· .. ·· ···- ·· - - ·· 

: : :- - ~I~~~~~- ~~~- -h~- ~~~~~::~::~:r- ~;¡.·1.· J¡·'.· .. ~ ... 

de OC
 de edad, ccli inst~vcción 

 origin~rio cortjtúmero tele

y, en relación al motivo de su '°mpare~encia: - -
::(;;. ., 

Que enterado del nombramiento que de su ~rsona, ·hace el i

manifiesta expres~ente que acepta el 

nombramiento conferido y protesta su fiel y legal des~mpeño dura~te el tiempo 
y 

que dure la presente investigación, solicitando se me permita tener 'Gna entrevista 

previa y en privado con mi defendida, lo anterior a fin de garantizar plename~te su 

derecho a una adecuada defensa, siendo todo lo que tiene que decir, al térmi1ho de 
1 
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f .' 

la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida con .. 'hcia, ~or lo 
,,.; f 1 

que visto lo solicitado por el defensor público federal, se conced ·,}la entr$vista 

solicitada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -· .. - .. - - .. ... .. ... ". l - -·· ... -· .. 1.. .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE.

Continuando con la diligencia, el declarante. por sus gen 

·- - - ·- - - - - - - - - - - - - -- - - ·· - MANIFIESTA - - -- - ·· - - - - - - - -

Llamarse como ha quedado escrito: ser de 

de edad, por haber nacido

originario de  

S'" y 
~ 

in, 

con domicili

ocupación 

cuento con teléfono celular\()Ori, número  ~la compañía Telcél. d

religión

tma vez que se rn~ han 
,~·. 

hecho de mi conocimíen~,::tB~~~ti?s derecfi~t ""q. a~~i favor consagral1 los 

articulas 20 de la Constitu~ón Polltic~ de los Estad., i Un~ps Mexicanos así como 

el artículo 128 y 243 del éódigó Federal de Proce : 
1 
ient~ Penales es mi qeseo 

• • ., • '.i ~~'lf ' rendir m1 declaracton de forma voluntana- - - - .. - - - \"!· - .... ~' - .. - - - - - - ...... -; .. - -- -

: : :--~~~-~~~ ~~~ -~n_a_ ~~~ ~~~ ~eE ;e\~z~ :e;t~c:~.~~t~-el m~tiv
derechos que me son conferidos por la Ley, y iendo \nido una en

previa con mi defensor, en relación a los hec ~~ ,s que t~ investigan

manifestar lo siguiente:   ~      
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  siendo 

el dla veintiséis de septi, re de dos mil c~tor
1 1 

del año en curso

desconoci.ien

porque

. .' 

 
·:.:..;.~! 

 se las  
  

   me doy cuenta  

 

 del porque 

    

   

   

Acto seguido esta Representación Social c\f la Fé;deracíón Pr

formular al compareciente las siguientes preguntas: A LA P~~_MERA: Que d~ga el 

declarante 

RESPUESTA.  LA SEGUNDA. Que diga el declarante 
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RESPUESTA. A LA TERCERA.- Que diga el declara

RESPUESTA. A LA CUARTA.- Que diga el declarant

RESPUESTA. A LA QUINTA.- Que diga el declaran

RESPUESTA A LA SEXTA.- Que diga el declarante 
'.•1i' itl>~t 

 RESPUESTA.

A LA SÉPTIMA. Que diga el declarante 

 A LA ' , 1 'VA· Oue d1ga el 

compareciente 

- - - - -1fi--: -- ·· - - .. - - · .. ~ ·· .. ·· 
Acto seguido esta autoridad pone a la vista de ccfnR ciente impresiones 

fótogr;:ificas de las personas que se encuentran puesta ,.'~ .'. posición junto 9on el 

§i;~ue se enumeran del 1 al 24, identificando a la nú . rd,fmo 

nümero dos

número cinco

á4la número n '. ve,

once, 

a la número doce,  

a la numero d1ec1siete,

a 

d1ecmueve, s1 lo conozco

veintidós.!
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Unidad Es1m·ializada (~n Investigad~~; dei Dt'lito~ 

en Materíres<'~·uestrn 

ff'-',l' . 
A.P. PGR/SEIDO/UEID!~/816~2014. 

;h:.:.-- . 

 

veintitrés, a la 

veinticuatro
:{, "'i;¡ ·', 

Estampando las huellas de ambos pulgares y su firm ógrafa en cada 

una de las impresiones fotográficas. - - - - - - - - - - - - - -- -· -· -· - : 

Acto continuo esta representación social de la federa 
¡ 

procede a dar fe 

de las lesiones que presenta el compareciente de conform" con lo establecido 

por el artículo 206 y 208 de la Ley Adjetiva de la matería~;~¡,uero, teníendb a la 
'§·I·' 

vista a quien no presenta lesione, J· "'bles al exterioí¡.--
, 1 

Continuando con la presente diligencia se procede ' r el uso de la v?z del 

. D~fensor Público Feder~I, quien en uso de la mis,.:, .! manifestó: quJ co
. ' . ·~-j:.f 

, fundamento en el articulo . 156 del Código Federal de:'; · cedimientos Penale

· aplicado por identidad juridiea en esta etapa procedime: solícita a esta Fi~calí
. ~ 

._ de la Federación se me permita interrogar a mi patroé 

verbales y directas, previa calificación de legales por e~· 

o mediante pregunta

utoridad, manifeSjland

$~ patrocinado que SI es su de~eo dar contestación a 1 ' reguntas que le p~1díer

formular la defensa oficial. por lo que a la PRIMER.· . Que diga el declarant

     

      

  . A la SEGU~DA.
.. ,· ' ·<:~/\:r.: : ' : j 

Que diga el declarante      

 . TERCERA: Que ~iga el 

declarante     

. C~TA:~' Que,.9{Qá;':.er1 
decla; " .. te  

    

      

 QUINTA.- Que~~) de~larante    

  SEX . Que diga el declarante 

. A ·_ , . ÉPTIMA.-

declarante     
. A la OCTAVA.· ot·lga el decl

   

 Son todas las· preguntas que deseo formular y cofi;n . _ do con 

palabra. y toda vez ,que de ~as con~tanci~s que se le hici·._·-:·¡·rort\f_,:: ___ ªber a 

  
   art

168, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, 
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 t.í~ :~::so 1 :3~ del 

Código Adjetivo en comento, siendo todo lo que tengo que m · estar Pior el 
'.' ~· : 

momento. Deseando manifestar que con posterioridad manife _ 1,)·é alegatos a 

favor de mi defendido. Con loa anterior se da por terminada la ·sente diligencia 

firmando los que en ella intervienen. - - - - - - - - - .. - - .. - ·· - - - -

-- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- O A M O S F E ·· ·· - - ·· - ..... - .... ..l ...... 
1 

LA AGENTE DEL MINIST  FEDERA41ÓN. 

1:: 

" ;_, 
·~, 

.. :Lfi.,-t ... .. t·vr 
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AP: PGRJSEIDQIJl)EJDMS/439/2014 
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CERTIFICACIÓN J,, ¡'. 

--· En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el diecisiete de octub/é'i,aet dos'.~trul catorce, el .. 1,~.. .. ...... 

Licenciado Lourdes Agente del Ministerio Público de ~~Jledera%;pn adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Matería de Secuest(9J(de la¡\~\ibprocurnduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Pro~}~radurf~ General de la 
República, quien actúa con testigos de asistencia que firman y dan fe - - - --,,,~~- - - .. e:.H - .... - ' . ... .. . ... 
-- .. --- ---------------- -------c E R T 1 F 1 c A - - - - - - - - l?N - - -+''~ -·- ---....... ·- -
----En ténninos del artí.culo 21 de la Constitución Política de los EstadosJJ,pidos.~exicanos; 16, 26 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las ochoscien~s cinft~nta y dos (852) 
fojas que se prec~san ~ contin~aci~n, son fiel y exacta reproducción de l,~jac~~iones practi~adas 
dentro de la Avenguac16n Previa numero PGR/SEIDOIUEIDMS/439/20(,., m1~lf,las que se Luv1eron 
a la vista en el interior de esta Unidad Especializada en Investigación :'A'~ DQ'.l}iós en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Dclin~~nci~;Organizada, lo que 
se certifica para todos los efectos  ~ - -· - - - - · ··· - ·· - ·· 
---APARTADO DE OBSERVA UESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 208 DEL CÓDIG ALES Y 16 DEL 
ACUERDO GENERAL 75/2008 TURA FEDERAL 
REFORMADO MEDIANTE EL. - - ·· · ·· ·· · 
-"'-· L- QUE DE ,LA FOJA UN  DOS son copias 
certjficadas reproducidas de sus o ·· ·· · · ·· ·· ·· ·· ·· 
--'~;LO QUE SE CERTIFICA Y GALES A (>UE DE 

~-~_<'.'.~~~ ~ ~ -_:::::::: _- -~:t~o  -. . . .... 

,, .,~, 

···;. 
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Subprocuraduría Especializada en l~westig11ciún de 
l>t>lincu41Íicia Organizada 

Unidad Especializ.ada en !nvestigat.i6n de Oelilos en 
M~teria de S~c.ucstro 

AP: PGR/SEIDO/Ul'~.tiMS/849/2014 

CERTIFICACIÓN 

·' ~"\;''~ 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el veinticinco de octuhre d~f\"dos mil catorce, la 
Licenciada Lourdes Agente del Ministerio Público de la Fe~ración adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro ~t.~Yla Subprocuraduría , 
Esp~ci~lizada. en In~estigació? de Del~ncue~cia Organizada de, la Procu~buría General de la "'~V;f 
Repubhca, quien actua con testigos de asist~ncrn que firman y dan fe -- ·· -- - - -·sr· · ·· ·· -.. ·· · · ··· ·· -·· -~~,~'.' 
- .. - -- - - -- --- - -- - - -- -- - -- -- ---c E R T 1 F 1 c A - - .. - - - - .. - - "!'\~ .• - - ..• - .. . . .. ·~·~"; 

---- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Udftlos Mexicanos; 16, 'lif~'' 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las ochociento4.,iincuenta y tres (8jY 
fojas que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de la~~ctuaciones ¡nactíc<l}t¡is 
dentro. de la A ve~igua~ión Previa nú~ero ~GRJ~E~DO/UEIDMS~849'.~011~;misr:'as que se tu~!~~n 
a la vista en el mtenor de esta Umdad Especializada en lnvesttgac10n ,(#. Dchtos en Mate\}~~- de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delinc.1cia Organizada,;::{~''.que 
se certifica para todos los efectos l~gales correspondientes. - - - - - - - .. -· - ~L ~ ·· - - - .. - - - - ·· ;,i'::;i: ·· ·· .. 
---APARTADO DE OBSERVACIONES: CON FUNDAMENTO EN ti DISPUESTO Pf4~ LOS 
Al(fÍCULOS 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENT(i .. PENALES Y N~~' DEL 
AC0ERDO GENERAL 75/200_8 DEL ~L~:NO DEL CONSEJO DE LA ~DICATURA F~~~ERAL, 
REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO 25/2009. - - - - - - - - - - - ·- f!~ - - ·- - -.. - - - -· ~Y:i ·· - ·· - ·· 
--- 1.- QUE DE LA FOJA UNO A l,A A Y DOS.~in copias 
certificadas reproducidas de las c  veriguas~~h Previa 
PúR!SEIDO/UEIDMS/849/2014. ·_ - - · - ·· ·· ·· -áf. - ··· ·· - · .. 
_ ... .:.2;" Q;UE LA FOJA OCHOCIEN tificad<{f:~producida 
de su original que obran en la Averigu 2014 ... .;}ft ·· - · · ·· ··· .. 
- - - - -LO QUE SE CERTIFICA y H  LEGA:lifüS ¡\QUE 
DE LUGAR - - - - - - - - - - - - - - - - - -k~ - .. · • . ·t'\11.; 
- - - - - - - · ·~~4 · 

-;tanri.~i~'que.,(lbran en 
~.:~;· . . .. 

'.; ~( 

'"· 
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AP: PGR/SEl.QPlllEID~S/87112014 
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",!l· 
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;~ ~h/'· 
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TOMO XXX 

CE.RTIFIC~ACIÓN 
,;;~~:· )\~ ,· 

~ ·- - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el Q.ía quince de di;?~~nh!~~llc dos mil c.itoru:, el 

suscrito Licenciado , Agcnt~~~I ~.f:i\ústerio Publico ck la 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de üedf~ e~~~~fatcria de SL'cuestro de 
' ~~~'Yf.~'. ·:tfü< 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia g~:fu&.~~ada de la Procuraduría 
·~.l ·~-¡_ ~¡ : ~~lj'-. 

General de Ja República, quien actúa con testigos <le asistencia que li~t!~ª~l~ dan 1(~ · - · ·· · · ·· · - · -

- ---- --------- ----- -- .. -------e E R T 1 F 1 e A .. .. .. ;~~,fN' . 
- - - - En lérntfR~§del artículo 21 de la Constitución Política de los r_.;f os U111dos Mex.tcmw~;; l 6, 

: ¡: ~~~'.' 

26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las o{ ientas cincuenta y cuatro 

(854) fojas que se precisan a continuación, son tic! y exacté.l re'·;~\ .ducció11 de las <Kluaciones 
;,\· ,· 

practicadas dentro de la Averiguación Previa número PGR/SEID0/91. ,DMS/R7 l /2014, ¡nisma·> que 

se tuvieron a la vista en el interior de est~.Unidad Especializada en ln~ligación de Delitos en Materia 

de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvcstigación.§\I)clim.:111.'1H'ia 1 )rgn11i1.ada .. lo 

que se certifica para todos los efoctos legales correspondientes. - - -:%1~~::t; _ . 

- - - - - - - - - - - - - - · - - - -· - - APARTADO DE OBSERVACIO.i:¡,;~~~: 
1i\~: ·;,::~;; 

- - -1.- QUE DE LA FO.JA UNO A LA OCHOCIENTOS Cl.ÑCJ;IENTA Y TRES, s111i copia 
·f~i··· '_.!\~:· 

certificada reproducidas de la. copia certificada que ohr~:i' ~1f la Avcriguaciún Previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/871/  . 
--- 2.- QUE LA FO.JA <·1·r1if1cnda 

'.c~;::~u~íl~~ ~:F,~::~~~~;:c   \ <)l 1 F l;l 
L U G t\ R. -· - - .. - - - - - - - -

· ·  ·-. 

 9"--. ~ <?-Jt.-..... ~<~. V.?. 
 1/6 !l'9 ll -·~· ~·.,.. 
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Subprocurndµrí11 Espccializ11d11 en Investigación de 
Delincuencia Organiznda J · 
Unidad Especializada en lnvestigaciím de Delit<)~len 
Materia de Secuestro. "i':· 

~.1~f¡;:' 

AP: PGR/SEID~lUEIDt..s1101112011i '/ F 
_¡i:·~:~v"' ... ·>· 1 

.;ij{ 

CERTIFICACIÓN .~f 
TOMO XXX .~?·J : 

,~t;:;r ...... 
--- En la C nta de díciem&e de~~dos mil catorce, el 
Licenciado Agente de1:;:j~inisiÍério Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigaciorl~~e QWlitos en Materia de 
Sect,Jestro, de la Subprocuraduría Especializada en lnveS.f©acífl de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, qü~ qftúa con testigos de 
asistencia que firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - ·- .. -· ~:~¡_ - ¿,t: · ·· . - .... - .... -

: Éin ·,é;~;~~~ ·d:.i ~rti~~I~ ·2·1· d~ ~ ~:n!t~~c:ó~ ~~lit~; d~ l~~;it~Ís U~idos Mexic~n;~: 
16 .. 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, q·~ I~~ 855 OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCQ FOJAS que se precisan a contírfü~oll$'n, son fiel y exacta 
reproducción de las actu~ciones practicadas dentro de la Á~r~ación Previa número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/101712014, mismas que se tuvieron a l~tif'.a en el interior de esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Ma,~ri.~ de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de DelincueN.~t!1 Organizada, lo que se 
certifica para todos los efectos legales correspondientes. - - - .3~-ff · · - .. ··· -· 
- - - ·- - - - - - - - - - - - - - - --- APARTADO DE OBSERVACIONE: 
1.- QUE DE LA FOJA 01 UNO A LA 854 OCHOCIENTOS •. UENTA Y CUATRO se 
reprodujeron de copias certificadas que integran ::' 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014.

Averiguación Previa 

2.- QUE LA FOJA 855 QCtic
censtªncias origir,iale~ gl¡le :obrán 
LiC!:)';.·~tlE SE ~RilFICA Y 
C~RR~'SPONDIENTES. - - - - - -
.. ·~·::~ ·· " .. ~ - - - - - - -- - - - - -- - - -- -

,,;. 
~\ ' 

"' 

·~ Comun •. t.. 
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.~ ~... ' ... . ' 

CERTIFICACIÓN 

A.P.:~i 1~EIDO/U.~~MS/01{~o1·$i' fj 
.1i.:.',&!.·~.·.·.r .. : ··'. ¡ 
.,.·~:~ /::· 
r~1h 

~~{ ",, .. , . 
/rt"411' 

·1'' 

,, ... ,. 

TOMO XXX 
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Subprocuradur((i:Especializada en lnvestigaciún 

.fi\;· de Delincuencia organizada 
Unidad Especi.if.'!J::ada en Investigación de Deliloo 

JtE::'·· materia de Secue~tn> 
/l:t: 
~:;: 

A. ltf~i'.PG R/S E IOO/ll E IOM S/81 6/2014 

E~1r 
~~t 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL (~,CULPADO 
RAUL NUÑEZ SALGADO ALIAS "EL ÓAMPERRA" 

1:;:~~~ 
--- En la Ciudad de Mé~ico, Distritó Federal, siendo las seis horas c'QJ cuarenta v eincn rni1111t~1 :~ (06:45 
horas), del d __ fa·dieciséi~ (16), de octubr~ del dos mil_ u1torce ~ :wy,~. d s11scrit(I 1 ic1•m: 1:1do l. rnesto 

   Agénte del l'vlm1steno Publt.~o} de la h.'dcrac1on. adsv11t11 a b 
Unidad Especializadá' en lnveStígaci&n de Delitos en Materia d~;~ectKstru. de la Suhprnl11rad11ri~1 
1E~gciali:Zaa~~"'~, Investigación de Del~caertcia Organizada ~~&la Procuradm1a \. 1t·111·rnl Lk la 
R~pQ~lica, quien actúa con. la asisten~a de dos testigos que al fü\~~ilírrnan ) dan le. co11 l 1111•.lamcn1P 

:';,en loédispuesto por lps ~rtictilo.s 16,.20; 21 y tm. apartado "A;"}.~e la ConstiturnH1 l'L1li1i\:;1 ,k 1(1:; 

~:\~~ta.dos.Unidos Mexícanos; 1, fracción 1, 2, fraccíones 11yXI.1,;~'..i?t6. 168 y 181l del t ,,,¡¡~!.<I l'\:íkt·:d 

de'Procedimientos,PcJlales;. l. 4, fracción !,.apartado Al, inci~o~!N) y e) y 11. lran:iou l. inl"i:~c1 s ;11 \ 
b) de la Ley Org~ica de la Procuraduría General de la Repúqfi~a, en rdac1ón cP11 l'I art11:11h 1 '' 

tracción l de su~eglamento, publi~ado e'n el .Diario Oficial de (4,~1/ederacion .•. :1 .' \ Lk .lulÍP de c)I) 1 ) 

comparece, én.j~idad de vrobable respor¡sl).bl~, la pérs.ona q~ítuijo lhtmarst: RAllL Nt:ÑEZ 
SA.·. LGA. DO, q .. "uién en esle.-auto "º. se.·idem. ifica por carecer <lJ_ tl!_'.cclocumellto idll11n1 para vi!,_'· :\\'tu 
seguido se le exhorta al indiciadQ.para qu<t se conduzca con v~d en la prnsen!1: diliger11:i:1. :;e k 
hace sábet y se le explica ampU~ntt; lottdere~hos que les otoi~ifn los artlculos )() apart;:ido ,\ dv .la 

ConstituQión Poi ítica de los'Estados U'.ni<tos-·Mexicanos (Pr"•io a:i reforma del l 8 d L~ ju n ic 1 d t· 2008 
publicri.o en el Diario Of~ial de la ',R~~-R el l>ecreto 11W:;e1 que se reforman los ar-tínilos 
16, 17+ JfJY 19, 20, 21f.22; lás,fraecionea XXly X:XIH delartítJo 73; la fracción Vil del a1·tkulo
115 y la fracción XIJI del apartac&o B del•artk'ado 123, todm>~~,e la Constitudún Polítii·a de lo
~~stados~idos Mexica~), y ~28 del c~~go Federal de_Proce~\111ientos l\:nale-.:. l'.ll .u~. fracCl\'lll'~
11, ~II yJV, que a la, le~ra..~*cti~a~ute, eStablecen: --1~rt1~ulo W;-- h1 lodo proces11 de' 1nk11 penal
el mculpado, la v1ct1ma:::~ ii oíend1do, teh<klm las s1gu1entcs'1· arantias: ·\ ). 1 ),_:! t11cul¡wdo: l. 
Inmediatamente que lo so;_J..·~ · ~i, ~J juez deberá otorgarle Ja liberta(. '-,rovisional hai11 cauci•)n, ~;1cmpr
y cuando no se trate de ~.-~il,· 3 en que,. por su gravedad, Ja ley e.~ .. ·re<:nrnen1c pn1hih:1 •'rnh·•,(kr , .. ;11

&l; 1\1 
beneficio .. En caso de d~ms no gra~es, a solicitud del Mioistert~ Publicl1. el j11..:1 podrú 11qi_;11 l:
libertad provisional, cu~o el inculpado haya sido condenado d~p ante1iorich1d. p11r :ll¡,1 1111 1.kl111
calificado como grave por la ley o. cuando el Ministerio Públiéá:,aporte dcnwnLos :il i11u par;

establecer _q~Ja liberta~.fif!4~~o rep,r,esenta, por su c~nducta p~ccden k o ~)or las cm: u1i~1;me1<1:-. 
y caractensllc~~ del del1jo 15:6H1fff'.lfMGAi nesgo _para el ofendido o ~~.rn la socH:dad. l · I rnontn v L1 
forma ~e cauc1on que s~f~~~~l ser ~eqmbles para el mculpa_4\~; l'.n cm·uns1a1h.:1a~, qUL' L1 kv 
determme, la autoridad,~fBb~~f~ .. ~od1ftear el monto de la cauc1cw: Par,1 n_'',\lhn ',\1hn· l.1 tnn11a 
y el monto de la caucióll.;A~.iu@Z~ tomar en cuenta la nat.malez<i':.~i11odal1da1ks, ~'11l·1111:-.1<1
del delito; las característit'as del inculpado y la posíbilida<i de cump.t!m1cnto <k b:-- 11hl1µ.H 
procesales a su cargo: los daños y pe~juicins causados al nlt-.ndido: as~;,¡:-011111 1:1 ',:1ih·1u11 p1·1 11
que, en su caso, pueda imponerse al inculpado .. La lev determinara los <l:its\ls i»iavcs en In" 1·11;

juez podr_á revocar la libertad provisional: ll.- No ~<_>;Ira s~r l_,bligado :1 ;1t.:\·bra1· t)Ut'd:1 p1t1l\1h1
será sanctonada por la ley penal. toda mcomurncac1011. mt11rndac1on o t111'J:u1.i. 1 .i u111k"1(111 r~
ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del .1uez, o ante éstos sin la asistencia 
defensor carecerá de todo valor probatorio; III.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro 
cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador
naturaleza y causa de Ja acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atrihu
pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV. - Cuando así lo sol
será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fra
V del ~partado B de este artículo; V.- Se le recíbirán los testigos y demás pruebas que ofr
conced1éndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obten

l';L~co de la l{d\lnna Nort~ No. J. S..:g\llldo Piso. Cnh>nia t '11m1h1ó11111:. lkk:!a<'11»n t ·,i:Hil1t.1·111<>c. \ ""'"' .. , ¡) ¡ 

' ld.·15.5153,1(126.U ""'"·rgr¡t1\h11" 
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Subprocuraduria,ljr~pecializada en lnvest1gac1011 ..r~. "'""!<. 

§i~.).de Delincuencia organizada ,. ; J ¡ 
Unidad Especial\~-!da en Investigación de Delito~ 

\~c,j' materia de Secuestro 
-}~(;· 

A.P.: lftRJSEIOO/lJl'.:IOMS/816/2014 

.. \i~r 
~~;~1; 

comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite. siempre que'{fil\ cncutTitren l'll el lugm ._kl 
proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado :cl~;ciudadano~ que ~;cpa11 k•.'I '.' 
escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito. siem\~ que este pueda '.'>l~r c<1sl1~.'aCh 1 

con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán .iuz~tlc.ls p•ir un iurad1) ¡,,, ,k\1t1,~. 
cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la sefidad cxtcritit· o inicn•ir dv l<t 
Nación. Vll.- Le serán facilitados todos los datos quc solicite pani{jl1 defensa ~·· que Ulfl.'>tl'11 1_·11 "l 
proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de del,~s cuya pena rna:-: 11t1a 1w ('Xl:cda 
de dos añ.os de prisión, y antes de un año si la pena excediere de cst~~eempo. salvo qu1_' ~;nlicitc niavur 
plazo para su defensa; IX.~ Desde el inic.io de su proceso sera infri~onch1 de lu:-; dn1_'chu.-; que .. :11 c,\I 

favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa ad~uada. por sí. por abo~.ad1l. 11 p111 

persona de . .su~nfiartia. Si no quiere o no puede nombrar detenso?ilespués dt· ha her ~;ido 1-cq11erid11 

'.'·p~.a, hacerlo, ef'\iuez le d11signará un defetJs<>r de oficio. Tambiéil'tndra den:chn a q11l· '.11 dc1(:1hlit 
'.:'.·i~()JU'l)arezca en todos los actos del prooeso y. éste tendrá Óhligaog · de hacerl,; urn111a~; '''ce:-- ~e k 
·~;~~ie;~; y, X.- En ningún caso ¡x.1~rá prolongarse. la prís~ón ~t!/ elención. por talt:1 ,k. p:1¡_,,, _de.· 

· h. e . .n· oran os de de~ensores º. po. r .~ualqu1cra ot~a prestac1ón de d1.ne1 •. ·.,~~.;~por causa ck rt'spon. sabll 1 dad ,. , ' 1. 1 
o algún otro motrvo aliálogo. lampoco podlá prolongarse la pn~ ... n preventl\a por m;1~: 11,·m1u 1 dvl 
que como máximo ftje la ley al delito que motivare t:l proceso. E1'f">da pl~na de pfr;ión quv 1rnpu11¡J.:t 
una sentenci~,. $e computará':•¿¡ tiempo de bi detención. Las garan.i~s previsu~ en las 1 ran it •ne~. 1. \ . 
Vlly lX'.también serán obsecv¡:tdés dutantt'; la·av~iguación prevü(~Í~n .los términos v con lo.-: r(·q11i-;ii.-1s 
y lÍniites que las leyes estable~~ lo pre'Visik) en la fracción ll no·~~$\ará sujeco a condicion alµ,u11a .. ·-; 
Artículo lltldel Código Federal~ Procedilruentos Penales.·'· .. :~mndo el inculpado lllc:-;l'. ,kirnido 
o se presentare v~tun~riamerite flTite el-Ministerio Público .Fede'~~ se procederá de inrnedia10 d
siguiente fom1a ... II.- Se le hará saber la imputación que ex~{é en su urntra y l'l 111)inhrl· 
denunciante o que!ellant~i..J.11.- Se le harán.· :s~r !.os derechos q.~~.;1·,·e·~)torga la ( 011s1i11tc1•H1 1·,.i.1
de los Estados Umdos Mb~anos y, parttc~~ente en, la Aveng~~cion Previa. de lo .. , Slf'Jl!C11lcs

No declar. ar si a:'í lo desed.. en caso co.ntnlno..· · · adeclar·ar· asistido ~.~~.;,~ .. 1.n defr.~nsor: h .1 fcn"1. t11w r.kk·1
adecuada por s1, por abo . do·ó,por·.p~na de.su confianza o sfi!)º qu1s1crc o nn pudiere nom

defensor, se.Je designará desde luego uno ~ot~~o~ c) ()_ue su det~~S?~· ~·omparezca c.:u 11)dus lo~; <
de desahogo de pruebas dentro de f~Avenguacxon: d) Que se le f~FJhten todos los datos que "'' 1\ 1
para su.defensa y queoon*bkR\i.&W%rj,aµación, para lo cual se peNtitirú a el v su dell'n:.;or consu
en l~ oficfua del Mini~te~~~\l{-fj,.~n ,pr~encia del perso~1al~~ expedil~nte de la av•:Tl!,'.lla
p~evia; e) Que.~ le rec1b~r~rº~Si~~~i.l\~~s pruebas q~e otrez~~;1y que se tornar~m en menta 
dictar la resol001.ón que c.o~M~; con~d~s.ele elttempo ne~~sanu para e.llo. s~ernpr(' que 11<1 
se traduzca en entorpec1tn1~ de la aven,guacwn ~· las person'~,cuyos resl1rno111os nlr(:;,·;i sl' 
encuentren en•el h.tgar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no se~~s1hle el desalw!lu de prt1\:has. 
of~ecidas por e.·I in~pado o su ~e~or, el j~gador reso.lv.erú so~~.·,,. la adn1isi.<'>~1 ) prnc11c:1 de las 
mismas; y 1) Que se le conceda, mmed1atM\ente que lo sohcne. su tl~rtad pn1v1s1111ia1 h:11" 

conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 20 de la Cori§f;;tuciún v en los tcnn
párrafo segundo del artículo Ll5 delC~dlgo Federal de Procedimient~~;, Penak:s. P:m1 h.; <
los incisos by c se les permitirá comunicarse: con las personas que él saljcill:. utili1:mdo (:1 1
cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer. o per~~);1alrncnte. si ellas se
presentes ... ". Asimismo se le hace del conocimknto el contenido del ard~·~1hi :',¡; cll'I ( údi!'.
de Procedimientos Penales que a la letra dice: "No se obligara a dcdan\i\al tutur. curado;~. 
cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o alinidad en: la lim•;1 rcc:T<1 asn'.

descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto mclusi\ l'. ni <1 In'. 
ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño, o e:>trccha amistad: pero s1 estas persu1 lds

voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia v se recibirá su dcclarnción· h1 t'lll1S
una vez que se le dio lectura el contenido de los artícu.los anteriores v estandu debidai1H:'lll•~
de sus der~chos, así como de los hechos que se les imputan y ele quic;1 depo111:.' en.>u c1111(r:i. 
la le~lura mtegra ~le las .ª~tua~iones y constancias correspondientes. rnanil'iest.a {Jlll' <.i t'> 

rendn su declaración mm1stenal y nombrar como su ahogado defensor al :\.lac~tr

l'tL~co tlu lu Rdbnn~ Norlc' N<l .t Sq,wnd11 Piso. ( 'nl1>nia Cum1hléinoc. llclc.:~,a.:iún ( ·11.111!1t,•n1nc_ f\.k,ic•., 1) 1 
1 d.: (55 l 53 411 26 .L/ '""' .pgr.¡!nl>.n»: 
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efons~r ~úblico ~ederal, y encontrándose present,~~n el lugar que se practica esta 
d1hgenc1a el defensor publico refendo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,~:- - - - - - - - - - - - - - - - ··· - ··· - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSQ'fi»-
-- Enseguida y en la misma focha, se presenta ante el suscrito, Ma'.~ho
Defensor Público Federal, quien se identifi~a con la cred~ncial ex'iiida a ~u favor por ~I Conse;jo ~!el 
Judicatura Federal con número de Credencial misma que:' . acrechta como Defensor Publico 
Federal que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos t~ · ates concuerdan con los de su 
presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en té( . nos de los artículos 16 y 208 del 

presente, devolv1endose d ongmal a su oferente por as1sohc1tarlo,.,1 no ex1st1r 1mped1mento legal para 
ello; procediéndose a pro~tar al compareci~te, para que ~eco~. zca con verdad en las diligencias 
en las que interyendni, haciendo de w cooocñnien1o de 105 delito" en los que mcurren los Abogados, 
patrpnos y litig~tes, que con~mpláp ·\Q,s trtfoulos 231; 232 y ;, del Código Penal Federal, quien 

' ··~~~ -~~ -g~~~r~-e~ ~ ~ ~ ~ : : ~ ~ ~ : ~ ~ ~ ~ : ~ MAÑlfJEST A,,_·_·~· ~ ~'t· : ~-: ~ ~--~· -~ ~ --~ ----~ ~· ----
de ocupaciQr¡.  .con in.sf'.' oión

~p~r esta,<fJcivil en relación al 1T1otivo 
de su comparetenc1a: - - ·· - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - -:.~;~ - - - .. - .. - - - - - .... - - - - - .. - - - -

---Que.enterado del nombnu!jpnto que de su persona, ha~~el índiciack• RAlJL Nl11'1E

SALGADO, manifiesta ~presamentie·que-acepta el ,n01n~a~nto l.:lmferido .\· pro1est1 ~u licl
legal dese1~peño du!ante elt1~1mpo que dur_e lil ?'"es~nte mvesug~~~\)n ... qohc1ta11do S(' me ¡wrm1ta 1cn
una entrevista previa y en pn,tv~do con m1 derend1do. lo anten~'Yff~ lm de garant11ar plc11:1111e111t· 
derecho a una adecuada d~~ siendo todo k) que r.iem: qt'l~~dccir. al ltTminn <k l:t pr>.::,1;~1
diligencia, la firma al marge~'r~;oealce ~a la debida constancia.:~c~r lo que 1 í~a<• lu ,,_i1ic1 l<lllll p111 
def~-~~¡Ñblico fedtval,_ ~e~cede l~ entrev~t¡i sol~citada ... - . '°~,;( -.· ' . ' . - ' ' ' -' . 
--- Contimando con la d1hgencia, ~n 41~~1 artK:ulo 206 dclj{~od1gn l 't~tkral. de l'n Kcd1mw11
Pen~les se.da Fe ct.e s~ int~gtj~~í~~~l ~~p
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- - - El declarante, por sus generales.- - - - - - - - - - - ·· -) 
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;$ubprocuraduría Especializada en Investigación 

i'.'~~ de Delincuencia organizada 
i~~idad Especializada en Investigación de Delifos :' ~J 
~~· materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIOO/ll EIOMS/8l<i/2014 

- --- Llamarse como ha quedado escrito de Alias "El C. ~rra": 1k ul:1d. 
por haber nacido         orígi1úirio- \ 

v .. e· cino          
 l·~stado ( 1v1I     

        
       

           
           

       l'tlt1 

número de t~lefonófriÓy d.€¡ Jácompaft( l'elcel, leléfono de casa  
       

   
    
   y ~a: cz 4~1e se ~ne h~m h~:cho ;k n1i u nwci111i,·r

tod?s los:,~hos qu~a:~ .. f~vo.-. l''~nsagran·fos:art.1cuf, .• 1·•.' .. 20.de la Cm.1stttuc1on Pnl1tirn de l11s I· sf~Hh1:
Umdos MeX.Icanosas1 cetnatl:art1culn 128 v 243 deb, ócltgo federal de Proced1m1enlos l'c11ak>. l

mi deseo rendir mi deol~i@de forma v.ottintaria; - {,, .... - .. ·· - - - - - - - .. - - ·· - - · - · ·· - ·· ·· - ·· 
- - - - - - - - - - - - - - - - {¡.;~; ~ - - - - - - - r,J)-.E.f .LA ~A - - - - - - · - -- ·· - - - · · · - - - -
--- Q.ue una ~ez que.se ~e-~ .. ~~,~j~li\is derec.l~s y los hechos que se nw imput~ui. <1si ,·< 111

las. d1ve~sas_1mputamon~~x.~tap.,~.nn~t:a es 1~p~se'-'. de:clarar d~ iorma vnlu sin q1

ex1sta!l'_t;lP :1po de_t;ir~~oon.o~nttmi~b1?n.~1~ po~;~1 dc1ensorde.ol1c111 el l\!ae~  
, lo s~uhfute: Que aprmotU8.damente      

     
            

      
            

      
  ~'Guerreros .Unidos"     
   n     

        

       

         
         

         
   para lo cual      

    
 

  
    

   varias      
           
     

     
      

     

l'1l~Co de la Rd\11ma Norle No 1. S,•gundo l'i,;o. Cnl1111ia l'11¡rulHé1110,:. llclcg;rLi1\11 ( '11;11il1t,'n•tli \·h',¡, , .. 11 i 

1 <!l.: (5'i¡ 5.l 4h 26 J2 11-1111.p,!!.r g1>h.111\ 

.•. 
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 "Chuky''        
           
         

        
         

               
     

       
        

           
      

            

           
  esto lo         

           

      ,  
         

         
            

   a l1l L         

   
     

            

          
              

       

        

      pmn   
    

      
           

      

       
           

         
        

       
             

       
      y era      

       
 en que   

     
          

   
     

         
       

     \ que    
   en donde     

    ;1 ta 

Pusco ¡fL' lu lldi11111a NoriL' No 3. S~g1111do l'i.-;o. (·n1n11ía ( '1.11111hténw•:. l)ckg;Kii>n ( u:iuliki;1,,,. \J, 

Id: <5.5) 5.) :t(l 26 .t2 \\\\\\.pgr gPh.n\x 
l.,'' 1 i 1 
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 el cual        

    
 

        
          

             

          
          

          

           
        

; A.ew:s~ esta Represen~~JOll Social de la h .. ·der:11:1on v11 tt·11111110'. th.:I 
?rlículo 156..del Códig~)~ .. e~aldeProcedimie~lt~s Pena~~ procede a realilar al i11culpadt1 el "i:·1n1.·111,· 
intertogatono: Pregunta-'m'it~ro UNO.- ¿Que, diga el ¡~ulpado    

       

  l~reguili~ nl'.uncw .. ~)OS. ;.<)ué dii:!a e:! in•:nl 11•1d1

          

            
          

   

      

      
         

'Pieg\. :t~ numero ~~IS.: i .. , ,;d!gacl 1'.~cul1.nuJ1).·    
       

       

       

         
    

         
        

  
      

     
    

          
   

     
   . l'regunta númeru l 1( l ll i ,:.<,\1

el inculpado       

   
    

   

   

1~~tseo di.: ht R ... ·r~ 1 1m: 1 Nnrh: Ni) J. ~ ...... ·gundo Pbo. ("uh\nia c..·uuuhl<.'.mn~- lkl<..:1!;1ci1)11 ( '11;111i11l··11;111 \k\i\ 1• 1;; 
Id: (5)) 53:J(l16 31 ''"''·P~·.r.g,,h IH'- ,, . .---
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li~ 
      

   NUEVE.
¿Qué diga el inculpado      

    
       

    
Pregunta número ONCE.- ¿Qué diga el inculpado  

   
      

. - - - - - - - - - - - - .?;/·~'- - - - - - - - - - - - - - ·- - - - · ·· - - -· - -
· - - - - - - ·- - - --- Continuando cou la díligeu.cia !'.:si.a Rcprese1ij~ciún Social de b I· nkT<1u' 11i. ¡11111, · .1 - ' ~~ 
Ja vista dernwulpado RAUL NUNEZ SALGAJ>O. el nrn~h~.1 ~·ons1stt:n":.·, ,,, , di\ 'T".1:. 11na:-• .•. ·11,·, 

· »Jótográticas impresas en hoJa tamafio carta, las cuales el in~JíJado de rna1wr:1 !thn. \ ··~·I" •nL1nc·:1 
'<.''·"procedió a enumerad~ progr~sivamcnte manift~stú a la nun~ff,1 uno:      

             

          

    :··¡.• ... 

--- Continµ~ndo con la presente diligencia se pr0cede a dat!~l uso de b \ (\/ al 1 kkwnr i '11hl 11. '·' 

Federal, q~n e1' uso_ de la misn1a manífestó: (¡Ue con fu11~1entn en l'l ;u11rnl,1 ! :'() 1k! 1. '"li;•• • 
Federa~~de Procedi1n.~~ÚS; f~nales aplicad?~¡ identidadju_r\q)fa en esta etapa pr·.>u~di111cnLtl "' 1l 1c1t;1

a esta F1scaJiade ,la f etf~ac10n se me petltútat$~ttogar a m1 P!t!ocmado meúrnnl(' pregunta~;\ crh;1k-
y directas, previa calificacióri',de legales pq,r e~ a11toridad, i~ifc¡;;tandu s11 patron nada q 11l· ~ 1 , "; 'u
deseo dar contestaciól') a la,'il :Preguntas q~ ;}e pudiera fornl~r la defensa 1Yt 1c1al por In q11<.: ;1 la
PRIMERA.- Que digael d'eclarantc si previo a que rindier~i.\ presente dedmacinn l·.-;l:i ,kk11:-:;1 1.
explicó sus derechos oons~ltucionales, es~iuune.nte eJ de gt" -~lar ::;ilcuc10 rL"'P'-'L tu <1 h-.; liL":.111 )" q1 w
se le atribuyen. RESPUESTA.- 8L A LA.SOOllNDA.-       

          

  Al.A TERC , ... Que diga rni delendido  
           

      

          
         

     

       
 · A 1issEP111\11 •\.- l)ue dq.!.:1 11l1 ckkndid,, 

      
       

            

           

      
   S1endo todas las ¡~gunta~: •1m· dt·<;<::P lnrn1ul:11.

conti.nua~do ?ºn el uso de la voz con timdamcntc~ en lo cstabkcid:~~)Or to~, ª,niurlus io fr:ll.:t·i,1n 
IX Const1tuc10nales, por el articulo 1 y o hacc1on JI v 11 lract:wtt~s 11 v \ 11 de la 1 .:.·\ lT(kr:
Defensoría Pública, estos en relación con t:I numeral !. 1 fraccio11 r'f:;·dc b Ha·;c•; .!(' t l1 ~;1r111:1t·i1
Funcionamiento del lnstiluto Federal de Defonsoria Púhlica y un:~i\1.'Z qu•· 1u,·ro1i :1;1ali1ad:1--
constancias que obran en la indagatoria. en vía de ale~atos nrak{ st.• ;1rg11mt·11L1 ,, i;1\m 1
representado lo siguiente:  

      
  

     
         

l'¡t~co <le 111 Rdllrma NorlL' No 3. SL·gundo Pbo. Col,111ia ( ·11:111hlé11wc. 1 lckv:1cit'111 l '11.11.!1i.'i1H1'. \ "'"¡,.,, '', 
l'l'I: (551 :\.141>26 32 \\\\\\ p¡!l.l!•'" 11i'' ' 
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 21 párrafo pri~en~ ~ 102 apart.acfo a) párrat~!\e11u1uh~. de .la t ons1i111ciún kdcral. -;,· 
desprende,        

     

         
     

   
          

       
     

   
      

            
    
  

        

     

            
      

          
            

    
arhc11111 ''·' h;H·,·1011 ll <kl 

Código Federal de Proce~jen~os Penales,    
          

     
   ~\t\l:l.ft lo que ~<¡"º malll lestaJ. · · · ·· 

- - - Cotitin~ando con el us!\>:~~~~-m#.~011ttciente m~ltlesta que es todo I(• qu 11 
y que aut0t1z.ayara ~u~ le l'dat1C..~;~~d~J1pi;_i~11\f1.l!'~ª:; per~.·;'les. con lo antenor s I 
la presente d1hgenc1a tmnu,ndo los ~1~1'.t'~\\Wmte1\i1em:n. ~ .. ~~- · - .. - - · - . - . · .. .. 
- - - - - - - - - - - - - ·· ·· - - - .: - - ·· - - - · ~ 'J, r.. - DA M O S F ti'}:~:¡_ - - - - - - -

'..: • < -~ • •• -:·'.]• • ~,:~~~~; 

ELAGENTE:J)EL MINrsUlllO :PúBLIC~~E LA FEDERAC
,.,~·. 
\~.:~ 

LJC

t'ilSCO lk la Rdúrma Nonl' r ...... l. Sqrnndo l'i~o. ( '11ll>t1ia ( 'ua11ltt1:11101:. l lck)!.;ll'IÚll ( '11:111h1<.'111• ., 

1 d : <55 J 53 :lfl ?<) 32 \\ '' \\ P.~11 µ1)fi 1111,,. 
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AMPLIACION DE DECLARACIÓN MINISTERIAL 
RAUL NUÑEZ SALGADO ALIAS·''EL CA 

INCULPADO 

~{· 
'!1:, 

--- En la Ciudad de México, Oist,fit(}~ , t . ie R lrutdos horas con ci 'ijhta y cinco rninuws (02:45 
horas), del día diecisiet .,: · · .· . · • · '-~ (2~l4),. itscrito Licenciado  

 ge ·e del Ministerio Públiét> 'd ~ Federación. ad~crito <i la 
Unidad Especializada - wvestigación de DelilD& en Materia de S ,,tro, de ta Subrrocuraduría 
Especializada en Jii~~ción de Delinc(ilmma Orgalrizada de 1 curaduría General de 
República, quien áGkía.:ton la asistene)l'4e ®s·~tigos que aJ final fi ... y d~n t~; con t~mdarncn
e~Jo dispue~t:«los ~~rlos.~-6,, z.g, 2l'f }(}2, apart800. "A", d l onst1tuc10n !'ol~t1cadc 
E~dós:Un:idos ~ícanoS! l, ~J,.-2; ~WJ.es 1I y XI, 15, l 8 v 180 del Código hxle
d~¡J?t,OQ~inlientos :Penaleit~ h4• J;h1ctt~:lí;_ ~A), incisos b) . 1; i l. fracción 1, incisos a

b.)#.t~.i:la ~y Orgánica de la Pro.cW!aqw1fl,·~lJ~.:l~dl de la1 Repúbli : ," relación con el artículo 
fr~Ódón t de su R.qglamento. pn'Wfe&k) ,é1f el btai~o Oficial de la F . rión, el 23 de Julio de 20

co11'.}pa.r~ ;111 calidaa·~e/~r~f~·;~~·'~lil_,P6J:soná'que ti~llamarse BAUI .. NUÑ
~.AIJt), 9.\tién é\I ~'lie .. ac~b;~'-id~ea~r :carecer ele e ento idóne11 para ello. act
seguido 'Se .fe exliPrta al· iri~ia~ó~,pa.;a ~ w:~n&rzoa .ean venia · la presente di 1 igenci a. :.;e l
hace saber y se teim;plica.amplí~,los cf«e~l\.oi. que les utorga , artíctilos 20 apartado J\ de l
Consti~~~.PoJiti~a;de los 'Es·~~-M~<;a.t\Os .. (ft-evioah · ma del 18 de junio de 200
publi~~ el Di~"Qllei8J°íté1a·~,~·"':D•et6,-W · 

1 
e se refonuan los artículo

16, 17, lfJf;19, 20, :!lJ-'22:; ~~ fl'llfeiones XX•Y ~n~e\artte· ; la fracci(m Vil del artícul
115 y'ta1.lt-ión XIII.del -t>a...,,~JB ilil~~'IV.o l1J, todo& d Constitu("ión f>olfüt'll de lo
Estados u•~os Me:dcanoJ1y~f~:~h~·1UI fetend -~. ~dü tos Penales en sus fraccío11
11, lll y IV~~ a la letra1 res~te , ; "Artíct110'2ü. todo proceso de orden pena
el inculp'fidQ,. f.a./vi.ctima ó. e;' ~id&, · ," . 11as siguu.tes g tías: Al. Del ínculpado: 1
Inmediatamente qae lo soli~ 'l~tá ototgáde lalfberted !t. *.ionaJ bajo caución. siernp
y cuando no sJ) U11M:ts ~ delitós en ~e, PJlr Sl\·!l:~dad, kt ley exp · amente prohíba conceder est
beneficio. En caso. ~.~itos OC> ¡¡&v.es,· a sotteltua del Ministerio . úblico, el juez pudni negar 
libertad provisionaJ.. w*4oel inculpadói\aya·'sN.o condenado co. ·anreri-0ridad, por algún deli
calificado como gravéí:pori;}3. ley o, cuando el Ministerio Públi.cd;~, .porte elementos al juez para 
establecer que la libertad dtl ~:iq,c~~ per su~ ::· ente o por las ('.ircunstancias 
y características del delito co~,.:tm:dtlgt'.) J'ara el oft&tido o '~'· a la sociedad. El monto y la 
forma de caución que se fije, debet§n ser~ para el inculpa~ En circunstancias q11e la ley 
determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la cauci9 Para resolver sohrc 1<1 lim1w 
y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturale?~, odalidadcs y circun
del delito; las características del inculpado y la posibilidad de cutt1p miento de las oblii~
procesales a su cargo; los dafíos y perjuicios causados al ofendido:.así'icomo la sanción pe
que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los '\.sos graves en los c
juez podrá revocar la libertad provisional; II.- No podrá ser obligado a declarar, Queda pro
será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión 
ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistenc
defensor carecerá de todo valor probatorio; IlL- Se le hará saber en audiencia pública. y dent

l't1sl'.o de !;1 Rdúrma Nortl' Nn . .1. S1:gundo Pi~o, ('illt111111 ( '11m1iik111ol'. lklcQac·11'1i1C11.1uhk111111 \k,i·" 1!1 
('.:!,; (,')~) 5.1.:1(> 2(> \') \\\\\\.fl>?I l!l>h fl\\' 
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cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nomb.,, "de su acusador y la 
naturaleza y causa de Ja acusación, a fin de que conozca bien el hecho punt e que se le atribuye y 
pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. I'VJ ·Cuando así lo solicite, 
será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo l;''' íspuesto en la fracción 
V del Apartado B de este artículo; V.· Se le recibirán los testigos y de_ 's pruebas que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxi, ndosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que s61. .. cuentren en el lugar del 
proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de · dadanos que sepan leer y 
escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre¡ e éste pueda ser castigado 
ooil ·~a: pena má:?qr de ~,afio de prisi9µ. .. ~.toqc caso serán juzgad· .. · por un jurado los delitos 
come:tidos por medip de }a tJN:OSWM>.lkra\d1orb p6blk.<) O la ·seg ., , d exterior O interior de la 
Naci6tL.:\í.n.- Le serán facili_.,os t~ ~'QsJdatos que solicite para s fensa y que consten en el 
ptÓ~so: VIII.- Será j ~o aritb ~e·cuatro meses si se tratare de delito ,. ya pena máxima no ex ceda 
dedos anos de prisi6n;·'1•tesd'e un año sil~ ~a excediere de ese d 'po, salvo que solicite mayor 
plazo para su defellsa~·~·;.''[)ésde el ü1i(li.io ;tlé su proceso será info o de los derechos que en su 
favor consigna-~sti~6n y ~~ho;auna defen~ adec a, por sL por abogado, o por 
persona de su OGllfi)m..a. Si¡.tió q-~,O uo.]'laed!.t'rionlbrar defensor, ués de haber sido requeri
para hacerl' dj#z le ~~:q¡;~r.en.'l.c,: .•. ~fioio. También t\) _ derecho a que su defens
comparez~ eil'. tódos los '!dó6,üt.I'pro~ y és1e tendrá obligl'leión ,:· hacerlo cuantas veces se 
requierai•Y, X.~ En ningún caso .~>:Í'({)lor,igarse l~ prl$ión o , , ,. ción. por fo Ita de pago 

honoratics. ele def~<; º'por Oltlilct~a @ti'a PJ~~ón de dinero, 'P 'causa de t."eSPf.'nsabi 1 id ad ci 
o algún· otro motivo B.1\~~/í~pót6 pW>O-~ngarse \a f)rjsi .·, -vemiva por más tiempo d
que co.m~.'mtximo fij~f~ lt~.'.'iiitl dkí~to. (l8&)Mlifti:~ el pl'bc~~- En t · · p~na de prisió~1 qu;-. impon
una sentencia,_ se comtu•a.rtW tie~~ .. ~ ~·.~.-~-~A. .Las gara , ~. ~sta~ en las Jraccrnnes. l: 
VII y IX i.a,mb1én ~mn ~~.W~)i~ci.óp.prevta, e rennmos y con los requ1s1t
y limites.q.ae.las lef~:~~~·~-~ ~~~~~H no·e5. ": ttijet~a coodición alguna.·.
Artícl,lltt ·~ del C~-~~!~S.-~... .. ·. , o elmou)padc~ fuese. detem
o se.p~ voh*.tan .

1
. 'l,m- ;~~1~o_f~b~Fed~, ,procederá.de mmedrntbo de

sigmeu~,>'~··· lE~·,Se· ':•·~~~:~~ (jQi·~·í.putaci.ótl .. ·que ext.ZKe. 1, ·.su contra y .el ~?m re. ~
denunc1~~ ,o que:ellante; ~}~ ... '$~ ~,~,·~••":t~~s;~ue l ' , torga '? (~onst1~0~ Poht1
de los E--·liJmdos ~tc~,.:;~~·~..¡aA~ · .. Previa, de los s1gmentes: 
No declaril·$i--4>.deseil;ó.~,~~. . · ;~·1árat a!isf.ilQdé ):Ieoonsor: b) Tener·utla defonsa , 
adecuada pot ~· 19r aboga<JQ',~,pot-ters•.d.~. ~confianza ó·IÍ . ' siere () 0() pudiere nombrar 
defensor, se ~·~á desrté lúeg..,tmo,de ~ai~ e) Qua·su de:tens ~.compm:ezca en tudos los actos 
de desahogo de Pllltlil.dentro ~ ~ Averiguaclli~~·d) Que se le taci . .'€m todos los datos que ;;olicitc 
para su defensa y qµ~.Orl.men la Averiguación; para loooal se per , .,. á a él y su defensor consultar 
en la oficina del M"mt~ Público y' en presencia del persanel. ell ·•· pcdiente de la averiguación 
previa; e) Que se le recibtlít T~~~-.bas qLM!HlÍll'ZC.& ' ue ·se tomarán en cuenta para 
dictar la resolución que corres~/. •. . . . &'ele el tiempo ne " rio para ello, siempre
se traduzca en entorpecimiento <,fe la: ave~n y las personas'¡, uyos testimonios ofr
encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea . ible el desahogo de 
o~ecidas por el inculpado o s~defen~or, el juzgador reso!v.erá so~r~'\fl admisi.ó~\ y prá~tic
mismas; y f) Que se le conceda, mmed1atamente que lo sohctte, su hbet\ad prov1s1onal ba,10 
conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 20 de la Constitución y en Jos térm
pán:af~ segundo del articul~ ~35 del C~digo Federal de Procedimi:nt9s.~.enale~._Para los cf
los mc1sos by c se les pemutirá comumcarse con las personas que el sphctte, ut1ltzando el te
cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se 
presentes ... ". Asimismo se le hace del conocimiento el contenido del artículo 243 del Códigó
de Procedimientos Penales que a la letra dice: "No se obligará a decl$"ar al tutor, curador, 

P<t~co de lu Rdhrma Norte No. 3. Sl·guncto Piso. ( 'olonia C'uu'uhté1nm;. [)clcgaci1'111 ( ·u;111l1ll'rnnc. i\k,icn. ¡ l.I 
lcl.:(55¡5J4626.l2 \\\\11.pgr.goh.m>-
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cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en I· nea recta ascendente o 
descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto incl .ive, ni a Jos que estén 
ligados con el inculpado por amor, respeto, carifío, o estrecha amistad: pero;; estas personas tuvieren 
voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su dec1 '· · ión" En consecuencia, 
una vez que se le dio lectura el contenido de los artículos anteriores y est· '' .. o debidamente enterado 
de sus derechos, así como de los hechos que se les imputan y de quien de.· ; e en su contra. mediante 
la lectura integra de las actuaciones y constancias correspondientes. m .' .·fiesta que si es ~;11 deseo 
rendir su declaración ministerial y que este presente su abogado defcn · ' al Maestro 

 Defensor Público Federal, y encontrándose presente en_ '.lugar qut' '"~ prac11ca e
diligencia el defensor público. referido q1,1i .. previa protesta y acepta .n del (.'arg<..) se proced
continuar con la-presente diJigencia~ a lb cw~~l '"larante.- - - - - ~ - .. - ¡ - - - '' - .. - .... "' ., .. .. . ' .
- - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - ... - ~ - i.¡ MANltrlESTA - .... - - .. - - ~ - ..... . 
- -~.:.Llamarse como h{l. quedadQ escrito y de generales va conocidas 3::onstar en d cxpcdicnt.
uná·v~z que se me han heoho dei®~tAonocimí€'.llto todos los derechos \~ a mi fovN con~:agran
artículos 20 de la ton~tución P~.~tj'.~~~'.·~ los Estftdos Unidos Mexíc a.si como el ar!ículu 1 /
24:3 del . Código Federal de Pro~~ Pena.les .es mi deseo a r mi c!eclara('iú11 de for
voluntana· - - - - - -·- - - - "' - - - ·· ¡. • ... "'t.'1.-\.. ""- - - - - - .. - - - - .. ,. · •· - .. - .. ' - ' \ '. ~ '•. , .... ,.¡ !dlL. 
- .. - _ -· - - - - ~ - - • - - .. - - - - -· ~ .L • -;;:,,,,~ .q:u IS <: lJ A R. A ·· - - - • - - -
---Que una vffz, que se mé han ~r m1s:.detecbo!f y los hecho e se 1ne imputan. as1 ('O

las diverSM imputaciones que e~-~ {lti U>tttta es mi deseo aro r mi decluración de ton
voluntaria y sin qu.e:'CKista ~i~'8P~~~~ p~Wµ.,o·i~timWaeit'ln aststi por mi de!'ensor, de oficio
Maest H.Que siendo el 6 de septiembre del 20
siendo•      

       
       

  sujeto~ iban enoapvcbad ','¡otros sin playeras y ~Jt
palia~s,~ el rost.to,y lo:J.tutles p~Q$,y perramieotu, f-os cu.ales trodt~jeron a la e
autobuse~.~ abserve que la:~nte que 46 enC.Óntdl>a EU!Cfáró d!D Ja Ccn empezó a correr 
que las ~ que descendí6nm d(f.~u14lbús«>.-mtaroo a romper vMrios de las inst
de la Central et,nionera, Por lo que pasamn llt>l'f>ximadamente m.edi ·~ .ora y salieron un
sujetos que ya po$1eriormen,te 8upe, qu.e ~ esturliant.es de Ayottintl · "V saheron camina
Central cami<JDDra y 8lrás de ellos "4!:nia ttes -autobu9es no recmmfo la . a pero por las ,yé se. 
obscrvab · e·iban •~o los eatudia.ntea de A,Yi>tlinapa11, los cuales, '':'ue•·on por la ca~e Galcana ) 
hacia el 'entro de • por lo que ya no observe hacia don tV~ dirígieron  

       por lo que 
me retire el lugar y elf'\ ese~ me ll~lade a mtoasa y ya·: : tando ahí me hablo mi 
empleado como lo manifesti:en ~;~ión de ferrha 16 de :; ·tubre del 2014; 

    

    
    

 Gil, por lo qu  

  

 .José Luís A
 

seguido esta Representación Social de la Federación en ténninos del a11fculQ 156 del Código Ft

f'¡1sco de li1 !«:forma Norll' Nn. 3. Sqrn11do Pbo. ( 'oh>ni:1 ( ·ut1uh1c111oc. 1 lclcg;11:i<'l11 ( u.111hk1'.11,(· \h.''"·:. 1 J 1 
l 1.:I.: ( 5.5) 53 4(> 26 .12 111111 ·Pt'I .)!1>h.1ll\ .. , 
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de Procedimientos Penales procede a realizar al inculpado  Pregunta 
número UNO.- ¿Qué díga el inculpado    

 Pregunta 
número DOS.- ¿Qué diga el inculpado  

- - - - - - - - - - ·- - - · ·· ··· - - ·· - - ·· .: - fie -· - - - - ·· - - - ··· ·· - · - ··· -
··-- Continuando con la presente diligencia se procede a dar el uso . ' la~;&oz al Defensor Público 
Federal, quien en uso de la misma manifestó: me reservo mi derecho· ·, ef~one
vez que los presentare por escrito. Siendo todo lo que deseo manifost -.- ~'.~: - - ·
- - - Continuando con el uso de la voz el compareciente manifiesta que s tcio lo 
con Jo anterior Sy d~ por terminada la pre~ qjli~ia..firmando lo ~ul¡~n el
- - - - · - - - · - - - - - • - - - - - - - -. ..,- - - ,.. -,D A IY,l @ S F E - - - .. - - . - 1*:.i .. - -

. ' 

rr . ' ~1~~' 
' .'''· 

. "'· 

. %$ 
'.:.'.:~~ 
·~f.,: 
·11;}" 
·~·~t;} 

EL ~GEN1EDEC'~llJ-•íf•rt:t) DF, r~ 1 f,nE.R
. . , .· ~'\':•';S, .rl 1 ~J1 

Pas<.:o de lu R..: forma Norl..: No. l Sqiu1Hlll Pi~o. ( 'ol\lllill ~ ·11¡iul1iCnH11.:. 1 lclcg;a:11\11 ( '11,1111lt<.·n¡¡11:. ~h.'' il." 1.1 1 
i .;l.: ( )) ) ).) 4(1 2() .\2 \\"\\ \\ rr.!I .~_!1lh.il1~ 
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CERTIFICACIÓN / 
1 

\' .. 'f. 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el diecisiete de octubre del/ os mil 1 catorce, el 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Fe.· tación ~dscritn a la 
Unidad Especializada en Investigación de. Delitos en Materia de Secuestro d.' .·la Subp~oruraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procur .' .tlfía Ger)cra! de la 
República, quien actúa con testigos de asistencia que firman y dan fe - - - - ·· - } ,' - ··· ·· - · - ; .. ·· ·· ·· · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - CE R T 1 F 1 CA - - - - - - - - - - -~· .- - - - ... - ... :-· ·· ·· - .... - ·· 
---- En ténninos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Un .os Mcxica~ws~ 16, 26 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las ochocientos · inticuatro ~824) fojas 
que se precisa.rt,a, .. ~ontinuación, son fiel y exacta reproducción de las actua ' 'nes practicadas dentro 
de la Averiguació~revia núme~o PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, mis' s que se tuiv1non a la 
vi$ta en el interior de esta Unidad Especializada en Investigación de Delito n Materia de,\' Secuestro 
d~J~ Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Or zada, lo que ¡'.;e certifica 
patftodos los efectos legales correspondientes. - ·· - - - - - - - - - - ·· · - - - - · · - - - - - - - f. · · - ·· ·· - · 
- "'·"·~--·APARTADO DE OBSERVACIONES: CON FUNDAMENTO . LO DISPU[STO POR 
LOS·ARTÍCULOS 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN S PENALES: Y 16 DEL 
ACUERDO GEN'EiR.AL 75/2008 DEUPLENO DEL CONSEJO DE LA ICATURA f~FIH\RAL, 
RE:Fd.RMAt>o MEDIANTE EL DIVERSO 25/2009. - - - - - - - - ·· ~ - -
--·l.-: QUE DE LA FQJ,;\ UNO A L copias 
certificadas reproducidas de sus origina.he - · - .. -
--- 2.- QUE DE LA FOJA 'QUINIE NTOS 
OCHENTA Y NUEVE son copias certi n en la 
Averiguación Previa PGR/SEIDOIUEID - ·· · ·· .. 
--- 3.- QU:i: DE LA. FOJ~ QU NTOS 

·· - ·· · -
UE DE 

h, 
i~.1 

~\\j'% ~\a c_amu111c 1 

·~ 
'• 

Aventda Paseo de la Reforma No. ~eri~l~o, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, o.~. 
Tel.: 53 46 00 00 tict. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx · 
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CERTIFICACIÓN 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el veinticinco de octubre 
Licenciada Lourdes  Agente del Ministerio Público de la eración adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro e la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Proc aduría General de la 
República, quien actúa con testigos de asistencia que firman y dan fe - - - - - ·- - ·· ·· ·· · ··· ·· ·· · 
-----------------------------CERTIFICA--------- '/!e .......... . 

---- En ténninos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados idos Mexicanos; 16, 26 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las ochocientos 'nticinco (825) fojas que 
se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las actuacio . practicadas dentro de la 
Averiguación Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, mismas· e se tuvieron a la vista en 
el interior de esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en , ateria de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organi da, lo que se certifica para 
todos los efoctos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- APARTADO DE OBSERVACIONES: CON FUNDAMENTO EN .. O DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 208 DEL CÓDIGO FEDER S Y 16 DEL 
ACUERDO GENERAL 75/2008 DEL PLEN A FEDERAL 
REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO 
--- 1.- QUE DE LA FOJA UNO A LA FO
certificadas reproducida,s de las copias c
PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014. - - - - - - - -
---2.- QUE LA FOJA OCHOCIENTOS V
origi~<:_U que obran'en la Averiguacion Previa 
.:.LO:QUE SE CERTIFICA Y HACE CONS
ti.ü.GÁlt; .. - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - .- - - - -
·--~-t .. ___ ._~-- - - - - - - - - - - - - • - - - - - -·· - - D

'• 

' 

·¡. ·:,'. \ 
. \ 

\ 

Avenida Paseo de la Refonna No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.f. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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en Materia de Secuestro i_.: 
i 

\lt I,> ltll'l.1('111;,\ 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/871/20t~ 
Jf 

.Jt•• 
CERTIFICACIÓN 

TOMO XXXII 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día quince de diciembre d 

t* r· 
;)~~' 

~~·r· 

;~~\" ..... ~ 

0s mil catorce, 
t',¡\ 

la licenciada  Agente del Ministerio Público eJ~ Federación, 
. . . 

adscrita a la Unidad ESl)ectalizada en Investigación de Delitos en{ Materia ct' . $Wcuestro de la 
' · .. ~ - ! •_.' 

Subprocuraduría E~ecializada en Investigación de Delincuencia 9rganizada:'.~ et~ Procuraduría 
t. /,.< 

General de 1$ República, quien act~a con testigos dw asist!Qncia qµe firman Y··. arffe. - -· - - - - - - -
. ¡,' ·.: 

------------------- -- ~ -------e E R t 't· F 1 e A - - - - - .. ,.- - - - - - • - .fj,¡~; - .A~ -- - - - - - - - .. -
. . ~~· :·~ ~ 

- - - En términos del. artículo 2.1.~ Ja· {fPfl$~lttAclón Política de Jq~'.Estedos U .~d~'; Mexicanos; 16, 
. . . 'fi· f! ·' ... ., .... 

26 y 208 del Código Federal de Procedimientós·'Penale$, q~· lcas .ochoci •t •. veintiséis (826) 

, • fojas útlles que se precillan a c;oAlil'l&lllCillll Jl!On fiel y e~' reprodt.Jcci ,; <f' 1as actuaciones 

practicadas dentro de le averíguáción pJ$Via PG~f00/u.EfDMSJ871/ . 141; mismas que se 
i\ . ' ' ,, 

•• 

tuvieron a la vi$t8 6fl ·el interior t: lón de Delitos en 

Materia de Secues.tflO de ta Subf.) · de Delincuencia 

Or.ganizada, lo que $e cetttfica pata ~· - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ::. - --::~ - - - - - - - - AP - _______ .. ____ _ 

,J f 
1.- Q~ ~ LA FOJA. UNO ·(01) A 826) SON COPIA 
CERTIFIC~qA Re>RóDUCIO~S O lA CERTIFICADA 
DENTRQl(¡i)li LA AVERfG.UACION P : r,- - - - - - - - - - - - -
2.- ~,14~· FOJA O<;;HOCla&'fOS , 1A CERTIFICADA 
REPRODUCIDAS DI: SU ORlGINAL . O CITADA - - - - -
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(. (55) 5346 00 00 at. !!149. 7.,., 5346 3!!6!! "'"'"'·P9"· ~· H«. 
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/1017 /20:1~ 
:i'.; 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XXXII t.1 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día treinta de diciembr e dos mil catorce, 

la licenciada , Agente del Ministerio Públ de la Federación, 

adscrita a la Unidad Especializada en lnV~$tigac,ión de Delitos en Materi e Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada ~~kl~~g-cic)JlitJe l:>etOcuenom Organiza , :'de la Procuraduría 
. \: • ·'. ,•. t~·::. ¡, t ' ·, •1 ' • 

General de la República, quie1'.a~Ú~ c&f~sUgos de as~tencia 4ttlffir:inan · an fe. - - - -· -· - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - _..;~ - - - - - - - - - - C E R .. T l;:I"' t·O·A - -.. - - - - - - - ~ - - - - -'· ·~ - -·-· - - - - -· - -· ·- -· - -· -
. ' 

En términos del al(cu1- 2'1 de la Cqnft."1cfen P.ó~ade'.tG$ Est~os Unid,·' :Mexicanos; 16, 26 y 

208 del Códi8Q F~er~I ~·Pro~~~. f>&tl\11~$' •. q'1e ka$. ochocienta r~eintisiete (827) fojas 
t ," •. 1 1 .•. ·.• . • ".' . -~ 

útiles que ·&e ,p~cisan •a e~: á~~<ttlt y _;~t;é$ re~o~ · de tas· actuaciones 

practicadas déntro de la av~'\ 14, miert1es que se 

tuvieron a la Vis~. en el int.f'\'Qf.1•de: tación dé Delitos en 

Materia lle SecueStró. lf<I ·" Su
Organillacta,.,lo que sf ct3rlb PéWl.t

. t, '-. -;,..,~

______________ .. ,...- _ :. .. _ .. - ·~ -'~

ciER~dA~~~\

~~~~ª~
- ~!'" - - - - - ~· ~ ~ ~ -·; ~:- - - - - - - - "''" - w - - . ~

J. 

SERAL D~" LA REPÚ. 
• "' ¡,." ,, 11 ur·1·1ano JC: ·_;(~feC1 ¡v:J n ' 

. · viril\.;: a la Cori· J \ ,-.. ; . .,.,¡..,''" 
', .. , ,'.· :· r e 1il. , ...... ~1~,1.1 : ........ ; 

ión de Delincuencia 

-----··- ..... -~. --------

·· ... f826) .'SON COPIA 
'tW1A ceRTIFt'CADA 

<)J:>tA ~RHFICADA 
RO CITADA - - - - - - -

l'lN'n de la R-:forrn;i Nork Nt1. 75. Primer Piso. C. 'oloni1t < Ílll'l'l'l'W. Pl'lqi.ncir'Jn < '11<11il1h'11H1> .. i\;J"'\ 1..-1>. 1) ¡ 
·1 d.: ( .".'i) 53 46 00 00 \l 1111 .pgr.gnh.111\ 
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015· 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XXXII 

; . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día cuatro de noviembre d. os mil quince, 
.1!. 

la licenciada  Agente del Ministerio Público 

•

\ 

de Delincuencia 

27) SON COPIA 
_ IA GERTtFICADA 

IA CISRTIFICADA 
CITADA - - - - - - -

l'u~co de la Rcfiirma Nort<: Nt>. 75. Primer Piso. Colonia <lucr1\:ro. lkkg:1ei<1n < :1.1¡111ht.l:11111c. l\.IC:·,1rn. 1>1 
Tc:I.: (55) 5.1·1600 00 "'""·P1!r.¡111h.m\ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Del incucncia 01~gan iz:ada 

.. , ... 
·---·--- -- Unidad Espccinlizada en lnvestigacióm,de Delitos 

en Materia de Secuestro 
. /" 
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMSJ7f1/2015 
; 'f1~.,, 

CERTIFICACIÓN ,r 
--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DÍA (19) ~lECINUEVE DE 
ENERO DE (2016) DOS MIL DIE~ISEIS, LA LICENCIAD
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITl:\; A LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN IN. VESTIG. A. CIÓ.N DE DELITOS EN MATER~A DE Sv:. : .. -.:··UESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE·~ DELINCUENCIA 
ORGANIZADA DE LA PROCURAIJUAÍA GENE!RAL DE LA REPÚBLICA, 3 IEN ACTÚA CON 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - ~·~· - - - - - - - - - - - - -

~-: : E~-T~RM1ÑOs oE~ -ART1-cüLo -2-1c ¿:E R~ ~6~~:i-rucióÑ -,;0Lil-lcl~E-cos-Es·l-Ao-üs 
UN:IDQS MEX~OS; 16, 26 Y 208, O~l CÓOJGO FEDERAL D;,'p~OCEDIMIENTOS 
PB:f.4ALEs. QUF lAs. DOSC~AS 'SES.EkTA V SIETE (267) FQJ' ' UTl~ES QUE SE 
F>~Cl$~N A CONTJNUACtÓN SON FIEL y EXACTAS REPR :: ucc19N DE LAS 
AG'.tUACIONES ·PRACTICADAS DENTRO < DE. LA AVERlf'iUACION PREVIA 
PGR1~1Do1uE10N1St111126.1~ M~MAS, aue SJ~ TUVIERON A LA v1tTA EN EL 1NTER10R 

• 

- D~;¡¡~S.tA .. UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1~\IE~IGA. CtÓN DE DELllp S EN MATE~IA DE 
SECUESTRO Q~ LA SUBPROOIJRAOUPUA :'ESPECIALIZADA EN · NVESTIGACION DE 

- DBl:JNCÜE~~· .·· RGANtZADA1 LO QUE· :sE" CERTIFICA PARA T : OS LOS EFECTOS 
L.e.Gj\~ES;. CORR .. ,SPOf'JDIENTE.$ ... - ~ .. - - - -.~ - - - - - - - - - - - - • - - - -1 ... '' ---------- ---· ----
-".;A¡RARTAQQ,Q 0BSERVAC1~SS ... - - - - :~ - - - - - - - - - - - - - - - - - jt•:· ----- -· ---------
li,···_/!JiJ.?:.· - - -' - :.;_. 4,;:. - - - - - - - - - ·f;t¡ - ·-:.. - - - - - -·;. .. t. - - - - -- - - - - - - - - - - - - .~!;: - - - - - - - - - - - - - - ·- -

1.- QUE DELA FOJA UNO.' ~~;~,J,\:af~JQUINCE ES REPRortcc1óN DE LA COPIA 
CERTIFICAOADE ~ DECLA ~ • ·· N:~~!-SRf~ DE SALVADORRt· JAGOBO ALIAS EL 

~~C~ST~i,~Ef~~6y,!_N~4~ 'li~~~~~~~~-~~~-~l_L_~~~?-~·.~:.·-~~~~~-~~~-~~-~~ 
, ~~;.;- ~1.: , "4' 

2~--aÜ~ -DE _LA FpjA.ó,~1·~l~A:LA FOJA-(l;)-mEtNTA Y-TR .;_-ES-REPRÓ0-Üc1Ó.Ñ 
DE LACOPIA CERnf.ICAOAOf L~Ó'~'3LA~f0N MINISTERIAL DEq}MPUTADO AGUSTIN 
GARCfA REYES, DE FECHA L~NliíCCHO·:OE OCTUBRE DE DOS ,l CATORCE, MISMA 

~~~?-~-:~-E-~~~~~~-~ ~~~;~~1~1~\~t~·::: = =: = =::: =: = = :t.c = = = = = = = =:: = ~ = = ~ 
3.- QUE DE LA FOJA (34'} T"EtrtfAy: lfuATRO A LA FOJA (67) S~ENTA Y SIETE ES 
REPRODUOOrit qE LA CQP~~,.~ER~J~CADA DE LA DECLARACIÓ .. : MINISTERIAL DEL 

  
  .- - - - - - - - - -

4~--oÜE~~OJA-(sS,~s~mi-~ aciiOis-REPROOÜclóÑ-~E-ü\ cWPIA-CERTIFICADA 
'OE LA CERfTFICACIÓN DEL TOMO' 1~,FOJA 887, BAJO EL NÚMERO~ AVERIGUACION 
P'REVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2b141{- ~ ~ - - - - - - - - - - .. - .. - - - - - - - - -'~:- -· - - - ·- -- -· ·- - - .. - -

' • ·t>:.. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ - - - - - - - - - - ·~M~ - - - ·- - - - - -· - - - --
.5. - QUE LA FOJA (69). SESENTA ,V NUEVE ES REPRODUCIÓN pE LA CÓ~JA CERTIFICADA 
,DE LA CERTIFICACION DEL TOMO 1, FOJA 893, BAJO EL NUMERO DEtJ,\VERIGUACION 
PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/201.4. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _!~:·- - - - - ·- - - - -- - -

···! - - - .. - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ~· - - - - _·:;:... - - - - - - - - - - -·¡,1 

~-- OU~LA FOJA (70) SESENTA ES REPRODUCIÓN DE LA CONSTANCIA ORIGINAL DE LA 
,CERTIFICACIÓN DEL TOMO 1, BAJO EL NÚMERO DE AVERIGUAOION PREVIA 
;P~~/S,EIOó/ÜEIDMS/01 /2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______________ ·- ___ i~ ___ ·- ___ .. __ 

:;.: "-·.: -' ~ :.::;_ - '- :_--_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - ~ - -· - - - - - - -

7.-QUE DE LA FOJA (71) SETENTA Y UNO A LA FOJA (90) NOVENTA ES REPkODUCIÓN 
DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LA AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL 
INCULPADO PATRICIO REYES LANDA ALIAS PATO, DE FECHA TRES DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE, MISMA QUE OBRA EN EL TOMO 3 A FOJA 7 A LA FOJA 26. - - - ·- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -· - - - ·- - -

Avenida Paseo de la Reforma 75, piso 12 Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc México, DF 06300 
tel (SS) 5346 00 00 ext. 8149. Fax. S346 3868 www.pgr.gob.mx. 
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Subprocuraduría Especializada en lnvc~.~igació11 de 
Del incuencj¡fbrgan izada 

Unidad Especializada en lnvestig<~~i';Ón ele Delitos 
en Matoíii'a de Secuestro 

.• H:;:.. , 

8.- QUE DE LA FOJA (91) NOVENTA y UNO A LA FOJA (119) ES REPRomuc10N DE LA 
COPIA CERTIFICADA DEL DICTAMEN EN MATERIA DE RETRATO HABLADG'f1CON NUMERO 
DE FOLIO 79573 DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, Q~E OBRA EN EL 

~.s'· TOMO 3 A FOJA 519 A LA FOJA 547. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· -::f;{- - - - - - - - - - -·- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -· - - - - - -{~'~ - - - - - - - - - - - -
9.- QUE LA FOJA (120) CIENTO VEINTE ES REPRODUCIÓN DE LA COPl~fCERTIFICADA DE 
LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 3, FOJA 831, BAJO EL NÚMERO Q~ AVERIGUACION 
PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~i'.l - - - - - - - - - - - - - -

l
. 

:¡o~--aüE -L.A- -.;¿jA- <1-21-> - c1EÑi-o -vEIÑ-f1üNo -És --REPRo-üüci Ñ - º-E- -LA -COPIA 
CERTIFICADA DE LA CERTIFICACl:ÓN: D~L TOMO 3, FOJA 832, B4~o EL NÚMERO DE 
AVERIGUACION PREVIA PGR/SEt00/UEIÍDMS/10f7/2014. - - - - - - - - -ff/- -------------- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - ;. - - - ~ .- - - ¡_ - - - - ~ - - - - - -- - - - - - - - - - - - - fl - - - - - - - - - - - - - - - -
11.- . QUE ~.1f.QJA (1 Í2) CIENTO VEINTIDOS ES REPRÓDU,CI ó!jjbE LA CONSTANCIA 
OR,lGINAL DE:"'M CERTIFICACIÓN DEL TOMO. 3, BAJO EL NUME~ DE AVERIGUACION 

~Z~
1

~:-:z~~:¡~~:s::~~~v~~~~~ ~ ~~~ i1~~~ ~;~~t ~~~¡~~ ~ :~ ~~;;¿ ~~ 
RE;PRODUCCIÓN' DE LA COPIA OERf{FlCA~ 'DE LA DECLAR  MINISTERIAL DEL 

   
- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - ,--;1- - - - - - - - - - - - - - - - -¡¡;;r -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ':.. ... - - - - - -. -. .- - - - - - - -· .• - - .-. - -. ' ". -. ' ~ -.. :.. .. -·. ·'.' --.. - - --- -- -- - -- - -~ -- - - - - - - - - - - - - - - - -
1~':,,~UE b~(i=OJA (1t~rCIE,NTO Tyt~J~~AJ1y C._,ATRO ES REPR~DUCIÓN D~ LA COPIA 
C~~irJ91CAD~'·,.li>e LA CE TIFfOJ\~ .. I~, •D,J. f. TOMO 5, FOJA 39&,fAJO EL NUMERO DE 
A~ERIGUACION PAEVIA ISEJOOUE~S/871/2014. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - ·- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - .-- .- - ..... - - -· :'.\: ~ - ~. - - ¡.... ... ""I -· .• ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - .... - - - .... - - - - - - - - - - -

14.- QUE LA FOJA (139J• TO ~A Y CfNCO ES REPR,,[JUCIÓN DE LA COPIA 
CERTlFICAOA DE.LA es" JCA~ÓN ~~l IDMO 5, FOJA 396{~AJO EL NÚMERO DE 
AVERtGUACION PREVIA . . EtDPtUEJ0Ms1101712014. - - ·· - - - i'll - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

) . ·- ·,' .¡,-.¡_~ 
- .. - ·- - - - - - - - - - -- - - - - - - ~-'! - - - ... '-:, "' - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - .. - - if - - - .. - - - - - - .. .. - - - -· - -
15.- QUE LA FOJA ('l3&) Ct~TO TRE4~TA\V $BIS ES R~PRODUCl1[}N DE LA CONSTANCIA 
ORtGtNAL DE LA CetRTIF}Q.h\~éJN QE~,4TOJll0 5, BAJO EL NÚM~RO DE AVERIGUACION 
PREVIA PGR/SEIDOIUEI0~~~/2016. ~.~:-:-.~-:·- - - - - - - - - - - - - - - ~;.- - - - - - - -- - - - - - - - - --
- - - - - - ,._ ... - - - - - - .. - - - - - - - - ·""'l. - - .,..,,.... __ .· ... -·.¡a.;..--····~- ... - - - - - ... - -: - - - - - - ..!t. - ·~ - - - - ...... - - - - - - - - --
16.- Ql..JE ;DE LA FOJA ('31?)')~~-··~·-TREINTA Y SIETE A ~I\ FOJA (143) CIENTO 
CUARENTA Y TRES ES R~tJlllQlÓf;J'iDE ,LA CoPIA cERTtFICAIJf. DE LA DECLARACIÓN 
DEL INOOLPA.PQ CESAR NAVA GPNW'EZCE FECHA DtECICHO~,.E NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE, MtSMA QUE OBRA EN·~ TOMO 8, A FOJA 370 A ·;,;FOJA 376. - - - - - - - - -

17.---aÚE-lP:f:WAt144) cleÑi-o-CUA~TA_Y_CÜATRO-ES-REPRtoüc1ÓÑ-oE LA-COPIA 
CERTIFICADA DE lA CERTtF~CAClóN'. DEL TOMO_ 8, FOJA 741, ~f\JO EL NÚMERO DE 
AVERIGUACION PREVfAPGRISBDOfUEIOMS/871/2014. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------- ---------------- .,..:~ -.- ------------------ -\1;- ---- ----" -· --- -- --
18.- QUE LA FOJA (145) CIENTO CU-MTA Y CINCO ES REPRO~UCIÓN DE LA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 8, FOJA 742, ~~JO EL NÚMERO DE 
AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014. - - - - - - - - ~4::: - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·''.fi - - - - .. - - - -· - - - - - - -
19.- QUE LA FOJA (146) CIENTO CUARENTA Y SEIS ES RE~;RODUCIÓN DE LA 
CONSTANCIA ORIGINAL DE LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 8, BA~;p EL NÚMERO DE 
AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. - - - - - - - - - - - -\~;- - - - - -- - -· - - - - - -- -

··.JJ. 
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - •r ·~:,. - Ro - - - ••• ~- - - - - - - -

20.- QUE DE LA FOJA (147) CIENTO CUARENTA Y SIETE A LA FOJA (158) CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO, ES REPRODUCIÓN DE LA COPIA CERTtFICADA DE LA 
DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO SIDRONIO CASARRUBIAS\SALGADO ALIAS 
EL CHINO, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, MISMA QUE 
OBRA EN EL TOMO 12, FOJA 266 A FOJA 277. - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - :: .. - - - -· - - -- - - - - -

\ - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - ·~ - - - -· ·- - - - - - -¡ 

21.- QUE DE LA FOJA (159) CIENTO CINCUENTA Y NUEVE A LA FOJA (168) CIENTO 
SESENTA Y OCHO, ES REPRODUCIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA AMPLIACIÓN 
DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 

Avenida Paseo de la Reforma 75, piso 1• Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc México, DF 06300 
tel (55) 5346 00 00 ext. 8149, Fax. 5346 3868 www.pgr.gob.mx. 
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Subprocuraduría Especializada en lnve~tigación de 
Delincuencill"Organi1ada 

,·¡ 

Unidad Especializada en lnvestiga·~ión de Delitos 
en Mat~r'ia de Secuestro 

.. -,,.¡ 

DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, MISMA ay.E OBRA EN EL ... 
TOMO 12, FOJA 279 A FOJA 288. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;t;'· - - - - - - --- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,'!;~'.,:'!.- - - ·- ·- ·- - ·-- - - - -

22.- QUE LA FOJA (169) CIENTO SESENTA y NUEVE ES REPRODuq~N DE_ LA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 12, FOJA 830, BAJ~¡ EL NUMERO DE 
AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - -1f- -------- ---- -· 
- ---- ------- -- -----------------------------------------~l - .. ·- - ----------
23.-QUE LA FOJA (170) CIENTO SESENTA ES REPRODUCIÓN _DE LA ~PPIA CERTIFICADA 
DE LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 12, FOJA 831, BAJO EL NUMERúf(DE AVERIGUACION 
PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -lj·- - - - - - - - ·· - - -· - ·· - -

24.--aÚE -LA-FOJA-(171 )-Cl-ENTO -~SE~-~~~"° ES REPRODUC1q~~ DE -LA co-~s~ AÑC;A 
ORIGINAL DE LA CERTlflCACt(>l'f DEL TOMO' 12, BAJO EL NÚME~b DE AVERIGUACION 

~~~~:-:'.:~~~:-'(~~:,~~:~~~~~ ~i~~~ ~~ ~~¿ ~ ~~-~1c-~-i2~~;-i~~~;~~~~; 
NUEVE·, ES RE'PRODUCIÓN DE LA cof?)A CERTIFICADA DE DECLARACIÓN DEL 

 -
26;:-~~¿Gr~E-LÁ ~OJA·(~k} o~<$Ñ-id$ ~EffEZ_Á _LA FOJA oci~-1ÉÑ1-os CUAREÑTA- Y 
DOtf'fl42}, ES REPROOUel6Nl.'r1f.; LA: i;,PcLARACIÓN OEL  

    

'==---~.:==_-===_- = = = = = = .w.¡ = = = = : ~ ~ : : ~ = = : : : : : ~ ~ - - t - - - - - - ·- - - - - - - - - - . . ~~ 
27:iF:®,E .lf... f19JA .. ,243) · . , l'~S. OO~~~NTA Y TRES . • REPRODUCIÓN DE LA 
CÓPíA Ct~TlFICADA DE lA F~~OtóN DEL TOMO 30 F . . 853, BAJO EL NlJMERO 
DE AVERIGOACIOf\J PRevfA _ . . -~UEJOMS/439/2014. - - - .. ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -
- - .. - .. - - - - - .... ,.. .,-. - -- - - - - - ~>~-.",:;,~~- - ~· .... ·.~~_..., •· ... -~ ~ ...... - ...... - - -.- -- - - r'~~- - - - .. - - - - ... - ... - - - - - ... - -
23, .. QUE LA SOJA (244) DOSffi'~~-OUAfleNTA Y CUATRO ~,,S REPRODUCIÓN DE LA 

?~~~~~~~;~~~~~.·'iC:~~~~~~O;~~~~~: ~t~ ~~~ ~~~J~ -~--~~~E~_o 
29.- QUE LA FOJA (245) DctletENTOS CtfARENTA Y CINCO 1$ REPRODUCIÓN DE LA 

?~~~~~~6~~~!~~~-~?~~~7~~~~~;~~ ~~l ~~-~ -~~ ~-~--N~~-E-~~ 
30.- QUE LA FOJA (,246) DOSCIENro::;:>;CtlARENTA y s.e1s ES RE •. , ODUCIÓN DE LA COPIA 
CERTIFICADA 0E LA. CERTIFICACtON DEL TOflO 30, FOJA 85ff BAJO EL NÚMERO DE 
AVERIGUACfONPREVtA PGR/SEIDOAJEIOMS/1017/2014. - - - - - - ~t- ----.. --·· --------- -
- - - - - - - - - - - - - -- ~ -- -- ~ ~. - ~. -- - - - - - - - - - - - - - ------- - - --- ~ . .:; - - - - - - - - - - ... ,_ - - - - -
31.- QUE LA FOJA f247l00S~,<ruA.fteNTA Y SIETE E . ;. EPRODUCIÓN DE LA 
CONSTANCIA ORIGINAL DE LA OE1fWH~=lCAC1ÓN DEL lOMO 30, .·AJO EL NÚMERO DE 
AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEfDMS/01/2015 - - - - - -- - - - - .:~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • 1 :'<; 

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -· - - - - - - - -
32.- QUE DE LA FOJA (248) DOSCIENTOS CUARENTA Y OC ., A LA FOJA (258) 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, ES REPRODUCIÓN DE LA CO\IA CERTIFICADA DE 
LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO RAUL NUÑEZ ~$ALGADO ALIAS EL 
CAMPERRA, DE FECHA DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CA 1PRCE, MISMA QUE 
OBRA EN EL TOMO 32, FOJA 243 A FOJA 253. - - - - - - - - - - - - - - - - - - '~\~ - .. - - - ..... - - -· .. - .. -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -· - - 't'.~- - ~·· - - - ·- - - - ·- -· ·- -
33.- QUE DE LA FOJA (259) DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Á, LA FOJA (262) 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS, ES REPRODUCIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DEL.A 
AMPLIACION DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO RAUL N~ÑEZ SALGADO 
ALIAS EL CAMPERRA, DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS 'tytlL CATORCE 
MISMA QUE OBRA EN EL TOMO 32, FOJA 748 A FOJA 751. - - - - - - - - - - - - - .. - - - -- - .... __ ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -· ... - - - - - - - -· - - - - - - ·- - .. - ·- - -

Avenida Paseo de la Reforma 75, piso 12 Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc México, OF 06300 
tel (55) 5346 00 00 ext. 8149. Fax. 5346 3868 www.pgr.gob.mx. 
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Avenida Paseo de la Reforma 75, piso 12 Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc México. DF 06300 
tel (SS) 5346 00 00 ext. 8149. Fax. 5346 3868 www.pgr.gob.mx. 
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INSPECCIÓN MINISTERIAL t~r 

Orden de Aprehensión ,;\~{ 
.:l{.:' 

- - - En la Ciudad de México D!str~to :e.~eral, s~endo. las 20:20 .veinte ~~~as co~ ve.inte minutos 
del veinte de enero de dos mil d1ec1se1s, la L1cenc1ada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a I~ Unidad. E~pecializadé\~n .lnve~tigación de Delitos 
en Ma.teria de ~ecuestr_o de la Subpr~curaduna Espec1?llzada en l'Jt(~st1gac10~ de Dehncuenc1a 
Organizada, quien actua de conformidad con los articules 16 Y,tf/..6 del Cod1go Federal de 
Procedimientos Penales, y acorde al dispositivo 208 del ordenamient~legal citado ·· - ·· ·· ·· ·· - - ·· - ··· 
- -- -------------------HACE CONSTAR--------1.!i----·---·-··-···----··-··- -
- - Visto el contenido de las actuaciones que integ.i'h la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, dentro de la que se advierte ~e mediante oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/781/2016 de fecha 19 de enero del año ¡· s mil dieciséis la Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializ 'Sa en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro Licenciada , d' iltesta Antecedentes mediante 
oficio dirigido a la suscrita por medio del cual le remite diversas d~laraciones y manifiesta contar 
con órdenes de aprehensión, contenidas en lb-J,la averiguación previa: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/711/201ó por lo anterior se procede a realif~r la inspección ministerial a la 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/711/2015 con autoriza~i!>n de la titular de la indagatoria 

 en la cual se observa una copia cert~rcada de la resolución de orden 
de aprehensión de fecha veinticuatro de Octubre del año dos ~i catorce dictada en los autos 
de la causa penal 100/2014-Vll por el Licenciado     Primero de 
distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estadoi· :.,e Tamaulipas en contra de; 

  
 

    donde 
se desprende en el resolutiliQ .. ;Pf'imero: se libra orden de apr~nsión en contra  

  como probable responsable~n la comisión de delitos de:  
     

     
 

   
     

           
    

  
  

 JOSE LUIS {8.BARCA VELAZQUEZ  
 

   
   

 
   

  
  

     CESAR NAVA GO~ZALEZ    
   

 
 

 FRANCISO SALGADO VALLADARES  
 

  CIDRONIO CASARRUBIÁS SALGADO,  
 DAVID CRUZ 

HERNANDEZ  
     

FELIPE FLORES VELAZQUEZ  
 
 
 

i' 1 ~·. 1 ··,'1• 1~;: In l(l'i~ll!llíl Nl!PitT'' /\ l1:i1lh'r ¡)¡,,()" (·oi\1111;¡ i. n1"1\.,'1,, 1 ;_ :~, 

l 1:kl(>/l<l ., .. 11,(){lfl(J 1'\/1:11:./•l/1~1 ·•:.1 !·; \ ·.' ¡,, :·!,'· :. .. J! 
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en consecuencia, cd,11' la libertad de actuación que 

en materia probatoria otorgan a esta Representación Social de la FE(deración los artículos 11, 40 y 
41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 180 ~; 206 del Código Federal de 
Proc~dimi~ntos_ '.enales, y e_n _aras d_e ~na pronta y e_xpedita imr¡irti~ión_ de justicia, tal como lo 
preve ~I d1spos1t1vo 41 del Cod1go _A?Jet1vo de la Materia y ~u~ro;;1n term1nos por lo ?1sp~esto en 
los art1culos 16, 26 y 208 del Cod190 Federal de Proced1m1e¡n·.:s Penales, esta F1scal1a de la 
Federación HACE CONSTAR y los testigos de asistencia · ·" N FE de tener a la vista la 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/711/2015. Por lo a erior se procede a solicitar al 
Ministerio Publico de la Federación Copia simple de la Orden l.' Aprehensión, por ser necesario 
para el perfeccionamiento de la averiguación en la que se actúa, ·~orlo que esta autoridad da fe de 
tener a la vista la copia certificada que obra dent' ·· de la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/711/2015, y d~ la cual se procede a sacj copia simple, de conformidad al 
artículo 208 del Cód1g:p Federal de. Procedimientos Penales, s; •. da fe de tener a la vista la copia 
certificada ya descrita y se agrega a las presentes actuacion~ s caratula y resolutivos en copia 
simple de la reproducción de la copia certificada, docume
escritas por su anverso, lo anterior para los efectos legal
habiendo nada más que .hacer constar se da por terminada 

t~~º:n: ~~~~1~;;~~~~~1~ ~: ~~~~;:~;~;~e~:~~-
IS M ,. 

tt:: uc
,,., 
Y\-
~~-. ~,,, .· 

\ 

\ 
~ 
\ 

¡A 
~ 

), 

' \ ) 
l~ 

" . \ 



• 

• 

f 
·(':h ;•¡ 

~' ....... 
Causa penal 10012014!~1'' ''·< 

,;; 01den ch~ aprehensión 

yf 

H. Matamoros, Tama.jpas, a veinticu11f~o de octubre de 

dos mil catorce. P} i 
.:\) [ii 

Vistos para resolv~, los autos d';: la causa penal 

100/2014-Vll, con rejació~~ la orden de '}ehensión solicitada 

por la Agente del Ministel:o Público de la .:·aderación adscrito a 
t~t,, 

la Unidad .Especializada ~1 Investigación ~.• Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subproqfaduría Especi ·'izada en Investigación 

de Delincuencia Organizaii, en.México, $trito Federal, en .contra 

de: ' ' \ . . . itJ : . . . { . . 
1.- :    

M.O ANTONIO Ri . ~,~··ERB~R,    

    

   
                 

    D  S E  como           
~-~ tt.:.;::..--:-·~-· ... ~-..i;:'lt ~, ~i,} ~ut.t~·~úlJ!. . ~; .. ,,,~ .. ~ · · ... ·. , . ...., .. 
~'.; .. \~~·-·~~""•'.;'.::~:~ n:·\1a, e .-misión del delito de 

/ '~i~;:;;:~~(\ pre~~to p."~. eL:artículo 2 fracción 1 
º·";~i:~;,,.;;):,~-'·.1:. , . ~' .. 

~1~¿~J~:~~;:1~~;,~.~--if~~in~EiDnfiiCfil ·Salud) ~~~¡ . ~~ó por ~I ~v~rs~ 4. fracción 1 inciso 

M.'!T~'{;~~~~~~.~\~sf~~;&~ ~ª .. la. Ley.· F~d~.:¿~.)!.':p~ tt.,a.·· la Delil~iuencia Organizada, en 
TNMULIP'..,.· 1 ·· · ' .f,QS · ·. · . '' ~. , .. '4> 1 · ·, , :,. ·. ,· ,• '-

~::::::;~i.-:~~~t!~,;~;j:~~~;:~r;~;~~~:~j=~ 
111 (los que lo realicen -~nj~tamente)·d~tCód1go Penal Federal. 

·    

    
  

 

.-   

  por su 
' . t 

probable responsabilidad en la 
1 
\m~sión del deljto de secuestro 

~ ·)~ 

en ·agravio qe ,;, 

1 
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'•~ 

; ~\-:';-~f.·:;··¡:~~¡~~;.;{:·_;:~\ 
'-~ ':',': '' ' 

. . :::.~ 

tr" ...... 

¡ l: º'";:,:.:.·:. ~';?.~!:~'", 
fracción I, del Código Fede~f{ de Procedi~ientos Penales, se 

decreta la suspensión del,,rocedimierf hasta en tanto se 

cumplimente la presente jorden de a@..l'ehensión, debiendo 

remitirse el expediente en fe se actúa ~'archivo pÍovisional. 
~' ~ 

1f:'R E S U E l . : E 
~ . 

, tki:' 
1 

: 

PRIMERO. Siendf las diecin ... ve.:: horas con quince 
.. ~ ,;;;:, . . 

minutos del vainti~utº. de octubf de dos mil catorce, se 

-~:ra orden de apré,he,sion en cont,de: 

\ _- corno 

prob~i;esponsable n la comrsió~1e los delitos de: 

~: !Rrevisto por el artículo 2 
~:=;,- ,'(facción 1 (C tra -la S._l4d}f1Sancionado por el diverso 
~~4. tracción 1 nciso b) ::de~·.;~ Ley Federal contra la 

· ~j)f, c1 ~!r · ción 11 (p~rm ".lente), 8° (acción dolosa), 
Del' · · ; r:-ganizadS'.; ··:relación con los artículos 

, · \)et~OP, , rQ 1~ • ero (d~!t>t di :~~·cto} y 13 fra~c~ón 111 (los 
Se~ª º'r~-n < P, con1untarfnte) del Cod1go Penal 

\ ~~!$$1. ~. .· t.tii~ il ., . ;! ', i 
s.: ..:-·, ~~· 
~ ·~ 

b n •illl•••••••• 

1099 



• 

;i!ti;' 
~ 

~" 

previsto en ·el a·. fculÓ go, fracció~f 
11 inciso e), en relación con el 1 o ,fraflcióti 1, incisos af 
b) y e), todos de la Ley Gene>r pata Prevenir .. 11 
Sancionar los Delitos en Mate :· · de Secuestr~ 
Reglamentaria de la fracción XXI 

1 .J artículo 73 d~~b 
Constitución P<;>lítica de los Estadp '.. nidos ~exic~n. <, 
en concordancia con el 7º párrafo,; . . mero (h1pótes1 .. e 
acción) fracción 11 (permanente>: r 8º (hipótesis ~e 
acción dolosa), 9º párrafo primer, '(h .. ipótesis del jE.·~.' e 
conociendo los elementos del t ,o penal quiery~ la 
realización del hecho descrito por- ley) y 13º fraq,ión 
111 (los que lo realicen conjuntame~~) todos del Cq~igo 
Penal Federal. !F.-t· ~~: ,!ÜA. 

~~- f ¿ 
1f:"··:l, ,':~: ! ·;~: 

MARCO ANTONI~ RiOS BERBtp, ·como pro~ble 
resp9iQ~.?;\t?le en la comisidp de los delitos ctt ;~;¡· 

·¡. ~ .• i~1:~~·· ;::? ':. (:_,. -~~::·· .--~: 

~~f~ ·if.' 1ª~~~.~.P. o ! .. 
fr~g,ci,Qn, .. 1. jnciso · ~ de~,vJa. «l:"ey ·:.~.-ederal cont~ la 

: [)~1~~ Organi · .. ~ª' ~~la~~ón;. ·_. on los artícul~s ?° 
·:i(~~t?;~1tacción 11 (tMftiíánente), 8°. acción dolos~). 9°· 
~éíÍied~n~ro (dolo directo) y 13 fr ,. citón 111 (los q~e lo<. 
realiceHc8njuntamente) del Código Peial Federal. J)~ 

t· :¡~ 
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PODERM>ICIAl..DE lA Fl!DEMCIÓN 

\;". .• t• '. ., 

• 

(,o1 
~ 
' 

-previsto en 
relación con el 1 O fra 
Ley General para 
Materia de Secuestr 
del artículo 73 de Ja 
Unigps Mexicanos, 

I' L.:WiiiP 
•·· ) U-r.;J 

Causa penal 100120f~'.\f'tl" fl.? 
Orden de aprehnnsión 

primero (hipótesis d , x· 

{hip. óte.sis de acción . losa),~. 'Q ·pálafo primero (hipótesis 
del que conociendo 1 .ele ""·tos el tipo penal quiere la 
leaU:ZaFiórrdel~echo escri~por ,, ley) y 13º fracción 111 
l_te_ ::!$ que lo ri3alicer1 , onj~~~me , ~) todos del Código 
:::~$nal Federal, ~~ f. 
~'i:::'.'. . :; . ': ·.JI ":. 

como 

probaR~~Í~onsable.eri la·. ~,nJi~~~h del d\l-Uto de: 
. \h'. . " 1 ., .. '"··' {¡ 

a) ar~ículo 2 
· ~acc~9J"h 1 (Contra' la S ijd))~~anc1on\{do por el diverso 4 
:Vfáeolóff·'.· 1 inciso b). é 1$t Ley 1i¡f ederal contra la 
Delincuencia Organizad '·en'~¡ielación·~~on los artículos 7° 
(acción) fracción ti (per ane~te), 8° '.(acción dolosa), 9° 
párrafo primero (dolo dir to)·.;:;y 13 fracl,bión 111 (los que lo 
re.aneen conjuntamente) 1 C~igo Penéll Federal .. 

"); ~{;'. 

 
<~~ 

por su probable responsabilidad la:1bomisión del delito de: 
1' ;·~ 

a) artículo 2 fracción 
1 (Contra la Salud) sancionad el diverso. 4 fracción 1 
inciso · b) de i la Ley Federa contra la Oelincuencia 
0,rgaoizada, eii relación con · ··. s · artículos 7° (acción) 
fracción 11 (permanente), 8º (a ióo dolosa), ·~o párrafo 
primero (dolo directo) y 13 fracci 111 (los que (Q realicen 
conjuntamente) del Código Penal F ·. al. 

por su 

probable responsabilidad en la comisión del' delito de: 

1101 
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a artícul fracción 
1 Salud) verso 'fracción 1 
inciso b) de la Ley Federal contra la . lincuencia 
Organizada, en relación con los ~rtículos .Y;: 0 (acción),· 
tracción 11 (permanente), 8º (acción.; dolosa,.;:· 9° párraf. "x 

pri~ero (dolo directo),. ~ 13 fracción 11;i (los Q.,·~ · lo realice. 
conjuntamente) del Cod1go Penal Federal. .•· :r· •. 

·1~ ! 

At 
por ,,k.su prob 

responsabilidad en la comisión del delito de: ~it jt 
:M¡¡ xtJ 

a artícu1'.·~·.~ 2 
fracción 1 (Contra la Salud) sancionado -or el dive (l. 4 
fracción 1 inciso b) de la Ley. F · ral cont . 

1 

~•la 
Delincuencia Organiz~da, en reJacióf\ e · ,. los artícu¡~'7° 
(~cción) f~acción 11 (pe~manente), 8° ( _- .~ión dolos. : ,i."; 9° 
parrafo primero (dolo directo) y 13 ftac · .. n 111 (los 1 <i lo 
realicen conjuntamente) t~?ódigo Penf Federal. 1· ~) 

JOSE LUIS ABARCAi~~ÁZQUEZ':~ corno prJ+le 
respfJP_~;~. b .. le en la comisión de ~delitos ~~: : . ~ ~. 

· '{· t,lARtr'Gt ~ ·,, 
rtí~ldt 2 

>: , cc.16n 1 (Contra .s Fo~nto) 
· .. ·. ,'Sanctonado por el d1\,/ér~s4,1 ffaCCIÓ 1 IOCISO ), ¡n 

900~RrtfJ.~pcia con el a~~RF5 fracci . · 1, todos ~ .... e J~a 
~~~~eral contra la Delincuencia·, , rganiza ~.. ctn 
,rél~~6h . con los artículos 7° (acc n) fracc n ·~1 

·· ttr~r¡;~nénte), 8° (acción dolosa), go f': ·. árrafo p :
1 

et\ 
(dolo' directo) y 13 fracción 111 (los . ,u. e lo re .,ice6 
conjuntamente) del Código Penal FederJ. ,;;: \ 

 
b

artículo ·'.2°, 
fracción VII, y sancionado por el divers · 4, fracci' ::. 11 
inciso a), todos de la Ley · Fede~ Contra ·:¡a 
Delincuencia Organizada, en relación con os artícu ··: s 
1° (acción) fracción 11 (permanente), 8º (ac ión dolos · , 
9° párrafo primero (dolo directo) y 13 fra . ción 11 (1 . 
que lo por sí) del Código Penal Federal. ',•• ~-\ 

' ' ' '1Ji \: 
~ ,·: 

e) artícul~ 9°, fracci6~ 1, inciso 
1l 

e), en, relaci?n .con el 1 o fracciórt 1, incisos a)\ ,,b) y e), ·i 

fraccion 11, incisos a) y e), de ~.a Ley Gen~al para 
Prevenir y Sancionar los Derltos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de ta fracción XXI, del 
artículo 731 de la Constitución Política de los Estados 

1102 
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PODER JUDICIAL DE LA fEDERACION 

'~)~··: 
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't ~.. ji;, 

·1 

" 

. ·· ..... ·~HLPti1:1~. ::t\· 
: ' . , ·.,\,_ t./_i\~~:~-. ;¡_ 'H 

• ·> •. ·~'.··' _¡ ~·: h;:.-:·~.f 

;¿· .. < (::;·,· t1~~11 ·f·!:: .~~-n'{~AC ··(~:\·:é· 
,, ', 1: ~~·· ':'.'.;"'" '.:.' ,, 

JI 

'' .1 (""" 

y 
SECUEST O, previst' ." n los n ·. erales 9°, fracción 1, 
inciso e), e:~ relaci~n . ·· el 10 ~Jcción 1, inci.sos a), b) 
y e), fraco16n 11, mc1 s a) yJ~). de la citada Ley 
Especial, en concord . cia co ' 1 7º párrafo primero 
{hipóte~is. de .acclpn ·. fracci 11 (permanente), 8º 
(hiP,ó\eSis~·. de· acció . 

1

·: dolo .' 9º párrafo primero 
(hipótesis del que co . cienfil ·"' s elementos del tipo 

- pe·nal quiere la realiza ón deL, '', ho descrito por la ley) 
y 13º fracció~ 111 (los .· ue.Jo,!alicen conjuntamente) 
todos del Codigo P,· al '.F · ral, respecto de las 
vfotimas ., ' 

" f ' 
· .. _....--...... .,.. 

: •,, ·. ' 1.~~· ~· 
d
:· 

pr~yist~ en el artícl:llo ·~ .'3! d~Cfdigo Penal d,el estado 
·. ·.ere, .'~~r~éro,. em corf ;rqa~¡ia~ con lo~, articulas 7° 
1:: ·<~-~ón):,f~~pp~ón.I ~(lns . ~án~),@º (acc1on dolosa), 9° 
c:·.··;·p~~~(llrt)ti~ero·(dolo.dl. ·~to~.~.~r:13\fracci6n 11 (Los que lo 

,_,-. tfo .~~li(::en ~on sí), todos· d , , C6'1Tº t:>enal Federal . 
• 

1

'

1 ~t ,'.: i~. !lJ~ ·~~· 
. ' ~ . f·~ -

como probable 

responsable del de\'.o · 

a) artículo 2 
fracción 1 (Contra la Salu , con fin~s de Fomento) 
sal'\6ionado por el diverso ·;··. frácción· 1 inciso b, en 
concordancia con el artículo '''Jracción !.·todos de la Ley 
Federal contra la Delincuenc· Organiza(.:fa, en relación 
con los artículos 1° (acción) f\.cción 11 (J'.)~rmanente), 8° 
{acqién ·c:Jolosa), go párrafo pr \ ero (dolo directo) y 13 
tracción·lll (los que lo realicen ·, njuntamerite) del Código 
Penal Federal. 1~, 

·r~. 
•J; .. 

por s~ probable 

responsabilidad en lfl comisión del delito'\de: 
~ . :,, 
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• 

• 

•a>revisto en eí ttrtículo 9°, fracc. ,e; 1, ind~ .. e), efu 
.. : ., ... _ .. ión con et 10 fr~w9~Ón 1, incisos a), · ..• y e), tr'.~cci.~_n,.~::· · 
100'1So a), todos d~,,.#} Ley General ' 1ara Pr~yen1r .ii:· ... 
Sancionar los 0~$ eri Materia . .,: · e Sé~uestról 
R~g!~~ria de 14 ff~Pqi~ XXI qer" . .ícuto 7i$. de I~ 
C~n Políticá' dé f.09 Estado~ U . os Me1C.icanos3 
en· 'dt5R8&rdancia co~ el ·· 7º párrafo prim (hipótésis de !.1~ 
accl~!3f~.~~éci~n 11 (f)ennan~.n~e), a: (hip sis d~;~~.cción) 
dolosa), 9º parrafo primero· (h1p6tes1s del ··. e con(:Jp1endo ·~~. 
los elementos del ~PºLP.~n.~I quia~e I~ :·~. alizaciRn del ) 
hec~o desc~ito por ~. )~-Y, ~J. y/r~~;1 fr~c.cion ';" (los ·g_,_ue lo • 
realicen con1untame~t~J'.fódo~,del·Cod1go F1nal Fed,~ral. 

 por su pro~able responsabllidad e~. la corralsíón 

del delito de: 

1104 
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• 

• 

;;,!!!''• 
·<;,;/;:' 

¡l~~:·: 

,l 

:i: 
C10 

responsable en la comisión de los delitos de; ~~ 
·;,¡ 

a artículo 2 
fracción 1 (Contra la Salud, con fines ,. Foment ) 
sancionado por el diverso 4 fracción 1 i · iso b), e 
concordancia con el artf culo 5 fracción I, ·. dos de lq 
Ley Federal contra la Delincuencia Org izada, eri, 
relación con los artículos 1° ;, (acción) : .. cción 11\ 
(permanente), 8° (acción dolosa), 9° párrai ·

1 
primero ~. 

(dolo directo) y 13 fracción 111 ·:{los que lo~ ,reali.pen 
conjuntamente) del Código Penal ,Federal. \, .. · 

'~J:/: 

I! 1106 
1 

;' 
' 1 

: (}'fo 



• 

• '. ' 

.. ,!· - ·r,. 

<·~ .,~~ $·-·~,,}~~- .~~ 

· pr6visfó'ien .1 artículo 9º, fracción 
, '.~t:iplso e), en :rel .: ... :,. n con el, 1 "~· acción 1, incisos a), 
b~~!Y'.Q), fracción 11 ! iso a), to · de la Ley General 

. p~"'«~:::revenir y S' ionar los ~fitos en Materia de 
· Sew~~~ro, Regla. taria de ·k fracción XXI del 
· at1~t:Y'.9) 73 ?e la C stitución P í~ca de los Es!ados 
u~.i49Y M.ex1canos, .. , ooncordan .11ª con el 7º parrafo 
prlj'néró (hipótesis d. '.acción) frac 'ón 11 (permanente), 
8°· . (h . . . • tde aó . " n dolosa)' ' ;~ párrafo primero 
{h~.~$~. ,~. ;¡.q4e c .. · .ociendo los· ~~mentes del tipo 
pe.óat~~urd1~e.J~ reanl: · · ón del hech ~scrito por la ley) 
y t;l~~:f$~~~h ltl (lotl~ue lo realic · n\conjuntamente) 
to9~J:fel Código PentFederal. ·· 

~f1.~~~-

FRANCISCO i~ALGAD0 1)i:ALLADARE~. é\,mo probable 

responsable en la comisión de 1 "''~!'.delitos de: \ : 

a) artículo 2 
fracción 1 (Contra la Sa , con fines de Fomento) 
sancionado por el diverso 4 fracción 1 inciso a), en 
concordancia 'con el artículo;,.,_. fracción I'; todos de la Ley 

·.t{'.~. 
!\~ f 

3. 1107 



• 

1·.. •., 

J : .~tél 

Federal contra la Delincuencia Or~nizad.:en relación 
con los artfculos 7" (acción) fracción 11 (p · anente), 8º 
(acción dolosa), 9° párrafo primera. (dolo·:. ireoto) y 13 
fracción 111 (los que lo realicen conjuntam . ) del Código. 
Penal Federal. 

previsto· eñ el artículo go, fra . ón 11 i';ciso el~· .. n 
;. e ac1 n con el 10 fracci~n I, incisos a)· b) y ch fracció, ':,11 
inciso a), todos ··de lé. Ley Genera'..·: para Prevenir ·'.y 
Sancio ar los DelitQS en Materi ., de . Secuest , 

«~· . :~!g .;~ntaria de ia 'fracción XXI del',: rtfculo 73 de 
· ,;·•C0AMitución · Polftiria de ·tos Estados idos Mexicano 

·· .. ,en,e.8r.l0ordanbiá: tbh ·~¡ 7º párrafo pri · ro (hipótesis d , 
,. acclón) fracción 11 (permanente), a0

• (hi tesis de acció · 
dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis de,· ue conociendo··· 
los elementos del tipo penal quie~e 1 ·· realización del ·1 
hecho descrito por la ley) y 13º fr~cciór, 111 (los que lo 
realicen conjuntame~t@.~~.todos del C9digo ~~nal Federal. \ 

SIDRONIO Y/O CID~~:~. CASA~Rue1A\ SALGADO, \ 

como probable responsabl1e~ ~ comisi?n de los ~fitos de: \. 
. ,,_ "u<\J11lJ. , - ¡(¡ 

_, ~ 'f\' ... \ ~U·r~ ·13'.t; 1 

.- " , ,\ '~·'- t•'·' <l'\e(• '¡·]\_ 
".\" . '\ \ 1 , ·~\ h.J\. ' • ' 'lfi' ,, 
·,\~, :ú~~\ '· ,).'. ..... "' ::" · ... :1;' 1'··. ¡ 

.,\'-..· .- ··:: ,._ ,;_i.;.. 
'r•. •·,·~~·· .~·.~ i ,... - - . , 

{, '\.,' . .; 1108 
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" . . . ~. 

'·, 
., . 

. :. . .. 

. ·.r . ...... 

t·~~ ',_{li"!:~l;;'tí\iitl 
~: ,í:.::1;·_ ~-~j!if,_i./.1'-' ;.~ti.~~ 

l. . ;:.11Cllf.'-.;.; .)!'•. ·- -· - , 

. t 

a) artículo 2 
fracción 1 (Contra la Salud, .~~9n ~·fines , e Fomento) 
sancionado por el diverso 4 .·}.iftaobión 1 inciso a), en 
concordancia con el artículo 5 fitacdión 1, dos de la Ley 
Federal contra la Delincuenci '\~Otganiz · a, en relación 
con los artículos 1° (acción) f qi'ón 11 ermanente), 8° 
(acción dolo~a), go párr~fo . · f)ro (d o directo) y 13 
fracción 111 (lot~ que lo reallce~o;tljunta . ente) del Código 
Penal Federal. ~Jfr 

!' ~·... .· 
;·~i· >: 

DAVID CRUZ HERNANDE 

probable responsabilidad en la co 

 por su 

··· s delitos de: 
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he~ho descrito por la ley) y 13º fr~c.ci6i·l11 (los quello 
realicen conjuntamente) todos del Cod1gTenal Federal 

b) articufo 2 
fracción 1 (Contra la Salud, con fl · ,s de Fon!mto) 
sancionado por el diverso 4 fraccii«,.i 1 inciso ~), en 
concordancia con el artículo 5 fracciq . ·~ ·:~ todos.· · de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Orga , ada, en r&lación t 
con los artículos 1° (acción) fracción! ¡f, (permane~te), 8º . 
(acción dolosa), go párrafo primerd lolo d~rectd) y 13 i 

~:.~~~~~e:I~ que lo realicen conjurente) de

1

fCódlg1 

~,!::'.~J. ¡/ . .~, 

FELIPE FLORES VELAZQUEZ 1.
1 

\ or su fprobab , 

responsabilidad en la comisión deJ°s delit'·, .·de: ~{ : 

1,. a)

fracción VII, y s•hcionado por el, 'ver~ 4, iracció : 11 
inciso b), togas de la Ley .. ,ede.tal (;ontra .:la 
Delincuencia Organizada, en rala· · n obn li artic s 
7° (acción) fra.••.c>el~p.·11. lper~anent 'i. 8° {acci · n dolo ), 
9i) párrafo PC!~.IP/J~lo directo) .. i 13~ frac Ión 11 os 
que lo por sí) J:tefp(50igo Penal Fe , ral. ' · , 

~ ! ; "·· -¡ ;· :t~~:}·i-· ·{;.~ ~:,~~~~· .:· f 
b artículo,·., ffacci4n I, in ·.;o 

e). en relación cOñ el 1 O fracción ~lndisos 4), b) y · ) , 
. fracción JI, incis9~.~) ·Y1~}; de 1 ·''~Ley Geieral p Jra 

·· . :' Prevenir y San0~~t:)~~.. D~it : en ~teria · , e 
,, • ..i~ , • .:J'98•astro, RegktriftM~~a .. d~~ ta . racción !: XXI,·~ 'el 
;~ :' ,· :,·;',~~·;1.:~-~ {~~;~ulo 73, .de l& 1~lteióY()ln Poi~ ... ·,a;~de lo~:- Es!a -s · 
;~. · ; .· .... t.;~rugps Me:x1can~~iL;~;o.~co.~cordan~1. pqn el ~' parr . 

· •. ,.pñmero (h1pótes·fs de acc1on) { fracc1 · ~: U (per . anent · , 
8º (hipótesis de acción dofosa)·. ,}P.árraf : . prime :o 
(hipótesis del que conociendo lós rf-ento del ti . ~ 
penal quiere la realización del heé!io · 'crito r la le · ,, 
y 13º fracción 111 (los que lo realice , nJun .·mente),;, 
todos del Código Penal Federal, por I ·· ·· ue re ecta ·~ 
las victimas 

. y ' 
~E~UESTRO, previ~o en los nume~al .. , !ra pión 1, ~. 
inciso e), en .relac.ió. ,n con el 10 fracción .n. c1so~a), b) \• ~·. 
y e), fracción 11,,,,ll'fnclsos a) y b}, de .. citad¿@. Ley · .. · 
Especial, en .cortcordancia con el 7º p '. : fo prirnero \: 
(hipótesis de acción) fracción 11 (pe nente~ 8º 1~ 
(hipótesis de acción dolosa), .9° párr · pri~ero \ 
(hipótesis del que conociendo los elemen . del ·. ipo \ 
penal quiere. la realización del hecho descrit, · · · or la y) \ 
y 13º fracción 111 (los que lo realicen conJ amarte) 
todos del Código Penal Federal, respect Aje f~s 

' . , 

.) 

i; 
I· 

' 
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• 

'1 ,' 

responsabilidad en la comisión de 1 

,., 'fUJ ,.., 
' .. } 

Causa penal 10012of~~'tf" n 2 

Orden da aprehensión 

su probable 

a)
 artículo 2º, fracción 

VII, y sancionado por ef di. rso ·· , fracción 11 inciso b), 
todos de la Ley FEÍde . .~ , tra la Delincuencia 
Organizada, en relacióh .' n 1 , C,Jrtfculos 7° (acción) 
fracción 11. (permanente), ~ ,f (a 'óri dolosa), 9° párrafo 
prime~o <(oolo directo) y 13 f cci. ,.\ 11 (los que lo por sí) del 
Código Penal Federal. lt · ¿· :: 

i:t,('. 

b)  , ... '. .. fe. · 9°, fracción 1, inciso e), 
~relación CQfl 10 frE4ooi . I, pisos a), b) y e), fracción 

·;.ff;.~ .. ff.ll' ··os> a) '~Y e),. deUa :ey '. eneral para Prevenir y 
~ffY:. . ;;;· ~~,tí~ , :~r 1.éisd D

1
,elitftj's ~·n · 

1
atedria ~e I Se~u~strf, 

~·:·. ·;::;,~ ,~<\·., · f\egn entar.ia: e· a racc, :.,n , • el art cu o 7 , e a 
~ ... r·r-::-" \~~ Qo11~·. ución. P.olftica dé .1 f, ·:~.E , dos Unidos Mexicanos, 

}: :· ·; · .'·~ ji)n,concord~.ncia.- con· et 7°1)~ ~·fo primero (hipótesis de 

\ . . :· .... ·'.. >··~~~.~.¡.¿~.·~.{ ~~:~r~~ := .. ~~ · ~~e::s (~~ó~~!i~~~o~i~~~~ 
· ·~os,·\,elemento'S .del tipo:. pi~ uiere la realización del 

1:·~~c.~9·:~des~!f),::tJlbt~ I~ · l~y} ·~";';. " fracción 111 (los que lo 
. .. . l~~!iten:~ntamente)rto . ·" 1 Código Penal Federal, 

.,;;l¡Jf,~?« ¿\)_i.z:;·:,,,,: .... ~~~ ·r..1i·10~ ., ~~. r~specta. a' a "r ' as ......... . 
• ·:~·i · ....... ,:,''·~·"'·~: · 

.b ¡ ('( 1 (SECÜESTR ~' . v . en los numerales 9°, 
;·fracción 1, inciso e), eni~re" ci, 't con el 10 fracción 1, 

- ~- · · incis.ps a), b} y e), fracción 1 ':in§i '.os a) y b}, de la citada 
Ley Espe.cial, ·en concor~n · .. .. .~i el 7º párrafo primero 
(hipótesis .de acción) fra ~ ]6 . f: 11 (permanente), 8º 
(hipóte$i$ de.acci(m qolosa), ~· f~~fo primero (hipótesis 
del qué conoéierido los eletneilP é\el tipo penal quiere la 
realización del·hecho descrito '19 · l~ley) y 13º fracción 111 
(l9s que lo r13alicen conjuht · , :# , téJ todos del Código 
Penal Federat. respecto de la~ ~ . .... ___ __ .. ·--llil--• : ' ·'" ~7; ~ ,, 

.e) 
. / 

,,. · previsto en el artículo 103,, del Cód,' . P~nal del estado de 
Guer~ero, en concordancra con lo ~~.u rt1cul~s 7° (acción) 
fr~ccrón 1 (Instantáneo), 8° (acO:il'",~olosa), 9º párrafo 
primero (dolo directo), 13 fraccióri 1

1 
~ os que lo realicen 

por sQ, todos del Códígo Penal Fede · · . 
;t". 

l 1 1 1 1 



t. 

PooauuolCIALDElAfEDBWJON    artículo 103, del 
.·: ·t~~ '\ 

Código Penal del estado de Guer;re;·en \' oncordancia con los 

artículos 7" (acción) fracción 1 (lrtft~. . 'n . ·), 8° (acción dolosa). 

go párrafo primero (dolo djrect~, :. f. •·>··cción 1J .-(Los que lo 

realicen por sí), todos del Códigcf P, . al iederal. 
:11 ...... : • 

:.1 ~· ., ,. / .. Jf " J. 
,·, :···,.\.,. 

TERCERO. Gf rese el oficJ> · rr · ondi~hte al Agente del 

Ministerio P(lbllco de.,,\ 1.~ "Fe ; r ·ió / adsg~ito a la Unidad 

· Se~$trO de la .... ~ü~~.t. ,.d .ía·J:Especializada en 
DOl?'f'' ... · , ., .. · ··· . ·• .· ·; · · .. ·f •• 

~:,irr ~11'~ lnv:e'e¡tigac,;ón ~.e i peli~cli~'19L '',,. ' ·~. _zj!Qfí~·.-para que se sirva 

f k !{; -)~;~ Qrde~a~;:Ei· :la.'Ag~~~·¡¡~;:·~fdJ;~¡}r ~·:, .~vk ~ !~lciones que proceda a 

~i<·:: ·~~·r .; .'·: lé{.mqsqit~daí. y ~apta~a~dS·~,tiS~'' '• ¡g~ J¡   
       

 ; i:.il.'Jj ~ ~·.. ·.;~> ·~ . . 1'0 RÍOS BERBER 
'''''\'-···~ .• .. 1.1·. , 

w::.~-~¿:: ' ... ·        

     
J 

"  Jdss::.t ,-;-:~.~ ~"~tRCA VELÁZQUEZ, 

. ·~ ~~ . __ 
..• .,,.. 

.• ,;:,: "'.~,. 
\.'··.;_,:u , ·  ·,C~~J(~"l· . 'M/1.·: \;ONZÁLEZ,  

· ... ,. ·r ..,.:;í:;.~·.íi  \~} \ i~ANih.1sco SALGADO 

'· .• V'ALLADAfu¡s~.·:Sl!)ReNl?'!'P~ ·í.OR~lb CASARRUBIAS 

SALGADO, DAVID'. CRU2:'AiE?~ . DEZ,'

FELIPE FLORES VELÁZQOEZ,

lograda que sea lo interne 'ert -el centro de reclusión 

correspondiente a disposición de es
1

;_: ··uzgado,~para los efectos 

legates pr.opeqente~. · · ':.· '. \J 
: . ~ 

~~. ' ·. 

'· ' 

CUARTO. Con fundamento e~· establecido en el 
~ 

artículo 468, tracción I, del Código Fe~.~e~,_· I de Procedimientos 

Penales, se decreta la suspensión dÉtl ocedimiento hasta 
. ' 

en tanto se cumplimente la presente º1" de aprehensión, 

, 1119 



. ;\' 

debiendo remitirse el expediente en que se actúa ~f·'archivc/ 
·1.: .t: 

provlsional. }·: 
:;i~ 

k{~ :;~ i-1'·: 

Notifíquese únicamente al Agente del Minist. Pút:lbo 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especf'izad~? en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuftro ,,~·· la . ( 

Subproouradurfa Especlalizada en lnvest,ción 1. de ! 

Delincuencia Organizada, y ciimplase. ~· . ¡- ! 

Así lo sentencia y firma el licenciad

 Juez Primero de Distrito en Materi ' e . oces ·~ 
Penales Federales en el estado de Tamaullp. ; , q~ ac 'a 

• asistido de la licenciad

·-· secretaria con quien actúa :d~ fe. Doy fé. ~, 
(Rú.(>rlcas) · ,;~. t · · 

' ~ ~ 1 -~ 

En H. Matamoros, TampqlÍpas, a veinticuatro de citubreide do ~.mil 
catorce, la suscrita lic cr .•. ria 

det Juzgado Primer Pe f. es 
Federales en eJ Esta on;tar q¡ 1a 

. . . 
• 1 ... ., 

: ~·· !, . ~._:._. .• \ :· • . . .. 
. t;;ji:. '..~f~~{::,-~ ~ : ' ,'. ", 

~-~ lj; ~~K)' ... :. : . 
.·lf't;~: ., ;¡:, 

:··~"~:-::\":. t.-.• ' ··, : - : ...... "\'~\'.'J'.·0 

1 ·~;T~1:;,~¿:¿~~\~~.:;:: . .-.~~.·~":; · . .'>:.:~-~~ ·~·~" ·,: :~~~,i; .. 
" 
' 

l, ftisma~ue 
ens~n retivo 

r k~. 
"f: ~ 

t. ~ 
•;,; ~ 
·!•I 

·1 ,, 
l.· f 
I:'. ~-

tt" 

~~}, 
~~-

··.· 

... 
' 

1\. 
·:; ~·· 

i 
f., F 

:; 

1120 

; . ... 

'''1 /1 r, 
. 1"· 



•• 

• 

! ' !I !::,, 
\•',')'•\( ', 

INSPECCIÓN MINISTERIAL 
Orden de Aprehensión 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 20:30 veinte hora . · · on treinta minutos 
del veinte de enero de dos mil dieciséis, la Licenciada    Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en •· estigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnves ación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 el Código Federal de 
Procedimientos Penales, y acorde al dispositivo 208 del ordenamiento le ··1 citado - - - - ··· - - ·· ·- - -
------------ --- ----------HACE CONSTAR--------
- - - Visto el contenido de las actuaciones que integran· . a Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, dentro de la que se advierte qu ··mediante oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/781/2016 de fecha 19 de enero del año dos ,ÍI dieciséis la Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializad ··n Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro Licenciada  con , ta Antecedentes mediante 
oficio dirigido a la suscrita por medio del cual le remite diversas decl áciones y manifiesta contar 
con órdenes de aprehensión, contenidas en 1 , averiguación previa: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/711/2015 por lo anterior se procede a realiza.·· inspección ministerial a la 
Averiguación Previa PqR/SEi.PO/UEIDMS/711/2015 con autorizació, , e la titular de la indagatoria 

 en la cual se observa una copia certific ' a de la resolución de orden 
de aprehensión de fecha veintinueve de Octubre del año dos mi e'' . orce dictada en los autos de 

,f~ L~ 
-·~ 

la c~us~ penal 22/~014~V _P_ or ____ el Licenciado    Juez Tercero 
de d1stnto en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado ~Tamauhpas en contra de; 2.

   
      

     
  _  
     

 
   

   
 

 artículos 11, 40 y 41 de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y en aras de wp!!i cP'lll~lYA.expedita impartición de justicia, ~I como lo prevé el dispositivo 
41 del Código Adjetivo 'cf~Ja_'M-ª.teria:y Fuero; en términos por lo disp'.~esto en los artículos 16. 26 y 
208 del Código Fed~I; :~~ni.y:tt~~i~ientos Penales, esta Fisc~;~ de la Fe?erac~~n HAC_E 
CONSTAR y los testr~$:'G:Un.Ua nc1a DAN FE de tener a la v.1sta la Avenguac1on Previa 
PGR/SE_l~O/UE_ID~S/7,,1~2015. Por lo anterior s~, procede a solicit~~ al Ministerio Pu_blico ~e la 
Federac1on Copia s1mp1t'e'He la Orden de Aprehens1on, por ser necesar'to para el perfecc1onam1ento 
de la averiguación en la que se actúa, por lo que esta autoridad da f~,,de tener a la vista la copia 
certificada que obra dentro de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/711/2015, y de la cual 
se procede a sacar copia simple, de conformidad al artículo 20Ef del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista la copia certificada:ya descrita y se agrega a 
las p~e os en copia simple de la reproducción de la copia 
cert1f1ca
efec~os
termina
indagat
para los

LI

·: 



PODER JUOICIALDE LA FtlDl!RNJON 

• 

.dr 
:;:.~ ,,· 

;{¡¡~ 

J#ausa: 2212014-V .il ,t,. Of: 1835/2014-V 

Agente del Ministerio Público de la Feder~f n consi. · :·r ador. 

En los autos de la causa 221214-V, ini .. a a  
  /;;e dictó la siguiente 

resolución. ;";' ~~ . 
1t¡) ' !' 

"Heroica Matamoros, Tamaullpas, a velntlnuev1e .. ' ctubre de ·'catorce. 

Vistos los autos de ta causa 2212014-V, compu •· a de díecín .. ; mos, constantes de once mil 

ochocientas cincuenta y ocho fojas qua se Inicia a r su 

probable responsabilidad en la comisión del delito: , 1 
• ión /, inciso c), 10, fracción l. 

incisos a), b) y c), todos de la Ley General para Preva. y Sancfon 

Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de fa Con Poi/tic · 

Y, a/ nombra

. . • . .. · '• Delincuencia orgatJ/zada, :' ' visto y sa 

la Swuct) 4, ~n t, lncitK> b), páfrafo primero, fracc t (hl{Af5tes/s 

finalfd&f~iJ,t delitos contra la salud) de la Lay . 
, ...• ,. •f• 

ln~~ÍigBQ~ de [)(jf~~ en Materia de Sec~tro 
Diti1n<;uenc/8 Oraanizida, dependiente de ta Procurad. 

ree1bidó ·á las dieciséis horas con cuat911ta mlnl.Í.lbs 

a1Jrórifttido {iata íiH:h:ilfl>romoclones U(flentes fu«& df>I 
avbW/,b~1mM8' ttblntm> APIPGRISEIDOIU'Ei.·~· ~h"'1· 

" 

'dos mil catoroe, por el secretario 

de es · '(>rgano jurisdiccional, consignó la 

~ que e acción penal en contra de 1. 

Vlctor Hugo Palacios Ben/tes 

alias "'EL Tilo::, 6.      

      

    
   

  . ~;' :~~ 
Segctndo. E'.n 'eáa misma fecha, una vez án s las consta~las de la \eriguación consignada, se dio 

cuenta, y se "1f¡ulrf6 s11=1scal de la ~(BQ/ón, In si anteriormente se ~nó dicha averiguación ante 

diversa autorldi~fJ~~al; una vez cumplida la pre ·. . se rad/Gó y reg~ la caustpenal 100/2014-Vll, se dio la 

intervención qlhi le ~~{'1~r' Mlnlf · P(lbl/co de la ~ración }ita ordenó resolver sobre /a 

solicitud de :1/tsp~WJJ.~~ dentro ino de ~intié~atro horas~;' tadas a partir de la hora 

. de su n:'tiflc ::~~.':(?f!fJí:/rr_fftll/\''6iilf,¡o. as~b/ecldo .· al numeral 142, .Pál1'8fo te /o, del Código Federal de 

Procedimientos lf$~s;!( ,, \·¡ Cor\Yi~'-> ) .. . ~ 
Teroet~o"~n'•'rhtsma t'ech8, una vez anallz las constancias de la ave · ación consignada, se dio 

cuenta, y se ~~irió~ ~-.f~ ~ ministerial perseo del delito oonslgnadora, in . ara sí con anterioridad, 

consignó dicha averiguación ante dlvetsa autoridad j ; hacho que fuer lo anterior, e e resolutor se avocó al 

conocimiento de los hechos y al efecto dictó auto de In , en el que se ordenó formar ,registrar el expediente 
. J . • 

respectivo, dar aviso a la superlotfdad y la lntervenclóh_ ue compete al representante ial de la Federación 

adaorlto, procedhindo al estudio de los autos para 'el 11~. to de las ónlenes de aprehe Ión sol/citadas, dentro 

del t6rmíño de veinticuatro ho1r111, cxmtades a partir de la '. de su 11Qtlffcaclón, de confonn ' d con lo establecido 

por ef.(1Uf'(l8ral 142, pátrafo tercero, del Código Federal de , ientos Penales; y, \,. 
\ ) 

Con s I . eran do: \ 

Primero. Este Juzgado, es competente para r y resolver la presant~ usa, conforme a Jo 

establecido por los artlculos 104 de la Constitución Polltlca Estados Unidos Mexicanos, 6 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 48 Y 50, fracción /, Inciso a), de la y Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación; as/ 

como por el Acuerdo General 312013 del Consejo de la Judlca '• Federal, relativo a la determinación del número y 

lfmltes territoriales ele tos Circuitos Judlclales en que se divide . '. Repübllca Mexicana, y la Jurisdicción tenitoria/ y 

especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de 

denominación, residencia y competencia de aste órgano jurisá 

que se Investigan y qua la originaron, en una leglslaclón del o 

Juzgados de Distrito, en el que se establece la 

al; además, por estar contemplados tos hechos 

, ·facJeral, como lo son la Ley Federal Contra Ja 

\
i·' 

•. .¡-1 



Delincuencia Organizada y Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Reglamentarla de la XXI, del articulo 73, de la Constitución Polltlca de los Es 

de jurlsdlcclón territorial y especial/dad otorgada a este órgano Jurlsdlccional, 

Circuito. 

Segundo. En ese contexto, por cuestión de método y atendiendo 

analizaran de manera conjunta lo relativo al cuerpo de los delitos y 18 proba 

consignados; lo anterior,'én"·apeqf?_ . lo estab/ecldo en el criterio Juri 

rlncipio de economía proce , se 

Segundo Tribunal Colegiado del Sex 

Apéndice al Semanario' Judlclal de Federación 1917-2000, del rubro •. 

RESPONSABILIDAD. PRUEBA PO LOS MISMOS ELEMENTOS.", en el 

el cuerpo del delito y la probable re 
cuestiones impersonales correspond 

que, el segundo versa en la atrt 

pudiese suceder que un rriiidlo de p 

hecho determinado como 11~ 9.,,_ 
apreciación conjunta de los ~Je~t··: 

' 

sirva para acreditar ambos ex 

lbulr la comisión del suceso a 

, • convicción aportados, , 

~ con que se expongan los raz~ 
valorar Jurldlcamente la prueba y, en ~;::~so. se llegue a la conclu · 
méxlme, que el ordinal 168 ldem, · ~':'~Íude a que esos temas de . 

separad~ por lo que se entle~ p ·,·,, ' . 
Antes de verter conslderac alguna al respecto, resulta 

· ponsabilldad que se atrib 

la/ Vl.2o. J/93, susten 

se estableció que si b · 

cuanto a que el prime 

ado por la ley como rJ ; en tanto 

lo era que 

Juzgador, respecto del primero. de . · ' inJu.;it,1 penales que se atr/b 

<. - . j j .
1

~ .... 
''/;onslc:lerar.se como una rec/.98/J;icac• 

probables respomJab/es, pue[$,.no s ta de diversos lllcitos, ni de hec:holdfl. 

correcta denominación del antijurld, . por los cuales se ejercl6 acción 
tlpltfcan y sancionan; méxlrne que i · utorlded }udlclal dlctalá sus resoluclo 

comprobado, tomando en cuenta · los hechos materia de la conslgnac 

artlculos 2; fracción I (Contra la ~ 1ud) sancionado por el diverso 4, fracción /, 

(hlPófesls de conductas que ~n · .. ª .. otra. . s tienen por ffnal.'ldad cometer delitos . 
b). de la Ley Federal .Contra la ncuencla Organizada. 

A continuación, es · 'iléflte.prectsar los numerales que prewn y sane " 

*Articulo 2o.- Gua tnts ó 'P?ás personas sp otflanlcen de hecho,.,.., .. · 111""',l/zar, en forma ~'rmanente 0 

reiterada, conductas que por SÍ o qnldas~ otras, tienen '....L. ffn o resull8do come '·,alg(m 0 algunos ~los deNtos f :. ] ' . "'1"' 
siguientes, satán sanclonacknj por ~sel~ hecho, oomo miembros de fa del/ne '.• a'nlzada: 

l. [ ... } contf la sfi1Ud,1f9visto en los artfcÜlos 194 y 195, ~nafo . ro; faJSlttcación 0 altaración 

de monede, previstos en lm¡ artlcu~ :1/94, 236 y 237; el previsto en la fracción IV del 

de hidrocarburos; operaokf9s corfñtcursos de procedencia 11/clta, previsto en el artfc . 

articulo 424 Bis, todos de/ Código Pen~¡¡ :,~'1 • \. '· 
"•.- #o ,1 . f :; , !l !IH ll)JL\ • · 
,., uCU 4o-p Sin pef]ulelo pirtas' nás que correspondan por el delito o 

miembro de la dellnc'f'ncla organbt'cJa~'!ft ~~~.~s peqa~ siguientes: 

( ~ . . ,. '•" 1 1 :""'',··'.IMI( 10 t r1. •. :, ,,.,,; ,i .. 111. 

sl .. · · ;! ...... ~., 



PODER .IUDIOAL DE LA FB>BW10N 

('.,•~f~r;:ti; DF i-""· fff P~.Jl.i'..: 
"

11
1. ~~~i; '¡~)f·.:..:~·Ji,,¡_.¡:;_:;~,;~,~\~·,_1~1i 

·~.,,.,¡..,¡ '.·•~" ·•u!N(Wil·f<l.'.11! 

i.:'· :1~·.>! >.i ilil\'~':;~i 1 A;fii~i._~-~~ · 
.. ;Jt.1 r'~:;; "· ["f ''l/'C ii'f!i'':l71· 

•,. 

.. · .... 

b), de la Ley~'.~. la Delincuencia O~ 
como lmPfjra(.fvo'./éiiáf eitablftoen el articulo 16 C,.~m; 
vinculación~ ~les 168 y 195 del Cóc11aclRilfer.a/ 

1· 
Por~. cPJ>.1undamento en el artlcu 

'»'.,.,. : .. :::-.1JN' 
con re~ f.1~ •. ~ párrafo, del clta(lo e 

presente caust  la cap 

~

"Noroeste•, de ~.~1fi"ad; en COl1$8Cuencla, se 
Por ló expuesto, fun</aPO y con apoyo 

Código Federal de Procedimientos Penakts, es de 

I (Contra la Salud) y 4, fracción 1, Inciso a), (hli~eslalc;fe 

de/ltQB OQntra la aafud}, de la Ley F6deral Contra,úi'IJlllflWl(lejoo 

a}, b) y e), de la Ley General para Prevenir y Se ar lo.B· 
XXI, del artlculo 73, de la Constitución Polltica de los E " 

·~,. . •, ~ 
: ~ 

FORMAB-1 

I (Contnl la Salud) y 4, fracción 1, 

consideran satisfechos los requisitos que 

lica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

'lgo Federal de Procedimientos Penales, 

as, se . .suspende el procedimiento en la 

al del expediente que se forme. 

Constitucional, 94, 98, 168 y 195 del 



los artlcu/os 2, fracción I (Contra la Salud) y 4, fracción I, Inciso b}, 

°'TJanlzada. 

Segundo. Transcrfbase esta resolución al representante 

ordene a quien corresponda su ejecución y logl8da queJM1*1 la captu 

Centro Federal de Readaptación Socia/ N~mero Tres •Noroeste•, 

Jurlsdlcclonal, para la tramitación del presente asunto. 

Tercero. Con fundamento en el articulo 468, fracción /, 

presente causa, (Jn/Ca y excluslvamenta por lo que ata/le a los 

obtenga la captura de los Incoados de referencia; en oonsecuencü11JS1 
que se tbnne. 

• 

. Notltfquese (lnJca y ai(dJi,~ente al agente del M 

': "' 11#.·. o a los ~ por éste que>~ ií~Y!'n encargado de 

' adscrito. ' ' 
\ Asl lo resolvi

IPena/es Federales en el Estado de Tamabllpa
quien actoa. Doy fe.• 

{, • ; •' .; )l,' ' l í'p'fl 1"1.ml,llk'.ii'· 
·: ;~ •• ¡,) ~; -.- • : ~·: ~ ~1.;. ~ :~~1~,n.$~ ~1~ 

· ·' ' \. :O!".UfJl'.(U.> 

,··~'.'.:~·~:'.'.;f.: !1'1Vftff¡~J!i;¡¡~: 
;3. ?1. :·:~·~.f:J. ·:.::t· .,,~~~·~~~¡'.-ilP.'!~:.,~ 

Por autoriza
Penales Federales en el Estado de Ta· 

Juzgado 

• 

ara que 

me en el 

, a disposición de . !te órgano 

s Penales, 
; 

oro.::ec:Díti'lento en la 

en tanto se 

nslgnador 

de Procesos 

·Juzgado, con 

.., 
' 

' ' ·~1~. ~i ~~ 
·~ \. .... 

. ,~ •')1 
.. ~. 
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INSPECCIÓN MINISTERIAL 
Orden de Aprehensión 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 20:40 veinte horas cuarenta minutos del 
veinte de enero de dos mil dieciséis, la Licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigació ·'de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuen," a Organizada, quien actlla 
de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedí , .. , ntos Penales, y acorde al 
dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - ·- - - ·· - -· - - - - - - ·· - - - -· - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA e E e o Ns TA R - - - - - - ~- ,- ....... -- - - - - ·- -· - - - - - - - -

Visto el contenido de las actuaciones que integr la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, dentro de la que se advierte q mediante oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/781/2016 de fecha 19 de enero del año dos mil di iséis la Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investí~ , ión de Delitos en Materia de 
Secuestro Licenciada  contesta Anteceden mediante oficio dirigido a la 
suscrita por medio del cual le remite diversas declaraciones y manifiesta c · r con órdenes de aprehensión, 
contenidas en la averigu~~ión previa: PGR/SEIDO/UEIDMS/711/2015 por_ ;anterior se procede a realizar la 
inspección ministerial a la AverJguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/711( 15 con autorización de la titular 
de la indagatoria  en la cual se observa una c ia certificada de la resolución de 
orden de aprehensión de fecha se.;s de enero del año dos mi quinc ictada en los autos de la causa 
penal 123/2014-11, librada por la Lic~nciada Secretaria del Juzgado Primero 
de Distrito de Procesos Pen¡;¡les federales en el Estado de Tamauh s, encargada del despacho por 
ministerio de ley, en términos del ártículo 161 de la Ley Orgánica del Po<tl . Judicial de la Federación, contra 
personas cuyos nombres aparecen testados, como probables respon · les en la comisión del delito de 
delincuencia organizada, asimismo se observa en el resolutivo primer e libra orden de aprehensión en 
contra de: 52. Gildardo López Astüdilló.· "Gil" Miguel Angel 
Landa Bahena Alias "Chequel" y/o "DUbé!t'' y/o "Duvalin" 55.- Patricio Re, .. s Landa Alias "Pato" 57 .- Agustín 
García Reyes alias "chereje" 59. -Jonáthan Osario Cortes Alias "Jonah' 0.- Salvador Reza Jacobo Alias 
"Lucas" 61.-  Felipe Rq 'iguez Salgado alias "el cepillo y/o 
Terco   

  , 2. Maria de los ángeles 
Pineda Villa  por lo cual se advierte que de ac ... rdo con el material probatorio que 

   
 
 

artfcul~$J 1, 40 y 41 de la Ley Federal Contra la , lincuencia Organizada, 180 y 206 
del Código Federal de Procedimientos Penales, y en aras de una pronta~ ;expedita impartición de justicia, tal 
como lo prevé el dispositivo 4 'Cd.~I Códigp Adjétivo de la Materia y Fueró~~n términos por lo dispuesto en los 
artículos 16, 26 y 208 d~I C~g6J~e~fl.~}f'_J,rocedimientos Penales, e; . Fiscalía de la Federa~ión HAC.E 
CONSTAR y los testigos;,:~:. ,q~J~~~r'P!ª DAN FE de tener a 'i . vista la Avenguac1on Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/711/2015. POY'lo 1ahterior se procede a solicitar al: ,inisterio Publico de la Federación 
Copia simple de la Orden de Apret'iensión;':~:íi';&er necesario para el perfe ~ionamiento de la averiguación en 
la que se actúa, por lo que e~~a pl!toridad da fe de tener a la vista la cop'. ~.certificada que obra dentro de la 
averiguación previa PGR/Se!Od!UEIDMS/711/2015, y de la cual se p cede a sacar copia simple, de 
conformidad al artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Pena .· , se da fe de tener a la vista la 
copia certificada ya descrita y se agrega a las presentes actuaciones car ',la y resolutivos en copia simple 
de la reproducción de la copia certificada, documento constante de cinco fq s útiles escritas por su anverso, 
lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Por lo que no
da por mando los que en ella in
referid  
legale - -- - - - - - - - - - - - ... - -
---··· ·· -----DAMOS FE -

LIC

TI

. ' 

i.'\li..n .... i1H) ~\l~·-1 ~ .. , : 1 ¡~i~q~.:~,; \' \1 ~ .. 1 '¡'' 



PODER JUDIOAl DE LA A!DERACIÓN 

11 

': .•. ... 

t• ...... ;. 
· .. 

.'1 

, Causa penal 123/ii~.f..tfA 8•2 

') Orden de apre.~en~lll' ú!t ·º 
,· . > lJ ¡ 

1 . ~ 

H. Matamoros, Tamaullpas, a velntlc~ de diciembre f dos mil catorce. 
l!.j./}'• .-!l-1 

Vistos para resolver los autos. de la ~'iusa penal 123/2,;4-ll, con relación a 

la orden de aprehensión solicitad~ por ,;~ · Agente del , Mi.fterio Público de la 

Federación adscrito a la Unidad EsWClal .. ·. i . · ~. en Investiga~· "ción .. ;ffe Delitos en Materia de 
Secuestro ele la Subprocuraduría ,E izada en .{ ación de Delincuenpia 

.~ (')! '" 

Organizada, en México, Distrito Fede$1, en · )ttra de: .· ·· .1 , 
~ ~ -~ 

  
artículo 2 fracción 1 (Contri: ·· Salud) s\ncionado por el diverso 4 

fracción 1 inciso a) para Glldardo Lopez A•,' llo Alias ' f3il" 

fl~~Ll° (~r#.fra<!'ión'f .p.er~neo~ •... J3Q (a~n .~lo~.. ;.:,9°,. 

·=f~tiC=jt~-~~) ~'.1~~¡~ .. ~~11, .. ~, '~q~.1o¡.~'lic~~oo~t~~~). ~~ 
""· 

1.- Jose Luis Abarca Velazquez, 3.-
Franclsco Salgado Valladares, Cesar 
Nava ~onzalez



·•" 
. 1i 
l 
/ 

f 
36.- Justo Neri Ezpinoza,  

••• 46.- Maria de los Angeles Pineda VIiia Como pro 

agravioldieil!!llll!i 

pr lsto en el artículo' ·ao· P8rtafo primero, san' 
n con el artf culo 6° fraccióries 1, 11, 111 y I)(', , 

. · ionar la Desaparicion Forza<jai· de Personas en•· 
·;· ordancia con los numer~s. 12" (hipótesis de accló' 
; :;,ªélito instantáneo), 15 párrafQ.·pr:imero ,{tJl(2ótesls de accl. 

:(f11P.ótes·s e obrar dolosam~n~, ~eF c¡il~~ponociendo 1 
ización y resulte\Q9¡ desc~ito '~or la ley "do 

. ., " tervengan con otfo$· en so' óomisión, aunq -
,:~º UJO el resul~do) del Códil)c{Pen~.l,p~.".r~~~I Estado. u_ 
, ~~tanc1a con los arficULO$ fO. (ac(Mn) fracción: 
'Cf6ió~ párrafo primeró (dolo· dfrecto) y -Í3 fracci 
conjuntamente) del Código P~·~~C:\). 

probables responsables en la comisión d 
  agravio de.1 

2 

•'' -,,~'>r; 
·~ ~"" ~· 

.· ;~~~t 
, .,'·t-''.c 

.. ~ ~ .;-~;.\:; 

.·.~·-~~~t~· 
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Por tal razón, al no quedar satisfechos 1 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Federal, lo procedente es 

del Ministerio .. Público Investigador, en c0ntr 

Causa penal Ji!!it2fi~.f-~A f.l-c 
Orden d~:áprehenslón 

numeral 16 de la 

195 del Código Penal 

olicitada por el Agente 
I 

VIiia, por sw probable responsabilidad en 1 . omislóryctel délito de 

previsto en el artículo go, fracción I, inciso c ;'en relaq.fln <?ºn el 10 tracción 1, incisos 

a), b) y c), fracción 11, incisos a), y e), de la .. · ·'y Gene .. 1 p~ra Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglatrie. . ria de 1 Vacción XXI, del artículo 73, de 

la Constitución Política de los Estados U 

párrafo primero (hipótesis de acción), 

acción dolosa), 9º párrafo primero (hip 

tipo penal quiere la realización del he~h 
. r , 

lo realicen conjuntamente),.todos:de(C . ~~ 

victimas 

, (permanente), 8º (hipótesis de 

ue conociendo los eleme.ntos del 

or la ley) y 13º fracción Uf"(1i1s que 

1 Federal, por lo que respecta a las .. 

aaWJlie: del Ministerio PúbUco .de la 

,, . an ··tnvestigación de Delitos en 
' . Especializada en Investigación de 

Federal de 

a ele: ro~ indiciados: 

DÉClllllO SÉPTIMO. Archivo provislon ·l. 

Con fundamento en lo establecido en el rtículo 468, fracción 1, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se decreta . $Uspensión del procedimiento 

389 



hasta en tanto se cumplim~nte la presente orden de aprehensión, debiendo remitirse 

el expediente en que se actúa al archivo provisional. 

RESUELVE 

PRIMERO. Siendo las nueve horas del veinticuatro de diciembre de dos 

mil catorce, SE LIBRA ORDEN DE APREHENSIÓN en contra de: 

52. Glldardo Lopez Astudillo Alias "Gil" 

 

 dwerso 4, fracción 1, inciso . 

ambos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación co .. ·· 

numeral 13, fracción 111, del Código Penal Federal. 

54. Miguel Angel Landa Bahena Alias "Chiquel" y/o "Duba" y/o . , 
"Duvalln" . : 

·66. Patricio Reyes.Landa Alias "Pato" 1· 
57. Agustln Garcla Reyes Alias "Chereje"" . 

•59_ Jonathan Osor,IQ Cortes Alias "Jona"" · · 
.. so. Salvador Reza··Jacobo Alias ''Lucas" . ., 

.• ' y/o "Terco" : 

,>!}' 

·-·-. ,, . . ' ~ 

.61 ':' 

: af tculo 2, 

~,-i 
11 

•. lón 1 (contra la salud), y s8f1Cio~:~do por el ~(verso 4, fracción 1, 1 :, iso b 

-~a .. bos de la Ley Federal contra~ .!~ Qelincuencia C)rganizada, en relaci . con el 

~:-r{~~~Í 1:8:ción 111, del CffdJgQ E~IJ~t~ederal. : 
''í· >i.'..~.;NC\efé:;\l<C;l,il 1

• '. · " "· · ' ·.><"1 ~ 

:iW: · · i 

83, fracción 11, en relación co; el articulo 11, inciso b), d~ la Ley Federal deJrmas de 

Fuego y Explosivos. )I: U REPÚBLICA. i 
,. 10; Hu~nor!;. "' 2. Maria de los Ange'f!$ neaa, Vllla ~-

->s ~: 'ª omuni.,.:;;.- ~ 
artículo 222, fracción I~, párrafo 

tercero, en relación con el numeral 13, f~acción 11, ambos del Código Penal F~deral. 
' ~ 

'·~. 

SEGUNDO. En la misma hora y fecha 

en contra de: 

Por los siguientes delitos: 

previsto por el articulo 2, fracción 1, (c:~ntra 

la salud, con fines de fomento) y sancionado por el diverso 4, fracción 1, lnchtf a), 

en concordancia con el artículo 5, fracción I, todos de la Ley Federal cont~ la 
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Causa penal 1231269~ 8"2 

Orden de aprehensión 

r .' 

CUAR'liO. Con fundamento en .. 'establecido en el articl!IO 468, fracción 1, del 

Código Feder~d de Procedimiento· .·'anales, se decre~l~a susp'enslón del 

procedlmlen~ hasta en tanto se ~ pllmente la present~~'.'Orden de aprehensión, 
1 .J .. 

debiendo remitl~e el expediente en · ' se actúa al archivorífrovisional. 
1 ~'..· 

QUINTcb. Toda vez que e ~ Juzgado declaró c1;tlker de competencia para 
! • 

conocer de los diversos delitos .. en sus términos se 1We~isaron a lo largo de esta 

resolución, tomiando en conside 6n que no existe s~cttud de incompetencia por 

declinatoria ni ~romoción incide . en ese sentido que lfantearan las partes, máxim~ 
que la remisión de actuacione · : avista en el numef 433 del Código Federal de 

Procedimientos· Penales es 1 

procesal que er dicho 'arábig 

Código Federal de Prooedimi 

consignante. pá\"a 9fe.R;er 
reso~ P.°' I~ medios leg 

Hcable al caso. p~· no actualizarse el contexto 

. e describe; co.n 1uf'amento en el artíaufQ· ~11 del 

. s Patlales ~ .dejft a salvo los dereclioí:f··· de la 

'peria1.·~e <¡,~ éfime procedente o recurrir esta 

Procedentes.' ~ 
. . ! ~· 

' • / 1'<.~~ . 

· Nottffqtl'-8e ~nJeerri 
adscrito a ta, ~~ E 
secuestro de'. la Subpf00ura'· 

Organiz.adat,'J~se.. . 

' . • ... \1.,· . . i= .. ·,. 
.. .f:l.f ·A,Cj~J»U~1kyteñ_o~~º de la Federación, 

~~:::r~;::• d:n D:~:::n;: 
. •'' 

. : . ; ~:- ":J::i··:--'.,\:>:·.~"! ·:·· . . . 
.· Jl; :tft~

! l \" ' .. . ' ~. 

'!fl~· .. :d(. Olstnto. ·de Procesos Penales 
.... .. i .. '· '. ,~·,, . . ' ' 

· .. Asf ,., .. ~ú~e.::y. 1 

eec;&t&d&: · .,,,\ 
FederaÍ•s M éfe~~ <ie. ' ' '·; ~arg~!del1<:1$pach0 por ministerio de 

' . 't :.·i·~.· -[t·.~~: Or~~ ·~t · POder .Jud~~I de la .·.-· + 1 1 • • • ·:.. . ! ' • " 

•, . .. 

ley, en titfr.fnos ~el anieu 
Federació"-t por-' .vaOÍ1-. .. 

: /' 

Federal, qUien ~ctíla asi8'de . 
Secrelarta.qua·~~ttZa.. oay f ' 

., ' 

~. antftilor. es c~ia 
proceso ~al 1~211 in 
.-os, por ·el <iltitlfttf 
·compulsó ·deb~, lo:. 
'legales conda~~ · ' 

·~.1.:~ª~for el'.C~nsejo J~dicatura 
fa,

' ~- ' . t 

s ·~~· ·fi~· .,J,ta,198) . .' . . -: . ' 

• 

w xa~ ~·:>~ ori9,h1at que .obra agregado al 

. Gertlftpo para todos los efectos 
. . ..... ' 

';:t '". . '.: < ;, . ,, . ' . ~ 

Heroicia de 2014. 

i:«., ·,: ;i¡.,,.,,"'11"FS 
"i, ..... , 1.-'\.• 'l':·~.1 l.!~ .. u. ~ 
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INSPECCIÓN MINISTERIAL 

Orden de Aprehensión 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 20:50 vein ·; horas con cincuenta 
minutos del veinte de enero de dos mil dieciséis, la Licenciada
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Esp_ ializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especia ada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa de conformidad con los articulo 6 y 26 del Código Fedflral 
de Procedimientos Penales, y acorde al dispositivo 208 del ordenamie legal citado - - · - - - -- - -- -
- -----------------------HACE CONSTAR-------
- - - Visto el contenido de las actuaciones que integr la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, dentro de la que se advierte ; e mediante oficio número 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/781/2016 de fecha 19 de enero del año d.--' mil dieciséis la /-\gente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializ ·· a en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro Licenciad c. , testa Antecedentes mediante 
oficio dirigido a la suscrita -pÓr'"fl:ledio del cual le remite diversas d, ,laraciones y manifiesta contar 
con órdenes de · apretiensión, contenidas en la averiguación previa: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/711/2015 por lo anterior se procede a reali r la inspección ministerial a la 

DOYUEIDMS/711/2015 con autoriza .. n de la titular de la indagatoria 
en· fa cual se observa una copia cert' ·cada de la resolución de orden 

s''de enero s de la causa 
penal 1/2015-11, librada por el Lice.p9a ez Tercero de 
distrito en Materia de Procesós Peñ~l~s Federales en el Estado Tamaulipas donde se aprecian 
nombres testados ... y en contra _deA

 .... asimismo se observa en el resolU . o primero se libra orden de 
aprehensión en contra de:   
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• 

• 

i·l.i.' H'·': 

.. ~~ '.¡); .. i\,::~.-, ,.:r, t~ 

''1!•\' 
'·,¡ 

' ' '.:1..~''! 
~~ 

/f 
.. r 

.. ..,,.\ ~.iY r,:,1·\; i.J .. ,t/·~',H_·· :( fL)i :t.:. fi-~: .. r ~ ' ~,:~\f . \l : ' 

     
   

   
 

 
  
  

 

  
 

  
 34.-Jose Luis 

Abarca Velasquez  36.- Gildardo Lopez Astudillo ali· . gil 37.- Felipe Rodríguez 
Salgado alias "el cepillo o ,'t~frº" 38 Patricio Reyes lanpa alias pato 3, : Agustín Garcia Reyes alias 
chereje  . Jonathan Osario Cortes ªi· ~s "Jona" 42.-- Salvador Reza 
Jacobo alias "Lucas", 43. Miguel Angel Landa Bahena alias "Che • I" o "duva " duvalin" por su 
probable responsabilidad en el _(jelito q' con la síntesis anterior se 
actualiza la agravante contenida 'n el artículo 1 O inciso a de la fra · .· ·, n 11 por el delito cometido en 
agravio de testado, y en agraviQ de testado ...

 
 por lo cual se advierte que de acuerdo con el mater 1 probatorio que sirvió de pilar 

para librar dicha orden de 'captufé,"   
 

    
  

 artículos.~tt~!4.0 y-41 de la Ley Federal Contra la"elincuencia Organizada. 180 y 
206 del Código Federal ft~r:~dimientos f>enales, y en aras de¡-.~'; a pronta y expedita impartición 
de justicia, tal como lo ~revé. el dispositiV9 41 del Código Adj~_ivo de la Materia y Fuero; en 
términos por lo dispuestt;) en los artículos ·16, 26 y 208 del Co igo Federal de Procedimientos 
Penales, esta Fiscalía defJa Federación HACE CONSTAR y los té'.~tigos de asistencia DAN FE de 
tener a la vista la AverigQacii!m Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/711/~015. Por' lo anterior se procede 
a solicitar al Ministerio Pultttco de la Federación Copia simple de li.\ Orden de Aprehensión, por ser 
necesario para el perfecwipna~iTQ~'ÚVk.l~averiguación en la ~ue se actúa, por lo que esta 
autoridad da fe de tener ~-ta vis,~· 1~ copia certificada que obra c:f¡entro de la averiguación previa 
P~R/SEIDO/UEID~~/7110:201 !>,!'~y''<i~ la c·u~li>e procede a sacar ·,~opia simple, de co~formidad ~I 
articulo 208 del Cod1go F~ral de Procectirnfentos Penales, se cf~ fe de tener a la vista la copia 
certificada ya descrita y se'_'agrega. a las presentes actuaciones ~i:;aratula y resolutivos en copia 
simple de la reproducció~Vtcfe· la--copia certificada, documento c:Ónstante de cinco fojas útiles 
escritas por su anverso, lo anterior .Para los efectos legales a qqe haya lugar. Por lo que no 
habiendo nada más que hacer const~r se da por terminada
en ella intervinieron, devolviéndosele la indagatoria referida

fectos legal
- - - -  E - - - - - - -

LI



1 
Order,tde aprehensión 

. 112015-11 ,l._L 
·'i '.::;· . 

Los datos que constan en esta resolución son los que apaMcen en autos según las constai9f'Ías de estos con los 

que se da cuenta al titular de este juzgado. Damos fe. ·,. ·· }b' 
RJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN '~~ . . :'~r-

....... \ . •• 

,w 
Alejandra Jacquelin~~'Castellanos Castellanos 

:~~' 

.. , 
~''...!'· 

¡ r 
tLL . :;_ 

a: 

.:;: 

·L 

' ' 
·' D'ora Alexix Arce Jaramillo . ¡-; 

Ver~nica Mejia Hernández 

Femando Flores Valdés 

Ullses Aguilar Acosta. 
Secretarios de Juzgado 

................. 4.·  

i·''':';(':::;,·,!, ¡ 

l¡,¡.~t¡l» • : ',

!.•iYI' ':r

~n;¡,t.,r, ~ ··' ',. :•\:.l!J.\nt artfculos 2º fracción I (Contra la Salud, con fines de 
t'lf tlr.!:•'1 •'· .' • 1 UAT"H

• 

' · fóminto) y"' 4*1fáCC'la'1f'f'lfllclso b) y 5º fraccldn I de la Le~edera~w,antra la Delincuencia Organizada 

Asf como a: ·:i;.,_ · 
,  

           

     

   

    
     

  

•••••••  

   (sic), 

por su probable rasponsabilid~d en la comisión del diverso ilfcito de: '..'.):. 

 artlculos 9º, fracción I, incis&p), y 10º fracción 1, incisos a), b) y c), fracción 

11 Inciso a), de la Ley para P,ravenlr y Sancionar los Delitos en Materia de sA;uestro, reglamentaria de la fracción XXI del 

articulo 73º de la Constit11ción Po/ltlca de los Estados Unidos Mexicanos. · 

De igual manera, contra: , 

1.- Gildardo López Astudlllo, alias "El Gil", 2.· Felipe Rodrlguez S~Jgado alias '·"t;I Cepillo" o "Terco", 3.· ,, 
Patricio Reyes Landa alias "Pato", 4.- Agustln Garcla Reyes alias "El Chete}e",  6.· 

Jonathan Osorlo Cortes alias "El Jona", 7.- Salvador Reza Jacobo al/as "El Lucas", 8.· Miguel An.ge/ Landa Bahena 



.~t~'I' 
le''• 

a11as "E' Cheque/" • "'ª';,",; ;:=:_,.....,;,, ~;. 2!,, .. ; j~w : . a . a / 
tlculos 9º, fracción/, incisq~:Y 10• fracción/, incisos a), b) y c~.:.tP~ la 

Ley para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reg/amet{lna de la fracción XXI del articulo lt· de la 

Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. ;ljt:· ,.,}.Jí··.;.:{~A 
Finalmente, contra: íl·~ 

 '~···· 

•••  

  arlfi 

Prevenir y Sancionar la Desaparición FotZada de Pers 
RESULTA 

Primero. El tres de enero de dos mil quince, el Agente 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia G'e S. 

lnvestig·ación de Delincuencia Organizada, consignó la averiguacló 

contra los referidos en el proemio de la presente resolución, por los de · 

en este juzgado con el número 1120115-11. 

Segundo. Previo requerimlentp de información, a las 

mes en curso, en que se dio cuenta al juez, se hizo la radicación 

la inteNención que legalmente le compete al fiscal federal, con Jo cul!J, 

previsto en el articulo 142, tercer p,áf18fo, del Código Federal de P 

veinticuatro horas se procede a 'res~/V8f:s()bre la solicitud de ótden6 

1mientos Penales, y en seg 

aprehensión;' dentro de ' 

,· o lugar, dentro de las 

Tercero. Resulta innecesadp Jranscribir los medios d 

constan glosados en la misma, aunado fii.-<ll!e: se pretende evitar la 

onvlcclón exiiJtentes en 

oración de resoluciones 
1'1 -

mplejas e 11/uso, onerosas, lo a.nte· .. tfcJ.'• en acato al principio 
ialmente ts jurisdiccionales, pues íw puede desconocerse qu 

islador, que inexcusablemente deb!,_/!er ~fpetada; sin que 

uciones, ya que en la misma se h,fl~.~~ iy;~~n y valoración 

Cobra aplicación al res~ct<J:/,l.),i¡ii.8/:,prÍencia 1040, su 
, Ni' . . . ' ''Ir '·""' 

.. Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, visible a fo} 

!):r:-~~:f~arte - TCC Segunc/8'Secb=;MiiAd)f1tlito, Novena ti 
>: ·'.'.: u14'Ct1~'11:soLUCIONES EN¡ MA'TEFilif::f.itiiiAL,. LOS JUZ,. 
.''".:L.; GENERAL, ABSTENERSE DE TRANSCRJBI~ INNe,CESARIAK 

'· ·'~ LEGALIDAD QUa,~IGE SU DESSAPERO, SIN 

, Materia P~nal, del 

ORES Ali DICTA. 
'E CONSTÁHCIAS 
E ELLO IMPLIQUE .. 

, .. , 
N>\iltR"AriVA(LEGISLACIÓN DEIA!st:ADO DE GUÉRRERO)". . 

., . "GONSIDE 

Primero. Este Juzgado, es co#ipetent¡,_para eohocer y re . 
·. . ·, ·p, .·.• 

tos. artfc11/os 104 de la ConstituciQ/l Politice de /~ Estados Unidos' 

Penales; 48 y 50, fracción /, inciso.· a), de la Ley Orgánica del Pode 

General 312013 del Consejo de /a¿;¿ud/catura Fbdeial, relativo a la 

Circuitos Judiciales en que se divide la Repüb~lca Mex,Jcana, y la jurls· _ 

Tribunales de Circuito y de Jos Jta,~1de.l.?Js~'l':':1;:' que se es · 

este órgano jurisdiccional; además, ,por estlr coñtemp(ados los hec 

legislación del orden federal, com~ to1k$ laf;.jlfFederal;<?,~ntra la Del. 

territorial por excepción y especialidad bt<pP'8t1f,n1 esté ~ano jurisd . 

Lo anterior, sin soslayar~ !Ul

Público de la Federación ejerce acción pf,na/ contra los Indici

'' 

\;' 
,ndagatoria, pues estos 

' minosas que las hagan 

elfo de toda autoridad, 

que constan en la causa. 

al Colegiado en Materias 

eptiembre 2011, Tomo 111. 

S DEBEN, POR REGLA 
CESALES EN ACATO AL 
STRINGIR SU LIBERTAD 

Federal de Procedimientos 

n; asf como por el Acuerdo 

y limites territoriales de los 

que la originaron, en una 

por razón de jurisdicción 

I Décimo Noveno Circuito. 

·. al el Agente del Ministerio 

en los numerales 3, 4 y 6, fracciones '·~-. y IX de la Ley para Prevenir y Sa lonar la Desaparl Forzada de Personas en 

el Estado de Guerrero, por el que orig, ariamente resulta ser competencl un juez del oró · comün; sin embargo, en 

términos del articulo 10, del Código edera/ de Procedimientos Penales, · autoridad persel,ora del delito ejerció la 

facultad de atracción ahf contemplada , por tratarse de delitos conexos, en nción a que el o~al 73 fracción XXI de la 

Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: ~'.' 
"XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar stlgos que por ellos deban imponerse. Las 

autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero común, uando éstos tengan conexidad con delitos 
federales•. · ". 

A su vez, el Código Federal de Procedimientos Penales en el pá fo segundo del precitado numeral 1 O, 

establece: ·¡ 
,;, 

" ... En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público Federal será co ipetente para conocer\ie /os delitos del 
fuero común que tengan conexidad con delitos federales, y los jueces federa/e "tendrán, asimismo, c&-ipetencla para 
juzgarlos". 

Asimismo, el artfculo 475, del mismo texto procedimental, d,'spone: 

1 Ver foja 223, tomo LXXV, del pliego de consignación. 
2 
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Orden de aprehensión 
112015-11 

'il' ·  ~ 

PODERJUDICIALDEIAFEDERACIÓ  

-por su probable responsabilidad en la comisitf¡. del delito de: j' 
1 ,.. artlculo!/2• fracción I (Contra la Salud, con fines de 

fomento) y 4º fracción I inciso a), por lo que respecta a fla De Los Angl(e~Pineda VIiia e inciso b) por lo que respecta 

a los restantes, y 5º fracción I de la Ley Federal contra /i ,i()elincuencia ~48;.llizada; cometido en términos de la fracción //, 

. ' 

del articulo 13 del Código PenQ/ Federal. · ., ,*',;• ·· 
.,, --·'~ l • >. 

36.· Glldaido l.iópez Astudi/lo. a/la$ "Gii" ~ 37.• .Fi · 

Reyes Ltinda.ii/.lln;' ;'Pato", 39:. Águstln GIJrcla 

Osorto co~/,'ifltS .. J~a.;,; ~42.· ·Sa~dor, tre,z 
"<;h~uel" o :~~!to "'?rivaunir,. 

. ~~1#(i~babie responstJb11idifd'e11 la e' 

1~ 
~ General para P~Vfthli y. Sanélonar los {)elítos en 

la Const1tucló1redu~~'~:1os E~dos Unldi:Js Mexíc 

\r•-ti<''~ .\' del Código Penal~ . . . . , ~ , 

,!~:~~~·, , .. , .,. agravante :~,:l:r:;~ón ~:.~~i1~:;:rne, 
'.: .. 11;- j ·'"y. f./:><¡¡l~l) ;i;,,·.¡ .. · .. , . '¡ ~i~t'l .... L. .,.f<!tl,;¡ , ~ 

1, -·'J.~~ !.i,.il"1J,:~ •• ~ .. q;,-,¡, • ..,.,;¡._ \ ""J; ; 1.· t\\.\fiJ'' •'l. 

U;i''FCIJJ.J:l,,tM,1AfJ~. agravio~: , .:\.1',,,'_'..;,(~: •,S\\(}' ~ .-' 
f·. '.;U.ll'fC!.~ "{~{¡, 

')'./,~\.O.~. 

•J.. r:I>! !Mlf..tm~ 

r;, r.f. ~~;Cl>'f!~~· 1:::11:1:::1:1 

z'Salgado alias "el Cepillo" o "Terco", 38.· Patricio .. 
hertiJ,e", 40.- Benito Vazquez Martlnez, 41.- Jonathan 

"Lucasn, 43.- Miguel Angel Landa Bahena Alias 

) y 10 fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley 

Llestro, r'eglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de 

fdo en términos de lo previsto por el artfcu/o 13, fracción 111 

cinco inculpados de la síntesis anterior, se actualiza la 

rtfculo 10 de la legislación en comento; delito cometido en 

•• 

__ ..... 

y5 

Por ende, con fundamento .~n el alt 
relación al 149, tercer párrafo, ·del cRado cuerpo de normas /Urlu~. F l  

' \"
  

  
  

En consecuencia, se ordena el ~rchlvo provisional del exp ~ente.que se forme. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los ~rtfcu . . 16 Constitucional, 94, 98, 168 y 195 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, es de resolver y se \ 

Primero. A las diecinueve horas se libra orden de aprehen~ló ntra: 

......................  



:~\~:' 
1~:~· 

. I /~ 

•

• 

••••• por su probable responsabilidad en la comisión del delito de: 1 
ertfculos 2º fra 

fomento) y 4º fracción I inciso a), por lo que respecta a Maria De Los Angeles Pin 

a /os restantes, y 5º fracción I de la Ley Faderal contra la Delincuencia Organizada 

del articulo 13 del Código Penal Federal. 

. (Contra la Salud, con fines de 

lla e inciso b) por lo que respecta 

• ••••••

José Luis Abarca 

ldardo L6pez Astudillo alias "Gii'';· J7.- i=~ipe Rodrlguez Salgado a 

anda alias "Pato", 39.- Ag:1isiI/i'3~fi1~¡;.R~y'es alias "Chere}e", 

.:; ortes alias "Jona", 42.- Salvador Reza Jacobo Alias "Lucas", 
,I:'· 

el Cepillo" o "Terco", 38.- Patricio 

· Jonathan 

, lguel Angel Landa Bahena Alias 

., uel" o "Duba" o "Duval/n", ••••••••••••••• 
•••• Por su probable responsabilidad ff.f.:'l!ifPtr'lSfór:t. del del/to da: 

·.:  inciso c:. ión 1, fncísos a), b) y c) de la Ley 

Ge'n9~1-~nlr y Sancionar los Dellto:a-en Materia de Secuestro, reglam 

ta};,~nsYJiJ'!if:'Po/ltlca de los Estados Unido:tMexlcanos; cometido en términos· lo. revisto por el articulo 13, fracción 111 

cHll~~derel. ~~. . '. 
»;· ·~,n~~t~ precisión de que por los iW'fmeros treinta y cinco inculpad .. de \ sfntesis anterior, se actualiza la 

agravante a'el delito prevista en el inciso a) de la fracción 11 del articulo 10 de la. islatn en comento; delito cometido en 
-,r ·.· . .. .. 

agravio de: 11 

·~ 

por su probable responsabilidad en el de lito de:~ ·~ 
previsto y sancionado en los artículos 3, 4 \ 6, fracc~es 1, 111 y IX, "de la Ley 

,¡ -~. 

para Prevenir y Sancionar la Desaparición Forza de Personas en el Estado de Guemo, co' tldos términos del numeral 

13, fracción 111 del Código Penal Federal; illclco cometido en agravio del ••••••••••••••••• 
11. ¡• 

\ ·' 
Segundo. Trenscrfbase esta resolución al representante Social de la Federeción~scritil para que ordene a 

quien corresponda su ejecución y lograda que sea la captura de los in<!íclados de mérito, los infttzye en el Centro Federal de 
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Orden de aprehensión 
1/2015-11 -~-, 

DesconcentJÍfo de confonnidad con sus facuHa,des; ~ 
;.\fi't 

Readaptación Social que tenga bien designar el órgano Admlsnltrati 

y a disposlci6n de este ótpano jurlsdlcclonal, para la tramitación del p 
POOBtU>IOAI.. DE LA FEl>ERACIÓN . 

Tercero. Con fundamento en el articulo 468, fracción 1, 

sente asunt · 

eral de Procedimientos Penales, con 

.t'". 

:., .• 

. ' . ~ .. 

• 

~ ,,. ·~ 

relación al 149, teroer párrafo, del citado cuerpo de nonnas jurldleas ·se su 

(mica y exclusivamente por to que ate/le a tos injustos penales en IJésti sta en tanto se obtenga la captura de los 

Incoados de referencia: en consecuencia, se ordena el archivo provls nal 

Notltlquese lndlstlf!tamente al agente del lllnlate¡'o Pr1 
1 

de la Federación consignador o a los 

autorizados por éste que se hayan encargado de presentar U. co lg Ión en este juzgado y al adscrito. 

Asf lo  z Tercero de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de Tamaullpas, a

ecretarios de Juzgado con 

quienes actúa. Damos fe. 

La suscri
Procesos Penales
La ~esente C()pi
emitida en la ·· c¡
CUmpJimientO álQ

· .

 Tercero de Distrito de 
en Matamoros, certifica: 
imonio de la resolución 
ue:z: y otros; ello, en 

·,:' ~<~:.;,i'~:-f-1', 
J ···¡'~, 

' l 

( 
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Pl~t H.' t ', '. '\[ 1111:.11\ <., l f\.:l ji.,\¡ 

A.P.: PGR/SEIDO/YEIDMS/581/2015 
t' 

OFICIO: SEIDO/UEl~·MS/FE-D/606/2016 

ASUNTtEL QUE SE INDICA 

México, D. F., .. Jr25 de enero de 2016. 

LIC. , . 
, l' 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION .; ~ 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGA,ÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.1.c¡p. 
PRESENTE. ,,' f. 

'~ . 

' 

rt: ,; 
1 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la ave: · uación previa al rubro citada 
y con las facultades que confieren los artículos 21 y 102 .' · artado "A" de la constitución 
Política de los Estados 1J.htdqs Mexicanos; 1 y 2 fracci9, es 1, 11 y XI y 180 del Código 
Federal de Prooedimi~~~~\~nales, 1 y 8 de la Ley iJ¡deral Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fra°*f,li;'.f~·:::apertado A), incisos b) Y}; ) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General ~~~~~T~úblic;;a~ 3 incis o A) fra? ón IH, inciso F) fracción IV, 32 

., .. ., . l"··. '?- ;> ~... ' .• ' 

de su Reglamento; y ert~~'iión a su oficio SelDO/UEI .:, S/FE•D/457/2016, de fecha 19 
de enero de 2016, medífu1te et cual soliettó se le informa(". t se contaba con antecedentes 
de GILDARDO L0Pf4f.:. fA!fS"Tt;JplLLO ttllas "EL G('. y/o "CABO GIL", FELIPE 
RODRIGUEZ SALGAci(i,';¡/J~~;:fl!L. CEPILLO'~ FRANC_ · CO SALGADO VALLADARES 
y otros; le remito a '·~~ted cop)a certificada de las dí_ . encías que a continuación se 

descr;b_:E LA FOJA :~,:~~;,;:·~ FOJA O~HO. (8), .ºE~, .• RACIÓN MINISTERIAL OEL 

INCULPADO -~~-~f?f'-!3~5?..:!,~~, ASTUDILLO EL GIL 
DE FECHA 17 DE SEPTfEMt:fl'(t:. DE 2'015. '.~ 

• •!f!\ 

2.- OE LA .. FO··· JA NUEVE l l···· .. LLIACIÓN DE DECLARACIÓN 
DEL C. Gl~ºARDO LOPl;.~~~1{fm!frltB~ FECHA 17 DE sE'{¡f 1EMBRE DE 2015. 

3.- DE LA FOJA SESENfA(~)~q131:') A'tA FOJA SES~lA Y CUATRO (64), PARTE 
POLICIAL CON NUMERO Qf.(91."~lO 342/2015, DE FECHA 2iE SEPTIEMBRE DE 2015 

~!llf. 
4.- DE LA FOJA SESENTA Y CINCO (65) A LA FOJA SESEN~ Y SIETE (67) DILIGENCIA 
DE BUSQUEDA DE tNMUEStlE· EN LAS INMEDIACIONE

( ,:·~.Ú'l~ 
. '.i~1· 

5.- DE LA FOJA SESENT1);'Y OCHO (68) A LA FOJA SETENTA i{ts1ETE (77) CONSTANCIA 
MINISTERIAL DE CONSUf_TA DE AVERIGUACION PREVIA. )~~ 

~ ~ 
6.- DE LA FOJA sr/ENTA Y OCHO A (78) A LA FOJA ~HENTA Y TRES (83) 
ACTA DE CATEO PRACTICADA EN EL INMUEBLE UBICADO

 
   

 ' 

' 
7.- DE LA FOJA OCHENTA Y CUATRO (84) A LA FOJA CIENTO, VEINTISEIS (126) 
DECLARACION MINISTERIAL DEL INCULPADO FRANCISCO SALGADÓWALLADARES DE 
FECHA 08 DE MAYO 2015. 

1}1.1:.-.;l:n de l:i f< .. ,~rorn1;1 :\Jr1!h; Nr1. 7:\. Pr111H:r 111\0. ( ":1loni.1t1111.:ri: 11\ ! l1. l:.:!1,.l 1r11 1 ~ 1.!·.1:11. !1ll·· 
1,:J.: 1.')~1 5.l ,¡¡, 0() ilil ,, '" '.' ,,,., :'.<>l.,,, 
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' 1 ! ;. 

PGH. 
!}l I ·\ f!(Pl!lHH. ·\ t '! 1 

8.- DE LA FOJA CIENTO VEINTISIETE (127) A LA FOJA CIENTO TREl~tA Y UNO (131) 
PARTE POLICIAL CON NUMERO DE OFICIO 466/2015, DE FECHA 03 E)t DICIEMBRE DE 
2015. it~: 

.A?' 
":J'.i 

~itl' 

:ti 
9.- DE LA FOJA CIENTO TREINTA Y DOS (132) A LA FOJA A LA FOJ~' CIENTO CINCUENTA 

Y TRES (153) PARTE POLICIAL CON NUMERO DE OFICIO 019_.,/if}16, DE FECHA 13 DE 
ENERO DE 2016. ·· 

¡ f 

10.- DE LA FOJA CIENTO CINCUENTA Y CUATRO .(154) A LA,. /~A CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO (155) 155 RATIFICACION DE INFORME POLI . L1 DE   

 ! 
~ ; 
: ' 

11.- DE LA FOJA CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) A LA " JA CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE (157) RATIFICACION DE INfORME POLICIAL DE:  

 ' 

12.- DE LA FOJA CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) A L';FOJA CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE (159} RATtFICAClON DE INFORME POLICIAL DE  

    1 ;  

13.- DE LA FOJA ClENTO ~SENTA (160) A LA FOJA .~ENTO SESENTA Y UNO ('161) 
RATIFICACION DE fNF,OR;ME POLICfAL   

. :·~ 

14.- DE LA FOJA CJENT()'SESetJTA Y :DOS (162) A LA ·oJA CIENTO SESENTA Y TRES 
(163) RATIFICACJON Df: INFÓRM~ POUClAL DE   

    . 
.:;/ !'•, ' 

15.- OE LA FOJA Cl~NT~~~$~~Á Y CUATRO (164), ICIO NÚMERO FEBPD/1731/2016 
DE FECHA 23 DE ENERC!!! DE 2016, ! 
16.~      

 DECLARACION OéL tNptClAOO BERNABE SO . LO SALINAS DE FECHA 22 DE 
ENERO DE 2016. ~> .·.. . . . 

17.-      
 DECLA CRUZ Sol,;ELO SALINAS DE FECHA 22 DE 

ENERO ru: 201s. { '';.:·,.: :.;3 ~.'ª Ccmun. · -~ 1 
18.- QUE FOJA CIENTO ~t!·Fl~Mi'Á~ ÓCHO (188), OFIC' NÚMERO FEBPD/1730/2016 DE 
FECHA 23 DE ENERO DE 2016. ': 

19.-    
 DECLARACION DEL INDICIADO MAURO TA ·oADA SALGADO DE FECHA 23 

DE ENERO DE 2016. 

20.- DE LA FOJA CIENTO l:'fOVENTA Y SEIS (196) A LA F JA DOSCIENTOS SIETE (207), 
PF/DFF/COE/EE/DST/063/Í016, DE FECHA 21 DE ENERO D 2016. 

21.- DE LA FOJA DO,JIENTOS OCHO (208) A LA FOJA • OSCIENTOS NUEVE (209), 
DICTAMEN EN MEQJ!i~~ FORENSE CON NUMERO DE F • 10 4746, DE FECHA 21 DE 
ENERO DE 2016. 

22.- DE LA FOJA DOSCIENTOS DIEZ (210) A LA FOJA 
RATIFICACION DE PARTE INFORMATIVO Y PUESTA A DI 
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Pn~cP de la R~·li1rnu Norh: 1\ln 75. l'rill'll'l" l'isd. < "11oni.i < 1111..T11·1~~ J J\'i1.:( ,H, 1111: t ·! 1 1-;~·1._:J· 

·1,:1.: (y;)_..:;; .:111 (11) ()() \'. \\ "" I' :! ;:1111 ,,, ' 

DOCE (212) 
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,~~y 
23.- DE LA FOJA DOSCIENTOS TRECE (213) A LA FOJA DOSCIE~fros QUINCE (215) 
RATIFICACION DE PARTE INFORMATIVO Y PUESTA A DISPOSICIO!'ir  

 ,I 
,:fffi 
j~ 

24.- FOJA DOSCIENTOS DIECISEIS (216) ACUERDO DE RECE;.f.boN DE FECHA 23 DE 
ENERO DE 2016. 

25.- DE LA FOJA DOSCIENTOS DIECISIETE (217) A LA FOJ ·· OCIENTOS CUARENTA Y 
TRES (243) DICTAMEN DE FOTOGRAFIA FORENSE, CON . 
FECHA 22 DE ENERO DE 2016. .. 

·:~ .... 

26.-    
 DECLARACION DEL INC":~,' ADO FELIPE RODRIGUEZ 

SALGADO ALIAS "EL CEPILLO" DE FECHA 16 DE ENERO ~ 2015. 
. ·~ . H!,,·,~ ~·~ .. ~-· '"º """"'' ,,.. ~~f 

~:\1 
r¡/1 

Sin más por el mome~. qued~ a l ualquier duda o aclaración. 

CCJÓN" 
). FEDERACIÓN 

lNf';n, . 

~'·'" 
.; 
,'! 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULP 
GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO y/o JESÚS ROMÁN JIMÉ . · 

111rinM:s··,,sn1 no1 s 

':.: 

11'" 
,;.t o .. ;· 

:::··· 

ALIA$f¡~'EL GIL" 

.,';. 

~·~~.: ,.. / 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las seis 1 
• s con t~inta minutos (06:30 

horas), del dla diecisiete (17) de Septie.m.bre ~el d?s .mil quince ( . 5), ~.1 stcrito .Licenciado  
 ·Ag~i::ite del Mm1steno Publico de la F erac10n,,~i¡f!dscnto a la Unid~d 

Especializada en lnve~ttQacfó.(I de Delitos en Materia de S . estro, ~ la . Subprocuraduna 
Especializada en lnv~stigacióff .. de . Delin~uencia Organi~ada • , la P~oc .. ift ,, ~duna General de la 
República, quien actua con la. as1stenc1a de dos testigos , al fmal,ffirman y dan fe, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 21 y 10 ... "apartadqf'A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos:Mexicanos; 1, fracción 1, 2. frac.( nes 11 y '11. ~ 5,. 16, 168 y 180 del 
Código Federal de Procec;jjmientos Penales; 1, 4, fracción l.. . artado ;;~'>. incisos b) Y e) y 11, 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procur~ 'ria Ge · .·ral de la República, en 
relación con el articulo 32 ·fi'acci6)1. 1 de su Reglamento, R,~ licado , '· el Diario Oficial de la 

1=ederación, el 23 de J .. uli.o de 2.0.· ·.1'2. ·•·.IC .. omparece, en calidad , .... ·. ~probabl ~respo~sable, la persona 
que dijo llamarse GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO y/o JE .'- S ROM, N JIMENEZ ALIAS "EL 
GIL", quién en este acto rfo se i_dentifica por carecer de docu

1 
. nto idó ., o para ello._ acto seguido 

se le exhorta al indici~dó para c,¡y~ s~ conduzca con verdad . '.- la pre, .. nte diligencia, se le hace 
saber y se le explica anipliainerite los derechos que les otor~ los a ~ .. culos 20 apartado A de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (PrevJ,l> a la r orma del 18 de junio de
2008 publicado en el Diario §lf~ial de la Federación el Olkreto . r el que se reforman los
artículos· 16, 17, 18, 19, 20, ~~'::~; las fracciones XXI y X'Jclll del '.rticulo 73; la fracción VII 
del articulo 115 y la fracciórJJtXIH'del apartado B del artic.. o 123. todos de la Constitución
Política de los Estados Unf~Os Mexicanos}, y 128 del . : ·digo ederal de Procedimientos
Penales en sus fracciones 11, IÜ y IV, que a la letra, respective( ente,. stablecen: "Articulo 20.- En
todo proceso de orden penal, el io<:ulpado, la víctima o f, ofen do. tendrán las siguientes

provisional baJo caución, s1emt:w-e y cuando no se trate de del ;s enl ue, por su gravedad, la ley
expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso dEl ;(.felito· '. no graves, a solicitud del
Ministerio Público, el _ju~z pCÜ~E~ .. QMp"ª.IJ~erta~ provision :.L cu . do el inculpado haya
con~~~ con antenondad, rpor.1 .~!~Cfri ~fui calificado com! gr . ~ por la ley o, cuand
rvt!Qi. . ·-t';~ilblico aporte el~mefftSail141to~ez para establee~\. qu'; la libertad del incu
,~e .. '·· ..... :·:\P,~or su conducta'ú,Préc¡~~@lF,,9.,,P,or las circunsta'tias:~ características del 
~~"" · ~~W.~iesgo para el ofEffl,Eli~.?iº para la sociedad. El monto·~ la!>rma de caución que s
CtMY~ _ ·' ··~fr'..~~sequibles para ~f"inEulpado. En circunstancias qÚ~ lley determine, la auto
jú~tá!~f~.a modificar el monto de la caución. Para resolver s~,br. :: la forma y el monto de la 
c~~c1?ft, ~l,1uez. del;>erá tomar en cuenta la naturaleza, rnodalidade~ y ircunstancias del delito; las 
~ª(~~r#~~.1i'ía~L(:l~lj~culp~~º. :.:y la posibilidad de c~rnplim~ento de laf .1.i~aciones pr?cesales a su 

' 1 pi¡¡~ '.f(>$tdafios, y,perJUICIOS causados al ofendido; as1 corno la ga .. IOn pecuniaria que, en SU 

.. ca~o:.,:~~~,á ·l~:R'?~r~i;se a~ in?~lpado. La ley det~rrninará los casos· ves en los cuales el juez 
.P.O~~,'~~¡:lé\:!t~ertad prov1s1onal; 11.- No podra ser obligado a dec , r_ Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortu{ ·· La confesión rendi
cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante é os sin la asistenci
defensor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en au iencia pública, y d
las cuarenta Y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el . mbre de su acusa
naturaleza y causa de la aci.J~a~ión, a fin de que conozca bien el hech P,,unible que se le 
Y P.u~da co~testar el cargo, nnd1e~do en este acto su declaración prep a~oria. IV.- Cuand
sohc1te, se~? careado, en presencia del juez, con quien deponga en s*• O{ltra, salvo lo di
en la fracc1on V del .'~partado 8 ~e este articulo; V.- Se le recibirán los es~gos y demás 
que ofrezca, conced1endosele el tiempo que la ley estime necesario al ª .. ecto y auxiliándos
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obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que ~ encyéntren en 
el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jura. <'de pludadanos 
que sepan leer y escribir. vecinos del lugar y partido en que se cometiere el d. !lo. ~.1émpre que 
éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo c, ; sef~n juzgados 
por un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden pú' , ... o o: la seguridad 
exterior o interior de la Nación. VII.- Le serán facilitados todos los datos · sqlicite para su 
defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro s $f se tratare de 
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes d n .~ño si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX. es~é el inicio de su 
proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta ' n~ltución y tendra 
derecho a una defensa ac;tecuada, por sí, por abogado, o por persona de su nfi~nza. Si no quiere 
o no puede nombrar de~n:S()t, .. ,,qespués de haber sido requerido para hac , e~'uez le designará 
un defensor de oficio. También· téndrá derecho a que su defensor compa a ;~n todos los actos 
del proceso y éste tendrá oblígacjó.n de hac~rlo cuantas veces se le requie' · y.;.!!f.- En ningún caso 
podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honora ~· defensores o por 
cualquiera otra prestaqión dé di1"M9ro, por ca,,usa de responsabilidad ~< algún otro motivo 
análogo. Tampoco podrá prolopgarse la prisión preventiva por más tie df!fl que como máximo 
fije la ley al delito que mo. tiv .. are él p.roceso. En toda pena de prisión que i >ljJa una sentencia, se 
computará el tiempo de la .detención. Las garantías previstas en las cliones 1, V, VII y IX 
t~~bién serán observaq~$ durarite··l~1; averig.uac!ón P[evia, e~ los térm · .·r: ¡) co~ los requisit.º~. y 
limites que las leyes e$tabl~zcan: lo previsto en la fracc1on 11 no . tCla su1eto a cond1c1on 
alguna ... "; Articulo 128,~ CÍ(:>I QódrQ'Ó' Federal de Procediri')ientos Penale§i~"~t:·. Cuando el incu
~uese ~etenido o ~e ~rese·n .. ~re.vo .. l·µ .. l}~ariamente ante el Millisterio ~~bliq~'r.i ~~eral. se proced
inmediato de la s1gu1eri~:lO!!Y!~:·' h.r Se le hará saber la lmputac1on qpt~x1ste en su cont
nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los ~~chas que le oto
Constitución Política de losS~ados Unidos Mexicanos y, particularf.'.ifi.nte en la Averig
Prev. ia·. , de los sig~· 'entes: a) ~o--'ctecl.arar si asf lo desea, o en caso cont.f.:. ·:lo, a declarar asist
un.d.f!{~.nsor; b) T er una deffensa ~decuada por si, por abogado o po~!" ~. rsona de su confi
si rió,·~iere o no udiere n~mbrar. defensor, se le designar~ desde lué' uno de oficio; e) Q
defe°*~ic;omparezca en to~s los· actos de de6ahogo de pruebas,~~(. ro de la Averiguaci
Que s~',.ciliten todos los datos que solicite para su defensa y que e .;nsten en la Averigu
para lcf;qOal se permitirá a ~t.y ·su defensor consultar en la oficina '·íl Ministerio Públic
presencia del personal, el exjS'ediente de la averiguación previa; e) Qu ·:, le reciban los test
demás prueqª~(gqJofrezca Yr<JH~ se ~arán en cuenta para dictar la ·,. tSQlución que corres
concedféndos~le-el::·~iempo nedéSW ildú'd. siempre que no se trai·'.,'.. pa en entorpecimie
la averiguación;y la'~ personc•~onios ofrezca se encuentr: }nn el lugar donde a
se lleva a c~bp .. 9w~ndo no ~,eíil.: Qqjjb]ª~~1'. ~eJ)ahogo de pruebas, ofr,. c~as por el inculpad
defensor, el Juzgador resolver{l'~l'el.ti'mtsl6n y práctica de las misfha-s; y f) Que se le co
inmediatamente que lo solicirki...roidibertad provisional bajo caLtción, c~hf~rne a lo dispuesto
fracción 1 del articulo 20 de la Constitución y en los términos qel pán{;fo~~egundo del artícu
del Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos ~e fós incisos b y e se les 
permitirá comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el t~féto~o .. ·. o cualquier otro medio 
de. c~municación del que se pue~a .disponer, o personalmente, si i!las ~~hallaren presentes ... ". 
As1m1smo se le hace del conoc1m1ento el contenido del articulo 1'243 ''del Código Federal de 
Procedimientos Penales que a la letra dice: "No se obligará a declcfar aÍ1'tutor. curador. pupilo o 
cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad il, afinld$d en la linea recta 
ascendente o ~ascendente ~in limitación de grados y en la colateralftlasta ~·!cuarto inclusive, ni a 
los que estén hgados con el inculpado por amor, respeto, cariño, o eltrecha\ amistad: per
persona~. t~vieren voluntad. de declarar se har~ constar esta ci ; unstané¡a y se re
declarac1on En consecuencia, una vez que se le dio lectura el cante ·o de los·artículos 
Y esta~do debidamente enterado de s~s derechos, así como de los ·.echos qy13 se les i
de quien ~epone en ~~ contra, ".1ed1ante la lectura integra de la ·, actuaciónrs y co
correspondientes. man1~1e~ta que s1 es su. des~o rendir su declaració: ministeria y nom
su abog::'do defensor Publico Federal al L1cenc1a efensor Público 
encontrandose presente en el lugar que se practi ensor público re
- - - - - - - - .- - - - - - - - - - ~ - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - -~ __ .. __________
--- Enseguida Y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito. u<fe~cia

~''· . :r 
t~' 
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Unida el Especiali:r.ada en lnvc'.,l 1g;1rió11.:r.fi' Uelit.c.•:s 
en i'/L1L<~.-i;\ dt:~l'Cll<~5tro 

/~.P · PC.íU<;!'lllOilJrlDI , /:-.?\ 1 /JOI •; 

Defensor Público Federal, qui~n se identifica co~ la cre9énci~I expedida a su fa~ .. por el Consejo 
del Judicatura Federal con numero de Credencial isma que la acred.t .. ·como Defensor 
Público Federal que contiene una fotografia a color, QlJyos rasgos faciales con· 'rdan con los de 
su presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en términos . os artículos 16 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo agrega en copia 
fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferente por así . itarlo y no existir 
impedimento legal para ello; procediéndose a prot~star al compareciente. i que se conduzca 
con verdad en las diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocí nto de los delitos en 
los que incurren los Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los . los 231. 232 y 233 
del Código Penal Federal, quien por sus generales - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - '." ,.. - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - -
--- Llamarse como ha quedado escrito, ser originario on domicilio

 de .9c;Úpación  co . rucción  
 

 

   de edad,.Jáor haber  
 , estado civil  erfrelación al motivo de su comparecenci ~~; - - - - - - - - - - · - - - - - - · 

--- Que enterado del nornbr~miento que de su persona, hace el i · o GILDARDO LÓPEZ 
ASTUDILLO  "EL GfL", m. 
acepta el nombramiento conf~ri<;fo y950testa su fiel y legal desempeñ 
la presente investigación, solicitando¿~e me permita te'ner una entreví 
defendido, lo anterior a fin de :garantizar plenamente su derecho a 
todo lo que tiene que decir, al término de la presef'lte diligencia, la ti, 
debida constancia, por lo que vlsto··~o solicitadci' por el defensor 
enifevista solicita~. - - -' - :. :.. ;. - - -·.: ""- - - - - - - _,z. - - - - - "' - - - - - - - ' 

·esta expresamente qu
.· rante el tiempo que du

: revia y en privado con 
· decuada defensa, siend
al margen y calce para 

co federal, se concede 

---~Corit!nu. ando can la diligencia .•.. en térn:iinf~ del artículo 20~ 8 del Código Federal d
Prpcedlf'rt'ientos Pei'iales se ~ mspecc16~ y se da fe de su rnt ad Física el cual presen
la$ sigu~tes lesiones:    

 
 

  
   

     
 

 

 :tl6\'-b,- - - - - - - - - - - - - -( !'- - - - - - - -- - -- - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.1·-:·;~f'E.l.~,~~~or sus generaf~-- - - - - - - - - - .. - - .. - - - .. - - -

:_~ Lta~~~~ -e~~º- h~ ~~~~~d~~~~~~~~;~Á~lias "Gil" d~ 
edad, por haber nacido      

 originario y ve~in   
  

Estado Civil  
  

 
  

 con
estudios  con número telefónico  d ''~la )empresa Telcel, 

    
 

 

   

articulas 20 de la Const1tuc16n Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicinos así como el arti
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F 
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243 del Código Federal de Procedimientos Penales. así como las imputacione; 
contra al respecto; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - :r - - - - -} 

e obran en mi 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - ::.·_ - - - - . ' - - - - - - - ·· - - - -
--·· Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así como el cont . 
del Código Federal de procedimientos penales, y que una vez enterado de t · · las imputaciones 
que constan en mi contra, manifiesto que es mi deseo rendir mJ declara en los siguientes 
términos: "   

    
    

   
        

  
  

  s 
   

 pero regularmente   
    

     
   

  
    

     
   

  
    

aslcomo-    
   

    
  

      
     

   
            

  era <ffl aproximadamente  
 

      
        
   
     
        

       
 
 

   
 ya que solo   

 Raúl Núñez Salgado alias    
  

    

 "Cheque/" ylb "El Duba",  
     

 

   
'.'' \ 
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Unidad Espccializatb en lnvcsli¡;ai1;~';1 ~1/ lklitll~. 
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aproximadamente  
 
 
 

  
 como . .Patricío alias uEI Pato",  

 
 

     
 

   
     

 
 
 

, posteriormente  
   

 
 

   
   

  por lo que a 
para 

   
 donde  

 
 

    
, de Ca~  

   Cesar Nava 
  

 
  

 
 
 
 

  posteriormente Cesar Nava  
  
   

 
 

   
         

      
      la misma

 

 - '::- - - - - - - - - - - .. _ - -
--- Act? ~ontinuo esta Represen~a~ión Social de la Federación~~on tyn.damento en el ar
del . ~od1go Federal de Proced1m1entos Penales, se procedJ a realizar preguntas e
hac1endole sab~r nuevamente el contenido del artículo 20 aparti'do A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, continuando con la diligencia s~;torinulan las siguientes preguntas 

5' 
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Subprocuracluría E5pcci.1lizacb r:n hlV<''.ill;:~~cit.,n tk 
Delincucnci:1 Or:'!f·;111i.::;HJ;1 

'~: : 

,J," 
,¡i:1, 

Unidad Es•icci~lizad;:i. en lnvestig;lciúl'jf~'¡p Delito', 
t ·f ·.~ 

1•n M;1! l'1·i;1 ~Jf. ':;r·n1t"--'" o 
l~f 
jl~ 

S/ _=.,g., /:101 ,:.; 

a la Pregunta número UNO.- ¿Qué diga el inculpado   
DOS.- ¿Porqu .  

 
 

 S.- ¿Que diga el 
declarante   

  
   

 CUATRO.- Que diga el declarante     
 RESPUESTA: 

 
 

QUINTO.- Que diga el declarant~     
  

  

 S.i.endo. todas las p. regunta .. s··. q. ue esta Autori~ad 1.e formul -
- - - --- En uso de la palabra el Def~~~,or Fed~ral, mamfesto: Q~e e t
de presentar alegatos en favor de n'11 ~pfend1do, presentando d1ch q

~~~rt.!~~;-t~~~'_;;1i\~ ~~-de~~~-~~~.ife~;;r-;~ ia-~~~~~~t~-d~cÍ~r . ~1
su yt1cho<\~, rat1f1ca ~irma, al margeiry ;J1~ra constancia legal, firma. . . af
del¡;Q~fe.l\l~pr Público Fedetal;y del .pe.rsonal actuante para la de .. ~ cM
_______ .l. ._ _______________ - __ - - - - - oAMos FE. - - - - - ~:~ - 1i

·-] !~:; 

:.. 

!::.::' 

:.-' 
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- - - - - ~ - - - - - - - CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. - ··· ··· ·· ~··"'/··· ·- - ·· 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las tres horas (03:00 hor .. del día diecisiete 
(17) de Septiembre del dos mil quince (2015), el suscrito Licenciad
Agente del Ministerio Público q~ la Federación, adscrito a la Unidad Especiali .:.' . da en Investigación 
de Delitos en Materia de Secue~tro, de la Su.bprocuraduría Especializad
Delincuencia_ Organizada, quien en,tér!llinOl?;J:17I ~~~ulo.16 del C~digo.FedE¡

~~n_a~~~· _a_c~~ª- ~~ ~~n_e~~ ~e-g~a~ f~}~~~\d~\~~~ki~Tq~eR~l_f~n_a~ ~'~~~;'
--- ?ue co~ el objeto ?·e resp•t~ryieJ deretho del .indic.iado ?e ·r~alfz~.r u~/
encuentra el in?~~ ?JLDARDO L~P~',MaTtffll.~q:,
"EL GIL", manifiesta q!Je por el rnq,f,l1~,.9 ~ -~efya e.s
h~rá valer en su ·tri_orri~nto},qpo~~n~::~!~::-,~~ib, lo ~nteri<;>r a fín d ' · 
Siendo todo lo qt.1e 1se t1~e que~bet."CO~r .. ;,,'l'I-:~ -.- • - "-..- .. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - ¡; - - - - ;~ ~-~ - .. ~/t·..,~:~>~~,;.'>,-~'!~·' ·-·7, - .- ~ ~ - - - - - - .. -
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO ·.··• ~r 

GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO ALIAS "E~/iu:¡-r 

··- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiuna horas con treinta m:f.~.l.tJ(21:30 horas), del 
día diecisiete (17) de Septiembre del dos mil quince (2015), el suscrito Lícencia,"'ó

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especi<l_~~~a a en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en lnve¡kll ción de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa con la asiste~~b· ·de dos testigos que al 
final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 2~\y 02, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fraccio~~· 1 y XI, 15, 16, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), ir)~l ; s b) y c) v 11, fracción 1, 
incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,'... elación con el artículo 32 
fracción 1 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federa.' , el 23 de Julio de 2012 
comparece, en calidad de probable responsable, la persona que dijo llamars

0
.,. /dardo López Astudillo

 alias "el gil", quién en este acto no se identifica polf(' 'ecer de documento idóneo 
para ello, acto seguido se)e .. ~~bO.i:t;a al indiciado para que se conduzca con .: .. , ·ad en la presente diligencia, 
se le hace saber de nuev~1,~~la, IJ..se le explica ampliamente los derecho r·' · e les otorgan los artículos 20 
apartado A de la ConstitQ'dób' P'o1ít18a de los Estados Unidos Mexicanos (Pr a la reforma del 18 de junio 
de 2008 publicado en el :rn~ti9'btrqal de la Federación el Decreto por el . se reforman los artículos 16, 
17, 18, 19, zo, 21y22; l;,¡~'Jri:lcc;:iÓ~s XXI y XXIII del artículo 73; la fracció · il del artículo 115 y la fracción 
XIII del apartado B del artícul(J.'3.23, todos de la Constitución Politica de . Estados Unidos Mexicanos), Y
128 del Códig9 ... ...ewral de Procedimientos Penales en sus fraccio 11, 111 y IV, que a la letra, 
r~li>4iK-t,ivamente, esl'liblecen: "Artícu1cM20.- En todo proceso de orden al, el inculpado, la víctima o el 
ofendido, tendrán 1.!·'' siguientes gararttfas: A}. Del inculpado; l.· lnme .:. amente que lo solicite, el juez
d•berá_ot0rgarle la 11 ertacl provisional bajo caución, siempre y cuando ;,:- e trate de delitos en que, por su 
gravedad, !~ ley expr, amente prohíb~ ~qpceder este beneficio. En caso, delitos no graves, a solicitud del
fv'!inisterio.IPúblico, el juez poQ.(!i,1p~gélfA~dibertad provisional, cuando el . ulpado haya sído condenado con
abtedpriaad, por ~.!fún delito q~.cado como grave por la ley o, c ", · do el Ministerio Público aporte
ele.rrientos al ju~~1pe.ra establecer~ la libertad del inculpado repres . a, por su conducta precedente o
p~r las circunstlineias y característicás'del delito cometido, un riesgo pa el ofendido o para la sociedad. El
m~/i~.o y lá toi~~A.de caución que se ffje, deberán ser asequibles para \ nculpado. En circunstancias que la
lev~determioe; tailélltork4ad judicial podrá modificar el monto de la caucfi . Para resolver sobre la forma y el
mbritb de la"¿ifift!i~m, el juez ~era tomar en cuenta la naturaleza, m .. ~ lidades y circunstancias del delito;
las características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de la·il: bligaciones procesales a su cargo;,, 
~os daños y ~erjuicios caus~.!sD~ r,'f~RP.~Itt,\Í como la sanción '. cuniaria que, en su caso, pueda 
imponerse al inculpado. La ley Cf~t,errnmara .los casos graves en los c~ s el juez podrá revocar la libertad 
provisional; 11.- No podrá ser ~~&>·í~iB~N!Far. Queda prohibida y s~ sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidacló~ro ;,~1:fm-~:.,:ci::sdfesión rendida anf ·cualquier autoridad distinta del 
Ministerio Público o del juez, 9~¡~te..;~Af;.,s sin la asistencia de su defenf: .: carecerá de todo valor probatorio; 
111.- Se le hará saber en audienoa'publíca, y dentro de las cuarenta y o~ i. horas siguientes a su consignación 
a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la a .,, ción, a fin de que conozca bien el 
hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rind1 ndo en este acto su declaración 
preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite, será careado, en presencia;·): 1 juez, con quien deponga en su 
contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este arti~ 

1

, ; V.· Se le recibirán los testigos y 
demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la) 1 estime necesario al efecto y 
auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyg~;t . timonio solicite, siempre que se 
encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audien~}~ :ública por un juez o 
~iudadanos que sep~n leer y escribir, vecinos del lugar y _µartido ~~ .q~~ st_cometiere el ~el'.to, s
este pueda ser castigado con una pena mayor de un ano de pns1on;~1.En~odo caso seran Juzga
jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el ord~ rtfiblico o la seguridad 

interior de la Nación; ~11.- Le serán facilitados todos l~s datos que soli~.~·.,~e ~· ra su defens_a y que 
el proceso. VIII.- Sera Juzgado antes de cuatro meses s1 se tratare de d~f1tos uya pena rnaxima no
dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tit}mpo, · alvo que solicite m
para su de~ens~_; IX.- Desd~ el inicio de su proceso será informado de 1is derechos que en su fav
esta Const1tuc1on y tendra derecho a una defensa adecuada, por sí;\~por abogado, o por per
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de hab~[ sido requerido para hac
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le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor compa.rwta en todos los 
actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, ;r.;¿• En ningún caso 
podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de defenso,r.fg o por cualquiera 
otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo anál: -'o. Tampoco podrá 
prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al ito que motivare el 
proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiem.: {de la detención. las 
garantías previstas en las fracciones 1, V, VII y IX también serán observadas durante ... averiguación previa, 
en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto e· .Ja fracción 11 no estará 
sujeto a condición alguna ... "; Artículo 128 del Código Federal de Procedimiento 11~enales.- " ... Cuando el 
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Púb ·· Federal, se procederá 
de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que exist · su contra y el nombre 
del denunciante o querellante; 111.- Se le harán sab47r los derechos que le otorg onstitución Política de 
los Estados Unidos M~xi<;Bf¡IP~ v~~particularmente en.' la Averiguación Previa, de 1-;. uientes: a) No declarar 
si así lo desea, o en caso ~f,l~;:~rJ9;-.a declarar asistido de un defensor; b) Tener · efensa adecuada por sí, 
por abogado o por pers~~¡~~~~i-~ó~fianza o si no qtrisiere o no pudiere nom ;a,efensor, se le designará 
desde luego uno de ofi~~?i/~":(;).pe; ~ defensor comparezca en todos l~s ac, s:¡~~e desahogo de pruebas 
dentro de la Averiguació.~i'dl:Q,1,1~ se,~Je faciliten todos los datos que solicite .. ri,~u defensa y que consten
en la Averi~uación, para IQ cu~I Sf¡ ~·mitirá a él y s~ def~nsor co.nsultar en la .;fif~ del Minist~rio Público.y
en presencia del personal, el ex~e.Q1ente de la averiguación previa; e) Que se r~bban los testigos y demas
pruebas que ofrezca y qué· se tomarán en cuenta para dictar la 'es'fución que corresponda,

.• ·, ! ' • \ . , -, • '. • -·' " t,~. . . 
concediéndosele el tiempo necesér.io:,p.ára ello, siempre que no se trad ca~n entorpec1m1ento de la
averiguación y las personas. cu'fo,f t~~fi1nO:nios ofrezca se encuentren en !lu~fr donde aquella se lleva 
cabo. Cuando no sea posible .eL,de'sa1iogb de pruebas, ofrecidas por el inc ad¡~ o su defensor, el juzgado
resolverá sobre la admisión.V pr~c~ica-P,t;\.las.mismas; y f) Que se le conced ·inntdiatamente que lo solicite,
su libertad provisional bajo cauciÓl'l', ~conforme a lo dispuesto por la acqltln 1 del artículo 20 de la
Constitución y en los términos del párrafo segundo del artículo 135 del ~dig~'. Federal de Procedimiento
Penales. P~!,a_ los efectos de loS:-lncisos b -y c se les permitirá comunicars cor\~las personas que él solicite
u.uilizai;i~o eÍ'~'ijf.:f~lr,~o cualquier~ro medio de comunicación del que se 'ed~disponer, o personalmente,
si ~lli:!.~'.· ... ;halla'fli:h ¡:íresentes ... ".':A'$imismo se le hace del conocimiento 1 c~tenido del artículo 243 de
Cq',~ig~~~eral ·-.e Procedimientos f¡enales que a la letra dice: "No se o . ar~a declarar al tutor, curador
PUPilo ·~ ipónyuge del inculpado ,ni a sus parientes por consanguini d <;f: afinidad en la línea recta
as•el"ídent:é o descendente sin JiO'lltación de grados y en la colateral ha el ~uarto inclusive, ni a los qu
esh~n ligados con el inculpadb, por amor, respeto, cariño, o estrech mittad: pero si estas persona
tuv,ier.en v9luottrfilcieclarar se hará con~tar esta circunstancia y se reci á sf declaración". De igual forma
se ·te. ~~~e ~a~~r ~ .~ntenido 3l fo\ cliijlj$jf~or la ley Federal contra Dflincuencia Organizada en los 
sig~i~_r,i,t~.· .s a;H,réuTos. :·~ ... Artí~~,':l~~fltnnffiVa~bro de la delinc~encia orga_n :ª~(que preste o~uda eficaz para 
la m_~e~t't;l,°,(;~~·1 1)1'{ters.ecuc1~.n .f~ ~qtrp.s_.f!1.'~robros de fa mismo, podra , c1tJf.r fos beneficios s1gt.11entes: l. 
cudi!''cló no ~x1sta avef/guac1onlffeélJib~i&ff#tra, fos elementos de pre bai .. ue aporte o se denven de la 
averiguación previa iniciada pctr ~wriolaboración, no serán tomados en e en ' en su contra. Este beneficio 
sólo podrá otorgarse en una ocasión respecto de la misma persono; 11: ,: d ndo exísla una averiguación 
previa en la que el colaborador esté implicado y éste aporte indicios para · c i1signación de otros miembros 
de la delincuencia organizada, la pena que le correspondería por los d ~ por éf cometidos, podrá ser 
reducido hasta en dos terceras partes; 111. Cuando durante el proceso p ' al el indiciado aporte pruebas 
ciertas, suficientes para sentenciar a otros miembros de la delincuenc ·. prganizado con /'unciones de 
administración, dirección o supervisión, fa pena que le correspondería por 1 Jfelitos por los que se le juzga, 
podrá reducirse hasta en una mitad, y IV. Cuando un sentenciado aporte iebas cíertas, s
va/aradas por el juez, para sentenciar o otros miembros de la delincuenc :t;prganizada co
administración, dirección o supervisión, podrá otorgárse/e fa remisión pa ,·~I de la pena,
terceras partes de la privativa de libertad impuesta. En la imposición ,¡';las penas, a
otorgamiento de ~os beneficios a qut; ~e refiere este artí~ulo: el juez tomar .· n cuenta ad
establecen l~s ~rticulos 51 ~ 52 del Cod1go Penal para el D1strtto Feder~I en M e. ~ia de Fuero
toda la Republlca en Materia de Fuero Federal, la gravedad de los delitos co . t1dos por el c
los .casos de 1~ fracción IV de este articulo, Ja autoridad competente tomará - . ·. cuenta la g
delitos come.t1dos por el ~olabora~or y las disposiciones que establezca la 14;}1ación sob
penas Y med1~as de segundad. Articulo 36.- En coso de que existan pruebas disf/J.itos a la autoinculpación en 
contra de qwen colabore con el Ministerio Público de la Federación, a solicitudif!e éste se le podrán reducir 

;'\ ,,_. 
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J· 



• 

·-

Subprocuradul'Í;i ~";pf•1i;1li1,H1;1 "" •···vcs'.i:·-;c;("" d•. 
i)ci111: q~·1H.~1;rí . .'.~:.3J~.)11ír .. 1<! 

llni<fad Fc;pe;:i;diz;Hh r·11 in•.· "':.:1.r:.11"·;¡· U1•l;:n 

(_'!! fv1.·:1lT{d dé \" ''"'' 
:\.!'.: PG!l/'>~ !JlOÍi :li!f)i\i!~;. • 'i :r;i ·, · '~ Í J 

. " .;/í·: 

F' .{' 
;:"'.": !i~;r 

las penas que le corresponderían hasta en tres quintas partes, siempre y cuando, .~·:'.c;ftterio del juez, fa 
:, ;1.: t::"" 

in/orm~~ión que sumin~stre se encuentre. corroborada por ~tros in~icios de.prueba ~~1f' refeva~1l'e ~ara fo 
detenc1on y procesamiento de otros miembros de la delincuencia organizada de;•: yor peltgros1dad o 
jerarquía que el colaborador. Artículo 37. Cuando se gire orden de aprehensión en e,..,, de un miembro de 
la delincuencia organizada, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes aux, ficientemente para 
su localización y aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo;' _ -cífico. el Procurador 
General de la República determine. En et caso de secuestro, la autoridad po .. frecer recompensa a 
quienes sin haber participado en el delito, auxilien con cualquier información que,·'1· .: /te cierta y eficaz para 

la liberación de las victimas q la aprehensión de los presuntos responsables. _L# "toridad garantizará la 
confidencialidad del informa1J,te. Articulo 38.- En caso de que se reciban infi •· · ciones anónimas sobre 
hechos relacfonados con la cpmisión de los delitos a que se refiere esta Le :. _Ministerio Público de lo 
Federación deberá ordenar que se verifiquen estos hecl1os. En caso de verificars,, 
se deriven indicios suficientes de la comisión de estos delitos, se deberá in(·~ una averiguación previa, 
recabar pruebas o interrogar o testigos a partir de esta comprobacíón,)l o en ningún caso die/Jo 
información, por sí sola, \ténd~ valor prcÁ>atorio alguno dentro del procesoJ:° a el ejercicio de la acción •. ~· ',./~ 

penal, se requerirá necesadarii_tnte de la denuncia, acusación o querella corri~ 'ndiente. Artículo 39.- Toda 
persona en cuyo poder se ho//etJ, .. óÍf!jetos o documentos que puedan servir d1fl ·i ebas tiene lo obligación de 
exhibirlos, cuando paro ello-s~o fe.q~erido por el Ministerio Público de la Fe~f ión durante la averiguación 

. 'J . . ,,,- ;:¡9<. 

previa, o por el juzgador dqtq.r;tte el proceso, con las salvedades q4~; ,stablezcan las leyes ... " En 
consecuencia, una vez qu_e se le ato lectura el contenido de los artículos an,t~ . res y estando debidamente 
enterado de sus derechos, asf co'mo de los hechos que se les imputan Y·taÍ uien depone en su contra. 

. ~ 

mediante la lectura integ~a de Ja ncias correspondie·n~ , encontrándose presente el 
defensor Público Federal Li_Ce.l')c  quien es de gener,ii 'ya conocidos y se encuentra 
debidamente protestado. en actuacjQQeS para desempeñar e o, y continuando con 
la presente diligencia, en este acto Gildardo López Astudil/
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - - - ::· ~ - -'._;¡_, - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A ~t; -----------· ----· 
- - - Que una vez que se rnje' han tiédfo saber de nueva cuenta mis der~t 's, así como el contenido del 
artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como el c6.~ nido de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada enCél<S~ntido de los beneficios que se otorga~i:,a 's personas que proporcionen 

inform. ª __ C:i~ri.-·, ~·~· ulleve a la ª*_ .. ~.-ad a la consignación de otros proba_ ;bl ,.: responsables en la comisión 
def ~l~to .d~ d' .. encia organlz~ solicito que la declaración que ~f ntinuación rendiré en vía de 
amplÍ~Jqn y qu ·:. hago en prese~i·ES de mi defensor de oficio, sin qu .medie para ello coacción o 
intiml~íf$1ón por arte de pers9~(~guna, sea tomada en cuenta p~f _ta Autoridad o la que siga 
conocien~o de los hechos qu~ sé~f~stigan al momento de dictar sentei;tci or cuanto hace a los hechos 
que se rrie imputan. Quiero a~ue    

 Guerreros Unidos,  Raúl 
• -·- ••<• 

l\fú_ñi:z:Sct~ 
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Guerreros Unidos,   

    
  

   
    

  Raúl Salgado Núñez   
   

 
, es decir como     
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 en los   
  
    

     
     que por el ,, omer;\l;o  

  
   

      
      

  
      

        
       

 quien también    
           

    
           

    
  

    
   

     
    

      
    
        

  y de esta forma    
       

     
    

      

    
     

   
       ~ontinu . do ~on los hechos  

 
 
 

Víctor Hug_o ~enitez Palacios aliás El tilo, ya que    
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  de igual forma   

    
  Ce r Nav'(f{González y 

    
 

 
   

 Víctor Hugo Benítez Palacios    
    

 
   

     
      

   como      
     

   
      

     
, hasta que   

     
  

   
   

    

 º. c .. ºª. l.es    
       

    

      
   

    
     

     ~ero   
  de aprox1madatt\.erke      

       
        

          
     

        
 

  
 

 y es  
 también deseo agregar    

  
  

   Guer~~ros Unidos  
     

     
 

 
  

  
, desde luego  
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  Acto 
continuo esta autoridad procede a poner a la vista del compareciente fotogr , ·~'de inculpados, 
instrumentos objetos del d~lito e indicios relacionados con los hechos, ide_ntificando q!'.i;;nhe el cúmulo de 
estas, las que a continuacion se detallan: A LA NUMERO UNO:  , A LA 
NUMERO DOS:  

   
, A LA NUMERO CINCO:   

 
  

A LA NUMERO NUEVE:   
 A LA NUMERO DIEZ:   

  
  A LA NUMERO TRECE:    

       
  

  
, A L~ NUMERO DIECINUEVE:    

  
 

, A LA NUMERO VEINTICUATRO:  
   

   
 A LA NUM . OfEINTINUEVE:  

    
   

 A LA N E,10 TREINTA V CUATRO:  
   

 
  

     
    A LA NUMERO ~\'.JjENTA Y UNO:  

   
  A LA ·· · f'ERO CUARENTA Y CUATRO: 

    if:.. LA NUMERO,c;~t~~.1ENTA Y CINCO:    
 »!'.!'.~~----------------~-----"'.".~--------------~----.-¡- ---------------------- ~~;.--------------------- ---·· --.. ·· ···- --- --

~----- ~n ~·s~.':~~· !,a1·;pdlabra el Def~or fed,~ra.1'. manife~tolson_:ito se me · ;' rmita re~lizar preguntas a~ 
mcu!Pr,~d man1fé'stan~o este su de~<t~,~_co"-~~~t~r·,por lo que d1Jo LA PRI , A.- Que diga el declarante  

      
    

, A LA TERCERA.- Que diga el declaran. ,  

   
 

        
  ~ ~ SEXTA.-Que diga 

  
 

siendo todas las preguntas que esta defensa desea manifestar, por lo que cq~tini.ando con el uso
manifiesta. Que una vez analizadas todas y cada una de las constancias  

   
  el

268 del Código Federal de Procedimientos Penales   
    

    

. ~ 
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l articulo 15 fracción 11 del Código Penal Federal referente a la excr .ente del delito 

 
   l articulo 137 

fracción 1 del Código procesal de la Materia,     
  

  

- - - Ténganse por hechas las manifestaciones y consicleraciones de derecho efectua
a favor del inculpado que en este acto depone, en consecuencia hágase del conoci1
su defensa, que esta Autoridad se encuentra en etapa de integración de la in 
dentro del tiempo que constitucionalmente le es conferido para tal efecto y se re 
la situación Juridica de su representado en consecuencia - - - - - - - - - - - - .. - - - ·· - - .
- --- Siendo todo lo que se desea manifestar en la presente declaración por lo qu · 

·lo ratifica y firma al margen para constancia legal, firmando al margen y al c . 
Público Federal y del personal'act"'~nte para la debida constancia legal.- - - - - - - .>

--------------------: ; ------'- EL-P~:: ::SPO~~BLE---------l
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DILIGENCIA DE BÚSQUEDA DE INMUEBLE EN LAS INMEDIACIONES J\':,f~ 
.! i ! L; 

- - - En el municipio de Iguala Guerrero, siendo las 16:00 dieciséis h · 
(13) trece de Octubre de (2015) 
Agente del Ministerio Público de la Federal de la Unidad Espeualilddd 1'11 11 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Fspccíal1"ild;·1 , T1 ! 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de ¡,, Hc¡n'1!1li(, 1 1i "' ":, · , : , 

fundamento en artículo 3 inciso A) fracción III y 4 del Reql,1nic11!;) ti:: I; 
la Procuraduría General de la República, quien en términos del p-' fo primero del 
artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa deA ·'anerd leqal rnn 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - -- - - , :f. .. .. 

- - - - - - - - - - - - ~·- -~ - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - ·· 

- - - Que en ia fe:Cb~ y hora arriba señaladas, en atención a mi ac 
esta fecha y con el; fin de aportar más elementos a la investiga 
número de expedi~!éJ.te: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, est 

Responsable :c;¡¡j[):ARDb LOPEZ ASTUDILLO ALIAS "CA 
diecisiete de Septienjbi-~ 'd'e dos mil quince misma que en lo qu 
se cita textuatrnWWe'.' .'.."' 

! 

do ele diligencia de 
' distinguida con el 

epresentación Social 

GIL Y/O Gil.", del 
eresa a esta autoridad 

t ~ 
,f~,()l .• nn 

'ic~mtinuando con la diligencia esta Representación social pr' recorrer   

    
 

  
 a y en     

    
 a la   

  
   una e 

 
    

 
          Z 

  
     que en 
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Subprocur~durí~ Esp~ci~lizada En lnv~stig.a.d(ln De l_Minrnenda Ori~anin1da .. (~· 
Unidad Especializada en lnvcstigar1011 1lc Dchto~ 1•11 Mlllcrrn dt• S(·,·111·,tr·¡1i .. J D1l-. 

.\ 

•" •• 1 

,.) 

 

r~···· 

PGR/SEIDO/UEIDMS/!?~'1  

·¡ r l L 

. :.'f'.';, 

De la misma fo,rrrfofse procedió  
 

    
  
   

  
 

    
  

   
  se procede a  
    
     

     
  

     
   

, teRbEf~8zéil\í}Mb~.~~  
      
   

     
   

   
  

 

   

 
   

 
  

 
 
 
 

 
 
 
 

  
  

 
  

 
   

 
 
 
 
 

    
 precisión e~éa autoridad a través   

 
,   

  
 
 
 

 de esta autoridad se procedió a ldrsultar el programa 
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Subprocuraduría Es11ccializada t•:n lnvestigaciún De Dl'lincuwcia Organí1.:11la 
Unidad Especializadi1 en lnvcstigaciún lle Delifos l'll Mak1ü ;,~.Csl'l'lll'sfrn 

~ "'.i 
,•.I 

1 .. ¡ 
( ·~ 1 . . 

~¡.t.:. 

A.P. PGR/SEIDO/UEl'~;;~;l /;bl 5 
    

   
 1 'LDARDO.il-loPEZ 

ASTUDILLO ALIAS "CABO GIL Y/O GIL",   
  artfÍculo 209 

del Código Federal de Procedimientos Penales siendo esta la siguie. .At 

, i; ;~fü:,I Ufü.1d.l " 

De lo anteriormJ~f~C,%\{\tma~w~~ede apreciar que se tra~;

- - - - - - - - - ·- - .:,~1-' 
 
 

·· ,  
. . . . .'  
:::1 ,á para que obren legalmente y surta leg~["' misma forma se 
> r deja constancia de que la presente as l!tiles tamaño 

oficio ocupadas por el anverso de  se desea hacer 
c:OA_~far e inspeccionar la cual se ord fundamento en 

to ·di'spuesto por los artículos 21, 1 ción Política de 
'9$,l;Stados Unidos Mexicanos 2fra , 221 y 225 del 
Código Federal de Procedimiento ara los efectos 
legales correspondientes firmando n ordenando se 
g ose a expe 1en e· - - - - - - - - - - - ·- ... - - ... ·-· .. ·· -- •· 1 1 d . t 

• 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - .......... -- - - - -

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organi7.ada 

Unidad Especializada en Investigación de Dclilm; 
en Materia de Secuestro 

A. P./PGR/SEIDO/UEIDMS/581 /2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE AVERIGUACION PREVI, 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las trece horas del catorce d. ·· 'ctubre 
del dos mil quince, el suscrito Licenciad Aoente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Espe ,. izada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de 1 

quien en términos del párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de P 
.\ 

Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
constancia.--------------------------------·----·----------··--------------···---------·--·----········---·- -
- - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- -· - - - - - - - -· - ·· .·. 
- - - Que dentro de las oficinas de esta Unidad Especializada en Investigad 
Materia de Secuestro, se tuvo a la vista para su consulta la Av -" 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, constante de 150 Tomos, dando cuent 

ación Previa 
e la misma se 

la''cq~I es triplic:;¡ado de la Diversa PGR/SEIDO/. 
misma que en fecha 02 d~~j::nero def 2015, se ejerció acción penal co d

corno probables 
responsables en la com ,.. ..:~-6.elito visto por el artículo 

2 fracción  sancionado . · 1diverso4 fracción 
1 inciso b); en concorq~~'.ip~n~I artículo 5, fracción 1, todos de 1 •· y Federal contra la 

ión 11 (permanente), 
(los que lo realicen 

Delincuencia Organizª.cii•ttatüón con los artículos 7° (acción) f • 
8º (acción dolosa), g~c.~Ti~imero (dolo directo) y 13 fracció .· 
conjuntamente) del CóqiQ9 Penál Federal.

por su probable 
, resp,9t ilidad en la CW~}~.OtP·a~.Lctelf~f& en ag de 1. Abel García 
,;;>~tiern· ... , 2. Abelardo Y~l.ez Peniten, 3. Adán Abrajan d ,,ruz, 4. Alexander 
. ,:~ra -~-~~cio, 5. Antonio Santana Maestro, 6. Bernardo Flor.' 
.)~.jcenlic>

1

1aautista, 8. Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Carl. orenzo Hernández 
. ijiuñoz, 10. Cesar Manuel González Hernández, 11. Chrisf · \ lfonso Rodríguez 
• 'Telumbre, 12. Christian Tomas Colon Garnica, 13 Cutberto i\ , amos, 14. Dorian 
, Gon-2 .. $".Parral, 15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16. Ev · r . . Rodríguez Bello, 

. ! . ~ . , ¡;' e 

17. Felipe Arnulfo Rosa, 18. Giovanni Galindes Guerrer .. 1 ~ Israel Caballero 
·sánbh~z, ·20. Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús Jovany Rodríg '. "z i(~_tempa, 22. Jonás 
Trujilrtf~onzález, 23. Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge Aníbal e·, z Mijndoza, 25 .. Jorge 
Antonio Tizapa L4:gideño, 26. Jorge Luis González Parral, 2 • Jos4: Ángel Cami>os 
Cantor, 28. José Angel Navarrete González, 29. José Eduard ·· artofo Tlatempa, 30 .. 
José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, : . Jul~!1'. Cesar l.ópez 
Patol~in, 33. Leonel Castro Abarca, 3~. Luis Án~el Abarca e, rrillo, '\. . Luis Ángel 
Francisco Arzola, 36. Magdaleno Ruben Lauro V1llegas, 37. rcial P · lo Baranda, 
38. Marco Antonio Gómez Molina, 39. Martín Getsemany Sánch García, 40. Mauricio 
Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández Martínez, 42. M uel Ángel Mendoza 
Zacarías y 43. Saúl Bruno García, previsto en el artículo 9º, fr 
relación con el 10 fracción 1, incisos a), b) y c), fracción 11 inciso a), t.• os de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regl ·' entaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados ·. rüdos Mexicanos en 
concordancia con el 7° párrafo primero (hipótesis de acción) fracci' '" 11 (perrni:inente}. 8º 
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en Materia de Secuestro 

,:~.1'·/ 
~·'" A P./PGR/SEIDO/UEIDMS/581 /2015 .ft· 

·~~r
(hipótesis de acción dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis del que conociendo los ele,~. 'ntos 
del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13º fracción 111 (1, .·· ." ue lo 
realicen conjuntamente) todos del Código Penal Federal. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

como probables 
responsables en la comisi · ·.~. ~. -~ito de ~visto por el artículo 
2 fracción ancionad.· q~1diverso4 fracción 
1 inciso b); en concordanci. :~1 artículo 5 fracción 1, todos d.~ a ·. · Federal contra la 
Delincuencia Organizada, ~~ción con los artículos 7° (acción:, n 11 (permanente), 
8° (acción dolosa), 9° párrafo primero (dolo directo) y 13 frac( os que lo realicen 

conjuritam~{'te) del Códigot,P,§f1f.~~~91tt;~

'

 

 

 

 

como probables responsables en , comisión del delito de 
en agravio de 1. Abel García Hernández, 2. Abei' do Vázquez Peniten, 3. 

Adán Abrajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5. Ant io Santana Maestro, 6. 
Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, . Carlos lván Ramírez 
Villarreal, 9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 10. C. ,sar Manuel González 
Hernández, 11. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12: Christian Tomas Colon 

:/Of 
tto~:l-·· 

.·~ 
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$~· ' 
Garnica, 13 Cutberto Ortiz Ramos, 14. Dorian González Parral, 15. Emi~r•n,g'Alen 
Gaspar de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe ArnulfO!;~'Rosa, 18. 
Giovanni Galindes Guerrero, 19. Israel Caballero Sánchez, 20. Israel Jaci~,·~~gardo, 
21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás Trujillo González, 23. .. ~· Alvarez 
Nava, 24. Jorge Anibal Cruz Mendoza, 25. Jorge Antonio Tizapá Legid, . , ~i:,;l2s. Jorge 
Luis González Parral, 27. José Ángel Campos Cantor, 28. José Á ·' } Navarrete 
González, 29. José Eduardo Bartolo Tlatempa, 30. José Luis L. }Torres, :31. 
Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32. Julio Cesar López Patolzin, 3 
Abarca, 34. Luis Ángel Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Fran · 
Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 
Gómez Molina, 39. Martín Getsemany Sánchez García, 40. Mauri · 
41. Miguel Ángel Hernández Martínez, 42. Miguel Ángel Mendoza. 
Bruno García, previsto en el artículo 9°, fracción 1, incisos c), en rela/ 

). 

rtega Valerio, 
arías y 43. Saúl 

con el 1 O fracción 
1, incisos a), b) y c), fracción 11 inciso a), todos de la Ley General par 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción X 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concord 
primero (hipótesis qe,,a_cción) fracción 11 (permanente), 8º (hipótesi 
párrafo primero (hÍp~ésis. del que conociendo los elementos d ' 
realización del hech'Q-descrit9 por la ley) y 13º fracción 111 (los que lo 
todos del Código PenªI Federal. E) 1.- Gildardo Lopez Astudill 
Rodríguez Salgado'.alia~i~~I Cepillo" o "Terco"; 3.- Patricio Re 
4.- Agustín García· Rey , ._ Jias "Chereje", 
Osario Cortes alias "Jo ~~'17.- Salvador Reza Jacobo Alias " 

,-.;;, •. '¡, 

¡. 

venir y Sancionar 
el artículo 73 de la 
ia con el 7° pán afo 

' • • d 1 . ) (\O .~ acc1on .. o osa , ,1 

;tipo penal quiere la 
r 
icen conjuntamente) 

''\ . 

'fías "Gil", 2.- relipe 

"' s Landa alias "Pato'', 
6.- Jonathan 

: ifs", 8.- Miguel Angel 
Landa Bahena Alias " ~1~· o "Duba" o "Duvalin"

como probables 
responsables en la (:o~pl'del delito  'o de 1. Abel García 
Hernández, 2. Abel~r.d$'~zque:z Peniten, 3. Adán Abrajan . . f{~ Cruz, 4. Alexander 
Mora Venancio, 5. AfltonioSalltana Maestro, 6. Bernardo FI .e~.,Alcaraz, 7. Benjaroín 
Ascencio Bautista, 8. cQ~l~U~(~Lft.Wnírez Villarreal, 9. C .<\~.Lo~enzo Hern~ndez 
Muñoz, 10. Cesar Ma~~~Nez Hernández, 11. Chr .1ari;; Alfonso Rodnguez 
Telumbre, 12. Christia~¡J,~~··eolCym ~;:¡rnica, 13 Cutbert · itl*1 Ramos, 14. Dorian 
González Parral, 15. E~iliéJIJlP :a~á~par de la Cruz, 16. 1'd.o Rodríguez Bello, 
tt·. FeliP~,t;~-'!Julfo Rd~ac;Ot18. Giovanni Galindes Guer.. , iM9. Israel Caballero 
~fl.rnwez, 20. Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús Jovany Rod. ue~latempa, 22. Jonás 
i'.'~t1Ji;tfQ Gonzál~z, 23. Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge Aníb ruZ,il!endoza, 25. Jorge 
"~:f~'nfo Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis González Parra 7. ~!sé Ángel Campos 
®nt-r, 28. José Ángel Navarrete González, 29. José Edu o B~olo Tlatempa, :lO. 

Jó~~ Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la C .. , 32. 'i~ulio Cesar López 
Pa,f'>!~~fll?;~~~~Cl'.ieonel Castro Abarca, 34. Luis Ángel Abar. ; Carriff;~. 35. luis Ángel 
Friancis~;,:)\'~ola, 36. Magdaleno Rubén Lauro Villegas, . , Marciai Pablo Baranda, 
38; ;N'F!rc;:pt\tJ!Onio Gómez Molina, 39. Martín Getsemany S ·, hez García, 40. Mauricio 
Of'te~! •Mafe-Fio, 41. Miguel Ángel Hernández Martínez, •. : Miguel Áp,gel Mendo:z.a 
Zacarías y 43. Saúl Bruno García, previsto en el artículo 9°, tr ·. '. ión 1, inciso t), en relación 
con el 1 O fracción 1, incisos a), b) y c), todos de la Ley Gener ·, ·. i ara Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la frac .' . .'·n XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en col' ·.:?rdancia con el T' pár.rafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), 8º (hip: sis de acción dolosa), 9º 

¡1 ~·-·· 

párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elernentó,~ ·~ del tipo penal quiere la 
realización ~e~ hecho descrito por la ley) y 13º fracción 111 (los qu.:'. Jo realicen conjuntamente) 
todos del Cod1go Penal Federal.  
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 de la LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA DESAPA 

FORZADA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE GUERRERO y sus div 
(hipótesis de acción) 14 fracción 1 (hipótesis de delito instantáneo), 15 párr 
(hipótesis de acción dolosa) y párrafo segundo (hipótesis de obrar dolo 
que conociendo los elementos del tipo penal, quiere la realización 
descrito por la ley -dolo directo-), 17 fracción VIII (Los que intervengan e ros en su 
comisión, aunque no conste quién de ellos produjo el resultado), todos del ·:'igo Penal 
del Estado de Guerrero.  

Moreno como probables responsables en la comisión d
e 

encuentra previsto y sancionado por el artículo 220 fracción 1 del Có Penal para el 
Estado de Guerrero. Continuando con la inspección ministerial se e apreciar la 
siguiente NARRATIVA DE LOS HECHOS: " ... Elveintiséisdesepliembrerleldosmilcator 

1 
oalmdedonlela.'; 1630 

horas, salieron estudiantes de la Normal Ru;al !'Raul Isidro Burgos', de Ayotzinapa, en Tixtla, Guerrero, a bordo de 2 ,;~s de /11 emprew rstmlla 
de Oro con números económicos Eco. ,  

r est11dia11tüs 11omwlis/a:; 
para realizar labores de boleo), viajandQ a bQrdo:áe cada autobús un eproximado de cuarenta y cinco estudiantes

, Jugar que se encuentra en el crucero que conduce ipio de lluitzuco en luuala. 
Guerrero, en el que los estudiantes se déiienén por unos momentos a dialogar entre si y a subir piedras a los can 'a fiordo df.• los que via¡nban. 
Minutos después part con alrededor de 45 estudiantes a bordo, hacia la caseta ala perleneciente a U\l'UrE 
para realizar labores de boleo, mi ' tAt,.e1,~.1,1tobú§ con número económi si como los estudiantes que vi a bordo d<l este, pe1111a11ocm1 
en Rancho El Curita a la altura ·artl(f·la ~lma con la misma intención, Siendo aproximadamente las /Joras. 8 ()Stucliantes <111e se 
encontraban realizando labores de' . , deciden tomar un camión que circulaba por el lugar ertenece a la empresa "Costa 
Une' con placas de circulació
obligando al chofer dirigirse a la eenfi't!. ¡~ala ~ efe~i,o de de{ª' al pasaje. que en ese momento viajaba a bordo tabús, ya que die/Jos pnsajeros 
se negaron a descender del mrsml:J,' ~a fa term1oal camiones de la /mea 'Costa Lrne' de la empresa "Est . oja de Sur",   

 Col. Centro en Iguala, Gueire'r~áedotdiflaS.:19:50 horas. Una vez que los estudiantes permiten el desC: del pasaje, H/ chofer sr. 11ieqa ¡¡ 
llevar a los estudiantes, reportando l~ión a sus superiores, argurr¡entando a los nonnalistas que permanecía' rdo del ve/¡icu/o, que f!/ camió11 
fallaba, lo que refiere el nonnalist  pidiendo auxilio vía celular a Bernardo Flores raz (a) El Cochiloco, lo que en 

 que en respuesta a la llamada, Bernardo ~ Alcaraz (a) El Coc/1iloco. rliw 
'aguanten compas, ahorita vamospar6tillá'!11rgu1t~~{o<Jue eScorr~rad

dfJ la 7J~M,fi~trella de ·(j~.º.·'c·o.nd~cido po
viajaóilllfe"í:lf.írdo Flores,A,l~a~ffaJ El Cochiloco. Llegaron a la central de · es las unidades r.011 11/11111•ws 

las cuales.s~ Qp/(lcii:Jnanjusto afuera de la central camionera, sobre la calle flermenegit , '· na, y de los cuales d<',<;c:1encle11 
a/~ededor de 6g nonnalistas, encoafc~sé co'il kis 8 compañeros que habían tomado el autobús con núm quienes descin11rlt111 r/() 

,lile~¡;¡_ unidad y seteúnl}fj con su~f15111pañeros que justo llablan llegado a apoyarles, aprovecllando esta sil /1ofer del 1mtoh1is r.11 cita ¡i11111 

c~rrar~a puerta del veh/6'ilo sin ningún ocupante en su interior, lo que se puede corroborar con los videos de · porcionados por el / icr.1H:iado 
de la Central Camionera del Sur S.A. co:1 domicilio en_sa1azar lonia Centro, /qua/11 < :11rnem 

!fU~·'vez reunidos los normalistas, deciden tomar 2 camiones marca Volvo de la /mea "Costa Lm 1/Jorrlanrlo 
·ap/oxima'damente 18 estudiantes cada camión, siendo en ese momento 4 camiones los que se encontraban en de"'/tJs estudiantes, dos f:'stmlla dr. 
Qw marca Mercedes Benz,  

los 2 camiones marca Volvo. el p1 coh
ituación que ia/ for.liJ.a se p11ede evidencirn lms 

re;ali~ar el análisl!i rJéllflideo de vigilancia proporciona~() por la central camionera, advirtiendo que las instruccio uien ~'li;fJprecia estar coordmando 
f~,~9cio,ne~de' lós'estudiantes normalistas es un sujeto de complexión robusta que reúne las características fís' 1 estudi~nte de nombre Bema1do 
1'/Qres Aleara~ '(a} El'Cochiloco, 

.lfl la marca Volvo de la Linea "Costa Line' y al negarse a manejar, lo golpean y lo obligan a t arse a ta ~Eirt<i trasera del a11/o/J1is 

Y uh estlidlan~mnauce. El segundo ve/Jícu/o que los estudiantes toman de la central camionera es el autobús marca Volvo
 empresa "Costa Line

mientras se encontraba a bordo del camión realizando una llamada telefónica, y posteriormente obligado a con ·el camión, apmciimdose rle igual 
forma en el video de vigilancia, que una vez que los camiones de la marca Volvo de la línea Costa Une son ex 4dos de la central camiom1111 por los 
estudiallles, un grupo de estos regresa y comienza arrojar piedras contra el autobús 
mismo que ya no pudieron llevarse de la central ante la negativa opuesta por el chofer del mism Ca/le resalta1 
que todos los choferes denuncian el secuestro cometido en su agravio, agregando

escuela Nom1al Rural de Ayotzinapa, lo anterior en virtud de que durante el tiempo que permaneció privado <les' f¡Jpe1tad, se encontró on el illt()nor de 
las instalaciones del plantel educativo en cita. De la central de autobuses, los estudiantes se apoderan por fa fuerza,,.~ un tercer camió11, este corrm;¡>ondo 
a un Volvo, 755 e la línea Eco Ter de la empresa Estrella Roja de Cuaul/a, el cual se encontrab,'if!,'ifstacionado en rJ/ a11<1<m n1ú1110w 1 ;>, 

 
estudiantes a dejarlos subir a la unidad y posteriormente a salir de la Central de Camiones por calle Ignacio Altanif~{¡o, quedélndo 1eqislro rle o/lo en tas 
cámaras de vigilancia de la Central Camionera en donde se aprecia que incluso uno de los estudiantes descie~~el autobús par;.1 /ovmitar In pluma 
que imped/a su salida. Una vez afuera de la central, este tercer autobús sacado de fa cellfral por /os estudiante/;'(sexfo aufol>ii;, para nfocto:; to/ates). 
sale por la calle Altamirano y se dirige hacía la salida a Chilpancingo  

•, 
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, empezó a presentar fallas para circular (se ja/aneaba) y al percatarse de las condiciones de c~!ÍliR~ (este ns de 
un servicio económico vla carretera libre de Cuautla a Iguala pasando por poblados de Jojutla y Puente de /xf/a) los estudiantes desci~n;fffeí de /il un1da<I 
y se regresan a la central, el conductor de la unidad continua su camino y el sale rumbo a Chilpancingo sin referir nada de eventos · · se 1elacíonen 
a po/ic/as. A bordo del autobús Volvo, abordaron entre otros estudiantes los que responden 11 los · es do  

quienes son contestes al referir que abordan el camión en cita alrededor de 15 estudiantes, refiriendo 
elementos de la Policla Municipal (en la proximidad del Nuevo Palacio de Justicia) quienes impiden que el camión que habían' 
dirigían hacia Tixtla, continuara su marcha, por lo que descienden del mismo sin embargo son perseguidos por los elemento 
quienes los agreden efectuando disparos en su contra, motivo por el que huyen hacia el monte y después logran esconders

 los estudiantes y la agresión que los elementos de la policla municipal inferían en su contra, atest 
afuera de la central de autobuses los estudiantes se dir 

Avenida Hermenegildo Ga/eana/Juan N. Alvarez en el siguiente orden: aproximadamente quince a veinte estudiantes a 
ue serla el autobús que tomaría la pt1nta de la ca~ 

de la empresa "Costa Une" a 
de 30 a 35 estudiantes, seguido por el autobús marca Volvo co conducido 1111 estu · 
amagado en el interior del mismo  y por último el autobús de la e. 

 bordo del cual viajaba Bernardo Flores Alcaraz (a) El Cochiloco junto con aproximadamen 
/os que viajaban Jos hennanos Dorian y Jorge Luis González Paffal, Miguel Angel Hemández Martíne

as/ como los estudiantes identificados por los apodos
Emprendida la marcha por 1, 

elementos de la Policia Municipal de lguala,·en virtud de que se aprecia en el video que proporciona la C(Jntral can 
que se aproximan corriendo a los camiones justo:eJ!ando estos inician Sll marcha, mientras comunican esta circ 
comunicación, apreciándose que dichos elementos'$p encuentran en estado de alerta ya qlle se advierte que em 
a los autobuses y al retirarse estos del lugar, regres49 corriendo llacia el fondo de la calle, lugar en el qlle pre 
que tripulaban, instantes posteriores se aprecia el PIJSO continuo de motocicletas y motonetas que siguen el 

segrín atest
udia11tes y de la cual se percata11 

ra, la llegada de dos 1111i/om111tlos 

cía por medio de sus eqw¡¡os rio 

cuales viajaban los estudiantes, siendo las mo.ioc¡/letas en mención tripuladas en su mayoría por dos .os del sexo 111asc11/i110 cr1dn 111w, 

caracterlsticas

 

~idas por arma de fuego, circunstancia 
 

a circular con dirección a la carreter~_réxicq,Aé¡¡p.ulco, t(a"!o 'tguala-Mezcala, ya que escuchó detonaciones P,: 
que motivó que uno de tos estudian!~ ' . a borao''de dicho autobtís le ordenara dirigirse hacia Chilpa1. o y es el caso que ¡usto bajo el 1 iuento 
que se localiza frente al edificio del · • <!~ ~u.stic,ia ¡:Je Iguala

es d ' lémentos· de iá P9/icia Municipal que atraviesan llna patrulla ' 
y comienzan a rociar gas pimienta 9/misinci "y éuando;él chofer ya no soporta la sustancia arr: 

. -"' desciende del mismo a través de la . , r:ifoJlfe la puerta de acL-e~o. y cuando los policías lo reciben, lo gq , n y somete11 llevámiosoln n UI' rostnrlo 
ienes incluso ~¡o/pr.a11 ufili!illl<lo r;,1111as 
es de la Policía Municipal. mlírinnrlo /A 

de una de las patrullas, percatándo •. !Jj.i!t:f:l?.~leriormente los pollc18f comienzan a bajar a los estudiantes : 
que cortaron de los árboles planta~Qiiie¡ camellón, llevándose•a los estudiantes en la balea de las uni 
presencia de una unidad pintada d~zul completamente y otr4 unidad de color blanco con franjas az .. a bordo de las cuales se /lnvw1 n los 
estudiantes, quedando entonces el autobús abandonado, observándo$e en su interior piedras de diferentes ta • s a/ ser inspeccionado por /11 a11towlad 
del fuero común.

se reportaron en ese lugar en e.se nm'°~ff4~ff!~~1'~~ura d~l!Nuevo Palacio de Justic!ª· y solicitaban el 
unidad es trasladado por los mismos elel)l~ntos'c'te ~ -Po/1c1a'M_un!ífal a entrevistars

 

1111/¡¡1¡11e 

~
" los 

a bordo de los otros 3 camiones restantes, reciben el primer ataque de elementos de Pdljcia Municipal ele Iguala, citw1rlo en 
mismo que tiene lugar a la altura del crucero de la calle Bande~ ac!fQna/ y /·lemw1myilclo Ga/ewli!. lugm 

e6.et que se desviara el primer autobús, donde había muchos puestos y tránsito, siendo este punto ubicado a/ altura de la Plaza de las Jres Cw<111lias, 
a 1~iento cincuenta metros del lugar donde María de Jos Angeles Pineda Villa, concluía su 2" Informe e t.al).ores riel {)//' 11111nícipa/, donrlo so 
encontraba ta"!Qi~;~µ esposo José Luís Abarca Velázquez, quien fuera entonces presidente Municipal, en se  

 norinalistas del autobús con número económico 2012 de la empres CostJLíne, que ahora e11c111>en1ri11 el 
cornboy, as f. como a19unos entre los que se encontraba Bemanrdo flores Alcaraz (a) "El cochi/oc lo anterior a efecto de abrir paso él /os 
autobuses enfrentáfldose a pedradas con los elementos de la Policia Municipal que impedlan su avance , /og ndo su cometido, 

  
  

     
   

 . En el siguiente cruce1 que se ubica entre las calles .tunn N 
Alvarez (co11tí11uación de He1menegildo Galeana) y Avenida Constitución, en Iguala guenero, al convoy de los e tudiantes si1 les atraviesa una p¡¡/111/111 
municipal doble cabina con batea y niímero económico  por 4 policías con armas largas entre quie s  
quienes cortaron cartucho, a lo que el normalista  lanzó una piedra contra el parallrisas d la citada patrulla ocasion,~ndole 1Jario 
en su estructura, y como resultado,    

     colocamn 1111tomiq11ete1·11 ot 
brazo, gresca que generó que se replegaran los po/iclas pennitiendo el paso de las unidades una vez que las abor ron de nueva cuenta /os normalistns. 
escuchando en su retirada detonaciones que provenían de la parte de atrás de tos autobuses, siendo que estos ran ya seguirlos por aliedor!o1 ele () 

:¡1¿_ 
:t-li)l(~ 

~ 

' " """ 
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patrullas municipales      
 obligando los policlas a que los estudiantes detengan su marcha

   donde patrullas de la policla municipal de Iguala, los detienen, por órdenes 
 

      
. Una vez que elementos 

cierran el paso del convoy de los estudiantes, descendieron de estos,  

descendiendo también los policías de sus unidades,
  

 
    

desiste de su intención de mover la patrulla para brindarle auxilio a 
es presenciada  la llegada de 1111idades de la policía 111un 

 instantes posteriores llegan al lugar elementos de la Cruz Roja quie1 
al hospital General  para recibir atención médica, 

Ese momento es aprovechado por los policías munícípa/es pa1 
de la //nea "Estrella de Oro"  aproximadamente a 17 normalistas

sín que estos puedan escaparse, pues alrededor de 3b poli 
siendo llevados a la parte trasera del autobús, para luego pasarlos al otro lado de la calle donde son puestos boca 

  ,
     

      
  

normalistas testigos de los hechos se percatan de la presencia de las . 
patrullas,

eran comandadas por Cesar 

  en

 

de la

normalistas quienes se resguardaban del?'ás de los autobuses y gritaban no estar armados,

:

 
   

, 
  

 l. os demás estuclianles 
dor de las 22:00 llewu1 otras 

 

    
    

 la policía de Iguala traían asegurados en las bateas de la misma alrededor personas quo 110 ingrt"si111 11 la 
comandancia y continúan su camino.     
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; y enseguida   

    

  

    

 a aproximadamente 30 personas, encontrándose una camio 
Nissan tipo estaquitas, reconociendo a dos sujetos de Cocula, ambos civiles en este caso Patricio Reyes Landa (a) El 

 

 
a de 3. 5 toneladas y una 
lipe Rodríguez Salgado 

(a) Terco y/o El Cepillo, a quiene,s,eQtregan a los estudiantes normalistas, los dejan esposados .V se retiran del I 

     s
    

  

  

 buscaban a mas estudiantes y sobre el Pedférico observan un camión Volvo, gris, placa
disparándole contra este sin me!J! palabra, '!18-t!3nd? al menor de edad int 
de Chilpanc/ngo 
inmediaciones cuando sucedie~~'hedhós, :adeinás·de lesionar a varias personas, y al percatarse de su 
solicitando servicios de emerge1'!.·), 
14, 

  d 
!!":de /Qs me4/i1i!s de cdmunicaciór1>d·itÍisur', Televisa, un periódico local de Iguala, un reportero de More/os, maesi~ 

 . En ese momento se percatan que 
    

~ 
· liudo percatarse de los cañones de las armas, lo gue corrobora un transeúnte, circunstancia de la cual también 

1   
.. desciend<:n personas vestidas de negro, agreganllo que otros de sus compañeros normalistas refieren haber visto 
(legro COt:l:pasamontañas, que viajaban a borda de camionetas negras y un vehlculo tipo /kon, sujetos que sin 

'disparos contra ellos, por lo que   corre con unos compañeros a refugiarse en un terre1 

. s 

circ11la11do. 
el equipo de futfJol "A 11ispo11os 

a camioneta,    

;esLittadÓ'e/'fál/eCimiento de dos estudiantes horma/islas de nombres  fn la agresión 1es11/la 
~esionado el estu~ia~te , a quien sus demás compañeros cargan y corren a tom. , ·ugíS  

   
 

  

  
 ·ale11ció11 médica. 11/ o;;/11cliante 

lesionado  sm embargo refiere que dicho estudiante se negó a recibir dicha atención médicff; siendo que en fas fotomafias 
 se observa a un individuo joven sentado sobre un sillón apreciándose/e una lesión en td!Jiarte inferior del rostro. mdividi 10 

que se encuentra acompañado de ~Iros sujetos.jóvenes del sexo masculino,    
         

 para que el 1oven estudiante reciba atención mád1ca. En d1llgenc1a postenor realizada por esta Represf.tac1ó11 Social de la rmte1 acil\11 
en  

     

~;~ 
\': 

11Y 
t·f···6l . . .t 
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 indicios en el lugar localizaron además de material /Jéfico, otros ve/lícu/os con dmlos si ·' " 1 

c'::lns 1111a , 

 
  , los autobuses de la ' 

placas  de la empresa "Costa line", 1111 Me 
8 de la linea "Estrella de Oro',  de Guerrero propiedad 

 Jos cuales son asegurados e inspeccionados en el lugar para posteriormente trasladar/os al corralón de encierro en do11de i 
en estos inspecciones ministeriales y diligencias periciales por parle de esta Representación Social de la federación para robu. 
Ja Fiscalía local, Mientras el grupo de estudiantes normalistas se resguardaba tras fa lesión sufrida 
el estudiante normalista que trata junto con otros estudiantes d< 
suscitaba a efecto de esperar el apoyo, refiriendo que eran perseguidos

  

   
 

 
    

 
  

  

  

 
  

 
 

  

  

  
  

  
   

    
     

 
  

  
  

     
   

   
     

  como 
   

 

 quien permanece   

   
 

  

   
 

  
   

 
  

 
     

  

  
 

  

  

 
 
 

  
 

   
   

     
  en esos momentos   

   
    

     
   

 
 

   

, en esos momentos   

     
     

     
      

 
't 
1j 

~/~, 
l ·LI.~ ·i 

::·t..~.IU ,,.J: 
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 ez en el liaswaio. los 
que responden a los nombres de Patricio Reyes Landa (a) El Pato y Jonathan Osorio Cortez (a} El Jona, colocaron una ras en el cw1¡lno {JilW 

evitar el paso de vehículos hacia la parte superior del basurero, /Jecho lo anterior, entre todos comenzaron a bajar de los 1/os a los esÍiiWantv.<; 
quienes llegaron esposados y se apreciaban golpeados siendo estos entre 35 y 40 estudiantes

 bajan caminando a los estudiantes que se encontraban aún con vida hasta el fondo del basurero, una ve ntrándose e~I fonrlo del bi!surem 
privan de la vida a todos los estudiantes, y desfk)a cima de/ IJ¡¡suwm 
arrojan los cuerpos de los estudiantes que se encontraban ya sin vida. Minutos después, Felipe Rodrigue (a} Terc(f¡,Y!o Cepillo, llilmo via 
telefónica por llantas al mismo tiempo .na que se,1 .. ~ 1111él cama rir~ l".·nrilas 
en el fondo del basurero neumáticos 
al mismo tiempo que Patricio Rey@fl;il11Jta (a) El Pato se h¡e a bordo de una motocicleta por combustibl

lista en el lugar, para que ensegui$Jonáfllin Osorlo Corlez (a) El Jona, Agustín García Reye
cuerpos de los estudiantes sin vida §c¡bre ~st§l
rociada con el combustible que trajo Patricf~:Reyes Landa (a) El Pato, ordenando Felipe Rodríguez Cepillo que s11 q1mr/A1D1J 

, 
1
', 'Wasa", Patricio l?eyr.s 

a cuidar el fuego,
a cuidar la hoguera Miguel Landa ~atieiia (a) Duba o Diva/in, Jonathan Osorio Cortez (a) El Jona,'.' · 
Landa (a) El Pato,

    
     

     
    

que se encontraban custodiando la pira, · ;esos momentos qur! se c¡umnamn 
todas las pertenencias de los estudiaqtlf' as/. como .ba~.ura y las ropas de ellos mismos. Siendo y _ /1oras aproximadamentP.. Felipe 
Rodríguez Salgado (a) Terco y/o Ce¡;1fíe,ioroena que seJetfK]~s del lugar y que se vayan aba" us ropas, y fwsta el día vr:11itioc/Jo 
de septie~~!'~ .de s mil catorce Felff" foárlguez SR/g~tJ.9 (a) r. reo y/o Cepillo 01dena que se re , recoger las cenizas del l.1<1sum10. 
•a~upiend<H~frede . las quince horas ~e(~eintiocho ele septiemb~ del dos mil catorce a bordo de la c . quilas: Felipe Rodrig11ez Salgado 
1@~1trco y/o Cepm Jonathan Osc.Wf/Xéode~ (~ ÉUpna! ~ ... Reyes Landa (a) El Pato, Agus eyes (n) Chereje.

Miguel 4fld.8 Babe.1J4,(a) Duba.o b/V'tl;n y Patricio Reyes Landa (a) El o v Al lleqnr 
e.· · · ron a recoger las cenizas con 1i1As'palas qde ya traían en la camioneta, recolectando fas ceniz11s unas bolsas qmndes de 111ute1mf de 

. p · que traía consigo Felipe Roilrlguez Salgado (a) Terco y/o Cepillo, y una vez que llenaron aire . u ocho /¡o/sils, fas llevaron /insta el 

-:Río'S'an Juan, vaciando estas.

.. __________ ,, _________ ,, ____ ....... _________  
----------------------------------------.. ·------------------------------- En consecuencia se da cue~a que la Averiguación 
Previa inspeccionada guarda estrecha relación con la indagatoria ~tada al rubro, toda vez 
que los hechos por los cuales se investiga la desaparición de lo~ 43 estudiantes de la 

':¡/¿ 
~1:-G-li ··· 
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Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, fueron cometidQ~?:por 

'1/:/. 
~().~l· 

~1 
~ 3 ......... 

miembros de la Organización Criminal "GUERREROS UNIDOS", de la cual forma · iti''.rt'e el 
Probable Responsable Gildardo Lopez Astudil/o Alias "Gil", así como su e .~i .. ·;~ado' '7~ 
Victor Hugo Palacios Benítez y/o Victor Hugo Benítez Palacios alias "TilC\é  

.•. ·

desprendiéndose de actuaciones que son los principales líderes de la O ·. '. ~zación 
Criminal que dejo sin vida al estudiante de nombre quien 
fue desollado cerca del domicilio de Victor Hugo Palacios Benítez y/o .f:Jr Hugo 
Benítez Palacios alias "Tilo y/o Tai",

"Guerreros Unidos"

como 
hechos lamentables en agravio de los 43 estudiantes de 1 

Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa
qu 

Astudil/o Alias "Gil",
 Siendo todo lo que se tiene que hacer co

la presente diligencia'fitrnar:ido los que en ella intervinieron.·- - - -· 
- - - ·- .. - - - - - - - - - - - - :. :.. - ; .. - - - - - - - - C O N S T E. 

 -----
LIC

 ---

. ¡ 
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A. P.: PGR/SEID JEIDM 
- CAtf'b
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ACTA DE CATEO PRACTICADA EN EL INMUEBLE iue1 ·'o d~ LA CA

.:.,:?· 
ii'\~? 

.~)'.:: 

- - - En el Municipio de Iguala de la Independencia, Est · de clfuerrero, siendo las 
01: 1 o una hora con diez minutos del día 18 dieciocho d tubrl.''de dos mil quince
el suscrito licenciado Agente de
Ministerio Público de la Federación, adscrito a 1 ., nid~ Especializada e
Investigación de Delitos en Materia de SecueS··~ 

1
' de i~la · Subprocuradurí

Especializada en Jnv~stigación de Delincuencia Orga - · da, ~:en actúa legalment
con testigos de asi$t~ncia que al final firman y r fe r /. fundamento en l
dispuesto por los artí~os 16, 21 y 102 apartado "A ' la '•nstitución Polít

' . '. : ' . }' ~ 

los Estados Unidos ""'~-~icanos; 1º, 2º, 3º, 7º, 8º y eje la' i.'ey Federal Co
Delincuencia Organíz~a; 1º, fracción 1, 2º fraccion ,: 111 

1 
1, 61, 62, 63, 6

180, 123 Bis A 123·· Quintus 208 y 220 del Cód' : Fed ··, 1 de Procedim
Penates; 1º, 4º, fracción·1, inciso A), sub incisos b),' eO y'': 11, fracción 1, i
a) y b), 20, 21 y 22 del~ Le~ Orgánica de la Procu rlía : ·' neral de la Rep

' . ), f,, 

en relación c?n et32 d~-8.~--~eglamento, con la fina~~· dide :·. ac~i~r la diligen
Cateo, autorizado· por eJ J.~ado Sexto Federal ~. a~ E .. ec1allzado en C
Arraigos e lnterve'nCióri dé comunicaciones con Corp¡ ~ tenc·; ~en toda la Repú
Residencia en el Distrito Federal, ordenado dentro ? .~ 
a practicase en INMUEBLE UBl~ADO EN LA, q.,;

Soci. al de I~ Federació~0 se hace a~mpañar de s'.~· ~le ~. 'ntos _de la Divi~
Geng~[~~na, al mand . :/>-sub oficial s1 

.·. C(3tor~e~-mentos de 1 ~fl de Fuerzas Federar~_ del , _ torce Agrupamiento al
·.· m~ndo ·~I Suboficia 1quie'. . s brindan seguridad
· P~fimetra'f':alrededor de __ '""··º' e, y brindan su apoyO:i~t el ', : sarrollo de la presente
d~igencia; así como de~_:,:' ritos de la Coordinaciór(1~>~ S,, icios Periciales, de la

 Gen~ral ~~ I~, Re.pú~li~ siguiente
con 1den~~t~fR.~~~1onal de la ~~c. · ... d

'Repw~1ca: numero ér'ifb ilen Criminali~ic.:. 
d~ .ión institucional de;:·!~ lfrocuraduría General de 

· la Repubhca numero ' cin arquitectura ,'~ Ingeniería)
oA i~cación institucional de la! Proluraduría General de l

República numer perito en Video
con identificación institucional de ta Procuraduría Ge . ral de la Repúblic
numer perito en Fotografla), 
JIMENE entificación institucional de ta Procuraduría · eneral de la Repúblic
numero (perito en Genética); identificaciolfles ~institucionales de l
Procuraduría General de la República, que al tenerlas é la ~ista, se corrobora  
los rasg?s faciales. corresponden a las facciones de su. presentante, por lo que de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 208 del CódigO, Federal de Procedimientos
Penales se ordena sean agregadas las respectivas copias a la presente diligencia,



• 

• 

SUBPROCURADURÍA ESPECI~LIZADA fi~N INVF:STIGACl(>
DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PGR UNIDAD .ESPECIALIZADA El'; INVESTIGACIÓ,N Dti: IJKLIT
,_ 

«!:,;,)t i,¡··i-.~~t'!t;~:1-<i.~1f~~-~.1J): .EN MATERIA !DE Sfl~Cllll:STRO ,·· 

A 1>.: PGR/SEIDO/UEI DMS/:'í8I/20
CAfFO 409/'01. ., . "'.. . ,,, . 

devolviendo los originales a sus portadores por no exiStir impedimer;tfb legal Rf
ello. Lo anterior con la finalidad de darle cumplimiento a la medida caq{élar de , 
en donde se ordena garantizar la integridad física de los vecinos de~jlnm
los transeúntes, y evitar con ello la intranquilidad y sobresaltos en 1~: pob
es ajena a los presentes hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - -:i:f- - -
- - - - Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los ~rtículos 1,,1'.Párra
21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Fstados i·¡,,'idos 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 69 y 70 del Código Federal de Prbcedimie ','os Pe 
cumplimiento a lo autorizado por auto de fecha 17 dieci~iete de.'.ctubre,
quince, emitido por el Titular del Juzgado Sexto Fede~al Penamt:spec lizado en
Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones,; se procfide a d · inicio a la
presente diligencia, por lo que una vez constituido pl~na y . ;galme e frente al
domicilio de refer~p:¡.;;al, el suscrito junto con el personal de a ;.' acio ministerial
designado, se pr~.~~~~~ corroborar que se trata del mismo in } eble, el cual obra

< • • • " ... ~" • • f 

agregada la dilig~ncla~id! fe e inspección ministerial en actuac 
1
.;nes, 

vez cerciorándoo$;-,Q~¿~ue efectivamente se trata d~I mis: .: lu 

gar .Q~ conformidad a lo dispue$to p ·~el a 
del Código Federal id · · $, ~mientas Penales se da fe y; - - ~· ·:; - -

r lo que una
al que fue

e ubicado

culos 16 y

'; ... ;;, ' '.'' ~~-~ 

- - - - - - - - - - - - - - - .:.:;·:-·:; - -HACE CONSTAR - - - . - - - : ' - - - - - - - - ... 
- - - Cerciorado ple ): ·'.':·}'~) d~ que se trata del inmueble in:· 'cad por sus si
materiales, y por rrS~ción geográfjca, esta Re¡irese' 'aci Social de
Federación en Co - ~ ...,, ·,!..;i:lel Personal ~ntes señaladp, no_ .:; ap . sonam~s a 
afueras del inmuebl

or lo ql,f~~ez en G:Orttpfñía de perito em inge · ,, rí quien proced
la !ción gEj{j~.Atpa·,s;on el auxilio de un equipo GPS'. 'p ·navegador d

mar(?a G~IN modelo ETREX 30 obteniendo las sigui~ntes ·¡\;<; : enadas,
> lo que una 

o.ere. iora. d.~ ... ~.-~~e se trata ~el mismo inmuebl~, teniendo a\ la vistJ~.· inmueble de 

en presencia de los testigos de Asistencia nombr¡adnos \ .eviamente a 
Licenciados  y a la Licelhciada

 para que funjan en su carácter de testigds de A'li~tencia, quie
encontrándose presentes aceptan el cargo conferido protestan~ su desempe
identificándose ambos con su credencial oficial con 'totografía expedida por
Pro~ur~duría General de la República, las cuales se 1 da fe de tener a la vi
cercrorandome de tratarse de las mismas personas, las; cuales en este acto se  



• 

• 

PGR ·······--- ---

Q:tm ~r
SUBPROCURADURÍA ESP.ECIÁUZADA EN lNVll:STI

D~ 
DELINCUENCIA ORGANlZADA . ·

UNIDAD ESPECIALIZADA E~ INVESTIGACIÓN 1,\-;,

.EN MATERIA!DE SECUESTRO i!.,, 
A I'.: PGR/SEIDO/UE( S/581 /20 

C 'EO 40Q/20 

devuelven por así so~icitarlo, quienes acompañ~ran a ª*ª Represe., · ción_f'.>oci~
dar fe del procesamiento de la presente medida cautélar y post .. 1or a .. ,.ihstrui

¡ ~ J•, 

personal de Policía Federal para que resguarden el Perímetro, se · · cediQ~·a toca
puerta 

  
 

  

 la cual después    
 

    
   esta R~pr · anta, Ón Social d

Federación      
   

 
  

 
por el cual en este acto~ y con fundamento en lo dispue~to or . ¡ párrafo tercero
mencionado artículo. 61 ·dél Código Federal de Proc~d· ien. s Penales, con 
finalidad de salvaguardar.las:.garantías de seguridad juríd a ue todo goberna
tiene derecho, est~Representación Social de la Federapi , • o~ede a requeri~l
los ocupantes del ~ncionado domicilio para el efecto dj:l ue un1an como Testi
de Diligencia desiftdos para el desarrollo de la presen , y : ara tales efectos 
manera voluntaria~pptan intervenir en esta diligencia, qu n acompañaran a e
Representación Social de la Federación en el recorrido r · habitaciones que
comE.>,.onen en la búsqueda de los posibles indicios· se logren seña
m.ani . '..'.··o la  quien manifie ontar 
ed'd C.. · ".instruccm.iM~?J.ª que sab . . r y escribir y entie
losfilcáhces de lfla ~r~o~[pf~ _di!igencia, quien se encuentr compañía 

q~;~ maffi'H~ta cont de ed con instrucción escolar 
que sabe'ieer y escribir y entiende los alcances la presente diligencia, 

uhiiq(l por lo que una 
vez/1a·ci#>:fado dicho nombramiento se procede a la materia ación del cumplimiento 
a la::itl~.qi~:ta cautelar antes referida. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ,;,. 1,A'tltr seguido, después de los señalamientos mencion · os, se procede a dar 
intervención a los peritos comenzando con la descripción ·.inmueble motivo de la 
presente diligencia, acompañados en todo momento por lo t. tigos propuestos, p 
tal motivo se procede a continuar con el desarrollo de · resente diligencia a
interior en donde se le dio intervención a los perit ~n l~s materias de
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, ARQUITECTURA E IN EtlllERIA, PERITO E
GENETICA, PERITO EN FOTOGRAFÍA, ASI COMO A DIQ. Y VIDEO, quiene
realizaron sus labores concretas a su especialidad y mate , re~lizándose todo est
procedimiento en presencia de los testigos de diligencia a es designados, persona
designado para auxiliar al suscrito en la práctica de 1 · presente diligencia; e
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69 y 123 Bis del Código Federal d
Procedimientos Penales, continuando con la diligencia se procede a realizar 
búsqueda al ingresar por la puerta peatonal se accede y una vez en el interior s
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tiene a la vista 
 

 
 

 sobre del que

 
 

 
   a la vez en 

 

  
    

 
  

    
 

 como INDICIO 3 que  

 

 

 

 
 

como INDICIO 4 

     
  
 

  
  

 
 

 
  

  
 siendo de este modo 
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 observándose además  

 
  

  
  

  

 
    

  
 , por su parte  

 
 

 
   

 como INDICIO 5   
     

     
    

 
  

  
 

    
    

 
, cabe señalar qu  

     
  

      
  

      
 

 

  
 
 

 y de lo cual  
    est

autoridad levanta la presente acta circunstanciada ·dar así '.. enta al Titular de
Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cat .,·, s, Arraigd . e Intervención d
Comunicaciones, sobre la orden obsequiada, por 1 '~; que de .: · ueva cuenta, cor
fundamento en lo dispuesto por el Párrafo Segund~ del Artí .,. lo 6'1 del Códig
Feder~I de Procedimientos Penales. Haciéndose m~nción qJ · se actuó en l
presente diligencia con estricto apego a derecho. - - - - - ~ - - - - - -1 .. - - - - -- -- -__ 

{ 

- - Asimismo se hace constar que la presente acta se elabdro en interior d 
domicilio en cita, y para el efecto se utilizó una computadora portátil e impresor
propiedad de la Institución, imprimiéndose en el lugar, por lo que el persona
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ministerial, procedió a darle lectura en voz alta a la presente acta, ,~ ecto de que 
los que participaron en ella antepusieran del contenido de la mis 'f· 'Dándo e por 
terminada la misma, y firmando al margen y al calce los que en y 
así quisieron hacerlo para una debida y legal constancia. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - -

Testigo de Diligencia . 

i: 

.'IULDE. 
Dertchor: 1orn, 

/ 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 
FRANCISCO SALGADO VALLADARES 

-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cinco horas (03'. hora$!)~ del día ocho (08) 
de Mayo del dos mil quince (2015), el suscrito Licenciado
Agente del Ministerio,,Púl:)lico de la Federación, adscrito a 1.a Unidad ecializa~a en Investigación 
de Delitos en Mate~,:~~ Secuest('o, de la Subprocun¡1duria Espe lizada ~h Investigación de 
Delincuenc!a Organi~d.~:~ la Procuradurra General 'de la Repúbli. :quien ac~~a con. la asistencia 
de dos testigos que at.;fip~»jirman y dan fe, con fundamento en lo d1 sto Pº~{los art1culos 16, 20, 
21y102, apartado "A~,;~1~~onstitución Política de los Estados U os Mexi~os; 1, fracción 1, 2, 
fracciones 11 y XI, 15,c;·1,~;~,. y 180 del Código·Federal de Procedi ·entos Pe~les; 1, 4, fracción 1, 
apartado A), incisos !>).;i~'f y 11, fraC!=ión !,'incisos.~) y b) de la ~ Orgánic~ de la Procuraduría 
General de la.Repúbli~~r~n¡relación can el articulo 32 fracción 1 d . u Reglam,nto, publicado en el 
Diario Oficial de la , Feckitraci~. et ·23 de Julio de 2()12 com rece, en ~lidad de probable 
responsable; la"persó11'~gu~~,tJ~qJlamarse FRA~e1s~9·SALGA · VALLADJRES, quién en este 
acto no se identifica. pqr :~r~.~r de docum~nto· idóneo para e , acto seg~ido se le exhorta al 
indiciado para .que se ®.nduzca co.n,verdad.eh, la' presente dilige , se le hac~saber y se le explica 
ampliamente los dere.chos-.QW:t~e.Srotorganfos ~f.th,~ulos 20 apart . o A de la Cclnstitución Política de 
los Estados Unidos Mexioanas(-Previo·a' la'reforma del.18 de;ju :o de 2008 p~blicado en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto p,~r é~ q~e se refonnan 1 ~·artículos 1 ft 17, 18, 19, 20, 21 y 
22; las fracciones XXl,y XXIII del .articulo 73;'<~ª' fracc_ión -~" el a!1iculo i" 5 y la fracció~ XIII 
del apartado B del articulo 123, todos d~·Ja·,constttuc10 olit1ea de lt>s Estados Umdos 
Mexicano.,), y 128 de ~digo,·.FederaLde,Procedíñilentos Pen s en·susfra~iones 11, 111 y IV, que 
a la letra, respectivam . stabl.ecen: "Articulo 20:-En todó pri eso de ordeíil penal, el inculpado, 
la victima o el ofendidl ~- án las siguientes garantías: A). O .'nculpado: 1.-::·1nmediatamente que 
lo solicite; el juez deb~~,;. ~arle la libertad provisional ~jo ' . · 'ón, siempr~:y cuando no se trate 
de délitos:en que, pe>rjt\l)( ~vec,t~d. la~ ley expresamente prohí .' conceder esfft beneficio. En caso 
de delitos, no graves,~., "'c~ud del Mini.sterlo ,fi?úbíico, ~.1 juez · drá negar !~;;libertad provisional, 
cuando eUnculpado ti~ sido conde~ado.con.anteiioridad,·po lgún delito cá,lificado como grave 
por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte, elementos al ju ara establec~r que la libertad del 
inculp~do repr~ent.a, -HPr su cond~cta precedente ~rpor las circu ; · tancias y carapteri~ticas del del~to 
cometido, un nesgo ~-é~do o para I~ sooedad. El mon ·y la forma de¡pauc1ón que se fiJe, 
deberán ser asequi-f!a r. i:inclilpado. En circunstancias. .e la ley dete~ine, la autorida
jud~cial podrá modificffrf. . ~de la caución. Para resolv~r sob 1la f~rma y. el n?pnto de la c~ución
el 1uez deberá tom.it; . ~enta1 la naturaleza,. modahdadesJ .: c1rcunstanci,as del delito; la
características del i~pado y·

1

la posibilidad de cumplimiento de 'as obligacion .. ,S procesales a s
cargo; los daños y perjuicios cfciu~ados al' ~fenl'1i,Qo; ,así como la s . · íón pecuniari~ que, en su cas

1, pueda i~rse al inculpado. La: ley determhiará los ca~os gr: ·es en los cu~les el juez pod
¡~vocar la libertad provisiO'nal; 11.- No podrá ser obligado a d1·· arar. Queda ''prohibida y se
ic,~cionada por la ley penál, toda incomunicación, intimidación o to·. ra. La confesión rendida an
;,-~lquier autoñdad distinta del Ministerio Público o del juez, o ant, éstos sin 1a'f!sistencia 
~;~~sor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en\riudiencia pública, y dent
:1;1~:dUarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia,~ nombre de su acusado
. naturaleza y causa de la ac~sa~ión, a fin de que conozca bien ~~ hech~•Q.':mib_le que\se le atrib
,pueda ·~~s:ii~s~ar el cargo, nnd1endo en este acto su declaracton preparatoria. IV.- ,Cuando 
'solicite, selíárcareado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lp dispues
la ~aooió'nl.V del Apartado B de este articulo; V.- Se le recibirán los testigos y demás prueba
;~t~~~~~:.iW~iéndose~e el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 13uxili~rdosele 
J~P:~~~f'. 1.la:::ebttlparecenc1a de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentr
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el lugar del prqceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado ci~dadanos que 
sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delit si~flilpre que éste 
pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso s n j~gados por un 
jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o 1 ~ egifidad exterior o 
interior de la Nación. VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite ·a sühdefensa y que 
consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratar ; e ctPlitos cuya pena 
máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena e . dier~ de ese tiempo, 
salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su oces9 será informado 
de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá . rechQ. a una defensa 
adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no qu· ,'e o ~puede nombrar 
defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le desig 'á un ~tensor de oficio. 
También tendrá derecho a que su d~fensor comparezca en todos los acto 'el pmfeso y éste tendrá 
obligación de hacerlou~~antas veces se le requiera; y, X.- En ningún so p~á prolongarse la 
prisión o detención, ~~~d~ pago de honorarios de defensores,o po ·ualqui~'ra otra prestación 
de dinero, por ~~s.~¡'.y~¡~;~ponsabilid~d _civil o algún otro motivo , ná~?gqf Tampoco. podrá 
prolongarse la pns16QJ~~lva por mas tiempo del .que como má o, f1Je I~ ley al deltto que 
motivare el proceso. -A~~ ,A,bna de prisión q~e imponga una sente 'a, se ccinputará el tiempo 
de la detención. Las ~~Yttf~f previstas en las fracciones 1, V, VII y 1 )ambiér\!íi$erán observadas 
durante la averiguaa}4D~:-~~ia, en · los térmi!lOS y con los requisi . s y lím~es que las leyes 
establezcan; lo previst&.:.i!iff la fracción 11 no estará sujeto a condició alguna .. ;it Articulo 128 del 
Código Federal de PrQ~~~¡>enales.-: " ... Cuando el inculpado f ·se· deterjt:to o se presentare 
voluntariamente ante, eh:Mil'.ltster.i.~_..Público Federal, se procederá inmedi~o de la siguiente 
forma ... 11.- Se le haráEsabec;Jet.1!mput~ción que existe en su contra .1 nombrfi!del denunciante o 
querellante; 111.- Se le fil_...... saber los derechos que le otorga la Cons ución Pol~ica de los Estados 
Unidos Mexicanos y, '-p&ftíbt.lkitmimté en la Averiguación Previa, de 1 siguientei: a) No declarar si 
así lo desea, o en casa~fi¡l~EQ!tfeclarar asistido de un defensor; ' ener un~~efensa adecuada 
por si, por abogado o por persona de.su confianza o si no quisiere ,o pudiere~/nombrar defensor, 
se le designará desde luego uno de. oficio; c) Que su defensor com · rezca en~odos los actos de 
desahogo .. de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le fac.ilit ; todos lo$j¡,datos que solicite 
para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual s ,permitirá ~ •. él y su defensor 
consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del , rsonal, e1~:;expediente de la 
averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demas prueba · ue ofrezc¡;,y que se tomarán 
en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndosel 1 tiempo n~cesario para ello, 
siempre qµe no se traduzca en entorpecimiento1de la averiguación y 1 personas ~uyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cal:Jo. Cua . no sea p~ible el desahogo 
de P ..... ru., ebas, ofri··'cida.s por m.h r»l.n. culpado o su defensor, el juzg~dor . , t>lverá soijre la admisión y 
pr¡, . de las:mism~s; y f) ~~J~ coneeda, inmediatamente que lo plicite, su li~rtad provisional 
baj.Q,: .. ución, conforme;.ª l~·'·~~)to por la fracci?n. 1 del articulo 2 í, de I~ <?ºn~~itución y e
tér: , . s del párrafo seg1.,m4Q: .. ~~~ulo 135 del Cod1go Federal de , ced1m1ent~~ Penales. 
IO$\~ctos de los incisos~ .. 1Jl~,~j:~~ff}es permitirá comunicarse. con 1 personas:,;Aue él so
utilitando el teléfono o c~~~,ro medio de comunicación del ue se pué,~a dispon
pef;S(?.~~¡p,t5 •. '.si ella~ ~e ~resentes .... ". ~simismo se le hace d . conoci.mie~to el cont
del 1ad.~iJ3 del Cod1go~al de Proced1m1e~tos Penales que a 1 ,letra dice: ''No se obl
a ~~Mild~I tu.tor, curador, pupilo o cónyUQe del inculpado ni a sus pari · tes por con~anguini
af;fl~~~J1nea recta as'l({-~t»J:t/p~nte sin limitación de gr . os y en la ~olateral 
el 'Elua~1h'\1~sive, ni a los ql¡lft.~~J~PJi~~~ con el inculpado por amor, speto, cariñp, o estr
amista.d: ~ero si estas ~~r~OKá'~~EílWKcl\l~t~tad de declarar se hará c ,star esta ci(cunstan
se rec1brra su declarac1on Sikí~~.--~Úna vez que se le dio le :tura el cont~nido d
artículos anteriores y estanqo.:<:f~bi~.~9.lente enterado de sus derechos, así 1 orno de los.;hecho
se les imputan y de quien depon-e eri su contra, mediante la lectura inte '.a de las actuacio
constancias correspondientes, manifiesta que si es su deseo re 1 ste
nombrar como su abogado defensor Público Federal al licenciado ef
P9bl.ico Fed~ral, y encontrándose presente en el lugar que se pr ef
publico referido - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - ___________________ .: ___



• 

PGR 
l ti 1·~\.:11'1 ll'.I H ·\ 

\ t'.:l'!iR '.! lf)()liFlll\IS .;.,-• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .·~ - - - - - -
Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito, licenciado
Defensor Público Federal, quien se identifica con la credencial expedida a s. · avor porL~I Consejo 
del Judicatura Federal con número de Credencia isma que la a dita cofl}ÍO Defensor 
Público Federal que contiene una fotografía a color sgos faciales e . uerdan g~n los de su 
presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en términos de 1 artículo~16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agr .. en copif·fotostática a 
la presente, devolviéndose el original a su oferente por así solicitarlo y no istir imp~imento legal 
para ello; procediéndose a protestar al compareciente, para que se co zca con~~erdad en las 
diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocimiento de los itos en I~ que incurren 
los Abogados, patronqs y litigantes, que contemplan los artículos 231, . y 233 d~f Código Penal 

• '1-!"' f . .l 
Federal, quien por SUSJll~erales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..,. :;. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - ··- ... -:~ .. - - - - - - .:.. ';'·- - - .., MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - - -
- - - ~!amarse como h~, q4ef~ado e~crito, ser originari coq:! domicilio en la 

1 ~~~ocupación cciqp
Jf}~dád, por haber nacido eS,~do civil

en relación al motivo <!f~.scf comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - -i- ----
- Que enterado del 11ornbr~ie11to que de su persona, hace el indic . o FRANqíJ:;co SALGADO 
VALLADARES! mani~~$t.a-~xpre$.;mente que acet:>ta el no.mbra~ien cohf~r~do !.::protesta su fíe! y 
legal desempeno durante eJ t1~~p·o que dure la presente invest1Qac , sohc1ta ..... o se me permita 
tener una entrevista p.revia .. y en·p·· .rivado con mi·defendido, lo. anterior . fin de .9ª3'.·.: tizar plenamente 
su derecho a una .ade ~ pef.fi'O~Fl. siendo todo lo que tiene que · cir; al té .flo de la presente 
diligencia, la firma al . .._".".~y C.E!lce ·para la del>ida constancia, por que visto' p solicitado por el 
defensor público fede M,;~oncede la entrevista solicitada. - - - - - · - - - - - - - ~<.- - - - - - - - - - - - -
---Continuando con la~l.''!~.·-· ci8:1 en té~inos del articulo 206 del Có go Feder~IÜ.~.e Procedimientos 
Penales se da Fe de ~·;i[\te9ndad F1s1ca el ~ual presenta la sig . ntes les1cí\es:  

  
 
 
 
 

   
 
 

   
- - M - - - - - - _, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - ~ - - .. - - - - - - - - -

- - - El declarante, por sus generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:¡- - - - - - - - - - - - -

= = ~~I~~~~~~ ~~~~-ha. ~~~dad~ -~¡crl;~; ~~-~da~~
por haber nacid  originario

con domi ·o
 ; Estado Ci~il    

   
   
   
     
    

 
 y una vez que se me han hecho de mi conocimiento todos l~ derechos qu

m1 favor consagran los articulas 20 de la Constitución Política de los Estados Unido~\ Mexicanos 
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como el artículo 128 y 243 del Código Federal de Procedimientos Penal~·$ . así como las 
imputaciones que obran en mi contra al respecto; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .f! - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - -,;,'.' - - - - - - - - - ---
- - Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así como el co ido del artículo 
243 del Código Federal de procedimientos penales, y que una vez en~ . do de todas las 
imputaciones que constan en mi contra, manifiesto que es mi deseo ren i declaración en 
los siguientes términos:   

 
 

  
  

 
  

 
   

  
  

 porto·que   
     

      
     

   
  

    
   y solamente   
  

     
      

     
D   
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 a ptras  p  
  por lo que par  

  
 
 

  

 
 después  

   
 así como   
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 GUERREROS UNIDOS; por lo que   
    

 
  

    
  

  
 únicamente el que   

   
  
   
  
  

 
  

por lo que me      
   

        
     

  
   

 pór lo que me   
      

  
   

          
     

   
      

 
 Cesar Nava    

    
     

   
 

      
    

 
 

por lo .. qu,Et1~f19e.í'aproximadamente 
 

  

por lo que siendo aproximada ente 

  

" \ 
\ 
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 por lo que dicha      

 por lo que al   
  

   
   

   
 
 

     
  

     
 
 

, por ló'®é siendo aproximadamente.    
 

   
 

  
     

    
 

  
  

 
   

 por lo 'e en  
    

           
        

      
    

      
 

     
 por ·lp que se  

    

  
 Cesar Nava    

     
           

    
      

  



• 

1'(11 )1 ; .¡: ·,1 ... ;1: , .. , 1 .11,i :· ,; 

I'' 1 • ;: 1 l"I •!.!l• ., 

ii 
",nhnr;'l 11ra.J11r•.<1 1·\p,..,·~·.i~1li1:nl.l i..·11 l\\v~:.\lt.!:1...:h\11 lL: !"1t.:!\~1\~J~~1\\._L:t 

''''·~~~:;·,, :d:i 

'ilf~ 
i 11;d,1.I 1 ·.r,:,·i;il1.1;1d.i ,·n lml>l1·¿;1,·i,111 •. k lkitlP> ..::: .\l.11_,1¡,, '·'.$~·:c11,···,11·r• 

A~! 
\.J>.:l'l ;¡~ -;¡ !IH l 1 Tll -~;,_ !., .. , 

  
      

  
    

      
 pero en    

   
     
    

 e 
    

   
   

    a que me     
        

      
        

  
     

       
     

  
      
       

      
  

 de los hechos   
     

   
      

,             
    

 
 

         
        

        
 

 a l
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sobre 
   al momento  
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; acto continuo esta Representación Soci . -~ la Federación con 
fundamento en el articulo 156 del Código Federal de Procedimientos Penal -.~e procede a realizar 
preguntas especiales, haciéndole saber nuevamente el contenido del arti -~~artículo 20 apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, continu . d\t,' con la diligencia se 
formulan las siguientes preguntas ~ la Pregunta número UNO.- ¿Qué .; i® el inculpado  

   
  . Pregunta número DOS.- ¿Qu ift:} el inculpado  

 
 cu       

:Pregunta numero CUATRO;- ¿Que diga e do  
 

  
 
 
 

 Pregunta nú·mero SIETE.- ¿Qu, iga.~;inculpado  
  

    
     

 Siendo todasr~ll_eguntas que esta Autondad le formula; a, con~~uo se le pone a la vista 
diversas imágenes f~cas que.obran en la .i~dagatoria PGR/S : . O/U9!~MS/00112?15 a lo que 
la d~~larante p~oc~clfJ a enumerarlas consecutivamente· del 1 al i y asl'nta de puno y letra y 
manifiesta. lo s1gu1ente: UNO:  

   
        

        
     

       
  NU ·.E:  

 
 

, QUINCE: 

    

VEINTITRES: 

 

 VEINTI UEVE: 
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TREINTA Y CINCO:   
 
 
 
 
 

   
   

 
  

. CUARENTA Y SEIS:  
 

CUARENTA Y OCHó:  
 

  
  

 CINCUJ:NTAYDOS:  
. +fk-':. 

-----... ----------------------'--·------~--~~~-L----------------------------.~*;: '. 
- - - En uso de la p abra el Deferlsor Federal, manifestó: que es su des rrogar al representado 
en los siguientes t jnos;. AlAf>.ijlMERA.- Que diga el  

          

      
   

   A LA TERCERA. diga el declarante 
 
 
 
 

  A LA 
SEXT A-.1:~.;r~!h vei~t:1€   

   
 

       

  

       

  

 A LA SEPTIM
Que diga el declarante  

 A LA OCTAVA.- Que diga el declarante si  
    

  A LA NOVENA.- Que di
1

declarante
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 artículo 193 y 193 b" ,:: el Código Federal 

de Procedimientos Penales,    
 1, 14 y 16 de nuestra Constitu . Federal, así como 

los artículos 5, y 7 de la Convención lnteramericana de Derechos Humanos· · r  
 
 

 Siendo 
todo lo que tengo que manifestar por el momento; continuando con la dilig iíil y visto el contenido 
del uso de la voz de la defensa se instruye al Ministerio Publico de la ;, .. eración Titular de la 
presente indagatoria, para que acuerde por separado y en lo con . ;:. te respecto de las 
pretensiones de la defensa_ - ------------------ ·, ;-.~ 
--- Por lo que a acto continuo esta Representación Social de la Fede ,· , ., q:1e notifica al defensor 
Póblico Federal que s{!s' peticiones se acordaran por separado, lo e · · .f'9 da por enterado, a 
continuación la inculpafj}\~tJála que es todo lo .que desea manifestar y . efps su deseo colaborar 
para que se le practkf~eh .piu~bas periciales; el cual el declarante te 
declaración por lo que p~via /~e.tura de su dicho lo ratifica y firma al m l, 
firmando al margen y atci!Jlce ·ero! unión del Defen'sor Público Federal y la 
debida constancia lega/; - - , - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - · - ., ·-· - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. - - - - - - - - -
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16 de 1embre de 2014 
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}l;~.? 
}~\f.¡ 



• 

PGR 
l'l:t 11·1•1; \Jtlil:J \ ¡:l '\l'I: \I 

fll' 1 .\ l:H'l 'P,I 11 1 

'.J. DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría Especializada en lnvestigatjón de 
;:'. Delincuencia Ore1mízada 

Dirección Gen~ral de Tecnología, Si~uridad V 
Apoyo a la lnvestiga,c¡~on en Delincuencia ~ganizada 

Dirección General AdjUnta de Servicios de ~llformación 
}r~~· . , 

A.P.: .~~R/SEIDO/UEIDM$J816/2014 
/"

1t 15 de Oct~re de 2014 ,. 

t\·, . 

~'·1i::: 
.\'.~ 



• 

• 

PGR 
t'J\l }I ·1 ·H.\I H !l~ 1.\ (il ~I J'."\I 

S11bpri••·11rad11ria i .:ijh'1;iali1.1d:1 ,·11 1111 t:st i.1'.aci1111 d.: 1 kl irKll•,·11c 1:1 

( )l~:lll!/lld,!,1 

. \ .1 '. : l 'l d{ ·,i" 111.H l l ' 1:J 1 l \ l 'i .?/ :•:: 211 1 .; 

. ;~ 

: ~· , 

~,'? 
.\11 

,,:,¡~ 

~f;::~ 

;11 

•.: 

~,: 

- - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA DE LLAMADA TEEEFÓNICA. - - .;: .. - .. - - - - -

'1 .~.,., •• ' ,.. ; .. } ,,., ' ( ... 

I ,,' 
--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las tres1f.í~ras (02:00 hor~> del dia ocho (08) de 
Mayo del dos mil quince (2015), el suscrito Licenciad Delgado, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a ":unidad Especi~W:ada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocura · ·· ía Especializa~ll en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos .. d~I artículo del Código Fe~~ral de Procedimientos 
Penales, actúa de manera legal con testigos'de·;asistenci ue al final firma~/'.Y dan fe. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.. - - - - - - H'A CE CON S T ~R - - - ... - - - - -~ .. ._ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con el objeto de resi:>f.!~r el derecho del indici • ',,. de realizar un~t llamada telefónica con 
al~ún familiar y/o amist~d .~I P,~a:t.~,e le comuniql!e su.situ · . ·.,~n jurídic~ y el 1!$.iar donde se encuentra 
el inculpado FRANCISCO SAL(;~bo VALLADARES, · p1tiesta el mcul!do que por el momento 
se reserva este derecho que le concede la ley; ya qu .. ,,ará valer en s(l 
beneficio, lo anterior a fin de garar;iiizar este derecho. Si .. o todo lo que se.,
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -!-.~·,_ - - - - - .. - - CONST .¿ _ -.- --- - - - - - ~~ ...
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~.PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 en el cual so 
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Se anexa Fotografías de lo citado, Sin otr~lparti,>ar, aprovecho la 
ocasión para enviarle un cordial saludo .. • :t .i;1 

• 

• l!JiL DE LA REPÚBLICA 

' ll ¡~;·: . ·" 1: 
~t:: 

11!) 

i!· 

\ 

l'l''··::;,:nt 1·: 

Méd co, Ji. Ji'., (l'I 'lOU 

: ~,., f' ,, 
,'' J b 



• 

• 

'!O...') q 
.~:~ 



• 

• 
r LA REPÚBLICA 

:ws Humanors, 
: 1~ ~ !a Comcm1~" .! 



• 

• 
···.,: ·¡ '\lU~~PÚBLICA 

"~f· · •, - ' , ./ r • 

\ 



i¡c.. 
SEGOB CNS 

COMl.\llüf'l/\.J.'.)0 NM.:H>Ml"IL 
01! )H:1lll\ll.~·\I .. • 

POLICÍA tlr FEDERAL l'i't' w -~ .. ·.):·'''")'") SHCRHTARIA DU GOl!líRNACIÓN 

"2015, año del Generalísimo José Maria Morel,¡)s y Pavón". 
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Iguala, 
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AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
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FEDERACIÓN ADSCRITO A LA S. E. I. D. O EN LA U. E.~'· ·~" 

.1 P r e s e n t e 

Por medio del presente y en atención al of: 
D/14110/2015, de fecha 04 de Diciembre d 

• 

PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 .. En el que soli, 
tendiente a esclarecer · los ilícitos de d 
resulte cometidos por GII~P.~O LOPEZ ASTUD 
los hechos cometidos en . acj;ravio de los 
Rural "Raúl Isidro Burgos" d,~ Ayotzinapa, 
y seguridad social, debie.ndo particulariz

• nt.lÍr'h/C'f'J·¡··o/lJI·'·¡·¡··l'1" 1 T.,r.' o numero '-,*~ ,_, ~, . J . . :, ... ,, ,·); .~ r.'., ·-

2015 relaclgmado con la /'\.P. 

l ' ~ •. : ' . ' . rea icer,J una 1nvest:Lqac:.1on 
.ncuencia ··:gan.izada y lo que 
O ALIAS "G.L", relacionado con 
udiantes · i< la escuela Normal 
agravio d ;'.la sociedad, La paz 

! '. 
en Jos pun : s siguiente~;.  
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Se localizó 

• nexo 3) ·' .(¡l:· 
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En relación a este punto, derivado de las labores d nv.~tigación de Camr>o 
sabemos que la persona solicitad? en este numeral ief;.     

    
    o        

o o         
           

anteriormente en el Parte Policial con numero 4 66 ,. . de :techa O :3 ch~ 
Diciembre del 2015 en el que hacemos con a ~0:u oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-B/6338/2015 de fecha 23 de Septie reJacionarto 
con esta Averiguación Previa,  a     
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En relación a estos tre~i puntos  
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FOTOGRAFIA (Anexo 5) . 
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En relación        

fotografía  (Anexo 7) .~(' 

t 
En lo que respecta a lo solicitado de PLATAFORMA MEX 
todos los nombres que se indican en su oficio, por 1 :. ,. 

A.arrojados por este sis~~ . se le anexan en el pres 
~omitiéndole indicar que . .;~¡~'· no se nombren es porque 

consultaron 
dichos datos 

documento, no 
'xisten datos en 

dicho sistema. (Anexo B);. "/!:i~\ · 
i.~,~ ···r~~· j~,,. 

Sin otro particular, 
saludo. 

•

" 

la ocasión para 

·~- T" E N :1' A M E

,/ .t.: 

un cordial 

D.f·'., 0]900 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

.... ::LG A 
~ 

Unidad Especializada en lnvestigilción de Delitos 
en Materia de Secuestro 

·~\ 

A.P.: PGR/SEIDO/,,;,~IDMS/581/2tnS ~,CW sz= 

---En la ciudad de México Disltito Federal, siendo las doce horas cq~f 
trece de enero de dos mil dieciséis, el Licenciado
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especi 

1

'· 

Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especi . -
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Pro 
con el dispositivo 208 del ordenamiento legal citado - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ .tl.ll~ C:~l"-'\ll - - - - - - -

renta minutos del día 
Agente del 

en Investigación de 
a en Investigación de 
lica, quien actúa de 

entos Penales, y acorde 

---Que en la fecha arriba in~•, ·Se éndaentra presente en 1 ladones que ocupa esta 
Representación Social dct .. la 'feo~c&n,' eri e5pedfic6 la l.Jmd cializada en Investigación 
de Delitos en Materia de· SocUestro de la Subprocuraduría l;s' izada en Investigación de 
Delincuencia Organil!'lildª quien se identifica con 
original de ctede'Adat·con númerp {je~*P~nt& 4a187, Foli 015_224281., expedida por 
la Secretaria (te. Góben«tción, .. ta/qlle :tQOt~e una fotogmffa '!!11, lfl'-.1'J',lllll'r ·de 1..1rra persona del sexo 

a qpe c~ ~:·\l~--t~~ ~sl~ quten la f)Q reditáridolo como suboficial 
de la División de Gtnd9~i:xterfjf- .Jltt .lJ?t•t:Ja: :f~·élf, <:ktjandh _ lugar copia fotostática del 
docu.mento ántes ci~~-,IJ~~(rq.#JQ:~~ ~ .,_dg«lal, ~. qu · minos del 'artículo 208 del 
Cód~ _Fetleral de Proc~<n,_(Jl~~t96_i.p~'i'.' s~ da fe de · . · vista, 1 agregando la copia 
fotostát1ca Pi1"éil los efeGtt1~'~g~_~fi-~¡¡¡de ·tt~ ~r~y ~ _ · e el ohginal' por no existir 
impedimento r~gal pará .:aftó. Ac.fQi ~ ~l ~~~reCiénte1 _ r gener~les. - - - - - - - - - --------------. --------...... \~~'~'° ~ -----\ 
---+te llamo como fla ~~~~~t&}~e4 ya :. : e,: cí

~~~=~;:~  r~ · ~~~~es  

. - - - - - • - -.,. - - - - - - - , -, - ~ : - - - - , - - - - - - - - - - - -1-

:_:~~ ~,- ~~r~e-1~~~~ ~-~:-~;~~~""·~:~:e~ ~~r:. :de' ~.~ -~~~i®i6: ~;~,;~~b, 
021Aot61 todos de ~cha tr(i(Je Qe,e1'Tero de dos mit dieciséi · i. os que ~bran agregados ~n 
la averlg\Jc-.;iótl previa Q\ie nos· ocupa~ rattfict'> el contenfdo mos ~todas sus partes¡ y 
reconozco lia• fir111a que llparece al ~ -9Ef la ~tima foja, p r' que bfizo en todos nliS 
trámites tanm-.ucos como pr.ivaqt:>s; lo. "ánterior J)Elra tos 
todo lo que .- t'- que hcKier mr#t~r CC)n\ lo cual se da p
firmando al calcé el •r:tonal de actlíaciones.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - . - -: : .. - - • - - .. • - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en [nvestigación de 
Delincuencia Organizada 

·: ... \.: " Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en M,ateria de/Secuestro 

,:/ ' 

A.P.: PGR/SEIDqftJEIDM.;Sl581/201$ 7~ 
~., :. ' . '; 

RATIFICACIÓN DE INFORMER POLICIAL i! .·. ;., 
<'. 
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---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce horas . n cuar~ta minutos del 
día veinticinco de enero de dos mil dieciséis, el Licenciado
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 1 nidad :Jjspecializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subp radurí~~Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría G al de ~l: República, quien 
actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federa Proceflhientos Penales, y 

acorde con el dispositivo 208 del or4enemiie11to·~gal ~itado - - - . __ - : _- : ,,,~_._:,:'~ _- _- : -_ : : : : -_ :, -_ : 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ .,. ..:._ :.· - ~ Hle C:ON$TAR ~ - - . 
---Que en la fecha arriba inllict¡¡~ se 8ntuel"ttra ,presente en stalac;-' .hes que ocupa esta 
Representación Social de ta fed'eración, en especificó la Unfcte · ciar' 1~' da en Investigación 
de Delitos en M~ 9e Secuestro. d~ la SUbprocuraduría E danza · en Investigación de 
Delincuencia ::Or~ntd.c;1ai · se identifica con 
original de crétl,ential oon ÍiÜ~ de .~~feote iso38, Fól 4282, expedida por 
la Secretada de Go-t:lció#lila •(We coht~ -~na fótQ9ff1fl na persona del sexo 

 la que c<ait\tíde..~.~ r&'SQPS .fí$ie0$ de quien J itánddto como oficial 
adscrito a fa División ~~ ~nd~a· de Ja Poltda. F o en su lugar copia 
fotQSt.ática del 'docume'ntti ~s .~~;·p~e\ltO,.cote.19 con que ~n términos del 
artículo 208 .del CódigQ:F'#lfferaS dé:>P.t:>~tli~ · de tetier a la vista, 
agrQ¡ffahdo la ·~llJ ~.óf~tiCa '~~ ttJfe~os JéQales a '' · r y d~olviéndose: el 
orjginal por no erxk;ti"·i~rnpedim~.u\fb .. · ·. 'yter6f .. $MO. Acto . ompare4iente, por sus 

~~~s~ :~ = =··= = = ~ :.::~~ .. : .: ~\=~ ::-_ ~-~ ~;. ~-~-- -~ '. '.~!~ -_ ~ -_ -_ -~---__ -_·- =: = :':: 
---~ Mamo t:Qrrio h$ qu~•;:•~ .,afio~

=~,=-~= i

.~n rer~ckm· !•.~S. .~· ~ -1 -
- - - ... - ~ _, - - - - - - - - - - - -- - - ~ - - W - °'<IJ(1'tA .. - - M ~ ~ • " - - - • > • - - - - - - - r -

---Que aJ · darie lectura . .q tos Tnformés · Poli~áles con núme · de • · · · io 019f · · fi, 020/20!6, 
21/2016,, 1*'.fOs de. fecfl.a tre.ce de artero de' dos.tni~ dieciséls,. sf coi e. 1 parte olicial núm ro 
045/2016, de· •cha veinticine<> de e~ro de 2016, mis · s q · . obran ag gados en la 
averiguación ~- 'que nos <:>~upa" ratifico el contenido de 1 , ' mi e.n tod sus parte y 
reconozco la fi,..,a ~,~a rece al cake de la todos rhis. 

trámites tanto p~btt~_., _,co_: _m~ .. p~~dos.; lo ant s: _Siei·º 
todo lo que se tiene ~t.9'1,a:c ~ l  d1hgen 1a 
firmando al calce el ~. ·:·hi'* .. . ~· · d&·éClt.léic'fones.,..  - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ~ ··;, ';;. \):[i}. "3 '.;)~ - - . - - - • ... ,., ... - - - - J -'···· .. ,en . -.:· 1 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

~ . ... 

en Materia de Secues1ro 7-
A.P.: PGR/SEIDO/UElpMS/581/2015 

RATIFICACIÓN DE INFORMER POLICIAL 
· ; ·. ¡

··:i:\ 

---En la ciudad de México E>tmltiko Federal, siendo las catorce horas con cua 
del día veinticinco da . .enero de dos mil dieciséis, el Licenciad
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Uni 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocura . · 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General . 
actúa de conformidad con tos artículos 16 y 26 del Código Federal de Pr 

~! y dos minutos 

·iispecializada  
~~FEspecializada en 
11:República, quien 
. '1'lientos Penales, y 

~~º~~~ ~~n- ~1 ~~s~~s!t~v~ _2~~ ~:1 ~~~~r l~~~~ ~ ~ : : : : : : 
---Que en la fecha arriba. in'i!Jic~~ .. ~ .CueM:ra presente en fas inst · 
Representación Social de·tG, federación, en especificó la Unidsd·Espe 
de Delitos en M ... de .. s~cuestro d,~f 11· SlJ~aduría Espedali 
Delincuencia :Qrg~t fe 
de credencii,\f con núm~ro ~~·::~(>edien~· ·351~, Fol1o Pf2015 
Secretaria ·de ·Gobedi¡¡idón#· ]~ ·~ :f.Qr,.ti~· Ufll fotografía a cofor 

 la qúe coit!lt1d'e)crm.~:f~s·~í~(;I~ quien ·!ti ·porta, a .. 
adscrita a fa Divisíoo ti~ .,~d~a ti.e da' PoMóa Federa•1 d 
fot~tica del documento·.~--s,-0!~/i~t~y.t~ .aJtelo· ton et ori · 
artículo 208. ~el Códi9~ J~er~~-/t~::iM)~~en~ · ~, se 
agreftendo la e~~ fo.t~t1ca '."("# 'fé4t6s · Jeg~~s a que ha 
original por no exJstk ii:npedim•ilt>:, . , Wrei'·&MO. Acto seguid 
generales. - - - - - :- - .. - ·• - - - - - :.. . ~,"- ~- ~. 7 - ..;.: :-: ~ ~ - - - - - - - - - - - : 
- - - - - - - - -- - -- - - - ........ ... ,_"..: '."·~""~ - -- - - -- - - -
---Me ttamo c(>itio ha (tued ... ·~ años, y · 

 óe:1''-'.~li~ que 
ya ·<tUe 'habla y entiende perfecta~ Wel";idló~ Cástertsoo1 con 

en retlción a lol;h~. - .... - - - - - - - - : 
- -- -,· .. ~ - . - - l:Jlt<:llAltA - - - . - .. - - - - -:,·; 

~i,~: -· - - -- - - - -· - - - -
:;1· .. Í¡· 

es que ocupa esta 
a en Investigación 
n Investigación de 
ntifica con original 
, expedida por la 

a persona del sexo 
doio como suboficial 
en su lugar copia 

que en términos del 
de tener a la vista, 

ar y devolviéndose el 
mparecienté, por sus 

ned
. casita perito traductor 
io ·en Boutevard Adolfo 

---Que el. drJrle lectura el"'tos lnf.orines'pdlt:i;les con núfnero de ofi ·" .. 66/2015; de fecha tres 
de dicie~e· de dos ~· Quincé, mig\lmt que obra agregado en ta a iguación previa que nos 
ocupa, ratfftco:'~:tontenldo·de·ips nlJsmó¡ en todas suspattésy reco cola firma que aparece 
al calce de la ·61• foj~; J)Ot' ser fe que mo 
privados; lo aA1:a-i<it-p. los efedbS le ue 
hacer constar con to ~al se .da por t~  el 
personal de actuadon .. ~~ - - - - ~ ... :-,' ...... _ - - - -
- - - - - - - - - - - - - - ~J~ --

... ~·;, .¡/ ,r 

:~¡ ·l, 
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·p. G .R ::~~:'i;//& ... :,.);t~~,~:·:. Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

·-:f'f.';··.\F·*'~~~.,,,,''1f• "1 

--- --- :;?:·,!.·,\::~;;(~~~~(~:;~;::;.'/.~:'.· 
PRocuRADuRíi\ 1;1Nt·RAt ,,<¡·;~(~A(;:•· .. :' Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

J.ll' lA 1ti:n!tutcA .. :. ~·;~~~;'f/!r .. eryMateria de Secuestro 

' )ffii A.P.: PGR/SElll' ftJEIDMS/581/20f5 : "/~ 

· ' 'fAA.J,W'~~N DE INFORMER POLICIAL 
:h

·,:c1os a i'.1 "\;, 

---En la ciudad de MéxtCQ-.~Distrito Federal, siendo las catorce horas 
del día veinticinco de enero de dos mil dieciséis, el Licenciad
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 1 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de. la Subpr' 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría G 
actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Có~igo Federal 
acorde con el dispositivo 208 del or~n,emie'1~ teg~ ~ítado - - - -

·cuarenta y seis minutos 

nidad Especializada en 
. raduría Especializada en 
rral de la República, quien 

: Procedimientos Penales, y 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ';'"' -"\- ~ - ~- Hi• Cót11~AR :. - - -
---Que en la fecha arrib• iniji2'~ $e ~entra tlfe5ente en · stalaciones que ocupa esta 
Representación S9Gial de'~ f.e<teración, en especificó la Untd! . . cializada en Investigación 
de Delitos en M~ d lizada en Investigación de 
Delincuencia,' Or~nii'!'á.~ · quien se identifica con 
original d~ u~m'.:ial ~íi:·til'.I~, ~ ~e9.~ ·¡e.n, POfi '· 2015_246066, expedida por 
la Secretaria de G~~qf~~·thf Qµe ~~ una fowgrttffa lor de una persona del sexo 
femenirw la. ~e c~~µ~:';~~Q,J~·r~t~'-~Oil ~e q~~ Ja r· acreditándoto como policía 
tercero adso-1to a la··~i'Sq~ GNl~M,erta •·la Potk:1a , .dejando en su lugar copia 
fota,státiCé! del documenfo:~j-~s!'~~,,'.jff~d.~ tdft el~ .~t, la que en términos del 

:;;n!~a t~~~~r~.'.. '~!,~:., .. · ·:·1 -~~~ ~ .· !ª1~~ª~ev ~:~1~é~~º~i!t:í 
ort9mal por no E'/Xi$ti", lmpedrm&Aa)1~ ~ pere .&Mo.. Acto se o él compareciente, por sus 

~~~s~ : ~ : : = : = : : ,: : : :,:: :: ~ ... ~, ~: ~ -_ ~ ~ -. 1'- ... - ~ -- ----- - - - -- -- -

 
t.ri\ti~r ya que. ~l,;lfá y entiende -~®m'el'lt~ eJ tdió casteltano, con ·domicilio en 

·~ relaE:idn~: ~.!~· --.:. ...... --.. -~*º ---. -. --: ---~ --· ----· -.. -------
---Que al darie lectura .. ~ Jos,'lnfór~ ·•ó1i:iales coa. tiúmero oficio a42/l015, de fecha 
veintinueve. de septie.,,..te .de ·aos~lnjk<qt.tiftce, tnJsR:io que ob . gregado en la averiguación 
previa que n~-upa, rat!fiC:o ~I c~te~ de fos ltlisrnt!S en . , s sus p~rtes y reconozco la 
firma que a~"ll calcé de·lltt ~lt~a f<ta  tanto 
públicos como-~-~.jo anterior .. t~ra Id~ ue se 
tiene que hacer é:~',ton lQ gJal se da p  calce 
el personal de actul!lctonétlJ.- . .; - .:.. :\ ... .: - ,.. - ~ - - - -
- - - - - - -.- - - - - - -' - - - - - ~ .. - -~: ::- - ~ - C: - - - -
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Yt~~~~~~~ · ..... '.:· • "' Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
p GR · ~}?~:~~~~,: Delincuencia Organizada 

l'Rou1rtArnm-íA-ci-,N-, RA-1-. <i~~.:.:_:.:_~_;._~~.-.'..'~.:'... Unidad Especializada en Investiga,~ión de Delitos 
LH 1 A fUl'lifiLlCA · · . t'" . , e· . en Ma eria de Secuestro 

•• 'Ji' I\ HEPÚBLíCA A.P.: PGR/~oo#~IDMS/58l/2lll~!lWl tt 
· · :Í~IÓN DE INFORMER POLICI' :}:~ 
'~

~. ''1- :•. ;": ~-

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las catar 
minutos del día veinticinco de enero de dos mil dieciséis, el L. 

gente del Ministerio Público de la Federación, ads 
ón de Delitos en Materia de Secuestro de la . 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuradu 
actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código F 

~~o~~~ ~~n-~I ~~s~~s~t~v~ _2~~-~.~I ~~~~;·1~~~~ 
---Que en la fecha arri°'-. in.,iC@Cfli ~ .ifirdJehtfá ~r.e'sent · 
Representación Social de'+¡¡,, Jed'era'ción, en especificó la 
de Delitos en. M~ d 1, 
Delincuencia \(;>r~~~i
original d&4ir~ial ·"· .:J<;, ·.· .. &~~ 41 
la Secretilria 4e G .. ~ ' · .. ·· :q,~i\e .ui.a·fotQ 

·~e co~ · ~$ ·~t;0s dt ~iert 
fa Divis( · .. twa <.~~ f°lil · ·f>olóa, .· 

foto$tática ·del docuni · 1twN#t1!Pf~~o -~ · 
artíc;:ulo 208. <tel. Códi ... ":.,~· .P'6~ql~~' .. 
a~r~ndo la e~- fi . ,; ... ~i~a ¡:**~~ ~~ -~fbs· leg~ ~;· 
ortgmal por no ~~:fi!tped1mf#I\~'~· ~~'Wlo.:·A. 

· las. ·' ~talaciones que ocupa esta 
d, · oializada en Investigación 

E · ' li;$da en Investigación de 
i.ften se identifica con 

;2015:_42t'.i0'97, expedida por 
, or de ·una persona del sexo 

·cr:editándolo como suboficial 
ctttr1ata.oct. ;.a1·ando en su lugar copia 

. · t, ta que en términos del 
, · ., , ~ fe .de tener a la vista, 

. 'ª"''luger y devolviéndose el 
· 6 él coriíparedente, por sus 

~~~s~ =: =.= =: ::·:~'=·==~:.:'~:=;,~~~ ~'.. 
---Me ~amo <:0010 !"@ .,,_qij~ ;, .: ',.... .flc1~; . . $

t:nl€1~r ya. ~e ~bfa Y, .~ntiehde. p¡jf~~rtte et;; ' casteHano, con domkilio en 

---Que eJ lfarfe lectura a 4)$ ílnfÓ;m@s ,Íolltiales ~, n' d_~ :oficio ;¡4~/$15, de fecpa 
veintinueve.· de septiem-re .. de ·dos 1·J'hit, qui~ce~ .. :nlismo q ' agregado en la averiguación 
previa qt.M! rto .. ·'. -,·~pa, ratifico ~I ~~te~.d~ fos ~i~osi ·.· . das sus :P,artes y reconozco la 
firma que a~,¡tf calce tfeA& .. wlt;Jna fctjtff. ~r ciue~ .en to 
públicos coma~•s::J.o anterior'~~ los eféct se 
tiene que hacer c~·.tonJo c:u_al se da por terll ce 
el personal de actU!éfones ... ..:.-.. ~·~:.. .... - - :-- .. t- :"''~ .;; -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. -: ."': ... ~ "' - -· · C trfl S -
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fi'·,C>ilir1 ¡·,,,_,.· .. :··d¡,,J;"\,;' i•. f·'.:·«,·p:•:(jr"J,;J!r'' ¡:, 'J.1n1T. 

!)('' \ lf",i(1! 1' ' 1, ¡, J' 

:·:;.: 11 1 'il111>l1 l<IA.,~1l•'fl'\lttfl" ;··;:"¡ .•. 
t •1· 1 ·' !ILJ>IQl'llC\ .':1.' J, ¡ h·".• 

.d;q •. '\,:~;·,,::'.:, :t("§\ nr 1c1ci 1 Ti \ ·l l/ i /';!!'O '.1 ~;:; 

""('~¡·\, ''"""' n '"'"''"' "'i>l:>»•i.>. I' .. , .. · .. 'l'\\'\\.- \:·'!-1 
·:"' ·or~·¡... ,t. '"' t" .. ·.···I ~f' ! ~ ' " 

,\ ~::~;i~ ,,. ·~:::: .. > . ! / 

>,. ,,... . ""'· . (l.;. ...... ,. 
' •.. ,./,_·.· •• ,_' .• '.·¡ ... ~ '2. .11.11 ·.: ,.· '' ·· ·" ·:•. 1 ·,.) ·c;o .. n '1...c;. -

'..'..L.>~.~·:.,\~~~:::>';.·. ~ .. 
Lic.
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de 1 
se actúa, y con fundamento en los dispuesto por los artículos 21 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, 3°, l 13, 168, 1. 

Procedimientos Penales; 4° fracción 1 Apartado A) subinciso :' 
Orgánica de la ProC\J:raduría General de la República, re1 
declaraciones

anterior para los efectos legales conducentes. 

Lo anterior, por ser sumamente indispensable para la integrac· 
como para no retrasar la clebida actuación ministerial, no se . 
encuentran ubicadas enCal'le López 12, Piso 3 Col. ,Centro, · 
Distrito Federal. 

Agradezco Las atenciones que sirva prestar al presente. 

· C, a 23 de enero de 2016. 

nte Averiguación Previa en que 
aparü1do "A" de la Constitución 

06, 270, del Código Federal de 
2 fracción 11 inciso b ), de la l ,cy 

Usted, copia certificada de la 
 

la indagatoria al rubro indicada, así 
manifestar que nues1¡as oficinas se 

:uauhtémoc, C.P 060}50, en México, 

.. ' ~ . 

,·,' 
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DECLARACION DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SA; . . AS ilt·· 
·· - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01 :45 (una hora con:' .'arenta y c:z·nc .t
minutos del día 22 (veintidós) del mes de enero del año 2016 dos mil.· ciséis, ante · 
Licen~iad Agente del Ministerio Públi~ ''·· . e la Feder,¡jl · ón, 
a la F1scalla Espec1ahzada de Ausqueda de P~rsonas Desaparecid. e la Su!J.Srócura
D~rechos Huma~os, Prevenció~ d~I. Delito y Sar:vicios a I~ c.omunidad. ien en téffliinos del
pnmero, del articulo 16 del Cod1go Federal de Proced1m1entos P · . es, ac lc; ante test
asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia legal,/ ·· par :~la persona que dij
llamarse BERNABE SOTELO SALINAS, 

1 1 h ega es ~ que ata ugar. - - - - - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - ·: ·rt:~ --------------·· --------·
- - - ~:~· .... ;~~:~ d:-'- ,~ :-·-- - - - - -CONSTANCIA DE NOTIFIC . é5.Ñ, ERECHOS.- - -- - - -· - - - - - - .. 
.... ~\~:~,kf: -~" · · '.rlf una vez presente ante el perso min~ la persona de nombre BERNAB
:~'gr .. ~~.,..... '·);~e le h~p:,s:aber y se le expr · n ~· nte los derechos que le otorg
· :~'i:íf:tíB Q 13?. de la Go~~tución Política los es1 Unidos Mexicanos, 127 bis, 12
::·.~a'.~j¡{ ·,¡;t~éfá1 de Procedi~ientos Pen s, el ~tíl 28 en sus fracciones 1, 11, 111 y
.i~~¡:~i~t ...... ,;~il~~i·;cuando el inctitp.ado r~ . ~eten~~ presentare voluntariamente ant

, •. .;·;)·:··;··,J·i .. \~ .. 

1~~~: .. ~~ ... ::.~a .. ,.~::.· "1I~':·~ri~·'r;:~~e .. ~.-~ '. r":~~ f P~~:'.~1 d\~~:~ ~~~~·~
,;'.·'~·:'.'..';;:~ 1 "/~~~f~º.íl,:~ ~,eJ<fo/1rrtP.ar .. "'as1 eptl\ n su caso .. ~c;n y cargo de quien la haya orden

i ,;,t.\l(.N-.,~::~f~~~~~i~~s~-~ .. :Z.~t:c ~~~;6~~~r~~~~ ~~:~i~e~~q~~~~:~i~~~~ºr=~~~~~º~ 
Y:'. ·!\ 1: ir. ~rllj~·raeibi(i~~ 1~MWmltl:1f( . :le .. ará.,~aber la 1m~t ue existe en su contra y el nomb1 
t·.····· '··\-:i:.~~!:~~r,m~gaii~to~Yé~Wá·"!4i::U}?~ . h~ran saber los,t~é . que le otorga la Constitución Políti

· ·ae los~·~t¡;¡dp~Uf:tidps Mexicanos particularmente eq;~ . ~ación Previa, de los siguientes: 
No dE#clarar·sl áSl"ló de~ea, o en _ ~sor;v.<Xm~P2 a d~cl-~r Ído por su defensor; b).- Tener u
defensa adecuada por s1, por a ~e~1l"'él'sona.Qp .. · ,ianza, o si no quisiere o no pudi

• nombrar defensor se le desig r~.~nrego uno d~}p p; .. -Que su defensor c?.mparezca 
todos los actos.de desahogo ... ,P/Y~!>~Mttft~dfe la.~'Ve .uªI· -~; d).- Que se le fac1hten. ~~os .

•datos que solicite para sud· nsa Y:'~Üe consten en ta~ ,gu on, para lo cual se p~rm1t1ra a 
• su defensor consultar en la cili~~OMinisterio Públicq'.;y pre·: ncia del personal, el expediente
Averiguación Previa; e).-. e se leleciban los testigos Y.;\'le .' s p·,. ·. bas que ofrezca y que se tomar
en cuenta para dictar la solucióft que corresponda, <$ne Jénd~ele el tiempo necesario para e
siempre que no se trad ca e~ntorpecimiento de la ef¡,e , : acióf\y las personas cuyos testimon
ofrezca se encuentren n el ly'gar donde aquella se lleV,~·a: · bo. Oj)¡mdo no sea posible el desah

. .. de pruebas, ofrecida or el inculpado o su defensor, el'lfJzg ·. or resóliverá sobre la admisión y práct
·.··.de las mi~as; y f). ue se le conceda, inmedie:.ilameme . ·e lo sóf~ite, su libertad provisional b
.· ···: .caución, conforme lo dispuesto por la fracción 1 del a'.~i,c . '20 de· 1á.; Constitución y en los térmi

· .<Jel párrafo segun .. del artículo 135 del Código Federaj\de ocedimi~ntos Penales. Para los efec
· ·de los incisos b) ) se le permitirá al indiciado comunicarse n las pérS,pnas que él solicite, utiliza

el teléforn¡? o cu quier otro medio de comunicación deí;~.Qu pueda ~jsponer, o personalmente
ellas:ge.~llare presentes, a lo que refiere ·qffé ho tiemfa q n avisarlEi:¡y no cuenta con teléfono en 
casa;JV:

1
- Cua tfo el detenido perteneciere a un pueblo '6.co . · nidad indlg~na o fuere extranjero, que 

no hable ó n ntienda suficientemente el español, se le~desi ará un trad\ktor que le hará saber los 
derechos a e se refiere la fracción anterior. Tratándose de i '· ígenas, el tr~uctor y el defensor que 
deberán as· tirle, deberán tener además conocimiento de st.ft~engua y cultura. Si se tratare de un 
extranjero, a detención se comunicará de inmediato a la repr~ntación diplomática o consular que 
correspon a" así como el Artículo 8 de la Convención Americána de Derechos Humanos, que a la 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SAUN~~ff 

letra establece," ... 1. Toda persona tiene (ierecho a ser oída, con las debidas g ía · ,Jffi°ntro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e im ~füblecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal Jor. opfra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, lqbófal, · o_Jte cualquier otro 
carácter. 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a querse pre· suJnócencia mientras 
no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toe( sonf tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías ..mínimas: a) derecho d cul~o de ser asistido 
gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o. no habla ' o tdel juzgado o tribunal; 
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusqción fo · :concesión al inculpado 
del tiempo y de los medios adecuados para la preparación¡de su d erecho del inculpado de 
defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de ,~ ,. y de comunicarse libre y
privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciable de ser. 1s .un defensor proporcionado
Por el Estado, remunerado o no según la legislación intern " l el· · o no se defendiere por sí
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establ~id or . . derecho de la defensa de

. , interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de:;' ener ·J parecencia, como· testigos o
• ·Pe.ritó~·,. ~(t'd~s personas que puedan arrojar luz sob . os he9. g) derecho a no ser obligado a

·.'·'.d~lat:<fr;eontra si mismo ni a declararse culpable, y h . recho · urrir del fallo ante juez o tribunal
. supencir·.~;I La confesión del inculpado solamente ' válida s' hecha sin coacción de ninguna
~~tu~~l.~~;::i. El inculpado ab~~elto_por una sent 1~ fi'!Tie nq~ . rá ser sometidoª. nuevo juicio por

·· ~:~~=~~~~~sju~t~:f~~~~~~ :~~~~l:~d_e~:-~~r ,_ ~~~~· ~~~v~· ~ ~~~-s:~ ~-e~~~~~~ ~~~a-~r~~~r_v_a~
· · :_ ~':U~·~·.~.e~-~~~ ~~J~ han no,~fi~a?o y·e~p¡¡'·-. ?s su~.de~~c a la persona de nombre BERNABE

· SO~SLO.i$~~ en cumphm1ento·al d1spos1c1one$ les en mención, en este acto se l
·' · ' J1ác~:s~b$f(W~Ate{.üdo del Part~ lhforrnáf ·del día de la f ·? realizado por elementos de la Policí
. . . :f,9d,l}ral, Divisi_ones Fuerzas Federales-, R 1cía Federal.- - -.: - .. - - - - .. - - .. - - - - - - - ·- - - - - - - - .. 

, , 7:-,,-:~~~~p DE DEPENSO · ~~CIO.- Una y terado de todo lo anterior BERNAB
· · . ~.ó.teü;t~~l!fÑ~. 'manifiesta.que e ste acto nombra su DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL

. · · afLi6eil6iMo nismo qu ará cargo de su defensa, asistiéndol
· y e$ta11do presente en la presentefd' encía ministerial, q · · identifica con copia certificada pasad

el Notario Públ~~L . .o ciemto v~Lfltiuno del Federal, Licencia
 cedula p~ofeS'\~'.: .. · .... ~<:;lid~ ;a,.su favor.. Dirección Gener
de Educación Pu ~® numero· de c isma que lo acredita com

Licenciado en Derecho, la c1.{ '~jta una !otografía:. . que concuerda con los rasgos físic
del compareciente, documen · · ~-~1 se da fe de tene_ 

1 
a conforme al numeral 208 del Códi

Federal de Procedimientos ena.Ws y se ordena a . las presentes. actuaciones en cop
debidamente certificada, oná que es. protestada r · . os de ley para que se conduzca c
verdad en la presente dili ncia, s¡n qd~~~~lfrie 1 n ti""· en que incurren los que declaran c
falsed.ad ant~ una autori d distintaI~.W¡\:i~fd~Aen'.' . je icil)e sus fu~ciones por s~r. perito e~
matena, manifestando P. sus genet~ftiWü',se co. o . qQiado escrito n
de edad, estado c con gra
máximo de estudi  con domicilio act

Q n m~jf1esta: que una vez que llegue a 
instalacione~ de es· Representación Social de la F. er ión en~onde se encuentra mí defensa, 
me conceda entre starme pr~iarnente ,q.qt,u.:~ rni da' ndt o rindie,ta su declaración ministerial, a
de no viole.ntar el erecho de_¡édecuada defensa qu ' a ste a rrihrepresentado.- ·· - - - - - - .. - - -
- - - Por .lp,,que ta ReprElentación Social de la er· ción, e~ términos de lo dispuesto por 
artículósff6, 20, · 1 y 102 apartado "A" de la Constit ón eneral de la República; y el 128 del Cód
FederaldePro dimientos Penales, acuerda proce nte concesión de dicha petición, procedie
a otorgan~. un · mpo necesario para su entrevista cfntro el área de e~ta Dirección General para tal 
efecto. Acto guido, y una vez que se llevó a cibo entrevista solicitada por la Defensa del 
Ciudadano RNABE SOTELO SALINAS, se proclde la continuación de la presente diligencia.- -
- - - EXHO 

1 
ACIÓN.- Acto continuo se procede a ~XH RT AR a la persona de nombre BERNABE 

SOTELO , LINAS, para que se conduzca con ver~d en la presente diligencia.- .. - .. - - .. - ..... - ..... 
. ~'\f 

.\ 
'-t 
~~ 
1 
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DECLARACIÓN OEl-INDICIAOO BERNABE SOTELO 
. .¡? 

LtfÍAS 
:¡~f 

- - - GENERALES.~ Exhortado que fue en término~ de ley, BERNABE T i.o SALltV~'s, por sus 
GENERALES manifiesta llamarse como ha quedado señalado, ser ei i ho añmtde edad por 
haber nacido el  originario

estado civil  con domicilio en 
, y enfit que vivo desde 

aproximadamente ·

asimismo en este acto se le pregunta si ha estado detenido .:·que manifestó
teléfono de casa mismo que
el cumplimiento de la diligencia ministe
------- -- -------------------------o e e L A ... , - ))- ~ ------- -- - -- - - --- ----

/'l .. 

- - - Una vez enterado de las constancias y diligencias qu atoria y de las imputaciones 
que hay en mi contra, asi como enterado del contenid 1

1
: ativo de fecha veintiuno de 

enero del año dos mil dieciséis, suscrito por elemen •)Federal, deseo manifestar lo 
·:·siguiente, 
·.

·
·.-

   
 

 
   
      

    
     

  
    

  
, comentándoles que  

   

 
 o todo lo que deseo manifestar;- - -

- - - Seguidamente y para el debido e,_ recimlento)'. los chos que dieron origen a la presente
indagatoria,-~esta Representación Soci e la Feder ·'" n pro de a hacer del conocimiento al de la
voz el cont®ido del artículo 20 Apart . B, Fracc~~ , de t . Constitución Política de los Estados

,:\l!}l)idos Mexítanos, en el sentido de qu ·sta· en· su ff~y ho d co~testar o guardar silencio respecto
-O~ las preguntas que a continuación 'formulará~~ Repr .. enfación Social Federal; por lo que
m __ · anifi.est-a e __ 'indiciado que: SI es mi d. eo contesifal:- .. - -~¡: -- -- - - - -- - - .. - - - - - -- - ·· -- - - -- - - .. - .. 
- - - Acto, ~eguido esta Representaci Social de;$t~ ~era ·, n procede a realizar las siguiente
pre~~~~~ª11~ términos d~los artí~ulo 56 y 242 f.~~C igo F _. ~ral de Procedim.ientos Pena.les" -;
- · - '-·. ~ {:.~,:~PRIMERA.· ¿Que diga comparet,hte

R~S~l:~.~ ~ 
RESPUESTA.  - - - - - - - - -· ;~:. - - - -
- - : A LA TERCERA.· ¿Que .diga ~I mpareci~nt'
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS ¡'*' 

- - - A LA CUARTA.· ¿Que diga el comparecien
RESPUESTA. - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- ...... - .. - - - -
- - - A LA QUINTA.- ¿Que diga el comparecient

- - - A LA SEXTA- ¿Que diga el compareciente
i ----- ·· - -- ·· - - -- ·· -

- - -A LA OCTAVA.- ¿Que diga el compareciente 
- - - - - · 

. ;. :~'-<~}:-A NOVENA.- Que diga el comparecient
~ -
·-:~:.:_>,;.~fl~ DECIMA.- ¿Que diga el compareciente 

·. - ~- - - - 7 :- -

. . - ~:.¿·,,.~ DECIMO PltQ!~.- ¿Que diga el coq¡pare te

••..•.
.·· 
. - - - - - - - - .. - -

fiRcERA . diga el compar . nte
- --- · é 

- - :-:: ~ LA QECIMO CUARTA.~' ~_qµ~ ~\9ª el w 
 - - - .. - - - - - - - ·· - - - .. - ·· - - - - -

- - -A LA DECIMOQUINTA.- l.~~Wl~mpa 

- - - A LA DECIMOSEXTA.- ¿Que diga el com recien~

- - - -. ~.-.. ~'.~ .. ~-~-:'·'.: · .•:'- -.·. ~¡,~ - - - ~, - .... - - .. ·· .... ·· .... ·· · - .. - - · - - - ·· .. ···.... 
- A LA DECIMO SEPTIMA.· ¿Que diga el co pareci~te

- - .. - - · ·
- - - A LA DÉCIMO OCTAVA.· ¿Que <iiga· com~recierl 

- - -
- - ~A LA DÉCIMA NOVE~A.· ¿Que diga el c par~iente

 - -.-·- .. ~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ¡~.'-
- - - A LA .. YIGESIMA.· ¿Que diga el com reci~~te

- - - ~LA VIGESIMA PRIMERA.· ¿Que diga · corrfparecient

·I 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO S . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - -· .. - - .. -· - .. - - -
- - - A LA VIGESIMA SEGUNDA.· Que diga el compareciente

.. - .. - - - -- - - - - - - - - - - . 
.. - - A LA VIGESIMA TERCERA.· Que diga el compareciente

. - '. .. - - -.-' .. - - - - .. - .. - - - .. - -
- - - A LA VIGESIMA CUARTA.· Que diga el comparecient

- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - f - --
- - - A LA VIGESIMA QUINTA.· Que diga el comparecien

- - - - - - - - -- - .. - - - - - - - - - - -- - - - - :- -"- ·· - - .. - - - - - .... - - - - - ·· - -
LA TA.· Que diga que e

. ~ - - A LA VIGESIMA SEPTIMA.· Que diga el comparecie ·  
- - - - - - - - - - - - - .. -

'..::·~~( A LA VIGESIMA OCTAVA.· Que diga el compa . i 
· -

.-·· 1~:~ _A.LA VIGESIMA NOVENA.· Que diga el de la .
- - .. - ·· .. - ·· - -- .. - -

· :. - - A LA TRIGESIMA.· Que diga el comparecierite 
- - - - - - - - - - -- - -

........ ~fl~ESIMA PRIM~~ .. Que diga el comp cí
:

~ -dl¿~ ~1- ~~~r .' 
- - - - - - - .. - .. - - -

· - .... A LA TRIGESl~~Rk.· Que diga · ompar 
- - - - - -

· · - - - ~LA TRIGESIMA,~\,, ~.-Que d\~a 

~ - ~A LA TRIGESIMAQUl~ .. fl.- Que diga 
 - - - - - - - - - - - - - -

- - -A LA TRIGESIMASEXtA ... ,Quediga el 

- - - - ~ ._, ~: - - : . - - - - - - .. - - - - - -- - - - - - - - - - - -
Al.A TRIGESIMA SEPTIMA • ..Ql:Jéillg~· , 'parecien

- - A LA TRIGESIMA OCTAVA.- áue d'' el compar ·;
. .. - .. - -- - .... -- - - - - - - - - - .. - - - - .. 

- - - A LA TRIGESIMA NOVENA.- Que di . el compar~~r

- - .. - - - -1:~:;- ·\~ 
- ~ - A LA CUADRAGESlMA.- Que iga el 

- - - - - - - - - - - - .. - - - , - - - - -
- - - A LA C,l,,lADRAGESIMA PRIMERA. ue diga el d~;J.a voz 

.¡., 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE .SOTELO SA · 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -
- - - A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.· Que diga el comparecien 

- - - - .. - - - - - - - ·· - - - - .. - - -
- - - A LA CUADRAGESIMA TERCERA.· Que diga el declarante 

- -
·· - - A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· Que manifieste

 
- - -· - - - - - .. ·· - ·· ·- - - - ·· ·· - - - .. - - - · -

- - - A LA CUA~GESIMA QUINTA.· Que diga el decl 

·:~ ~·i~::~ - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - .. - - - - - - - - .. - - - .. - - - - -

- -·:''.~1-~CUADRAGESIM '( ·.·:~Que.diga el de la v. 
- - - - - - - - - -

· · .- - - A"l;:1.t CUADRAGESIM . . i.· Que diga el coric. 
- - - - - - - - .. - - - - - - - - ·· ·· - - - -· - - - -

..-.~· ... - - -· A.:·t~~~GESl~:P AVA.· Que diga el rrente 
· · !:; - - ·· - - - .. - - - - - - -
. · :~ - - A LA CUADRA GE . ~NA.~. Que diga el . 
. 

· -~ - - A t~/l'fl.\fITTJA'éESIMAi·'.~iga el d~larante
.
~.· i.Y:_ ~<0_:._c .:r~~: ~ 

.. - - - A LA QUINTUAGESIMA PRIMERA.· Que diga el o

- - - - .. ·· - .. - - - ·· - ·· - - - - - - ·· .. - - .. - ·· ··· 
" - - A LA QUINTUAGESIMA SEGUN,P~.·~~iga el· nte

- - - A LA QUINTUAGESIMA TE~C~~--: Q1,1~_dig · ... ,: ... ,. rrente

- - - - - - - - - .. - - .. - - - ·- - - - - - - - .. - .. -· - - - .. - .
- - - A LA QUINTUAGESIMA COARTA.:·aue"ciig . ·: 1 . te 

- - - A LA QUINTUAGESIMA QUINTA.- Que diga 

' MA S~XT A.: Q~~ -d~;- ~~~
. - - - - - .. - - - .. 

· - - - A LA QUINTUAGESIM~ SÉPTIMA.-.. Que di laran~

 - - - 3~k\-
-. - - OCTAVA< Qu · a este el 

- .. - -, - - ~ - - - - - - .. "': - .... - - - - - - - - - - ....... - - ...... 
- - - QUIN"f'UAGESIMA NOVENA.· Que diga de . voz

 
·~ 

, ' ~~ ........ -...• 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS 

·· - - A LA SEXAGESIMA.· Que diga el de concurrente

- - - - - - ·· 
- - - A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.· Que diga el concurrente

- - -· 
- - - A LA SEXAGESIMA TERCERA.· Que diga el de la v

:· 
~~- ,, · · . :~ '.- -~ A LA SEXAGESl~A CUARTA.- Que diga el compareciente 
14,::,'1 .
~¿f.i~~
~ ~;;: ;. : · .:"~ ~ A l~ SEXAGESIMA QUI, · ; :, :.~.Que diga el aeclarant
f'.f#' !.
# f·' - - - - - - - - - - - - - - ~t¡"=.<f,¡J_;,,;:. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - · · - - - - - .. - -- - - - - - - - - .. - - - .. -
· ... ~ · ~.-..,.~-~ l;A'.'S,EXAGESIMA saii'iA'.:,~e diga el de la vo
:-\b>~~,.
,\ v;:;

~:iJi~~tl&ª•~~~;~~~~;-
\ ~~-''\ - .. - .. - .. - - .. - ·· .. - - .. - - ·· - ·· -

1 

• 

·· · · . ~ ~ - A LA SEXAGESIMA Nb~:~-'Qul? diga el de la

 G'SlfifJ{:.-\- - - - - .. - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - .... ·- - .. - - - -
- - - ~PTOAGESIMA.- Que preg~~I declarant 

- - - • ~ ~ ..,c;.i,unu. -- --- ~ · --- - .. - .... - - .. - .. - .. - -- .. - .. - - .. - - .. - ... 
· - - - A LA SEPTOAGESIMA PRIMERA.· Que diga el . , recient

f' _ .. .. 
- - - A LA SEPTOAGESIMA SEGUNDA.- Que dig eclarante 

- - - - - - - "·· - - - - .. - - - - - ·
- - - A LA SEPTOAGESIMA TERCERA.· Que diga larante

- .. - - - .. - .. - - - .. ··
- - - A LA SEPTOAGESIMA CUARTA.- Que diga el · larant

·· - - - ... - - - - - - - - - .. - - .. - - - .. - - .. - - - - - - - - .. - -- .. 
- - - A LA SEPTOAGESIMA QUINTA.· Que diga el voz 

- - - A LA SEPTOAGESIMA SEXTA.- Que señal comparecient

  .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..... - - ...... - - - - - - - - - .. - - - - ... - ... 
- - - A LA Sl;'P.T'QAGESIMA SÉPTIMA.· Que diga el ncurrente 

- - - A LA SEPTOAGESIMA OCTAVA.· Que diga ;. clarante 

•M •o '" - - '" ... - - •• - - •• - '- - •• - - - ••• - •• 



-------
l'I \\<°! 11· \111 11•1;\ l•I ,;rn1.1 

1 ". l ~ 1' l. ~1 1 t~f f f ·\ 

·· - - A LA SEPTOAGESIMA NOVENA.· Que diga el de la voz

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - · · - .. - - -
 

- - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . . - - - A LA OCT AGESIMA PRIMERA.· Que señale el com recien

;~~: "< 
¿(,_:. ,':: <~.(::. A LA OCTAGESIMA SEGUNDA.· Que diga el la voz,. 
~!;UJr

•

•i!J·:- .. --•· ¡~;:~:· -~·: - - - - - - - - - - - - - - -
~;:f~'i~ ', ~> ~·A LA OCTAGESIMA TERCERA.- Q1,1e el compare nte
-~~fj-~f
1~~,,~'.·· - - - - - .. - - - ·· -· - - -
1¡!, OEm:tew~:~::u~_:®TAGESIMA CUARTAi'Que diga el d. 
llTO yg

:~m~~¡ sl.MA-Qui~~A~--Q~~ ~;nÍfi~; el de la 
~A0!10f

• 

..,.,..,. f \t~·ft t 

b:l.'lr - - - ·· - -.. - - - ·· - - - - - -- - - - - - - ·- - - - - - - -· - - - -
i~. t..,_ P.) ~- A LA. Ó9T AGESIMA SEXTA.· Q~e diga ~. mpare, · t
··' ~t'

r- -A.LA'1)CTAGESIMA. -.'.¡~.~,1~· A.- Que se , le e
- - - ., - - , - .. - ·· .. ·· - -- - ·· - - - - - - - - .... - - - - - - -

- .- ·~ A LA OCT AGESIMA A.· Que· d a el decl 
' 

- - -- - - - - - • - .. -
- - - A LA OCT AGESIMA- NOVENA.· Qu 

- - - A LA NONAGESIMA.- Q~e ~iQ<t'.~ mpa'reci 

\ -

omp eciente 

.. - - - - - .... - - - -

- - - A LA NONAGESIMA PRIMERA. Que señal 

~ -
• - - A LA NONAGESIMA SEGUNDA Que diga e 

- - - A LA NONAGESIMA TERCERA.· ue dlgél
- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A l~;NONAGESIMA CUART 

- - ~ - - - -

- - - A LA NONAGESIMA SEXTA.

nte
... - .... -- - - .. ·· .... - .... - - - - ·- ·- - .. ·· --
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SAUNA 

· - .. - ...... - - - - - - - -
- - - A LA NONAGESIMA SÉPTIMA.- Que precise

- - .. ~ .. - - - - - .... -
- - - A LA NONAGESIMA OCTAVA.- Que señal

- ·,_ - - - .. - .. - .... - - .. -
- - - A LA NONAGESIMA NOVENTA.- Que dig

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - . - ·/ - ~-. - - - - - - - - - - - - - - . -
- - -A LA CENTECIMA.- Que diga el ·decl

- - - -
.,, , , - - - A LA CE~TECIMA PRIMERA.· Que diga el 
;; · '.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
!Y . · -· ' - - - En uso de la voz su Defensora de Oficio manifiesta · e d · e 
:~:.. .;.declarante: Atendiendo a lo manifestado por mmi defendi y e 

· er algunas preguntas al 
os de los articulo 8 y 20 

s Mexicanos, es mi deseo 1 ~~\ · .: . ~lp:~rtado B ~ra~ión y111 d~ laC?h~~ción P~líti~a de los tado 

• 
~t:_'.:,.:: ,r:'.i'fprrnular e~-aguiente interrog_ª_· ~ono ~ mtdef~ndrdo. - -,- - ·· -
~J:<tJ::/ .;;,> - A LA PRIMERA.- que1 drga.mr defendid
~(~·:~~-:: ·
, \1E~tcmp. iA.il.;A~~UNDA.- que diga mi
.n·o'-
NH.l\{'#. 

:::~!:-..!.·'.~· _Y_ 
:,.J.''"'·:··~~t•<!•~ 1.fLA TERCERA.· A la .terce
;~~1~ 2¡.~en

• 

. . .. - - - A LA CUARTA.- Que diga hil'
· 

;,~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA"QUINTA.- Que ~~tf)mi represe

'
;

- - - - - - ., 
-'--A LA SEXTA.- Que diga mt~éfe~~

.. - -
- - - A LA SEPTIMA.- Que diga mi patr 

- - - .... - - .... - - - -· .. - - - - - - - . - -
- - - A LA OCTAVA.- Que diga mi

e - .... - - - - .... ·- .. - ........ - -

Q~~ "di~~~¡ ~~fe~dldo

i;~\ 
·:1 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS 

- - - A LA DÉCIMA SEGUNDA.· Que diga mi defendido 

- - - A LA DÉCIMA TERCERA.· Que diga mi patrocinad

 - :. --~·: ~. - - - - ~ -~ - - .... - - .. - · ·· - /'. '~ 
- -·-·A.1 LA DECIMACUARTA.- Que diga mi defendid

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - .~:<:: - · 
~'." .·t'"\f:, Que diga mi patrocinad
·· . . - - - - - - - - - - - - - - .. - .... : ¡; ·- ·· 

;1~ ·,~:dE'A~{i~}~~.~·b,!tlMA SEXTA.· Que(;iiQ.ª mi patrocinado
~)<}·'. 
!(k1~~)~¡ - - - " ~ - - - - - - - - - - ·· - - -;; 

..... .,.;.~ .. 1;:i-.!L°.A LA DÉCIMA SÉPTIMA.· Que diga mi 
·~ .. 
·\ill·~ ... - .. - - - - - .. - - .. - ...... - - -
: "~;é< ~~,\~)~·LA,;-lllA OCTAVA.-·Que diga.mi defendi
>_h~1~,; - - - - ·· ·· - - - ·· ·· -
t !~} ~' iH.~ -' ·~:~-A LA DJ;.CJ~OVENA.· Que diga m1 defend1d 
·,~ .. U:>:: - - ·· - - - - - - - ·· - - ·· - - - ·· - · 
\$ r., ~~~~}\¡{:¡:•:i\S~tilerido oon el uso de la vo~ esta defensa s. :esentación Pública Federal que 
n·.:: ft::'~ ~~!.haga v1get1te.·et·estado d? derecho imperando en t·nr1 . ., rmlllim dpio de presunción de inocencia 
1\ L ·: .·¡,''•a -favor de m1 hoy patrocinado, el cual se.encuentr, . í Articulo 20, Apartado B fracción 

• 

1 de nuestra norma supr~ lo cual implica que· ados que sean sometidos a una 
secuela procedimental por~·~.senta có~ISión ebe mantenérseles intacto en su 
esfera de ·tJerechos fundam&.~WJ!3s .. C".QllSld.e.r.f.ld . ento inocentes, puesto que es 
~~ i9,~Ció~ de los órganos de :A~ltiinistración y P cia, respetar el debido proceso, lo 
·t~r. 1r1mphca entre~otras cosas ~garse de los m•'l•ml> itos y fehacientes, para sustentar 
[ .. rga probatori~ y sustentarla verdad históri el caso en particular, es deber de 
1
• a auto1idad mitlisterial analizar todas y cad iones, medios de prueba obrantes 
·. . la indagatoria, con la finalidad. de~ ' 1 s e ilicitudes que pudiera viciar el 
1, ~alor probatorio en detrimento de m\T)o)':~en ,asunto, cabe citar el criterio Aislado 
.. emitido por la 1P.f!fnera Sala de la Supreiña•'co · ' 
. su gaceta corre~ondiente a la décima époc . 

, ;.~rincipío relatívoi está consignado exgresame 
' . Mexicano pub1ioado en el Diario Oftial de la 
· ''1bs alcance en las prerrogativas a ,LOs alcance· 

se le pretenden atribuir a mi representado i. 

 
   culo 287 del 

Código Federal de Procedimientos Penales p ·Jo al

: ;~· 

'¡ !~ 

\. :; 

\, 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SAL,~ , .. ·· 

     
  

   
 

  
    

 1. ~ Articulo 14 Constitucional, al establee o condieíón de valides a 
una sentencia penal

Artículo 17 constitucion . . '" El de~cho a una defensa 
adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el Articulo 2 a Con~tJtucional Polícita de 
los Estados Unidos Mexicanos

r ,
; ·

I\ i.:~.; :.~. .
•f{~·.~~~id
~'~~.Jl~Pf~
-·· ;~r;· .. ~'7:.,.:,~i

'~•r.:o: ..
.~:"~\\: '
:'.1:_t~'·'.-'•· - -... - - - - - ·· - ·· 
if 
U _, 
rn1~ .
;r:;:~AP
, : • .. ~· .';r-
,-;;;.¡ ~.~

' 1 ~:,
¡:: ·
--; ; : ~ - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - .. - .. - - - .. - ·· - - - - -
,,_. ::~,'r".f~'~imismo en esta acto se hace del conocimien; arante los beneficios del artículo 35 de 

... ·'i~ Ut:!v Federal Contra la Deti~~~ij~S,\® establece lo siguiente: "Artículo 35.- El 
trJiétnbro de la delincuencia or{j~(ll~a fJ.IJ.Ue prest icaz para fa investigación y persecución , 

• 
de otros miembros de fa .mmw#J,'1' '(Jtff~ /~Cibifi ficíos siguientes.· l. Cuando no exista 

. . a~eriguac/6nt~revia en S!J C~él, ~IP6iiirefflen1ós d ue aporte o se deriven de la averiguación 
pri@:Vj;j, in/c;iáda por su éq·{~~>lfi~óp, no se;án to . cuenta en su contra. Este beneficio sólo 
pQ(;trá, otorgarse en una ócasi~n respecto de la ona; 11. Cuando exista una averiguación 
pre.~ia en #rque el colaborador esté implicado _ e indicios para la consignación de otros 
miembros de la delincuencia organizada; la e correspondería por tos delitos por él 
cometidos, podrá ser reducida hasta;;en dos tero · ; 111. Cuando durante el proceso penal, el 
indiciado aporte pruebas ciertas, -suficientes .p · íar a otros miembros de la delincuencia 
organizada con funciones de administración, di ~pervisión, fa pena que le coffespondería 
por los delitos por los que se le juzga, podrá redu ~n una mitad, y IV. Cuando un sentenciado 
aporte pruebas ciertas, suficientemente valorad éz"para sentenciar a otros miembros de la 
delincuencia organizada con funciones de adm , 'tif.ección o supervisión, podrá otorgársele 
la remisión parcial de la pella; hasta en dos ten s\cfe la privativa de libertad impuesta. En la 
imposición de las penas, así como en el .otorga ~~ eneficios a que se refiere este artículo, 
el juez tomará en cuenta además de lo que est iculos 51y52 del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y p t pública en Materia de Fuero Federal, la 
gravedad de los delitos cometidos por el colabo dor. ~ asos de la fracción IV de este artículo, 
la autoridad competente tomará en cuenta la gn' ed 1 delito'$ cometidos por el colaborador y 
las disposiciones que establezca la legislación bre u de penas y medidas de seguridad. " 
Por lo que una vez que se ha hecho del corí'ocim1 ·to· eclarante del artículo señalado, manifiesta 

"l+·. 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS , · 
/:/ 

) 
i 

quedar debidamente enterado de los beneficios contemplados. - ·- - - - - - - - - -
- - - Acto seguido y habiendo dado lectura al contenido de la presente actuaci
ratifica en todas y cada una de sus partes, firmando al calce y al margen los q
y quisieron hacerlo.- - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - ·· ·- - - -
- - - Con lo anterior y sin haber nada más que agregar se da por terminada 
que previa lectura en voz alta de su contenido es ratificada y firmada, no_ 
estampar sus huellas digitales de ambos pulgares por el declarante, así e;. 
ella intervinieron. Por lo que.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -," 
--------------------------------DAMOS FE---------
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DECLARACIÓN DEL INmCIADO CRUZ SOTELO SALINAS ;fj/ 
·1 f.''.1 ·' 

t".;" :. 

- - - En la Ciudad de México, Di3trito Fedefcil, siendo las 07:15 (siéte horas _;,: · quince mintÍtos) 
minutos del dia 22 (veintidós) del mes de enero del año 2016 dpS mil dieci .· s, ante el . i6scrito 
Licenciad gente del Ministerio,;1P,úblico del ·Federación.Adscrito 
a la Fisca Personas Desap~ecidas de . Subprocur.á<luría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com.~idad, quie \. n términoshel párrafo
primero, del artículo 16 del Código Federal de Procedimiell .·s Penale · ctúa ante testigos de
asistencia que al final firman y dan fe para debida constanc· ~ .. · al, co . ece la persona que dijo
llamarse CRUZ SOTELO SALINAS, mismo que en este · ento no enta con identificación
alguna, por lo que se procede a describir su media filia 

lo que se hace , nstar pa . 1 .,' efecfos legales a que haya
lugar. - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · -: .:.. - ·· -/- ·· - ·· · ·· ·· - - .. ··· - · - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTANCIA DE NOTIFICAC HO,.- - - - - - - ·- - - - ·- ·- ·· - · ·
- - - Acto continuo, y una v~z pr~sente ante el person . ~rsona de nombre CRUZ
SOTELO SALINAS, se le ~cen ·s~ber y se le explicar.· 'mplia nt o~¡fderechos que le otorga e
articulo 20 apartado B de la Constitucjón Polltica de 1,. stado U _ o~ Mexicanos, 127 bis, 128 
243 del Código Federal de Pr~too Penales, · culo 2 ~·sus fracciones 1, 11, 111 y IV
consistentes en que: "Cuando el inct)lp@do fuese det ~ntare voluntariamente ante 
Ministerio Público Federal, se pr~erá_q~.iOmliildiato. 'forma: .. .l. Se hará constar po
quien haya realizado la detención (')ante quien aqué cido, el día, hora y lugar de l
detención o de la comparecenci?, asl como,_E~n su ca argo de quien la haya ordenado. 
Cuando la detención se hubiese practicado oor una ndiente del Ministerio Público. 
se asentará o agregará, en su caso, la i~foffi\,áCión ci scrita por quien la haya realizado 
o haya recibido al dete,nido; 11.- Se les hará saber la ut ió. existe en su contra y el nombre 
del denunciante o ~uerell~,111.-Se leh~rár,saber l l e c~s ~~e otorg~ la Consti~uci?n Política 
de los Estados Umdos·.Me~~s:y, .part1cwlarmente la 'f rig c1on Previa, de los siguientes: a}.·-
No declarar si asl lo desea, o~ caso con~rario a ar rtasis o por su defensor; b).- Tener una 
defensa adecuada por$(p6t abogado q .!?!?! ~e,rsor.i e ;u co nza, o si no quisiere o no pudier
nomb(ir: ·d.efensor se le. designará"de'sdé. luego uno, '?io; . - Q. ue su defensor c?.mparezca 
todos J:, t~s. de de~hogo de pruebas dentro 1e 1 n~ua .~: d}.- Que se le fac1hten. ~~os .l
datos~. . .1c1te para,su defensa y QlJe consten en. vengu ion. para lo cual se perm1bra a el
su de :.n, .... 1~~nsultar en la oficina <:t~l'.!\1. rilli~0 P~bl. en p~ .· encia del personal, el expediente 
Averi .. áclQn Previa; e).- Que se le re~los testlg emás ebas que ofrezca y que se tomar
en cu~rita"p.ara dicta .. r.la·re·so.lució~:~(qpJr~nda. ncedié asele el tiempo necesario para el
siemprp·q~ nort?e ~-:~~Cflfelbéll~é\'\fo de , ón y las personas cuyos testimoni
ofrezctitse ie~entfeh' en el lugar·donde aquella ~I Cuando no sea posible el desaho
de pru~báS,tifre'ciHas por el incul~~Q.O.§t.J.d~f@ns ', ~ solverá sobre la admisión y prácti
de lasrmismas; ·y ,f)>- Que se le conceda, inmedi am solicite, su libertad provisional b
cauciáh, cóntorme a lo dispuesto po_r. la frácción'.r. ·del· de la Constitución y en los términ
del párrafo segundo del articulo 135 del Código!l=ede , e P~ dimientos Penales. Para los efect
de los incisos b) y e) se le permitirá al indiciado ;/timuni · eco· las personas que él solicite, utilizan
el teléfono o cualquier otro medio de comunicpción · ue s. pueda disponer, o personalmente,
ellas se hallaren presentes, a lo que refiere q~e no f qui avisarle y no cuenta cor;i.t~\éfooo.
casa; IV.- Cuando el detenido perteneciere a ;Un pueb om . idad indígena o fuere;·:~'." · "~
no hable o no entienda suficiente~ente el ~spañol, se 1 .. esi~. _rá un traductor qmtt~.tffi "
derechos a que se refiere la fracción antenof. Tratánd se de in 1genas, el traductotvr'.~ ~ ., 
deberán asistirle, deberán tener además conocimien de su ngua y cultura. Si~s~. thil-a 
extranjero, la detención se comunicará de ·tnmetllato la repr entación diplomát~ &.\ohki'\ii\1
corresponda" así como el Articulo 8 de la Convenció meric na de Derechos Hu$ariSsf':~~!.~~
letra establece, " ... 1. Toda persona tiene derecho a ser ida, co las debt-~·1 ~tf~1·U
plazo. r~zonable, por un juez o tri~u~al GC?.ITlP~ten!e, indepe iente ~ · ' j~ ?~~ f~SJ~~b.~p
antenond~d ~r la ley, en la sustanc1ac1ó~ de.cualquier acusaci' penal f i:l'e tPJ.~~JJ.J.~
la determrnac1on de sus derechos y obhgac1ones de orden civ , laboral, fiscal 0 de cu~lqij¡&¡·

J. ,.,l~\1f"iJI ~ ~ 11, ?" (• \'' 1 '· 1· : ., 
''. ~>·;(,..~~1, .... /~\~J;\;t: .. 1::•'.'·.'.'.,,,'.··~·.·· ,. 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRUZ SOTELO SALINAS :.'.."/ / 
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carácter. 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma sui(~~Cia mientr
no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persa ;:d.'. 'iled~ derecho, ~
plena igualdad, a las siguientes garantías minimas: a) derecho del incul · .j'e ser asis!l'd
gratuitam~mt~ por el ~aductor o intérpr~te, si no comprende o ~o habl,a el idiom .~~~ado? trib~na
b) comumcac16n previa y detallada al inculpado de la acusac.1on formulada; c · ~s1on al inclJ.lpad
del tiempo y de los medios adecuados para la preparación ~~!su defensa; d) b del inculpMo 
defenderse personalmente o de ser asistido por un defensdt' de su elecció .. ·. ·• omunicar~ libre
privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciable d~~er asistido por 'nsor prop9rcionad
por el Estado, remunerado o no según la legislacióñ in~!l!'tña, sj el inculp se defen~re por 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo estableilio por la ley; f o de la ,.defensa 
interrogar a los testigos presentes en el tribunal y d~1}btener la com cia, COJ90 testigos 
peritos, de otras personas que puedan arrojar luz só "los hechos; g) .. ., ho a no ~er obligado
declarar contra si mismo ni a declararse culpable, y h · recho de recu ·fallo ant~ juez o tribun
superior.3. La confesión deljnc;1,.1lpado solamente . ·válida si es h in coac~ión de ningu
naturaleza:-4. El inculpado ab~y~llf:) QOr una senten · firme no podrá metido.~ nuevo juicio p
los mismos hechos. 5. El pro®S.i;»~~:debe 5eT • , salvo en lo a neces.~rio para preserv

. , · .. ,~º~ ~n~~:s~=z~: i~!ti~ah·~·~~~~tlfi~~~ -Y- ~~~Ji~- - . /~~~ -d~-r~~~~~· ~r~~~~- -d~ .. ~~~b;~ .C.R
:,' ~QTELO SALINAS, y en cumplim~nto a 'las di iciones legale mención, Hn este acto se
;))~saber el contenido del Parte lnforrnattvo del de la fecha, re. . o porrelementos de la Poli

· ~ ·Féderal Divisiones Fuerzas Federales Policía F ral.- ·· - - ~ ... -· .... · - -· ·· -(J - - ·- - - - -- ~ - ·• - - ·~ -· - -

· .·~ .:~·>NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE O O.- Una vez ado ;de. todo lo anterior CRUZ 
.,:'SOTELO SALINAS, manifiesta que en es~~fact rnbra comos FEN'SOR PÚBLICO FEDERAL 
,. al Licenciad moque se ha arg#·de su defensa, asistiéndolo 
·y,es~-Jm@S:fnte,~~ente diltgencia:mjñ" 'al, quien se i tificªcon copia certificada pasada 

·. ante~JWA:'tANo~fl~~triéroc~~q vei no del Distrito derél, Licenciado Amado Mastach 
Agüáno! de cédula próf~i\al expedida a su r, por la Dire ól},~heneral de Profesiones, de la 
Secretaria de ,J:ducación 'f>flblica con númer isma que lo acredita como

: J..ioe~'1íE>erecho, ta CÓ'al presenta una fo rafia a color · ~oncuerda con los rasgos físicos
· ··: '-:· · ·· d~l,~areciente, documento del cual se da fe tener a la vi · nforrne al numeral 208 del Código

;~··t.» ,.~Federal de Procedimientos P. enales y se orct· agregar · presentes actuaciones en copia
Si·\ li~ 'debidamente certificada, pefSoqa¡~~\prote . da en térrn · de ley para que se conduzca con

verdé\Q,,en la''presente dili9.~!i~.~:~§ifb~dvertlrsel' e las pen que incurren los que declaran con
·false ·· tite una·auttindattdiml~ mt la ¡udici n ejercici us funciones por ser Licenciado en
Dere . ,: .. anifestJlÓdfi~la~ák:;s llama' corno ha ado escrito, 
d.e e , ~stado ~ityj¡1 n !~J\gi6 e prof  con grad
máxirtl .. , e estu~io rig~nario , y con domicilio actua

'fiesta: que una vez que llegue a la
1nstalaet~e$:~ee~flfRepresentac1on Social de la1 der ( e onde se encuentra mi defensa, s
me c~a0 eíit-b'evistánne previamente a que mi .en,. d: ra su declaración ministerial, a fi
de noW~f!?J~nta(.el derecho de adecuada defensa Q'., e ffesi a· i representado.- - · .... - ·· ·· - - - - - ..
- - - Rot lthque esta Representación Social de la ra n, . ' términos de lo dispuesto por lo
artículos 16, 20, 21y102 apartado "A" de la Constitu. G. era e la República; y el 128 del Códig
Federal de Procedimientos Penales, acuerda pr ' 1 on . ión de dicha petición, procediend
a otorgarle un tiempo necesario para su entrevista·d . áre de esta Dirección General para t
ef.ecto. Acto seguido, y una vet que se llevó a c. bo la' ntre ta solicitada por la Defensa d
Ciudadano C~UZ SOTELO SALINAS, se procede ·a-la co ínua n de la presente diligencia. .. ....
EXHORTACION.- Acto continuo se procede a EXHORTA la p ona de nombre CRUZ SOTEL
SALINAS, para que se conduzca con verdad en la,present. diligen .- - ........... - .. - - -· - - - .. - .. - ...
- - - GENERALE~.- Exhortado que fue en ténninos de y, CRU SOTELO SALINAS, por s
GENERA~ES mamfiest~ ~~o q~edado edad p
haber nac1d~

.1 ., 
l 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRUZ SOTELO SAUN' % 
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y una vez que se le hizo del conocimiento , cumplí , de la dil(gencia ministerial
mencionada con antelación .. ~ ·'i' f(f'PUBH{A- - ·- ·- -- --- .. ~-~ -- .. --- · ·· ·· - - ·· - - ·· ·
---------------------- ~ : ~-:'·_ -------o e e L A A ·- .. - - -' .. - .... -,,L -· .• - - - - - - -· 

- - - Una vez enterado de la~'.~6'~1~Bfá~y}jiligencias qu integran 1 agatoria y de las imputaciones
que hay en mi contra,,~l~QPll\l)~ctJel conteni del part rmatiV.O de fecha veintiuno d
enero del año dos mil diecjsm~. suscrito por elemen de la Fedéral, deseo manifestar l

.... ;~" · ~ ando    
     de ahi        

'~i:~:/,f:-~;··.;,       
·•·'•';•l.• ... ... (,., ii' 
~;::,;.;k/;\~·        ; siendo todo lo que deseo 

;~:-.·-··:-:~i'~ ,ti~ --manifestar;- - - - - - - - - - - -· - - - :: - -.7 - ;,'- -,¡- - ·· - - - - - - - - -,~ - ·· - - - ·· - - - - ·· - ·- - - - - - .. - - .. - - ·· - ·-

l\t!~~j:;~~1.::~? f;(~ -Seguidamente y para el debido ~sc!~recimie· o de lof hos que dieron origen a la presente 
y.-;::;:¿..\' /.·.indagato1ia, esta Representación Social dEi la Fe raciónif> 1. de a hacer del conocimiento al de la 
!;i'+· _;'voz el contenido del articÚlo 20 Apartado B, Frá ión 11/d' · Constitución Política de los Estados 
· D!}:' .. :o~.,W\~jcanos, en el sent~do d~ que está en s. der~éh ,' ·contestar o guardar silencio respecto 
nn ":' ·: .:~~. ~~[~,M,fgU~ta~ .que a conbnuac1?n le fonnular est{'i R ( entación Social Federal; por lo que 

·;,F'.:.,,., manifiesta el md1c1ado que: SI es m1 deseo cont aijas:- ...... - ·· ·· ...... - -- .. ·- - ··· - - ·· - .. - - - · - - -
lid:.,. · , - - -.,~<;~o .. $~uido esta Representación Social d ~· Fe ión procede a realizar las siguientes 

,. .. !j\~1!\'.·~~<.:::'.~~~s. en términos de lo~ artículos 156 Y.242· t' Có ·ederal de Procedimientos Penales. - -
1E.H,~:i\ 1,-",\ .:.':;.L~:,11~~ LA PRIMERA.· ¿Que diga el comparecient

•
~ !\ (),'1 - - - - ·· ·- - ·· - - - -

!J~ '·· ' SEGUNDA.· ¿Que diga el comparecien 
. 

- - - - - - - - - ~ - - - -· -f - . 
- - - ...... "' , , TERC. ERA.· ¿Que diga el compare~ci ·t

 - - -
- - - lfLA CUARTA.- ¿Que diga el comparecí . nte

- - - f- - - - -

·- --~JA. qWN,!f\·· ¿Que diga el compar~isnt
- - - - -

- - - A LA SEXTA- ¿Que diga el comparecren

- - .¡ -- - .. ~ - - - - - .... , - ..... - - .. ·, .. - - - - ...... - .. - - - ... - - - - .. -· .... - .. 
- - - A LA SEPTIMA.~ ?~ue diga el com~areqient

- - ............. - - ...... -
- - - AL~ ~CTAVA.- ¿Q~e diga ~I decl;ara.n~

. -~ .. - ... -· - - .. -'l .... - - .. - - - - - .. - .... - _ ... _ ........

.. - - AL~ NOVENA.-.aue diga el comparecien~e

. ~ ' 

'~·.,., ~. ·~· .... · 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRUZ SOT,~lO SALl~~i _ .Ú: , 

- - - A LA DECIMA.- ¿Que diga el compareci
- - - - - - - - - - - - ::-1;! - - - - - - .. - - ~F ~'~/ -- .. ----. -

- - - A LA DECIMO PRIMERA.- ¿ 9ue diga el comparecienty,

. ~~- -· ·- .... - .. -; ; - - - - - - .. - .. - .... -· - -
- - - A LA DECIMO SEGUNDA.- ¿Que diga el compare nte 

- - - - -. · . '_ -· 

• 

- ·· - - - - - - - - - - - - - - - J - - .. - - - ·· 
- - - A LA DECIMOCUARTA.- ¿Que diga el compar. n

- - - ..:~ - - - ~ -·- ~ - - - - - - - - - - - - :·· ·· .. ·· - -- - .. - ' 
- - - A LA DECIMO QUINTA;· ¿Que diga el comp. eciente

- -
- - - A LA DECIMOSEXTA.- ¿Qt,J~fdiga el compa~ 'ent

.... Aoí•.-.-· .. - :.:··.:·:-JfLA DECIMO SEPTIMA.~. ¿q~e· qt9? el co · arecien
i:_ //;::".,:., - - - -- .. - - ·· ·· - .. --
·:_/:>(-/ ~. ---A LA DÉCIMO OCTAVA,.N ,¿q~~,~~av-el oom recien¡
'.h;\,:,{::1 
i\1l :¡;:. }:'~ _,_c.•~::_",:~<•\!- - - -· - - - -~1- - .. .- .. _ .... __ ....... ___ .... __ ...... __ .. __ 

~~) 1~rhf A LA DÉCIMA NOVENA:~-¿QUedi~a el co paref6iente · 
. ;.~é- .:·:5; 

·~~~~ ;·~~0:1 )-LA V-IGESiMA~-- ~Q~~-di~~ -~1-c~~~~ -~~t~ ..
(::.~; ;'
;;~r· '. - - - A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Que diga '. ompareci 
1 '"';···~··,, .• : - -- - - - - ··· - ·· - - ·· - -- - - .. ·· · ·· -- -- - - -

. ,qtv.~ ·~: :.<·::;~·; :::é'A LA VIGESIMA SEGUNDA~~ Qut; .diga.Q\
;¡;\'t"'.i.:--,·, .-- ... ----·-··----·-··- .. ----··---------·-

., ·· · · .. - - ; e:IGESIMA TERCE~.- Que ~iga e e parecient
· - ·¡ -- - .. - ·· - - .. - - - - - - - - - - - - .. - - - -- - .. 

'. GESIMA CUARTA.- Que diga 'co ''. arecient
- - .. -- - ·· - .. -

- - - ,A}k~VIGESIMA QUINTA.- Que diga ~ ·omp iente 
 

; d;~~ ~-~!
 -i~~ -di~~ -~I --¡~-

r - - - - - - - - . -. -
- - - A LA VIGESIMA OCTAVA,~.Qu_e ~ig~ el cornpar nte

. - - .. - ...... - ........ 
- - - A LA VIGESIMA NOVENA.· Que ~iga el declar

....... - - ........ - - .. - . -
- - -~LA TRIGES~MA.- Que diga el ~mparecient

- - -A LA TRIGESIMA PRIMERA.· Qiiedlga'éi'comparecien
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRUZ SOT~t~ SALINA 
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¡(f·.': 
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.1,:,·· .• 
'\~·:. 

RIGESIMA SEGUNDA.· 

- - - - - - - - ~f!f'- --..... -.. ·/ . 
- - - A LA TRIGESIMA TERCERA.M Que diga el compar~ 

- - - A LA TRIGESIMA CUART A.M Que diga el co

-· - - A LA TRIGESIMA SEXTA.M Qu~ diga

,1

i·:~,',í~t;.~:¡:···'· ---A LA lRIGESIM~ SEPTIMAr~U~-~ig~1·el 
·'·•: _: ·:-·,,.:· 

. . '.:/·;·· - - A LA TRIGESIMA OCTAVA.M Qúé di 
·:,·'
.·' ..... .. · ... - .. ·  -· - .. . -- - ·· - - · -

· f NOVi:NA.~ 
· i!\:

: ,~,;:;/:r,f(

_ú~,'.)'-t·~~1 \:_;: .. t~~tÜAoRAG~s·A~M-a~~ cii9~~.;.i~9~-rnu:n. - .. - - · ·· ·- - - .. ·· - - - - ·· - - ·· - .. - ··· 
fV);\ \):; z:,::f~);;~.J.i1u··cUADRAGESIMA PRIMERA.· Qy 

.: .. :,>·-'.~~·i_\~· .. 
· ·~"-:~ ·:''. · ~CUADRAGESIMA'Sl!éUift>A. Qu 

-.. - !{·¡~ CUADRAG~~J"'.~J'ERCE 

- .. - A LA; CUAOf8.GESIMA CUA . A..M Que i
.. - -

- - - flf: LA CUADRAGESIMA QtJl . A.- Que di  

A CUADRAGESIMA selTA.: Q~~ dlg~-~I ~ ·: -,~

_ 

- - - A LA CUADRAGESIM SÉPTIMA." Que diga el de ;• ,, 
- - - .... ~f,~ 

- - - A ~~ CUADRAGESIM~ OCTAVA.~ Qúe .. diga. e
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organ~ a la q:;=:: =~l:~:::::~1::e:f 1~~i- · .............. . 
- - - A LA Q~INQUAGESIMA.· Que diga el declarant

- - ~- - - -· - - 4.'' - - - - . - - ,; -- -- - .. -- - ... - - - - ... -
- - - A LA QUINTUAGESIMA PRIMERA.· Que diga el d , a

-/-- .. - - - -- -· ~ - - - - -- - - - -
- - - A LA QUINQUAGESIMA SEGUNDA.· Que diga~ eclaran 

- - - A LA QUINQUAGESIMA TERCERA.· Que dig l declar 
- - - - - - -- -

- - - A LA QUINQUAGESIMA CUARTA.· Que dig . 
- - ... - - - .. - - ·~ .......... j~ • - - - - ·- .,· ' ·- •• O•Jl::" - - ... •A _, ·- -·,- "' •• - •' -. - '" •• •• - •• - - •• -

- - - A LA QUINQUAGESIMA UfNT A.· Que diga e' e l
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - -.' ...... ,/·· - ·- - - ·· · -· ... - - ·· ·· - - - - ·· -· - - ·· .. - ·· 

A LA QUINQUAGESIMA SEXTA.· Que diga el d 
- - - - ~ ,-.. - - - - - - - - - - - - - - -¡ · -- - -·· -- ·· -- - · - - - -- · -- -- - -- - - - - -- - -- -- -

- - - A LA QUINQUAGES-tMA>!$éPTIMA.· Qu · 
·· .. -- -- - - - - ·- - ·· -- -- - -- - -- - -- - - - - -- -

- - - A LA QUINQUAGESIMA __ '~~ AVA.· Qu iga e
- - - - -- · - - - - -- - - -- - -- -- - - ·- - -

- - - QUINQUAGESIMA NOVEN~;- Que dig 
- l -- - -- -· -- --- -- - -- - - .. -- -- -- - - -- -- - - - ·- -- -· - - ·-

~r:r~·~·~., -A LA'SEXAGESIMA.· Que digél-elde,clara
:.;-.¡"·.·:· /~~ .. t~ ;~ - ~ ~ -~ ~ -. ·~ ~ '.i - - - .1 - - ;,· •·· ·• •• ·- ··· ·- - ·- ·~ - ·- ·~ - ~· .. - .. - - - - ·• ·• -· 

· _;:- ._>·f,- - -A LA SEXAGESIMA PRIMERA· Que dig -
··:- - -- - -· - - - ·· - - -- ·· - - ·- - -- -· -- - - - - - - ·-- ··- - -- - -
. '> A LA qü:e

_ .. --.'
... ,. - - - - - - - - - - -

.. · ;:¿ .. z /, · -,._ ~rSEXAGESIMA CSIARTA.· Que 
( ., " V •'· . ~ ' ;.;~'~) ~ 1'. - - - - ... - - 7t-; - -~ ..... ·- ·- ... ·· ·· ·· - ... ·- - ·· - - ·· - - -

_ Hh: ;'- .· - - - En uso __ d~ la voz su Defensor-de GflCló mfl ta-. dese hacer algunas preguntas al declarante: 
( ~ ;.:,·;;-, .. yA,~~<:lie:ndo: á lo ~a~ifestad-o1':'; · f'.tftt<iC~~o y . té: '·nos de los articulo 8 y 20 apartado B fracción 

~:::.: _.--,-~ :·,V.Vfr~~ la Constitución PolttlC e I& Esiédos Mexicanos, desde este momento objeto el 
•:~::.' ;.:.:'--' -· ' ' .. " lriterr?gatorio formulado a..-· " ~.'. tod_p vez preguntas, resultaron inductivas, y ambiguas 
· '.;·-~: : \ .. -.· • res~tto a los hechost~r~1 ;t.Go~Rte fu do mi defendido, por otra parte esta defensa 

,.. · - des ' - lizar el siguiel'.l!f;g~~~ionamie1lo a mi ~. ·~ ntado: 

• • • f •:PRIMERA.~

---A.·:ti" $EGUMtYA~· que diga mi ~efendi
docu\rtento u orden de cateo a efectdde ingresar a' o icilio. RESPUESTA. Pateando la puerta sin
pedi.rmiso, élPHOta.ndo con sus a~as.- - - ·~ - ~ -- -
---~B\.l~RC~AA.· Que diga milief

'' 1;, 

" 

•. ')'~ 
~- -~-~ 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRU~fSOTELOh,~All.~~S .. · 

··~·· .-\'L~:, -~~;· . .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -:.? - - - ...... · .~'- - '"~~· .. - - - ... ; -{- .. - - .. - ...... - .

- - - A LA SÉPTIMA.· Que diga mi patrocinado

- - - A LA OCTAVA.· Que diga mi patrocina

.. - - A LA NOVENA.· Que diga mi re

- - - A LA DÉCIMA. Que diga mi defem11d

- - - A LA DÉCIMA PRIMER,«\.· Que diga mi 

- - - A LA DÉCIMA SEGUNDA.~ Q~~;di

.... .,,
~;·~·1:.1:\''"··· • ~t
~ ,."" , - - - A' Q\ DÉCIMA CUARTA.- Que di
'': "·. : .,,·:.

· 

·, .. ~ ·· :. ·-" - - A LA DÉCIMA QUIN~.· Que diga mi pat_!óci 
· · - .. - ·· ··· .. - - - ··· ·· .. ·· ·· - - - .. - - - ·· ·· - ·· ·· ·· - -

- - - Siguiendo con el uso ~\l voz esta defensa sta Representación Pública Federal que 
~~14~ el estado de d~~ó imperando en t to el principio de presunción de inocencia 

::1\·::·~ .. , '.1~~:'.f~v,?~,<tNJli hoy patrocin~~ cual ~e e~cuentr. o en el Articulo 20, Apartado B fracción 
~\(' ·: :.d' ·:¡. d'é' nuestra norma suprern,~10 .. Cl!al 1mptica q1:1e l gobernados que sean sometidos a una 
rW·.<.. sec~~!.~, pr.~imental por la presenta co~isió.n d 

1 
lg .. ; delito, debe mantenérseles intacto en su 

.. " ,, '\ : .. é${~"~dé ·derechos fundaro~ljlÍales, cons1derMo n·' . do momento inocentes. puesto que es 
::1~!:\,\:,:: o~~g.~ión de los órganos de Administración y Pr i .· · e Justicia, respetar el debido proceso, lo 
:·:" :,,~ -

1
·"' · · • · éual implica entre otras cosEfu alagarse de los m ~ · ~ueba lícitos y fehacientes, para sustentar 

• . ': ;\ .·:. \ la carga probatoria y sustentar la verdad histórica h . hos, en el caso en particular, es deber de 
·· .J.

1 
·' · ésta~tq~dad·ministerial ~na~izar todas .Y c~a na 1 ·ia?tuacione~~ ~edíos de pru~ba o~r~ntes 

en 1 · toria, con la finalidad de evidenciar, las: eg ndades e 1hc1tudes que pudiera v1c1ar el 
valo . rio en detrimento de mi hoy defen& o,~ 'el p ~sente asunto, cabe citar el criterio Aislado 
emif · Primera Sala de la Suprema Co , dé. N · ón, publicado en el semanario judicial de 
su gace~~oorrespondiente--a la décima époc baj~ ru . ·. r " .. PRESUNCION DE INOCENCIA. El 
princ~'relativo está consignado expresame e en·~ títución Polltica de los Estado de Unidos 
Mexi<1ano pubüGadO<OO el Diario Oficial de la . ederá , n e 8 de junio de 2008, ahora bien toda vez 
que <f!;'!ti~,a<J,tc}~~léHes se desprende sendas fiolaci re ecto a la detención de mi hoy defendido, 
luegcf:J)nto"nces todas las pruebas que obr'1 en l. se indagatoria, están viciadas de licitud 
puest6;'qt1e se~l\lutnt:rran las formalidades pr~vistas arl ufo 16 de nuestra norma fundamental, 
puesto qu& Ja ·~atención de que fue objeto, nd se encq, r ·. a arada ante una hipótesis de flagrancia 
o caso urgente que lo justificara, actuando de forma//;fib aria por demás ilegal los elementos de la 
policía federal, en este sentido cobra vigencia el crite~b a1 ado mitido por la Primera Sala de nuestro
máximo tribunal, bajo el rubro :~PRUEBA ILICIT A" a&~ p eba . obtenidas, directa o indirectamente 
violando derechos fundamftnfales,,rJ9. S.4.rte.JJfw.;to ~{guno; y é en lo sustancial plantea que la~ 
pruebas obtenidas directa o indireqtame.n.te.r.mrrogatí~'é:ls constit ionales por lo que en consecuencia 
no surten efecto alguno, por otra parte existe diverso qfíterio juris udencial sustentado por fa Primera 
Sala de ~uestra Suprema Corte de Justicia de la NacidDal bajo el fi or "PRUEBA JL.JCITA ". El derecho 
a un debido proceso comprende el derecho a no ser juzgado a par ·r de pruebas obtenidas al margen 
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DECLARACIÓN DEL INDICIA90 CRUZ SOTELO SA~lMAS . ,f 

": ¡~·l: .::•, 

de las exigencias legales y constitucionales dich~~*riterío sustenta que .~~ir la nulí<!Íid d~ fa prueb
ilícita le asiste al inculpado en todo el proceso'! cuya protección s · uede hac;~r valer ante lo
tribunales alegando como fundamento: 1. -Artícu . 14 Constitucional, . stablecer lomo condición d
valides a una sentencia pe_nal, c~n .respecto,a . · · formalid~des ese )a~s ~el fJJ!oce~9; 2.- Que lo
Jueces se conduzcan con 1mparc1al1dad en te , : os del Articulo 1 t · nst1tuc1oql!I y; .3. - El derecho 
una defensa adecuada que asiste a todo inculp. o de acuerdo co Articulo l.i) de·la Constituciona
Policita de los Estados Unidos Mexicanos. 

, ~ ·. 

r./'~· ., .
. - .:.· ,

' , f; " . ... ~ 
.. ·i - - - - - - - - -: ·· ·;;¡r..- - -- - .... - ·" .. , ~ - - - .. ·· -- - - - -· ... - - - -- - - - .. - .. - - - -
· ·.· ,' :. ención a la so. lrtada por él d' · ederal de que se le permita el acceso 

: :,a las actuaciones que i:, · ctf~resente in' · ace de su conocimiento en este acto 
, ·que queda a su inmed "' ~d~siéión''paWl n las instalaciones de esta Fiscalía 

·· · E~~\~izada; asl mismo:~.f&'.'que respecta e expedirle copia simple de la presente 
C'$~~eta;·'~e informa que frs obli~ación qe es antener la secrecía de las actuaciones 

\.'::~:;.-':, . ..:.ctU:e in~rtth la indagatoria en.cm~~"- tlifii\i'1 
. sición irrestricta para su consulta dicha

.. \ 1 _'~·. ~ .. \~"·· diligencia, ello con fund~men~9 1~n. !PfHlm~t?ºr a_ 1.6 del Código Federal de Procedimientos
\\:._\:•\·.~.· , , Pen~·<y .de conformida<'f:~~v~ ~~E}Yr ·~t''M~ . y de Acceso a la Información Pública

..... , ~.;: .',:1;, ·.) ·.·. Gyperl'!.amental que for!aj~~~'éW/á, as1~1,. . lo-que hace a la solicitud de tener acceso
1 .. ;· . : .. ,;. at-~éfóno celular de su J~~rf}~tfifido con el ob1et ner el número telefónico de sus familiares,
'.~:.' .. \ :. ,, ;\el mismo resulta procedente Una vez que se haya icado todos y cada uno de los dictámene

.,, . ;:\ <., ~~c~~~!~º;:.:,~~~·-s~-h-a~~d~T¿6hódi~iJt .· ·d~~l~r~~~~l~~-~~~fi~i~~ d~¡·~rtl~~l~ .. 35-d
la Lef~~~ral Contra la Delincuencia Organizad ~. i que establece lo siguiente: "Artículo 35.- E
miembio de la delincuencia organizada que pre · a a eficaz para la investigación y persecució
de otros miembros de la misma, podrá reci r lo· neficios sigtJientes: /. Cuando no exist
averiguación previa en su contra, los element9~ ·'e pr que aporte o se deriven de la averiguació
previa iniciada<ponsu,colaboración, no serán mad_ cuenta en su contra. Este beneficio sól
podrá¡ptorgarre;en una ocasión respecto de I~ mis :. ona; 11. Cuando exista una averiguació
previa;:ilií la que el colaborador esté implicad¡ y ést indicios para la consignación de otro
mieml#~'S'.''de 1'.IB'aeflncuencia .organizada, ll( pena,:· correspondería por los delitos por 
cometitlbs, podrá ser reducida hasta en dos terceras. rt . Cuando durante el proceso penal, 
indiciado aporte pruebas ciertas, suficientes para s' ·ten otros miembros de la delincuenc
organizada con funciones de administración, dírecci6 os rvisión, la pena que le corresponder
por los delitos por los que se le juzga, podrá reducirse '· sfa e ma mitad, y IV. Cuando un sentenciad
aporle pruebas cierlas, suficientemente ~g(9r,a<;i51s por.el juez, ' ara sentenciar a otros miembros de 
delinc~e.ncia org_anizada con funCiones de administra~ón, dire . ión o supervisión, podrá otorgárse
~a rem~s~ón parcial de la pana, hast8 en dos terceras f$rtes de I privativa de libertad impuesta. En 
1m'!os1c16n de las panas, asf como en el otorgamiento ~e /os ben ficios a que se refiere este artícul
el_Ju~z tomará en cuenta.además de. lo qu_e.estab/ecen los artículos 51y52 del Código Penal pam 
D1stnto Federal en Materia de Fuero Comun, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, la 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRUZ SOTELO SAUNAS ... ·(: .. ; 

graved~d de los delitos cometidos por el colaborador .. ~h /os caso.s de la fra?cio~· ~1/ r~J°' ~ste artículo;,. 
la autondad competente tomará en cuenta la grave<l~·de los delitos comet1do~l ; · r ,el colaborador ,y 
las disposiciones que establezca la legislación sobrfejecucíón de penas y n1 ·,., ~de seguridad." 
Por lo que ~na vez que se ha hecho del con~tmient~ ·el declarante del artíc11f( :-s~alado, manifiesta 
quedar debidamente enterado de los beneficios 0011 piados ... -· .............. ·t .. # - .. - ........ -- ·' - ... . 
- - - Acto seguido y habiendo dado lectura al conte· o de la presente act .. i~I comparec!e'ílte la 

• ' t ,,!;.. 1 

ratifica en todas y cada una de sus partes, firman . ~I calce y al margen. .. . ,'en ella inter\/inieron 
' • '" . ,I i ~.·} , ' y quisieron hacerlo.- - - - - .. - - ~ - - - - - .. - - - - - - ·· ·.' :f .. ·· - .. 

- - - Con lo anterior y sin haber nada más que a~f ia, la 
que previa lectura en voz alta de su contenido e· te en 
estampar sus· huellas digitales de ambos pulgare·. ue en 
ella intervinieron. Por lo que.- - .. ,, ·' ·· - - - - - - - .. < .. ·· ·· - ·· 
...... - - - - .. - - - -.- .. - - - - - - - .. - - - - .- - -.- - O A . : · -·· .. 

\i 
'.,:~b., 

'·')., 

. ·~ .. 
\ 
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. F., o 23 de enero de 2016. 

Lic.
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIA~IZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro d 
se actúa, y con fundamento en Jós dispuesto por los artículos 
Política de los Estados UnJd.os Mexicanos, 2º, 3°, 113, 16.~ 
Procedimientos Penales; 4ó ffabci61) 1 Apartá.d<? A) subinci

1
' 

Orgánica de la Procuraduria G~n~ral de la República, 
declaración de Mauro Taboada Shlgado, quien al patecq 
delincuencia organizada, lo anterio1·:para los efectos legale · 

. f 

presente Averiguación Previa en que 
102, apartado "A" de la Constitución 

. 80, 206, 270, del Código Federal de 
., ) y 22 fracción 11 inciso b ), de la Ley 
. ito a Usted, copia certificada de la 
e encuentra relacionado con grupos de 
nducentes. 

Lo anterior, por-ser sumalJ!eote i11dispensable para la inte .· 
como para no retrasar la deMda ao,t4ac;ióp ministerial, n. 
encuentran ubicadas en calle Uópez ·it'~iso 3 Col. Cen . ., 

ión de la indagatoria al rubro indicada, así 
.· omite manifestar que nuestras oficinas se 
-; Del. Cuauhtémoc, C.P 06050, en Méxko, / . Distrito Federal. · · , · · ' 

( <::'. 

. }' 

"
EL C. AGEN

TITULAR DE L
DE B

L

'•i'· 

\•I 
··.\ 

/ 
/ 

. \\'·~·11>: ' ,/~/ 

'·i1I " 
' ·'. " ~ . ·' . '. . 
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oÍ:CLARACIÓN ll!=,L IN~ICIADO MAURO TABo,~K s1~1~1 ' - ; 8'f:1 

- - ~E~ I~ Ciudad de México, Disttito~e()eraT,siendo.las.01.:0~ (un~v6ra e,rfn o,. ·inutos) del día 23 
(veint1tres) del mes de enero del ano 2016 dos mil d1ec1sé1s, élfjte el A!ius · Licenciado  

   Agente del Ministerio Públic.o de 1.~(i=ed~~ició dscr.ito .ª la Fiscalía 
Especializada de Busqueda de Personas Desaparecidas d~" la ~~ uraduna de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad)~uien ''.! ·' inos del párrafo primero, 
del artí~ulo 16 del Código Fede!:1lb~JI}eioce~imientos Penal~f, act · .' M ,

1 
testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe para deb1d.~_,wnstanc1a legal, compar~e la . que dijo llamarse MAURO 
T ABOADA SALGADO, ml~'!'º;u'filn,,t~ ~~'!'ento n~u~nt. ., entificación alguna, por lo 
que se procede a descnb1~aSü'ltWJflafcl f11lac1on 

lo que se hace constar para los efectos legales a que . , a lu ........ - - . - .. · ·· 
- - - - - - - - - - - - - - - - --C~~~CIA DE NOTIFIC, .. IÓN. CHOS.- - - - - - ·· · .. - ·· - .. - ·· .. 
- - - Acto continuo, y una 'liei pre~é9te ante el per . al . , la persona de nombre MAURO 
TABOADA SALGADO, se le,,hácen's~r y se le ex can: nte los derechos que le otorga el .... E!· . 20. apartado B de I~.:. Con··· s ..... ti .. fü.c.:i'ón Política ·los. nidos Mexicanos, 127 bis, 128 y 
243 t Cod1go Federal de::Proced1m1entos Pena i28 en sus tracciones 1, 11, 111 y IV, 
~onsi . entes en que: "Cua~~o :el iri€ulpado fues presentare voluntariamente antE! el 
Ministtirio Público Federal, se procederá de inme. · lente forma: .. .l. Se hará constar por 
quien haya realizado la detención o~nfo q'~,ien.; parecido, el día, hora y lugar de la 

t ~. ( ! \ 

detención o de la cía, as1 como, en Sl'Jt:ao , re y cargo de quien la haya ordenado. · .... -. . " . . ·~ ~ ' 
Cuando la d~ . ~'~ · practicado po~·' . no dependiente del Ministerio Público, 
se fl.~e~ará ~ .. , la inform , . · . ada suscrita por quien la haya realizado 
o há~f{ffec~ ,~~i.lés hará. s:·; 1ón que existe en su contra y el nombre 
del dert.nc" , . .(i¡Se le hara ' hos que le otorga la Constitución Política 
de los Esta~··.:~ •. , 'cjfy, particul eriguación Previa, de los siguientes: a).-
No ·ctecfaar fst.a ·~~";o~ caso cont asistido por su defensor: b).-- Tener una 
d~~~a ii.. ~~~~~-P.. · u confianza, o si no quisiere o no pudiere 
n ..... ···.·. ·. .. »t~U'\~ ~ .. U~~,ij5~~.-~ cío; c) ... Que su defensor comparezca en 
to, · . ,, 1a0teS" ·"". 8~~<Que pruebas riguación; d).- Que se le faciliten todos los 
datq$·~e solicite1p fii·sthT~ferw~~~ ~ eriguación, para lo cual se permitirá a él y 
su·~~tl~~~füftBr;~ .. ly·~~~~~·d~ 1 .en presencia del personal, el expediente de 
AverigL1a·,~~.1ilt~~~Nia; ef~·Que"settfre'cib más pruebas que ofrezca y que se tomarán 
en cuenta para dictar"la· resoluéión que · cediéndosele el tiempo necesario para ello, 
siempre que no $e·tradüzca en entorp eriguación y las personas cuyos testimonios 
ofrezcá se encuentren en el lugar don a cabo. Cuando no sea posible el desahogo 
de pruebas, ofreqitl~$ por el inculpado zgador resolverá sobre la admisión y práctica 
de l~s.mismás; y f).- Que se le conc a ~nmedi · , te que lo solicite, su libertad provisional bajo 
caución, conforme a lo dispues_t~ po ~~- _' c~~ón )~ ' ículo 20 de la Constitución y en los términos 
del párrafo segundo del articulo 13 el ,' igo ~ :1 de Procedimientos Penales. Para los efectos 
de los incisos h) y e) se le pef!fnitirá ind :iado cQ, '. arse con las personas que él solicite, utilizando 
el teléfono o cualquier otroJnedio e c unica · 1 que se pueda disponer, o personalmente, si 
ellas se hallaren presente~: a lo q re. fi~re quei~ e a quien avisarle y no cuenta con teléfono en 
casa; IV.- Cuando el de~ido pe enecitre a un\: o comunidad indígena o fuere extranjero, que 
no hable o no entienda ficientementefl espa~ le designará un traductor que le hará saber los 
derechos a que se refie e la fracción an(erior. Trªt ose de indígenas, el traductor y el defensor que 
deberán asistirle, debetán tener adels conoqí · to de su lengua y cultura. Si se tratare de un 
_extranjero, la detención se comunicará de inme~i .. · a la representación diplomática o consular que 
corresponda" así como el Artículo 8 d la Con~· ión Americana de Derechos Humanos, que a la 
letra establece, " ... 1. Toda persona tie . derechq . , er oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo. r~zonable, por un juez o tri~u~~I campe .. · e, indepe~díente e imparcial, establecido con 
antenond~d P?.r la ley, en la sustanc1aQ10~ de_ cu · r acusacion penal formulada contra ella, o para 
la determinac1on de sus derechos y bbhgac1ones de .. orden civil, laboral, fiscal 0 de cualquier otro 
carácter. 2. Toda persona inculpada~ delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se ~stablezca legalm~nt~ su cul bili~ad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes rantias mínimas: a) derecho del inculpado de ser asistido 
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DECL~CIÓN DEL.lNDICIADO MAURO TABOADA SA 

gratuitamente por el tradu}i o intérpret~ si no comprende o no habla el idi .· 
b) comunicación previay.~allada al inculpado de la acusación formulad 
del tiempo y de los medio~,ádecuados para la preparación de su defens 
defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su el 
privadamente con su defen.s9~; ~t-<tlJ\\irrenunciable de ser asistid 
por el Estado, remunerado ó'"~~\«a9.~ la legislación interna, si el i 

... del juzgado o tribunal; 
concesión al inculpado 

,.derecho del inculpado de 
n y de comunicarse libre y 

lun defensor proporcionado 
¡fado no se defendiere por sí 

.~:f) derecho de la defensa de 
' parecencia, corno testigos o 

mismo ni nombrare defensdr·t1e~·~¡ Blazo establecido por la, 
interrogar a los testigos pr~J-~nteQf®l\lª~lfribunal y de obtener 1 

peritos, de otras personas que .puedan arrojar luz sobre los he , g) derecho a no ser obligado a 
urrir del fallo ante juez o tribunal 

hecha sin coacción de ninguna 
á ser sometido a nuevo juicio por 

declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y h) derecho 
superior.3. La confesión del inculp~do solam~nte es válida 
naturaleza. 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme 
los mismos hechos. 5. El proceso penal debe ser público, sa 
los intereses de la justicia ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
- - - Una vez que se le han notific~do y explicados sus 
TABOAD ~ALGADO, y ~ri cumplimiento a las disposic' 
haces~ el contenido del Parte Informativo del día 2 
de la Poli Federal, Divisiones Fuerzas Federales, P · 
- - - NOM MIENTO DÉ .DEFENSOR DE OFICIO.-

que sea necesario para preservar 
. --~·--·····~---·- -----------

· s a la persona de nombre MAURO 
gales en mención, en este acto se le 
ro de 2016, realizado por elementos 
eral. .. - - - - - ·- .. - - .. - -· - - - - - - - - - - -
enterado de todo lo anterior MAURO 
ra como su DEFENSOR PlJBLICO J AfSOAD SALGADO, manifiesta que en este ' no 

·t=Bt;>!R,AL la Licenciada misma que se hará cargo de su 
· :_iJ~\~\ as'lstiéndolo y es inis e identifica con 
·.·.:. cf~~rf~j'al oficial expedida fl)Or ~! C~tn$Eajci:lte la ,Ju · . ra · deral núme la cual obra un 
.'.O;-fótog~ olor que concuerdafi~lrnente:::99fl lo r go · sionómicas de la licenciada, documento 
.· .. del cü·a ;8'. a fe de tener aíla. vi§ta_cqfl;form.e al ra 8 del Código Federal ele Prócedimientos 
P~J.l~~j·tl~ agre~ara.tas presentes ac. n .. n copia debidamente certificada, persona 

·. que. es:.Pmíl~UA en términos de ley para que c · d . ". con verdad en la presente diligencia, sin 
.. advertírá~~·fte las penas en que incurren los e el:. con falsedad ante una autoridad distinta 

. dé la jt,Jq!vj~~~f\~~icio de sus f~n a, manifestando por sus generales 
' llamar,, 'w)Jro~'Ra quedado escrito  estado civ on religión 

· rofesión o originaria 

Federación en donde se encuentra mi dei ceda entrevistarme previamente a que mi 
defendido rihdil!Jta su declaración ministeri violentar el derecho de adecuada defensa 
que le' asl&te ª· (tli ¡representado. - - - - - - - -, 
- - - Por ,lo que esta Representación So 1 d 
artículp~ .. 1'$, 20,.21'y 102 apartado "A" de 
Federal de Procedimientos Penales, acu a p ceden 1 concesión de dicha petición, procediendo 
a otorgarle un tiempo necesario para su trevi ta dentr'I el área de esta Dirección General para tal 
efecto. Acto seguido, y una vez que s llev · · a cabo~ entrevista solicitada por la Defensa del 
Ciudadano MAURO TABOADA SALG o·;· s· procede ~ia continuación de la pmsente diligencia ... -
- - - EXHORTACIÓN.- Acto continuo proc e a EXH~RT AR a la persona de nombre MAURO 
TABOADA SALGADO, para qu~ seco uzca on verdad¡· n la presente diligencia.--· .. - ·· - - - .. - ·· - -
- - - GENERALES.· Exhortado que fue n té inos de ley' AURO TABOADA SALGADO, por sus 
GENERALES manifiesta llamarse com ha qu ado señal ''." años de edad 

ginario Iguala 
st.a?. civ , con dd\hipilio

' 

' {, j: 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO MAURO TABOADA SAL 

ministerial mencionada con an!eJ{:lc:;ió.IJ .~ .. ~ -~ - - - - ~. - - - - - - - - - ... - .. __ .. __ _ i 

--------------------------------DECLARA----- .. ·------. 
- - - Una vez enterado de las constancias y diligencias que integran la inda . y de las imputaciones 

_ o de fecha veintidós de 
eral, deseo manifestar lo 

que hay en mi contra, así como enterado del contenido del parte info . 
enero del año dos mil dieciséis, suscrito por elementos de la Policí ' 
siguiente, que los cosas no son así, y no es mi deseo manifestar nad s; ~· - - - .... - .. - .... - - - .. -· - - -
- - - Seguidamente y para el debido esclarecimiento de los hecho 
indagatoria, esta Representación Social de la Federación proced~i 
voz el contenido del artículo 20 Apartado 8, Fracción 11, de la · 
Unidos Mexicanos, en el senti~fo de que está en su derecho de c 

dieron origen a la presente 
cer del conocimiento al de la 

'

1 

ción Política de los Estados 
. ar o guardar silencio respecto 

' ·1ón Social Federal; por lo que de las preguntas que a continuación le formulará esta Repre · 
manifiesta el indiciado que: Noes m.! deseo contestarlas:- - -. 
- - - - Acto seguido esta Representación Social de la Federaci. . . ase a la manifestación realizada 
por el de la voz atiende a su derecho como inculpado Y. . aliza cuestionamiento alguno al 
inculpado.- - - - - - - - - - - - - - - -·- -.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -· ·-· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -- - --
- - - SiQuien~ con la present~ cjiligencia se concede el uso :·i . ·za la Defensora Pública Federal, 

. .:··.,. .q4\~:n::· .. iñ~:En primer t1mni~o, JXm. fµndamento en . esto por los artículos 1, 14, 16, 18, 
· . ;:,ij·g,S ·\• ~._., • , ión Política deJQ~ Est~os Unidos M y atendiendo a la decisión de mi 
::· .' ;~:f}é~ ~clarar durante:ila pres~nte diligenci erial, ésta defensa se abstiene de 

·. } ~!tj~,.. ~@jo al~~~o'en re~p~~() ~. µ,i~ha decisi ·: , r: ?emás soli~ita que dicho silencio no 
: --::.-~~ . , i; . _ , • ·@' pequ1c1?:.~'~'-·~1, ~;~~~o pues . , 1 n~?amen!~ eierce el derecho qu~ le 

· ::·~~~'F. ~~ 20 apartado B fracc1on 11 de la . s c1on Pollt1ca de los Estados Unidos 
;Me'~~~mª'~~:rc .... ··eir-~~~ndo ante el órgano in . a ·r y ese silencio no puede ser utilizado 

. ·:: 1~.:·~\.~~\ .. • . : ~ Q. 1 RlJe~tr~ sistema legal · .. o~ ~s~ ben~ficio. Con?i_ción que se ve 
. · ¡,: ... '.~er:i·~m~~-Ó>"\'i 1\~ i él cnteno expuesto po_ t Max1mo Tribunal y v1s1ble en Novena 

. ,.; :É~a;,·~ ... g\$~l.Qrt119607. Instancia: Primera Sal 1s .. slada. Fuente: Semanario Judicial de 
. la .F.~d~ráéión·l-~u'(l~-DXXI, Enero de 20 . t (s}: Constitucional, Penal. Tesis: 1a . 
. ;, '.CXXfli~1>~>P~giná·i·· ·.415. Bajo el rubro: DER D ·NO AUTOINCRIMINACIÓN. ALCANCE 

oefi:<:o~,ITENIPb' E~f EL ARTICULO 20, APA 1 FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEOERAL: Derecho que no puede ser utilizado . i . icio de responsabilidad en los hechos que 
actual .. se investigan, descartándose de i ' . que pueda presentarse alguna exigencia 
de la , ,t.ldad para impedir éste derech r' disminuirlo, quedando prohibida toda 

. 6n, intimidación o tortura, pues~ 10 DE PRESUNCION DE INOCENCIA, 
cante ,, ... en los numerales 14 párrafo seg· rp rato primero, 19 párrafo primero, 21 párrafo 
primerdr;,y: 102 Apartado A párrafo segund · 

1
nstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicah~~,Y que se s~~a los princrpios c 1tu • . s del debido proceso legal y el acusatorio, 
consist~~¡1;·~tclerecl;lo de·:~a persona acus. d :. . misión de un delito, a ser considerada como 

... ¡;'f, 

~. 

ino?~~t~Y~-" ... ".t.anto no se. ·1:x:, 'l~zca legalm · ... su• 'abilidad, a través de una resolución judicial
def1mt1v,a que seenoueflt ~i *1>1damer:ite fu.: . a.y ada.- - -- - -- - - - - -- .. - - .. - .. - - - - -- - - .. - -- -
- - - En.segundo términó(l{*a.Yez q.v_e .. é~ efen vierte que no obstante de que mí defendido
decidió reservarse su der~o a declarar y. ello ica que tampoco está obligado a responder 
cuestionamientos simples o especial~s qu sta Representación Social de la Federación,
a ello la defensa se oponE1)F,'! .. ~~tW . ue ni iera se plasmen pregunta alguna, pues si m
defendido ha expresado ~~J011¡¡kt!"~ undent firme que se reserva su derecho a declara
sobre las imputaciones' tjq~a10 r~~~~ ontra, términos de lo previsto en el artículo 2
Constitucional Apartado Bl~ci\ 1lftWo'i e ser co dicha dicha determinación, lo anterior es así
porque cuando dicha Representación So; lliene bai. ',.u investidura de investigador y persecutor d
los delitos, la atribución de indagar me a~e interrdg~htes a los involucrados en los hechos qu
~nquiere, ello no pue?e predominar, baj,_. ni~guna ciffU~~tancia, sobre el derecho fundamental de
imputado a no ser obligado a declarar, d~hí'que si rri\defendido ha decidido no hacerlo, el Ministeri
Público debe limitarse a preguntar, en su caso, respocto de sus particularidades personale
~generales), pero no sobre los acontecimientos en los qué.se encuentra involucrado y que le son 
imputados, precisamente por la protección del citado artíc~lo 20 Constitucional; máxime si dichos 
cue~t~ona~ientos resultan i~sidio~os, subjetivos y tendientes a que el acusado reconozca su 
part1c1pac1on en los hechos mve~t1gados, al estructurar preguntas de tal forma que implícitamente 
generen la respuesta, lo anterior encuentra su sustento en el criterio jurisprudencia! intitulado 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO MAURO TABOADA SÁ ..... • 

"DE~LARACIÓN DEL INCULPADO:" sr-st:· RESERVA ESTE DERI{~./ ' ÉRMINOS DEL 
ARTICULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCI (,' . L, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN

1 

EL DIARIO OFICIAL"' D . ., ERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, EL MINISTERIO PÚBLICO NO PUEDE CUESTIO ' JO EL ARGUMENTO 
DE "PREGUNTAS ESPECIALES O ESPECÍFICAS". Prevista en la ; . ' ca. Libro XIX, abril de 
2013. pág. 177 4. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

- - - - - - - - - - .. ·- - - - .- - -

- - - Como tercer punto, ésta defensa de forma firme y enérgi ' que ésta autoridad deje 
de conocer de los presentes hechos, debiendo declinar co · a favor de la Procuraduría 
General de la República con sede en Guerrero, por ser ést . ad administrativa que ejerce 
jurisdicción respecto del lugar que se menciona haber ocurrí o que se investiga, lo anterior 
tiene su fundamento en lo dispuesto por el articulo 16 de la e Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en donde claramente se determina que "nad" er molestado en su persona, 
familia, papeles o posfJJionb~-- sino en virtud de ento escrito por AUTORIDAD 
COMPETENTE que fund~~-m~tif.• ta causa legal del ento", y atendiendo a que el inicio 
de la presente investigació~parte ·(je:;una portación de a go de uso exclusivo para el ejército 1 

es evid · ~e, que esta Fl$CALIA DENOMINADA . ECIAUZADA DE BÚSQUEDA DE 
armad!tfuerza aérea, en·~º~.-q~. d,eberá dilucidarse i entado llevó o no acabo ese actuar, 

PERSON S DESAPARECIDAS, es notoriamenté o ent€ para seguir conociendo de los 
-~' ' presentes hechos, pues desde un jnjtiq_ no d ' h admitido su puesta a disposición y 

• · · · · c0frsecuentemente limitarle 'SU libertactpersooal, p tace las reglas procedimentales para su 
' ,, ' inte~·pción, pues no pued~ extS,nder su jurisdic arbitrio, ya que no obstante de que en el 

parte .. IMormativo los elemenfos aprehensores'; d' 1 presunto inocente literalmente manifestó: 
 

el artíc ~~de la Constitución General , ca, párrafo quinto, el que a la letra establece.: 

• "CUAL 1-.R PERSONA PUEDE DET · ICIADO EN EL MOMENTO EN QUE ESTE 
COME DO UN DELITO O INM E DESPUÉS DE HABERLO COMETIDO, 
PONIÉ OLO SIN DEMORA A Dl~P 

1 

;~AUTORIDAD MÁS CERCANA Y ÉSTA CON 
LA MISl!f~fflilOt,l!lj~D, A LA DEL MI .~BUCO. EXISTIRÁ UN REGISTRO INMEDIATO 
DE LA 00.\fENQl~N",

 
 a MAURO TAB DAS . Af;i,O,  

   

  
   

 
 
 

 lo anterior 
de conformidad con lo previsto e ·: 1 artic ' ;3, fracción~~X,IV, párrafo segundo del Código Federal de 
Procedimientos Penales; por con aguiente . cha manifes~ción ningún valor legal adquiere, ni a título 
de indicio o presunción legal, pues no se a. inicula con''flngún dato· probatorio alguno; en s~undQ 
lugar, porque die.ha supuesta declaración fue emitida sin la'llsistencia de abogado particular o público 
que efectivamente le auxiliara en el ejercicio de una defensa adecuada. Por otro lado, basta conocer 
que en el presente caso, se reitera existe insuficiencia probatoria para tener por probada esa supuesta 
delincuencia organizada, la cual se entiende como "una organización de hecho de tres o más 
personas, para cometer delitos ~n forma ,perm~nente o reiterada, en los términos de la ley de la 

':f'·,, 
\·-.. ~~ j 



• 

• 

PCiR 
···-----

;•1 • ~ 1 I •\ -_\ 'l ºl~I '\ (,f N( 11 \J 

8J) 
·~-... ~ -~ ' ' .. '. \). < • • 

i;.1Jtw1·~<¡c1 f<'.\::: r<í.\ ¡¡¡. r' 1 .1u('fl(1:: 1111!\J.\Mf1'.:. 
i'!< ¡:\ J·,l·Ji l()\'J 1 )l",I 1 •FLl'I'() 

\ ···l·J.1\·1< 'I< >'·; \ L\ ('()~/l!.!i\lf\'1 r-. /'l 
!·1.',• .:iJ¡:¡ l·,'~\H' 1 'i;iJ1/:nl:! • ¡ .. JZ¡.1•-.qil!"'' 1 íl" i'1T itli:!:i.;~ i )1~l~'?q1; 1 u·~·i:Ll.'. 

. ·.~!\\JlCh · lP/•!'f. .. iR1>·~n111''ib,'-\1'/Vi lit.Pl'l/r\if;r.~j~~~~:·:·h."º" 6 
. .,, - .u • . ' ' .. i.:'t(' . 

DECLARA~~9~~~~,~ICIADO MAU~O TABOAD~~ · .~· .... , , 
·' ... l~ ~.. ) ~:.~ 

    
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - · - - - - - - . - - - - - - - - - ........ - - . 
- - - Por otro lado,  

1a indagatoria 
 

procederit~ .ellre a su favor la INME ERTAD

d ,.iéndose aplicar a su favor el PRINCIPIO PRO 
 

- - - - - -
- - - Fi mente

derechos qoe"I~· 8$isfen a favor d lpa,d'~AURO TABOADA SALGADO, y que se encuentran 
previstós tanto en la Constitución a d :· ·· s Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Procedimientos Penales, mi repi o ct; 'de negarse a dicha petición, en ejercicio a su derecho 
de defensa, por lo que no autori ' ma Ql: muestra alguna que provenga de su cuerpo, así como 
ni tomas de muestras de voz, d '. i · cópic¡: ni identificación fisonómica y otros, que en su caso se 
le quisieran practicar,    

  
  c~o MAURO TABOADA SALGADO, y para el caso de 

contradecirse dicha decisión de 'c ado, ¡jr estar vulnerable al estar puesto a disposición y privado 
de su libertad ante este órga · stigacfpr, los estudios que en su caso se lleguen a realizar, 
carecerán de valor probatorio, ., bi n asele~ declarar nulos y de igual manera, esta defensa se opone 
a que se lleven a cabo mayare,$ dil. e ias ~n que deba tener intervención mi defendido, puesto que 
él ha sido muy claro en reservarse ~u derecho a declarar y ello conlleva a no estar de acuerdo con las 
imputa?io~e~ formuladas en su co¡\ra y por ende a la negativa de prácticas ministeriales que incidan 
a auto rncnmrnarlo en hechos que no cometió.- - - - - - - - - - - - - .. - . _ .. - _______________ ..... ___ _ 
- - - Por último,    

    
 

.,¡..~ 

.' H · .... \.o 
\ 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO MAURO T ABOADA SAL~ 
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l artículo 13 de la Ley Federal de Defensoría 

autoridad, lesiones, tortura o los delitos que en su caso resu 

la~· dil~ge~cia~·nistériales cúnd. ucentes a. e .. i.ecto de que 
con.~i~enf9 s erecho fundamental a lél salud. Y se escl 
a 6:~ir~~ algo . ervidor Públiéo conJos que mi defendí 
de stilia~ad.- - · - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - ~-- - - - - - - - · 
-·~ _·:E~1 áinción\a· 1a solicitucl re~li~ada por la defens 
LibertacV~ajo Caución a su de~e,n~Q, . .Y .. Ql.!~u~str.i.autó. 
indidaci'o', con fundamento en lo dispuesto en el artícu ' 
Código .F~QltMOOoceditilienforg:p~·hales se le ha 

· , lo anterior con fundamento en lo 
lica, por posibles hechos abuso de 

· para lo cu ar solicito se lleven a cabo 
alvaguarde Slf integridad física y por 
a si existe responsabilidad perl,al o no 

' tenido contacto a partir de la priyación 
' - - -· .. - - - -· - - - - - - - - - - - - -· ·- .. ·- í ·~ .. -· -

lo solicitadQ;.~rdara por separado y en su o 
resolución r~G.~~-f. lo ~eticionado.- - - - - - - - - - - -
- - - Acto s'égu!q~1f fielb1endo dado lectura al cante, 
ratifi~~.en to9?~,yt~aa una de sus partes, firman. 
y qu1s1eron hae~fl8.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: 
- - - Con lo ·anterior y sin haber nada más que 
que pr ·a lectura en voz alta de su contenido 
estam ·. us huellas digitales de ambos pulga 
ella in ¡.f¡eron. Por lo que.- - - - - - - - - - - - - · 

- - - - - - - - - ~,,1:~s ~i°t; --------D 

·.blica Federal de que se le conc~da la 
1'ftje el monto de la libertad caucio~al del 

.. :onstitucional y 128 fracción 111 inciso f) del 
1 conocimiento en este acto que re&pecto a 
.·ad se le hará saber.de forma inmediata la 
' ' 
- - .... - - - - - - - - - - - - •p - •• - - - - - - ,. - - - - - - -

la presente actuación, el como/lreciente la 
Ice y al margen los que en ellq-'intervinieron 

cia, la 
nte en 
ue en 

t -· - - - -

·- .. --

·~~_(;} 
''~i 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISION DE FUERZAS FEDERALES 

t, r , 

COORDINACION E;.p~~ 

" ·~-. ' 
,, " -~ ,._., 
 ' " 't ~'"<v. ~.!.~ 

eíii.:· ..,','.( ~ii-1\.~ ·~ .. ·.~ •. ,¡.: 
., . ~'.·'·.····.··¡·!~11':·,•: 

~<?ne !~;~Í~fW~' 
·¡ ,,. "" ,,,.,,,,, 11 ... ,.,.\.,, .. 
':)·.'.· •. ~~\;·~·:~·¡ •!,•''.t'•"t'··.:' 

C. AGENTE EN T .1.11!·'>;'.1 · '·'· k; 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FÉDERACIOM;W.'. JI .... ,, 
A LA SUBPROCURADUR(A · C:U~""Q~~~S.7. 
DELITO Y SERVICIO A LA CO~~::·;;r¡.t,~;:. ,_:ff· 
P R E S E N T E. . . . . '.V/: · 

''.L .. 

~
. 

: . 
·' 

' E/EE/DST/063/2016 

21 de enero de 2016. 

, .. !;'PW~~nas, con armas. 

- RTÍCULOS 21º PÁRRAFOS 
UCIÓN POLiTICA DE LOS 
3, 4, 5, 8, 43, 45, 46,47, 48, 
iA FEDERAL: ARTICULOS 1, 
UARTO, QUINTO, SEXTO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
PRIMERO, NOVENO y ,DECIMO DE LA co' 
ESTADOS UNIDOS MEXtCANO$; ARTICULO 
49, 50, 51, 52, 53, 54 Y 55 DE LA L'E:"Y DE LA 
4, 5, 17, 35 Y PRIMERO, SEGUNDO, SEGU 
SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL REGLAME . 
FEDERAL; ARTICULOS 1, 2, .3 Y 5 DE LA LE ~ 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA:NAC~ONAL -
RELATIVOS Y APUCAE;iLES DE lJ( .. LEGIS' 
SISTEMA JURIDICO MEXlCANO¡,. .:.NOS 

DE LA LEY DE LA POLICÍA 
ESTABLECE LAS BASES DE 

GURIDAD PÚBLICA Y DEMÁS 
N FEDERAL VIGENTE EN EL 

MITIMOS INFORMARLE LOS 
SIGUIENTES: 

HECHOS: 
-· 

Que siendo aproximadamente las    
  

  
  d 

   
  

      
  

    
 y al acercarhos   

       
    

  
     

   
  

  

 
  

     
          

       
        
      

     
      

 con las medidas    
     

         
       

 
   

 

·:·:1 '' 



   
   

    
     

    
   

           
    

    
       

 ". -~ .~1~-f,,.c \" ·· · 
<f~5~"t¡. 

1·\ ~.A~,.. 
~'>. \\\>\ ~ t 41 

Por lo anterior,   
        
     

    
       
   

     
   

  
   que en ella intervenimos . 

• i\_.~:.\~ ;~s importante mencionar       
       

  
   

:;;,:·.::r~ ·.~~,~~!~de actas después de.leerles sus . . hos y firmarla de conformidad. 

:~.\, ···Ú: ~E~~\9§6\}~niente mencionar que en todo mo · o se les dio un trato respetuoso y 
:\~~.:.J. ·digno hacié} su persona :y se le_s ofreéió ac. · · · a servicios sanitarios en tanto se 
:;;, r·,;; ;~~~ ~~sposición del Ministerio. P.úhlico "!~ra su aseguramiento tue utilizada 
_ ,,,:f:·-..~ lY!lm~eAJí;;l contacto ?e control pu~s ofre r.'sistencia pasiva por lo que se les 
·•\

1
' • coloco ncho plástico en las munecas p J ·· ·arte de atrás del tórax y a algunos 

f\ '!, \~n J~;¡;ia~~osas metálicas y durante to. ;rriempo que duró el contrOI se utilizó 

• 
Siendo Ía's .     

   
   

  
    . 

Siendo las 17  
·::i. 
<~ I~ 

Siendo las

PERSONA(S): 
• 

• 

·¡ .. · 

.',••'. 

¡·; 

~· ' 
OBJETOS DIVERSOS: {f;, ~· 

• 
• 

• 
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FORMATO DE ENTRE~A RECEPCIÓN 

DEL LUGAR DE '· f ERVENC1ÓN~ 

-~·ª··· ···~ <.>:.,¡ ,:.. ,. •'.' ' 

; . ' 

(ANEXO 2) 

···, · L', fü~PÚBUCA 
":.'•.:T:<7'Q·¡·e. 

;,, •. ·.-~ : : ... :,;.lo..:.~I V'J 

1. Ubicación del lugar de.kitérVJ;,~1\W1t~hÍ5te la unidad a la que pertenece el primer •• spondiente, la Entidad Federativa. Delegación o 
Municipio en el que se encuentra el lugar de intervención, asl como la fecha y hora de arrib : .· 

Unidad Administrativa 1 Entidad Federativa Del~-~ · icij;i;-··i-~-. -Fech~-Yh~ra -----·---1 
POUCIA FEDERAL IGUERRÉRo'"'' .. --~-· IGUALA DE.t.ÁÍÑDEP ENCIA- 2Ú01,f2016 ------·-·----·-.------·-
.._ ------·--:-----·---···-- --·--~----·--·--·-·· -·~-.,:....---·-·---------·······-···--'·-~--.------·-----·-· 

·----·-··r:-----------·--1--·-----------] Fecha Y. hora Firma 
---···-- 21 /01 /2016 ----·--

·-----·•• ----·---•••··-··•-•-·-•·"•••

to. cargo, fecha y hora de quien mcibe. así como la firma 

• 

•

Paginélción 



( :. •)hCl 
A.,,r~ 

\l, ,, ¡;." ··,.~. ¡¡ !1 
~ ~~ ... 

~~í . FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
...... --- j ----- ..• 

· r REPÚBLICA 
. '.'.nanors, 

DEL LUGAR D§¡ÍNTERVENCIÓN 
(ANEXO 2) ¡,1 

'~(' 
.,l.~ 

... · ..•. Comunidad -- · :- .. ----·-----------------·-·---------~-:-~-e:aw 
· . . ... ·C1..,.-J 

6. Preservación del lugar de intervención (Sel\ale las medidas tomadas para pres . ·ar el lugar de intervención). 

SE REALIZARON LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PRESERVACl,ON DE ~ GAR DE i.os HECHOS A LA -----

LLEGADA DEL MISMO, LAS CUALES CONSISTIERON EN EL ASE<;?URA 
PER~ONAS AGENAS ACCESARAN AL LUGAR -'"o-;-·------: 
1-----------------------------4-~---.. --

--------.. --------jf--·--
.__ ______________ , ......... "" ....... -~· . .. . . ,_-,.J~ 

7. Documentación del lugar de Intervención (Marque con "X" J~ método. e adicionalmente se hayan empleado para documentar el 

.. 

·. lu ar de intervenqón, asi como el nombre com lelo, cargo, y firma de" elemen · . ~~ .. eol~:~.9~~eNr

0
eal,i2.aron est,as activ~'!~desL_ ....... . 

_ Fotográfico _ _ 

•

• 

;. '. / Videográfico No O 
ti';!; Pm escrito ·' . . .. __ No_._l ______ 1_ .. _______ .. ____ . ____ _ 

~prana de riesgos (Especifique aquellas
1
:· cun~ 

· servidores públicos que intervieneri) ., . , 
as que pueden representar un riesgo para la integridad del lugar. de 

~ ... ,. --=-·-----'.f~·-~ -~~~~~;~~:~~~-~~~~·~:-~;] 
10. Vlctima~l(~~éíte·él'número de victimas, el nombre si se ¡\no·. :;: 'stá lesionada, si se trata de un cadáver o de restos de probable 

origen humanl!I. Cuando el número de victimas sea muy grande y,·· e ue .. ren.~..!1...!.~~s~~-~?..~~~i~-~..'...pue~~~.'.!?~~!..E?L~~~.~:.V.~~os): ______ _ 

t-----4-----------------....... __________ _ 

i. ~ 

'' 

Paginación [_ ... __ ] 
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"\J11 "). (..},,Q .. 
e.:!:~ <::1) ~-.J 

,, ., FORMATO DE ENTRli(;A RECEPCIÓN 
., 1 

( 

DEL LUGAR DE iNTERVENCIÓN 
(ANEXO 2) l 

~; 
,·;..t.:n .. 

' ~· . 
. :'··~','\ ,',( 

11. Destino (Seilate et lugar al que· fueron trasladadas tas victimas). :. " 
---~'f'(------

No. Institución que lo trasladó Lugar attjue se t.raslad 
1-----1----------------1-------.----4·•'"""'-----···---. 

,,·.:·¡· 1--------------------+--------------------.. -----.':J!· 
; ;·:~¡ 

No. 

1 BERNABE SOTELO SALINAS
2 CRUZ SOTELO SALINAS SE

' .~. ··.· 

·{. \).·~·: ::·\' . ·. ~~··~ 
. :~:~~;.-· ... · ~·:¡/ J:';:; \~:.:~:·~ ' t: 
~r~s;·VjjhJ®los relacionados (Sellale el n~mero y caract: 

Tipo y color 

f 

---.--~----------
. Placas o número 
~~nómico de ta unidad 

-------------1---;;---------------1 
---·--:---·------

-~--·---·-·-·-·---------

----- ------------·-·-

-----------·-------

. -------~·-....._______ _ _______ _,_ __ _ 
el nombre completo de las personas que ingresaron al lugar de 
a al personal especializado para et procesamiento 

Hora de ingreso Hora de sa!!_da 

-------------t--~---ill!f----<::!!-----------------.... -- -------.... ------ ··-·-----
~~! 

------1------
1-------~,-..;...,-------------it----'!l!!-----l!ll,___-i!lfoi-----·-----....... _____ _..__ _ __ ,, ____ .. __________ -·------------

1~w~~}>~:: l:/··. 

---·---------- =3 
Fecha y hora 

2'1101/2016 -
-------··-~····-
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ff:11¡·' Q, ¡i ·:.. lf ~ ' 

Institución o Folio o 
unidad 

administrativa llamado 
FEBPD 

1. Identificación (Número, letra o . combinación 
ubicación en el lugar de intervención y hora die reGQleG':Uón. Rela 
materiales probatorios del mismo tipo o clase, en caso contrario, ' 

2.' 
1/:~, :·, . 

Esfrito: 

>~1 .. ;,·~·1~ 

[) •. ,,..;.,, . ...,,.,;A.-

~.1,.C'\ ') 
.. ·.~ 



• 

8t/) 
,..~º·""' ~J:LC'~ . ~· ., . 

. i"":~ c.~. 
·.• 
" REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

¡' 1 

(ANEXO 3) :~ 

( 

4. Servidores públicos (Todo se~id~~ públic~ ~ue haya participado en el pr?f.sarnient 
en el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la institución a 1tr·que perle 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). <!' .· 

;_ ,,: 

\ 
5. Trasladoi(Marque con "X'~ la vla empleada. En caso de·:' er necasa 

material probatorio en particular, el personal pericial o policial,: 

lguna condición especial pará el traslado de un indicio o elemento 

s para el pr(l~~~-i~~~~-se~~fl_.~~a__~~~.l!..~<!-~."'..~~!.~-~-*:~:~me~.'.~~) 

a) Via: Terrestre D 
i, 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslad·, 

Recomendaciones: ·;. 

!-------------------------------

Marítima [_~-] 

s;D 

Paqinación 

-' ._,., 

·~· 



• 

~~
--;.. 

t . -~ • :,...,,, ••• 

,.A \ .. 11 • , 

. 1·, 
. J REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

.'' . 

.. ,'? '/}¡~! }< 
\ 1 J ·{it" 

, :-r ··~1·.n1~~· · r · 

~~n 
.·.\~ 

: ': ·J~·-··"'· •t• .'k: -------._.f.;;:· . ,¡ 

:~~:~t~~~:t:~a~:::::~:o~~ i:;~::i:n :d~= :~~~~!::e~~c::i~~e~~rí~:f 1~º:. i.~ .. ~~~~e. ·'~~~o e;;r:!1:r:4~!~~: ~~~a1::~:~~Jr:tri !:! 
Anote las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementó :·materia1Jlfo río o cualquier,,:otra que considere necesario 
realizar. Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobr ~tes de~~s. ·que se haya C\:\'n,Plido con el destino final del 
indicio o elemento material probatorio). . .. ~ :J" ·· . ,¡ 

!----------------------·-----~ 

Paqinación 



·~_,J· 
!¡'t 

FORMATO DE ENTREGA~~,ÉCEPCIÓN DE 
,11,t~:~~ 

~
·,¡: 

.. · ..... ·- . 
: ... ' ~,.· 

INDICIOS.O ELEMENTOS ~"~SRIALES PROBATORIOS ~5 
(ANEXO.() · 

Folio o llamado 

PRESERVA :.; SEN TODO MOMENTO CON FORME? 

CFPP, 40, F.•·. C XII, 77 FRAC VII DE LA LEY GENER 
XII DE LA POLICIA FEDERAL VIGENTE Y ACUERDO N 

r: 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERS 

. :~1~ ,¡;/{' 

----·-·---------! 

embalajes.Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o 

NTABAN EN EL MOMENTO O'E SU RECOLECCION 

ESTABtECIDO EN LOS ART. 3 FRAC VI, 123 BIS DEL _______ __,'---! 

EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 8 FRAC XVII, 19 
-----·-----·~---·---·----------··-------··-----··----· 

~--------.. ---·----------.. ---------·----------

Paginación 
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\.~%~~.iJ.~;· ~,-.'·,~,"',·'.' .. ".,·.,·.····' .. ~, ...... " .v· ·p9 .. 'LICÍA *.IFEDERAL' '. ·~ ~bCkfiTARlA Lit; GUOt.RNAC.:IÜN ~,,,.. < ~ 
ACTA DE LECTURA DE DERECHO~'#A IMPUT~rt (A) 

SEGOB 

·. l l ~~~'>\-" i. óI ~n 
NOMBRE DEL -----~
IMPUTADO A 

LUGAR EN QUE SE 

REALIZA LA DILIGENCIA Wiillllllr' 
AGENTE QUE 

- LEV~NTA EL ACT~-
~{¡ 

FUNDAMENTQ'i:f 
____ Artlculos 20 Apartado By 21 pArrafo pri!lléro d& la Const1t~_po11t1~.!!~_l~s . 

LECTURA DE DERECHOS DE TO¡·. ERSONA IMP 
El Juez, el Ministerio Público y la Policla según corresponda, tienen la o· !i:Jación de hace 
tiene los siguientes derechos, además de los previstos en la Constituci . Yfederal y Locar. 
emanen: ~~~· t 

r, de manera inmediata y clara que 
atados y otras leyes que de aquéllas 

11. Ust~~s.:{:Q_rl$iderado(a) inocente, hasta que se le demuestre lo 

111. Tie~~~~~~j;:declarar o guardar silencio. · "v""'-- -"' · Ú{ · 
IV. En, \>:J~~¿¿jdir declarar, tiene derecho a no inculparse. tf" 

~-~_:.:::>~~;~~:-:-.:·~~ .. ~ .~ .. :,· . ' 
·e~~:~recho: a u~ d~fe:s~r .de su elección, .en .caso de no con 

~0ff~\~~r.~ctt,\:.~~~~f'. o intérprete. - · 

VII. Ti~~· ~re6~~~.~;--~~, ponga en conocimiento de un fa 
custodjJ\~~!' ~:19~ se halle en cada momento. · · . 

VIII. Ti~~'-eí.~~nga, sin demora, a disposición ' la autorid_ 

IX. En i~~~é·s~;~~~!lero, tiene derecho a que el consul.adQi ,._; . 

-- ''.::;~ fr.-2\ ------·-·--· ·--,-~~~"':""°"'"'."";'..: . .::__ 

[---------~/FLAGRANCIA ( J\ ..... ] 
' 

CASO URGENTE [ 

---------.,_-'-------r--
,.__ ____ o_E_LITO_(s_>~;~~--........ --.. --... - ..................... - .................... .. 

ARTICULO (S) O FU~~ÉNTO 

. . ~ ~ ·~·~· ·-· 
, caso de que el detenid~>.\l~i<lJegara a firmar, ase~r 111 clr~~~~~<:i~ en~~':... 

t..9=--~·~'·"; '=-=-=-' =-=-' -~~ 
E:::_~~~=-"~""L 
i-,.,,_l't>l..,,,,,o-.P""'111,....omo--··-·-·---- NOMBRE DEL ttA{iGEN!§.~--~~~~~-~:=· .:~:~~~ 

Apolkto Materno · .: ...... ·,-. Nrnnl><t (11.) • 

... . ~~ ··-·--~--~.------·--·-·--··--·- ·--~~fl~--·· 
.- .:·;·:~'; 

GRADO ·-----·-----------

e lo proporcionará de manera gratuita. 

esee, el hecho de su detención y el lugar de 

datos de alguna persona que se haya dado cuenta de la diligencia 
.... ,..... ····"···--···· .. - ·--- .. -····---·· 

F1RMA 

FIRMA 



SECiOB 
,."""''~- CNS ~ 

~) ...... ,::•:::::.:.~.,.,. ..... " POLICÍA-FEDERAL SliC:llf. l'Al\fA Ul: ~;OllliR.NAl:IÓN 

ACTA DE LECTURA DE DEREQHOS A.IMPU~~º-9 _ _(!'_} __ 
~[ , -ECHA l - / i . ·.H~Rf.._]:;.?..!i. ·' 

LJ~~~g!u:- ------- - : ~· . .. 
REALIZA LA DILIGEN b 

- LE~~~,;re JX~!. ,_ 

Am
itr. 

LECTURA DE DERECHOS DEl:ODA PERSONA 1 
~I Juez, el_ Mi.nlsterio Público y la Po!icia según co.rresponda, tlen . '.ª.obligación de h. e saber, de manera inmediata y clara que 
tiene los siguientes derechos, ademas de los previstos en la Cons. ución Federal y L.o \los Tratados y otras leyes que de aquéllas 
emanen: ,: ,.---, :¡:~ i 

11. Usted'·i~~~~~do(a) ino~ente, hasta que se le demuestr~\ contrario . 
. ~~~. ·\~,~-~·;J ~~ ~: 

111. Tiene.~'.(.~~~~eclarar o guardar silencio. f 
IV. En ai~~e-~~~ir declarar, tiene derecho a no inculparse. :&l 

•ne.~;re~EJ!.~):i'M-~4e su elección, en caso de no~ntar con uno, 
' ' 1 " !~' 

Vi. __ .en~~~erech~:a':M\11.t o intérprete. ~.~\ 
VII. Ti~n¿_der~~~~ a.,.sw,a..~1~fs>nga en con.ocimiento de u~r.· miliar o per 
custod1~wn ~tl~ &íil\i11fit.IW5dl!MPmomento. · :rl., 

VIII. Tie~~~iéibh~ ~~ij~se te ponga, sin demora, a disposil¡_ ~' de la autori 

IX. En ca!lo~i1e:ser extranjero, tiene derecho a que el consul . . e su µaís 
'' ; 

---=·=-=--~=~==-~:.· ~AGRANCIA [ :~ l CASO URGENTE [ J ORO~ DE APRE 

1------º-E._L_IT_o_(_s>..... . -=~=~~" ~ t= .. ~· 

ado se lo proporcionará de manera gratuita. 

ue desee, ·e1 hecho de su detención y el lugar de 

otificado de su detención. 

"" __ .. __ ,,_,, ___ ,, _______ ,_,,,, ... ;-"""-'"'""' "" "" ____ .. ,_ ~· "" ..... '" -" ...... 1 
PRESENTACION VOLUNTARIA [ .) 

"··-··~"········· ...................... _. ____ ,__ .. _, .. ,_ ......•............ - .............................. - .. -... . 

ARTICULO (S) O FUN..,,A. ISNTO 0ll:¡ ~· ' 
---- N .. RE DE LA PERSONA_DET_l!~_!DA ··r-==-.:==~i _____ 1 _............ ........ . . --------------

Apettlda-¡;¡¡c;mn-·------ :>:¡;eíkiQ MetenlO Nombrfl (s) .'~~~ ·1, ~ , ) ,,._' ,. 

· caso de que el~ten~~ negara a~~ar, a8entar la clrcu_~s_~~cla~~=~~' 1 !,~~~~!?.~~~~~~~~-p;;~?~~ q~·;,·s;h~~~-d-¿;; cu~nta de_l~_d!lilJ6.~cia __ 

-·-------------------
FIRMA 

FIRMA 
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.!·~/ ·{···.tJ 

. . . DE INVESTIG~C CRIMINAL. 
Co ' 'inación General de S "dos Periciales 
Dir~ ~m (,<'nl.'r~I de l'<;pcfl~li ~~; Médit.:o Forí'nsc's 

· ; 1'll'fl.".111.·11)"~<·¡1t fe Medicina rorense 

~.~.:::z· 
/-:~·-

. t\: .{' ,.; 
,..,. N~t ·' de Folio: 4746. 
~{ OFl<:;;)Ó. BPD/ l326/20J6 

ASUNTO: SE EMIT,ICT AME~\::\;P!" . EDICINA FORENSE. 
it:~· :.,:_~~t . :' 

. 11 "ft.a;\ 4 

W México.1;fi{l · 2l de enero del 20 l 6 
J1 . ·llr 

·-~~~· ;~'· :~~ 
i~ :' .. 

LIC ..  .:Íf / 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDEnlc10N ;. 
TITU_L~R DE LA MESA 21 ADSCRITO/\ LA Fl.~~Al.Í/\ .~~'ECIALl'l.~f , 
HN.BpsQ. UEDA DE PERSONAS DESAPAll"CIDAS }yr :\:,,"\ . 
l~RESP.NTE. h' ',\ · 

.1~·"· '~· 

¡ .. /· .!t~ .J./ 
LaJ1ue suscribe Perito Médico Oficial de la Pro; aduría G'' ~' .1 de la República, adscrita a la 

:t-.v_,r<z.0.crdinad6n G~~al de Servicios Pericia_l~s. e"':·'. rtu~ ~e ,1 r • uesta hecha por el Direc~?r de 
:~·.; .:.-~-~tm<;:i~lidad~s.Meíiico Forenses; en relac1on co. el of1c10: · al rubro. y en colaborac1on ele 
:::;:h/· ·'el'.éir.i:ehtós de la Policía Federal, emito el siguie 
).%:¡;¡~_ · .. '.'.:··~:~ .. 
"";-....... · ..... ,, DIC 
~{!~·~·: ~~-.;. ~ ' '• 

.:¡:,\'·:.~TEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

' ; •: ; p;;füª,'!)i ?it\Af ífifto de la INTEGRIDAD Fl_SI: , 

:¡;: :. ~:~it~ A~sTuo10. · 
lL.:-.~·La intervención del suscrito vers9rá en el ex . en m 
Di~ ::·;fti~Sfqr:i:a ~ti~édica, La cual consiste en in : ' raga 

~ • ·' • 1 _,_, -.rv: .. ~ ·/ :.··•·' 1 • f•, .. · , 

:;.t\.t:'.'.\~~t·t~lAL DE ESTUDIO. 

~ .'.:·~·íi l. Petición Ministerial. , 
2. Revisión de la l?ersona para su estu_dt , ~~ · 

AN"Fl:CEDENTES. Ninkuno . . .. l )'~ 

. gal, basado en la metodología de la 
irigido, y exploración física completa 

Revisióh: Siendo las 1'9:

CRU~~Et,,O $~LlHAS

• BER~~'1~QT~LQ,SALINAS

A la inspección general:

~ ~· 

\ 
\ 

Rev. 3 
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m· 1 .\ IHl'Üllf I(".\ 

A~~r~~~~~~N~~!.~:,~~~!.~ 
,<~;~irecc:ión General dr bprcialirla ' 

.~;_;~,: f)rp;¡JI. \ITll'lll ( 

.iic:o Fon~nses 
''dkina Forense 

.Yr 
\11\' 

A la exploración física: ¡¡{1 

;;;;.~:;;.:~;~~;;;;;:;
:CONSIDERACIONES TÉCNICAS. ,'Fr .. 

ntos de que se vale el médico 
· un diagnóstico. 
a para establecer un diagnóstico 

n del médico, se puede valer de 

~ n la propedéutica clíni9 es el conjunto 'orden ' de métodos y proce' 
• <:::}6~pbten~r los sín.t~as y.signos que le pu!:!' n llevar a la int,eg~aci. 
1>.:'>···.-ti'i:~J ~!º qe la Medicina Legal, esta área se a ya de la propedeut1ca 
'-1~\·{!.'.~m_·é ... ~~º;,~ga.I de tipo cií!"ico, sin dejar ~e m., c.ionar que a consid~ 
·:'<~'.~,~~M~lornptementanos de laboratorio y binete. · 
::[':j~f'4tr:t~~ médico forense de Integridad e ca tiene la finalidad eterminar si la persona examinada 

:-;~;::~~·'pr~s'enr,4,'~o no lesiones. ti!~ 
r{.&,:;-q:o":):i~S:e en el Código Penal vig,ente, en1' artículo 288, men 
';;i)\~~-?mpr'ende no s?lamente las heridas, ~x~ iacion_es, contu.sion, 
, ,, _,~lf,\R':t9.~~'ªl~tmtf\()$r la salud y co_ alqt,!.•!e~ Ho·dano que dqe h . 
~~.'.:·,'·e~~¡~ó'.~'.-~cf~:Pf~1\f.Nºs por Uné). cq.lisa ex .. na".. · 

que "bajo el riornbre de lesión se 
act.uras, dislocaciones, quemaduras . 

material en d cuerpo humano, si esos 

\~.~ . .'·) : " .' . ,' .:- ... ' ' . : ~ 

¡;;;·(9Pn ,base en lo antes expuesto, se 11 m, a las siguientes: 

\J3,l}:\ . : .. · :¡.) '. i f'~h rit .· . 
)E::~;,\~ :\;.';~: ' .. :: ! :. 
'\\';';· P.RtM,ERA.
1 ~-.

.'r·

SEGUNDA.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. , ; .. 
1. Código Penal Federal. -~ 
2. Surós Batl6, Juan. Serniol · a Médica y Téc 

'~ J~· 

ANEXOS. No aplica . 

Exploratoria. 10ª edición. Salvat Editore'.>. 
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RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVQ::y PUESTA A DIS 

-~~~'.' 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 19W,'O diecinueve horas 
~l'~ 

veinte minutos del día 21 

veintiuno de enero de 2016 dos mil dieciséis, ante el sfrito LICENCIAD

nte del Ministerio Público de la Federac¡®, Titular de la . 1 (veintiuno) ,de la Unidad 
1 1-, 

Especializada de Búsqueda de Personas Desaparee'. 
1 
s, de la Subproc 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, qui ,con testigos de asistencia que 

quien en este acto se 

· 1979, expedida a su favor por la 

. ··~~ i~uier~o una fotografía 

. vuelta tm.~· mollwnto por no exis

· \ -a.~ las préte~t* --~uaciones pa
·• ': . ': ; 

. -se.·~~ i>fate.sta par~ se conduzca c

·~:-~A~.ltfl.nas en:4úe inoorren l
1 ,·".· ' " ." • · ·' 

•:~a\lo est:lb~iddpor
- - ,; ; ..... ; - - ' ..•. " ~ : ~ - -- .. :: .. - .. "A . -

:·~-~omic~

... - - - •••••• 4 •••• , - •••••••• - - - - • •. - ·- .~· ·".¡. p' ~ .. - -· ~ 

~,\; 
.·r~ .. <I_, \ 
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Subproo.üraduti<l ch! DHredws HÍ.lmnno~;, 
Prevfmcio~nl 0<'Jl11:0 v Servic10:\ á·h'.'.Shmuni<lad. 

f'IHK,llT!·1.f1111tl·\ (;I NI ll"l 
111 L'1 Ull'l'l\111 ·\ 

. . . ··.t~· .. . · / .. f*~v· . 
Unidad E;spe<:1f rldfl NI Btrnqw~d:1 dtt,.P~·,on~~; UH~;ip:~recidas 

• 

,.1.. ' ' 
~· ;,:-' ,· 

.~r / ... 
 .J11c10 (2} 

:~ 

simultáneamente neutralizó con 

fas medidas establecidas por la Polícfa Federal a )en de viva voz maJ1
' . llamarse Cruz Sote/o Salim!§_ªlif!~ 

indicio (5)  

ae. realizaron las medidas do 

u~t~¿. -6Qtelo Salim~.~-·~Jjas "~l 

~ 

i • ..: .. .. t •• •••• • • ... ,. 

asl 

~]' 
.··-~ 

· . 

• 
1 

 pue~a a 
•:' .,. , , , •. , ! t'I . .-.in.v..r ~ ,.,{~ad de.~ l}~O!. '9con0ciendo 

'¡ ... •' 

. a p~stá
ite'.:~ p~vad

TESTIGOS DE 



• 

• 

. ·.:• 
"'t 

•. ¡, .. ; 

. ..._.- ..... , ... ~. '·· . ... . ... 

; r ·--~.j 
• ~.- ... ~ ... ··'· •1 .. ""'' 

. / ' .. ~ . •'. '"'"' 

~~ ~·~. ···~' 

'"\ r - ·~ - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo 'él 
Licenciad ge . 
Fiscal la Especializada de BOsqueija ·de Personas ·D.811, .ai. 'DreclW!ii 
Federal de Procedimientos PeM0$, con los testigos c:te ~tArv~l'di'n 
- - - - - - - - - - -- - --- - --- -- - - - -~ - - - --- -- ~--·CE 
- - - - Que tá'~resente (s) copia (s) fotostátlca (s) con<llfM'da'iftl' 
~n cotejadas con el mismo al tener1o a la vista, mis 
pálljtodos los efectos legales que haya lugar. - - - - - - - -
- ~: 7 : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - D 

de dos mil dieciséis, el suscrito 
de la Federación, adscrita a ésta 
del articulo 16 y 208 del Código 
an y dan fe. - - - - · - .. - - - - . - .. ·· 

' 
ln

;\ 

: . ---~··

~ ' 1 .• 

.. ; f}\ij cr 
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PGR. 
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~~ ~ 'V 1V> 
S1.1bµroctm.1ctm i<l de Oernr..!·HH> Ht111i~~os. 

:n .. -·) 
, ( 

1•1101 111: '1l'1JJIJ' r,¡ ~-:l li'.1. 
l)J l.·\ i',IJ'l •»L I\ ,\ 

'· t,• \ ·" .. ".:~ • :' 

'.~ ~- ··, 

Pre\/ertCión dfll D0,1ll1o V S~irvki();, .a \~f&l~'m1mid;1cL 
' .~~{t~~ 

Unidad Especializada P..r' Hu:i·•q1.11:>d;.;1 dn l,'·f~r,~~·iH>s De~><ipm·pcidas 

• 

• 

-. :.~:? . . . . . A~;;~;~· 
.,, .· ... 

'on treinta y cinco minutos del 

al con testigos de asistencia que 

uien en este acto se identifica 

xpedida a su favor por la Comisión 

.idttlt·ar· "co'Mo oficial adscrito a la División ... 
· ~ i~rdo u"'3 fotografía a color que 

Ita en éste! m~hto por no existir 

.·~.~las pre~·s idJaciones para 

· ,~.~~&i.6ta parat:;e«''Q.ah<iuzca con 

1'illlM.-·~· ·4'·:~ '8g'p811,as en~~e ~urren los 

: ~·~i'tió~1ült/ .~·-lo esta~ldo por el 
. ; ' ' ·''· ,·,' ' 

 neutralice con las medidas estab/~cidas " ·'{ la Policía Federal a quien manifestó de viva vo7 

llamarse Bemabe Sote/o Salinas Alias

~ . ' 1 -

~q 
;·~ 
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neutralizó con 

e Cruz Sote/o S~linas.2liª2 

or (tr anter:Jor. el 

·. ! 



s 1~c o ,J 
' J .. ··' ' ~ .. '.' ........... . 

• 

• 

f: \':t·" ,.., ... 

[!';'~' ; \; ... " . 

·' . 1 . .. 
- - - En la ciudad de México, Dlstnto Fedellil, s~Q 
Licencia
Fiscalla E
Federal de Procedimientos PenaleS, con.los . 

' ' . • ¡ • . 

- - -. - Que la (s) presente (s) copia (s)" fot~ · 
fueron cotejadas con el mismo al tener1o a la vista,· 1 
para t~ los'efectos legales que haya h:tgar.-···"'- .... 

, ... ~ -.- ... - - - - ...... - - ""' - - ... - "' ... "'"' ... - - H ... - - ................... '' 

de dos mil. dieciséis, el suscrito 
de la Federación, adscrita a ésta / 
del articulo 16 y 208 del Código/ 
an y dan fe. - , - - - .. - . - .. - - - - -<'~ 

------------.. -- .. -- .... ---/- -

C

·'.'bíL. t;:: 
,,~ 

< ........ ;,,. 

,()!'"~ . .._,Wf!J""',J 
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----~----·--"----··---.. -----··--~-~------············--··--·····--··-·¿i.._~"'···7·-·--·-·-······-
Subproc::uraduría de Derechos Httm~~os, 

Prevención del Delito y Servicios a la~.taínunidad. 
··.·P't~(y· 

.fiscalía !sp~lall:zada de Búll('L~a de 
' ., .,.,¡ \C&: Personas Desaparedd ,. 

.. , ~~ 1 ·- AP/PGR/SDHPO~~,,· PDIM21102312016. 
. -.-..-::;:7r~~---·'.·---·· .. --·---·-----·----- ·-.~~~ri*1~ ---····· ··----·······- ... -

AcueRoo OE RECEPCION. ;.;~i .~~ 
" "~jr? 5~l: 

' .~ ~ 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, el día (23} veintitrés .~~anf de (2016) dos mil 

dieciséis. ?'V ~(: 

,,,~ 1:-::r···. TENGA S:.E.- Por recibido dictamen en materia de fotografi((~re  
;~~ti· .. 4~~-de fecha veintid!c; de enero de dos mil dieciséis; signado por e  

~~;r: l:,:~~~i~~l~~er de Perito Jn Materia de Fotografia Forense;. por medio d e :1uye lo siguiente: 
~~¡..~'{(;~ .... ·}'-~:;.'_~ ·<~ ··: :.-' /¡ji 
\;'~, .. ,\.·::,_:: )Oi-; .';: '· 
~~;!/' ':·r ~ :·~' · · · 
~.;::. ;: . : 
té· ·; .• :~ .• 

1 ~Y:: ,
}fa ; : : · .: , . _ . . .

• 

Wlhi > ' 
lZi\, 

~};:;:;·\: ,,' Documentodelcualse.· dafe.·t1eténeralavista mism01. 
. ' ~li, 

S~;P .... ~r un solo de sus lados; y un an~xo f~tográfico consisten~~ 
ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatori · 
artlculos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Politica d¡ . 
18, 22, 206 y 208 del Código Federal de ProcedilT\ientos Pe~ 
b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de l~"Ley.' Orgánica d 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla vein 

de cuatro fojas útiles, escritas. 
~s fojas útiles, mismo que se 
' 
•110 que dispone y sef\alan los 

1,¡ Unidos Mexicanos; 15. ·16, 17, 

4fracción1, inci!~o A), subinciso 
duria General de la República, 

Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Órgánica d, uria General de la República; y 

• 

el Acuerdo A/094115 por el que se crea la Fiscalla\, s -da de Búsqueda de Personas 

1. De.i!·~arecidas y se establecen sus facultades PO'r lo que~~Í p1SGE~Cllf\~1 te acordarse y se; 

.~ ~~ ' 
· ACUERO'.r~ 

:11;;.~ 
•Jlt'\ 

ÚNICO.· Agréguese la documental enunciada e~;,~I a 

legales a que haya lugar: ~:~~ 
CÚMl"lA~~ 

o que antecede y surta los efe et os 

. ··~ ,. -'~-~ 

· Asi lo acordó y firma el t:lcenelado
Público de la Federación, Agente del Ministerio PúblicoH~ la F 'ración, Titul
de la Fiscalla Especializada de Búsqueda de Person~Jf.Desa 
D.erechos Humanos, Prevención d.~1 Delíto,y Se."licios a'J~ Com 
dispuesto por el articulo 16 del .Código Federal de Procedimien 
que al final firman y da fe para su debida constancia legai~~;~, 

•ll 
:.:.1. 

MOS 

........... - ........ , ...... .. 

. ecidas, de
.dad, quien 

enales c

'''.V 

~
. 

. 
1 '.• "' 
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LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
TITULAR DE LA MESA 21 ADSCRITO /\ LA · · 
FISCALIA ESPECIALIZADA DE BUSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS 

;'.L · SUBPROCU~RIA DE DERECHOS HUMANOS 

~~-:-' '. ·:, ·: , :R~~E~~OnN t~~ DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

i;i.'.i;·.o:-:,::.·.· .. · 
·i'.):':::<\!: · · El~que suscribe Perito en materia de Fotografía Foren 
+;:ji)~_:;:'? Criminalfsticas para intervenir en la Averiguación Previa 

w~:>_:~;~; 

,f(:~; ,.« tL . .' 
Ni~_;:./\:~}. 

ANrdi.ES. 
. ,, ~ ii\ ·, 
; '·\ ~ ''~\ • i 

En atenc100 !l su Oflcior .. ns_ ·.Pb/1S3sno16 de fecha 2 
General el rri'ismo dfa, en dorlcle;solidta: · 

.\..~~fa . 
Pl.ANTEAMIENrO Dll '--.EMA. 

" ... solicito a Usted. designe peritos ~n m~teria de 
GRAFOSCOPIA. GENti1tA HUMA-, QUIMK:O . 
BAUSTIC:A Y ANAUSIS DE VOZ, alfin de que 
periciales correspondientes a st1s respei;:tiva5 espe 
especializada en López12, Col. Centro, Oelegaclón 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Fijació(l Fotográfica de la Identificación Fisonómica 
y Berri~bé Sotelo Salinas así como de S (cinco), 
Ministerlal. ' 

• 
DEDUCTNO: Es aquel que parte de un marco g 

, ; , i c~~P .. , tpmas fotográficas: Generales, Medianos A· 
Acercamientos. 

·····-- ··-·· - ............ ~ ...... , ................. ·-··· ...... - ................. _ •. ,""··------·1 .. ··-·· 

"' ,. 

~ .. 
' 

,M;if.Nr.IArOK·:' IMVf..'STIGACll>N CRIMINiU 
f(lfH'di~~n Gene1·a1 de ~•ervicios Piericiale!; 

.QW~t r.i6n <.;enero! de l.ahorator io!; Crlminalíst.KO'.· 
·'~'·.'·.. f~p~cialldad de f"01ogi·afl.~ Fr¡rr,•me ,lf "'-"o IX FOLIO. ...... 

SC/FEBPD/~21/023/2016 

SUNTO: Se emite Dictamen en la 
"alidad de Fot.ografÍa Foren§e.; t)(j (l• 

' México D.F; a 22 de Enero del 2016. 

:~puesto por la Directora de Especialidades 
~ citada, emite el siguiente: 

. t.~ . 
:-'.t 
'; 

nero del 2016 y recibido por esta Coordinación 

• DACTILOSCOPIUA. FOTOGRAFIA. VIDEO. 
TOXICOLOGICO Y RODIZONATO DE SODIO. 
senten a la brevedad posible y practiquen las 
es en las instalaciones que ocupa esta Fiscalía 

émoc, C.P. 06050, en México. Distrito Federal..." 
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AGENC:.IA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAR. 
«::oordl,laclón GieN11-al de Se1·vk.ic:1s Periciales 

.:.-,"IJlrec:i:Jcin (;nneral de Laboratorios Criminalfstirns 
). • 

1
,
11

. f::.p<'!daliclad dP 1 ntogr,:\fí<i foren~e 
', 1:1 

t")'-' I• .!f)~· 

¡.;;\ l: ~(;~(NÚMERO DE F~O: 4666 
:.~i~;~ ~( : f. 

AP/P&ttl . . SC/FEBPD/M21(023/2016 
EQUIPO FOTOGRAFICO ln'IUZADO. ~~!~: ~· lf' 

Cuerpo de Cámara Marca Canon Modelo EOS 7 D -:~;v ·· 
Lente 18-200 mm, y lente 50 mm de la Marca Canon /V' 
Memoria de Almacenamiento Externo 4 Gb Tipo Compact:tJás 

OBSERVACIONES. j~~~~; 
Me const~,en las Instalaciones que ocupa la Fiscalía d~l~'' 

U ,,. López 12, l. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 060S~ 
A:' .. ;;>· realizar la . ación Fotográfica de ~a Identificación Fiso~?"ti 

i~~~i.·,:. .~~!e~fS:::~~sp~r~~:~~i~i~!=~~a~ahnas asf como de 5 (c1ffi:1> 

a de Personas Desaparecidas sito en 
xico. Distrito Federal corj la finalidad de 
las personas que dijeroñ. llamarse Cruz 

dos mismos que son señálados y puestos 

~,(~':' ,l 

J0·;.· ,_J:.·· 
!¡y;_<· . 

t~~: ., . CONCLUSIONES. >;., 

F·-+{Y 
. L\ ·,; ::ii'. 

.• ''·. '.-, · · 

•
,!,,,.. • 
!~1));: nú
~P/U~f 

1 "~/~ (. ¡,,,, " 

·

ANEXOS: 23 fojas canten~~ 45 (cuarenta y cin 
15 2 ....... , ·~· 

mpresiones fotográficas a color en tamaño 10.2 X 

• 

. cms. · .,.· ~\ o · 
' - ; r' 1~· ¡ (f'>. 

. ··;~ ~ 
''. ~).\,i~,/ 

, <. ·1 .. \ \:IVÜillCA. 
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-~j~ 

: . ~·· 

,, 
.,•' 

J ¡ "201 '\ño del Generalísimo José Marfa More/os y Pavón" 

i,]f 
~ '\ 

X dentro del paréntesis según corresponda en ~u 

~ l ,· .•. 

',~ 

, SI ( -~> NO ( ) ESTAR TOTAL.MENTE DE 
RA UN ~'POSIBLE IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA 
ÚN TIPO DE PRESIONES O AMENAZAS. 

NOMBRE y FIRMA DEL EVAl.MAE>O:Y/0 _íl( ,- OMBRE Y FIRMA DEL PER11=-a-··--··-·1 
i--------'P...:..A..:.:D:c,:R..:.:E::..O~T....:;.UTOR --------":'..;~; +; ..-l--! ····-

'~--~'~·(~ ---------·-··-----·--·----···--·--------·--···········-·----·----

~~ .., 
, ' . ~: ;f, 

~ev
·.. 

..... , __ ........ ··--~ .. ·~·· -·... . .. ····~'"' ......... ~-·----~·····- ...... ·--····---·~--1·-·-~··-·-- .. . 



11 f. J 1 
\ .i .... 

\?L}/./', 

~~ fi¡ · .. ···', 

'':\!\f'\t 
. · ... >14. !,,/l 

K....
~·;t>;cUERDO EN QUE SE ME TOMEN FOtoGAAffAS QUE PUEDAN 
i;t,'y DE RAZGOS O SEfÍIAS PARTICULAREStDE<;:t~IÓN QUE TOMO 

• 1 •. í• ;: ') l't¡~ T [í' ,4. 
• .!. ~~~J_ "l~! .. ~,;.il 

..... _.,, .................. - .... !' .. 

'ño del Generallsimo José María More/os y Pavón" 

X dentro del parénte5is según corresponda en su 

NO ( -1 ESTAR TOTAL.MENTE Df 
ARA UNA OSIBLE-IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA 
GÚN TIPO DE PRESIONES O AMENAZAS . 



• 

\ ' 

• 

·nc-...,·R 
[ T. 

l'l'\l.11'IJl\t\l:>ll~:1,\ CENERA! 
• ·i¡· l.1\ 1 ~ i· '' l '11\l. I <,;,., 

~... ' .. 

'' ·,: '·"" ~"! ',;1 

' '· 

• ~,¡:.\
~'-(}:-~~ 

·~·'"·º ' -. 
l , .... ·i; ..... ·./ 
·.,~ 
.. a_. ,J>:. .. 

Rev.:

···~" .... ... , " 



• 

1•r:~¡C1lllMH,Ji{i.\ <<ENl'.RAi 
'.J•-. 1.A 1tl·,¡ 1 1 fl~f..ICt\ 

Rev.: 0

·¡ 

-: .. 
·,r~~or3i 

~~~:~·;·(ln~dad 

'· 
. ' 

' .. ~· :' 

. .. ~ ... . .. ~·,.'\ ... . ~.· .. 

i 
~~ 
t '\(., '··· 

T". 



•

.P<:iR 
,,._, .. _,., ..... -................ -........---·· 
l'll.OCI ll\/\\)\l\1Í/1 G(·.Nl'.11.J\I. 

,,, 1.11 1t'·l'\lf1\.lC1\ 

re
11

t
.
~

se) 
~ 
·0.•·»-

·1·' 

.. ·: 

• 

Rev.: 0

·~· 

' . 

............. , .... 



• 

·1.,c-·~R . ...r .. 
l'ltU( '1111,Al.>tlldt\ OF.Nl'.fli\L 

1 ,,. 1.11 H.l· l'\l\ll.IC1\ 

·,;·· 

1) 

' .:.. . ·~ 

.: i \~:.P·UBLlCA 

: "'"!~· ... 

l 
\. 

~r 
~~ .. . ~:· .. " ··1X.'I 1¡ 

,,~~{ ...... '· ' ,,1 ;~ 
.. ·f .' . ''· 

AGENCIA ll)f. 1 GA4.:IÓN (.JtlMINAI.. 
(:oordinadf.in ' atde Servidos ~lw..i 

Direcció11,j~eral .de 1..almratorios Crlminalistkas 
,i'\•&/' Espto,dalitfad de l'ntografl;oi f·or~nse 

-I:\ .¡:;,· 

,.'1 

"'.·· 

.. X; O DE FOLIO: 4666 

'WBPD/M211023/2016 

Rev.: 02

·-,·~· ..... 

:~\ 



·_pc;-R 
PHOC'.111./\0llRli, C;l',Nf.K¡\ 1. 

ir 1 ,, il''.l'\il}t.lCI\ 

• ~," 
\ . 

Di 
\J\ : 
1\\-' 

,;,,, '· t~ 
:".: ·.:l. 

' 
: . .. . ~; ··~('' 

,.,. • • : •. t ~· . 

.... 
. . ~; . 

'\ 
\ 

............. 

)·,:· 

"··~~·~ 
,; ... ·t'.?·"' 

Rev.: 0

·r··· .. 



•

/ 

P( .. -~?R .. ~J 

J'HO<"Ul\/\ \ ll lld.'\ Gt;.NERAI. 
'JI, 1.11 lll."llllLICA ., 

.:~~,~1.~rs, ... 
'I' • '1'.~n'd"~~ 

lt~v.: 02

\ 



ºC-'·R a. J. . .... ~ ......... _____ . 
"1'1!r ;.¡ '111\A!>l i ll IA ( :t'.NERAI. 

LH l.11 •ti:l't'll~l.IC!\ 

·,. 

,.,,,_..,.,· . .-:· 

...... , .. •····· ........ _,,. .. ,,~, ·.··· 



:PG·R 
·;:;~::;;::·, ;·;;~~-;)lllliA GfNT-llf1 J 

•• 
f .. 

· 11'. J.t\ 1:1· 1 ·1·1(-H.}t,;1\ 

.'., 

.. '··'' 
... ·. ·:,- . ... ,, .. !·.' 

rµ'• 

·.'. 

·• .. ; 

AGENCIA D[ IHVESll'IC~AICIÓ~ cm~·~~AIL 
f'nordin:.u:ié.•n (ien1mll d1:1 :Se1·y¡cios Pfil''l:aale~' 

' Dirección G•~neral de Labor~.t'hrios Cl'iminalística~ 
[:;pecialirlac!,'1JP. l'or.ogr~ffa For~ns<> 

· .. :~.J('· 
NÚMERO FOUO: 4666 

AP/PGR/SDHPDSC ;' ., k M21/023/2016 

.\ ,,;¡í)®:uc 
· ., Lr ',.~.'•' 

'~"""~~ 
···11r~~-~, .: 

'º .... '.:.,\_~l · ! '¡ 

•. "'.'1QiH • ..

,., ( 

• 1 



l'I\( .'t ·11 P.M ».ll: l.\ OF.Nl'.ltAl. 

·1¡·· ... 
~\ .'' '. .. 

!IN~\: .. , .. 
'fJ.J)i\ 

.··\' 
"•¡ 

Re~~dil'

. .~; ... "-'' .. "'-... 

:•. 



• 

• 

IJC:'.·R . .J. . 

l'W)•.:t.llU\Ul.JlllA Gf.NIHlAl 
·. 11, 1 /\ K'·'.'\Hll.ICI\ 

,._,,. 

: . .' 

·'· 

,• ,. 

~. ' ,, 

AGENCIA JJE INVf.STIGAC.~IÓN.CRIMIHAl. 
Coordinadón Geneiral d~! Ser·,,kfo,¡; J•eric.iales 

Dirección General de Labor<Horios Criminalfatic;is 
. Fspec.ialidad.:llf.. FM.ogr,;,ff~ For~nS<'~ 

r· 
,~(" 

NÚMP-Qík FOUO: 4666 
AP/PGR/SDHPDSC/~/~21/023/2016 

;'l .. :Sei 

Rev.:

.,l. 

•' 

--···-···••'""····-··· .. ·•· .....•.••.. , ..•..... -·. 



PC:iR 
···---····""""'""""""""" ·-·----
l'ltc1C•ll(1\U\H~L\ rn:,Nl'.R/11. 

>'. l.11 ·1.1·.!'\1111..l( A 

/ 
~-·-.. '.' ... ..., .. 

<CRKMINAIL 

.,. 
EFOUO: 4666 

/M21/023/2016 

................. -·······r 



• 

• 
''Í4( \ ..... 
iit:'; ,,,, 

!i!Vi'\ 

R.ev~: 02 

... .•. '· 

~· ·. 

.~ 
' 1 

NÚMERO QE F~'I 4666 
AP/PGR/SDHPDSC/FEBPD/M21/923l.2016 

.J :.: • 

.. I' 

·:~ :~~~ 

... ,. .... · ....... , 

·~ ..... ·1 .... 



.PGil 
.. ~ ... ~-·· .~ ........... -~· ... ... 
PHtH ·;,1'.t\f>lllll/\ CiF.N"l!.~I 

_ Hi l..'\ 1~ ~·.l't°fl",LrCA 

ir·~ /' 
i'.'. ( ·:' 
tri'.;-:· 

• ~~¡;·t::,; 
i,_~;:··· 

·~."'. ~ '' .... ... \:; 

rrt:> :: ·;. 
hHD) . .'.:. 1• .• 

' ~ ~ . . . 

. -~ '.. J.<r~1: ... -·>t 

AGENCIA OE INVESl'IGACIÓN CRIMINAtl. 
1::oordinllldnn General d~ SllW\ficlos Pwi«:ia.les 

Direu:ión General d,e.;t'll'oratorios Crim!nallst1c;1s 
fsp.ed;¡J!élad de r otograh.1 r·ort~ns~ 
'·' . ~ 

NÚMiJ, DE FOLIO: 4466 
AP/PGR/SDHPDS~~/~21/023/2016 

.1:itl 
.. ··~r· .... . ·~¡ .... 1·, 

~ 

f 

l .. •· : "'~' . . ' 1 '.. ' ·.,· 



• 

• 

l~GR 
1•1:.\1( 1 11'.I\ t>ll 11.i !\ e; ENElll\ i 

:JI: 1.A ltl"'\11$1.ICI\ 

.. ; . 

:·' 

' 
~ ;;\-~;~~.t ~~ ';~í~;. 

/::?~-' . 
AGENCIA DIF. l~TftGA(:K()N <t:RJMIM.~P. 
(:oordimu:.ióin_f,~ileir.al d•~ Ser"11ic.io!; Pericial"1s 

Direcc~i?'9eneral de Laboratorios Crlmi11allsticas 
'J';,'J'':~c:· Fspeci<llld;uJ cte Fotogr~ffd r:orense 

- .(t-~·.' >. 

AP~=:==:• 

·;· :':\ ;~.. .' ' . . Jte

............ -............ ~·--···¡······ .. 



• 

• 

l'l\U( '! ll\1\l'>lll:i,\ (;fo,NERi\i. 
,~,. 1,,, lti'l'l.lllL\\.'/\ 

i"l''if' 'l.f f\ r.• 
,( ~ ~~ tt t~~'(.: 
\11 .. 'i ·~ ···¡ 1ut,-~t, 

\DAOE B 
SAPARE 
A 1111!f 
~\ !!! j 

,. ... 

:·. 

AtGIF.MC&A IJllh'. BNVES11'1GA¿WÓN 'CRIMINAR.. 
t:nordinadbn (>ent!ral de SfiiNiclos Pet'kiales 

Direcdi>n Gem,ral dc,ü1Úcirat.orios Criminallsti<:~s 
r5p~c:i'i11idad ck rot:ografk1 ForP.nq~ 

;.·, •.. · 

NÚ-0 DE FOLIO: 4666 
SDl-1PDSC/f.'.ÍiPDIM21/023/2016 

Rev.: 0

-··-·----·~r-· ... 



• 

• 

Pr: .. ,·R 
... :r. . 

l'l~UI 1 IHM>!lltiA (:ENEll/\L 
'. .... 1.11 l~i;!'\'illl.ICJ\ 

: DFF'.F:<~!i 
ne· 
''f[' · .. r·, ~ );'.{::,' 

.· 
'•,1 

,, 
-'··,· 

· _ .~, .:.:.d,_,·· ~~; , .. ;1-·i1~:~nors 

"i' ,. .. ~·,la Cornun .. ·• ~ ·.... ' \~ .• ).: .. ~. ' . 

d:2 1. ~ ';: .~ ~-r ... ~. ~. ~ ¿ n 

.~ :·;~/ 
AGIENCllJ\ !Oll':: ·~~~S'HGACIÓN C:RIMIMAR. 
«):.aibrrdinadón G~u,ér:al del Servidos Peririale-s 

Dire.c~iót)' {:¡if.heral de Laboratorios Crimimllsticas 
,;i\/J;··í¡,ff .. Espedalicfad de fotogr;¡fl<l forens<! 

) ... ;~.·~;··;.<· ¡ ~ 

'·"';:' · · MERO DE FOLIO: 4666 
HPltlSC/FEBPD/M21/023/2016 

Rev.: 0

'1 1 1 

·-· ···1·-·--

~ 
... , . 

·'. 



• 

• 

PC}R 
l'HUl 111'.:\D\Jtd,\ < H.NER1\I 

)f: 1.1\ ltl:l'l°JllJ.1(;1\. 

Rev.: 0

··::··:,) 

... ~~:'""B ·:~·:~.~ ,>:í/, .)i,_ 

.~' _:.~'~i·? 
AGEt+CIA ~·INVES'llt'.illi.CIÓN t'.IUMIMl\11.. 
Coordinaci4'n éJkneral de Servidos IP4?ridale5 

Din-:~('.(.io'rl;.(.;Pneral df~ Laboratorio~; Criminalísti('a~ 
j;:',:-·~.}'.." Especialkfad d<' Fotograflil Forense 

}.};•[,/·~i~'( 
,:; ·.· ú~~{NÚMERO DE FOUO: 4666 
.. ·, SC/FEBPD/M21/023/2016 

·.·',• 

'n.U4··¡•·..,,('.',¡,,:~ ... -· ·-
··~· '• '""' " . 

..... ~-" ············ ··-r···- '""·-···r···· 

· .. C> :;¡¡ cr JV,_ 



• 

·1) ...... ~R .. ~. l.] .. 
··,:;~;;;:, llli\PiJl·:M <IENERll! 

.l!, t.1\ IU·l'\IBJ.:CJ\ 

<:e'\' 
J\ 

AGlf.N4"~ftA DI:'. INVE$'.n8Ac1ó1N1 CIRBMINAIL 
Coordinaciór1 IG«lnw#ildf\l Servidos Pericialf!!!: 

Dlrecc:lón Gcn~r4f.de Labornr.orios Criminalístic.J•; 
..S,'EiilSeciafkfad de í otografí~ For<'Wi<' 

;;n< .. - . . ' 
. ERO DE FOLIO: 1§6 

. JFmPD/M21/023/.16 

Re".: 02

1 ' 

.. ... -·-..• -· _,.., ····· . "f ,, . 



\ 

• 

.PG:R. 
l'ROC• ll\1\1>\JI¡ t,'. lif.Nfü{l\I. 

. 11- 1./\ :·.1·:·1m1.1u\ 

• 
f\r.~nr.:C'·l"~ ! tH~S'\lo.. l "" .. ~ 

ro·.;· ~3;:\~VIC 
JD¡'\;). 
DAOE BÚS · 
IAPAREClO 
~\ 1:1~: 

Rev.:0

: .•. - ~ . . .. ··. ·~· : 

.. •, 

..... ·-¡: 

.,~ 

.... fl 

. ·~·"·"" ....... • ' \:,1 
' t .. "·· . 

:F A.GtMC.ftA Of. IHVIF.S"ll'IGA.C:IÓN CRIMINA». 
{ (:"(,f.rdim1.cilm C:~nP.ral de Ser•víQQs Peeidale:~ 

,, .. · ti Oirecr:lón General de Laboratorios Criminalfsti(,y; 
,. /~:·'.\);y: F~,pedr.tlicfad de r:ot.ografí;:i f.'ort.~n;;e 
,1 J, ~ 

·,~;;. i, .. » t: .;_ . . NUMERO DE FOUO: 4666 
,?PGRISDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

. t.J .. :::.l .. .:.:'I '--..,..., 

--:ff 

.. ~ ... :.. -.·~ ... -, ... _ ... ,..- . - - -· ~· 

.................. ··r···· 



'IJC'·"··R - .N. 
l'l(U( ·111(¡\1 H dd ,\ <ll\Nf.R.\l. 

: 11·: t..• it.1· :)\ n!'o[.JCt\ 

r:.' , 

.~,,·,\\<:¡\ 
·¡'-:,'¡¡ ~¡: 

1 

~~·'ib' 
·~tE.~~!; .. :'i 

• 

' '.,, 
........... ·~: ........ ~~'··(· 

···1'·' 
.)~ .. : . 

A(i~CDA ~~ RNVfSTl(ioAC:RÓN !t~IUMINAP 
•;9Prdin~&n Gfln<el"iill de ~>et"vidu:s P•e!'i«.:ia11.~·; 

C·,. "·· · · [/lrec:ción G•meral de L~horntorio'.i Crirnlr1<1llsti<..is 
'. ;::?:.:'.>( · 1'.!·lped;.\lifl;:¡d de Fo1·ogr;¡fía 1·orens1-:~ 

' ?' :: ':. }~;. 

;:;;:; f~· .. · NÜMERO DE FOLIO: 4666 
AP~~SDHPDSC/FEBPD/M21/023/2016 

/~~fl:·.::\\' 
J¡ . 
llí' 
~1~ • 

j1f;i ;~ 

Rev.: 02

1 • 

.. ----¡ •· 



• 

Slf 
'.i.Y,!( '4..~ ,, 

~-,.:~.L 

~1}\' ;f,:IW 

l'lil H 'fl_ll,/\()!JIU.\ tiENEIL\1. 

AGENCIA.1· ''·:.1Niv1ts·a'AGAtlóN c:R1M1MA1L 
'i'.'.1>oli'Jli~1a .,. ;:(;,iuea·~I de Se1·vkios Pe.icial•~s 

./ 1)1f.c .<.fon Gener~I de l.aboratorlos Criminalísticas 1 }~· ;~~$('~.-::.· Espedalldad de f'ntog1afta Forenc)p 

Rev.:0

.· -.. :;·;-·~f,~)\S) 
. :::. '~'·\('''1f\~Q;::d 

'-~ ·~ \~\ '\J\..;•~i~1 ~ ... 

.':-·~n 

. ' :11 
'· . -··""'•Y"' .. - .......... ·. 

•,. J 
• • .. ..• .., ~ •. -. .. , ~~:·. . \ ¡. 

••'''"'""""""-"""'..J',·"~"'i1·<4 

.:'l :~''/·.::· 

. rt é~l; NÚMERO DE FOLIO: 4666 .. ~ .. ~; ,, 
AP/#,;f!;PDSC/Ff.BPD/M21/023/2016 

~} ·-. . .. ~u 

1 • 

............. ~---··-·····- ........... !. 



l)(. .... l.R 
ir ·..,.,~:r. 

f'i!U( 1 l1\Al">'.!1·:1.'. l;l.,NE!l1\I. 
:!I; l./\ IU·!'(lll!.ICJ\ 

Rev.: 02 

....... ----·--·-·-··---·r- ······ ..... 

1 • 

~2.. 
·.\ . 

A(;IENf.:llA DIE IHVIES1·1GAC:IÓN CRIMINAt 
(:nordin-.clón ~éiral de Ser"ídos Pe~iciales 

flirecr;i(~.·c.'~rle.ral de Labmatorios Crlminalfsticas 
¡f :~ .. ~,~~·· l·spP.cialld;,d de fotografí;:. Forpnse 

.if. { 1.1.· 

:1~~0 DE FOUO: 4666 
:DHlllll''ts'" C/FEBPD/M21/023/2016 



!, ..... , .R 
.. l .J. \.... . 

.. M-·-----~· ............... ---· 
1•11.oc ·1 11\;1.f">ll l\Í ,\ l ;EN l'.llA l. 

!O:! .. ''. H\·\,..'1 1:.1.Jl:A 

Rev.: 0

,•.' .... ': . 

")'&:::.•') 
(.'~ 

" 



. ~ ' . 111 ! •, . ! .l 

., e: 

{ ' 
·:,;. [', 

¡ .! '~ 

ir.:: 
'· 

' ,. ·:: 

·~ . i ~¡ ::-:. n.~~ .¡'. . 

1 • :'; ' : j :: 1 ,. ~ • .1 (; .. J: 

. i' ~'·· '; <:·' .:~ 

"·~,t' 
i;: .. :11• 
; ,, 
!"·. 

:t:.'. 

• 



• 

• 

~ . ' 

Subprn.~t;¡:(~¡luria L:--pl't:iali;ada l'l1 111\ v,11, x1"1' 

,.; 1~\'.: · dl' l),.•fi11r1r-·11<:i;1111'.0<1111/:11!.1 

l lnidaiffi¡A¡~eri;1li1<1d<1 ..:11 l11v,:,li>..:<1<:i1 1 11 <k 1 kí111•, 
{.; ..... ti.·,': 111:th:ri;1 d\.· -......~.:\ l.ll. -.11 •. 

•,'·.:'.';·~~Ji~\ 

c~:·rr:~:~~\:~2;~ 

Jf:rl ... 
~f': ·: A.P.: l'CIVSFll>O/l

1
EIDl\1'.'-I020 2.'.'.' ~: ~ 

DECl;ARACIÓN MINISTERIAL.··:, ·t INCULPADO 
FELIPE RODRIGUEZ SALGADO ALIAS+~ ;E;~ CEPILLO" O "TERCO" 

, "V·. ·!:(-• ~ .• \,,; 

--- En la Ciudad de México. Distrito Federal. siendo las/ ."~tiún 
(16) de Enero del dos mil quince (2015). el suscrito· " rfcia

Agente del Ministerio Público de la Fede · :ronf adscrito a la Unidad Espec1al1zaua en 
Investigación de Delitos en Materia de Secues' '.i de! la Subprocuraduría Especializaclé'! e1 
Investigación de Delincuenc;;ia Organizada de la Pr }ad~ría General de la República. quien actu<"I 
con la asistencia de dos t~s~igop que al final firma ; an f~, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16, 20. 21 y 102. é)parta<;io "A", de la Cons Ción !política de los Estados Unidos Mexicanos 
1. fracción l. 2. fraccionesJ 1 y XI.· 15, 16, 168 y 1 '.'el Cqdigo Federal de Procedimientos Penales 
1. 4. fracción l. apartad~ A). incisos.b) y c) y 11; cciónl incisos a) y b) de la Ley Orgánica de l;i 
Procuraduría General d~ la República, en relacf ;¡'con ~l artículo 32 fracción 1 de su Reglamento. 
publicado en el Diario OflcJaL~e la FederaCión/ 1 23 dQ: Julio de 2012 comparece. en calidad de 
probable responsable, la.persona que dijo Ham .. FELl~E RODRÍGUEZ SALGADO. quién en este 
acto no se identifica por-:ea.recer de 'docume · 'ídóne~i para ello, acto seguido se le exhorta al 
indiciado para que se conduzca con vendad en.; 1 resent,~ diligencia. se le hace saber y se le explica 
ampliamente los derechos. que les ot-0r9an lo ; ; ículos ~O apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (Previo a la re . a del ~de junio de 2008 publicado en el Diario 
Oficial de la Federació'r'íelOecrétO pot'el · . se refdfman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22; las fracciones XXI Y Xjfif~Ctefartrtulo;. ~ •. ; la frac~ón VII del artículo 115 y la fracción XIII 
del apartado B del artículo 123, todos "la Consijtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos), y 128 del Código Federal de · ., dimíentqs Penales en sus fracciones 11 111 y lV que 
a la letra. respectivamente, establecen: "Art lo 20.- Ert~todo proceso de orden penal. el mculpadn 
la víctima o el ofendido, tendrán las siguie , garantía$;'. A). Del inculpado: 1.- Inmediata mentí' q1 it: 
lo i;;plicite, el jdéz deberá otorgarle la libert .. · rovisiona~l>ajo caución. siempre y cuando no se trat;~ 
d~i;aéU~-0s en qÚª. por su gravedad, la ley é;c))resament~ prohíba conceder este beneficio En ca~-;n 
de¡~~·elifa~ no graves. a solicitud del Minis~io Público.~~~' juez podrá negar la libertad provis1011;.1! 

cw~'élé el inculpado haya sido condenadQ!-~n anteriori~ad. por algún delito calificado como qravc~ 
pO~i,1~ ley o, cuando el Ministerio Público a~rte element!i;>s al juez para establecer que la libertrid del 
inCdlpado representa, por su conducta pre~~ente o por !~s circunstancias y características del delito 
coniet~do, ~n. ~i~s.go. para el ofend~do o paQ\}fa sociedadlEI monto y la forma de caución que sP f1r 
deberan s~r ª'~lubles para el inculpa~;< En circunstancias que la ley determine. la autond;::icl 
judicial po9{~:Jt!ótJificar el monto de la cau~i1. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución 
el JUez debera tomar en cuenta la n~raleza, modalidades y circunstancias del delito l;:-¡s 
caracteríiSti~~~~-d~P:¡nculpado y la posibili~ de cumplir~iento de las obligaciones procesales a su 
cargo: los dañ'Ql:l·y perjuicios causados al~endído; así c~mo la sanción pecuniaria que. en su c;:iso, 
pueda impo~erse al inc~ll~ado. La ley d~.~~r".'inará lo~ ~asos graves en los cuales el ¡uez podr;:\ 
revocar la libertad prov1s1onal; 11.- No ~i:lra ser obhg~do a declarar. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomJttlcación,·.íntimideción o tortura. La confesión rendida 
cualquier autoridad distinta del Minísteri&[Público 'o del juez. o ante éstos sin la asistencia d
defensor carecerá de todo valor probator~9; 111.- Se le hará saber en audiencia pública y cien Ir 
las cuarenta y ocho horas siguientes a só··ponsignación a la justicia, el nombre de su acusador
naturaleza y causa de la acusación, a fin :~:Éi:que conozca bien el hecho punible que se le atribu
pueda contestar el cargo. rindiendo en ~'$te acto su declaración preparatoria IV - Cuando :J
solicite. será careado, en presencia del juez. con quien deponga en su contra. salvo lo chspuesl
la fracción V del Apartado B de este artíC:ulo: V.- Se le recibirán los testigos y clemás pruebas 
ofrezca, concediéndosele el tiempo qué~'la ley estime necesario al efecto v auxiliándose le ;

obtener la comparecencia de las personas"9uyo testimonio solicite, siempre que se encuentr··,:
el lugar del proce~o: VI.- ~erá juzgado en ·alldiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos
sepan leer y e~cnbrr. vecinos del lugar y p·~rtido en que se cometiere el delito siempre que 
pueda ser ca~t1gado co~ una pena mayor de Llp año de prisión. En"Jodo caso serán 1uzgados po
JUra~o los dehtos ??metidos por m~dío ~~ 1a·prensa contra el orden público o la seguridad exteri
mtenor de la Nac1on. VII.- Le ser~n fac1htados todos los datos que .solicite para su defensa v qL '('· 
co~~ten en el proceso. VIII.- ~erá JUZQ~~? antes de cuatro meses si ~e tratare de delitos cuya µern 
max1ma no e~c.eda de dos anos de pns1on. y antes de un año si la pena excediere de ese tiernpo 
salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso sera mformado 
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de los derechos que en su favor consigna esta Cons(~., ,ón y tefidrá derecho a una defensa 
adecuada. por sí. por abogado, o por persona de su co. )'iza. Si ~o quiere o no puede nombrar 
defensor. después de haber sido requerido para hac~rlo· juez le designará un defensor de oficio 
También tendrá derecho a que su defensor compar:ezc;;a/' .. odos lm/ actos del proceso y éste tenc!r;~ 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera;,.·· En ni~gún caso podrá prolongarse la 
prisión o detención, por falta de pago de honorarios d · .... 'fensore~ o por cualquiera otra prestación 
de dinero, por causa de responsabilidad civil o i:J 7-h otro rf;iotivo análogo. Tampoco pocfr;:i 
prolongarse la prisión preventiva por más tiempo tj ~que comG máximo fije la ley al delito que 

motivare el proceso. En toda pena de prisíón q' ue ilL.~ .. nga una ..... ·~_·:·entencia. se computará el tren1po 
de la detención. Las garantías previstas en las fra _ .. ':>es l. V. Wtt y IX también serán observ<'lclas 
durante la averiguación previa, en los términos: f/éon los ~~quisitos y límites que las leyes 
establezcan: lo previsto en la fracción JI no estan:tf~jeto a cQ~dicíón alguna. ' , Artículo t 28 Llel 
Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... ClfA"t/do el inculpado fuese detenido o se presentélre 
voluntariamente ante el Mi1Jisterio Público Fedefti~~¡' se procE#derá de inmediato de la siguiente 
forma ... 11.- Se le hará s~ber ta imputación que ef;El~e en su cjntra y el nombre del denunciante n 
querellante; 111.- Se le harán saber tos derechos q' {fíle otorga !~)Constitución Política de los Est;iclos 
Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averi 

1
'·ción Preví~. de los siguientes: a) No clecl<11 ar s1 

así lo desea, o en caso contrario, a declarar asís·:. ··ttie un defeflsor; b) Tener una defensa aclecuacl.1 
por sí. por abogado o pof•pérsona de su confiaf(4':,o si no qui~iere o no pudiere nombrar defensr11 

se le designará desde luego uno 9~ oficio; c) *' su defenst>r comparezca en todos los actos de 
desahogo de pruebas dentto:de la' ;:\v~riguaci~'d) Que se I~, faciliten todos los datos que solicite 
para su defensa y que consten en la Averig~(~ón, para lo.;:cual se permitirá a él y su defensor 
consultar en la oficina, a~-i· Minisferib Públicq?:~t:en presenc~ del personal, el expediente de !a 
averiguación previa; e) qué$_,:i)e r~ctb.í:'m los t~l~os y demás ~ruebas que ofrezca y que se tomarán 
en cuenta para dictar la ÍrAAo.~YGiRl'J ~ corresq~W:Ja, concedi~ttdosele el tiempo necesario para ello. 
siempre que no se traduzca en entorpecimien~qe la averigu$ión y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquej~~se lleva a cab~. Cuando no sea posible el desahogo 
de pruebas; -bff¡~cidas por el inculpado o s~fensor. el juiador resolveré sobre la admisión •y· 

pr~ctica d~.laS·Mismas; y f) Qu~ se le conced~;t~·me.~iatamentf_~ue lo solicite, su libe_1ia~ provisional 
b~JO Gauc1on, conforme a lo dispuesto por la'.tftacc1on 1 del a~1culo 20 de la Const1tuc1on y en !o~ 
tér:friil"!QS, del párrafo segundo del articulo 13&';~el Código Fed~;ral de Procedimientos Penales. 1::iara 
los~·efectos de los incisos b y c se les permitirá comunicar~e con las personas que él solicite 
utilizando el teléfono o cualquier otro m~áip~ de comunica~ión del que se pueda disponer o 
personalmente, si ellas se hallaren presenteS':i~:·. Asimismo se le hace del conocimiento el contenrdo 
del artícl.:11~ 24~"~1 Código Federal de Proq~dimientos Penale~ que a la letra dice "No se obligar;~ 
a d_eclarara! H/t'Or. curador. pupil<;> o cónyug~.del inculpado ni a:~sus parientes por consanguinid.'W n 
afinidad en la linea recta. ascendente o des?endente sin limitaotón de grados y en la colateral ha::~
el cuarto inclusive; ni a jOs que estén ligados/don el inculpado ppr amor. respeto. cariño. o esh'.'r:
amistad: pero si estas.Personas tuvieren v<;)luntad de declarar S'e hará constar esta circunstanr;1;1
se recibirá su declara,éión" En consecuenGia, una vez que se le dio lectura el contenido ele 10

artículos anteriores y estando debidamentE:fé~terado de sus der~chos. así como de los hechos qu
se les imputan y de ~ui~n depone ~~ su ~onfra._ mediante la ltfotur~ integra de la~ actuaciones
constancias correspondientes, manifiesta ,_qúe s1 es su deseo nstenal 
nombrar como su abogado defensor Púbfico:,t.,ederal al licenci efens  
=i~llii~~ :e~!~~~I,_ ~ _e~~o_n:r_á~~~~~ ~~~s_e_n~~-0f-e! !~~~r-~u_e_ ~~ ~~~c~i~~ _e_s~~ ~~li~~~~i~ _e~ d.ef,'"ns

- ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR:.- - - - - - - - ·· - - - - - · 
Enseguida y en la misma fecha, se prese~t~yante el suscrito. al liC.enciado 
Defensor Público Federal, quien se identific~"'Con la credencial expedida a su favor por el Conse
del Judicatura Federal con número de Cre~éncial misma que la acredita como Defens
Público Federal que contiene una fotografía a~C;:.olor, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de 
presentante, documento del que se da fe de téiier a la vista en términG>s de los artículos 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales :ycfüe. previo su cotejo. se agrega en copia fotostática a 
la presente, devolviéndose el original a su oferente por así solicitarlo y .no existir impedimento :eq:-1! 
para ello; procediéndose a protestar al coml' "reciente, para que se conduzca con verdad 1.=,11 iT::. 

diligencias en las que inter.v.endrá. haciendo d.· f~u conocim.iento de los delitos en los que .incurre1. 1 
los Abogados. patronos y lrt1gantes. que cont • 'ªn los articulas 231, 232 y 233 cJel CócJ1go r»~·tn! 

yi' 
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'1 t;f'~ : ' 
Federal, quien por sus generales - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - -· l;; ;i -- - - - - - - - - - · ·· - ·· - - ·· · 
- - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - ;._:~'.+. - - - - - - - - - - - - - -- ·· · 

Llamarse como ha quedado escrito. ser originario   con dornícilio en la 
          

. de ocupac1on  ·.COn 1nstrucc1on  
 , de   edad, por haber nacido     

en relación al motivo de su comparecencia: - - - - - - - - - - - - - ;1f!;:.j¡~ - - - - - - - · - - - .. - - · .- - - · 
- --- Que enterado del nombramiento que de su persona. hé!~.!~g1 indiciado FELIPE RODRIGUEZ 
SALGADO, manifiesta expresamente que acepta el nombramt~~to conferido y protesta su fiel y legal 
desempeño durante el tiempo que dure la presente investi~~--~_Jon. solicitando se me permita lener 
una entrevista previa y en privado con mi defendido, lo an~nor a fin de garantizar plenamente su 
d~_rech~ a un~ adecuad,a,

1
defensa. siendo todo !º que ti~1'.;_<~ue decir. al t~rmino de la presente 

d1llgenc1a. I~ f_1rma al mar_~~n_ ':i_ ,calce para la d_eb1da ~o.ns_1§111c1á, por lo que visto lo sol1c1taclo poi PI 
defensor publico federal .. $.e ~on:c;ede la entrevista sollc1talfaf· - - - - - - - - - - - ·· · · - - - - ·· - - - · -
--- Continuando con la diH@f\.¿la;!;·~n términos del artículg¡~6 del Código Federal de Procedirrnentos 
Penales se da Fe de su intég'.fidaq.Fisica el cual present~j,~ siguientes lesiones:  

       
   

    

       
   

      
 

   
    

 
  una  

   
 

  
  

situada    
  

   de  
 

   

 en la    
 

     
  en l_á región        

   
     

  
  entre  

  
    

 de  
 de  

 
 A la e*ploración  

  
- - - - - - - - - - - ... - - - . .... . .. .. ... . ... 

- - - El declarante. por sus generales.- - - - - - - - 7 - - .. - - - - .. - - __ .. _ - _ _ .... ___ _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFl~ST A - .. - - - - - - .. -· - .. . - .. . . - . . 
- --- Llamarse como ~a qued~do escrito;   de edad, por haber nacido e! cJ:a 

  originario   
  con dornic1lio en \.~;.=1 i?c 

\. 

.. J 
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 Estado Civil 
   

 
 

  
 con grado de estudios  sin recordar m1 nllrnero de teléfono 

móvil de la compañia Movistar.  
   

  
 

   
        

   
:}(,,i,ma vez que se me han hecho~ mi con~cimíento todos los derechos que 

a r;ii favor cons~grariJfi!J?,~l':tjpulos 20 de .1ª. Constituciónf>olitica ~ f?s Estados Unidos Mexit:anos 
~sr co~o el articulo 'l.,. ,)~43 del Codrgo Federal De Proced1m1entos Penales. as1 corno las 
1mputac1ones que obrl¡l11~~:, ·.frrit contra al respecto; - - - -1:' - - - - - - -: - - - - ·· - - - - - -.. ·· - - · - · · 
·· - - - - - - - - - · - - - - - ~;;~.~:di- - - - - - - - - - DE C LA!' A - - - - -· - - - .. - - - - - -- .. - ... - - -- · - .. · 
--·· Que una vez que se~~ !tan hecho saber mis d 

1
,·:echos, a~ como el contenido del articulo 

243 del Código Fedér~[/tle procedimientos pena s, y que :, una vez enterado de todas las 
imputaciones_ que coni.ta·n· ,e_n f!'i contra, mani!i'J.J.-, to que:    
Guerreros Unidos.  G1/dardo 

1 

. a.- q·.·.u. n lo conocí ei ... ··.· .. :,na gallos, llevada a cabo en Patricio Reyes Lan ·alias "Patq" y Jonathan Osorio Cortes alias 
"Jona"

       
   Guerreros Unidos;  

 Guerreros Unidos   
  

 
   

   

    
Guerreros Uñ;idos:  

  
 

    
  Patricio Reyé~ Landa alias "Pa~o",  

   
 

   
 

  
 Patricio R~yes·Landa alias "Pato",  

 
 

       
 
 

 
 Patricio Reyes' anda alias "Pato", Jorlathan Osorio Cortes alías 

"Jona", Miguel Angel Landa Bahena Alia · 'Cheque/" o "Duba" o :ipuvalin",  
   y el jet~ de lía/eones eru Patrfr.:io 

Reyes Landa alias "Pa~o:', teniendo com_o '· c~mes al Agustin Garcia ~eyes alias "Cherejc ''. a 
     GiL  

       
   

) 

(1'.·;:, 

t/ 
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por lo que ya   
  

  
           

 
   

s decir el   
 

  
 Patrir;lfJ Reyes La a alias "Pato'.·' :   

  
       

 
   

   
~OS ROJp~:   

      
   

 
 

 Pa,tr!c.ipB_.~J..anda afias" - 'to", Jona an Osorio Cortes alias "Jona"  
      

     
 

 
  

  
   

  
   

 
  "Los ~jos" 

   

    
   

 Miguel Angel Landa Baheil; Alias "Cheque/" o "Duba" o "Duvalin", 
   
   

 
Miguel Angel Landa Bahena Alias "Cheqtff#" o "Duba" o "Duvalin",  

    
   

  
 LOS : . JOS   

    
 Patricio Reyes Landa alias "Paf '   R9jos  

        
  
   

('..--. 

', 
'-~, 
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de,t · úe'  

  

, por lo que    
     

     
 

   
  

 por lo que  
  

 
 

  por lo que p~d~  
 

     
   

   
 

       
    

   
    

     a los 
  

     
      

     
   

  
 y en ese rnomento  

    
 
 
 
 

 
 por lo que    

         
 

    
  

Gil.  por lo que 
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; por lo que  

   
  nuevamente aproximadamente    

   
por lo que   

 
     

   
   

 
     

 
  

   
 

 a que  
   

   
   

, pasando•áp~ttnadamente  
  

       

     
    

   
        

      
 

   . 
acto,.continuo esta Representación Social de la Fed fPn pone a la vista diversas impresione 
fotQgft(icas que obran en la indagatoria a lo que el de ~nte manifiesta y procede a enumerar ele 
p4~9;y 1~tra fo siguiente:   

  
     

   
 

      
   

   
   

  : Acto continuo 
esta Representación Social de la Federación procede!j~F1 réalizar preguntas especiales siendo las 
siguientes: a la Primera: Que diga el declarante   

 
  

 
  

; a la Segunda: Que diga el declarante     
 
 

   
 a la Tercera: Que digai el declarante  

    
;- - - - - - - - - - - - - .. - - .. - - - - - - :.. - - - - - - - - - . - - - - .... - - .. 

Acto continúo se fe da el uso de la voz al Defensor de Oficio qui~n manifiesta que con fundaniento 
en el artículo 156 del Código Federal de Procedimientos Penales aplicado por identidad JUrid1c:-1 "'''' 
esta etapa procedimental solicita a esta Fiscalía de !a Federación se me permita interroga~ ,~ . , 1 

L-' 
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A.I'.: l'<;R.i,~b IH )/l; El l>~l'.'-./ll:!H JU'11i~:L~ .~ ' ~~ 

patrocinado mediante preguntas verbales y directas. previa calificació~ .. }legales por esta aulo' 1d<1t i 
esto con el fin de obtener mayores datos que me permitan realizar,{ · .· defensa adecuada pm i( • 

que a la PRIMERA.- Que nos diga el declarante  
 
 

  
 
 

 A la S Que diga el patrocinaclo   

   
  

 
  

   A l<J 
CUARTA.- Que diga el'.o~ferlliiido  

 
   la QUINTA- Que nos d;qa ·"I 

  
   

 
. A la SEXTA.- Que·:_oig. ~l etP.~_trocinado    

. ndo todas las preguntas que c1es<':'1 
formular la defensa. pero continuando éon el uso de la v Nianifiesta que visto et estado actual dP 
la presente investigación y uha vez: q;u~ se han practic ~iversas diligencias en investigacion r-11:~ 
los hechos.     

      
     

   
    

  
  

    
     

 
  

, el defenc(Jk:lo .   
 

   

    
 

  
 hasta este mornent~  

    
 

  
 

 resultando     
         

   
    

  
 elementos que integran  

 
  

 fracción 11 del artículo 15 del Código Penal ¡: ecier.11 
en relación al articulo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales en su parrafo segundo ·' 
señala "Que es causa de exclusión del delito cuando se demuestre la inexistencia ele alguno r!(., Ir.• 
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fundamento en el artículo 20 de nuestra Carta Mag of~~zco a favor de mi patrocinado I< )e; 
siguientes medios de prueba:     

 
  

   
 Acuerdo Número A/057/200. .      

   . -- - - - · · · 
···- Por lo que a actp.9Q.11t1ouo' (]Sta Representación · ialfde la Federación le notifica al c/efe11srn 
Ptíblico Federal qu~ .. ~Mlf.;,pe.~iC/<;mes se acordaran · sflparndo. lo cual se dn por entumdu. . J 

continuación la inculpado $eñata que es todo lo e ef/,esea manifestar: el cual el ileclard11t~: 
manifiesta en la pres~1/éJ'rf~qJ~rªpión por lo que pre · ctfra de su dicl10 l m i 
para constancia legaJ; ffrfru:;;.~1ttq;a/ margen y al ca 11 lflnión ele/ Defen /('{ 

personal actuante para1ir':de6ida constancia legal. - .:. ... L - - - - - - - - - -
- - -- - -- -- - - - - - -- ~· --.. >..: - - - - - -- - --- -- -o os' !$E - - - - - - - - -

EL PROBABLE RESPONSABLE 

L

i 
• 

}DEFENS
:¡: 

' 

, .. ~ ..... , .. 1 

~ . '~ .,, . ' 

)~D 
·'~ 

-' 
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Subprocuraduría Especi,allzada en lnvesli¡iación dt> 
-·."·I Delincuencia Organízad<i 

Qlrección Ger;ierál de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo ;fla lnvestig~CiÓn en Delincuencia Organizada 
DírecciórfGeneral ~djúnta de Servicios de Información 

)." ) . . ~ 
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Subprocuradut,'I~ EspeCíalizada en lnvcstig;:ición de 
,_:" Delrncuc~ncia OrgllniztJ~¡.tl 

Direcdpn.G~Nal de Tecnolor,fo, Se¡;uridé1ci y 

Apoyo a la ln.~'t!.stigación en Delincuenci;:i Org1mizad¡1 
Dirección Genit'f.alAdjuntil de Servicios de lnforrnadón 
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A '~';:;PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014 
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16 de Noviembre de 20'.I 4 
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Subprocuraduria Espec:ii'llizada en Investigación de 
Delincuencia Qrganiwd<1 

~~· . 
Dirección Gene'fal de Tecnología,.Seguridarl y 

Apoyo a fa Investigación en Delincu~n~,ia- Organizad<i 
Dirección General AdjlÍhta de Servicios, de tnformadón 
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A.P.: PGR/SEIDO/VEIDMS/871/2014 
z8 de octubre de 2014 
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Subprocuraduria Especializada_eh.;1nvestigación de 
Deli"iuencia Organizad;i 

Dirección General de .Tí#nología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en.~é'lincuenoa Organizada 
Dirección General Adjunta .d~,~ervicios. de lnform;:ición 

--~~ 
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N ·.1~~i 
A.P.: PGR/~~·IDO/UEIDMS/871/2014" · -J• · 
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/~?,~' 28 de octubre de 2014 
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Subproc:uraduría Especializi)da en Investigación de 
Oelincuencia:organizada 

Dirección General de Tecnolo~í~·, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Oelincue.ncia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servido~ de Información 
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A.P.: PGR/SEmqlUEIDMS/8'71/2014" J.Í~ (J tr 
.,?~ de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada.~n Investigación de 
D~~ificuencia Organizada 

Dirección General de,T~C:nologia, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en,.i;)~Uncuencia Organiwda 

Dirección General Adjunta dfo:«~~rvicios de Información 
J. :{l .. ~ 

é:l:- ' ' 
A.P.: PGR/S~h.JO/UEIDMS/871/2014 

~~"I ,· 
ió:·~i 27 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia.prganizada 

Dirección General de Tecnologia,'Seguridad v 
Apoyo a la lnvestigació~·en Oellncue11sil Organizada 

Dirección General Adjunta de Servic~ºílic Información 

:,~ 

A.P.: PGR/SEIDO/U§ibMS/816/2014 
. 14 tj~f{,ctubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestieación''cie 
Delincuencia Or¡:arí'izad;i 

Dirección General de Jecnología, Sei,f:~id;-id y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Qfganizad<i 

Dirección General Adjunta de'servlcios dW~fornwc.ión 

A.P.: PGR/S~IDO/urn/1~/816/2014 
, · 14 d:f tubre de 2014 
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Subprocuraduría Especi"tlzada en lnvestigació11 de 
· Delincuenc:ia Organizada 

Dirección Gener~1 de Tecnología, Segutid¡¡d y 
Apoyo a la lnvestlgaciq./i en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunfa de Servicios de Información 
:J 

A.P.: PG~/SEIDO/UEIDMS~·816/26l4 
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Subprocuraduria Especializada en lnvestig;ición dt> 
Delinc11enciiOrg;inizada 

Dirección General de Tecnología.·seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delinc1,1eQtÍa Organiiada 
Dirección General Adjunta de Serviciost.~e Información 

·'Í~l;' 
A.P.: PGR/SEIDO/u~if>Ms/816/2014"' 

14 tif et ubre de 2014 
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Consejl6'tle la Judicatura Federal 
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Suhproeuradmia l ~~pecial i/ad<i en l n' l'"' i~•.:teil'111 
de l kliill'ucm·ia 1iq1<ini1.ada 

Unidad 1:.~pc1.:iali1.ada 1.:11 hi\c,lí)J.al·i1111 lk lklit.i..; 
111atcri;1 dl' SccUt'"lr11 

A.P.: PCIV~Ell>O/ll El l>i,IS/0211/2015 

,·,. 

' ,¿.~'/ 
- - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA DE LLAMADA TELEfóN.JCA. - - - - - - - - - - -

; !~:f 
"f{l 

,-,• j~~~· 
. ~,,, 

.::' i¡/ 
--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecisiet~ h < ; s (18:00 horas) del día dieciséis 
(16) de Enero del dos mil quince (2015), el suscrito Licenciatf
Delga~o. ~gente del ~inisterio Púb~ico de la Federación, aJI_, a la Unid.ad Especializada en 
lnvest1gac16n de Dehtos en Materia de Secuestro, de 11 . úbprocuraduna Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términq.~ ,"·1 artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa de manera legal con testigo" asistencia que al final firman y dan 
fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l' " - - - - - - - - - - - - ·· - - - ··- - - ·- - ·· -· - ·· -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ . .,_- - - - - - - - HA c E co Ns.~· R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que con el objeto de r~!'$p~r el derecho del indiciaddk'. realizar una llamada telefónica con 
algún familiar y/o amistad -~.t.í~4~1;~e le comunique su situac ·urídica y el lugar donde se encuentra 
el inculpado FELIPE RQ'~~1GUEZ  
comunicarse al 

  
 

. ' '· ~ , ', ' '· ,, 

que se tiene que hacer constar. -'- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - '.:. - -.. ,.. - - - - - - - - - - - .. -'"' _, - - ·- '- - - - - - CONSTE.· · - - - - - - -- -

LI
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.i~ r· .. 
" .. ~ ~/--

'.,'e' .. 

. ·· ) 

PCi R. ·------ ( l!q: l' ¡ ' ! ,. \. ! :: 1 .:: ¡' .'} !! : l .. ;) ',11 

1 ; 1 ! '\. ! . ! ) ' ! ' l\ l ~ \ ·, 

·· .. ·.··Fri'muc:\. 
· ... ·'.' ... :::;~orsl A.P.: PGR/SEIDO:~~'E:10MS/581/2015 

.. :; \,1 Co;'C'ERTIFICACIÓN .;zf} 
~~·¡ 

--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL Df~ (25) VEINTICINC{) rf800 
ENERO DE (2016) DOS MIL DIECISEIS, EL LICENCIADO  

, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE L'if:EDERACIÓN, ADSCRITO 
A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE QfE'LITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADKf EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA GENE~l DE LA REPÚBLICA, QUIEN 

~:~T-~~ ~~~~-s_T~~?_s_ ~~-~~1_s_T_~~~11 ~u: ::~~'6NAY- ~~f~·--_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-·_- _- _- -~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - ~EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCI-_ . POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 Y 208 DEL CÓDIGO ~~ . ERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, QUE LAS DOSCIENTAS $ESE.NTA Y TRE · ,;, 264) FOJAS ÚTILES QUE SE 
PRE. C)ISAN A CONTINUACIÓN SON FtEL Y EXAC~ S REPRODUCCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES PRACTICADAS DENTRO DE t>~(A AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/U!fDMS/711/2015, MISMAS QUE SE TUV•E ' . A LA VISTA EN EL INTERIOR DE 
ESTA UNIDAD LesPECtALIZADA EN INVESTIGACiÓ' ; DE DELITOS .EN MATERIA DE 
SECUEStRO DE LA. ~(JBPROCURAOURIA ESPEG . IZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINOtl~-L ORGÑt~Q'.J:\; LO QUE SE CERTlt·· A PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGAL~s··t'i)fmESPotJ~JSfN];~~· - - - - - - - - - - - - - - - 'l'iÍ - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -· - - - - - -

-APARTADO oe· oesERYA~~Q~ES: - - - - .. - - - - - - - - .· .- - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - ·- - - ·-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - ;.,.., •• ~ .. ~~-;... !l,lo. - - - - ... - - ..., - ... - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - ·- - - - - - -

1.-   REf>RODU . tON DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE 
LA DECLARACIÓN MINIStEAfACbEL lNcULPADO GILD O LOPEZ ASTUDILLO  

L GIL O~ fd'~CHf. ·17 PI; SEPTiEMBRE D 015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 'º .• ______________ ""!,,.., __ .., _____________ ,.. _______________________ _ 

2.-     REPRODUCCIÓN DE LAS COPIAS 
CERTIFICADAS DE LA -"MPÜACIÓN DE DECLARACtó.·,; ~DEL C. GILDARDO LQPEZ ASTUDILLO DE 
FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 20'15, ' - - ~ - - - - - - - - - -z~ ------------------------ -------
- - - - - - - - - - - - - - - - - .:i -' -···- .;, .::.·;;. -· - :.:·· - - ._ - - - - - - - - - t~ ------ -------------------- ------
3.- DE LA FOJA SESENTA Y UNO (61) A LA FOJA SES~A Y CUATRO (64), ESREPRODUCIÓN DE LA 
CONSTANCIA ORIGINAL PARTE POLICIAL CON NU~O DE OFICIO 342/2015, DE FECHA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :,_~4; - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -, . l'.'.li 
- - - - - - ... - - - - ... - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - • - - - - - J'.':i' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - -· - - - - - -

4.- DE LA FOJA SESENTA Y CfNCO ('65) A LA FOJA SE$tNTA Y SIETE (67), ES REPRODUCIÓN DE LA 
CONSTANCIA ORIGINAL DE DILIGENCIA  

  
 

 ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,,,;. - - - - - - - - - -: ·;!:\- - - -- - - - - - - - - - - - - -· - - - - .. -· - ·- - ·- - - - - -
,· ;'. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - ... ::-!. - - - - - - - - - - - ... ;. ~J.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - -· - - - - - - - -
5.- DE LA FOJA SESENTA y OCH0j{68~ A LA FOJA SETENTA y SIETE (77) ES REPRODUCIÓN DE LA 
CONSTANCIA ORIGINAL CONSTJ1NCIA MINfSTERJAL DE~ONSUL TA DE AVERIGUACION PREVIA . - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:: - - - - - - - - - ... - -- - - ...... f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6.- DE LA FOJA SETENTA y OCHO A (78) A LA FOJA oc8ÉNTA y TRES (83)  
 
 
 

 .. - - - - - - - - .'.O,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .; ,·- - - - - - - - - - - -- - - - - - ~ - - - - - ~· - - - - -
7.-  

 MINISTERIAL DEL INCULPADO FRANCISCO 
SALGADO VALLADARES DE FECHA 08 DE MAYO 2015 .. - - - - - ·~ - - - - - - - - - - - - .. - - - ...... - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ~· - - - ~· - - - - -

l 'd -.vP (le l;1 Py\(Jnn;1 \ OJ'I\' :"·Jn. 7 :.;_ J •n1ncr Pí'.ti ( ·Pluni:1 ( JlJi'' l\'I, i ; ) .. k~.'.1, 1· ~n ; ~::,1 1¡ ir. H , ; , :. :i 1 ¡ ¡ 

·1 • .:1.· '''.'5151.l!i ()(/(1() \\"··' ,. 1 ,,,,,,,.,. 
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·---- ! .!¡., i J ·1':1 .. l·{,11;,t,11 ! '. :: ! ·, ' '•'.r ,·: 1,: 

"Í:).!;l'I: •' :1' 

~~-:: 
:tt::.---<:~"'~ 
-~~~- ··-

8.- DE LA FOJA Cl~Jr<!):;--V~INTISIETE (127) A LA FOJA CIENTO TREINT~,' Y UNO (131) ,,,ES~) f" 
REPRODUCIÓN DE LA 'CONSTANCIA ORIGINAL DEL PARTE POLICIAL CON :::NUMERO DE OFICIO 
466/2015, DE FECHA o~ ,DE 6icÚ:MBRE DE 2015 .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~A;~· -------·- -·- -----
- -- - - - - - - - - - - - - - -,.~ - .;, " ;-,- - - - - - - - - - j - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - ,:~·; __ - - - - - - - - - - - - - - -
9.- DE LA FOJA CIENTP -Í'FfÉ1NTA Y Dos (1¡32) A LA FOJA A LA FOJA c1E;J~l:lo CINCUENTA v TRES - ~ 
(153) ES REPRODUCIÓN . .DE ... LA CONSTANCIA ORIGINAL DEL PARTE P~~'1CIAL CON NUMERO DE 

' , '·~~f.1.r,:m+ ·:¡t· 
OFICIO 019/2016, DE FE.CH~.t13·ú~~i:lOO:!;~E 2016 .. - - - - - - - - - - ·- - - -/Jr- -----------------
- - - -- - - - - - - - - - - - - ~ .,. ... -r-, .... ~. - ,.., .. ,,;,110:-i·~-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
10.- DE LA FOJA CIEN-itr9~i5.Ú$~!,~'-~; TRO (154) A LA FOJA CIE~to CINCUENTA Y CINCO (155) 

DE\ INFORME POLICIAL DE 
 - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
--: ·- --------·- -------

H.~; OELA FOJA CJENTO CINCUENTA Y SEIS. (1~) A LA FOJA CIE~O CINQUENTA Y SIETE (157) ES 
REPRÓDUCIÓN D~ LA CONSTANCIA ORlGINAt DE LA RATIFlcffoN DE' INFORME POLICIAL DE 

 - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l~·- - - - - :, - ·- - - - - - - - - - - - - - .. - -

12.~DE LA·F .. O .. J .. A. GtE. NTO·C· .IN .. CUENTA Y OC. HO (158) A LA. FOJAl_~-.-1ENTO QINCUENTA Y NUEVE (159) 
CION DE INFORME POLICIAL DE 
- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~·~~ ~ ~-~·- ;~~~1~-·~ .1--~,,,- ~-~ ~fl-. ----/- ------· -... ----· ·- -----
13.-. DE''.'lLá\:·pqjA CIE~_.r~_::.i¡_·-~ .. ENTA (100) A LA. FOJA¡lí~ENTO S .. ~SENTA Y UNO (161) ES 
REP'~ÓÓtJdtdt·tDE ~~~~~p1A ,:ICACIO~fDE INFORME POLICIAL DE 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - ~, - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - -

14.- DE LA FOJA CIENTO~i3ESENTA V [)OS .(162) A LA FGí'- CIENTo1 SESENTA y TRES (163) ES 
NFORME POLICIAL DE 

- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - ... - -. r"!...-"':'':~· ..¡ ........ - - - ¡¡,, - - - - - - - - - - - - - i~·- _¡. - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - -

15.- DE LA FOJA CIENli0·'81ESP!N~··A.1'.1'\V CUATRO (154), ~S REPROIDUCIÓN DE LA CONSTANCIA 
ORIGINALDEL 0F1c10 NüM!Ro·ll1E!SP01173112016 DE FEcM 23 DE ENIÉ:Ro DE 2016. - - - - - - - - - - - -

'~!/ ~· - - - - - - .... - - .... - - - - - - ... - - - - - - ~ - - -- - - ... - - - - - - - - ... - - '1~1~ - - - - - - - ;;- - - - - - -- - -- - - - -· -· - - - - - - - -
16.
RE

': d '1 

SOTELO SAUNAS DE FECHA 22 DE ENERO DE 2016. - - - 'g1::. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -
17
RE

'.,: •. V·! f_ 

SOTELO SALINAS DE FECHA 22 DE ENERO DE 2016. - - ->.- ------- ;.. - --------- ·- --- ·· -- -----
L.-t 

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _J:':...; - - - - - - - _, - - - - - ·- - - - - - - .. -· -· - - - - -- .. -
:-. ~·-·1 !<: 

18.- FOJA CIENTO OCHENTA Y OCHO (188}, REPRODUQCION DE:. LA COPIA CERTIFICADA DEL 
OFICIO NÚMERO FEBPD/1730/2016 DE FECHA 23 DE ENERO DE 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "" - .... - ....... - - ... - _.;._ - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -
19.
REPRODUCCION DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LA':rDECLARACION DEL INDICIADO MAURO 
TABOADA SALGADO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2016. - - - .,. - - - - - - - ,. - -· - ·- - - - - - ·- - - - - - - - - - - -

20.- DE LA FOJA CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) A LA FOJA . DOSCIENTOS SIETE (207), 
REPRODUCCION DE' LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL PARTE INFORMATIVO NUMERO 
PF/DFF/COE/EE/DST/063/2016, DE FECHA 21 DE ENERO DE 20H3'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - -

21.- DE LA FOJA DOSCIENTOS OCHO (208) A LA FOJA DOSCIENTOS NUEVE (209), REPRODUCCION 
DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE CON NUMERO DE FOLIO 
4746, DE FECHA 21 DE ENERO DE 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -· - - - - - - - ·- - - - - - - - -· - - -- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· ·- -- - .. - - - ·- ·- - -

l'c1>l.'1 1 de l;1 H~·rnr1n11 ~:1.1111.: !'.1\1. ·r.\ l'nnicr Pi:-.:1:. t ·011)/\id ( iUL'i"r1..'rll 1 )¡·11. ':.h il\1· ( :;::ri1:11·t:H'1 1· ~ ¡: 

l c'I: f'i"íl °' 1 ·-1-li llf) ()(1 """" ·' 1•n f"d'' 1· 
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22. PRODUCCION DE 
LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LA RATIFICACION D VO Y PUESTA A 

- - - - - - - - - ·- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1tf:'- - - - - - - - - -· - ·- - - ·- - - - -
23

¡ ·• 
DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LA RATIFICACION DE PART~:· INFORMATIVO Y PUESTA A 
DISPOS - - - - - - - - -· - - - ·- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,·t<;¡: - - - - - - - - - - - - - - - - ·-
,24. - .. F01~0SCIENTOS DIECISEIS (216) REPRODUCCION ,¡, .ll'r LA COPIA CERTIFICADA DEL 
f.\GUERDO .~ RECEPCION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2016. - -f:., - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - -
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ACUERDO DE DETENCIÓN POR CASO URGENTE 

u 
l ". 

;.ff'.· 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce ~,~ras 02:00 horas) del día 

veintiséis (26) de enero de dos mil dieciséis (2016). _ig'.~ 
~.;.i_·i· 

V 1 STO el estado que guarda la Averiguación Previa en"~be se actúa, la que se integra 

pudieran llegar a ser constitutivos entre otros el delito de: ~~~-

2, tracción VII (Hipótesis que 
tipifica las conductas previstas en los artículos 9, 1 O, 1 17 y 18 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los De1itqs en Materia de Secuestro) , .. ·sancionado por el diverso numeral 
4 fracción 11 inciso b), amp~$;id~ la Ley Federal Contra 1 1 elincuencia Organizada, en relación 
con los artículos 7° (acciÓn),fracción 11 (permanente), 8 _:(acción dolosa), 9° párrafo primero 
(dolo directo) y 13 fracciónl11 (l(is que lo realicen conjun -~ ente) del Código Penal Federal. 

·.,.. . ,. . l. ' 

·1 
.. ' { l }; 

~E,SULTAN .. O 
_;;eJ, . 

" .. ¡ .1ti·' \., . 
...,;¡"' 
-~'"*-·' 

' ~! ;:rr1~~~ ~¡.~-· 

El siete de
1
. octybre, del dos mil qui9·~e. se 1n1c10 la Averiguación Previa 

PGR/SEIDO/UEID~$/6~9,/20,15, con motivo de4!ta recepción de copia certificada de la 
Averiguación Previa':PGR!SEU)O/UEIDMS/216/2ci\s, mediante la cual en fecha siete de 

octubre del dos mil ~brnte se ejerció acción penal si~f'detenido en contra: Miguel Angel Landa 
Bahena quien también se hace llamar Miguel Larljla Bahena alias "Chequel" y/o "Duba" 
y/o "Duvalin'', por su probable responsabilidad pen~I en la comisión del delito  

 por tanto en 
atención a la presente determinación y a la circular

1

.pl/93 emitida por el Procurador Ceneral de 
la República se deja triplicado abierto de la indagat'dria, para continuar investigando por cuanto 
hace a la comisión de otros delitos y la participaciqn de otros probables responsables. Por tal 
motivo se turnó el ejercicio dé la acción penal al Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Fed~ral, radicándose la Causa Penal 33/2015-
111, bajo la cual libro la orden de aprehensión. 

Destaca de lo anterior, que en fecha nueve d:e abril del dos mil quince, se llevó a cabo la 
detención de Miguel Angel Landa Bahena quien también se hace llamar Miguel Landa 
Bahena alias ''Chequel" y/o "Duba" y/o "Duválin",  

 
 
 
 

 "Guerreros Unidos"  

/\v P~¡~:ico !'.:1c k1 í{eforrr1t) f\lo 15, Prirncr Piso. c.·olonia (11 .. :crrcrq, CJ1 (1(; ~on 1 ·1c! 1 1~~.lCii"">t'l ( 11.1 .. ¡1~r1 .·¡. 
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hechos ocurridos el día veintiséis y vemt1s1ete de septiembre del ,dos mil catorce en Iguala, 
Guerrero, evento sucedido con los estudiantes de la Escuela NormaFRural, Raúl Isidro Burgos, en 
Ayotzinapa, Estado de Guerrero. .' 

J.>· 
Bajo ese orden de ideas, esta Representación Social de la Fed~fación, está en condiciones de 

determinar; y. ,iUf · 
A'.;:g 

CONSIDERAND ' 

Primero. Competencia legal. 

Que la suscrita agente del Ministerio Público de la . eración, es legalmente competente 
para conocer y resolver sobre la legal detención y r · nción de las personas puestas a 
disposición por los agentes aprehensores, e incluso, bajo ás estricta responsabilidad, ordenar 

• la legal detención por caso urgente, con fundament9' los artículos: 16, 21 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 relación con los diversos 1 fracción l. 
2 fracción IV, 123, 193 Bis, 194 y 194 Bis del Códi Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A), sub incisos b), c) y g) de la Ley O·: ánica de la Procuraduría General de la 
República; así como lu establecid~ en el artículo l. 2, 2 .. '.ifl.· 5 fracción 111 y 32 de su Reglamento. 

~ . . 
~;. / ~·. ' ' .~;io/ 

Segundo. Ma~· l~al',·lj~s,t; ~~.la determin~lón. 
,"'. ':· ;;: •. 1 '! ~""~ 

Los artículos ~§_~, páirafps .s~xt~~ y séptimo, ~~21. párrafo primero. de la Constitución 
Política de los Estadosl~ttifdp$, Mexicanos: textualmen~ establecen: 

,, ·.• . ~~·/r'f'1 '.; \ ~~1~~ 
' ' ·, ' ; ' ' ' l ¡)~< \.,[\..\ ··% 

"Artículo l.6. N,a'die pu'ede~,~~r molestado ef;t,:su persona, familia, domicilio. papeles o 
posesiones, sino en virtud de man(Ji:irryjito escrito~'&e la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. ;~;f 

··.:. ;~.~:·.·: 
• Sólo en casos urgentes. cuando se trate ~¡'delito grave así calificado por laJey v 

ante el riesgo fundado de que el indiciado pue;d'1 sustraerse a la acción de la justicia, 
siempre V cuando no se pueda ocurrir ante la ~utoridad judicial por razón de la hora. 
lugar o circunstancia, el Ministerio Público pod;Ó., bajo su responsabilidad. ordenar su 

I'.·.' 

detención, fundando v expresando los indicios que motiven su proceder. 
·' '·.; 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 
cuarenta v ocho horas. plazo en que deberá brdenarse su libertad o ponérsele a 
disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley 
prevea como delincuencia organizada (...)." 

"Artículo 21..- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías. las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función." 

Por su parte, los artículos 123, 193 Bis y 194, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, establecen: 

A". f':1•.<.'U .:ic 1,-, Rctorrn:1 No í '.>, Prirncr Pisu. Colu11ic\ (.,¡ 1crrcru C i' ()t', \O(;, l '>e!c>;>":-:< u .r¡ 1 , 1;1uk, "" 1: i' ¡, ·y 

i e!: i:ssJ '.'3 Hi no oo i:~.1 ):< i '.·il www.p¡>,l'¡>,ob mi' 



• 

• 

PGR 
l'IH.H:ul~Al.Jllflf,\ c;t:NU(/\1. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

DL' r1 IU:.P(llll.ICA A.P.: PGR/SE,IDO/UEIDMS/629/201~ ; j¡• () tJ 
"Artículo 123. Inmediatamente que el Ministerio Público, las policías o los funcionarios 

encargados de practicar en su auxilio diligencias de averiguación preyia tengan conocimiento de 
la probable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, dlttarán todas las medidas y 
providencias necesarias para: proporcionar seguridad y auxilio a lq~i"víctimas y testigos; impedir 
que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, huellas o vestigios:'dbl hecho delictuoso, así como 
los instrumentos, objetos o productos del delito; saber qué persoq~·~ fueron testigos; evitar que el 

delitos_~ siga cometie~do y,_e~ general, imped.ir.~ue se dificulte;;l~i'aver!guación. procediendo.a la 
detenc10n de los que mterv1meron en su com1s1on en los casos,~(Je delito flagrante y su registro 

¡~·h· 

inmediato. ~/~~1v 
/'/ 

Vil#' 
Lo mismo se hará tratándose de delitos que so/amen ·~ .'Jpuedan perseguirse por querella, si 

ésta ha sido formulada. 

El Ministerio Público sólo podrá ordenar la d 
trate de delito flagrante o de caso urgente, conf~ 
de la Constitución v en (~51 términos de los artículo·· 

.. '.P. 

. nción de una persona, cuando se 
e a lo dispuesto por el artículo 16 
93 v 194 respectivamente." 

"Artículo 193 Bis .. ; '· ~~ urgentes el Minist Público podrá, bojo su responsabilidad, 

ordenar por escrito la i .:_q¡. de una persona, ,_· dando y expresando los indicios que 

acrediten: . . ifJ8 
' f""' 
. " . '~ 

a) Que el indiciado hay{U i~t~ry$Ji,t:Jo en la comisi~ de alguno de los delitos señalados como 
graves en el artículo siguiente;'·:····· ' ·J\~ 

< ,,;,-. 

: ' .. ~t~ 
b) Que exista riesgo fUrídatfó:d_e é¡u~·~~ indiciado p~eda sustraerse a la acción de la justicia, y 

, ... ' . . . . .. ... ~ 
·l 

c) Que por razón de la hora, lugar o cualquie~~otra circunstancia, no pueda ocurrir ante 

autoridad judicial para solicitar la orden de aprehen!ión. 
, ..•. ~:J 
' ··~~;· 

, . ' ~-? 

La violación d~¡_q disposición hará pentiJmente responsable al Ministerio Público o 

~uncionario que decr~l#"i~~j/damente la deten,Sión y el sujeto será puesto en inmediata 
libertad. ' ·· .:"~~ '\ ~·· : ' 

.. · \/~~~ ~'. : ·. ' '.' 
. ;,;';_:.:;.-:i . :-: 

La detención por (qsG urgente deberá ser registrada de inmediato en los términos 

señalados por el artícul~j.1:'.ia.~"Quater de este Códigci'.," 
~-· - ... ~ ~-- > ·.·~; l:J,~: \ '. ' 

~· . . ' ' 

"Artículo 1.94. \Sé'.~ califican CQrfJ(J d:elitos g,raves, para todos los efectos legnles. por 

afectar de manera im¡J.ohohte yalore.~.Ju~amentales de la sociedad. los previstos en /os 
i."',,·, '/" 

ordenamientos legales sif:Juientes_: " 
.,;il 

11. De la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el previsto en el ortículo 2; 

XVIII. De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 7 3 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los previstos en los artículos 9, 1 O, 11, 17 y 18. 

(...) 

Av. f\y;ro \ie L:t Rcforrn¡··1 No. /~~). Pr11 ncr Piso. Coloni,:i Cli :~.~rrcr(1 e¡·· (Jf, 1-(Hl ¡ ·;('!1)· ,,\( ¡¡ ,, ( 11:r il\! , ;. . h : ! 
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En la especie, y a fin de analizar de manera detallada como es que en el presente caso, se 
encuentran satisfechos los requisitos para decretar el acuerdo de det~nción por caso urgente en 
la presente indagatoria, se procede a enunciar los: 

,;·~ 

,) 
fl' 

Tercero. Medios de convicción materia de estudi~/ 
tr~:; 

:tif·1 

Acuerdo de fecha siete de octubre del dos mil quince_:i:~or medio del cual se ordena el 
··~··· inicio de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20~.5. con motivo de la recepción de 

las copias certificadas de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/~IDMS/216/201 S. 
Tif 

Acuerdo de fecha nueve de abril del dos mil quince, ,. . medio del cual se ordena el inicio 
de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/216/201 ,:."con motivo de la recepción de la 
puesta a disposición PF/Dl/COE/1092/2015, de fechan 'e de abril de dos mil quince. firmada 
por    ·uboficiales de la Policía Federal. 

• 
Oficio de Puesta a Disposición PF/Dl/COE/1092·· 15, de fecha nueve de abril de dos 

mil quince, signado por los $.~boficiales de la Policía Fed .. : 1  
 median~~;-.;~t,·ó~I hacen del conocii¡1ento de la Representación Social de la 

Federac1on lo s1gu1ente: ·'.:<_··r:· : -~~ 

"En seguimiento a.t~'~5io .. ~-~Q..~J de investigación relac; ..• ~.~~adas con el grupo delictivo "Guerreros 
Unidos", quienes pa,jti~!J!ibron en la desaparición.;t!{# los cuarenta y tres estudiantes de la 
Normal Rural q~. ·Áyotzinapa, en el Estado,:,·~ e Guerrero, se informa que siendo 
aproximadament.e /A~. :?,./);4·. it.·3~ fr@IXlS,   

  
 
 
 

  

 
 

     
 ~~1.~:'la'p):,erior, los que suscriberfgos constituimos   

     

 
          

      
       

     
  observamd~ sobre    

     
      

   
        

   
         

 
      

 por el suboficial    
      

       
      

     
 por lo cual   

 Miguel Landa Bahena,   Miguel 
Angel Landa Bahena alias "Duvalin",  

         
    artículo 8" de la Ley de Lo Po/icín 

Federal, donde a letra menciona acerca de las atribuciones y obligaciones de la Po/icín 
Federal, en ,donde en su fracción XXIII dice ... Entrevistar a las personas que pudieron 
aportar algun dato elemento para la investigación en caso de flagrancia o por mandato 

Av. P.1·,co <le !;i !~C'forrru No ! '),Primer Piso. Colo111;1 Ciucrrcrr.:i. e ;1 ()t', .,(HJ ¡ )ci1''.'.:H" ,, ( u:,,d< • , 
11 
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del Ministerio Publico, en términos de las disposiciones aplicables. De las entrevistas que se 
practiquen se dejará constancia y se utilizarán meramente como., ti'n registro de lo 
investigación, que para tener valor probatorio, deberán ser ratificadafantc la autoridad 
ministerial o judicial que corresponda, por lo que a continuación se ¡:riencíona:  

 Miguel i.nnda  
  Miguel Angel Landa Bahena alias "Duvalin",  

      
   

    
      

    Gildardo López Astudillo.     
 Guerreros Unidos,      

   
     

       
 

         
     

    
      

          
     

    
    

  Además.: firió  
       

       
         

       
       

         
   

        
 Por lo o n t eriormen te 

expuesto,      
       

     
   

     
 ~igueJ¡ Af1gel La~da Bah~na al,'.qs "Duvalin".  

          
    

          

       
     

     
    

    
        

  
   

   Miguel Land.o Baheno,    Miguel 
Angel Landa Bahena alias "Duvalin",       

         
  ." 

.. )~L(J 

Declaración del C. Miguel Landa Bahena y/o Miguel Angel Landa Bahena Alias "Chequel" 
y/o "Duba" y/o "Duvalin". de fecha diez de abril del dos mil quince, con asistencia de Defensor 
Público Federal (Garantía de Defensa), quien en lo que trasciende manifestó: 

"Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así como el contenido ele/ artículo 
243 del Código Federal de procedimientos penales, y que una vez enterado de todas /ns 
imputociones que constan en mi contra,   

      
         
     
   

     

/\v l';i',cn de IJ íklornn No /~); Prirncr Piso. Colonia C.ucrrcro1, C i' t)f, '.01J. ¡¡,.¡,,,:,v ":,, ( ,¡,\' ;hL>' ,,, .. :: ¡, \li , 1, 
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 El      

 
      

   
      

   
        

    
     

      
     

   
       

    
      

      Jo~~wthan Osorio Cortez (o) 
El lona, Agustín García Reyes (a) Cheje, Primo, El Bi ."·,,o    

 Salvador Reza Jacobo      
          

     
           

       
      

        
      "Chuky"  

       
        

      
     

 el " ;   
          

    
           

   
    
  G!IJ.ordenaba  

   
       

      
        

 Gil y Cesar Nava  
      

   
          

    
     

 

       
  Guerreros Unidos   

       
    

    
      

 
      

   
     

 
        

 
   

    
 el   

      
    

   
    

   

Av I" ;1'.;co de l.::1 í\cf orrn;1 ~~o í ~), Primer Piso. Coloni;:1 c;ucrrcro. ( Y \¡(, rno í )\'lt·;~.\1 ,, 'I ( u;¡. :l d t>': " ~.'\» ,, 11,, ! , 
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a el lona, El Primo, El Bimba  
   

          
 

     
    

 
 por lo que  

   
   

   
   

 
     

         

     
  

  
  

 
 

  
  

 en el  
 
 

  
  los que  

 
    

 
 
 
 

  pero  
   

  
           

     
  

   
    

 
   

 
 
 

   
 para que  

   
 
 
 
 

  
 

   ya que  
 

    

tw l':1:.t•or!claRclorrruf'k1. /~,,PrirncrF'i~;c:.Coloni;.iCucm·rc1.CY C;r:.ioo ¡·;('i•·~'.•C1·.:>i 1>,i:d"'"' : .. :,,.,;,,. :"· 
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       e      
        

        
        

   
    

   
  

 y así sucesivamente   
       

       
      

 s         
    

    
      

        
 
 

por lo que   
 

    
 
 

   
   

   
  

   
     

 
    

    

  
 e    

           
        

        
que         

      
  sar Nava  

        
     

    
       

/\v.f\,1:.c•odclaRclorrn.1No. /5.Prin·1u·Pbo.Colo1·11;1C.ucm:ru < 1' 1;r,::lk' f">cl(•::;11i· :¡(, 1 .. ,,,hi,· ,.,, r.1, 
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   l GIL    

      
       

     
         

       
            

        
  que esto        

           
      
      

      
    

  
     

      e donde       
      

      
 acto continuo esta Representa, . n Social de la Federación con 

fundamento en el artículo 15 6 del Código Federal de Proit' imientos Penales, se procede o 
realizW" pregúhtas especiales. ·haciéndole saber nuev¿·· nte el contenido del articulo 
artículo 20 apartado· A de la C:onstitución Política d' os Estados Unidos Mexicanos, 
continuando con la diligencia se formulan las siguiente~· . eguntas a la Pregunta número 
UNO.- ¿Qué diga el inculpado     

   
         

. Pregú a número DOS.- ¿Qué diga el 
inculpado       

        
     

   Pregunta número C A TRO.- ¿Qué diga el inculpado  
              

       
   

     
  Pr: unta numero SEIS.- ¿Que diga d 

inculpado     
              

   
      

 Pregunta número SIETE.-'~, ué diga el inculpado  
      

      n  
      

   Pregunta número 
OCHO.- ¿Qué diga el inculpado    

      
        

        
       

   
       

       
. Pregunta DIEZ: Que diga el declarante     

    
     

 Pregunta DOCE: Que diga el declarante  
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  . Prcgun : ··"'.P nlimero 

CA TORCE.- ¿Qué diga el inculpado   
     

 DIECISEIS · ué diga el 
inculpado     

   Siendo todas las preguntas que esta Autoridad. ormula; acto 
continúo se le pone a la vista diversas imágenes fotográficas que obran a indagatoria 
PGRISEIDO/UEIDMS/00112015 a lo que la declarante proced enumerarlas 
consecutivamente del 1 al 3 3 y asienta de puño y letra y manifiesta lo . 1cntc: UNO:  

      
     

 
 
 

 NUEVE:  
 
 
 
 

DIEC  
   

 
  

 
 

   
    

     
 VEINTIOCHO:  

 
    

; TREINTA Y DOS    
  TREINTA Y TRES:  
 . :.' 

;.1.-:; 

Con los oficios con números SEIDO/UEIDMS/FE-D/2 ~2/2015, de fecha diez de abril de 
dos mil quince, en virtud del cual se)p!if itan antecedentes 
Angel Landa Bahena .Alias "ChequeF1 ·f~ "Duba" y/o "Du 
similar SEIDO/UEIDM$/FE~D/2657 /20~~;t de fecha once d 
cual se hace de conocimiento ,._que pes!f'~n contra de Mi 
Landa Bahena Alias "Ctiéque1:~ y/o "Duba" y/o "Duvalin'', a 

·:~ ' 

 

· ~ Miguel Landa Bahena y/o Miguel 
Jin", y contestación a través de su 
~'. 

'.abril de dos mil quince. mediante el 
1 Landa Bahena y/ o Miguel Angel 

 
 
 

  
 

  
 , . 

i <'~, 
Con la Diligencia Ministerial de Reconstrucción de Hec~s, de fecha once de abril del año 

dos mil quince. · \ 

' 
Con el Dictamen en la Especialidad de Criminalística de Campo, emitido mediante folio 

número 28730, de fecha quince de abril de dos mil quince, firmado por el Perito Oficial  
. 
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Con el contenido del oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/606/2016, de fechgg~~inticinco 
de enero de dos mil dieciséis. {íli'1•

1 

Nutre al presente estudio la declaración del indiciado Cruz Sotelo 
veintidós del mes de enero del dos mil dieciséis. 

de fecha 

En similar sentido se tiene la Ampliación de Declaración Ministerial d, 
López Astudillo de fecha diecisiete, 

culpado Gildardo 
eptiembre del dos 

mil quince 

Obra en actuaciones ministeriales el Parte Policial número 466 15, de fecha tres de 
diciembre del dos mil quince, signado po S icial de Policía Federal. 

De igual modo se tiene el Parte Policial número PP/019/2016. 
dos mil dieciséis, signado Oficial d. 

Suboflc.i¡ql de la Policía Federal. 
. ''· ·.' 

, fecha trece de enero del 
·Policía Federal 

Elementos probatoi?iOs, que gozan de amplia convicción p,. fundar y motivar el presente 
acto de autoridad, sin que,,pasé por inadvertido que derivado ~1'. ,:·enlace lógic:o--jurídico, de los 
presentes medios de p(ueba, ,s€Hiene por acreditados los extre ·" de la prueba circunstancial la 
cual encuentra sustentp eri: el siguiente criterio judicial Al res , o, es necesario hacer valer el 
siguiente criterio de t'"esis ::núrnerQ 275, visible en las pági11 . 200 y 201, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Fé~erqd6n\i 9 l J-200, Tomo 11, que e11~ 'uida se transcribe 

1 • • . • . . 

"PRUEBA t1RCUNST:ANCÍA~·LORACIÓN DE LA. La: . ueba circunstancial se base 
en el valof:.· ir.iáiminatól'frj erittJf' indicios y tiene, como, 'unto de partida, hechos y 
circunstancias que están probados y de los cuales se trata 1 desprender su relcrción con d 
hecho inquirido, esto es, ya un dato por complementar. Y., , na incógnita por determinar, 
ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la mate' )idad del delito que sobre lo 
identificación del culpable y acerca de las circunstancias d bcto incriminado." 

J·! 
De igual forma resulta aplicable el criterio sustent · o en la tesis de jurisprudencia 

número 276, visible en la página 201, del Apéndice al Semarí\ o Judicial de la Federación, 1917-
2000 que a la letra dice: ,: 

··. 

"PRUEBA INDICIARIA, COMO OPERA EN LA, MATER , PENAL. En materia penal, el 
indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hech~ reditado que sirve de medio de 
prueba, ya no para probar, sino para presumir la existenc de otro hecho desconocido; c.s 
decir, existen sucesos que no se pueden demostrar de rha, 'ra directa por conducto ele /os 
medios de prueba reguladores como la confesión, testi , nio o inspección sino, sólo o 
través del esfuerzo de razonar silogísticamente, qué par , de los datos aislados, que se 
enlazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión. 

Cuarto. Estudio de fondo. 

Inicialmente, es importante precisar que, los requisito' , constitucionales a los que está 
sujeta la detención por caso urgente configuran un control n ,.tmativo intenso dispuesto por el 
legislador, que eleva el estándar justificativo para que el Mir\ster~o Público decida ordenar la 
detención de alguna persona sin control previo por parte de un jÚei'. 

Por ello, la Primera Sala consideró razonable que el constituyente determinara que el 
Ministerio Público deba demostrar que los tres requisitos establecidos en el quinto párrafo del 
artículo 16 constitucional se actualizan concurrentemente. 
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Asimismo, para que se pueda acreditar que los tres requisitos /Ji"' actualizan 
conjuntamente, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación co /füeró que debe 
existir una base empírica, objetiva e indiciaria, que el Ministerio Público tiene 1, arga de aportar 
para que la existencia de dichos elementos pueda ser corrobor;1da posterior.· ente por un juez, 
cuando éste realice el control posterior de la detención, como lo dispone,.J' 1 sexto párrafo del 
artículo constitucional analizado. 

Ahora bien, el tipo de índicio que se requiere para existencia de un caso 
urgente, se determina según el requisito del que se trate. 

Así las cosas, el primer requisito para determinar si s el caso urgente, 

establecido en el sexto párrafo del artículo 16 constitucional, e ue se trate de delito un 
grave, así calificado por la ley. 

Para apreciar de qué tipo de delito se trata bastará 

• 
análisis de la conducta tí~1ic~, ~ntijur.í~ica y cul~able, ª,Pª · 
los que cuente, para que de~f)tjes clas1f1que el delito, segu 
condiciones de consultar riq~V:i~,ente la ley penal para sab · 
los delitos y cuáles son est.()s.·: '.'· " 

Ministerio Público haga el 

de los elementos de prueba con 
· ódigo penal y, con ello, esté en 

r mo se determina la gravedad de 

El segundo requi$itqfrtonsiste en que exista 

pueda sustraerse a_ la acdón d~. le\ .j1,1sticia. 

go fundado de que el indiciado 

La expresión "ri~.5g.o", de.acuerdo al Diccionari . ~ la Real Academia Española, implica lo 
siguiente: "1. Loe. Ver'Q~;:E$tar'expve.sto a perderse o . 'O verificarse". En este orden de ideas al 
completar la oración ~<tü,'.ei'milicimfo pueda sust «"rse a la acción de la justicia", debe 
interpretarse jurídica~~te como la existencia fun · . a y motivada en la pérdida o falta de 
verificación que el indiciado eueda ,~ortar al esclar ;: ".}mientas de los hechos delictivos motivo 
por el cual se evita la q~dón }usticiaple: :· 19 

~ ' ~ . "\~~ - : •i 

• 
En este orden et.e· ideas, fundar y motivar dich:' ·iacto de autoridad implica tener motivos y 

razones, apoyados en:Jndicios objetivos que sean ::caces para afirmar la existencia del acto, 
para lo cual bastara re'füitar' Ún silogismo jurídico-p ; al, de los medios de convicción que obran 
en la investigación para que se considere acreditado 1• :: te requisito. 

,. ~ 

El tercer requisito estriba en que el Ministe ·: Público no pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial por razón de la hora, lugar o t:ircunstanci . '.~ 

·~ 

Si bien la norma no precisa por qué el Mini · erio Público debe ocurrir preferentemente 
" ante un juez para llevar a cabo una detención, se en · nde que ello es para solicitar una orden de 

aprehensión, lo que tiene aparejado el control judicial' _ revio a la privación de la libertad. 

Ahora bien, el precepto dispone con claridad 1 "~s dos primeros motivos que el Ministerio 
Público puede oponer válidamente para justificar quei:no le fue posible ocurrir ante un jueZ: la 
hora o, bien. el lugar en el que se pretenda ejecutar una detención. 

El primer motivo se configura cuando la detención se ejecuta fuera de los horarios 
laborales de los juzgados penales. 
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En ambos casos, la imposibilidad de que algún juez controle la detenció,p{ previamente 
trae aparejada la posibilidad de que el inculpado no sea detenido. ./' 

En cuanto al segundo motivo, este podría configurarse en aquellos ~'s en lo que en el 
lugar en el que se pretende ejecutar una detención no existan jueces con qy¡~hes se pueda acudir 

~· ;.· 

o, bien, el juzgador se encuentra en diverso lugar cuya lejanía implic~ \¡!···· la imposibilidad de 
ocurrir ante él oportunamente, lo que conlleva también la posibilidad d 'l1e el inculpado no sea 
detenido. 

Además de los dos motivos anteriores -la hora y el lugar· precepto dispone que el 
Ministerio Público podría justificar la imposibilidad de acudir ante . ez para solicitar una orden 

• • .. :!)~;f 

de captura, cuando las "c1rcunstanc1as" en el momento en··. )i~ se pretende ejecutar una 

detención no se lo permitan. .,' :\![Ji? 

Las citadas "circunstancias" se refieren al contexto d · :ro, tiempo y lugar que configura 
·,u·1 ... ,= 

•

el momento en que resulta ne_ cesario y perentorio llevar, ~~óo la detención de una persona 
sospechosa de haber cometüio un delito grave, por .'/de no hacerlo en esa justa 

oportunidad la persona -~~~;~vadirse de la acció ,. " 1~ justicia. 
<c::~::I-;t ~-:. .. · ,;::; 

En estos casos, par~;:~~r:Diil~ar la existencia de.· s (C'frcunstancias referidas, el Ministerio 
Público deberá contar c~~-i~os objetivos, si .•· u~: sea necesaria prueba plena, que 
permitan su corroboratióffe:·¡,or parte del ju · dbr que controle la detención con 
posterioridad. ·:- ~r.r;}'ni::;r:' 1 

'··~·, ·...;.'\. J""·! '. ': > ,'.;... ~ 

Bajo ese orden de· ideas,, esta Representac· S.ocial estima que el asunto a estudio, se 
adecua a un CASO URGE~ff:!,~aCe~\gtfr'}azones · ~·ndadas e indicios suficientes que satisfacen 

¡ t :·!I ;)., i..JI:. . .:1 t !,,i,' ..J 1 •• - • 

los requerimientos exigidos por el artículo 16 d Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por los artículos 124/'~t~ . y 194, del Código Federal de Procedimientos 

-'" ',,)-·!,,¡' ·' 

Penales, por lo que es legalmente proceaen~ " denar la detención por caso urgente de 
Mauro Taboada Salgadq ~,Cruz Sotelo Salinas alias "Wasa"

. ' 

·· por estar au~dita -,s los requisitos precitados, como a continuación 
· · ' . 

a) Que el indiciado haya intervenid ~ en la comisión de alguno de los delitos 
señalados como graves en el artículo s · uiente: artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Al respecto, Mauro Taboada Salga y Cruz Sotelo Salinas alias 
"Wasa"  nes _derivado de los medios de prueba que obran 
en la Averiguación Previa en cita, se advier. · su probable responsabilidad en la comisión del 

delito d visto por el artículo 2, fracción VII (Hipótesis que 
tipifica las conductas previstas en los artíc )os 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia ··. Secuestro) y sancionado por el diverso numeral 
4 fracción 11 inciso b), ambos de la Ley Fede· .. 1 Contra la Delincuencia Organizada, en relación 
con los artículos 7° (acción) fracción 11 (per'" anente), 8º (acción dolosa), 9º párrafo primero 
(dolo directo) y 13 fracción 111 (los que lo realic'en conjuntamente) del Código Penal Federal. 
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Bajo ese contexto, tal delito en cita afecta valores del funcionamiento d 
como la seguridad del Estado y de sus gobernados, con lo cual se t 
manifestación atenta contra la soberanía del Estado Social y Democrátic 
bajo la potestad del lus Puniendi, es el único legitimado para ejercer medio 
social, a través de la regulación de normas penales. 

"' ;· 
)~'"terna social, 
ce que dicha 

la investigación. son 
rascendente mencionar 

ena Alias "Cheque!" y/o 
encia de Defensor Pl'.1blico 

En esta tesitura, se tiene que los medios de prueba que obra · 
aptos para acreditar el presente acto de autoridad, para lo cual resul 
la Declaración de Miguel Landa Bahena y/ o Miguel Angel Landa 
"Duba" y/o "Duvalin", de fecha diez de abril del dos mil quince, con 
Federal (Garantía de Defensa), quien en lo que trasciende manifes 

"Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así e· el contenido del artículo 
243 del Código Federal de procedimientos penales, y que l! vez enterado de todas las 
imputaciones que constan en mi contra,   

       
       
Felipe Rodríguez Salgado  

"Guerreros Unidds''.    
    

    Guerreros 
Unidos",      

   
       

   
    

   
     

       
 Patricio Reyes Landa 

(a) "Pato",   
      

   
 

    
 

      Jonathan Osario Cortez (a) 
El lona, Agustín García Reyes (a) ·· Primo, El Simbo  

 Salvador Reza Jacobo        
     

      
      

    
    

    
    

  
       

      
    , por lo que    
     

       
     

        
  

          
    

    
     

    
 por Cesar Nava,      

   que Gil y Cesar Nava  
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   Guerreros i 

Unidos         
    

  
 Guerreros Unidos       

        
     

         
       

     
 

      
 de una   

    
     Patricio altas Pato ,  

        
      

      
        

 por lo que siendo aproxi   
     

 
   

       
     

   
      
      

  
          

     
     

    
   

        
      

      
     

    
     

    
    

     
  

  Pato      
       

 Pri. ·~. mbo    
        

       
     

     
        

       
     Guerreros Unidos  

     
     

      
        

         
      

, por lo que      
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        Pelón y el /r 
Pato       

            
      

   
    

 
        

 
 

         
       

, por lo que en ese momento      
     

  
   

            
     

   
  

 
 

  
     

\W / I P to 

altura aproximad

y siendo aproximadament : s 

J A SIMBO WASA PATO PRIMO   
a       
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 JONA. BIMBO. WASA. PATO,   

   s      
    

      
, 

 
 

   
  

 
 
 

posada aproximod.9í?Jente  
  

  
  

 
 

   
      

   
        

   
 

        
       
   

 y para qué   
       

  
     

   
   

 
  

  
 acto continuo esta Repr · enta}:··.'.1ió Social de la Federación con 

fundamento en el artículo 15 6 del Código Federal í. .~ Pro~d icntos Penales, se procede a 
rea~izar preguntas especiales, hacién~ole. :aber ;:' i.Jeva:Jpe te el contenido del articulo 
articulo 20 apartado A de la Const1tuoon Poli, ,ta d~ / Estados Unidos Mexicanos, 
continuando con la diligencia se formulan las sigu ,ntes/pr . untas a la Pregunta número 
UNO.- ¿Qué diga el inculpado      

       
 

  DOS.- ¿Qué diqa el 
inculpado     

    
   

   
 

  CINCO.- ¿Qué diga el inculpado  
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PROCl!IL\DURlA (if NI R'\l Materia d .. Sécuestrq ~ 

m. L1\ 1u:Pllll!l<'A A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM~.~29/2Ó1S ~~ J 

• 

• 

  
     

     
   

      
 SIETE.- ¿Qué diga el inculpado  

     
    

    
     

OCHO.- ¿Qué diga el inculpado    
 
 
 
 

    NUEVE.-
¿Qué diga el inculpado 

  
  

   
    

  
 

     
    

     
    

    nta mímcro 
CA TORCE.- ¿qiJ~í}a el inculpado

 QUINCE ¿ "' diga el inculpado
DIECISEIS ¿Qué diga el 

inculpado     
  . Siendo todas las preguntas qu Autoridad le formula; acto 

continúo se le pone a vista diversas imágenes fotográ que obran en la indagatorio 
PGR/SEIDO/UEIOMS/001/2015 a lo que la decla procede a enumerarlos 
consecutivamente del 1 al 33 y asienta de puño y letra y .ifícsta lo siguiente: UNO:  

        
         

       
   

 
 

   
  

  
 TRECE:  

  
 
 

  ; VEINTE:      
   

 
 VEINTICINCO:  

 
   VEINTISIETE:      

 
 

  
 TREINTA Y DOS:     

 
 

Por cuanto hace a la confesional emitida por el indiciado Miguel Landa Bahena y/o Miguel 
Angel Landa Bahena Alias "Chequel" y/o "Duba" y/o "Duvalin'', se advierte de la misma en 
esencia

"Guerreros Unidos" Felipe Rodriguez Salgado 

1\ V. l\i'iCO .:Je ia f{cforrn .. 1 !\Jo. / '.:>' Prirncr Pi o.o. Colo!¡•'<.\ (,ucrrcr;,) ( i' ! ) (, ~ l)i.) 1 "wi:' :'. .. :C ""; ! e 11;1; 1h i !,'• "'" 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en lnvestig"\~Ón de Delitos en 
Mé\-.,teria de Secue~trPl.¡¡~ 

A.P.: PGR/SEIDO/úftlDMS/629/20l'°s"'~Jt 
: ::'.,.f 
,\v 

  
 

  
  

 
    

 Felipe Rodriguez Salgado   

  
 

  
   

  
 

 "Guerreros Unidos",  
   

 Jonatharft sorio Cortez alias "El Jona", 
~gustín García Reyes alias "Ch~je", "Primo", "El Bimba"   Salvador 
•Reza Jacobo    

     
  

 
 
 

    
   

  "Chuky"    
 "El Gil",   

  
    

 

      
   

   Cesar Nava. 

• De lo anterior    

 
 

       
       

 "El Gil",  
 

  
 
 

 a la    
 

 "Guerreros Unidos",  "El Jona", "El Prim ","E\ Bimba"  
  

 
 

 "El Pato",   
 

   "El Primo", "El Bimba", "El 
.J"'A,~"':- /w. Pa:-;co ·.!e 1:1 í\elorrn:1 l\lu /S, l'rirncc Piso. Colrn1i;1 Cu('rrc•ro. C.i' 1)h.?C)Ci 11e!<"·,•r ,,,, 1 Cu;¡r•I\" ... r.i .. ,, . •' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN p GR DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación d~ Delitos en 

¡ 

PROctrnALJl.!RiA til'Nl:IUd. Materialide Secuestro 
ur 1,, im

1l 1Buc,, A.P.: PGR/SEIDO/UEID'¡fS/629/20;1.5.\ !wt:LJ~· 

 Miguel Landa Bahena y/o Miguel Angel Landa Bahena Alias JChequel" y/o 
"Duba"    

,   
 

 "El Peluca", por tal motivffi "El pato"  
 
 

   
 
 

 

"El Pelón",  "Guerreros Unidos".  
  
  

    
     

 
 

   posteriormente  
 
 
 

  
 "Jo na", 

"Bimba", "Wasa", "Patott»     
  
   

    
 

     
l "Pato",    

   
 
 
 

 \ 

i 

De la anterior declaración    
  

 
 artículo 2 '· ,  

artículos 207 y 287 del Código Federal de Procedimientos Penales,  
  
  

  
  

 
   

 
  

   
 

iA,~"::. Av. Pa'.'.<.'O de h i{cforrn .. 1 No ! '" f'rin11:r Piso. Coli:.i;1;1 (,ucrrcrr1 C.!' \!;, ::r)(l ¡·:i•!c:" ,, ""' l •i:i> .,,, •• , 1 " •.. , , 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, 0 e 

A.P.: PGR/SEIDO/UE,DMS/629/2Ó1S.:..4:..: A 

Apoya la anterior, con la tesis del Tercer Tribunal Colegiado d~I Sexto Circuito, 
correspondiente al Semanario Judicial de la Federación de enero a junio de 15};98, visible en tomo 
111, Segunda Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: · 

" 
,,,,. ~~ 

"CONFESION EN MATERIA PENAl, CUANDO ADQUIERE VALOR PRqBATORIO. Lo 
confesión del acusado alcanza el rango de prueba plena cuando no está Jiesvirtuada y sí 
corroborada con otras constancias del proceso como son la propia voz deJlsentenciado que 
obra agregada en cintas magnetofónicas, el señalamiento expreso hech:<J en su contra por 
la ofendida y los testigos de cargo, destacando que la confesión de;I sentenciado fue 
emitida en forma voluntaria y sin coacción de ninguna especie"- /i' 

ti 
)~·~~ 
.¡4 

Por tal motivo fortalece tal dicho,    
 

 
 
 
 

artículo 234 del mismo Código ~Adjetivo,  
     

  
 · ; 

,¡¡ '. 

Siendo aplicable at 'caso ·i,a: tes~s que se localiza en la pági~ '2 9 8 del Tomo XI de la Octava 
Época del Semanario J~qi~i'al:de .. la:federación correspondiente a, · es de Febrero de 199 3, que a 
la letra dice: ·· .··· · 1 

••• · ,. _; 

1 ::~::: ) :.>-

"PERITOS/VALOR PROBATQ~'MDE SU DICTAMEN. Dent -: del amplio arbitrio que la 
ley y la jur~sprudencia reconoCén 'a 11a autoridad judicial para, ~stípreciar los dictámenes 
periciales, e.l .juz~a.dor .p.· uede n'éga.rl~ ~ficacia probatoria o e ; cederles hasta el valor de 
prueba plenp., el1g1endo entre /os ~trdos en forma legal, o . ,eptando o desechando <'I 
único o los . .varios q~e se hub'ieraff rendido, según idoneidc:i jurídica que fundada y 
razonadamente determine.respecto de unos y otros.". 

Lo anterior sirve para establecer  
 

(Artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada),  "Jona", "Bimba", 
"Wasa", "Pato", Chereje",  

          SEIDO/UEIDMS/FE
D/ 457 /2016,   

          
 

: 1) Felipe Rodríguez Salgado  Patricio Reyes Landa 
alias "Pato", 3) Jonathan Osario Cortez alias "El Jona", 4) Agustín Garc Reyes alias  
Salvador Reza Jacobo alias  

 
 Cesar Nava,  

"El Primo", "El Bímbo"   
, "El ~I", "Wasa'', "Peluca", 

          
"Guerreros Unidos"   

 
 \\ 

En atención a lo anterior, se tiene que mediante oficio número SEIDO/UEIDMS/FE
D/606/2016, de fecha veinticinco de enero de dos mil dieciséis, se genera respuesta a lo 

..,.u"L> l-"d>o 
,,~ .. .,. 

.'3 /"""\V~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIG.ACIÓN 

P G. R DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación de Q~litos en 

P1H1cu1(Ar>1rniA 1;rNLJtA1. Materia de Secuestro 
DL L,\ IUI'llllUCi\ A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/~·29/2015 

l'.' i\" 

anteriormente solicitado, obteniéndose copia certificada de las siguientes ,biligencias, 
especificadas en el oficio FEBP/D/1/31/2016, de fecha veintitrés de enero de dos 1jil dieciséis. 
signado por el Licenciado  Agente del Ministerio ®blico de la 
Federación Titular de la mesa 21 adscrito a la Fiscalía Especializada de Búsqued~Wde Personas 
Desaparecidas. dirigido al Titular de la Unidad Especializada en Investigación .le Delitos en 
Materia de Secuestro, con el que remite e   

         
     

 l 
f 

En este sentido se tiene la declaración del indiciado Cruz Sotelo jalinas de fecha 
veintidós del mes de enero del dos mil dieciséis ante el Agente del MiniS.¡~rio Público de la 
Federación adscrito a la Fiscalía Especializada de Búsqueda de personas ~~saparecidas de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios ~a Comunidad en la 

que declamo I 
"Una vez enterar;t6 'ele las constancias y diligencias que integran la i _ agatoria y las 
imputacione~i·~'.fi~·;ha;Y.,'·~n mi contra, así como enterado del contenido del. . rte informativo 
de fecha velrl~ry'po:if~' eqero del año dos mil dieciséis, suscrito por elem· ,: tos de la Policía 
Federal, dese'& Írició/f~ista1r lo siguiente,       

         
  

    BARNABE SOTELO SAL/N. .    
          

       
     

     
         

      

       
       

    

 artículo 20 apartado B, Fracción 11 de la Constitución Polif;jca de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el sentido de que está en su derecho de contestar'la~· .guardar silencio 
respecto de las preguntas que a continuación le formulara esta Repres tación Socio/ de 
la Federal, por lo que manifiesta el indiciado que : Si es mi deseo c ntestarlas. A l.A 
PRIMERA: ¿Que diga el compareciente   

 A LA 

SEGUNDA ¿Qué diga el compareciente    

   

    

           

  . A LA CUARTA ¿Que diga el ca areciente  
   

        

     

  
 A LA SEXTA ¿Qué diga el compareciente    

    

 A LA SEPTIMA ¿Que digo el 
compareciente      

   

    
. A LA NOVENA Que diga el compareciente  

     

   . A LA DECIMA 

/\v. l\1<.cu de 1.:i r~cf orrn,:i No. 7 '» Prirncr· Piso. Colurii<.1 (,: .. 1urcr•:i. < . f' (; r, 1 ()(i >. klcT"H 'r•:1 e u;i; .¡,;,. ·, 1," c..¡, '" , 1 , , 
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DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación <le Delitos e'1 

Materia fie Secuestr~ S~ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM,S/629/2015 

¡. 

¿Qué diga el compareciente 

       

        

        
 A LA DEC/MO SEGUNDA.- ¿Qué digc1 el comparccientei j  

 

    
     

 A LA DECIMO TERCERA.- ¿Qué diga el compareciente   

   
    

     

      
       

 A LA DECIMO QUINTA.- ¿Que diga el comparecient.   
   

       

   

    A LA DEC/ 'SEPTIMA.- ¿Qué 

siga el compareciente  -
     

     
      A LA DEC/MA 

NOVENA.- ¿Que diga el compareciente    
   

       

       
      

        
     

 ". A LA VIGESIMA _, ·ERCERA.- Qué diga el 

comparecient~ 1 si         

     
    

      
      

   A l.A 
VIGES/MA SEXTA.- Que diga      

    
     

 
      

  A LA VIGESIMA 
NOVENA.- Que diga el declarante     

       
       

 

            

 
 

 
      . A L , TRIGESIMA 

SEGUNDA.- Que diga el compareciente    
     

      
  _ A LA TRIGESIMA TERCERA- Qu\~ diga el 

compareciente         
  

 
     

 . A L.A TRIGESIMA QUINTA- Que diga el 

compareciente         
   

1\ 1,f Pa'.)CC1 de 1(., Reforrna No./~:>. Pnrni.~r Pi\.o <:01t,11i¡·1 (.,¡_¡prrcru, t- í' tlr:J ~(JO. fi1\!c~~:1i.1i!l¡ C1 1 ·~ 1!1:cri;1·i. 1\~¡,, )( ,,. 1 · ! 
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PHOCURADURiA til'NbRAL 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~n ·' < . ,
Materia de Secuestra' --~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 DI. l .A lt EJ>(lf'>l.IC;\ 

 

 
  EL 

 
 LA TRIGESIMA SEXTA-·,Quc diga el 

compareciente  

 

   
 

 A LA TRIGESIMA OCTAVA- Que diga et  
   

 
 

   

 
 

 A LA CUADRAGESIMA- Que diga el concurre i  
         

 

 

  
.':Á LA CUADRA'GÉSIMA SEGUNDA- Que diga el corri' ·I reciente   

 

            
 

   

   
. · ... LA CUADRAGESIMA 

QUINTA Qf1t!1ff/!'f#il¿t4lfer-larante     
 

  
 

   
 

. A LA CUADRAGESI¡··. SEPTIMA- Que diga 

el declaranté.   
   

   

   
  

 
 A LA QUINCU. GESIMA PRIMERA.

Que diga el de la voz    

 

   
         

 

        . A /.A 

QUINCUAGESIMA CUARTA- Que diga el declarante  
 

  
 

  
 A LA QUINCUAGES/MA OCTAVA- Que diqa 

\\ -
el declarante  

 
        

 
 A LA SEXAGESIMA PRIMERA.- Que diga el dec:larante  

 

 

 A LA SEXAGESIMA TERCERA- Que diga el 

Av. f'd'.';co;:) de b Rcform:i r~o IS, Prirncr Pbu. C:oloni;i Ciucm:rr:i (i1 U6 ::~OU. l lcl>::;:.t• ii:,;• ( u;i• 1!•; (' , i," :.,,¡, ·. ¡ , 1 
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DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en lnvestigaci~n de Delito~ e~ ~. > f't' 
Materia de Secuestro - '· 

A.P.: PGR/SEIDO/l,Jl:IDMS/629/2015 

compareciente No. A LA 
SEXAGESIMA CUARTA. Que diga el declarante como ha sido trotado por &ta Autoridad 

,J 
Ministerial. RESPUESTA.- Bien." '" 

.f' 

,~)j 
Apoya la anterior, con la tesis del Tercer Tribunal Colegi~,<;fo del Sexto Circuito, 

correspondiente al Semanario Judicial de la Federación de enero a junio,~'e 1998, visible en tomo 
111, Segunda Parte-1. página 215, con el sumario siguiente: dti 

J'.~f 
"CONFESIÓN EN MATERIA PENAL, CUANDO ADQUIERE VAL~ PROBA TORIO. La 
confesión del acusado alcanza el rango de prueba plena cuando ?!),}está desvirtuc1da y ~1 
corroborada con otras constancias del proceso como son la propia;tbz del sentenciado que 
obra agr~gada en cinta_s magnetofónicas, el señalamiento expre~J'hecho en su co_ntra por 
la ofendida y los testigos de cargo, destacando que la confe¡,:on del sent e11c1ado f uc 
emitida en forma voluntaria y sin coacción de ninguna especie" J~;l 

t.t¡;: 
:t~ 

Por cuanto hace a  
 

 

 
  
   

   

  
 "Duba" y/o "Duvalin",  

     Cruz Sotelo Salinas 
·. 

alias "Wasa"   
 

     
 

     
  

         
 Cruz Sotelo Salinas alias 

"Wasa"        

 
   

   
    

 
Cruz Sotelo Salinas alias "Wasa"    

 
   

 
 Cruz Sotelo Salmas 

alias "Wasa"       
 
 

 "Guerreros Unidos". · 

En este orden de ideas se tiene,  ~SEIDO/UEIDMS/FE
D/606/2016,  

 
 "El Gil",    

iw 1)~\",codclaRdorrn;:iNo. /~.,l)rirncrPiso.Colorn::iCucrrcro.l"í' (i(.~!"IU n('¡,.,,_.,,,c,nc·i;v!it''''". ,v,,.""'·' 1· 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

' PGR DE DELINCUENCIA ORGANl;z'.ADA 

Pf!<H .. '.UR1lillJRJA 1_;1:NLRAI. 

lll'. Li\ llEPfll\l.ICA 

Unidad Especializada en lnvestigaci~n de D~lit~ C:"14 , 1 1 
Materia de Sf;?cuestro~

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/6a9/2015 .,,·' 

(2015), quien asistido de Defensor Público Federal (Garantía de Defensa), rn;~J1ifestó lo 
siguiente: 

"Quiero aclarar que       
     Guerreros Uniclbs,  

   Raúl Núñez Salgado      

 que en ese ~ntonccs 
   

       

   
      

        
       

        
   , y así   

   
      

           
     

          

       
       

         
        

    

      
 MariEo Antonio Ríos Berber,     

     

          
     

      

   
      

    
 y desde luego     

 

     
  

        
   

         

      
         
         

   
      

    a los     
    

     
, y cuando     

       
        

       
   donde   

      
 

      
   

         

Av. P,JC,('O i:ic• L:1 l{cf orrru No. ! ~>, Prirrn.'r Piso, Colonia Ciucrrcru. f. '' tJ (, :'. '.!l). 1 lt'i(·~· . .-1< "·'; ( 1.1.n 1h 1 ,. 11. ,, ivi·.,,, , , ¡ , ¡ 
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DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Sec~estr~ ; a; 'la 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM~/629/2015 
l'RUl:Ull.1\UUIÜA c;rNJ.RAI. 

DI. U lti.Yl'llLICA 

      
    

 que   
      

      
     por que      
         

    
       

    
          

     
         

 una      
     

     

   donde    
        

   
      

       
        

          
       

 e        
      e 

          
     una vez que    

        
           

          
          

 í      
        

      
   

        
      

    los que        
        

  a        
      

         
      

          
          a 

'   cuandd   
        

 
   

       
  Francisco Salgado Valladares,      

  Cesar Nava González     
     

   
        Víctor 

Hugo Benítez Palacios    
      

       

l\1.1. f),.t'.:,co 1"k) 1::1 f·{c(orn1:1 Í'~:J /'.) Pri1n1~r Pi~;c), Colon:,:1 (1u1~nc1"·1 l P 1·u:¡ ~t'l(i ¡·i('!r';', -¡r·:tl·l (u<' d~:t"llil; ¡-,-¡. ~: l 1 · 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación .de Delitos .• ~~· \ Í ,. J @f 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
' ,, 

   
   

 
 

   
   

 Víctor Benitez Palacios   
  

   
 

  
 , hasta que    

    
   

 

   
    

   
 

 lo cual es    
   

      
   

    
  

  
 esto lo  

 
   

    

   
 

    
   

   de     

   
    

     
        

      
  

     
   

     
 Guerreros Umdos,   
 Guerreros Unidos   

 
 
 
 

   
    

  

  con   
 
 
 

  Guerreros Unidos,   

 Acto continuo esta autoridad procede a poner a la vista del comp~}r;cientc 
fotografías de inculpados, instrumentos objetos del delito e indicios relacionados con lo~ 

hechos, identificando de entr_e el cúmulo de estas, las que a continuación se detallai),,\(' LA 
NUMERO UNO:  A LA NUMERO DOS.·  

   
!\V l\¡:,co ch· L1 l\cforrn;¡ No. l ~" l'r;n1cr l'iso. e olor\!;; (1\U.'rf('!'(;. ( i' \)<C.3()(¡ 11ctc:',.JC •!• l ( '1.l• ,!• '. ' •. ,. 
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DE DELINCUENCIA ORQ'ANIZADA 
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Materia d1é Secuestro 

PG·R 
'·:•<.' ,' 

Pl<OCLl(,\lllliti/\ l3LNl·R!\I. . ' ,., 
JlL \,\ IU!'lil\11('.\ "¡····· A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM§'/629/2015 

"•>C·. ·. ~,' 

  
 A LA NUMERO CINCO:   

 
 
 

 
 A LA NUMERO DIEZ:  

 
 

  

 A LA NUMERO QUINCE:  
   

, A LA NUMERO DIECIOCJtfO:  
 

 
 

   
 

, A LA NUMERO VEINTICINCO:  
   

    
  

   A LA NUMER~ TRE~~T A Y UNO:   

      

     
   

         

 A44: NUMERO TREJNT A Y SIETE:       

   
, A LA NU'F$J.,ERO CUARENTA:  

     
  

  
 A LA f'IUMERO CUARENTA Y CUATRO:  

  
(t ,, 

• Apoya la anterior, con la tesis del Tercer Tribunal Colegia,~o del Sexto Circuito, 
correspondiente al Semanario Judicial de la Federación de enero a junio di- 1998, visible en tomo 
111, Segunda Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: i~ 

~. 

"CON~~SIÓN EN MATERIA PENAL, CUANDO ADQUIERE VALOR P~OBA_TORIO. Lo. 
confes1on del acusado alcanza el rango de prueba plena cuando no esta yesv1rtuada y s1 
corroborada con otras constancias del proceso como son la propia voz del_,entenciado que 
obra agregada en cintas magnetofónicas, el señalamiento expreso hecho ep su contrci por 
la ofendida y los testigos de cargo, destacando que fa confesión del sentenciodo füc 
emitida en forma voluntaria y sin coacción de ninguna especie". \

Manifestación  
  Raúl Núñez 

!•. 

Salgado  
   

 Gildardo López Astudillo  
alias "El Gil",  

 "Guerreros Unidos",  
 Víctor Hugo Benítez Palacios alias "El Tilo"  
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 Víctor Hugo Benítez Palacios alias "El~rfilo",  

  
 
 

 "Guerreros Unidos",  \lttor Hugo Benítez 
Palacios alias .. El Tilo",  

    
 

 
 

   
 

 

     
 

 

 
 "Guerreros ~·:·"dos",  

   
     

    

   
   . 

Con lo anteriorrti,ente ~,i!~do,.    
    

 
  Ces.,ar Nava González,  

  
 

   
Miguel Landa Bahena y/o Migu~ A~l'L~!l9i).Bahena Alias "Cheq :~,I" y/o "Duba" y/o "Duvalin") . 

.¡  
   

  
 lo anterior por  

  
   

 
   

 
, activando las facultades    

 
  

l Parte Policial número 466/2015,  
  

 ~ 
\ 

"En contestación a su oficio SEIDO/UEIDMSIFE-B/6338/2015 de fecha 23 de 
Septiembre de 2015, relacionado con la Averiguación Previo 
A.P.PGRISEIDOIUEIDMS/581/2015 en el cual solicita se proporcione apoyo a csl a 

/\v. Paseo de Li Rctornu Ne~. IS, Prirncr 1'1so. C:oluni;1 Ci1.•crn•1 ri C i' , J 1, 'i !1 J ! í\•lc;•. ,. "' 1 e ".1.ii ,¡ 1 • " , : .'\. , 1 • 
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Representación Social de la Federación con el fin de que elementos di investigación de 
campo realicen lo siguiente:         

   
     

          
      

 

   

 

       

      

      

    
   

 
   

    , 

cordial saludo, " · · l~ 
.. . ~l : -~1~·,. 

Robustece lo anterior~f Parte Policial número PP/019:f.ao16, de fecha trece de enero del 
dos mil dieciséis, signadC).p. O~ial de la Policía Federa

~g;?[if,ial d~ la. Policía Federal, media~t el. ~ual informa: 

'En relaoon. : ~ .... ·~.~~ .. , .. :f?.~IJ. ro. ,       
    

   
        

   
        

n    
    n        

      
 

  
      

  
   

  . Por lo que 
     

 aproximadamente        

    

       
        

       
    horas aproxima~mnente   

       
      

        
    

 ." 

1\v 1'¿1'..CD -:ic Id iZcforrY1,1 No. / ::i, Prirncr l'iso. Colo11:a c;ucrrcro C ,. ()r, Wl; i Jc:'l('ó' . .i( 11 "\ ( \1.11 d 1' ',, ., 
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Partes Informativos rendidos por elementos adscritos a )a Policía Federal, al ser 
debidamente ratificados,  

 
   

 
   

 

   
artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales.  

 
 artículoc'.~ ... ;;'89 del ordenamiento legal en cita. 

 
  

 
  

 
   . 

. ; . i:· "': 
... \~5 

A lo anterior,    
  

  
  

  . 
r ri: 

Cabe señalar que la 
1

valoración del parte policíaco <j, los términos antes realizados, tiene 

sustento en la tesis sÜ~~~nta:c:l~;·.~'if~I Primer Tribunal '1.ole~iado del Décimo Primer Circuito. 
publicada en el Semanélfio Judittaf 

1de 'Ja Federación, oclva Epoca. Tomo XIII. Junio de 1994. 

visible en la página 587 'r,elati\/!ll:.a\tl'Íibl)·~·les Colegiados d~ircuito. que textualmente reza: 

•, ' ,. 

• 
"INFORMES POLÍCIACOS RATIFICADOS POR AGE' ES DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE· OE ACUERDO CON LAS REGLAS D A PRUEBA TESTIMONIAL. Lo 

' 1 

manifestación de los agentes aprehensores, conteni a en el parte informal ivo que 

rindieron y ratificaron ante el representante social, ~crea de que localizaron cierta 
cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsitd y que al interrogar a algunos 
pasajeros, estos reconocieron llevarlo consigo, pone de ~lieve que los citados a~/cntcs 
conocieron por si mismo este hecho y que tienen el caráctefi,cJe testigos presenciales, por lo 
que su versión debe ser apreciada en términos del disposit\o 289 del Código Federal ele 
Procedimientos Penales y relacionarse con los demás dato~:. que arroje el proceso. paro 
decidir en cuanto a la responsabilidad penal de los acusados".\ 

V, 

Así como la Jurisprudencia número doscientos cincuen~~ y siete, sustentada por la 
. ' Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible\ foja ciento ochenta y ocho, 

del Torno 11, Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la F\deración. correspondiente a 
los años 1917-2000, cuyo rubro y texto son: \ 

~\ 

' 
"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTlf(IONIOS DE. Por 

cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del acusqdo de un delito, 
lejos de estimarse que carecen de independencia para atestiguar en ~n proceso penal, 
debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la ley les instruye, como tesli9os etc 
los hechos ilícitos que conocieron" . 

. Av. l'a«(~O de IJ Rcforrn;1 No./'.:, l'rirncr Pí»o. Colo11i.:1 C.;.;crrcro. C i' (11>:.~C!i'i i >t•l,·i»1u,.' 1 ( lid•;I·:···•>;< ivi. ,¡, 
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Mientras que para sus testimoniales es aplicable la Jurisprudy.:hcia 3 7 6. sustentada por la 
otrora Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, py,blicada en el Apéndice 1917-

2000, Sexta Época, Tomo 11, Penal, página 275, con el contenido si~uiente: 
~~( 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Lti$ declaraciones de quienes 
atestiguan en el proceso penal deben de valorarse por la juri5_diccional teniendo en cucntn 

.¡..\-, 

tanto Jos elementos de justipreciación concretamente ~specificados en los norrncrs 
positivas de Ja legislación aplicable, como todas las de'!Jªs circunstancias objetivas y 
subjetivas que, mediante un proceso lógico y un corf~C:to raciocinio, conduzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad del testimonio sub,dicc". 

ili,;', 
De los anteriores medios de prueba hasta el momen~:'expuesto,  

 
 Mauro Taboada .· · lgado  

  

 Víctor Hugo Benítez Palacios:. :rias "El Tilo".  
 

      
 V1ctor Hugo Bemtez Palacios 

alias "El Tilo". así cpfflo·:~:~ro Taboada Salgad   
    

 

      
 

   
 "Guerreros Unidos",  

 
 
 

   
 Mauro Taboa Salgado  

 

 
    Mauro Taboada 

Salgado  
. 

• t:; 

\ 
b)   

. \ 
t ,. 

Hecho que ha quedado de manifiesto    Mauro Taboada 
Salgado  Cruz Sotelo Salinas alias ~asa"  

 
 

   
 
 

 Miguel Landa Bahena y/o Miguel Angel Landa Bahena "Alias "Chequel" y/o "Duba" 
y/o "Duvalin"  

 "El Gil",  
 

 (Artículo 2 de la Ley Federal contra la 

Av. l'.0.~.co 1:ÍC' 1,1 Rclnrrn;¡ No. /S, l'rirncr f.>iso. Colorl!d C1UC''r<'rr:J. C.!' ,¡,,··1,;)(j nci( ~·:.\( I! 'I (·,,:¡,d\!( :".''. " 1 •. ¡' 
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. 1 

 
  

 Mauro Taboada  C~uz 
Sotelo Salinas alias "Wasa"   

   
Jurisprudencia, sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del f ptimo Circuito, visible er\ la 
página 7 31 del Tomo 1 del Seminario Judicial de la Federación. c,~rrespondiente a los rnesesi de 
Enero a Junio de 1988, Octava Época, Tomo que dice: 61 i 

J;fi 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR PROBATORldfDEL Cuando el testimonio 
del coacusado no se encuentra aislado sino corroborado ~~(1 otros datos de autos, tal 
testimonio cobra relevancia o trascendencia como prueba¡~tf/rcunstancial, que demuestro 
plenamente la responsabilidad penal del inculpado en lgl~'.f.omisión del delito que se le 
imputa, por lo que la sentencia reclamada, dictada en:;~as circunstancias, no resulta 
violatoria de garantías individuales." :.;;'g 

,~Jj;i 
1-'.:l-' 
J~~:: 

• Por la trascendencia,    
   

    
 

 Mauro· T~da Salgado  Cruz Sotelo Salinas alias 
.. Wasa"   

   

         
   

   
    

 Mauro Taboada Salgado  
 Cruz Sotelo Salinas alias "Wasa"  

 
   "Guerreros Unidos",  

 
    

 

  
  . Sm embargo,  

          
  

 
  

 manifestán se a través  
   
   

  
 (Artículo 2 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada),    
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',•' 

 
 

 
   

 
 

    
   
" . ,· 

.e\ 

Es menester comentar también, que    
 

   
   

   
 

  lo c~al significa    
     

     
     

   

• 

, .. . , ____ ,.".: . Ir~ . . 
c)    

  . 
. .. -·~ ~~ 

Ahora bien,  
 

 
~ 
fr 

:t 
-~ 
'!!:' 

a) Por razón de la hora; ~{ 
b) Por razón del lugar; o l 
c) Por razón de cualquier otra circunstancia. t: 

~:; 
'~~ 

Siendo importante mencionar que  
   

 
   

 de los elementos de la Po,cía  
 

 

 
   

 
 

   
  

 artículo 16, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y eh el que establece que: 

t\ v. 1>,y;co cic b Re 1 orrn;:i J\Jo. l ~', Prirncr Pi:;o, Colonia ( ~ucrrcro. C.i'. (;,, 3 (•l1 1 :cr._, !',"' 11 ,,, r , ;,1, "':, 
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"no puede librarse una orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
,1 ··i 

preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, saiicionado cucmrJo 
menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y 
que hagan probable la responsabilidad del indiciado" ¡;; 

Situación que hasta este momento   
 

   
 i, 

'<-1.'': . 

. :· ;~:.: 

d)   
 /¡

Lo que realiza  

 : \ ;'.·~;w 

• Todo lo ante~io.~.     
     

   
.t 

En virtud de lo a~tEÍrlbr     
    

     
 

 

   
   

         
 

 \'-· 
-~J •. 

• En ese sentido,    
 
 
 
 

 ~J 
~f: 

Ji'. 

A mayor ab~ndamiento. la doctrina en nuestro país  
     

. 
1 
1 

Así tenemos, la opinión del constitucionalista CARBONELL, MIGUEL. en su obra 

"CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMENTADA", .. "" - \ EDITORIAL PORRUA, MEXICO 2007, PAGINA 145, en la que señala:" 

"El Ministerio Publico puede ordenar detenciones solamente en el caso de delitos 
considerados como graves y siempre que concurran dos circunstancias: a) que exista el 

riesgo fundado, de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia y b) rnando 
el Ministerio Público, no pueda acudir ante la autoridad judicial por razones de la horo. 
lugar o circunstancias. 

/\v 1'.1::;co de !;:1 !{cforrri;:1 Nu. !~>. f'rirnu Piso. Cok.ni:i C1t1Cíf'('l'l1. ¡y lJf, ·i111J ;11.'i''''." "': (".;.¡;,h: ,,.., \';, .. ; , ¡ 
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r 

,; ... ¡ ,. 

La "retención" es una figura que no encaja del todo dentro d~t sistemc1 constitucional ele 

privación legal de la libertad. En los supuestos del artículo ,f'6 que hemos analizado se 
señala la obligación de poner al detenido en forma inmediat/f'. bajo disposición judicial r ], 
Al parecer el supuesto gue se analiza tiene lugar cuanffp'se verifica cualg__Yi.!!rCI.d~ 
las circunstancias de acuerdo con las cuales el Mini· erio Publico . .!letien.~_g_y_11_q 
persona (por flagrancia, en caso de urgencia o q; ·ando la persona se presente 

voluntariamente ante el Ministerio Público). {n esto · ·· uestos se ued~ __ enten!l.~r. 
gue la Constitución le otorga un plazo al Minis · rio Publico para,_~~ued_q 
inte rar debidamente la averi uación revia a 1 '~;de ue cuando acudg__g_nt~ ~l 

~., 

iuez poniendo a disposición al detenido. lo á a contando -~-ºtL.todos _ _(Q.~ 

=e=le=m=e=n=to=s~n=ec=e=s=a..,r,__.i=o=s_p~a,,,__ra=--_,,,g=u=e'-"'la..._a=u=to=r._,i""'d=a=d'-'ll''"":~J.,,,·u,_,,d=ic=i=a=I pueda determi.,_gr __ §Y 

situación juridica. • . ¡·: 

gue le sirvieron e b se e existe el riesgo_[yndado_de qu~p~l 
indiciado se ueda sustraer de la acción de.· ·: "usticiq._ 

~. 1 

Por otra parte en caso de urgencia o flagranc" '¡ el juez que reciba la consignación del 
detenido deberá inmediatamente ratificar la ' . .tención o declarar la libertad con lo5> 
reservas de ley, de lo cual se desprende que el juz' 'dar tendrá que precisar a qué int1iciado 

o indiciados se ~efier~, que ilícito o ilícitos se impu,;, .• , en qué rnnsist.ió la ~lagrancia, o en su 
caso la urgencra, as1 como las pruebas con las q , _se acredite lo anterior, para estar en 
aptitud de ratificar la detención. ',q~á. 

:~l 

La "Retención" tiene lugar cuando se verifica c~lguiera de las_circy_nstan_cias º-~ 
acuerdo con la cuales el Ministerio Público'~idetien~ ____ g __ una_~.r~_Qpg__j'f;!Qf 
flagrancia. en caso de urgencia. o cuando la persontl~:,se presenta voluntariamente ante 
el Ministerio Publico); en estos supuestos se puede entd~_,der que la Constitución le otorgu 
un plazo al Ministerio Publico para que pueda integrar de'tiidamcnte la averiguación previo, 
a fin de que cuando acuda ante el juez poniendo a d,isposición al detenido lo hago 
contando con los elementos necesarios para que la autorid'Gid judicial pueda determinar su 
situación jurídica." ~~ 

·t, ... 
~. 

De lo anterior se puede reiterár que   
  

     
 

  
. 
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Y si el   
 
 
 

  
 elementos de prueba  

  

Y esto precisamente encuentra sustente en la opinión 4#,1· autor LARA ESPINOZA, SAÚL. 
en su obra "LA GARANTÍAS CONSTITUCIONALES E~MA TERIA PENAL". EDITORIAL 
PORRÚA, TERCERA EDICIÓN, PÁGINAS 197, 198, 199, ;po, 201.  

  
  

 
   

r     

  : , . :~;;¡,. ·~ iif 
Y señala:    

        

   
   

       
       

 
·~ r;.;._)1 
,\;i!f¡ 
1\tt).:. 

í~i, 
... ... ... :: ··~] 

PENAL", EDITORIAL PORRUA, MEXICO 2007, PAGI A 269, señala: 
El autor OJEDA VELÁZQUEZ, JORGE, en s~'~~iobra "DERECHO CONSTITUCIONAL 

• " .. .Después de ponerlo sin dilación alguna a dispos}~;n del Ministerio Público ..... A partir de 
ese momento el indiciado retenido por esta última ª'~,oridad administrativa, (acción cuyo 
contenido gramatical se liga al efecto de hacer que a1ijuien permanezca en el lugar donde 
estaba) y empieza a correr el termino de 48 ·;liaras que tieneJlarn __ integrn.r 
debidamente la averiguación previa. al final del iú~I deberá ordenar su liberja!l., 
si no hay elementos de prueba: o ponerlo a disposi'cJón d.ruuzgador -~ºIDJ.>~.t~nt~. 
si en su concepto está acreditado tanto el cuerpo;del d~fito como Jg_»r_Qb@J_~ 
responsabilidqd. ; 

En los en que se actualice la hipótesis de urgencia. también el MinistericU~!Íbli.«;.Q, 
tiene 48 horas para incoar una averiguación previa,_rJ;te~L!ll indiciado_y__(Jj~tqr 
el decreto de libertad o puesta a disposición del juez." 

 
 . 

"•.)"·º l..¡4" ;i.,.. •º..,, 
·~v~-

J..  

 
   

 párrafo tercero de la fracción XVIII 

1\v 1':.i:;<'o de /;1 l<cforrn:i No l'.i, l'rirncr Piso. C.olnni,; Cuc.,Tcru. e y ,11, ~()1). Dele:':\' 1 ,, 1 Cu, 1, ¡f,: ,.,.,, ,. ~.\, \". <· ¡ •; 
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del artículo 1O7 constitucional, con lo que se llenó un vacío legal /JUe había dacio lugar a 
varias opiniones y tesis de dicha materia". ;·· 

);\· 
~,'' ,. 

Por su parte el autor ZAMORA-PIERCE, JESÚS: en su obi"a t~'titulada "GARANTÍAS Y 
... ... ·'.f.t, .... 41> 

PROCESO PENAL", EDITORIAL PORRUA, MEXICO 2003, DOCEA#A EDICION, PAGINA 23; 
,tf. 

respecto a los requisitos de actualización del caso urgente en lo má~tfelevante señaló: 
_3p· 

,. 

,...~l \. 

"aclaremos que lo fundado no es el riesgo Cde fuga) sinf:)ila opin!Qn_que tiJ;n<e;__J;J 
Ministerio Público de que dicho riesgo existe. En efecto el ~~hresentante social es de 
opinión que existe un riesgo de que el indiciado se fugue, y &~ó opinión es fundada si se 
apoya en motivos y razones eficaces. :i:.fU 

LJ ¡/~~' 
c) El ministerio Público debe estar en posibilidad de ocur :<~;1.inte la autoridad judicinl por 
razón de la hora, lugar o circunstancias. Este re uisit 'i)que quizá hubiese sido mejor 

omitir, recuerda molestamente la exigencia de que "nC)tlí°ya en lugar ninguna autoridarl 

judic;iql [ ... ],;ROr razón de circunstancia. Y esa circun~ttfncia será justa y precisamente, 
. - -

el heC:h(f, e nada tie e hac r ante el ·u t ,\'" uestQ que ~o cuenta CQJ1 
1 h : • • , 

elemeh r 1
• rcer la accron e 

. if , 
Y finalmente.éLtonstitucionalista BURGOA ORIH ~.: LA, IGNACIO, abundó en su obra 

"LAS GARANTí~s ·.~~l<11D~.At.1:s:< E:~1ToR1AL PORR~. MÉx•co 2013. cuADRAGÉs•Mo 
NOVENA EDICION~';.PAGINA 617, al senalar: ~~r 

;ft.t\f; 
. 't-

"2. - Caso Urgentf! [ ... J. Además el Ministerio P ;:_jco debe fundar y ~_res_gL_J.º~ 
'1Jotl '· s · in'dif:ititios ue demue ren 1 ur e· ··a o flagrancia. Estos motivos se 

. . . i n · di · "f a rehensión dd!e satisfacer 
º".&ea . . , xis an da os ue a re iten . lementos que integren ~1jjp9 
penal y gue revelen la probable responsabilidaci"'jj,el indiciado. 

~~~\ 
Ahora bien cuando haya sido el Ministerio Público ;:~¡ que. en los términos anteriores. 

hubiera ordenado la aprehensión, el indiciado no d~ede ~~Lr.~enidQ._J!QL.mq~_cf~ 

• 
cuarenta y ocho horas. "plazo que deberá orderi\rse _su lib~rtad Q_Jlonérse(~ ª 

. ~ 

disposición de la autoridad judicial". .1¡~:, 

~. 
·~ 

Al respecto, es aplicable el siguiente criterio de Tesis::t,a. CCLll/2015 (lOa.) Primera Sala 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 21, Ago~'.to de 2015, Tomo 1 Décima Época 

(d 

Pág.466. ~ 
·::~:;· 

il'~ 
~'f 

"DETENCIÓN POR CASO URGENTE. REQUISITOS PARA 
1su VAUDEZ. El artículo .16 .1 ·• ..• 

párrafo sexto. de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanQ~. prevé que sólo 
en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificad9 por la ley y onte el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre que no se 

pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, \Jugar o circunstancia, el 

Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su ijetención, fundando y 
expresando los indicios que motiven su proceder. Ahora bien,': de las carnctcrísticas 
ontológicas de la detención por caso urgente, destaca que: a) es una restricción al 
derecho a la libertad personal; b) es extraordinaria, pues deriJa de condiciones no 

ordinarias, como el riesgo fundado de que la persona acusada de co~eter un delito qrave 
se sustraiga a la acción de la justicia y que por razón de la horn, lugar o circunstancia, el 
Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial a solicitar una orden de 
aprehensión; y, c) es excepcional, pues se aparta de la regla general sobre el cont 1 ol 

judicial previo dentro del régimen de detenciones. En ese sentido, para que sea válido 0 

/1..1• l'd'.·.C'U iÍ(' L1 RcforrT1;:1 f~o ¡ '.1, Primer Pi~.c. U.lli::l/ll.J (1Ut'!TUO, e!' i)(, '.C)(; r l(•i1'".d( ¡ ..• , ( 1 idl ¡f\·' ',..,.". 

1 e:: ('.)S) !J3 16 00 (JO - Ext.. ii; r;1i www.pr•,r.¡>,oh 1n.• 



SUBPROCURADURÍA ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN 

P ....., R DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 1., ' ' j (,_, 
· G · · Unidad Especializada,~n Investigación de Delitos e.; adi L 

~~;~~JillA t;rn1 RAt. }:' Materia de Secuestro 
UJ. I A HEPl'lll.IC/\ A.P.: P~R/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

f.;,; 
·'/' 

legal la detención por caso urgente debe estar precedida dg)i'una orden del Ministerio 

Público, una vez que se han acreditado los tres requisitos que,ih1'autorizan: i) que se trate 
de un delito grave; ii) que exista riesgo fundado de que el incu!~bdo se fugue; y, iii) que por 
razones extraordinarias no sea posible el control judicial:{previo. Así, estos requisitos 

constitucionales a los que está sujeta la detención por f~so urgente configuran un 
control normativo intenso dispuesto por el legislador, quet,'eieva el estándar justificativo 

para que el Ministerio Público decida ordenar la deten~~~ de una persona sin control 

previo por parte de un juez. Por ello, esta Primera Sala d@~Jp Suprema Corte de Justicia ele 

la Nación considera razonable que el Constituyente det:f'f.tfiinara que el Ministerio Público 
deba demostrar que los tres requisitos establecidos e~¡;"61 artículo 16 constitucional se 
actualizan concurrentemente. Además, deben existir m~(r.~os objetivos y razonables que C'I 

,.~., \ 
Ministerio Público tiene la carga de aportar para que'.i-10 existencia de dichos elementos 
pueda corroborarse posteriormente por un juez, cuan~4f~ste realice el control posterior de 

la detención, como lo dispone el artículo constitJ'4~9nal referido. Amparo directo en 

revisión 3506/2014. 3 de junio de 2015. Cinco voto~J~~ los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardfif~ebolledo, Oiga Sánchez Cordero de 
García Vi/legas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Lf[~TMinistros Zaldívar, Pardo, Sánchcz 

~·: . ; 

Cordero y Gutiérrez, reservaron su derecho para fol'l.!)ular voto concurrcnt e. Ponente: Jos e 
• Ramón ·cossío Díaz .• secretaria: Rosalba Rodríguez ~teles." 

. ~ 

Por lo anterió~.~ente     
Mauro Taboada S~jgado  y C,,z Sotelo Salmas ahas "Wasa  

  "Gue:re_r~~ Unido_s" ..  
     

 
   

   Mauro Taboada Salgado 
alias  Cn .. ~ Sotelo Salinas alias "W~fa"   

   
 
 
 

 "Guerreros Unidos", toda vez que    
   

 
   

n 
  
 

   
   

   
  

   Mauro Taboada Sa~ado  
Cruz Sotelo Salinas alias "Wasa"   con fundamento en los 
artículos 14, 16, 21 y 102 de la Constitución Política de los Estadd~ Unidos Mexicanos; en 
relación con los diversos 2 fracción IV, 123, 193 bis, 194 y 194 bi~ del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subincisos b), c) y g) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, así como lo establecido en el artículo 1, 2, y 3 2 de su 
Reglamento, por tanto es de acordarse y se: 

/\v PJ:;cotlcL1Rct·orrn;·tN("'J. /EJ,fJr1rn1.:rP!~1t:-i.Co/cin!a(.;:_1crn·r.:.1 (.f-1 01~,:··~(¡1"1:)c!C':\ 1 ,1( 11 .( 1 :11.;fi~i·:,,, 1 , 

re!.: 1, ~)!<l ~)-~ .:16 CH) on f.x.t R !. '·}/J V·{\}JW pgr r.oh nu: 



• 

• 

PGR 
l'ROC:U!\111)\;l{f,\ G!NU{J\l. 

DL !.J\ HFP\l!ll.l\:1\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZApA EN INVESTIGACIÓN .. ¡ ~ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA · 

Unidad Especializada en lny~stigación de Delitos en 
'> Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SE'.JbO/UEIDMS/629/2015 
f·' 

ACUERDA 
~t'·:• 

.~~)~·· 

. ~f 
P R 1 M E R O.-  

   
e Mauro Taboada Salgado  Cruz Sotelo 

Salinas alias "Wasa"    
   

 

 respetar en todo momento su dignidad human~!)'.15us derechos fundamentales y 
garantías individuales,    

 
 al ículo 9 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos publicado en el Diario Oficial 
mil novecientos ochenta y uno, con entrada en vigor par 
y en observancia al artículo 7 de la Convención American ' 
en vigor para México el 24 de marzo de 1981 publicad 

.' 

la Federación el veinte de rnayo de 
.. xico el veintitrés de junio siguiente, 

.•!· 

pbre Derechos Humanos con entrada 
n el Diario Oficial de la Federación, el 

07 de mayo de-;'t981rl~ 
i 

S E G lf N-~~~"t>Í~    
   

  Mauro Taboada Salgado  
 Cruz Sotelo Salinas alias "Wasa"  

  

. ¡ CUMPL'E 

ASÍ LO AcoRDO' ¡tF;RMA ~SUSCRITA iENCIADA_  
 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE '-'lfEDERACION ADSCRITA A LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITo,l EN MATERIA DE SECUESTRO. QUIEN 

ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE A AL FIRMAN Y DAN FE 

DE LO ACTUADO ATENTO A LO DISPUEST DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PE,~ALES. 

DAM

! 

I , 
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r~c~ R. 
llf I·\ i>,IJ'l't\l\>."I\ 

Subprocurnduría l~specializada en lnvestig:1riú11 de 

Delincue1),cia Organizada 

Unidad Especializada en lnvestig:i$1on de Delitos en 
Ma't·cria de Se<·uesh·o ~~ 

.~ 
.'( 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 
.. ¡ 

. .'./. 

A.P.: PGR/SEID<jj,fUEIDMS/629/2015 
1•'.1,1· 

OFICIO: SEIDO/lf~foMS/FE-D/685/2016 
ASUNTO: Se solicita.~squeda, Localización, 

, . y De}fhción por Caso Urgente 
Mex1co; ~if ., a 26 de enero de 2016 

.~~f LIC.  
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 

,tl'f: 

P R E S E N T E: ;~r 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la lndagatoril que al rubro se indica, con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 1 º, 16, 21, 102 apart~fb "A", 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 6 del Código Penal Fefral; l°, 2 Fracción VII, 8, 11, 40 
y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 º fracci~;~ 1, 2 fracción 1, 11, IV, 3, 6, 123, 
168, 180 párrafo primero, 193 bis, 194 y 194 Bis del Código FederaUQ1e Procedimientos Penales; 1 º, 4 
fracción 1 inciso A), subinciso a), b), c), g) y w), 22 fracción 1 incis~~ b), 24 de la Ley Orgánica de la 

·'/•4 

Procuraduría Gen~ral de la Republica; 1 º, 3 inciso F) fracción IV, lf?;,1~;5 fracción 111 y 32 del Reglamento 
Interno de la Ley,,Orgánica de la Procuraduría General de l~República, 9.1 y 9.2 del Pacto 
Internacional de Dérechos Civiles y Políticos; me permito so.~~ar a Usted gire sus apreciables 

     
 

  
    

   
         

 
 

     
   

 

~· ·:~ 
   

   
 
 

 
    

 

' ;f 

"SUFR

N 
 DELITOS 

A UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
TERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.l.D.O. 

ero 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémo<', Código l'o>;tal 06300, 
leral. Teléfono 53-46 .. 00-00, Ext. 8154, !'ax 53 -f6 J<J 88. 
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Subprocuradurí11 ~:speci11liz11da en. lnvl'Stigadún de 

Oelincu.~11c.:i11 Organizada 
llnidad Es¡>ec.:ializada en lnvestigÍiciún de llelitos en 

M'ateria de Seruestro 
·.; 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

A.P.: PGR/SEldO/UEIDMS/629/2015 
~.':Y 

LIC

OFICIO: SEIDOL6~1DMS/FE-D/685/2016 
,•J:,;t 

ASUNTO: Se solici~ibúsqueda, Localización, 
y Q'-~ención por Caso Urgente 

México;.:~'.F., a 26 de enero de 2016 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 

,,1 
P R E S E N T E: ,]t 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la lndagat§fia que al rubro se índica, con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 1 º, 16, 21, 102 ªPé!tf~do "A", 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 6 del Código Penal f~deral; 1 º, 2 Fracción VII, 8, ll, 40 
y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 º fracbón 1, 2 fracción 1, 11, IV, 3, 6, 123, 

.;i.!J.! 

168, 180 párrafo primero, 193 bis, 194 y 194 Bis del Código Fed~~~al de Procedimientos Penales; 1 º, 4 
fracción 1 inciso A), subinciso a), b), c), g) y w), 22 fracción 1 i~'.c.iso b), 24 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 º, 3 inciso F) fracción IV ).~6, 25 fracción 111 y 32 del Reglamento 
Interno de 'ª· Ley Orgánica de la Procuraduría General qt''1a República, 9.1 y 9.2 del Pacto 
Internacional d~ Derechos Civiles y Políticos; me permito}~licitar a Usted gire sus apreciables 

 

  
   

    

"SUFRAGIO N" 

RACIÓN 
ESP ACIÓN DE DEUTOS 
A D D.O. 

 UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
TERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.1.0.0. 

em 75, C~lonia Guerrero, D<'legación Cuauhtémoc. Código Postal OüJOO. 
deral. Telefono 53-46-()() .. ()0, E:xt. 8154, Fax 53 46 .39 88. 

---· ........... " ___ ...,,...._ .......... .,...,.,........-.,~ ... ,."<··~''• 



Subprocuraduría Especializa.da en lnvestigal'i()n de w-_,.C..,.R 
" JI . .. 

H1 Déiincuencia Oq~1111i:t.11d11 ,. -~ t J 

• 

• 

---- --- Unidad Especializada en h'yestigación de Delitos en 
1 J· 1 ,.., H! !'llHl ll '\ 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL[: 
·r:' 

,'\:.~' 
:'11' 

~ .. ~ .. ,' 

· Materia de Se1·11cstro 

A.P.: PGff9SEIDO/UEIDMS/629/2015 
;'¡ 
f¡r 

OFICIO: SE,OO/UEIDMS/FE-D/686/2016 
ASUNTO: Se sól'icita Búsqueda, Localización, r:. 

''';V Detención por Caso Urgente 
..! ; 

Méxi~p; D.F., a 26 de enero de 2016 
-~. . 

LIC.  
,;: .. 

TITULAR DE LA POLICiA FEDERAL MINISTERIAL. 
PRESENTE: 

:)~i 
_;;;.Í' 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la lnda,g~toria que al rubro se indica, con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 1º, 16, 21, 102 ap~rtado "A", 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l9 y 6 del Código Pen,~1Federal; 1º, 2 Fracción VII, 8, 11, 40 
y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 º tf~tción 1, 2 fracción 1, 11, IV, 3, 6, 123, 
168, 180 párrafo primero, 193 bis, 194 y 194 Bis del Código Fe;tf~ral de Procedimientos Penales; 1 º, 4 
fracción 1 inciso A), subinciso a), b), c), g) y w), 22 fracción l~ciso b), 24 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría G'imeral de la República; 1º, 3 ineiso F) fracción 1~~16, 25 fracción 111y32 del Reglamento 
Interno de la -~Y Orgánica de. la Procuraduría General r~ la República, 9.1 y 9.2 del Pacto 
~nterna~iona.I de ;Derechos CivUes y Políticos; me per~it°Jf~?lici~~r a Usted gire sus apreciables 

     
   

   
     
     

     
   

,.,,, -~ 
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'-' "SUFRAG~  

" 

ACIÓN 
S ÓN· DE DELITOS 

A O. 

U

T

o 75, C?lonia Guerrero, Delegación Cuauhtr>moc, Cócligo Postal 06:100. 
eral. Telefono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 5.1 46 39 88. 
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Subprocuraduría 1'.s11ecializada en lnvcstigaci6n dt• 

Delincuenda Organizada 

llnidad Es¡lt'dalizada en lnvcstigad6n de Delilo~ 1·11 

Materia de Secuestro 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL ,i 
"!''.' 

" J 
¡\. 

A.P.: PGR/.~·EIDO/UEIDMS/629/2015 
-~~'. 

OFICIO~·SElri,O/UEIDMS/FE-0/686/2016 
ASU~TÓ: Se so!ftita Búsqueda, Localización, 

.• ft • 
·· ,'l,Detencion por Caso Urgente 

.~- ::..¡,...:< 

Méxi~; D.F., a 26 de enero de 2016 
~r~. 

LI  
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERfAL. ;~fr PRESENTE: 

~!Y 
I"'' 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro.de la lnda~oria qu~ al rubro se indica, con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 1°, 16, .21, 102 a@f'rtado "(1.", 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 6 del Código Penl*ederal; 1°, 2 Fracción VII, 8, 11, 40 
y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1° fr '· dón 1, 2 fracción 1, 11, IV, 3, 6, 123, 
168, 180 párrafo primero, 193 bis, 194 y 194 Bis del Código Fe · 'ral de Procedimientos Penales; 1º, 4 
fracción 1 iAaim A), subinciso a), b), c), g) y w), 22 fracción 1 i ~~iso b)', 24 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduif~~~TI;eral de la República; 1 º, 3 inciso F) fracción Í\(: · ·6, 25 fracción 111 y 32 del Reglamento 
Interno ~/j~~\~y Orgánica de la Procuraduría General la .República, 9.1 y 9.2 del Pacto 
lnternaciéf1fa1:Je;:6erechos Civiles y Políticos; me permito icitar a Usted gire sus apreciables 

  
 

 
4 '!  

  
    

 
   

 

GIO IÓN" 

ACIÓN 
ESP. GACIÓN DE DELITOS 
IA D .hD.0. 

1 

 UNIDAD ESPECIALIZ~A EN 
TERIA DE SECUESTRd DE LA S.E.l.D.O . 

ero 75;,Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal Ofl300, 
deral. 1 eléfono 53-46-00-00, ~xt. 8154, l"Rx ;)3 4b 39 88. 

------
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1. ¡ ·' : ' l.' \~ \ l ) 1 '!-' ! ' { 't ¡, i ¡: ,, ¡ 
1•! ·' !"•!1 

ACUSE 

Subprocwadul'ia Espl'.1cia!i7.1HL ;)n f'l'>1L' • 

d12· Delinn.i~·nc.k' 1. hq ?º , , ,J::1 

Urnd<::1d F~;pecial11ad;1 i1111'.:";t1u;1<1:•11 · 'i•, 
l i\i\ .. 1! 1 ·:··· ..... ; J; 

AP: PGR/SEIDO/U~iDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/687/2016 
ASUNTO: Se l· solicita Búsqueda, 
Localización y D~fención por Caso urgente. 
México, D.F., a 2~;de Enero de 2016 

t+: 
COMISARIO GENER ,~:'.!: ,· 

~ \ /'' / 
/ 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE POLICÍA FED§~AL. 
P R E S E N T E: .~·r 

~(~~ :· 
;¿/' ···, . 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la lndagaJqria que al rubro se indica, con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 1 º, 16, 21, 102 ap~ado "A", 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º y 6 del Código Pen.~lJFederal; 1 º, 2 Fracción VII, 8, 11, 
40 y 41 de la L~y Fede.ral Contra I~ Delincuencia ?rganiz~d.a; 1~~.;;,tracción 1, 2 fra~ci?n 1. 11, IV, 3, 6, 
123, 168,180 parrafo pnmero, 193 bis, 194 y 194 Bis del Cod1go ,Meral de Proced1m1entos Penales; 
1 º, 4 fracción 1 inciso A), subincisos a), b), c), g) y w), 22 fracci · ·~·.inciso c), y 24 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1º, 3 inciso A) Fra n 111, inciso F) fracción IV, 16, y 32 
del Reglai:pento Interno de la Ley Orgánica de la Procurad , General de la República; 1 º, 2 
fracción IV, ·3, 8 y 10 de la Ley de la Policía Federal; 1 º, ,'acción 11 inciso e), 7 13 y 14 del 
Reglamento d~ la Ley de la Policía Federal; 9.1 y 9.2 del Pac nternacional de Derechos Civiles y 
Políticos; .me ;permito solicitar a Usted gire sus instruccio apreciables al personal que se 
encuentrq' a cargo de la investigación del presente asu  

  
 
 
 
 

 
u ,· .. ' .~ .•• ' •. ';\ 

.:~ -.: 

 
 

  
~ ~ 1. 

 
 

··~,; 

   
 
 

 '·\. 
' «''.·.< '$ 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un s~udo cordial. 

N. 
IGACIÓN 
SEIDO 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, 1 er. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, M(\xico 
D.F. Tel. (55) 5346 0000, Ext. 8154 www.pgr.gob.mx 

i (_j :-¡ 1 "d . 
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:1;,;J: i' "\ ", ¡I ·.¡,<,: 'I \ j:; ··j . 

PCi l\ '¡ .¡,,,. ,,, 

A.P.: PGR/&.EIDO/UEIDMS/581/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-0/829/2016 
::"i 

ASUNfO: OFICIO EN ALCANCE 

México, D.l ., a 27 de enero de 2016 . 
:~~ 

.\ 

p 
LIC. . 1~·· 
AGENTE DEL ·MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ~ , 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG~CION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.dJ.o . 

. _;;" 

PRESENTE. 
~ . ,• 

i:~;( 
En .cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la av~tiguación previa al rubro citada 

y con las tactt!tades que confieren los artículos 21 y 104_:¡:~partado "A" de la constitución 
Política dejJo~ ;~stados Unidos Mexicanos; 1 y 2 fracc~fres 1, 11 y XI y 180 del Código 
Federal de prdpedimientos Penales, 1 y 8 de la Ley /~iederal Contra la Delincuencia 
Organizad~; t:' 4 fracción 1, apartado A), incisos b) ~h) de la Ley Orgánica de la 

Procuradul'i~ ·General de Ja República; .3 Inciso A) fracci~·:.~~'. UI, inciso F) fracción IV, 32 de 
su Reglamento; y en alcance a su of1c10 &elDO/UEIDM ,. E-D/457/2016, de fecha 19 de 

ene~o de 2016, y .vi_sto qu~. ee encuentra .reta. cio~ado ,~~, .. ;.n l~s hech~s que investiga le 
remito a · usted · cop1a certtflcada de ta dec1arac1on m. ~1ster1al del inculpado  

   
 · · · · . :~ 

Sin más por el momento, quedo a su disposición para\ualquier duda o aclaración 

A TE N T A M E N T E. \ 
"S

AGENTE IÓN 
AD

\ 
~. 

\ 

\ 
\\ 

l';1,u 1 d1..·L1R\:lc1nll;l'ic1nc~Jp 7:.\.J 1 ri1ncrl>i(,;\1.(.nJ11n1¡¡( 1 11~r11:r1~.1.>i.:k··11·.,.11i··1,i;¡iJL.1i:· \1. !I, 1:1 

l ,·!.: ( '.• 'i) :\:i ·l.(1 \){) ()(/ \'. ,., '" i "':. '." ,¡, /! 1 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL   
 

 .J· 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (03:15) fres hor~ con quince minutos, del 
. . . .· ili 

día veintisiete (27) de enero del dos mil dieciséis (2016), el :~uscrito:~~icenciado  

 Agente del Ministerio Público deJa Fedelfición, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de /secue ;'º· de la Subprocuraduría 
"' ' .' .: 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizad~' de la rocuraduría General de la 
;, i ~ 

República, quien actúa con la asistencia de dos testigos que atfinal fi !·. an y dan fe, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículo~ 18~.tt>. '21.y 1-0!, apartado ~Á", de;'.· Constitución Política de los 
·"-' . . .. ~ 

Estados Uti"iQos Mexicanos; 1, fracdónl, 2, fracciones 11yx1/i1s,1 . 168 y 180 del Código Federal 
'\ . ·"" .,;\, ,} 

de Procedímtentos Penates; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos b) .·;e) y 11, fracción 1, incisos a) y 
"":~ . }t\'.'.'. ? :· 

b) de la l;~y órgárlica ·.ele la Procuradu.ria Generat de 1a Re~'.úblic, · en relación con el artículo 32 
,, .. ;.. ' 

fracción l.de s\J Reglamento, publitéádo'en él'Diaito Oficial ct~11a F.' eración, el 23 de Julio de 2012 
)l'I;· 

comparec;:~; en,,<:;afidad éie probable re&pan&~e, ta perso~ qu dijo llamarse  

 . QuiéJl en este lto - se identifica por carecer de 
·,,'' > :.': • • " '.,'.~t ,., 

documento idóneo J>ara ella, aQto s~Uldo ee te .exhórta al~ind( .·· do para que se conduzca con 

verdad ~ri.t~:rt ,, . ,, e.dffigenela, se le t:m~• saber y se le e·xia :¡~·,: pliamente los derechos que les 

otorgan los artíqulos 20 apartado A de ti!! Constttución P<>lít~a · los Estados Unidos Mexicanos 

(Previo a la reforma d&l 18 de)Un1o:d~·!o0fl.put>Ucad~ en~I arlo Oficial de la Federación el 

D~cret() por el que se rttfon'tMil:lo.•~CUlos 16, 17, 18, 1 , . , 21 y 22; las fracciones XXI y 

XXlll,'Ciet .Mícúlb 7,a;. la f~ción VII del atficufo 115 y ia•fra XIH del apartado B del artículo 
·" "\ :t 

123, tedas de>la C~~tu.tiórt Política de los Estadó9 U . d. ·Mexicanos), y 128 del Código 

Federal de Procedimie~tos Penales ;en sus fracciones. tJ, tll y T.I..'.: que a la letra, respectivamente

establecen: "Art-lculó 20:· En toda pr~ de or«den penal, el lulpado, la víctima o el ofendido
•' ' . . ,.',).'il 

tendrán las stgutent~s garariUas: A). Del iflculpack>: t.-tnmediata' ntéque lo solicite, el juez deber

otorgarle la libertad¡l~visional bajo eauolón, siempre y cuando se trate de delitos en que, por s

gravedad, la ley exfesamente prohíba :tcmceder este berTefici A En caso de delitos no graves, 

:::i~~~::~~~:·;:~a::;:'.u:}p:, n:;;~::::: ~ io;:~:u:,d: ~~i;:l~~:~::Y; 
Ministerio Público á~brte f3~~men,«:>~ ~I juez para estabtecer que \i li rtad del inculpado rep

por su conduc~a p(~bed~nte o p~r las circunstancias y caracterí~ica5\d.el delito co~~etido, u
para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma def¡cauci,n que se f11e, deb

asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley de~rmine, la autoridad judici

modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la form~y el monto de la caución

deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circun~t~cias del delito; las caract
~.l> 

del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligacioneit procesales a su cargo; los daños 

y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniariai~ue, en su caso, pueda imponerse ,, 

al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuale~ el juez podrá revocar la libertad 
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provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y ~~rá sancip\~ada por la ley penal, 

toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida~~nte cual~bier autoridad distinta 

del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de ~~· defens~icarecerá de todo valor 

probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentfP de las,l~uarenta y ocho horas 
•.)f:~ .: .. ,,;; x~· 

siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acu@cior y l~aturaleza y causa de la 

acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le i~~íbuye,··: pueda contestar el cargo, 

rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuan~~ así 1' solicite, será careado, en 
"f,11~~' 

presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo di$):füesto. la fracción V del Apartado 
'F•'. . , 

B de este artículo; V.- Se le recibirán los testigc:>s y demás pru~~s q~i.~; frezca, concediéndosele el 

tiempo que la ley estime necesario ~.éfeCto y a.il~líánd<*ele pá'ra oq, .:ner la comparecencia de las 

personas cuyp testimonio so!kite, $erftpte que se encuentr~~~ en r.··iugar del proceso. VI.- Será 
· .u;f :. · 

juzgado en.;~udi~ncia públiica por un juez o jµrado de ciudadajíos q . • sepan leer y escribir, vecinos 
'~-~'..~'.:·· »·. :.·, ' . . . :5;\t~.< .. \· 

del lugar y parjídO"tm que se cometiere et,:defito., mernpr'é que ~~te p a ser castigado con una pena 

mayor de un &Ao1de prisión; 'En k)do caso séréojuzgados ~~un acto los delitos cometidos por 
, . ' . ' 1·.~~·:· .· 

medio de le;¡ prensa contra el ortten''púlltfeo o la ttegJ;Jtidad ~rio. interior de la Nación, VII.- Le 
_ . .. :: . . . . . . . ¡· . :(:~wr 

~~~nfacttitadOétodoslos datoe.·~~.soUeite,parasu détensa~~ue 9tenen el próceso. VIII.- Será 

¡ui:~ado antes de ~uatro me:¡es ét se tt~ détietitos cuya.tle . 
de prisión,· y ah~~1s, de un:-.·~Ff()·~ la pe~',~dietc!l de ese tienf>. . ,, o que solicite mayor plazo para 

su def~..-j~.'1.J)eSClé' ef .· micio de su proceso $$Tá informiio · .. ' los derechos que en su favor ....... ,,,.... ··, .. , ·.... . ~ ' 

c9ns!Qf1<:t,~$tréonstitueión y tendrl 4er,~.~\Jn.a:defetiS:a ~:!P .' ada1 por sí, por abogado, o por 

pers,on,t,,~,,~¡U:f,p901)inz.a, Si ··f'IO·~qtj¡ert¡ o no pl)ede· nombrf ~· . fensor, después de haber sido 

requerido pera hacEfrfo~.et iuez le .. a~signátii.t1r't defenser de ofl" ,rrambién tendrá derecho a que su 

defensar coMparezca en todos•·lriS actos del proceso y éste · , rá obligación de hacerlo cuantas 

veces se te requiera; y, X.~ En níngúrl caso pddtá'prafóngar : prtsión o detención, por falta de 

pago de honorarios de .defensote$ t> 1'0r cualquiera otra p · tación de dinero, por causa de 
~ j 

responsabilidad oMÍ 9 ~tgún otro motivo ~álogo: Tampoco po · , ' pn:Jlongarse la prisión preventiva 

por más tiempo +como máximo fije la f19y.-at delito que m·~'.'f\are el proceso. En toda pena d

prisión que i~pon1.~ .. asente .. ncia, se.com¡nrtaráel tiempo de l~d,tención. Las g~rantias prevista

en las fracciones 1,,~'7~ VU y 'fX también seran observadas durfit la avenguac1on previa, en lo

términos y con los r~tjsitos y lfmites qoe-19g·f&Y$s establezcan; Í p;' visto en la fracción 11 no estar

sujeto a condíción~¡alguna ... n; Artículo 128 def Código Fedlal , , Procedimientos Pena

" ... Cuando el íncul~o fuese deteni~o º·fe presentare voluntafrme e ante el Ministerio Pú

Federal, se procedJrif~e íf101edíato de la s'íguíente forma.,. 11.- ~le hará saber la imputación

existe en su contr~~./e{WQrn.bre del dentJf!Ciante o querellante; 111~ Se le h~rán saber los dere

que le otorga la C~n~tít~dÓn Política de los Estados Unidos M4cícanos ~~particularmente 
Averiguación Prevía, de los siguientes: a) No declarar sí así lo des~, o en caso contrario, a dec

ó 

asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, pir abogado o por persona de su 
'!í; 

confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le desi~ará desde luego uno de oficio; 

e) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la 
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Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defens~;y que consten en la 

Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consulta.r en la oficina;~el Ministerio Público 

y en presencia del personal, el expediente de la averiguación previa; e) Que sei)e reciban los testigos 
'!\\ 

y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para .dictar la resol.cibón que corresponda, 
.·· ;/;' 

concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que !'.JO se traduz~ e·n entorpecimiento de 
.<>" 1 :/ 

la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se ¡~ncuentren :~f¡ el lugar donde aquella 

se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de prJkbas, ofrecf#~s por el inculpado o su 

defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica 1~~ las mis~,~; y f) Que se le conceda, 

inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo éaución, c~rme a lo dispuesto por la 
.· ¡.;.:"l"i'·' ,~ ... 1t·' 

fracción 1 del artículo 20 de la Const;tuOióti y ;én lt>t término~\~el párraf~~egundo del artículo 135 del 

Código Federal de Procedimi&ntos Petiaíés. Para los efe~m-s <le loslffcisos b y c se les permitirá 

comunicarse con las personas que él solicit&, utittzand~~I teléforlf o cualquier otro medio de 
~1;.~ ~-t~,' 

comunicación del que se pueda disponer, o personalm~te, si e.,1fJs se hallaren presentes ... ". 

Asimis~o ... se J~ ;.hace dél oonaofrríi~;1to· el· contenido .d:~,artíGul~j243 del Código Federa~ de 

Proced1m1entos @énales que a fa~ dl~ei :'.'.'Nó~se- obhg~ a de, rar al tutor, curador, pupilo o 

:ó;:~::j!f n~::::::t:;ó:u=:::~:::7:t :e':;::~:::¡:~ ~~:t~:s::~::~~~ 
ligados coh el inculpadQ por amor, r~~o.· ~ari/to, o é6~ha .jn•stad: pero si estas personas 

~~~~~~:=e~:::J;~,;:~::; :•7;~:~7- :~:~:w:n:,:::sª;::~~n:: 
deE>;id~te enteratto d& so$ -i~s, Yh como de los nt·ch~ que se les imputan y de quien 

dep.· ~~&·en. su, co?tr,~, ~~t. e I~ lect.·u.· ra ~titegra. ~· 1~~ ~ctu~c~t:-r y constancias correspondientes, 

rnamf1eata •. que St"es su~~~· r~r.~~\\SO!arac1on m1mstenal \~ ·') brar como su abogado defensor 

Público Feder~ al   O&feni , Público Federal, y encontrándose 

presente en eFlUgar que u praa.ti~i~~ia el defensor : · ~co referido - - - - ·· - - - - - - - -

-· - - - - - - - - - - - - .. - - - - ·_ - · - ~ - - -CO .. ARECE l:L DEFt:N R.- - - - - - - - - - - - -· - - ·· - ·· - - - -

---Enseguida y en la. mis~a fecha, sé presenta .ar\te el suscrito, ·, ·~or 
Defensor Público Federal, qJJien se ideniífiea con la credencial .~ ~ect;da a su favor por el Consej

. . '.. 4)~ -. 

del Judicatura Federal eon número .de Credencial  m· · 11.ique la acredita como Defenso

Público Federal que contiene une fotogl'fifla a cOk>r~ cuyos ras .:: fa~ales concuerdan con los de s

presentante,· documento del que se da fe de·tener· a ravista en timin~'.~ de los artículos 16 y 20

Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotJib, se''<;lgrega en copia fotostát
··:.j \ 

la presente, devolviéndose el original a su oferente por así solici,rlo y ilp existir impedimento 

para ello; procediéndose a protestar al compareciente, para qu~se conduzca con verdad e
·:t"1: 

diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocimiento ~e los delitos en los que inc
,.(.: 

los Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los artículos :t31, 232 y 233 del Código 

Federal, quien por sus generales - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - :( _ - - - - - - - - - - - -· - -- - - - -
·.· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFIESTA - - - - - - - _':_ - - - - - - -· - -- .. - - - -· - .. - - - - -

---Llamarse como ha quedado escrito, ser originario , con domicilio   
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, de ocupación   
,,~'.r .. ·:) 

 edad, por haber nacido , estado civil 

 en relación al motivo de su comparecencia: - - - - - - - - - - - - ~[~ - - -.;~!;~ ---·· ------------
:y~; :¡·~l·-,¡! 

---Que enterado del nombramiento que de su persona, hace "~I ind_i~íado  

, manifiesta expresamen~~:' qu~~cepta el nombramiento 

confe~ido y protesta su fiel y legal desempeño durante el tiempo q~f du.~~~;'la presente investigación, 

solicitando se me permita tener una entrevista previa y en privad~~'on f~'defendido, lo anterior a fin 

de garantizar plenamente su derecho a una adecuada defensa,, ... , nd~:fodo lo que tiene que decir, 
. . ~ ~ 

al término de la presente diligencia, te firma él rrtafgen y talce p·' lal,ebida constancia, por lo que 

visto lo solicitado por el defenaor pút.;llicO federal, se concede 1 . tr,ta solicitada. - - - - - - ·· ·- - - -

--- Contif)J.;lando con la tlfügencia, en términos del artículo ·;:.>c a··l:2oa del Código Federal de 

Procedimient~s P-.nales se realiza inspecciórt y sé DA F1: de~~~ i~;:" ridad Física el cual presenta 

las siguientei¡. ~LESl.ONES:    

         

          
  

    
       

        

          

        

    

     

   

       

      

  . - - - · - ·· - - - - - -
t .;1 . '. 

--- El declarante, Por kl&'generales.~ - - - - - - ... "' - - - - - - - - - - - - ~t\- ----·- -·· ---------------
- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -··MANfFl'ESTA- - - - - - -'~t,¡-\ ---------------- --- ~- --
---Llamarse como ha que~ escritQ; ser  '~ ~dad por haber nacido  

    origimm~¡; del  
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·~¡·:, 

    

 

 mi domicilio  
 

  

  cuento con el 

número telefónico  de la compañía Telcel,  

 

 

 una vez que se m · n hecho de mi conocimiento 

todos los derechos que a mi favOt cooá'egtan los artículos 20 d Constitución Política de los 

Estado$ Unidos Mexicanos aS\ comt> et artículo 128 y 243 del· C go Federal de Procedimientos 
~: _, 1 ;>\ • ' 

Penale~~:~~í: como las \mputaciones que obran en mt oontra al res· r· . . . . 
to; - - - - - - - - - - -· -· - ·- - - - ·· - -

- - - - - - - ~· - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - '" -D·E. C L A R A - - - - - .) 

--·· Que pila V4).z que se me han héchó s~ mis :~rechos, a .. :Y o el contenido del artículo 243 

del Códi~oFecteral de. procedimie.,.·perial.l$, y(tue una ve .· rado de todas las i'mputaciones 

que con§tan en mi contra, n1émfi~to ~e ef.i! M~' deseó ren · t ctee\aración en los siguientes 
' r·~~-~m'"·.· . . ', ·: .' 

término~           

       

       
    

   

     

  

  
   

      
     

        que le 

    

  

  
       

  

    

 

  
  aproxima
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, y a veces  

  

  

 
 

   

   

      

       

      , la cual  

      
    

    
 

       

    

       

             

 Guei't~ros Unido~~    

; G        g              
    

      
 

 

     

         

        
       

   

   
 

       

  

      

   
 

 el cual  

 

 

 

   

 porque  
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  por que      

  

   
   

   

   
 

 
  

 que   
    

 
 

   

   
 

    de ·una  

     

     

   

      

   , pero ~i<$metit~   

     

     

    

    
 

      

 

   
    

    a donde está 

 

         

   

 

 también   
 

   

          Victor

Hugo Bemtez Palacios 
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\.Jnid<"l.(1 [,;;.pt~ciali;1:ark1 en inv(~:;:J ~e;ai::k1P, <li•l' 'i :\·f'hi (\•''· 
' 1 i 1 f''~ .:ft·r.n•Q·''.I (~': A',' \".U.'~·''•}(.\ · .,. · · .. ··· , "~- , <-e o 

·- J 
t~Y ... IPGH/'.'i.fl!)!) /lfr ~OtM'., i •· ·•.l." ,'il' '.· 

.,'-;',· 

  
 

  

    

; así también   

  

 

  

 

  

Guerr~ros Unidos    

   

     

 ~ranci~~o Valladares,    

       

    
        

  
  

   

  ~u~rreros Uni~o~.~~'-·    
      

  

       

  

  

  

  Guerreros Unidos;   

  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - : - \ - - .. - .. - -- - - - - . -

·- - - A~t~ continuo esta Representación Social de la Fe~eración con fu~.~a~ento en el artículo

del . ~od1go Federal de Procedimientos Penales, se procede a real~a~ preguntas especiales, 

hac1endole saber nuevamente el contenido del artículo 20 apartado A de:'la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, continuando con la diligencia se formulá,h I~~ siguientes preguntas 

a la PRIMERA.- ¿Qué diga el inculpado   

 A LA SEGUNDA.- ¿Quejdig·a el inculpado  
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TERCERA.- ¿Que diga el inculpado   

. A LA CUARTA.- ¿~~····diga el inculpado  

 

   

    

 

 A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el inculpado    

  
 

 

 ~.A LA No•&NA.- ¿Qué diga e'; ''culpado  

  

 . A LA DÉCIMA 

PRIMERA..- ¿ Quér'qigá,ef inculpado     
    

 p&CIM)~~SEGUNDA- Q1ue ttian!fi~te et inculpado
      

    

      
     

      a. 
' 

 

·DEClMA TERCERA.- ¿Qué 

'. 

 A LA O!,~)lCtllAllTA: Que diga· .. lncutpado  

       
          

  

    A LA DECIMA QUINTA: 

Que diga el tnculpado     
    ~f~¡'·. 

DECIMA8BPTIMA.: Qu&diga el inGuff)  ·¡ \,~/. 
A LA DECIMA OCTAVA: Que diga eHnc~do   

   

     
 

   

    A LA VIGESIMA: 

J.< 

Que diga el incÚlpado      

   

 A LA VIGESIMA SEGUNDA: Que di : ~I inculpado 

   

RESPUESTA: . ________________ j, __________________________ ,,_____
j 

----ACTO CONTINUO, con el desarrollo de la diligencia, se proce~~ a ponerle a la vista del 

compareciente una serie de fotografías que obran inmersas dentro de la presente indagatoria, la 
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Subprocuraduría Especializada en !nvestígadón de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnvestigadim de Delitos 
en Materia de s.·.· en1est1·Q . ') 

·.· . l (~' . 
.. ,;·/ ... : "· ' a.~ 

A.P.: P(iR/SEIOO/UEIDM5;:(;;5Bl/201.5 

.,., 

cuales después de verlas detenidamente, toma un tanto de ellas que dijo: "$bn lasj'l.1e reconozco" 

y procede a enumerarlas de manera consecutiva del número 1 al 18, de:Úkis Cll~l~s se da fe de 
':; .i\i.:-

tenerlas a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Proce4{mien~.i? Penales, siendo 

que el declarante, manifiesta y asienta de su puño y letra a la marcad~'.icon,)~I numero 1.-  

   2.-   

  4.-  

 

    7  

   . 9.-  

   

  

  
 

      

     

   
      

   

   

 

 

 

--·- En ~~Ó'·:;·ia palabra af D'éfensor:Ji';•det•I, ·rna~¡féátó: Que de interrogar a su representado 

prevta~-~·~j~:de este: últirtlo a dar c~~~doo·a1áS-preguntas : defensa a lo que el indiciado 

manif~;~\~·glJ~'~{~_¡'. SUdéSeó'dat Cant~~&fóh a·la$ preguntas et:· te pueda formular el Defensor 

Público Federal, por lo q~e a fa~ .PR.lMfRAl Que\diga et declara$~ '.'  

 

    
  SEGUNDA.~ Que d.~I ! el deciarante  . 

  

    TERCERA.- Que diga el 
. - >.: •. 1\•. :) . ,; . :l ~: 

declarante   
      

 
  

 

     

. A LA SEXTA. c\f diga mi defendido  

 

 
 

.-A LA ,,, VENA.- Que diga 

 A LA DECIM
-~ 

PRIMERA.- Que diga  
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Subprocuraduda Especializada en lnvestigadún de "tAf 
Delincuencia Organizada 

Unidad Espec:ializada en lnvt~stigadón d(! Delitos 
en Materia de .Sfc:uestn1. (;('Ar 

¡:; •· ~· J .... ~) v 
A.P .; PGR/SEIOÓ/UEIOMSt:Sn11201.s 

·i,: '· 
' , ... - A 

:.\: ~-

J~i~' .{~---

lo dispuesto por los artículos 6 Fracción 11y12 Fracción 111 de la Ley Fedeji1 de De(énsoría Pública 
.,~ "· 

dentro del término a que se encuentra sujeta la situación jurídica de mi ;fatrocim~a·a. esta defensa 
)r..' 1t· __ , 

hace valer a su favor los siguientes alegatos    

 

 

   

       
art1culos 14, parrafo segundo, 16, parrafo primero, \ ,, pa( o primero, 2·1. parrafo 

primero, y 102, apartado a), párrafo segundo, de la Constitución Ff erar:· 'e desprenden, por una 

parte, el principio del debido procéto l~gll <JJe tftftplioé que al indic~fdo ~'le reconozca el derecho 

a su libertad, y que el estado sólo J)o~ráprlVarlo del mismo cuando,·'' isl~,.~do suficientes elementos 

incriminatorios, y seg'*io un proceso penal en su contra en el q' ~~¡frespeten las formalidades 

esenc~~s~:del procedil'tliento, las garantfas·ae audtenoia y la de '.e~ pruebas para desvirtuar la 

imputa~~(¡ é!Jtrest°)ondieote1," el j~z-: prooµncie ·sentencia definiti; .. 'clarándolo culpable; dando 

lugar a qu~ flÍ go~érnado y en 88p.,     
      

         

       
       

     

   

   

         

  

   

:~I\~ ::~::::1et .. ::1::~:~~::":0~~,:~::d:

   

   

 

 señalando que   
  
   

   

  
  

  que se
"í. 
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~ ·' 
<, •••• " •. 

i '¡~í r;i;: >(~ .: 

A.P.; PGR/SEIDO,fPEIDMS/~ji-31.l:ZOJ.!5 
~~~ 

Af 

.•·l' 
   

 

 
 

   artículo 

2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.     

 

 artículo 286 del Código Federal de Procedimientos ) ales    

 

   

     
 

       

artículo 2° de la Ley Federal 
' '.r' . 

Contral~ Delincuetlcia'()ajanizada,         

    
   

   

   
  

   
   

 

  

Ley Federal contra la Delincuencia Ot'gar.izeda;  

 

 

  

   

 

   
    

      
 articulo 2 de la · .,. 

 

    

 al C8$0fa jurisprudet'lcia ll.3º.J166 de la Octava Épo , sustentada por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Ség~ . .Circuito, congultable en 1s página.65 . Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación Tomo 70, o~bre de 1993, cu.yo rubro y te·. , son: "PRUEBA INSUFICIENTE. 

CONCEPTO DE. La .pruetm insuficiente se presenta cuanto det'."~ njunto de los datos que obran en 
' ,, ~ 

la causa, no se llega a la cétlem de Tas f~cloWé& heohas; f\tanto, la sentencia condenatoria 

dictada con base en ella, es violatbría de garentias:»    
 

  
  
  

   artíc~lo 1 ~\fracción 11 del Códig~ Pena
Federal.   

 artícul
' 

137 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Oelincuenci~ Organizada 

Unidad Especializada en lnvestig~}ci6n ik Delitos 
en Mate,~ia de Sen1estro 

A.P.: PGR/SEIDOAfi¡;lfjMS/581/2cf1S ~~ () CJ 

,,1l,' 
. Por otro lado, esta_15~fens~  

    

  art1culos 5º de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 7° del Pacto lnter . ional,~e Derechos Civiles y 

Políticos, 5° puntos 1. y 2. de la Convención Americana sobre De hos M~manos, 1, 6 y 8 de la 
. ·¡:!'.:· 

Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y }de la Lfy Federal para Prevenir 
t/ :::e 

y Sancionar la Tortura. Siendo todo lo que deseo manifestar y : eservqfkl derecho de presentar 
. .~ ~ 

alegatos por escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - ~ - - - - - ·· - - - - - - - - - - - -
'*-.~~-~ .-\~:. 

- - - Continuando con la Diligencia y visto el contenido de la . · ''anifest ·'iones vertidas por el Dr. 
'· ; . -~ 

 er1 1~lapi4n a la;ptáctlca E:tel .- ·rocolo d, Estambul, se acuerda de 

\tuación _
1 

rá practicado. - - - - - - - -conformidad y en el momento f)ro~e$alnportuno sin que me 

- - - Continuando con et 4iillM.) de la voz el declarante marnfiest he es tod,: :· 10 que se desea manifestar 

en la pr~~e~nte detlar~i6n; asimismo Gl\ftoiiao pata que me pract riciales 

neces-,rlas .· pt;>c lo qoe-pr~ia· lectvt:a <:fé su Qteho .lo rátifi _<firma al , .. a legal, 

firmandQ.at-.margefl y al calce ert)l~defP~f~nScrP6bll ~- FEtderal ·'  para la 
• ~' 

. . ¡' .,. '' : ..... .. ~ ' ' . . . ' ; ,;- ·: 
debida constahOia.legal.- - - - -" - "• - - - - - - •'- - • • ~ • - - 1- • - - - ~ - •' ' - - .. ----
-----' ; -----~- ---------------f !N!~ •l. - -{- - - - --f ----

D

~; l.\ 

' ~ 
. ~ 

0$ DE 

'\~' :; .1 
.f; 

• 1, 
~i, 

\ 
" 



• 

• 

PGR 
~~~~ ~~~~ 

rnOCURAl)URÍA GENERAL 
l>t: LA ltEt•úHUCA 

~ ' 1 •. 

f t'j> 
CTti-

Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organi~ada1§11(5 e r 
Dirección General de Tecnología, Segun-aad Y' 

~ 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Seryicios de lnfonnación 

Servici0 1de Apoyo Ministetial 

¡ii)i1 

México D.F. a 26 de ;r~hero de 2016. 
~~} 

A.P; PGR/SEIDO/UE .. MS/581/2015 

Av. Paseo da la Ref~ ~º· 75 P~imer piso, 'Colonia Guerrero, C.P.06300, O :
1 

·
1
gación Cuauhtémoc, México ºI 

}¡ ;';., Tel.. (01 55) 5146 38 40 www.pgr.gob.mx l·:i. 
;;;·~ 

'i•\ \ 
\;i ~:t 
'.'.f}~ ·.~~ 
.\~ ~~ .. 

'1 . 

... :; -~ 
1;;. »'¡ P" 

J .. 



• 

PGR 
l'ROC:URAr>UR(A GENERAL 

L>E L!\ llEl'ÚBLICA 

\ 

' Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 01'ganizada 
Dirección General de Tecnología¡:;;Segu1idad y 

,;;unidad 

D'."-poy~ a
0
ta lnve1stAigd~ción cdn DS eli~cucy~fa1 0fírgani~~~a @¡ () ~, 

1recc1on enera ~unta e , c1v1c19,s;ue n onnac1on 
Servicio de ~¡~oyo Ministerial 

n¡11 
.iF 

,·::·t~· 

México D.F. a 26 de 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Qrganizad;i '-~•,1111 ... r•. 

Dirección General Adjunta de Servicios de l,nformación 

.... \ ... ! 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIJ)IVJ$J13/2016 
14 deiÉri.~í'.o de 2016 

''.f:¡ 

.)j;:i 
!'}::' 
·1tt' 

Av. Pasen de la Reforma No. '15 Primer piso:~1o\lia Guerrero, C.P.06300, DelE~g 
Tel.: (Q'I 55f:§pJ10 3tl 40 'iltl1Jl!~'..f,t1~jL,!l''~'·1in 

ción Cttc:Hlirlérnnc, l\/kc.>(IC\' !/ \· 

,<1lm\da& 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios ~?'Información 

J 
•i 

A.P.: PGR/SEIDO/UEI. 'fuas/816/2014 
14 de tubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada ~ y
Dirección General Adjunta de Servicios de lnf9rmaeíór:t 



Subprocuraduría Especializada en Investigación ele Delincuencia Organizada 

,, 
~ .... .J• 

.,, '.. ·,·;: 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, SIS!guridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuenci~fOrganizada 
Dirección General Adjunta de Servicios qe Información 

,p· ~·......,,. 

A.P.: PGR/SEIDO}U 
10:d ,·· 

t¡/' 111' f~'l,.,j 
/~~.:·,· 

MS/825/2014 
ctubre de 2014 
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101.·;·. ·'e octubre de 2014 ,.\í 

·,:. 
.i; . 

. ,,, 



• 

·p. 1\~R 
~- ... J . 

"I\< ~(~!'l:·\DURL\ Gi':"l'fL\i 
PI: 1..-, l\i'l'\J!\IJC,\ 

' ' _1 .. : 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia .Organizad a· ' 

Dirección General de Tecnología, .. Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuen~lki Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios.~de lnformaci,?n 1 ~ f"l'f 
•':; . . I I 

:.~í (1 

.i~~I 
A.P.: PGR/SEID0/1U:>; ,DMS/824/2014 

10 d ' • ctubre de 2014 \• ,l 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia drganizada 

Dirección General Adjunta de Servicios d~1Jhformació~ 
(1j\ 

Aif¡f 
A.P.: PGR/SEIDO/U~ll? .. " S/816/2014 

15 de' ubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en 111vestigación de 
Delincu~ncia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad v 
Apoyo a la Investigación en Delin~encia Organizada 

Dirección General Adjunta de Serv~~ios de lnformasióQ,ij 'j'/ t'f 
.;.t(· . 

A.P.: PGR/SEIDG}..,· EIDMS/816/2014 
1 e Octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincue11cia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delinc~encia Organiz01.da , .. . 

7 
Dirección General Adjunta de Servi.;jos de Informad¿,¡.;) lJ 

l 
r-1~ 

A.P.: PGR/SE1Do¿pe1qMS/816/2014 
· 1si!iie octubre de 2014 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICAJ}E 
,<~~ 

JAVIER SILVA SANTIBAÑEZ. ·· ,, 
,A·év· 

i,':'" 

.i:' 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día veinfi . e de enero del año 

dos mil dieciséis, la Ciudadana Licenciada

Agente del Ministerio Público de la Federa

1 nvestigación q
1

e Delitos de en Materia de Secuestro de la Su 

de Investigación en Delincuencia Organizada, quien actúa 

que al final firman y dan fe; de conformidad con los artículo, 

de Procedimientos Penales vigente; dan fe y:- - - - - - - - -

--------------------------HACE 

- - - .. ,, -:Que con fundamento en el artículo 20 apartado B 

,curaduría Especializada 

os testigos de asistencia""· 

y 208 del Código Federal 

Constitución Política de los 

· Estadps. Uni(f,0s Mexicanos, y 128 Fracción 111 le 

Pro9.edirri,ientos Penales vigente, con esta misma 
1
f. 

cumP,lin1iento a los numerales antes invocados, esta 

.'f) del Código Federal de 

, . y con la finalidad de dar 

en el interior de esta Unidad 
(;·A;. . 

Esp'edalizada en Investigación de Delitos en Materia 
1··· 

:.Secuestro, y ante la presencia 
, '"'.' ' !·>< r·fi 

del defensqr publico federal el licenciado se le permitió a 

1 
ica al número  comunicarse vía tel 

     

  

 

   

  Siendo todo lo que se tiene 

que hacer C0~%@fyfirmando el ·i11teresado y el p or constancia 

legal - - - - - - ~·~·.~ ~ ~- ~ - - - - - - - -\~ - - - - - - - - - -·'- - _ -· ___ - _ 
----------!'. ---------- -------C O N S  ----· --·· --

" t· i 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

'111 
,,é1· 
···' Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

,\ti~¡ 

en Materia de Secuestros. .;l 
t.\ 1:1>111\!)( .\ 

¡/l 
A.P. PGR/SEJDO/UEIDMS/629/201 ~i-1!'/i 

A¡~l 
.. J• 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:33 doce horas con treinta y tres , 
día (28) veintiocho de enero del año (2016) dos mil dieciséis, la C/ cenciada 

, en su carácter de Agente del Ministerio · . lico de la 
Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación d.·· elitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en lnv.. igación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de"' istencia que 
al final firman y dan fe, ---------------------------------------------------~----------. ----------------
------------------------------------------------- DIJO: ---------------------------------,· ------------·-----
---Se Tiene por recibido el dictamen digitalizado con número de foJ 6134, firmado 
por el Lic.  de fecha veintiocho de · ro del dos mil 
dieciséis mediante el cual informa lo siguiente: "se remiten disc ompacto de la 
marca verbatim en donde se encuentrªtL,~igjtalizaqos dictámen e Dactiloscopia 
Forense, con número de folio 308(53\dt f~tta ., (té mayo de 2 , suscrito por el 
r>~rito   · · a~ú Cbmo el< .. di·/ o dictamen de 
~aptiloscopia Forense, cort\numero de folio 55541 de fae~ o. e Julio de 2015, 
~µs,'órito por el perit&   Documentó .stante de una foja 

' . . . ' ,. '' . . ' 

útil "escrita por 6-u·'~érso y un ,,ane>(Q"~ consta (fe. un c. ''. Los cuales en 
térm.inos del i;Ytíótdo~08 :c;fel C<)djfJQlf.est~:~:de:proe~lmianto . nales, se da fe de 
t~er a la vi-.Y~e a~á a/!f~;~~~ ~~i~s·.-~:--""-~'"· ______ ., _________________ _ 
-.-.-.·.t-... o .. a.nt~. rlqr_c<)rl fun~.·. ·~~.·· .... :~,óiM. ·. .~tjf f~S'.·ª·rt¡G .. !Jk,>.·, .~ , 21 y 102 apartado 
"Jit ~e~·~ Coti·stitución\'~t~· ~V , <J,Si~~~PS' ~,-· · "s1 2 fracción ll del 

~~~~· · ~.,-"fr~~=~~~fv,l~i~~~s: 'J !º~~~~c~~~i~~ 
Cl't§ari~ai: arttru~;~~ i4-(·ffaccic1n\ ~} ffiM~"):~ub:ineiso b} ); f), w), 22 la Ley 
Otgá'n,t&i ~la lnst~i~ri"~ 1, 3 in~~\~l~~titf·Ul, inoi~o F'}. 'ción IV y 32 de su 
Reglamentt> ·se ___ .¡...J,¡.,.._,:;_,._..;.. ............ __ ~~;.¡.;~ .. ·~~ ... ~~~~ ..... ,.:;.;;:.,_...,.¡ ______ ... ___ ,,, , , .,, " ,., \ ,. ""'\ ~ ,\ \• ,, ', ' 

--------------------~~ .. ----~~4.------.. -~:;.,.-'.fi\ &\\t ~:V A;;.:.. .. .: .. ~:.--------.... - · .. ---.. ----'"-----------------
---U Nl,C,C!f~ 'Agréguese ~-i9~; ... ~: .. <~_\Et:~'fil.~:~9~oria '·:. documento descrito 
con a~i.ción p<ir$•f?'WeCfbs'. ~)í b~~Yáfugáf': ...:;; ....... ,..k; . -----------------·--------
---Así, /1~; t€ordó y: :f.i~it>::ltaj '.;C. q~nciada  
_______ .... __ ..;;. .. ________ .... ,. __ . .¡).. -~-.1.· ................. c. . [Y·" <ífi''t 'A  .. ..... ,.·

caráct~r ·cje .. ' ,Agente 'dé·1.}~.ffl~~e~.r/··.'f'~,Q:~ ... · !~· F~er·ªª·.·<c._1ó.· ri, ;·, 
Espec1•~:< en 1twes~1f dé·.J;)e#t~: 'en · M&t$f.~a · ~:
SubprooumaurJa Esp~~d4 .en"·~•~n de Qetintautn '. 
actúa le .on/~wi~~sffrma y da:;
----------

n_ 

~--- ____ _ 
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PGR 
l'R\JClJRAD\rnÍA c;i:NFIU\l. 

DI: LA ltEl'Ulll.IC1\ 

,,, 
.-

AGENCIA DE INVE::.; i 11..:;N J<W..f <:¡(liVHl'I/\! 
Coordinación General de '.'>icrvicioiffie; 11:iale!, 

Di1:ecció11 t)eneral ele Laboratorios c)~1;;,i11cilístiros ,., 
Dirección ele ldentiti1,~\'ió11 Frne1h•'' 

Subciirecc:ión ele ldcrHi!\~ú-ii.'m I ownc,¡1. 
Departamento ele Dacttl~ii< opi;i l-orer1,e 

,_¡;~r 
\;'.!f'" 

ii~:r 
EXPEDIENTE: AP /PGR/SEIDO/U~~f;?MS/629 /2015. 

,J_i~( 
NÚME~i,;\DE FOLIO: 6134. 

ASUNTO: SE REMITEN DICTÁMEJ!!~JJGITAUZADOS, 
:~!~·:r:;' 

de enero de 2016. 

 :;r 
FISCAL ESPECIAL "E" ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN f 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.l.D.0. i/ .. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fra(., -_· nes IV, VI y X, 2 2, 
Fracción 1, Inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera.V:. 'e la República, con 
relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracch 11, 40 fracciones l. V, 
IX, XI, XII y XIII, así como 8 8 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento y :· -atención a su oficio 
~R/SEIDO/UEIDMS/FE-E/449/2016, de fecha 27 de enero de 201 que fuera recibido en 

' <' ~ 

~ta -'.~oordinación General el día 2 7 del mismo mes y año en cur en donde solicita se 
R~9rc;ione en archivo magnético dictámenes en Dactiloscopia F se. Al respecto me 
¡:tétt't)jto manifestarle lo siguiente: .. ,.,_, ; 

~qjµ~to al presente ocurso, se remiten disCo compacto de la marc~ en donde se 
~itéü€ntran digitalizados dictámenes de Dactiloscopia Forense, con nu'; 'ro de folio 30853 de 
f~~~h~ 2 9; d~ mayo de 20 ~ 5, sus.crito por el perit~    así cor:1o el 
dj\ierso d1<=t¡:¡.men de Dact1loscop1a Forense, con numero de folio 55541.~e fecha 08 de 1ul10 de 
io'rs·. suscrito por la perito  ambos relaciortdos con el expediente 
to.rmado con motivo de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/2~/2015, por lo que se 
da por atendida su petición. _ i; 

V 
~ 
%· 

Sin otro particular, le reitero mis consideraciones.  
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REGISTRO DE CADENA DE CUSJODIA ,. 

i!,¡1 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/6~/2015 ,., 

---------- -------------~--------------------=~~=~-=---======~--=---.:···--=~---~-:Jf __ -___ -:=--- ----------. . . JX Fecha y hora de Institución o 
unidad 

administrativa 
·----~--

UEIDMS 
SEIDO 

Folio o llamado 

6134 

G~~~l~:;~~~~g;~~;:i;~~~~Q~fZi~~J~E ,-NQ;~~~:~----· 
MEXICO. '.f 

e. P. 05300 i.~:; 
.~}.?~:<~ 

' -------------------~~f __ --- - --- ····----
1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probat~t1~'.: descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indiSl:o elementos materiales probatorios 
del mismo ti o o clase; en caso contrario, re istre individualmente. Cancele los es acios sobrantes . '' ~;),\ 

Un disco compacto Cd-R, marca Verbatim, rotulado con 
la leyenda A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/62912015, 
Dictámenes dactiloscopia forense, Folio: 30353; Folio 
55541. 

·'' ,,1, 

...... 
.,. 

1 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
1~ ;,§1(1 

{'1 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/~'29/2015 

:'-~:· 

-·--·-·- ··--- --,-f,s.~•., ___ _ 

~NDICl._0_1 _______________________ ~----------------l .. -······- _J 

LIC.  

---·--·----------··----

---------.-r·-.-=-....... -. --· 

1-----....,..........._ ___________________________ _ 

AMPF 

UEIDMS 

f.td 
------------· !i ,,,~·---··-·· -· -· ··--·---···- ·---·-··-·----·-···--··----

f}.11··":,.1 

';.·•·-~·· ~;.t. ' 
J¡ 

••• i,'_·, 0/1,}~ 
_________________ _...<;:___ __ --:~~----·-------<------------------- --:tit"~---·- - ----- --- - -----· - -· ·-····--···· ---------· ······--.. ·-- ·---

r· \, 

';il 
·~l 1r 
r:~t"-· -----1 .... ------. .. .. ... ----- -

~Jf; 
·jj: 

-·-- - . -· ·--·-··---·-·---··-- -- --- --···-·-·-· ·- ....... :.f1., ... -. .. .... .. . . . . .. . .. --·--··· ·········--· 

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el tr~~lado de un indicio o elemento material 
robatorio eruiarticular, el perso~al pericial o policial con capacidades para el procesamiento, según sea el casb deberá recomendarla). 

.. ·-·--·-- -·····i[t-·-··- ··--·-·····-··· -·--·--·--···--·····--- ---

a) Vía: Terrestre 0 Aérea D 1}Marítima [ J 

No 0 ':1 ' Sí CJ b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: 

Recomendaciones: 

2 
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. ~) REGISTRO DE CADENA DE CU~TODIA , . 
. ti· 

.~r· ,. 
lt ' 
¿~r 

AP /PGR/SEIDO/UEIDM . ,,:,.. 29/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entre 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la tra 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que.e 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destin 
probatorio . · 

~r l(;: 
111· 

./~(:' 

. l de quien recibe los indicios o 
cia y firmas autógrafas. Anote 

ere necesario realizar. Agregue 
. hal del in
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PGR 
l1 Rl)CURADURiA G~NtlV\l 

nt: l.A l~LPUllUCA 

Subprocuraduría Especializada en Invcstiga.:ión de 
Oelincuencia Organizada 

.: 

Unidad Jlspccializada en Investigación de lklilos en 
Materitt.dc Secuestro. 

.·~i 
~\f 

~f 
>Y 

TOMO 1,1. . 
•! ', 

CERTIFICA.t·", N 

- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SI OS MIL 
DIECISEIS, LA SUSCRITA LICENCIADA GENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE· 'ERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE D , . ITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE 
LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA N INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA CON TESTI ,' S DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN 
FE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICUL. 16, 26 y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES - - - - - - - - -!. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------CE R ,1 F ICA--------------------------
- - - EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 21 ' . E LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16,-: 6 Y 208 DEl- CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE (991) NOVECIE
FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA R ·RODUCCIÓN DE 
INTEGRAN LA INDAGATORIA PGR/S IDO/UEIDMS/629/2
TUVIERON A LA VISTA Y QUE SE INT 'RAEN ESTA UNI
INVESTIGACION DE DELITOS EN MAT . IA SECUESTRO, L
HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS GALES A QUE DE 
-- S FE-------- 

 



t j \ " ' ~ " , 1 

5UBPROCUf\í\OURIA DE DEf\ECHO'> HUMANOS, 

PREVENC!Óf'J DEL DFUTO 

Y SFHVICIOS ALI\ COMUNiDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 330 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

• acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

• 

----------------------------HACE CONSTAR-------------------------
• ¡.. . ' 

\ ,_ 

- - ~ ~-~iendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 
, '' "· ... ·• ~ >. 

esta 'Qf1.cf~a de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

CuaÜh\~Moc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

cerra'f..el tomo co!lsecutivo número 330 (TRESCIENTOS TREINTA) co
i , r, '. { ;, • . . ~ 

(nov~ciént~s noventa y cinco) fojas, contabilizando la correspondien

const~~:~j~.--~o anterior, por ser necesario para I~ debida integración y man
'''·'.' . ·-, 

de mérito. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CON S ti:E------------------
1~~,.-

~·-? 

- ~;::~. 
SIST~NCIA 

LIC \\ LIC
'°l! 
~' 

·~~.·· 
·1~
t¡; 

"'>~, 
:-:.y, 




